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1. Posesión y Propiedad

1.1. Posesión originaria y derivada.

Poder físico que se ejerce sobre una cosa, con intención de portarse como verdadero 
propietario de ella (Foignet). Estado de hecho que consiste en retener una cosa en forma 
exclusiva, llevando a cabo sobre ella los mismos actos materiales de uso y de goce que si fuera 
el propietario de la misma (Planiol). Conjunto de actos por los cuales se manifiesta 
exteriormente el ejercicio de un derecho real o supuesto (Baudry-Lacantinerie). Hecho jurídico 
consistente en un señorío ejercitado sobre una cosa mueble o inmueble, que se traduce por 
actos materiales de uso, de goce o de transformación, llevados a efecto con la intención de 
comportarse como propietarios de ella o como titular de cualquier otro derecho real 
(Bonnecase). Realización consciente y voluntaria de la apropiación económica de las cosas 
(Saleilles). poder físico que se ejerce en forma directa y exclusiva sobre una cosa para su 
aprovechamiento total o parcial, o para su custodia, como consecuencia del goce efectivo de un 
derecho real o personal, o de una situación contraria a derecho.

La posesión es un hecho jurídicamente protegido y la doctrina se ha preocupado en todo tiempo 
de esclarecer el fundamento de esa protección. En la relación de derecho del hombre con las 
cosas, la posesión recae sobre una res; confiere, en consecuencia, un derecho real. El 
fundamento del derecho de posesión puede encararse desde un punto de vista axiológico —en 
qué se basa la protección posesoria— y la respuesta dependerá de la filosofía, la cultura, la 
idiosincrasia de las diferentes sociedades, así como de la etapa de civilización en que las 
mismas se hallen.

El artículo 822 del Código Civil de 1884 definía la posesión como "la tenencia de una cosa o el 
goce de un derecho por nosotros mismos, o por otro en nuestro nombre". Esta definición 
coincide con la del CC de 1870 y ambas se inspiraron en el Proyecto de Código civil de García 
G comprende dos elementos: el corpus y el animus. El primero se traduce en la tenencia de una 
cosa o el goce de un derecho; el segundo, en el hecho de que esa tenencia o ese goce se 
ejercen por nosotros mismos, o por otro en nuestro nombre. Concordante con este concepto, el 
artículo 824 considera capaces de poseer a los que son capaces de adquirir, ya que la posesión 
a la que el código refiere es la que tiene a la adquisición de la cosa poseída. Y los artículos 825 
y 826 niegan la condición de poseedor al que lo hace en nombre de otro.

El Código Civil de 1928, penetrado de las ideas de Ihering y Saleilles, modifica el anterior 
concepto de posesión, definiendo al poseedor como aquél que ejerce sobre una cosa un poder 
de hecho... "Posee un derecho el que goza de él" (artículo 790). El numeral 793 legisla sobre 
quien "tiene en su poder una cosa en virtud de la situación de dependencia en que se encuentra 
respecto del propietario..."; esta situación de subordinación genera una mera tenencia y no una 
posesión.

Qué se puede poseer. Pueden ser, para la ley, objeto de posesión tanto las cosas materiales 
como los derechos. Posee un derecho quien realiza todos los actos atinentes a la titularidad de 
él, aunque no sea su verdadero propietario. Pueden poseerse los derechos patrimoniales y 
también los que no lo son (por ejemplo, la posesión de estado civil). Pueden poseerse tanto los 
derechos reales como los personales; la posesión de la cosa (por ejemplo, la posesión del
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usufructo implica la posesión del bien usufructuado); la posesión de los derechos personales 
puede no tener relación directa con la cosa (por ejemplo, posesión de un crédito).

Adquisición de la posesión. El Código Civil establece que la posesión puede adquirirse "por la 
misma persona que va a disfrutarla, por su representante legal, por su mandatario y por un 
tercero sin mandato alguno; pero en este último caso no se entenderá adquirida la posesión 
hasta que la persona a cuyo nombre se haya verificado el acto posesorio lo ratifique" (artículo 
795). Esta norma legal comprende tanto la posesión originaria (que se adquiere a título de 
dueño) como la derivada (que se adquiere por cualquier título que no importe transferencia del 
dominio). Los casos de posesión derivada aparejan la posesión sin el animus domini, 
exclusivamente mediante el corpus. Y, al contrario, puede adquirirse la posesión mediante el 
animus , sin tener aún el corpus; es el caso del comprador que, cerrado ya su contrato y 
perfeccionado el consentimiento, deja sin embargo la tenencia de la cosa al enajenante, o a un 
tercero depositario. Asimismo, el artículo 1704 dispone que "el derecho a la posesión de los 
bienes hereditarios se trasmite, por ministerio de la ley, a los herederos... desde el momento de 
la muerte del autor de la herencia...".
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Pérdida de la posesión. La pérdida de la posesión puede producirse por un acto voluntario del 
titular, por un hecho involuntario del mismo y aun contra su voluntad. Los supuestos de pérdida 
de posesión están previstos en los artículos 828 y 829 del Código Civil, refiriéndose el primero a 
las cosas y el segundo a los derechos.

Efectos de la posesión. La posesión, como derecho real, produce diversos efectos según sea la 
condición jurídica de la misma, o según que la posesión subsista o se extinga para su titular. La 
ley establece una serie de presunciones, como efectos o consecuencias de la posesión, que 
sólo pueden desvirtuarse mediante prueba en contrario (juris tantum).

1) La posesión confiere, al que la tiene, la presunción de propietario para todos los efectos 
legales; el que posee en virtud de un derecho real o personal distinto de la propiedad no se 
presume propietario; pero si es poseedor de buena fe, tiene a su favor la presunción de haber 
obtenido la posesión del dueño de la cosa o derecho (artículo 798).

2) "La posesión de un inmueble hace presumir la de los bienes muebles que se hallen en él” 
(artículo 802).

3) El poseedor actual que puede haber poseído en tiempo anterior, tiene a su favor la 
presunción de haber poseído en el intermedio” (Artículo 801).

4) Se entiende que cada uno de los copropietarios pro-indiviso ha poseído exclusivamente por 
todo el tiempo que dure la indivisión, la parte que al dividirse le tocare (artículo 797).

5) Se reputa como nunca perturbado o despojado quien judicialmente fue mantenido en la 
posesión (artículo 805).

6) La buena fe del poseedor se presume siempre; quien alegue la mala fe, debe probarlo 
(artículo 827).

7) "Se presume que la posesión se sigue disfrutando en el mismo concepto en que se adquirió, 
a menos que se pruebe que ha cambiado la causa de la posesión” (artículo 827).
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La posesión en concepto de dueño. Su efecto fundamental es que esta posesión se convierte 
en dominio por el transcurso del tiempo exigido por la ley para la usucapión, o prescripción 
adquisitiva (artículo 826).

El poseedor de buena fe tiene asimismo derecho a ejercitar las acciones tendentes a 
protegerla; todas las que competen al propietario, con excepción de la acción reivindicatoria. 
También puede pedir la inscripción de su posesión en el Registro de la Propiedad. Si el 
poseedor de buena fe ha sido despojado por un poseedor de menor derecho a la devolución de 
la cosa poseída, con sus frutos y el pago por los menoscabas que ella hubiere sufrido.

La posesión derivada. Es aquella que se obtiene en virtud de un acto jurídico mediante el cual 
el propietario entrega la cosa por un título que importe obligación de devolverla, concediendo a 
su cocontratante el derecho de retenerla temporalmente en su poder, en carácter de 
usufructuario, arrendatario, acreedor prendario, comodatario, depositario, etc. (artículo 791).

Los efectos que dimanan de este tipo de posesión se regirán por las normas específicas del 
acto jurídico de que se trate, en todo lo relativo a los derechos sobre la cosa, frutos, gastos, 
responsabilidad por pérdida o menoscabo. etc.

Marco jurídico aplicable.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la posesión 

CAPITULO UNICO

Artículo 790.- Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el 
artículo 793. Posee un derecho el que goza de él.

Artículo 791.- Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega a otro una cosa, concediéndole el derecho 
de retenerla temporalmente en su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 
depositario, u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. El que la posee a título de propietario tiene 
una posesión originaria, el otro, una posesión derivada.

Artículo 792.- En caso de despojo, el que tiene la posesión originaria goza del derecho de pedir que sea restituído 
el que tenía la posesión derivada, y  si éste no puede o no quiere recobrarla, el poseedor originario puede pedir que 
se le dé la posesión a él mismo.
Artículo 793.- Cuando se demuestre que una persona tiene en su poder una cosa en virtud de la situación de 
dependencia en que se encuentra respecto del propietario de esa cosa, y  que la retiene en provecho de éste, en 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones que de él ha recibido, no se le considera poseedor.

Artículo 794.- Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y derechos que sean susceptibles de apropiación.

Artículo 795.- Puede adquirirse la posesión por la misma persona que va a disfrutarla, por su representante legal, 
por su mandatario y por un tercero sin mandato alguno; pero en este último caso no se entenderá adquirida la 
posesión hasta que la persona a cuyo nombre se haya verificado el acto posesorio lo ratifique.

Artículo 796.- Cuando varias personas poseen una cosa indivisa podrá cada una de ellas ejercer actos posesorios 
sobre la cosa común, con tal que no excluya los actos posesorios de los otros coposeedores.

Artículo 797.- Se entiende que cada uno de los partícipes de una cosa que se posee en común, ha poseído 
exclusivamente, por todo el tiempo que dure la indivisión, la parte que al dividirse le tocare.

Artículo 798.- La posesión da al que la tiene, la presunción de propietario para todos los efectos legales. El que 
posee en virtud de un derecho personal, o de un derecho real distinto de la propiedad, no se presume propietario; 
pero si es poseedor de buena fe tiene a su favor la presunción de haber obtenido la posesión del dueño de la cosa 
o derecho poseído.

Artículo 799.- El poseedor de una cosa mueble perdida o robada no podrá recuperarla de un tercero de buena fe 
que la haya adquirido en almoneda o de un comerciante que en mercado público se dedique a la venta de objetos 
de la misma especie, sin reembolsar al poseedor el precio que hubiere pagado por la cosa. El recuperante tiene 
derecho de repetir contra el vendedor.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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Artículo 800.- La moneda y los títulos al portador no pueden ser reivindicados del adquirente de buena fe, aunque 
el poseedor haya sido desposeído de ellos contra su voluntad.

Artículo 801.- El poseedor actual que pruebe haber poseído en tiempo anterior, tiene a su favor la presunción de 
haber poseído en el intermedio.

Artículo 802.- La posesión de un inmueble hace presumir la de los bienes muebles que se hallen en él.

Artículo 803.- Todo poseedor debe ser mantenido o restituido en la posesión contra aquellos que no tengan mejor 
derecho para poseer.
Es mejor la posesión que se funda en título y cuando se trate de inmuebles la que está inscrita. A falta de título o 
siendo iguales los títulos, la más antigua.
Si las posesiones fueren dudosas, se pondrá en depósito la cosa hasta que se resuelva a quién pertenece la 
posesión.

Artículo 804.- Para que el poseedor tenga derecho al interdicto de recuperar la posesión, se necesita que no haya 
pasado un año desde que se verificó el despojo.

Artículo 805.- Se reputa como nunca perturbado o despojado, el que judicialmente fue mantenido o restituido en la 
posesión.

Artículo 806.- Es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de un título suficiente para darle 
derecho de poseer. También es el que ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho.
Es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno para poseer; lo mismo que el que conoce los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho.
Entiéndase por título la causa generadora de la posesión.

Artículo 807.- La buena fe se presume siempre; al que afirme la mala fe del poseedor le corresponde probarla.

Artículo 808.- La posesión adquirida de buena fe no pierde ese carácter sino en el caso y desde el momento en 
que existan actos que acrediten que el poseedor no ignora que posee la cosa indebidamente.

Artículo 809.- Los poseedores a que se refiere el artículo 791, se regirán por las disposiciones que norman los 
actos jurídicos en virtud de los cuales son poseedores, en todo lo relativo a frutos, pagos de gastos, y  
responsabilidad por pérdida o menoscabo de la cosa poseída.

Artículo 810.- El poseedor de buena fe que haya adquirido la posesión por título traslativo de dominio, tiene los 
derechos siguientes:
I.- El de hacer suyos los frutos percibidos, mientras su buena fe no es interrumpida;
II.- El de que se le abonen todos los gastos necesarios, lo mismo que los útiles, teniendo derecho de retener la 
cosa poseída hasta que se haga el pago;
III.- El de retirar las mejoras voluntarias, si no se causa daño en la cosa mejorada, o reparando el que se cause al 
retirarlas;
IV.- El de que se le abonen los gastos hechos por él para la producción de los frutos naturales e industriales que no 
hace suyos por estar pendientes al tiempo de interrumpirse la posesión; teniendo derecho al interés legal sobre el 
importe de esos gastos desde el día que los haya hecho.

Artículo 811.- El poseedor de buena fe a que se refiere el artículo anterior no responde del deterioro o pérdida de la 
cosa poseída, aunque haya ocurrido por hecho propio; pero sí responde de la utilidad que el mismo haya obtenido 
de la pérdida o deterioro.

Artículo 812.- El que posee por menos de un año, a título traslativo de dominio y con mala fe, siempre que no haya 
obtenido la posesión por un medio delictuoso, está obligado:
I.- A restituir los frutos percibidos;
II.- A responder de la pérdida o deterioros de la cosa sobrevenidos por su culpa o por caso fortuito o fuerza mayor, 
a no ser que pruebe que éstos se habrían causado aunque la cosa hubiere estado poseída por su dueño. No 
responde de la pérdida sobrevenida natural e inevitablemente por el sólo transcurso del tiempo.
Tiene derecho a que se le reembolsen los gastos necesarios.

Artículo 813.- El que posee en concepto de dueño por más de un año, pacífica, continua y  públicamente, aunque 
su posesión sea de mala fe, con tal que no sea delictuosa, tiene derecho:
I.- A las dos terceras partes de los frutos industriales que haga producir a la cosa poseída, perteneciendo la otra 
tercera parte al propietario, si reivindica la cosa antes de que se prescriba;
II.- A que se le abonen los gastos necesarios y a retirar las mejoras útiles, si es dable separarlas sin detrimento de 
la cosa mejorada.
No tiene derecho a los frutos naturales y civiles que produzca la cosa que posee, y responde de la pérdida o 
deterioro de la cosa sobrevenidos por su culpa.
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Artículo 814.- El poseedor que haya adquirido la posesión por algún hecho delictuoso, está obligado a restituir 
todos los frutos que haya producido la cosa y los que haya dejado de producir por omisión culpable. Tiene también 
la obligación impuesta por la fracción II del artículo 812.

Artículo 815.- Las mejoras voluntarias no son abonables a ningún poseedor; pero el de buena fe puede retirar esas 
mejoras conforme a lo dispuesto en el artículo 810, fracción III.
Artículo 816.- Se entienden percibidos los frutos naturales o industriales desde que se alzan o separan. Los frutos 
civiles se producen día por día, y  pertenecen al poseedor en esta proporción, luego que son debidos, aunque no 
los haya recibido.

Artículo 817.- Son gastos necesarios los que están prescritos por la ley, y  aquellos sin los que la cosa se pierda o 
desmejora.

Artículo 818.- Son gastos útiles aquellos que, sin ser necesarios, aumentan el precio o producto de la cosa.

Artículo 819.- Son gastos voluntarios los que sirven sólo al ornato de la cosa, o al placer o comodidad del 
poseedor.

Artículo 820.- El poseedor debe justificar el importe de los gastos a que tenga derecho; en caso de duda se tasarán 
aquéllos por peritos.

Artículo 821.- Cuando el poseedor hubiere de ser indemnizado por gastos y haya percibido algunos frutos a que no 
tenía derecho, habrá lugar a la compensación.

Artículo 822.- Las mejoras provenientes de la naturaleza o del tiempo, ceden siempre en beneficio del que haya 
vencido en la posesión.

Artículo 823.- Posesión pacífica es la que se adquiere sin violencia.

Artículo 824.- Posesión continua es la que no se ha interrumpido por alguno de los medios enumerados en el 
Capítulo V, Título VII, de este Libro.

Artículo 825.- Posesión pública es la que se disfruta de manera que pueda ser conocida de todos. También lo es la 
que está inscrita en el Registro de la Propiedad.

Artículo 826.- Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir 
la prescripción.

Artículo 827.- Se presume que la posesión se sigue disfrutando en el mismo concepto en que se adquirió, a menos 
que se pruebe que ha cambiado la causa de la posesión.

Artículo 828.- La posesión se pierde:
I. - Por abandono;
II.- Por cesión a título oneroso o gratuito;
III.- Por la destrucción o pérdida de la cosa o por quedar ésta fuera del comercio;
IV.- Por resolución judicial;
V.- Por despojo, si la posesión del despojado dura más de un año;
VI.- Por reivindicación del propietario;
VII.- Por expropiación por causa de utilidad pública.

Artículo 829.- Se pierde la posesión de los derechos cuando es imposible ejercitarlos o cuando no se ejercen por el 
tiempo que baste para que queden prescritos.

ANEXO 1.1. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

1.2. Características y limitaciones de la propiedad

Según Rojina Villegas, la propiedad es "el poder que una persona ejerce en forma directa e 
inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible 
este poder a un sujeto pasivo universal, por la virtud de una relación que se origina entre el 
titular y dicho sujeto". A su vez, nuestro Código Civil define el instituto en términos de su 
principal característica: "el propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 
limitaciones y modalidades que fijen las leyes" (artículo 830).

Las cosas que pueden ser objeto de apropiación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 747 del Código Civil, son aquellas que no estén excluidas del comercio, dado que éstas y i



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

no pueden ser reducidas a propiedad individual, bien en virtud de su propia naturaleza o bien 
porque la ley así lo disponga.

Efectuado el acto de apropiación en virtud de cualquiera de los medios consignados a ese 
propósito en la ley (contrato, herencia, legado, accesión, ocupación, adjudicación, prescripción, 
donación, sociedad, permuta, ciertas disposiciones legales etc.), el propietario goza y dispone 
de la cosa sin más limitaciones que las previstas en las leyes.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

En el uso de su derecho, el propietario puede deslindar y amojonar su propiedad (artículo 841) 
cerrándola parcial o totalmente, siempre que no menoscabe el derecho de tercero. En este 
último punto toma amplio juego el derecho de servidumbre.

Para adquirir la propiedad existen diversos medios, que son los siguientes:

a) Adquisición a título universal y particular.
Se entiende por tal, a la adquisición de la propiedad en la que se transfiere el patrimonio, como 
universalidad jurídica, o sea, como un conjunto de derechos y obligaciones, constituyendo un 
activo y un pasivo. Tal es el caso de la herencia, ya sea legítima o testamentaria cuando se 
instituyen herederos, ya que cuando son legatarios, la trasmisión es a título particular.
La forma habitual de transmisión a título particular es el contrato, y en el caso del legatario, 
como se dijo, existe la transmisión de bienes determinados.

b) Adquisiciones primitivas y derivadas.
Por forma primitiva es aquella en la cual la cosa no ha estado en el patrimonio de determinada 
persona, por lo que el adquiriente de la misma no la recibe de un titular anterior, sino que ha 
permanecido sin dueño, siendo el primer ocupante de la misma. Tal es el caso de la ocupación3 
y de la accesión en alguna de sus formas.

Las formas derivadas de transmisión de la propiedad, son las que suponen el traslado de la 
propiedad de una persona a otra. En esta modalidad, la cosa ha tenido dueño y por ello ha 
estado dentro del patrimonio de una persona, que la trasmite a otra, es por eso que se le 
denomina trasmisión derivada. Tal es el caso del contrato, de la herencia, la prescripción, la 
adjudicación.

c) Adquisiciones a título oneroso y a título gratuito.
La adquisición a título oneroso se presenta, cuando el adquirente paga un cierto valor en 
dinero, bienes, servicios, a cambio de quien la recibe, por ejemplo, la compraventa, la permita, 
la sociedad. Y la adquisición será a título gratuito cuando el adquirente recibe un bien sin tener 
que cubrir la contraprestación. En esta modalidad, la trasmisión puede ser a título particular y 
universal.

La legislación civil, en efecto, habla de "limitaciones" y "modalidades" que de una u otra 
manera, constriñen el derecho absoluto del propietario para disponer y gozar de la cosa. Estas 
restricciones enmarcan un esquema más o menos complejo en protección del interés de otros 
propietarios —considerados individualmente— o bien del interés general o público. Así, al 
intentar una edificación, el propietario del predio tiene la obligación de observar las 
reglamentaciones que la ley administrativa imponga en funciones de intereses ornamentales, de 
seguridad pública, de vialidad, etc. (artículo 843 del Código Civil). Del mismo modo, el dueño 
del predio tampoco puede hacer excavaciones o construcciones que pongan en peligro el 
sostén del predio vecino, a pesar de que las obras se realicen precisamente dentro de su 
inmueble. Es claro que, a su vez, el dueño del fundo vecino tendrá a su favor las acciones
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correspondientes para evitar que la realización de las obras produzcan consecuencias 
perjudiciales a su propiedad.

Análogas disposiciones pueden encontrarse en los artículos 845, que previene la instalación o 
construcción de obras peligrosas o nocivas; 846, respecto a la plantación de árboles a una 
distancia mínima de la propiedad ajena; 849, que se refiere a la apertura de huecos o ventanas 
para iluminación, etc.

De un modo mucho más evidente, las limitaciones impuestas en beneficio del orden o la utilidad 
pública se hacen presentes en el procedimiento de expropiación. En relación a ella, el Estado 
interviene en la propiedad particular ocupándola en beneficio del interés general e, incluso, 
destruyéndola, si ello resulta indispensable a ese objetivo (artículo 836 del Código Civil, en 
relación con el artículo 27 constitucional).

Marco jurídico aplicable.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

De la propiedad 

CAPITULO I 

Disposiciones generales

Artículo 830.- El propietario de una cosa puede gozar y  disponer de ella con las limitaciones y  modalidades que 
fijen las leyes.

Artículo 831.- La propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad de su dueño, sino por causa de utilidad 
pública y mediante indemnización.

Artículo 832.- Se declara de utilidad pública la adquisición que haga el Gobierno de terrenos apropiados, a fin de 
venderlos para la constitución del patrimonio de la familia o para que se construyan casas habitaciones que se 
alquilen a las familias pobres, mediante el pago de una renta módica.

Artículo 833.- El Gobierno Federal podrá expropiar las cosas que pertenezcan a los particulares y que se 
consideren como notables y características manifestaciones de nuestra cultura nacional, de acuerdo con la ley 
especial correspondiente.

Artículo 834.- Quienes actualmente sean propietarios de las cosas mencionadas en el artículo anterior, no podrán 
enajenarlas o gravarlas, ni alterarlas (en forma que pierdan sus características,) sin autorización del C. Presidente 
de la República, concedida por conducto de la Secretaría de Educación Pública.

Artículo 835.- La infracción del artículo que precede, se castigará como delito, de acuerdo con lo que disponga el 
Código de la materia.

Artículo 836.- La autoridad puede, mediante indemnización, ocupar la propiedad particular, deteriorarla y  aun 
destruirla, si esto es indispensable para prevenir o remediar una calamidad pública, para salvar de un riesgo 
inminente una población o para ejecutar obras de evidente beneficio colectivo.

Artículo 837.- El propietario o el inquilino de un predio tienen derecho de ejercer las acciones que procedan para 
impedir que por el mal uso de la propiedad del vecino, se perjudiquen la seguridad, el sosiego o la salud de los que 
habiten el predio.

Artículo 838.- No pertenecen al dueño del predio los minerales o substancias mencionados en el párrafo cuarto del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni las aguas que el párrafo quinto del 
mismo artículo dispone que sean de propiedad de la Nación.

Artículo 839.- En un predio no pueden hacerse excavaciones o construcciones que hagan perder el sostén 
necesario al suelo de la propiedad vecina; a menos que se hagan las obras de consolidación indispensables para 
evitar todo daño a este predio.

Artículo 840.- No es lícito ejercitar el derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que 
causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propietario.
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Artículo 841.- Todo propietario tiene derecho a deslindar su propiedad y hacer o exigir el amojonamiento de la 
misma.

Artículo 842.- También tiene derecho y en su caso obligación, de cerrar o de cercar su propiedad, en todo o en 
parte, del modo que lo estime conveniente o lo dispongan las leyes o reglamentos, sin perjuicio de las 
servidumbres que reporte la propiedad.

Artículo 843.- Nadie puede edificar ni plantar cerca de las plazas fuertes, fortalezas y edificios públicos, sino 
sujetándose a las condiciones exigidas en los reglamentos especiales de la materia.

Artículo 844.- Las servidumbres establecidas por utilidad pública o comunal, para mantener expedita la navegación 
de los ríos, la construcción o reparación de las vías públicas, y  para las demás obras comunales de esta clase, se 
fijarán por las leyes y reglamentos especiales, y  a falta de éstos, por las disposiciones de este Código.

Artículo 845.- Nadie puede construir cerca de una pared ajena o de copropiedad, fosos, cloacas, acueductos, 
hornos, fraguas, chimeneas, establos; ni instalar depósitos de materias corrosivas, máquinas de vapor o fábricas 
destinadas a usos que puedan ser peligrosos o nocivos, sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos, o 
sin construir las obras de resguardo necesarias con sujeción a lo que prevengan los mismos reglamentos, o a falta 
de ellos, a lo que se determine por juicio pericial.

Artículo 846.- Nadie puede plantar árboles cerca de una heredad ajena, sino a la distancia de dos metros de la 
línea divisoria, si la plantación se hace de árboles grandes, y  de un metro, si la plantación se hace de arbustos o 
árboles pequeños.

Artículo 847.- El propietario puede pedir que se arranquen los árboles plantados a menor distancia de su predio de 
la señalada en el artículo que precede, y hasta cuando sea mayor, si es evidente el daño que los árboles le 
causan.
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Artículo 848.- Si las ramas de los árboles se extienden sobre heredades, jardines o patios vecinos, el dueño de 
éstos tendrá derecho de que se corten en cuanto se extiendan sobre su propiedad; y  si fueren las raíces de los 
árboles las que se extendieren en el suelo de otro, éste podrá hacerlas cortar por sí mismo dentro de su heredad, 
pero con previo aviso al vecino.

Artículo 849.- El dueño de una pared que no sea de copropiedad, contigua a finca ajena, puede abrir en ella 
ventanas o huecos para recibir luces a una altura tal que la parte inferior de la ventana diste del suelo de la 
vivienda a que dé luz tres metros a lo menos, y  en todo caso con reja de hierro remetida en la pared y  con red de 
alambre cuyas mallas sean de tres centímetros a lo sumo.

Artículo 850.- Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, el dueño de la finca o propiedad contigua a la 
pared en que estuvieren abiertas las ventanas o huecos, podrá construir pared contigua a ella, o si adquiere la 
copropiedad, apoyarse en la misma pared, aunque de uno u otro modo, cubra los huecos o ventanas.

Artículo 851.- No se pueden tener ventanas para asomarse, ni balcones u otros voladizos semejantes, sobre la 
propiedad del vecino, prolongándose más allá del límite que separa las heredades. Tampoco pueden tenerse 
vistas de costado u oblicuas sobre la misma propiedad, si no hay un metro de distancia.

Artículo 852.- La distancia de que habla el artículo anterior se mide desde la línea de separación de las dos 
propiedades.

Artículo 853.- El propietario de un edificio está obligado a construir sus tejados y azoteas de tal manera que las 
aguas pluviales no caigan sobre el suelo o edificio vecino.

TITULO QUINTO

Del usufructo, del uso y de la habitación 

CAPITULO I

Del usufructo en general

Artículo 980.- El usufructo es el derecho real y  temporal de disfrutar de los bienes ajenos.

Artículo 981.- El usufructo puede constituirse por la ley, por la voluntad del hombre o por prescripción.

Artículo 982.- Puede constituirse el usufructo a favor de una o de varias personas, simultánea o sucesivamente.

Artículo 983.- Si se constituye a favor de varias personas simultáneamente, sea por herencia, sea por contrato, 
cesando el derecho de una de las personas, pasará al propietario, salvo que al constituirse el usufructo se hubiere 
dispuesto que acrezca a los otros usufructuarios.

00



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

Artículo 984.- Si se constituye sucesivamente, el usufructo no tendrá lugar sino en favor de las personas que 
existan al tiempo de comenzar el derecho del primer usufructuario.

Artículo 985.- El usufructo puede constituirse desde o hasta cierto día, puramente y bajo condición.

Artículo 986.- Es vitalicio el usufructo si en el título constitutivo no se expresa lo contrario.

Artículo 987.- Los derechos y obligaciones del usufructuario y del propietario se arreglan, en todo caso, por el título 
constitutivo del usufructo.

Artículo 988.- Las corporaciones que no pueden adquirir, poseer o administrar bienes raíces, tampoco pueden 
tener usufructo constituido sobre bienes de esta clase.

CAPITULO II

De los derechos del usufructuario

Artículo 989.- El usufructuario tiene derecho de ejercitar todas las acciones y excepciones reales, personales o 
posesorias, y  de ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario, siempre que en 
él se interese el usufructo.

Artículo 990.- El usufructuario tiene derecho de percibir todos los frutos, sean naturales, industriales o civiles.

Artículo 991.- Los frutos naturales o industriales pendientes al tiempo de comenzar el usufructo, pertenecerán al 
usufructuario. Los pendientes al tiempo de extinguirse el usufructo, pertenecen al propietario. Ni éste, ni el 
usufructuario tienen que hacerse abono alguno por razón de labores, semillas u otros gastos semejantes. Lo 
dispuesto en este artículo no perjudica a los aparceros o arrendatarios que tengan derecho de percibir alguna 
porción de frutos, al tiempo de comenzar o extinguirse el usufructo.

Artículo 992.- Los frutos civiles pertenecen al usufructuario en proporción del tiempo que dure el usufructo, aun 
cuando no estén cobrados.

Artículo 993.- Si el usufructo comprendiera cosas que se deteriorasen por el uso, el usufructuario tendrá derecho a 
servirse de ellas, empleándolas según su destino, y  no estará obligado a restituirlas, al concluir el usufructo, sino 
en el estado en que se encuentren; pero tiene obligación de indemnizar al propietario del deterioro que hubieren 
sufrido por dolo o negligencia.

Artículo 994.- Si el usufructo comprende cosas que no pueden usarse sin consumirse, el usufructuario tendrá el 
derecho de consumirlas, pero está obligado a restituirlas, al terminar el usufructo, en igual género, cantidad y 
calidad. No siendo posible hacer la restitución, está obligado a pagar su valor, si se hubiesen dado estimadas, o su 
precio corriente al tiempo de cesar el usufructo, si no fueron estimadas.

Artículo 995.- Si el usufructo se constituye sobre capitales impuestos a réditos, el usufructuario sólo hace suyos 
éstos y no aquéllos, pero para que el capital se redima anticipadamente, para que se haga novación de la 
obligación primitiva, para que se substituya la persona del deudor, si no se trata de derechos garantizados con 
gravamen real, así como para que el capital redimido vuelva a imponerse, se necesita el consentimiento del 
usufructuario.

Artículo 996.- El usufructuario de un monte disfruta de todos los productos que provengan de éste, según su 
naturaleza.

Artículo 997.- Si el monte fuere tallar o de maderas de construcción, podrá el usufructuario hacer en él las talas o 
cortes ordinarios que haría el dueño; acomodándose en el modo, porción o épocas a las leyes especiales o a las 
costumbres del lugar.

Artículo 998.- En los demás casos, el usufructuario no podrá cortar árboles por el pie, como no sea para reponer o 
reparar algunas de las cosas usufructuadas; y  en este caso acreditará previamente al propietario la necesidad de 
la obra.

Artículo 999.- El usufructuario podrá utilizar los viveros, sin perjuicio de su conservación y según las costumbres 
del lugar y lo dispuesto en las leyes respectivas.

Artículo 1,000.- Corresponde al usufructuario el fruto de los aumentos que reciban las cosas por accesión y  el goce 
de las servidumbres que tenga a su favor.

Artículo 1,001.- No corresponden al usufructuario los productos de las minas que se exploten en el terreno dado en 
usufructo, a no ser que expresamente se le concedan en el título constitutivo del usufructo o que éste sea 
universal; pero debe indemnizarse al usufructuario de los daños y perjuicios que se le originen por la interrupción 
del usufructo a consecuencia de las obras que se practiquen para el laboreo de las minas.
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Artículo 1,002.- El usufructuario puede gozar por sí mismo de la cosa usufructuada. Puede enajenar, arrendar y 
gravar su derecho de usufructo; pero todos los contratos que celebre como usufructuario terminarán con el 
usufructo.
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Artículo 1,003.- El usufructuario puede hacer mejoras útiles y puramente voluntarias; pero no tiene derecho de 
reclamar su pago, aunque sí puede retirarlas, siempre que sea posible hacerlo sin detrimento de la cosa en que 
esté constituido el usufructo.

Artículo 1,004.- El propietario de bienes en que otro tenga el usufructo, puede enajenarlos, con la condición de que 
se conserve el usufructo.

Artículo 1,005.- El usufructuario goza del derecho del tanto. Es aplicable lo dispuesto en el artículo 973, en lo que 
se refiere a la forma para dar el aviso de enajenación y al tiempo para hacer uso del derecho del tanto.

CAPITULO III

De las obligaciones del usufructuario

Artículo 1,006.- El usufructuario, antes de entrar en el goce de los bienes, está obligado:

I.- A formar a sus expensas, con citación del dueño, un inventario de todos ellos, haciendo tasar los muebles y 
constar el estado en que se hallen los inmuebles;

II.- A dar la correspondiente fianza de que disfrutará de las cosas con moderación, y  las restituirá al propietario con 
sus accesiones, al extinguirse el usufructo, no empeoradas ni deterioradas por su negligencia, salvo lo dispuesto 
en el artículo 434.

Artículo 1,007.- El donador que se reserva el usufructo de los bienes donados, está dispensado de dar la fianza 
referida, si no se ha obligado expresamente a ello.

Artículo 1,008.- El que se reserva la propiedad, puede dispensar al usufructuario de la obligación de afianzar.

Artículo 1,009.- Si el usufructo fuere constituido por contrato, y  el que contrató quedare de propietario, y  no exigiere 
en el contrato la fianza, no estará obligado el usufructuario a darla; pero si quedare de propietario un tercero, podrá 
pedirla aunque no se haya estipulado en el contrato.

Artículo 1,010.- Si el usufructo se constituye por título oneroso, y  el usufructuario no presta la correspondiente 
fianza, el propietario tiene el derecho de intervenir la administración de los bienes, para procurar su conservación, 
sujetándose a las condiciones prescritas en el artículo 1,047 y percibiendo la retribución que en él se concede.

Cuando el usufructo es a título gratuito y  el usufructuario no otorga la fianza, el usufructo se extingue en los 
términos del artículo 1,038, fracción IX.

Artículo 1,011.- El usufructuario, dada la fianza, tendrá derecho a todos los frutos de la cosa, desde el día en que, 
conforme al título constitutivo del usufructo, debió comenzar a percibirlos.

Artículo 1,012.- En los casos señalados en el artículo 1,002, el usufructuario es responsable del menoscabo que 
tengan los bienes por culpa o negligencia de la persona que le substituya.

Artículo 1,013.- Si el usufructo se constituye sobre ganados, el usufructuario está obligado a reemplazar con las 
crías, las cabezas que falten por cualquier causa.

Artículo 1,014.- Si el ganado en que se constituyó el usufructo perece sin culpa del usufructuario, por efecto de una 
epizootia o de algún otro acontecimiento no común, el usufructuario cumple con entregar al dueño los despojos 
que se hayan salvado de esa calamidad.

Artículo 1,015.- Si el rebaño perece en parte, y  sin culpa del usufructuario, continúa el usufructo en la parte que 
queda.

Artículo 1,016.- El usufructuario de árboles frutales está obligado a la replantación de los pies muertos 
naturalmente.

Artículo 1,017.- Si el usufructo se ha constituido a título gratuito, el usufructuario está obligado a hacer las 
reparaciones indispensables para mantener la cosa en el estado en que se encontraba cuando la recibió.

Artículo 1,018.- El usufructuario no está obligado a hacer dichas reparaciones, si la necesidad de éstas proviene de 
vejez, vicio intrínseco o deterioro grave de la cosa, anterior a la constitución del usufructo.

Artículo 1,019.- Si el usufructuario quiere hacer las reparaciones referidas, debe obtener antes el consentimiento 
del dueño; y  en ningún caso tiene derecho de exigir indemnización de ninguna especie.
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Artículo 1,020.- El propietario, en el caso del artículo 1,018, tampoco está obligado a hacer las reparaciones, y  si 
las hace no tiene derecho de exigir indemnización.

Artículo 1,021.- Si el usufructo se ha constituído a título oneroso, el propietario tiene obligación de hacer todas las 
reparaciones convenientes para que la cosa, durante el tiempo estipulado en el convenio, pueda producir los frutos 
que ordinariamente se obtenían de ella al tiempo de la entrega.

Artículo 1,022.- Si el usufructuario quiere hacer en este caso las reparaciones, deberá dar aviso al propietario, y  
previo este requisito, tendrá derecho para cobrar su importe al fin del usufructo.

Artículo 1,023.- La omisión del aviso al propietario, hace responsable al usufructuario de la destrucción, pérdida o 
menoscabo de la cosa por falta de las reparaciones, y  le priva del derecho de pedir indemnización si él las hace.

Artículo 1,024.- Toda diminución de los frutos que provenga de imposición de contribuciones, o cargas ordinarias 
sobre la finca o cosa usufructuada, es de cuenta del usufructuario.

Artículo 1,025.- La diminución que por las propias causas se verifique, no en los frutos, sino en la misma finca o 
cosa usufructuada, será de cuenta del propietario; y  si éste, para conservar íntegra la cosa, hace el pago, tiene 
derecho de que se le abonen los intereses de la suma pagada, por todo el tiempo que el usufructuario continúe 
gozando de la cosa.

Artículo 1,026.- Si el usufructuario hace el pago de la cantidad, no tiene derecho de cobrar intereses, quedando 
compensados éstos con los frutos que reciba.

Artículo 1,027.- El que por sucesión adquiere el usufructo universal, está obligado a pagar por entero el legado de 
renta vitalicia o pensión de alimentos.

Artículo 1,028.- El que por el mismo título adquiera una parte del usufructo universal, pagará el legado o la pensión 
en proporción a su cuota.
Artículo 1,029.- El usufructuario particular de una finca hipotecada, no está obligado a pagar las deudas para cuya 
seguridad se constituyó la hipoteca.

Artículo 1,030.- Si la finca se embarga o se vende judicialmente para el pago de la deuda, el propietario responde 
al usufructuario de lo que pierda por este motivo, si no se ha dispuesto otra cosa, al constituir el usufructo.

Artículo 1,031.- Si el usufructo es de todos los bienes de una herencia, o de una parte de ellos el usufructuario 
podrá anticipar las sumas que para el pago de las deudas hereditarias correspondan a los bienes usufructuados, y  
tendrá derecho de exigir del propietario su restitución, sin intereses, al extinguirse el usufructo.

Artículo 1,032.- Si el usufructuario se negare a hacer la anticipación de que habla el artículo que precede, el 
propietario podrá hacer que se venda la parte de bienes que baste para el pago de la cantidad que aquél debía 
satisfacer, según la regla establecida en dicho artículo.

Artículo 1,033.- Si el propietario hiciere la anticipación por su cuenta, el usufructuario pagará el interés del dinero, 
según la regla establecida en el artículo 1,025.

Artículo 1,034.- Si los derechos del propietario son perturbados por un tercero, sea del modo o por el motivo que 
fuere, el usufructuario está obligado a ponerlo en conocimiento de aquél; y  si no lo hace, es responsable de los 
daños que resulten, como si hubiesen sido ocasionados por su culpa.

Artículo 1,035.- Los gastos, costas y condenas de los pleitos sostenidos sobre el usufructo, son de cuenta del 
propietario si el usufructo se ha constituído por título oneroso, y  del usufructuario, si se ha constituído por título 
gratuito.

Artículo 1,036.- Si el pleito interesa al mismo tiempo al dueño y al usufructuario, contribuirán a los gastos en 
proporción de sus derechos respectivos, si el usufructo se constituyó a título gratuito; pero el usufructuario en 
ningún caso estará obligado a responder por más de lo que produce el usufructo.

Artículo 1,037.- Si el usufructuario, sin citación del propietario, o éste sin la de aquél, ha seguido un pleito, la 
sentencia favorable aprovecha al no citado, y  la adversa no le perjudica.

CAPITULO IV

De los modos de extinguirse el usufructo

Artículo 1,038.- El usufructo se extingue:
I. - Por muerte del usufructuario;
II.- Por vencimiento del plazo por el cual se constituyó;
III.- Por cumplirse la condición impuesta en el título constitutivo para la cesación de este derecho;
IV.- Por la reunión del usufructo y  de la propiedad en una misma persona; mas si la reunión se verifica en una sola 
cosa o parte de lo usufructuado, en lo demás subsistirá el usufructo;
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V.- Por prescripción, conforme a lo prevenido respecto de los derechos reales;
VI.- Por la renuncia expresa del usufructuario, salvo lo dispuesto respecto de las renuncias hechas en fraude de los 
acreedores;
VII.- Por la pérdida total de la cosa que era objeto del usufructo. Si la destrucción no es total, el derecho continúa 
sobre lo que de la cosa haya quedado;
VIII.- Por la cesación del derecho del que constituyó el usufructo, cuando teniendo un dominio revocable, llega el 
caso de la revocación;
IX.- Por no dar fianza el usufructuario por título gratuito, si el dueño no le ha eximido de esa obligación.

Artículo 1,039.- La muerte del usufructuario no extingue el usufructo, cuando éste se ha constituido a favor de 
varias personas sucesivamente, pues en tal caso entra al goce del mismo, la persona que corresponda.

Artículo 1,040.- El usufructo constituido a favor de personas morales que puedan adquirir y  administrar bienes 
raíces, sólo durará veinte años; cesando antes, en el caso de que dichas personas dejen de existir.

Artículo 1,041.- El usufructo concedido por el tiempo que tarde un tercero en llegar a cierta edad, dura el número 
de años prefijados, aunque el tercero muera antes.

Artículo 1,042.- Si el usufructo está constituido sobre un edificio, y  éste se arruina en un incendio, por vetustez, o 
por algún otro accidente, el usufructuario no tiene derecho a gozar del solar ni de los materiales; mas si estuviere 
constituido sobre una hacienda, quinta o rancho de que sólo forme parte el edificio arruinado, el usufructuario 
podrá continuar usufructuando el solar y  los materiales.

Artículo 1,043.- Si la cosa usufructuada fuere expropiada por causa de utilidad pública, el propietario está obligado, 
bien a substituirla con otra de igual valor y  análogas condiciones, o bien a abonar al usufructuario el interés legal 
del importe de la indemnización por todo el tiempo que debía durar el usufructo. Si el propietario optare por lo 
último, deberá afianzar el pago de los réditos.

Artículo 1,044.- Si el edificio es reconstruido por el dueño o por el usufructuario, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 1,019, 1,020, 1,021 y 1,022.

Artículo 1,045.- El impedimento temporal por caso fortuito o fuerza mayor, no extingue el usufructo, ni da derecho a 
exigir indemnización del propietario.

Artículo 1,046.- El tiempo del impedimento se tendrá por corrido para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa.

Artículo 1,047.- El usufructo no se extingue por el mal uso que haga el usufructuario de la cosa usufructuada; pero 
si el abuso es grave, el propietario puede pedir que se le ponga en posesión de los bienes, obligándose, bajo de 
fianza, a pagar anualmente al usufructuario el producto líquido de los mismos, por el tiempo que dure el usufructo, 
deducido el premio de administración que el juez le acuerde.

Artículo 1,048.- Terminado el usufructo, los contratos que respecto de él haya celebrado el usufructuario, no 
obligan al propietario, y  éste entrará en posesión de la cosa, sin que contra él tengan derecho los que contrataron 
con el usufructuario, para pedirle indemnización por la disolución de sus contratos, ni por las estipulaciones de 
éstos, que sólo pueden hacer valer contra del usufructuario y sus herederos, salvo lo dispuesto en el artículo 991.

CAPITULO V
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Del uso y de la habitación

Artículo 1,049.- El uso da derecho para percibir de los frutos de una cosa ajena, los que basten a las necesidades 
del usuario y su familia, aunque ésta aumente.

Artículo 1,050.- La habitación da, a quien tiene este derecho, la facultad de ocupar gratuitamente, en casa ajena, 
las piezas necesarias para sí y  para las personas de su familia.

Artículo 1,051.- El usuario y el que tiene derecho de habitación en un edificio, no pueden enajenar, gravar, ni 
arrendar en todo ni en parte su derecho a otro, ni estos derechos pueden ser embargados por sus acreedores.

Artículo 1,052.- Los derechos y obligaciones del usuario y del que tiene el goce de habitación, se arreglarán por los 
títulos respectivos y, en su defecto, por las disposiciones siguientes:

Artículo 1,053.- Las disposiciones establecidas para el usufructo son aplicables a los derechos de uso y de 
habitación, en cuanto no se opongan a lo ordenado en el presente capítulo.

Artículo 1,054.- El que tiene derecho de uso sobre un ganado, puede aprovecharse de las crías, leche y lana en 
cuanto baste para su consumo y el de su familia.

Artículo 1,055.- Si el usuario consume todos los frutos de los bienes, o el que tiene derecho de habitación ocupa 
todas las piezas de la casa, quedan obligados a todos los gastos de cultivo, reparaciones y  pago de Ni
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contribuciones, lo mismo que el usufructuario; pero si el primero sólo consume parte de los frutos, o el segundo 
sólo ocupa parte de la casa, no deben contribuir en nada, siempre que al propietario le quede una parte de frutos o 
aprovechamientos bastantes para cubrir los gastos y cargas.

Artículo 1,056.- Si los frutos que quedan al propietario no alcanzan a cubrir los gastos y cargas, la parte que falte 
será cubierta por el usuario, o por el que tiene derecho a la habitación.
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1.2.1. Servidumbres

La servidumbre es el derecho o uso que una cosa o heredad tiene sobre otra, o alguno sobre 
cosa ajena para provecho suyo o en utilidad pública.

En el derecho de los antiguos romanos, las servidumbres constituían, como ahora entre 
nosotros, una limitación a la propiedad. Podían ser de dos clases: reales y personales. Estas 
últimas tenían por objeto el beneficio de una persona determinada: se trata de los derechos de 
uso, usufructo y habitación, así como a los servicios de un esclavo. En cambio, las 
servidumbres de carácter real —o predial— se constituían sobre un inmueble — rural o 
urbano— en provecho precisamente de otro inmueble y nunca de su propietario o persona 
alguna. Ello se debía al carácter intrínseco de la institución, que procuraba sólo la tutela de 
intereses agrícolas o, en todo caso, públicos. Como consecuencia de ello, estas servidumbres 
eran permanentes, ya que de ser temporales su provecho podría redituar en beneficio de la 
persona a la sazón propietaria.

Tenían algunas otras características: consistían básicamente en lo que respecta a su ejercicio 
en una conducta de abstención, en la que se limitaba al propietario del predio sirviente a sufrir 
las consecuencias de su uso o explotación. Además, eran indivisibles, lo que mantiene claras 
repercusiones, por ejemplo, en el caso de copropiedad. Por último, eran dependientes real y 
jurídicamente del predio al cual reportaban los beneficios, esto es, del fundo dominante. 
Servidumbres rústicas eran, por ejemplo, las de acueducto, las de paso, las de pasto, etcétera. 
Las urbanas eran las de limitación a la altura de los edificios, sostén de muros y paredes, 
desagües, etcétera.

El Código Civil las define como "un gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de 
otro perteneciente a distinto dueño" (artículo 1057). En la doctrina nacional, Rojina Villegas 
afirma que "son gravámenes reales que se imponen en favor del dueño de un predio y a cargo 
de otro fundo propiedad de distinto dueño, para beneficio o mayor utilidad del primero". Por su 
parte, Gutiérrez y González prefiere conceptuarlas como un “derecho" y no como un gravamen 
real, aduciendo una opinión de Castan Tobeñas.

Las servidumbres se expresan en una infinidad de formas en la vida real. Con un criterio 
sistematizador, se les ha intentado clasificar en cuanto a la conducta del propietario del predio 
sirviente, en positivas e in faciendo, en cuanto a su fuente de constitución, en voluntarias (por 
contrato, por testamento, por voluntad del padre de familia) y legales (de desagüe, de paso, de 
acueducto); en cuanto a su forma de goce y de presentarse al público, en continuas y 
discontinuas aparentes y no aparentes (Gutiérrez y González).

El Código Civil las distingue en continuas y discontinuas, aparentes o no aparentes (artículo 
1059). Respecto a su origen, en voluntarias y legales (artículo 1067).

Todo ello no son sino manifestaciones de un fenómeno plural y complejo en la vida jurídica. Las 
servidumbres permiten el paso de aguas, de personas, de animales, líneas telefónicas, cables 
de alumbrado, acueductos, etcétera. Aunque desmembramientos de la propiedad suponen
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ejemplos de aprovechamiento óptimo de los recursos disponibles, y su valor social es 
indiscutible.

Las servidumbres pueden ser constituidas por contrato, por un acto jurídico unilateral, por 
testamento, en virtud de prescripción y, finalmente, por disposición expresa de la ley (Rojina 
Villegas).

Los derechos y obligaciones que surgen para los propietarios de los inmuebles involucrados en 
una relación semejante, son, en primer lugar, y con referencia al dueño del predio sirviente, la 
obligación ineludible de permitir el uso eficaz de la servidumbre constituida en su propiedad, 
simplemente tolerando su ejercicio o absteniéndose de intervenir con actos que perturben el 
derecho del dueño del predio dominante (artículo 1058). En contrapartida, tiene a su favor el 
derecho de efectuar algunas obras que puedan acarrearle beneficios convirtiendo la 
servidumbre en algo menos gravoso, siempre que no afecte de manera alguna el derecho del 
otro dueño (artículo 1124). Puede incluso, hacer mudar de lugar la servidumbre si así conviene 
a sus derechos, con la misma limitación de no perjudicar al beneficiario (artículo 1123).

Mantiene también su derecho de exigir en todo momento al dueño del predio dominante que 
efectúe las obras indispensables para que en ningún momento llegue a perjudicarse su 
propiedad (artículo 1119).

Ahora bien, con relación específica al dueño del predio dominante, éste deberá tener en todo 
tiempo su derecho expedito para el ejercicio convenido o aceptado de la servidumbre, según se 
haya estipulado en el título constitutivo de la misma o, en su defecto, por los artículos de la ley 
que rigen tal derecho. Asimismo, puede intervenir ejecutando las obras materiales que sean 
necesarias para su mejor ejercicio (artículo 1120). En el marco de sus obligaciones se 
encuentra primordialmente el hecho de que debe comportarse moderadamente en el ejercicio 
de su derecho, según los términos convenidos, procurando el menor deterioro a la propiedad 
sirviente.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Respecto a su forma de extinción, las servidumbres siguen lógicamente las reglas a los demás 
derechos reales. Así, terminan por la destrucción de los dos predios involucrados en la relación; 
por la consolidación (es decir, la unión de ambos como pertenecientes a un mismo dueño); por 
el cumplimiento del plazo establecido en el convenio que le dio nacimiento; por la renuncia 
expresa; por imposibilidad en su ejercicio; uso incosteable y prescripción negativa. Sin 
embargo, el modo de extinción atiende a la calidad de la servidumbre, de modo que todas ellas 
no pueden aplicarse en forma genérica, por ejemplo, las servidumbres legales no pueden 
terminar exclusivamente por el simple convenio de las partes, evento que puede perfectamente 
ocurrir en el caso de las voluntarias.

Marco jurídico aplicable.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

De la propiedad 

De las servidumbres 

CAPITULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1,057.- La servidumbre es un gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro 
perteneciente a distinto dueño.
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El inmueble a cuyo favor está constituida la servidumbre, se llama predio dominante; el que la sufre, predio 
sirviente.

Artículo 1,058.- La servidumbre consiste en no hacer o en tolerar. Para que al dueño del predio sirviente pueda 
exigirse la ejecución de un hecho, es necesario que esté expresamente determinado por la ley, o en el acto en que 
se constituyó la servidumbre.

Artículo 1,059.- Las servidumbres son continuas o discontinuas; aparentes o no aparentes.

Artículo 1,060.- Son continuas aquellas cuyo uso es o puede ser incesante sin la intervención de ningún hecho del 
hombre.
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Artículo 1,061.- Son discontinuas aquellas cuyo uso necesita de algún hecho actual del hombre.

Artículo 1,062.- Son aparentes las que se anuncian por obras o signos exteriores, dispuestos para su uso y 
aprovechamiento.

Artículo 1,063.- Son no aparentes las que no presentan signo exterior de su existencia.

Artículo 1,064.- Las servidumbres son inseparables del inmueble a que activa o pasivamente pertenecen.

Artículo 1,065.- Si los inmuebles mudan de dueño, la servidumbre continúa, ya activa, ya pasivamente, en el predio 
u objeto en que estaba constituída, hasta que legalmente se extinga.

Artículo 1,066.- Las servidumbres son indivisibles. Si el predio sirviente se divide entre muchos dueños, la 
servidumbre no se modifica, y  cada uno de ellos tiene que tolerarla en la parte que le corresponda. Si es el predio 
dominante el que se divide entre muchos, cada porcionero puede usar por entero de la servidumbre, no variando el 
lugar de su uso, ni agravándolo de otra manera, Mas si la servidumbre se hubiere establecido en favor de una sola 
de las partes del predio dominante, sólo el dueño de ésta podrá continuar disfrutándola.

Artículo 1,067.- Las servidumbres traen su origen de la voluntad del hombre o de la ley; las primeras se llaman 
voluntarias y  las segundas legales.

CAPITULO II

De las servidumbres legales

Artículo 1,068.- Servidumbre legal es la establecida por la ley, teniendo en cuenta la situación de los predios y en 
vista de la utilidad pública y privada conjuntamente.

Artículo 1,069.- Son aplicables a las servidumbres legales lo dispuesto en los artículos del 1,119 al 1,127, inclusive.

Artículo 1,070.- Todo lo concerniente a las servidumbres establecidas para la utilidad pública o comunal, se regirá 
por las leyes y reglamentos especiales y, en su defecto, por las disposiciones de este Título.

CAPITULO III

De la servidumbre legal de desagüe

Artículo 1,071.- Los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente, o como consecuencia de 
las mejoras agrícolas o industriales que se hagan, caigan de los superiores, así como la piedra o tierra que 
arrastren en su curso.

Artículo 1,072.- Cuando los predios inferiores reciban las aguas de los superiores a consecuencia de las mejoras 
agrícolas o industriales hechas a éstos, los dueños de los predios sirvientes tienen derecho de ser indemnizados.

Artículo 1,073.- Cuando un predio rústico o urbano se encuentre enclavado entre otros, estarán obligados los 
dueños de los predios circunvecinos a permitir el desagüe del central. Las dimensiones y dirección del conducto de 
desagüe, si no se ponen de acuerdo los interesados, se fijarán por el juez, previo informe de peritos y audiencia de 
los interesados, observándose, en cuanto fuere posible, las reglas dadas para la servidumbre de paso.

Artículo 1,074.- El dueño de un predio en que existan obras defensivas para contener el agua, o en que por la 
variación del curso de ésta sea necesario construir nuevas, está obligado, a su elección, o a hacer las reparaciones 
o construcciones, o a tolerar que sin perjuicio suyo las hagan los dueños de los predios que experimenten o estén 
inminentemente expuestos a experimentar el daño, a menos que las leyes especiales de policía le impongan la 
obligación de hacer las obras.

Artículo 1,075.- Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable al caso en que sea necesario desembarazar algún 
predio de las materias cuya acumulación o caída impida el curso del agua con daño o peligro de tercero.
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Artículo 1,076.- Todos los propietarios que participen del beneficio proveniente de las obras de que tratan los 
artículos anteriores, están obligados a contribuir al gasto de su ejecución en proporción a su interés y a juicio de 
peritos. Los que por su culpa hubieren ocasionado el daño, serán responsables de los gastos.
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Artículo 1,077.- Si las aguas que pasan al predio sirviente se han vuelto insalubres por los usos domésticos o 
industriales que de ellas se haya hecho, deberán volverse inofensivas a costa del dueño del predio dominante.

CAPITULO IV

De la servidumbre legal de acueducto

Artículo 1,078.- El que quiera usar agua de que pueda disponer, tiene derecho a hacerla pasar por los fundos 
intermedios, con obligación de indemnizar a sus dueños, así como a los de los predios inferiores sobre los que se 
filtren o caigan las aguas.

Artículo 1,079.- Se exceptúan de la servidumbre que establece el artículo anterior, los edificios, sus patios, jardines 
y demás dependencias.

Artículo 1,080.- El que ejercite el derecho de hacer pasar las aguas de que trata el artículo 1,078 está obligado a 
construir el canal necesario en los predios intermedios, aunque haya en ellos canales para el uso de otras aguas.

Artículo 1,081.- El que tiene en su predio un canal para el curso de aguas que le pertenecen, puede impedir la 
apertura de otro nuevo, ofreciendo dar paso por aquél, con tal de que no cause perjuicio al dueño del predio 
dominante.

Artículo 1,082.- También se deberá conceder el paso de las aguas a través de los canales y  acueductos del modo 
más conveniente, con tal de que el curso de las aguas que se conducen por éstos y su volumen, no sufra 
alteración, ni las de ambos acueductos se mezclen.

Artículo 1,083.- En el caso del artículo 1,078, si fuere necesario hacer pasar el acueducto por un camino, río o 
torrente públicos, deberá indispensable y previamente obtenerse el permiso de la autoridad bajo cuya inspección 
estén el camino, río o torrente.

Artículo 1,084.- La autoridad sólo concederá el permiso con entera sujeción a los reglamentos respectivos, y 
obligando al dueño del agua a que la haga pasar sin que el acueducto impida, estreche, ni deteriore el camino, ni 
embarace o estorbe el curso del río o torrente.

Artículo 1,085.- El que sin dicho permiso previo, pasare el agua o la derramare sobre el camino, quedará obligado 
a reponer las cosas a su estado antiguo y a indemnizar el daño que a cualquiera se cause, sin perjuicio de las 
penas impuestas por los reglamentos correspondientes.

Artículo 1,086.- El que pretenda usar del derecho consignado en el artículo 1,078, debe previamente:
I.- Justificar que puede disponer del agua que pretende conducir;
II.- Acreditar que el paso que solicita es el más conveniente para el uso a que destina el agua;
III.- Acreditar que dicho paso es el menos oneroso para los predios por donde debe pasar el agua;
IV.- Pagar el valor del terreno que ha de ocupar el canal, según estimación de peritos y  un diez por ciento más;
V.- Resarcir los daños inmediatos, con inclusión del que resulte por dividirse en dos o más partes el predio 
sirviente, y  de cualquier otro deterioro.

Artículo 1,087.- En el caso a que se refiere el artículo 1,081, el que pretenda el paso de aguas, deberá pagar, en 
proporción a la cantidad de éstas, el valor del terreno ocupado por el canal en que se introducen y los gastos 
necesarios para su conservación, sin perjuicio de la indemnización debida por el terreno que sea necesario ocupar 
de nuevo, y  por los otros gastos que ocasione el paso que se le concede.

Artículo 1,088.- La cantidad de agua que pueda hacerse pasar por un acueducto establecido en predio ajeno, no 
tendrá otra limitación que la que resulte de la capacidad que por las dimensiones convenidas se haya fijado al 
mismo acueducto.

Artículo 1,089.- Si el que disfruta del acueducto necesitare ampliarlo, deberá costear las obras necesarias y pagar 
el terreno que nuevamente ocupe y los daños que cause, conforme a lo dispuesto en los incisos IV y V del artículo
1,086.

Artículo 1,090.- La servidumbre legal establecida por el artículo 1,078 trae consigo el derecho de tránsito para las 
personas y animales, y  el de conducción de los materiales necesarios para el uso y reparación del acueducto, así 
como para el cuidado del agua que por él se conduce; observándose lo dispuesto en los artículos del 1,099 al
1,104, inclusive.

Artículo 1,091.- Las disposiciones concernientes al paso de las aguas, son aplicables al caso en que el poseedor 
de un terreno pantanoso quiera desecarlo o dar salida por medio de cauces a las aguas estancadas.
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Artículo 1,092.- Todo el que se aproveche de un acueducto, ya pase por terreno propio, ya por ajeno, debe 
construir y  conservar los puentes, canales, acueductos subterráneos y  demás obras necesarias para que no se 
perjudique el derecho de otro.

Artículo 1,093.- Si los que se aprovecharen fueren varios, la obligación recaerá sobre todos en proporción de su 
aprovechamiento, si no hubiere prescripción o convenio en contrario.

Artículo 1,094.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores comprende la limpia, construcciones y reparaciones 
para que el curso del agua no se interrumpa.

Artículo 1,095.- La servidumbre de acueducto no obsta para que el dueño del predio sirviente pueda cerrarlo y 
cercarlo, así como edificar sobre el mismo acueducto de manera que éste no experimente perjuicio, ni se 
imposibiliten las reparaciones y limpias necesarias.

Artículo 1,096.- Cuando para el mejor aprovechamiento del agua de que se tiene derecho de disponer, fuere 
necesario construir una presa y el que haya de hacerlo no sea dueño del terreno en que se necesite apoyarla, 
puede pedir que se establezca la servidumbre de un estribo de presa, previa la indemnización correspondiente.

CAPITULO V
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De la servidumbre legal de paso

Artículo 1,097.- El propietario de una finca o heredad enclavada entre otras ajenas sin salida a la vía pública, tiene 
derecho de exigir paso, para el aprovechamiento de aquélla por las heredades vecinas, sin que sus respectivos 
dueños puedan reclamarle otra cosa que una indemnización equivalente al perjuicio que les ocasione este 
gravamen.

Artículo 1,098.- La acción para reclamar esta indemnización es prescriptible; pero aunque prescriba, no cesa por 
este motivo el paso obtenido.

Artículo 1,099.- El dueño del predio sirviente tiene derecho de señalar el lugar en donde haya de constituirse la 
servidumbre de paso.

Artículo 1,100.- Si el juez califica el lugar señalado de impracticable o de muy gravoso al predio dominante, el 
dueño del sirviente debe señalar otro.

Artículo 1,101.- Si este lugar es calificado de la misma manera que el primero, el juez señalará el que crea más 
conveniente, procurando conciliar los intereses de los dos predios.

Artículo 1,102.- Si hubiere varios predios por donde pueda darse el paso a la vía pública, el obligado a la 
servidumbre será aquel por donde fuere más corta la distancia, siempre que no resulte muy incómodo y costoso el 
paso por ese lugar. Si la distancia fuere igual, el juez designará cuál de los dos predios ha de dar el paso.

Artículo 1,103.- En la servidumbre de paso, el ancho de éste será el que baste a las necesidades del predio 
dominante, a juicio del juez.

Artículo 1,104.- En caso de que hubiere habido antes comunicación entre la finca o heredad y alguna vía pública, el 
paso sólo se podrá exigir a la heredad o finca por donde últimamente lo hubo.

Artículo 1,105.- El dueño de un predio rústico tiene derecho, mediante la indemnización correspondiente, de exigir 
que se le permita el paso de sus ganados por los predios vecinos, para conducirlos a un abrevadero de que pueda 
disponer.
Artículo 1,106.- El propietario de árbol o arbusto contiguo al predio de otro, tiene derecho de exigir de éste que le 
permita hacer la recolección de los frutos que no se pueden recoger de su lado, siempre que no se haya usado o 
no se use del derecho que conceden los artículos 847 y 848; pero el dueño del árbol o arbusto es responsable de 
cualquier daño que cause con motivo de la recolección.

Artículo 1,107.- Si fuere indispensable para construir o reparar algún edificio pasar materiales por predio ajeno o 
colocar en él andamios u otros objetos para la obra, el dueño de este predio estará obligado a consentirlo, 
recibiendo la indemnización correspondiente al perjuicio que se le irrogue.

Artículo 1,108.- Cuando para establecer comunicaciones telefónicas particulares entre dos o más fincas, o para 
conducir energía eléctrica a una finca, sea necesario colocar postes y tender alambres en terrenos de una finca 
ajena, el dueño de ésta tiene obligación de permitirlo, mediante la indemnización correspondiente. Esta 
servidumbre trae consigo el derecho de tránsito de las personas y el de conducción de los materiales necesarios 
para la construcción y vigilancia de la línea.

CAPITULO VI

De las servidumbres voluntarias
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Artículo 1,109.- El propietario de una finca o heredad puede establecer en ella cuantas servidumbres tenga por 
conveniente, y  en el modo y forma que mejor le parezca, siempre que no contravenga las leyes, ni perjudique 
derechos de tercero.
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Artículo 1,110.- Sólo pueden constituir servidumbres las personas que tienen derecho de enajenar; los que no 
pueden enajenar inmuebles sino con ciertas solemnidades o condiciones, no pueden, sin ellas, imponer 
servidumbres sobre los mismos.

Artículo 1,111.- Si fueren varios los propietarios de un predio, no se podrán imponer servidumbres sino con 
consentimiento de todos.

Artículo 1,112.- Si siendo varios los propietarios, uno solo de ellos adquiere una servidumbre sobre otro predio, a 
favor del común, de ella podrán aprovecharse todos los propietarios, quedando obligados a los gravámenes 
naturales que traiga consigo y a los pactos con que se haya adquirido.

CAPITULO VII

Cómo se adquieren las servidumbres voluntarias

Artículo 1,113.- Las servidumbres continuas y  aparentes se adquieren por cualquier título legal, incluso la 
prescripción.

Artículo 1,114.- Las servidumbres continuas no aparentes, y  las discontinuas, sean o no aparentes, no podrán 
adquirirse por prescripción.

Artículo 1,115.- Al que pretenda tener derecho a una servidumbre, toca probar, aunque esté en posesión de ella, el 
título en virtud del cual la goza.

Artículo 1,116.- La existencia de un signo aparente de servidumbre entre dos fincas, establecido o conservado por 
el propietario de ambas, se considera, si se enajenaren, como título para que la servidumbre continúe, a no ser 
que, al tiempo de dividirse la propiedad de las dos fincas, se exprese lo contrario en el título de enajenación de 
cualesquiera de ellas.

Artículo 1,117.- Al constituirse una servidumbre se entienden concedidos todos los medios necesarios para su uso; 
y extinguida aquélla cesan también estos derechos accesorios.

CAPITULO VIII

Derechos y obligaciones de los propietarios de los predios entre los que está constituída alguna servidumbre 
voluntaria

Artículo 1,118.- El uso y  la extensión de las servidumbres establecidas por la voluntad del propietario, se arreglarán 
por los términos del título en que tengan su origen, y  en su defecto, por las disposiciones siguientes.

Artículo 1,119.- Corresponde al dueño del predio dominante hacer a su costa todas las obras necesarias para el 
uso y conservación de la servidumbre.

Artículo 1,120.- El mismo, tiene obligación de hacer a su costa las obras que fueren necesarias para que al dueño 
del predio sirviente no se le causen, por la servidumbre, más gravámenes que el consiguiente a ella; y  si por su 
descuido u omisión se causare otro daño, estará obligado a la indemnización.

Artículo 1,121.- Si el dueño del predio sirviente se hubiere obligado en el título constitutivo de la servidumbre a 
hacer alguna cosa o a costear alguna obra, se librará de esta obligación abandonando su predio al dueño del 
dominante.

Artículo 1,122.- El dueño del predio sirviente no podrá menoscabar de modo alguno la servidumbre constituída 
sobre éste.

Artículo 1,123.- El dueño del predio sirviente, si el lugar primitivamente designado para el uso de la servidumbre 
llegase a presentarle graves inconvenientes, podrá ofrecer otro que sea cómodo al dueño del predio dominante, 
quien no podrá rehusarlo, si no se perjudica.

Artículo 1,124.- El dueño del predio sirviente puede ejecutar las obras que hagan menos gravosa la servidumbre, si 
de ellas no resulta perjuicio alguno al predio dominante.

Artículo 1,125.- Si de la conservación de dichas obras se siguiere algún perjuicio al predio dominante, el dueño del 
sirviente está obligado a restablecer las cosas a su antiguo estado y a indemnizar de los daños y  perjuicios.

Artículo 1,126.- Si el dueño del predio dominante se opone a las obras de que trata el artículo 1,124, el juez 
decidirá, previo informe de peritos.
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Artículo 1,127.- Cualquiera duda sobre el uso y extensión de la servidumbre, se decidirá en el sentido menos 
gravoso para el predio sirviente, sin imposibilitar o hacer difícil el uso de la servidumbre.

CAPITULO IX

De la extinción de las servidumbres

Artículo 1,128.- Las servidumbres voluntarias se extinguen:
I.- Por reunirse en una misma persona la propiedad de ambos predios: dominante y sirviente; y  no reviven por una 
nueva separación, salvo lo dispuesto en el artículo 1,116; pero si el acto de reunión era resoluble por su 
naturaleza, y  llega el caso de la resolución, renacen las servidumbres como estaban antes de la reunión;
II.- Por el no uso;
Cuando la servidumbre fuere contínua y aparente, por el no uso de tres años, contados desde el día en que dejó 
de existir el signo aparente de la servidumbre;
Cuando fuere discontinua o no aparente, por el no uso de cinco años, contados desde el día en que dejó de usarse 
por haber ejecutado el dueño del fundo sirviente acto contrario a la servidumbre, o por haber prohibido que se 
usare de ella. Si no hubo acto contrario o prohibición, aunque no se haya usado de la servidumbre, o si hubo tales 
actos, pero continúa el uso, no corre el tiempo de la prescripción;
III.- Cuando los predios llegaren sin culpa del dueño del predio sirviente a tal estado que no pueda usarse la 
servidumbre. Si en lo sucesivo los predios se restablecen de manera que pueda usarse de la servidumbre, revivirá 
ésta, a no ser que desde el día en que pudo volverse a usar haya transcurrido el tiempo suficiente para la 
prescripción;
IV.- Por la remisión gratuita u onerosa hecha por el dueño del predio dominante;
V.- Cuando constituida en virtud de un derecho revocable, se vence el plazo, se cumple la condición o sobreviene 
la circunstancia que debe poner término a aquél.

Artículo 1,129.- Si los predios entre los que está constituida una servidumbre legal, pasan a poder de un mismo 
dueño, deja de existir la servidumbre; pero separadas nuevamente las propiedades, revive aquélla, aun cuando no 
se haya conservado ningún signo aparente.

Artículo 1,130.- Las servidumbres legales establecidas como de utilidad pública o comunal, se pierden por el no 
uso de cinco años, si se prueba que durante este tiempo se ha adquirido, por el que disfrutaba aquéllas, otra 
servidumbre de la misma naturaleza, por distinto lugar.

Artículo 1,131.- El dueño de un predio sujeto a una servidumbre legal, puede, por medio de convenio, librarse de 
ella, con las restricciones siguientes:
I.- Si la servidumbre esta constituida a favor de un municipio o población, no surtirá el convenio efecto alguno 
respecto de toda la comunidad, si no se ha celebrado interviniendo el Ayuntamiento en representación de ella; pero 
sí producirá acción contra cada uno de los particulares que hayan renunciado a dicha servidumbre;
II.- Si la servidumbre es de uso público, el convenio es nulo en todo caso;
III.- Si la servidumbre es de paso o desagüe, el convenio se entenderá celebrado con la condición de que lo 
aprueben los dueños de los predios circunvecinos, o por lo menos, el dueño del predio por donde nuevamente se 
constituya la servidumbre;
IV.- La renuncia de la servidumbre legal de desagüe sólo será válida cuando no se oponga a los reglamentos 
respectivos.

Artículo 1,132.- Si el predio dominante pertenece a varios dueños proindiviso, el uso que haga uno de ellos 
aprovecha a los demás para impedir la prescripción.

Artículo 1,133.- Si entre los propietarios hubiere alguno contra quien por leyes especiales no pueda correr la 
prescripción, ésta no correrá contra los demás.

Artículo 1,134.- El modo de usar la servidumbre puede prescribirse en el tiempo y de la manera que la servidumbre 
misma.

ANEXO 1.2.1. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

1.3. Causahabiencia.

La doctrina define al causahabiente como la persona que ha sustituido o se ha subrogado por 
cualquier título en el derecho de otra u otras; junto a las partes, en determinados actos jurídicos, 
están aquellas personas que por un acontecimiento posterior a la realización de éste adquieren 
en forma derivada los derechos y obligaciones de quienes fueron sus autores. A aquéllos se les 
conoce con el nombre de causahabientes, y a éstos con el de causantes.

Existen dos clases de causahabientes:
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a) A título universal.
b) A título particular.

La primera se presenta cuando el causahabiente sustituye al causante en todo su patrimonio o 
en una parte alícuota de él, por ejemplo, en la sucesión testamentaria o intestamentaria existe 
una causahabiencia por efecto de la ley, en virtud de que en sí misma tiene carácter universal 
por comprender la masa del patrimonio de su autor.

La segunda, puede serlo por cesión de derechos y obligaciones o por subrogación.

Con el término "causahabiente" se considera que se designa a la persona que después de 
celebrado un acto jurídico adquiere en forma derivada del autor de él, por transmisión, los 
derechos y obligaciones que nacieron originalmente dentro de la misma relación jurídica. Luego 
entonces, el causahabiente es quien con posterioridad al nacimiento de la relación jurídica entre 
partes distintas a él, entra en el propio acto jurídico celebrado en calidad de sujeto de la 
relación, colocándose en la posesión de uno de los autores del acto, sustituyendo a éste, a 
quien se le denomina causante.

ANEXO 1.3. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

2. Interés superior del menor y alimentos.

2.1. Alcances del interés superior del menor.

De acuerdo con los precedentes que ha emitido la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el interés superior del niño es un principio de rango constitucional implícito 
en la regulación de los derechos de los menores, previstos en el artículo 4° de la Constitución 
Federal. Esta interpretación encuentra respaldo en un argumento teleológico: en el dictamen de 
la reforma constitucional que dio lugar al actual texto del artículo 4°, donde se reconoce 
expresamente que uno de los objetivos del Órgano Reformador de la Constitución era adecuar 
el marco normativo interno a los compromisos internacionales contraídos por nuestro país en 
materia de protección de los derechos de los menores de edad.

Asimismo, se ha establecido que, en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del menor de 
edad es un principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma 
jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los 
intereses de algún menor.

Este principio ordena la realización de una interpretación sistemática que, para darle sentido a 
la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos 
especiales de éstos, previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección 
de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos de 
los menores de edad, el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la 
realización de un escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad 
de la medida en cuestión.

Resulta ya un lugar común señalar que la configuración del interés superior del menor, como 
concepto jurídico indeterminado, dificulta notablemente su aplicación. Así, resulta necesario 
encontrar criterios para averiguar, racionalmente, en qué consiste el interés del menor y, 
paralelamente, determinarlo en concreto en los casos correspondientes.

O
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Es posible señalar que todo concepto indeterminado cabe estructurarlo en varias zonas. Una 
primera zona de certeza positiva, que contiene el presupuesto necesario o la condición inicial 
mínima (v. gr. la protección de la afectividad del menor). Una segunda zona de certeza 
negativa, a partir de la cual nos hallamos fuera del concepto indeterminado (v. gr. imaginemos 
la concesión de la custodia compartida o exclusiva con una persona causante de malos tratos. 
Es evidente que tal concesión es contraria al interés superior del menor). En tercer y último 
lugar, la denominada zona intermedia, más amplia por su ambigüedad e incertidumbre, donde 
cabe tomar varias decisiones (elegir el régimen de convivencia: custodia compartida o 
exclusiva).

En la zona intermedia, para determinar cuál es el interés del menor -y obtener un juicio de valor
, es necesario precisar los hechos y las circunstancias que lo envuelven. En esta zona podemos 
observar cómo el interés del menor no es siempre el mismo, ni siquiera con carácter general 
para todos los hijos; varía en función de las circunstancias personales y familiares. Además, 
dicha zona se amplía cuando pasamos -en la indeterminación del concepto- del plano jurídico al 
cultural.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

El derecho positivo no puede precisar con exactitud los límites del interés superior del menor, 
para cada supuesto de hecho planteado. Son los tribunales quienes han de determinarlo 
moviéndose en esa zona intermedia, haciendo uso de valores o criterios racionales.

En este sentido, es posible señalar como criterios relevantes para la determinación en concreto 
del interés del menor, en todos aquellos casos en que esté de por medio la situación familiar de 
un menor, los siguientes: a) se debe proveer, por el medio más idóneo, a las necesidades 
materiales básicas o vitales del menor y a las de tipo espiritual, afectivas y educacionales; b) se 
deberá atender a los deseos, sentimientos y opiniones del menor, siempre que sean 
compatibles con lo anterior e interpretados de acuerdo con su personal madurez o 
discernimiento; y, c) se debe mantener, si es posible, el statu quo material y espiritual del menor 
y atender a la incidencia que toda alteración del mismo pueda tener en su personalidad y para 
su futuro.

Asimismo, es necesario advertir que, para valorar el interés del menor, muchas veces se 
impone un estudio comparativo y en ocasiones beligerante entre varios intereses en conflicto, 
por lo que el Juez tendrá que examinar, minuciosamente, las circunstancias específicas de 
cada caso para poder llegar a una solución estable, justa y equitativa, especialmente para el 
menor, cuyos intereses deben primar frente a los demás que puedan entrar en juego, 
procurando la concordancia e interpretación de las normas jurídicas en la línea de favorecer al 
menor, principio consagrado en el artículo 4° constitucional.

En definitiva, todas las medidas sobre el cuidado y educación de los hijos deben ser adoptadas 
teniendo en cuenta el interés de éstos, que no el de los padres, pues no son las condiciones 
psicológicas o afectivas de los progenitores las que determinan las medidas a adoptarse, sino 
exclusivamente el bien de los hijos.

Este criterio vincula tanto a los órganos jurisdiccionales como al resto de los poderes públicos e, 
incluso, a los padres y ciudadanos, de manera que han de adoptarse aquellas medidas que 
sean más adecuadas a la edad de los menores, para ir construyendo progresivamente el 
control acerca de su situación personal y proyección de futuro, evitando siempre que el menor 
pueda ser manipulado, buscando, por el contrario, su formación integral y su integración familiar 
y social.

Marco jurídico aplicable.
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Artículo 3.
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que 
se atenderá será el interés superior del niño.
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él 
ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

Artículo 4.
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 
los derechos reconocidos en la presente Convención [...].

Artículo 5.
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de 
los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras 
personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, 
dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 8.
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la 
nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. [...].

Artículo 27.
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral y  social.
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, 
dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo 
del niño [ . . ] ’’.

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 1. La presente ley se fundamenta en el párrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social y  de observancia general en 
toda la República Mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, niños y  adolescentes la tutela y el respeto de los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución.

Artículo 3. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un 
desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y  moralmente 
en condiciones de igualdad.
Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y  adolescentes:
A. El del interés superior de la infancia.
B. El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia.
C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, circunstancias de nacimiento o 
cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o representantes legales.
D. El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.
E. El de tener una vida libre de violencia.
F. El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad.
G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías constitucionales.

Artículo 4. De conformidad con el principio del interés superior de la infancia, las normas aplicables a niñas, niños y 
adolescentes, se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los cuidados y  la asistencia que requieren 
para lograr un crecimiento y un desarrollo plenos dentro de un ambiente de bienestar familiar y  social.
Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en ningún momento, ni en 
ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.
La aplicación de esta ley atenderá al respeto de este principio, así como al de las garantías y  los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus 
derechos, especialmente a que:
A. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria.
B. Se les atienda antes que a los adultos en todos los servicios, en igualdad de condiciones.
C. Se considere el diseñar y ejecutar las políticas públicas necesarias para la protección de sus derechos. fSJ
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D. Se asignen mayores recursos a las instituciones encargadas de proteger sus derechos.

Artículo 24. Las autoridades establecerán las normas y los mecanismos necesarios a fin de que, siempre que una 
niña, un niño, una o un adolescente se vean privados de su familia de origen, se procure su reencuentro con ella. 
Asimismo, se tendrá como prioritaria la necesidad de que niñas, niños y adolescentes, cuyos padres estén 
separados tengan derecho a convivir o mantener relaciones personales y trato directo con ambos, salvo que de 
conformidad con la ley, la autoridad determine que ello es contrario al interés superior del niño.

Artículo 44. Las normas protegerán a niñas, niños y adolescentes de cualquier injerencia arbitraria o contraria a sus 
garantías constitucionales o a los derechos reconocidos en esta ley y en los tratados, suscritos por nuestro país, en 
los términos del artículo 133 Constitucional.
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Artículo 45. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las normas establecerán las bases 
para asegurar a niñas, niños y adolescentes, lo siguiente:
(■■■)
C. Que la privación de la libertad sea aplicada siempre y cuando se haya comprobado que se infringió gravemente 
la ley penal y  como último recurso, durante el periodo más breve posible, atendiendo al principio del interés 
superior de la infancia.
D. Que de aquellos adolescentes que infrinjan la ley penal, su tratamiento o internamiento sea distinto al de los 
adultos y, consecuentemente se encuentren internados en lugares diferentes de éstos. Para ello se crearán 
instituciones especializadas para su tratamiento e internamiento.
E. Que de conformidad con el inciso que antecede, se promoverán códigos o leyes en los que se establecerán 
procedimientos y crearán instituciones y autoridades especializadas para el tratamiento de quienes se alegue han 
infringido las leyes penales. Entre esas acciones se establecerán Ministerios Públicos y Jueces Especializados.
(■■■)
En las leyes penales se diferenciarán las medidas de tratamiento e internamiento para aquellos casos que se 
infrinja la ley penal, cuando se trate de delitos graves o de delincuencia organizada por los mismos adolescentes, 
ante lo cual se podrán prolongar o aumentar las medidas de tratamiento y en último caso, optar por la internación.
(■■■)
K. Que quienes sean privados de su libertad tengan derecho a mantener contacto permanente y  constante con su 
familia, con la cual podrá convivir, salvo en los casos que lo impida el interés superior de la infancia.

DECLARACIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS SOCIALES Y JURÍDICOS RELATIVOS A LA PROTECCIÓN Y EL 
BIENESTAR DE LOS NIÑOS, CON PARTICULAR REFERENCIA A LA ADOPCIÓN Y LA COLOCACIÓN EN 
HOGARES DE GUARDA, EN LOS PLANOS NACIONAL E INTERNACIONAL

Artículo 1
Todos los Estados deben dar alta prioridad al bienestar de la familia y  del niño. 
Artículo 2
El bienestar del niño depende del bienestar de la familia.

Artículo 3
Como primera prioridad, el niño ha de ser cuidado por sus propios padres.

Artículo 4
Cuando los propios padres del niño no puedan ocuparse de él o sus cuidados sean inapropiados, debe 
considerarse la posibilidad de que el cuidado quede a cargo de otros familiares de los padres del niño, otra familia 
sustitutiva -- adoptiva o de guarda -- o en caso necesario, una institución apropiada.

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.

Artículo 24.
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen 
nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Artículo 17.
1. La familia es el elemento natural y  fundamental de la sociedad y  debe ser protegida por la sociedad y el Estado. 
[. .].

Artículo 19. Derechos del niño. Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y  del Estado (...).

ANEXO 2.1. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

2.2. Relación familiar y su obligación alimentaria
2.3. Clases de acreedores y deudores alimentarios
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La institución jurídica de los alimentos descansa en las relaciones de familia y surge como 
consecuencia del estado de necesidad en que se encuentran determinadas personas a las que 
la ley les reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para su subsistencia.

En consecuencia, podemos concluir que para que nazca la obligación de alimentos, es 
necesario que concurran tres presupuestos: (i) el estado de necesidad del acreedor alimentario; 
(ii) un determinado vínculo familiar entre acreedor y deudor; y, (iii) la capacidad económica del 
obligado a prestarlos.

En este sentido, es claro que el estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el 
origen y fundamento de la obligación de alimentos, entendiendo por éste aquella situación en la 
que pueda encontrarse una persona que no puede mantenerse por sí misma, pese a que haya 
empleado una normal diligencia para solventarla y con independencia de las causas que 
puedan haberla originado. Sin embargo, las cuestiones relativas a quién y en qué cantidad se 
deberá dar cumplimiento a esta obligación de alimentos dependerán directamente de la relación 
de familia existente entre acreedor y deudor, el nivel de necesidad del primero y la capacidad 
económica de este último, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso concreto. 
Ahora bien, consideramos importante destacar que este estado de necesidad surge, como su 
nombre lo indica, de la necesidad y no de la comodidad, por lo que es evidente que quien tiene 
posibilidades para trabajar no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades básicas. 
Además, se trata de un derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice la 
obligación de alimentos, se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor de los mismos y no 
la de las personas que tiene a su cargo.

Por otra parte, en cuanto al contenido material de la obligación de alimentos, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la misma va más allá del ámbito 
meramente alimenticio, pues también comprende educación, vestido, habitación, atención 
médica, y demás necesidades básicas que una persona necesita para su subsistencia y 
manutención. Lo anterior, pues si tenemos en cuenta que el objeto de la obligación de 
alimentos consiste en la efectivización del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida 
adecuado, es indispensable que se encuentren cubiertas todas las necesidades básicas de los 
sujetos imposibilitados y no solamente aquellas relativas en estricto sentido al ámbito 
alimenticio.

En esta lógica, en virtud de los intereses amparados por la obligación de dar alimentos, el 
cumplimiento de ésta es de interés social y orden público, por lo que corresponde al Estado 
vigilar que entre las personas que se presten esta asistencia, se procuren de los medios y 
recursos suficientes cuando alguno de los miembros del grupo familiar carezca de los mismos y 
se encuentre en la imposibilidad real de obtenerlos.

Así las cosas, si bien la obligación de dar alimentos surge de la necesidad de un sujeto con el 
que se tiene un vínculo familiar, el contenido, regulación y alcances de dicha obligación variará 
dependiendo de las circunstancias particulares de cada caso concreto, pero, particularmente, 
del tipo de relación familiar en cuestión.

En este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro país reconoce una serie de relaciones 
familiares de las que puede surgir la obligación de dar alimentos, entre las que destacan: las 
relaciones paterno-filiales, el parentesco, el matrimonio, el concubinato y la pensión 
compensatoria en casos de divorcio, sobre la cual versa el fondo del presente asunto.

i. Obligación derivada de las relaciones paterno-filiales
Ni
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Al resolver el amparo directo en revisión 348/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que las relaciones paterno-filiales han evolucionado, por lo que la 
inclusión del interés superior del menor en nuestra Constitución ha significado que los Jueces 
deben abandonar la vieja concepción de la patria potestad como poder omnímodo del padre 
sobre los hijos.

Así, se estableció que la patria potestad no es un derecho de los progenitores, sino una función 
que se les encomienda en beneficio de los hijos, la cual se dirige a su protección, educación y 
formación integral. La concepción actual de la patria potestad requiere que los órganos 
jurisdiccionales partan de dos ideas fundamentales: la protección del menor y su plena 
subjetividad jurídica. En efecto, por un lado, el menor está en necesidad de una protección 
especial, debido a su nivel de desarrollo y formación, por lo que dicha protección constituye un 
mandato constitucional a los progenitores y a los poderes públicos. Al mismo tiempo, no debe 
olvidarse que el menor es persona y, como tal, titular de derechos, estando dotado de una 
capacidad progresiva para ejercerlos en función de su nivel de madurez.

Así, la obligación alimentaria que tienen los progenitores en relación con sus hijos, surge como 
consecuencia de la patria potestad, esto es, como resultado de un mandato constitucional 
expreso que les vincula a procurar el mayor nivel de protección, educación y formación integral, 
siempre en el marco del principio del interés superior del menor y con la característica de que 
recae en cualquiera de los padres, es decir, es una obligación compartida sin distinción de 
género.

Además, si bien la obligación de alimentos en este supuesto surge y se desarrolla en el marco 
de la patria potestad, ésta no termina cuando los hijos alcanzan la mayoría de edad, sino que 
se mantiene mientras éstos finalizan sus estudios y encuentran un trabajo que les permita 
independizarse económicamente, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos tanto 
en la ley como en la jurisprudencia del Alto Tribunal.

ii. Obligación derivada de la solidaridad familiar
En otro aspecto, la obligación de dar alimentos que la ley señala a cargo de ascendientes, 
descendientes, hermanos o parientes colaterales hasta el cuarto grado, respecto de un 
determinado sujeto, no deriva de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad familiar. 
Este principio de solidaridad familiar se traduce en una pauta de comportamiento para los 
miembros de determinado núcleo familiar, mismo que no se reduce a relaciones paterno-filiales, 
a partir del cual tienen el deber de apoyar a los integrantes de la familia que se encuentren en 
situaciones apremiantes o de necesidad. Es decir, se trata de una adhesión circunstancial de 
unos individuos con otros, situación que se inspira en una expectativa de asistencia recíproca. 
Así, el principio de solidaridad familiar surge a partir de situaciones convivenciales que 
responden a vínculos sanguíneos o afectivos. En efecto, tal solidaridad se manifiesta en 
asistencia y ayuda mutua, buscando satisfacer carencias espirituales y materiales, y es una 
consecuencia directa del reconocimiento de cada persona como un ser individual, titular de 
derechos fundamentales a partir de tal calidad, pero también como integrante de una familia y, 
por tanto, adherente a ciertos valores y aspectos comunes. En suma, se trata de una esencia 
efectiva y un cumplimiento de deberes asistenciales.

Contrario a la patria potestad, misma que es permanente e indispensable para el desarrollo de 
los menores, la solidaridad familiar responde a una naturaleza circunstancial: la necesidad 
apremiante de un integrante de la familia y, por tanto, la exigencia de que el resto de las 
personas que componen a la misma satisfagan la carencia en cuestión. Así, la existencia de 
vínculos sanguíneos o afectivos produce una expectativa de ayuda recíproca denominada 
solidaridad familiar, que se actualiza ante un escenario de necesidad; mientras que la patria

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

NJ
U1



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

potestad se traduce en una protección permanente que los progenitores -o quien ejerza la 
misma- deben llevar a cabo respecto a los menores.

iii. Obligación derivada de las relaciones de matrimonio y concubinato
Finalmente, tratándose de los cónyuges en el caso de matrimonio o de parejas de hecho que 
viven en concubinato, la legislación civil o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse todos los 
medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común y establecer las 
bases para la consecución de los fines del matrimonio.

Sin embargo, es importante destacar, que si bien esta obligación de alimentos entre cónyuges 
se mantiene incluso en los casos de separación, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una "pensión 
compensatoria", la cual goza de una naturaleza distinta a la obligación derivada de las 
relaciones de matrimonio y concubinato.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Marco jurídico aplicable 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Artículo 301.- La obligación de dar alimentos es recíproca. El que los da tiene a su vez el derecho de pedirlos.

Artículo 302.- Los cónyuges deben darse alimentos; la Ley determinará cuando queda subsistente esta obligación 
en los casos de divorcio y otros que la misma Ley señale. Los concubinos están obligados, en igual forma, a darse 
alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1635.

Artículo 303.- Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad de los padres, la 
obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado.

Artículo 304.- Los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por imposibilidad de los hijos, lo 
están los descendientes más próximos en grado.

Artículo 305.- A falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación recae en los hermanos 
de padre y madre; en defecto de éstos, en los que fueren de madre solamente, y  en defecto de ellos, en los que 
fueren sólo de padre.
Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación de ministrar alimentos los 
parientes colaterales dentro del cuarto grado.

Artículo 306.- Los hermanos y demás parientes colaterales a que se refiere el artículo anterior, tienen obligación de 
dar alimentos a los menores, mientras éstos llegan a la edad de dieciocho años. También deben alimentar a sus 
parientes dentro del grado mencionado, que fueren incapaces.

Artículo 307.- El adoptante y el adoptado tienen obligación de darse alimentos, en los casos en que la tienen el 
padre y los hijos.

Artículo 308.- Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de 
enfermedad. Respecto de los menores los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para la 
educación primaria del alimentista, y  para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y  adecuados a su 
sexo y circunstancias personales.

Artículo 309.- El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión competente al acreedor 
alimentario, o incorporándolo a la familia. Si el acreedor se opone a ser incorporado, compete al juez, según las 
circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos.

Artículo 310.- El deudor alimentista no podrá pedir que se incorpore a su familia el que debe recibir los alimentos, 
cuando se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro, y  cuando haya inconveniente legal para 
hacer esa incorporación.

Artículo 311.- Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades 
de quien debe recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, los alimentos tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, salvo que el 
deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En este caso, el incremento en
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los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse 
siempre en la sentencia o convenio correspondiente.

Artículo 312.- Si fueren varios los que deben dar los alimentos y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el juez 
repartirá el importe entre ellos, en proporción a sus haberes.

Artículo 313.- Si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre ellos se repartirá el importe de los alimentos; y  si uno sólo 
la tuviere, él cumplirá únicamente la obligación.

Artículo 314.- La obligación de dar alimentos no comprende la de proveer de capital a los hijos para ejercer el 
oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado.
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Artículo 315.- Tienen acción para pedir el aseguramiento de los alimentos:
I. - El acreedor alimentario;
II.- El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad;
III.- El tutor;
IV.- Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado;
V.- El Ministerio Público.

Artículo 316.- Si las personas a que se refieren las fracciones II, III y  IV del artículo anterior no pueden representar 
al acreedor alimentario en el juicio en que se pida el aseguramiento de alimentos, se nombrará por el juez un tutor 
interino.

Artículo 317.- El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza, depósito de cantidad bastante a cubrir 
los alimentos o cualesquiera otra forma de garantía suficiente a juicio del juez.

Artículo 318.- El tutor interino dará garantía por el importe anual de los alimentos. Si administrare algún fondo 
destinado a ese objeto, por él dará la garantía legal.

Artículo 319.- En los casos en que los que ejerzan la patria potestad gocen de la mitad del usufructo de los bienes 
del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de dicha mitad, y  si ésta no alcanza a cubrirlos, el exceso será de 
cuenta de los que ejerzan la patria potestad.

Artículo 320.- Cesa la obligación de dar alimentos:
I.- Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla;
II.- Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos;
III.- En caso de injuria, falta o daño graves inferidos por el alimentista contra el que debe prestarlos;
IV.- Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo del 
alimentista, mientras subsistan estas causas;
V.- Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, abandona la casa de éste por causas 
injustificables.

Artículo 321.- El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de transacción.

Artículo 322.- Cuando el deudor alimentario no estuviere presente o estándolo rehusare entregar lo necesario para 
los alimentos de los miembros de su familia con derecho a recibirlos, se hará responsable de las deudas que éstos 
contraigan para cubrir esa exigencia, pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria para ese objeto y siempre 
que no se trate de gastos de lujo.

Artículo 323.- El cónyuge que se haya separado del otro, sigue obligado a cumplir con los gastos a que se refiere el 
artículo 164. En tal virtud, el que no haya dado lugar a ese hecho, podrá pedir al Juez de lo Familiar de su 
residencia, que obligue al otro a que le ministre los gastos por el tiempo que dure la separación en la misma 
proporción en que lo venía haciendo hasta antes de aquella, así como también satisfaga los adeudos contraidos en 
los términos del artículo anterior. Si dicha proporción no se pudiera determinar, el juez, según las circunstancias del 
caso, fijará la suma mensual correspondiente y dictará las medidas necesarias para asegurar su entrega y de lo 
que ha dejado de cubrir desde que se separó.

ANEXO 2.2. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS. 

ANEXO 2.3. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

2.4. Patria potestad

I. Definición.
La patria potestad consiste en la regulación jurídica que se hace de los deberes y derechos que 
se reconocen a los padres en la legislación civil y/o familiar sobre los hijos y sus bienes. Implica ^
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el reconocimiento de los mismos con el fin de proveer a la protección y desarrollo integral de los 
hijos menores.

En el ejercicio de la patria potestad y de la custodia de los hijos existen dos clases de interés: el 
moral y el material. El primero referido a la asistencia formativa, y el segundo, a la asistencia 
protectiva.

Dichos intereses se pueden resumir primordialmente en la finalidad de que en el interés de los 
hijos se les provea de la más sana, completa y eficiente formación espiritual y psicofisica, 
sociológica, ambiental y afectiva, para un desarrollo integral, lo cual requiere del buen ej emplo 
de los padres.

Todas las actividades consideradas como parte del desarrollo y ejercicio de la patria potestad 
pueden y deben relacionarse directamente con un deber fundamental de quienes ej ercen la 
patria potestad, que es el de educar, y en nombre del mismo se incluye en ella, es decir, la 
educación.
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En el mismo sentido, tanto la educación como las relaciones familiares deben tener por obj eto 
el pleno desarrollo de la personalidad humana del menor en el respeto al principio de 
convivencia, a sus derechos humanos y libertades fundamentales ; cuestión que de alguna 
manera se encuentra regulada y establecida en la legislación familiar al afirmar que: "En la 
relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el respeto y la consideración mutuos 
cualquiera que sea su estado, edad y condición”.

Además, de igual forma debe tender a la buena administración y cuidado de las condiciones 
materiales y económicas para satisfacer las necesidades primarias del menor y generar su 
buena salud y desarrollo físico y mental, así como de sus bienes.

II. Principios sobre los que descansa el ejercicio de la patria potestad.
En las relaciones entre ascendientes y descendientes siempre deberá regir el respeto y la 
consideración mutuos, cualquiera que sea la edad, estado o condición de los que la ej ercen o 
de los sujetos a ella.

Se debe de evitar que, en el ej ercicio de la patria potestad, se generen por parte de los 
ascendientes actos de manipulación o alienación parental, encaminados a producir rechazo, 
desvaloración o violencia contra el otro progenitor.

El ej ercicio de la patria potestad tendrá como base y fundamento el principio del interés superior 
de la infancia.

Se entiende como interés superior de la infancia o del menor : la prioridad que ha de darse a los 
derechos de las ni ñas, los ni ñ os y los adolescentes, respecto a los derechos de cualquier otra 
persona, con el fin de garantizar, entre otros, los siguientes aspectos:

1) El acceso a la salud física y mental, alimentación y educación que fomente su desarrollo 
personal.

2) El establecimiento de un ambiente de respeto, aceptación y afecto, libre de cualquier tipo de 
violencia familiar.

3) El desarrollo de la estructura de personalidad, con una adecuada autoestima, libre de 
sobreprotección y excesos punitivos.
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4) Al fomento de la responsabilidad personal y social, así como a la toma de decisiones del 
menor de acuerdo con la edad y madurez psicológica y emocional.

5) Los demás derechos que a favor de las ni ñ as y los ni ños reconozcan otras leyes y tratados 
aplicables.

Marco jurídico aplicable 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De los efectos de la patria potestad respecto de la persona de los hijos

Artículo 411.- En la relación entre ascendientes y  descendientes debe imperar el respeto y la consideración 
mutuos, cualquiera que sea su estado, edad y condición.

Artículo 412.- Los hijos menores de edad no emancipados, están bajo la patria potestad mientras exista alguno de 
los ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley.

Artículo 413.- La patria potestad se ejerce sobre la persona y  los bienes de los hijos. Su ejercicio queda sujeto en 
cuanto a la guarda y educación de los menores, a las modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten, 
de acuerdo con la Ley sobre Previsión Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal.

Artículo 414.- La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier circunstancia deje 
de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al otro.
A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este ordenamiento, ejercerán la patria 
potestad sobre los menores, los ascendientes en segundo grado en el orden que determine el juez de lo familiar, 
tomando en cuenta las circunstancias del caso.

Artículo 416.- En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos deberán continuar con el 
cumplimiento de sus deberes y  podrán convenir los términos de su ejercicio, particularmente en lo relativo a la 
guarda y  custodia de los menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo conducente oyendo al 
Ministerio Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal.
En este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste quedará bajo los cuidados y atenciones de uno 
de ellos. El otro estará obligado a colaborar en su alimentación y conservará los derechos de vigilancia y  de 
convivencia con el menor, conforme a las modalidades previstas en el convenio o resolución judicial.

Artículo 417.- Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la custodia, tienen el derecho de 
convivencia con sus descendientes, salvo que exista peligro para éstos.
No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor y  sus parientes. En caso de 
oposición, a petición de cualquiera de ellos, el juez de lo familiar resolverá lo conducente en atención al interés 
superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá limitarse, suspenderse o perderse el derecho de convivencia a 
que se refiere el párrafo anterior, así como en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a 
las modalidades que para su ejercicio se establezca en el convenio o resolución judicial.

Artículo 418.- Las obligaciones, facultades y  restricciones establecidas para los tutores, se aplicarán al pariente 
que por cualquier circunstancia tenga la custodia de un menor. Quien conserva la patria potestad tendrá la 
obligación de contribuir con el pariente que custodia al menor en todos sus deberes, conservando sus derechos de 
convivencia y vigilancia.
La anterior custodia podrá terminar por decisión del pariente que la realiza, por quien o quienes ejercen la patria 
potestad o por resolución judicial.

Artículo 419.- La patria potestad sobre el hijo adoptivo, la ejercerán únicamente las personas que lo adopten.

Artículo 420.- Solamente por falta o impedimento de todos los llamados preferentemente, entrarán al ejercicio de la 
patria potestad los que sigan en el orden establecido en los artículos anteriores. Si sólo faltare alguna de las dos 
personas a quienes corresponde ejercer la patria potestad, la que quede continuará en el ejercicio de ese derecho.

Artículo 421.- Mientras estuviere el hijo en la patria potestad, no podrá dejar la casa de los que la ejercen, sin 
permiso de ellos o decreto de la autoridad competente.

Artículo 422.- A las personas que tienen al menor bajo su patria potestad o custodia incumbe la obligación de 
educarlo convenientemente.
Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales de Tutela o de cualquier autoridad administrativa que 
dichas personas no cumplen con la obligación referida, lo avisarán al Ministerio Público para que promueva lo que 
corresponda.
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Artículo 423.- Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la patria potestad o tengan menores bajo su 
custodia, tienen la facultad de corregirlos y la obligación de observar una conducta que sirva a éstos de buen 
ejemplo.
La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de fuerza que atenten contra su integridad física o psíquica 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 323 ter de este Código.

Artículo 424.- El que está sujeto a la patria potestad no puede comparecer en juicio, ni contraer obligación alguna, 
sin expreso consentimiento del que o de los que ejerzan aquel derecho. En caso de irracional disenso, resolverá el 
juez.

De los modos de acabarse y suspenderse la patria potestad 

Artículo 443.- La patria potestad se acaba:
I.- Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga;

II.- Con la emancipación, derivada del matrimonio.
III.- Por la mayor edad del hijo.

Artículo 444.- La patria potestad se pierde por resolución judicial:
I.- Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida de ese derecho;
II.- En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 283;
III.- Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos tratamientos o abandono de sus deberes, 
pudiere comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos no cayeren bajo 
la sanción de la ley penal;
IV.- Por la exposición que el padre o la madre hiciere de sus hijos, o porque los dejen abandonados por más de 
seis meses;
V.- Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de un delito doloso en el que la víctima sea el menor; y
VI.- Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más veces por delito grave.

Artículo 444 bis.- La patria potestad podrá ser limitada cuando el que la ejerce incurra en conductas de violencia 
familiar previstas en el artículo 323 ter de este Código, en contra de las personas sobre las cuales la ejerza.

Artículo 445.- La madre o abuela que pase a segundas nupcias, no pierde por este hecho la patria potestad.
Artículo 446.- El nuevo marido no ejercerá la patria potestad sobre los hijos del matrimonio anterior.

Artículo 447.- La patria potestad se suspende:
I. - Por incapacidad declarada judicialmente;
II.- Por la ausencia declarada en forma;
III.- Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión.

Artículo 448.- La patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quienes corresponda ejercerla, pueden 
excusarse:
I.- Cuando tengan sesenta años cumplidos;
II.- Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender debidamente a su desempeño.

ANEXO 2.4. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

3. Violencia intrafamiliar, sociedad conyugal y menores ante la separación de los cónyuges.

3.1. Alcances de la sociedad conyugal

El régimen patrimonial o económico del matrimonio es el sistema de normas jurídicas a través 
del cual se regula la relación económica y/o de administración y propiedad de los bienes 
adquiridos durante el matrimonio, ya sea entre los cónyuges o de éstos frente a terceros.

La doctrina cuenta con diversas clasificaciones, en primer lugar, aquellos respecto de los que la 
ley permite la elección o no a los cónyuges: régimen obligatorio, el régimen económico del 
matrimonio es establecido limitativamente por la norma, sin posibilidad de que los cónyuges 
puedan elegir; el régimen de libertad absoluta, no existe una clasificación de regímenes 
económicos regulados en la ley, en este caso, los cónyuges pueden optar por la modalidad que 
deseen para regular la propiedad, adquisición y administración de sus bienes y la forma de 
repartirlos en caso de disolución, claro, siempre dentro de los límites establecidos por la ley. Y,

O



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

finalmente, el régimen de elección, en este caso la ley establece y regula diferentes tipos de 
regímenes, entre los cuales los cónyuges pueden elegir el que más les convenga.

En segundo lugar, son tres los sistemas que en la actualidad se encuentran vigentes y que se 
clasifican en torno a la modalidad en que los bienes, su propiedad, administración y frutos se 
establecen respecto de los cónyuges: regímenes de comunidad, de separación y mixtos.

Así, la sociedad conyugal es una comunidad de bienes en la que no importa cuál de los 
cónyuges adquiera o sea titular de los bienes durante el matrimonio, éstos pertenecen a la 
sociedad de bienes y regulada en las capitulaciones matrimoniales por los mismos. En caso de 
divorcio se considera que son copropietarios, por lo que se puede afirmar que la propiedad de 
los bienes comunes es de ambos cónyuges mientras exista la sociedad conyugal.

Cuando se contraiga matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal y no se otorguen las 
capitulaciones matrimoniales, o haya omisión o imprecisión en ellas, se seguirán las siguientes 
reglas:

A) Si no se prueba en los términos de ley que los bienes y utilidades obtenidas por alguno de 
los cónyuges pertenecen sólo a uno de ellos, se entenderá que forman parte de la sociedad 
conyugal.

B) En la sociedad conyugal son propios de cada. cónyuge, salvo pacto en contrario que conste 
en las capitulaciones matrimoniales:

1) Los bienes y derechos que le pertenezcan al tiempo de celebrarse el matrimonio y los que 
posea antes de éste.
2) Los bienes adquiridos después del matrimonio por herencia, legado, donación o don de la 
fortuna.
3) Los bienes adquiridos por cualquier título propio que sea anterior al matrimonio, aunque la 
adjudicación se hiciera después de la celebración del mismo, siempre que todos los gastos que 
se generen para hacerlo efectivo corran a cargo del dueño de éste.
4) Los bienes que se adquieran con la venta o permuta de bienes propios.
5) Objetos de uso personal.
6) Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio; en caso de haber 
sido adquiridos con fondos comunes, el cónyuge que los conserve, deberá pagar la parte 
proporcional que le corresponde.
7) Los bienes comprados a plazos por uno de los cónyuges antes de contraer matrimonio 
siempre que la totalidad o parte del precio se cobra con dinero del mismo cónyuge. Se 
exceptúan la vivienda, enseres y menaje familiares.

De lo anterior se desprende que la sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o 
durante el mismo. Los bienes adquiridos durante el matrimonio conformarán la sociedad 
conyugal, salvo que en las capitulaciones matrimoniales se hubiere pactado distinto.

La sociedad conyugal puede modificarse o terminar durante el matrimonio si así lo acuerdan los 
cónyuges. Tratándose de personas menores de edad, se requerirá del consentimiento de las 
personas para ello establecidas en los términos de ley.

Así las cosas, la sociedad conyugal termina por la disolución del vínculo matrimonial, por 
voluntad de los cónyuges, por sentencia que declare la presunción de muerte del cónyuge 
ausente, y durante el matrimonio a petición de uno de los cónyuges, siempre que se caiga en 
alguno de los siguientes supuestos:

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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1) Si uno de los cónyuges por su notoria negligencia en la administración de los bienes 
amenaza arruinar al otro o disminuir considerablemente los bienes comunes.

2) Cuando uno de los cónyuges, sin el consentimiento expreso del otro, hace cesión de bienes 
pertenecientes a la sociedad conyugal a sus acreedores.

3) Si uno de los cónyuges es declarado en quiebra o en concurso.

4) Por cualquier otra razón que lo justifique, a juicio del órgano jurisdiccional correspondiente.

Los bienes de la sociedad conyugal serán administrados por ambos cónyuges, excepto que se 
haya estipulado de diferente forma en las capitulaciones matrimoniales.
Al fallecimiento de uno de los cónyuges, continuará en posesión y administración de la sociedad 
conyugal el que le sobreviva.

Ninguno de los cónyuges podrá, sin el consentimiento del otro, vender, rentar ni enajenar ni en 
todo ni en parte los bienes comunes, excepto cuando se esté en un caso de abandono y el 
cónyuge inocente requiera de dichos bienes por falta del cumplimiento de la obligación 
alimentaria para sí o para los hijos, siempre, previa autorización judicial.

El cónyuge que haya malversado, ocultado, dispuesto o administrado las bienes de la sociedad 
conyugal con dolo, culpa o negligencia, perderá el derecho a la parte correspondiente de dichos 
bienes a favor del otro cónyuge.

La sentencia que declare ausente a uno de los cónyuges modifica o suspende la sociedad 
conyugal en los términos del Código Civil. Igualmente cuando se presente el supuesto de 
abandono por más de seis meses de forma injustificada, cesarán, desde el día del abandono, 
para el cónyuge que lo haga, los efectos de la sociedad conyugal en cuanto le favorezcan, y 
solo podrá recuperarlos por convenio expreso.

En el caso de nulidad de matrimonio, para la liquidación de la sociedad conyugal se estará a lo 
siguiente:

1) Si los cónyuges procedieron de buena fe, la sociedad conyugal se considera subsistente y se 
liquidará conforme a lo establecido en las capitulaciones matrimoniales;

2) Si los cónyuges procedieron de mala fe, la sociedad conyugal se considera nula desde la 
celebración del matrimonio, quedando en todo caso a salvo los derechos que tuviere un tercero 
contra el fondo común. Los bienes y productos serán para los acreedores alimentarios, y si no 
los hubiere, se repartirán en proporción de lo que cada cónyuge aportó.

3) Si sólo uno de los cónyuges actuó de buena fe, la sociedad subsistirá hasta que cause 
ejecutoria la sentencia si la continuación le es favorable al cónyuge inocente, en caso contrario, 
se considerará nula desde el principio. El cónyuge que obró de mala fe, no tendrá derecho a los 
bienes ni a sus productos o utilidades, las que serán para los acreedores alimentarios, y si no 
los hubiere, para el cónyuge inocente.

Disuelta la sociedad conyugal, se realizará el inventario de los bienes, en el que no se deberán 
incluir: el lecho, los vestidos ordinarios y los objetos de uso personal o de trabajo de los 
cónyuges, los que serán de estos o de sus herederos.
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Una vez que se termina el inventario, se deberán pagar los créditos contra la sociedad, y lo que 
sobra, en su caso, se repartirá entre los cónyuges, en los términos establecidos en las 
capitulaciones o, en su defecto, a las reglas generales estudiadas.

Si hubiera perdidas, el monto de las mismas se cubrirá con el haber de cada cónyuge con 
proporción a las utilidades que debían corresponderles, y si uno solo administró el capital, él 
deberá cubrir o pagar la pérdida total.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Marco jurídico aplicable 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del contrato de matrimonio con relación a los bienes

Disposiciones generales

Artículo 178.- El contrato de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal, o bajo el de 
separación de bienes.

Artículo 179.- Las capitulaciones matrimoniales son los pactos que los esposos celebran para constituir la sociedad 
conyugal o la separación de bienes y reglamentar la administración de éstos en uno y en otro caso.

Artículo 180.- Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante 
él, y  pueden comprender no solamente los bienes de que sean dueños los esposos en el momento de hacer el 
pacto, sino también los que adquieran después.

Artículo 181.- El menor que con arreglo a la ley pueda contraer matrimonio, puede también otorgar capitulaciones, 
las cuales serán válidas si a su otorgamiento concurren las personas cuyo consentimiento previo es necesario para 
la celebración del matrimonio.

Artículo 182.- Son nulos los pactos que los esposos hicieren contra las leyes o los naturales fines del matrimonio.

De la sociedad conyugal

Artículo 183.- La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan, y  en lo que 
no estuviere expresamente estipulado, por las disposiciones relativas al contrato de sociedad.

Artículo 184.- La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo los 
bienes de que sean dueños los esposos al formarla, sino también los bienes futuros que adquieran los consortes.

Artículo 185.- Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la sociedad conyugal, constarán es (sic) 
escritura pública cuando los esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de bienes que 
ameriten tal requisito para que la traslación sea válida.

Artículo 186.- En este caso, la alteración que se haga de las capitulaciones deberá también otorgarse en escritura 
pública, haciendo la respectiva anotación en el Protocolo en que se otorgaron las primitivas capitulaciones, y  en la 
inscripción del Registro Público de la Propiedad. Sin llenar estos requisitos, las alteraciones no producirán efecto 
contra tercero.

Artículo 187.- La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el matrimonio si así lo convienen los 
esposos; pero si éstos son menores de edad, deben intervenir en la disolución de la sociedad, prestando su 
consentimiento, las personas a que se refiere el artículo 181.
Esta misma regla se observará cuando la sociedad conyugal se modifique durante la menor edad de los consortes.

Artículo 188.- Puede también terminar la sociedad conyugal durante el matrimonio, a petición de alguno de los 
cónyuges, por los siguientes motivos:
I.- Si el socio administrador, por su notoria negligencia o torpe administración, amenaza arruinar a su consocio o 
disminuir considerablemente los bienes comunes;
II.- Cuando el socio administrador, sin el consentimiento expreso de su cónyuge, hace cesión de bienes 
pertenecientes a la sociedad conyugal, a sus acreedores;
III.- Si el socio administrador es declarado en quiebra, o concurso;
IV.- Por cualquiera otra razón que lo justifique a juicio del órgano jurisdiccional competente.

Artículo 189.- Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la sociedad conyugal, deben contener:
I.- La lista detallada de los bienes inmuebles que cada consorte lleve a la sociedad, con expresión de su valor y  de 
los gravámenes que reporten;
II.- La lista especificada de los bienes muebles que cada consorte introduzca a la sociedad;
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III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio, con expresión de si la 
sociedad ha de responder de ellas, o únicamente de las que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por 
ambos consortes o por cualquiera de ellos;
IV.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender todos los bienes de cada consorte o sólo 
parte de ellos, precisando en este último caso cuáles son los bienes que hayan de entrar a la sociedad;
V.- La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha de comprender los bienes todos de los consortes, o 
solamente sus productos. En uno y en otro caso se determinará con toda claridad la parte que en los bienes o en 
sus productos corresponda a cada cónyuge;
VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte corresponde exclusivamente al que lo ejecutó, o 
si debe dar participación de ese producto al otro consorte y en qué proporción;
VII.- La declaración terminante acerca de quién debe ser el administrador de la sociedad, expresándose con 
claridad las facultades que se le conceden;
VIII.- La declaración acerca de si los bienes futuros que adquieran los cónyuges durante el matrimonio, pertenecen 
exclusivamente al adquirente, o si deben repartirse entre ellos y  en qué proporción;
IX.- Las bases para liquidar la sociedad.

Artículo 190.- Es nula la capitulación en cuya virtud uno de los consortes haya de percibir todas las utilidades; así 
como la que establezca que alguno de ellos sea responsable por las pérdidas y deudas comunes en una parte que 
exceda a la que proporcionalmente corresponda a su capital o utilidades.

Artículo 191.- Cuando se establezca que uno de los consortes sólo debe recibir una cantidad fija, el otro consorte o 
sus herederos deben pagar la suma convenida, haya o no utilidad en la sociedad.

Artículo 192.- Todo pacto que importe cesión de una parte de los bienes propios de cada cónyuge, será 
considerado como donación y  quedará sujeto a lo prevenido en el capítulo VIII de este Título.

Artículo 193.- No pueden renunciarse anticipadamente las ganancias que resulten de la sociedad conyugal; pero 
disuelto el matrimonio o establecida la separación de bienes, pueden los cónyuges renunciar a las ganancias que 
les correspondan.

Artículo 194.- El dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad 
conyugal. La administración quedará a cargo de quien los cónyuges hubiesen designado en las capitulaciones 
matrimoniales, estipulación que podrá ser libremente modificada, sin necesidad de expresión de causa, y  en caso 
de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente.

Artículo 195.- La sentencia que declare la ausencia de alguno de los cónyuges, modifica o suspende la sociedad 
conyugal en los casos señalados en este Código.

Artículo 196.- El abandono injustificado por más de seis meses del domicilio conyugal por uno de los cónyuges, 
hace cesar para él, desde el día del abandono, los efectos de la sociedad conyugal en cuanto le favorezcan; éstos 
no podrán comenzar de nuevo sino por convenio expreso.

Artículo 197.- La sociedad conyugal termina por la disolución del matrimonio, por voluntad de los consortes, por la 
sentencia que declare la presunción de muerte del cónyuge ausente y en los casos previstos en el artículo 188.

Artículo 198.- En los casos de nulidad, la sociedad se considera subsistente hasta que se pronuncie sentencia 
ejecutoria, si los dos cónyuges procedieron de buena fe.

Artículo 199.- Cuando uno solo de los cónyuges tuvo buena fe, la sociedad subsistirá también hasta que cause 
ejecutoria la sentencia, si la continuación es favorable al cónyuge inocente; en caso contrario se considerará nula 
desde un principio.

Artículo 200.- Si los dos cónyuges procedieron de mala fe, la sociedad se considera nula desde la celebración del 
matrimonio, quedando en todo caso a salvo los derechos que un tercero tuviere contra el fondo social.

Artículo 201.- Si la disolución de la sociedad procede de nulidad de matrimonio, el consorte que hubiere obrado de 
mala fe no tendrá parte en las utilidades. Estas se aplicarán a los hijos, y  si no los hubiere, al cónyuge inocente.

Artículo 202.- Si los dos procedieron de mala fe, las utilidades se aplicarán a los hijos, y  si no los hubiere, se 
repartirán en proporción de lo que cada consorte llevó al matrimonio.

Artículo 203.- Disuelta la sociedad se procederá a formar inventario, en el cual no se incluirán el lecho, los vestidos 
ordinarios y los objetos de uso personal de los consortes, que serán de éstos o de sus herederos.

Artículo 204.- Terminado el inventario, se pagarán los créditos que hubiere contra el fondo social, se devolverá a 
cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los dos consortes en la forma 
convenida. En caso de que hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá del haber de cada consorte en 
proporción a las utilidades que debían corresponderles, y  si uno sólo llevó capital, de éste se deducirá la pérdida 
total.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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Artículo 205.- Muerto uno de los cónyuges, continuará el que sobreviva en la posesión y administración del fondo 
social, con intervención del representante de la sucesión, mientras no se verifique la partición.

Artículo 206.- Todo lo relativo a la formación de inventarios y  solemnidades de la partición y adjudicación de los 
bienes, se regirá por lo que disponga el Código de Procedimientos Civiles.

ANEXO 3.1. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

3.2. Guarda y custodia de menores

I. Concepto.
Cabe Mencionar que dentro del código civil no encontramos definición sobre la guarda y 
custodia de los menores, sin embargo, podemos definirla como el derecho de los padres de 
convivir con los hijos y la correlativa obligación de estos de habitar con sus padres.

Ahora bien, el término guarda y custodia y proviene de latín custos; significa guarda o guardián 
y, a su vez, deriva Curtus; que viene del verbo curare y significa cuidar. En conclusión, 
podemos decir que es la acción y efecto de custodiar, o sea guardar con cuidado alguna cosa.

Para el Doctor Galindo Garfias, el derecho de guarda y custodia es algo muy especial que nos 
deja muy claro cuáles son los alcances de tan importante figura, el cual señala "la guarda del 
menor hijo, implica esencialmente la posesión, vigilanda, protección y cuidado del menor, y 
constituye una de las prerrogativas de la patria potestad; dicha guarda no puede entenderse 
desvinculada de la posesión material del menor hijo, porque tal posesión es un medio 
indiscutible para protegerlo y cultivarlo física y espiritualmente y procurarlo en la satisfacción de 
todas sus necesidades.”

Es complicado reunir diversos criterios en relación al referido concepto, en virtud de que nuestra 
legislación no lo define, además de igual forma no hay doctrina que defina de manera clara los 
mencionados conceptos, empero, de alguna forma se debe entender por guarda y custodia 
como el derecho y la obligación que tiene una persona de dar alojamiento y conservar con ella 
un menor. El ejercicio de la guarda y custodia es conjunto cuando ambos padres conviven con 
sus hijos en e! mismo hogar, sin embargo en los casos de separación.

II. Naturaleza Jurídica
La guarda y custodia le permite a los progenitores conocer la esencia de esta figura, así como 
establecer la importancia de la misma; para ello es necesario explorar el entorno de guarda y 
custodia para damos cuenta que es en realidad este derecho jurídicamente hablando, dado que 
al conocer su naturaleza jurídica se delimitan todos y cada uno de los derechos que tienen los 
sujetos de esta obligación, pero es un poco difícil determinar su naturaleza jurídica, en virtud de 
que no se cuenta con el material suficiente en el ámbito legal que nos diga concretamente de 
que manera se ejercerá el derecho de guarda y custodia, el ámbito doctrinal se encuentra en 
igual circunstancias.

Para algunos estudiosos del derecho la guarda y custodia es un derecho, una facultad, una 
obligación mientras que para otros la guarda y custodia es una figura jurídica y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nadón la contempla como tal.

De ahí que deba tomarse la vertiente inherente a que la guarda y custodia debe calificarse 
como un derecho, debido a que el ascendiente tiene la facultad de vigilancia, protección, 
cuidado y posesión de los menores que se encuentran bajo su cuidado; así como una 
obligación, toda vez que los progenitores están moralmente y legalmente obligados a U1
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proporcionarles a sus descendientes todo lo necesario, tanto económico como espirítualmente, 
para poder lograr el adecuado desarrollo del menor.

ANEXO 3.2. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

3.3. Régimen de visitas y convivencia.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce que la influencia 
familiar y la vinculación afectiva que el hijo obtiene de cada uno de sus progenitores con el 
transcurso del tiempo constituye un elemento esencial para el adecuado desarrollo de su 
personalidad. En este sentido, es un hecho que el contexto más apropiado para el óptimo 
desarrollo de estas relaciones paterno-filiales es aquel en el que los progenitores viven una vida 
en común, en donde ambos satisfacen conjuntamente las necesidades de afecto y cariño del 
menor.

Sin embargo, el Derecho debe contemplar la posibilidad de que existan situaciones en donde 
desacuerdos personales hagan imposible la convivencia entre los padres. Ante esta 
circunstancia, a pesar de que resulte físicamente imposible la continuidad de la convivencia 
simultánea entre los hijos menores de edad y ambos padres, el Estado debe encontrar 
mecanismos para garantizar el derecho de los menores a mantener relaciones personales y de 
trato directo con sus padres de forma regular, asegurando así la continuación de la convivencia 
familiar, salvo en aquellos casos extraordinarios en los que dicha convivencia sea contraria a 
sus intereses.

El legislador, teniendo en consideración lo anterior, ha establecido diversas instituciones 
jurídicas tendientes a salvaguardar el derecho-deber de los progenitores a participar 
activamente en la crianza y educación de sus hijos menores de edad y, particularmente, 
asegurar la convivencia regular del menor con ambos progenitores, de forma que sea posible 
salvaguardar el desarrollo pleno e integral de su personalidad en un contexto de crisis 
intrafamiliar.

Dentro de estas instituciones encontramos la fijación de la guarda y custodia a cargo de uno de 
los padres y, paralelamente, el derecho de visitas o régimen de convivencia a favor del otro.
Estas figuras son complementarias entre sí y garantizan, bajo estas situaciones extenuantes, el 
derecho del menor a vivir en familia y convivir con ambos padres, asegurando así el sano 
desarrollo de su personalidad.

Así las cosas, el derecho de familia también ha previsto una institución paralela o 
complementaria a la asignación de la guarda y custodia conocida como régimen de convivencia
o derecho de visitas, mediante la cual se busca asegurar la continuidad de las relaciones 
personales entre los menores y el progenitor no custodio, sus abuelos y otros parientes o 
allegados.

Desde el momento en que el núcleo familiar original se disuelve, resulta físicamente imposible 
que los menores mantengan relaciones personales de forma simultánea con ambos 
progenitores. Por tanto, es innegable que esta institución goza de una gran trascendencia en el 
ámbito de crisis intrafamiliares, puesto que se erige como una medida excepcional tendiente a 
reactivar la convivencia familiar con el progenitor que no ostenta la titularidad de la guarda y 
custodia y así asegurar la continuación de las relaciones paterno-filiales con ambos 
progenitores de forma regular.

O I
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Al momento de implementar el régimen de convivencia a favor del progenitor no custodio, la 
autoridad judicial debe tener en consideración que se trata de un derecho a favor de los 
menores, independiente a los intereses o derechos de cualquiera de sus padres. Por tanto, 
cualquier decisión judicial que recaiga sobre el derecho de visitas deberá tener como eje rector 
el principio de interés superior del menor, buscando en todo momento incentivar y preservar la 
convivencia del grupo familiar.

En este sentido, se ha considerado que el ejercicio del derecho de visitas no es absoluto ni está 
sujeto a la decisión arbitraria de cualquiera de los padres, sino que atendiendo a las 
circunstancias de cada caso concreto, el mencionado derecho podrá estar limitado de forma 
temporal, espacial e inclusive modal, de tal manera que sea posible asegurar el bienestar y la 
estabilidad emocional de los menores involucrados.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Al igual que la decisión sobre la asignación de la guarda y custodia a uno de los progenitores, la 
determinación sobre el contenido del derecho de visitas en cada caso concreto tampoco es una 
tarea sencilla. El juez de lo familiar deberá tener en consideración diversos elementos tales 
como la edad, necesidades y costumbres de los menores involucrados; el tipo de relación que 
mantienen con el progenitor no custodio; los orígenes del conflicto familiar; la disponibilidad y 
personalidad del progenitor no custodio; la distancia geográfica entre la residencia habitual de 
los menores y la del padre no custodio; y en general cualquier otro factor que permita al 
juzgador discernir qué régimen de convivencia sería más benéfico para los menores 
involucrados.

Así las cosas, tomando como base los anteriores elementos, el juez de lo familiar deberá 
establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que considere más adecuadas para el 
ejercicio del derecho de visitas, velando siempre por el bienestar del menor en cuestión. Dichas 
circunstancias conformarán propiamente el contenido del régimen de convivencia o derecho de 
visitas.

Efectivamente, el juzgador podrá establecer que la convivencia entre los menores y el 
progenitor no custodio tenga lugar en fines de semana, días entre semana, días de fiesta, 
vacaciones o días de importancia para el progenitor no custodio (v. gr. cumpleaños, día del 
padre, día de la madre, etcétera); que se desarrollen en la residencia del padre no custodio, del 
padre custodio, en un lugar distinto a los anteriores, mediante conversaciones telefónicas o por 
correo electrónico; determinar la necesidad de que esté presente una tercera persona; y 
cualquier otra modalidad que el juzgador considere pertinente de acuerdo a las circunstancias 
del caso concreto y a las necesidades del menor.

Por otra parte, a pesar de que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reconoce que el contacto regular entre los menores y ambos progenitores es un elemento no 
sólo beneficioso sino esencial en el desarrollo de la personalidad del menor, también es un 
hecho que pueden llegarse a presentar situaciones excepcionalmente graves en las que la 
existencia de una relación familiar con uno de los progenitores puede resultar perjudicial para 
éste. En consecuencia, ante la existencia de situaciones extraordinarias en las que la 
convivencia con alguno de los progenitores sea más perjudicial que beneficiosa para el menor, 
el juez de lo familiar, mediante una resolución en la que exponga los hechos que 
indubitablemente demuestren la nocividad de la relación paterno-filial, podrá privar al progenitor 
en cuestión del derecho de convivencia.

Cabe mencionar, asimismo, que la simple pérdida de la patria potestad no es motivo suficiente 
para privar al progenitor sancionado del derecho de convivencia, pues el juez de lo familiar 
habrá de atender a la gravedad de la causal que originó la pérdida de la patria potestad para
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determinar si la convivencia pudiera importar algún riesgo para la seguridad o desarrollo 
adecuado del menor, en el entendido de que si determina dicha pérdida pero no del derecho de 
convivencia, ello obedecerá a que subsiste el derecho del menor a obtener un desarrollo psico- 
emocional adecuado y a que las condiciones particulares así lo permiten, mas no porque el 
progenitor condenado pueda exigir el derecho de convivencia.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Marco jurídico aplicable 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Artículo 413.- La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos. Su ejercicio queda sujeto en 
cuanto a la guarda y educación de los menores, a las modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten, 
de acuerdo con la Ley sobre Previsión Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal.

Artículo 414.- La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier circunstancia deje 
de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al otro.
A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este ordenamiento, ejercerán la patria 
potestad sobre los menores, los ascendientes en segundo grado en el orden que determine el juez de lo familiar, 
tomando en cuenta las circunstancias del caso.

Artículo 416.- En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos deberán continuar con el 
cumplimiento de sus deberes y  podrán convenir los términos de su ejercicio, particularmente en lo relativo a la 
guarda y  custodia de los menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo conducente oyendo al 
Ministerio Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal.
En este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste quedará bajo los cuidados y atenciones de uno 
de ellos. El otro estará obligado a colaborar en su alimentación y conservará los derechos de vigilancia y  de 
convivencia con el menor, conforme a las modalidades previstas en el convenio o resolución judicial.

Artículo 417.- Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la custodia, tienen el derecho de 
convivencia con sus descendientes, salvo que exista peligro para éstos.
No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor y sus parientes. En caso de 
oposición, a petición de cualquiera de ellos, el juez de lo familiar resolverá lo conducente en atención al interés 
superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá limitarse, suspenderse o perderse el derecho de convivencia a 
que se refiere el párrafo anterior, así como en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a 
las modalidades que para su ejercicio se establezca en el convenio o resolución judicial.

Artículo 418.- Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los tutores, se aplicarán al pariente 
que por cualquier circunstancia tenga la custodia de un menor. Quien conserva la patria potestad tendrá la 
obligación de contribuir con el pariente que custodia al menor en todos sus deberes, conservando sus derechos de 
convivencia y vigilancia.
La anterior custodia podrá terminar por decisión del pariente que la realiza, por quien o quienes ejercen la patria 
potestad o por resolución judicial.

ANEXO 3.3. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

4. Proceso sucesorio.

4.1. Inventario y administración

El Inventario.
El inventario es el registro documentado de los bienes y todas las cosas que pertenecen a una 
persona, en este caso el de cujus, o a la masa hereditaria, hecho con orden y precisión.

1. Las fases del inventario.
Para estos efectos se pueden resumir en:
a) I nicial : se realiza al abrirse la sucesión y nombrarse al albacea y se hace sobre los bienes o 
cosas se ñ aladas en el testamento.
b) Física : es el inventario con el que se identifica y ubica real y física mente los bienes, 
derechos y obligaciones que integran el haber hereditario; es contar y anotar todos y cada uno ^
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de los bienes que se hallen descritos para ser transmitidos en el testamento. Se realiza a través 
de una lista detallada y valorada de la masa hereditaria.
c) Observación: consistente en comprobar contra una última lista, la existencia, ubicación y 
condición de los bienes que integran la masa hereditaria.

2. La formación del inventario.
El albacea definitivo deberá promover la elaboración del inventario dentro de los diez días 
siguientes a la aceptación del cargo. Si no cumple con esta obligación, cualquier heredero 
podrá solicitar la formación del inventario. Si el albacea no presenta el inventario dentro del 
término de ley, será removido de su encargo. Asimismo deberá presentar el inventario 
concluido en el término de sesenta días a partir de haber aceptado su nombramiento.
H echo y concluido el inventario, deberá ser aprobado, por los interesados y/o j udicialmente, y 
de ser así el albacea procederá a realizar la partición de los bienes de la herencia.

3. Requisitos para la formación del inventario.
a) D eber ser realizado por el albacea, a falta de éste podrá hacerse por un heredero.
b) Sólo puede incluir bienes que pertenezcan al patrimonio del de cu us, que puedan ser 
valorados en dinero y que no se extinguen con la muerte, susceptibles de ser transmitidos por 
herencia, como lo son el dinero, joyas, bienes muebles e inmuebles, bienes raíces, frutos ; 
créditos, acciones, títulos y cualquier otro efecto del comercio o la industria ; automóviles, 
animales o cualquier otro documento relevante en términos de su transmisibilidad.
c) Identificar los bienes ajenos que se encuentren en poder del de cu us en comodato, depósito, 
prenda o cualquier otro título y la situación que guardan para poder determinar la forma de 
disponer de ellos.

Avalúo de la herencia.
Es una opinión del valor del conj unto de bienes que integran la herencia realizada por una 
persona desinteresada, normalmente una institución que a eso se dedica o por un profesional, 
en una fecha determinada.
Se trata de un documento escrito que determina tanto el valor de cada uno de los bienes que 
integran la masa hereditaria como el de la misma en su totalidad de forma técnica. El aval ú o 
constituye una base legalmente válida para realizar, en este caso, la valoración y repartición 
justa y equitativa de los bienes entre los herederos y legatarios.
El perito designado por el albacea y/o lo herederos valuará todos los bienes incluidos en el 
inventario.

La partición.
Aprobados el inventario y la cuenta de administración, el albacea debe hacer la partición de la 
herencia.

1. Concepto.
La partición es el medio por el cual se da término a la comunidad de herederos mediante la 
división y repartición de las cuotas que corresponden a cada uno, respecto del dinero, bienes y 
derechos que forman la masa hereditaria.

2. C ondiciones para realizar la partición.
a) N inguno de los coherederos debe permanecer sin que su cuota específica de la herencia sea 
determinada, aun cuando el testador lo hubiere estipulado en el testamento.
b) Cuando el testador disponga la entrega de bienes determinados a un heredero o legatario, el 
albacea, aprobado el inventario, les entregará los bienes siempre que garanticen, en la 
proporción que les corresponde, por los gastos y las cargas generales de la herencia.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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c) C uando el testador haga la partición de los bienes en el testamento, a lo dispuesto se deberá 
estar, salvo por los derechos de tercero.
d) C uando el testador disponga el legado de una pensión alimenticia, pensión o renta vitalicia, 
en el proyecto de partición se expresará la parte del capital o fondo afecto a la pensión.
e) C uando el testador no disponga la partición, el albacea deberá elaborar un proyecto de 
partición que deberá ser aprobado por los herederos.

3. Formalidades.
La partición deberá constar en escritura p ública, siempre que en la herencia existan bienes 
cuya enajenación deba hacerse cumpliendo con este requisito. Los gastos derivados del 
proceso de partición serán deducidos del fondo com n, es decir, del haber hereditario, los que 
devengan por el interés particular de alguno de los herederos o legatarios serán cargados a la 
parte que le corresponda a éste de la masa hereditaria.

La partición hecha conforme a derecho fi a la porción o cuota de bienes hereditarios que 
corresponden a cada uno de los herederos.
C uando antes de la partición alguno de los coherederos perdiera en todo o en parte la porción 
que le corresponde, por causa aj enas a su voluntad o no imputables a su persona, los otros 
herederos están obligados a indemnizarlo de esa pérdida en proporción a sus derechos 
hereditarios. El cómputo sobre el monto del pago o indemnización se hará nicamente 
considerando la parte perdida del total de la herencia.
La obligación solidaria entre los herederos frente a la pérdida de la porción hereditaria de uno 
de ellos sólo se e tingue cuando
1) Se hubiere dejado al heredero bienes individualmente determinados, de los cuales es 
privado.
2) uando al hacerse la partición, los coherederos renuncien e presa- mente al derecho a ser 
indemnizados.
3) C uando la pérdida fuera ocasionada por culpa del heredero que la sufre.

En este caso no se incluyen los créditos incobrables, sobre los cuales los coherederos no 
tienen responsabilidad.

C uando la porción hereditaria de uno de los herederos sea obj eto de embargo, éste tendrá 
derecho a pedir que sus coherederos caucionen la responsabilidad que pueda resultarles, y en 
caso contrario se les prohíba vender los bienes que recibieron.

Las particiones pueden ser rescindidas o anuladas por las mismas razones que las 
obligaciones, es decir, por falta de legitimación, así como por la presencia de causas de nulidad 
absoluta o relativa en el procedimiento de partición, por e emplo, los vicios de la voluntad o la 
ilicitud en el motivo o fin.

I gualmente, cuando se presente el caso de un heredero que aparezca posterior a la partición, 
éste tendrá derecho a solicitar la nulidad de la partición y que se haga una nueva, para que 
reciba la parte de la herencia que le corresponde.

C uando se esté frente a un heredero falso o uno aparente, será nula la partición con relación a 
la parte que le corresponde, y la misma se repartirá entre los herederos o, en su caso, se 
devuelva la parte correspondiente en el caso del aparente a quien corresponda con mejor 
derecho que el suyo en la escala hereditaria.

4. Efectos.
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5. La partición de la herencia.
En caso de que el testador establezca la partición en el testamento, se estará a lo dispuesto. 
C uando no sea así, dentro del término de diez días a partir de que se haya aprobado el 
inventario, el albacea deberá presentar un proyecto de división y distribución provisional de la 
masa hereditaria entre los beneficiarios, se alando la parte que corresponderá entregar a cada 
uno de los herederos y legatarios, la que se hará en efectivo o en especie. Aprobado, el 
albacea realizará el proyecto de partición, que por disposición del uez, será puesto a la vista de 
los herederos y legatarios por cinco días, en los que podrán aceptar el proyecto o manifestar lo 
que a su derecho convenga. En caso de aceptarse el proyecto, el j uez lo aprobará y ordenará 
se abone la porción hereditaria correspondiente a cada uno de ellos. Sin embargo, en caso de 
que haya objeciones al proyecto de partición, éstas se resolverán incidentalmente.

Tienen derecho a pedir la partición :
a) El heredero.
b) Los herederos baj o condición al cumplirse la condición ; en caso de no haberse realizado la 
condición puede pedirse la partición siempre que éste garantice su parte hasta que cumpla con 
la misma.
c) El cesionario del heredero y el acreedor de un heredero.
d) Los coherederos del heredero condicional.
e) Los herederos del heredero que muere antes de la partición.

Tienen derecho a oponerse a la partición :
a) Los acreedores hereditarios legalmente acreditados, mientras no se pague su crédito si ya 
estuviere vencido, y si no lo estuviera, mientras no se garantice.
b) Los legatarios de cantidad, de alimentos, de educación y de pensiones, mientras no se les 
pague o se garantice legalmente su derecho.
I V. Liquidación de la herencia en orden al inventario.

Respecto al orden en que se dispondrá de los bienes obj eto del inventario :
1) Primero deberán pagarse las deudas relativas a la atención y asistencia del testador, 
generadas como consecuencia de la enfermedad o situación que lo llevó directamente a la 
muerte y los gastos de funeral, si no se encontraran liquidadas antes de la realización del 
inventario. stas deberán ser pagadas con cargo a la masa hereditaria.

2) espués se pagarán los gastos relativos a la conservación y administración de la herencia, 
así como los créditos alimenticios, los que de igual forma pueden ser cubiertos antes de la 
formación del inventario.
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Si como consecuencia de la realización de los pagos anteriores la herencia se queda sin dinero, 
el albacea se encuentra facultado para promover la venta de bienes muebles, y, en su caso, de 
ser necesario, incluso de los inmuebles, cumpliendo con los requisitos de ley. Es decir, en 
subasta p ú blica con la autorización de la mayoría de los interesados o la j udicial, o bien 
conforme a lo que hayan acordado la mayoría de los interesados.

4) En tercer lugar, se procederá al pago de las deudas contraídas por el testador, de las cuales 
es responsable con sus bienes y que son exigibles, por lo que deben ser liquidadas y 
consideradas, independientemente de la voluntad manifestada en su testamento.

5) Liquidadas las deudas anteriores o garantizado el pago, se podrá proceder a cubrir el 
correspondiente a los legados.
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Para el caso de la venta de bienes de la masa hereditaria, con motivo de liquidar deudas y 
legados, se deberá hacer en subasta pú blica, salvo que la mayoría de los interesados 
dispongan otra cosa. Y serán éstos o de conformidad a la autorización j udicial, en su caso, los 
que determinarán cómo se aplicará el dinero obtenido de la venta de los bienes.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Marco jurídico aplicable
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Del Inventarlo y de la liquidación de la herencia

Artículo 1,750.- El albacea definitivo, dentro del término que fije el Código de Procedimientos Civiles, promoverá la 
formación del inventario.

Artículo 1,751.- Si el albacea no cumpliere lo dispuesto en el artículo anterior, podrá promover la formación de 
inventario cualquier heredero.

Artículo 1,752.- El inventario se formará según lo disponga el Código de Procedimientos Civiles. Si el albacea no lo 
presenta dentro del término legal, será removido.

Artículo 1,753.- Concluído y  aprobado judicialmente el inventario, el albacea procederá a la liquidación de la 
herencia.

Artículo 1,754.- En primer lugar, serán pagadas las deudas mortuorias, si no lo estuvieren ya, pues pueden 
pagarse antes de la formación del inventario.
Artículo 1,755.- Se llaman deudas mortuorias, los gastos del funeral y  las que se hayan causado en la última 
enfermedad del autor de la herencia.

Artículo 1,756.- Las deudas mortuorias, se pagarán del cuerpo de la herencia.

Artículo 1,757.- En segundo lugar, se pagarán los gastos de rigurosa conservación y administración de la herencia, 
así como los créditos alimenticios que pueden también ser cubiertos antes de la formación del inventario.

Artículo 1,758.- Si para hacer los pagos de que hablan los artículos anteriores no hubiere dinero en la herencia, el 
albacea promoverá la venta de los bienes muebles y aun de los inmuebles, con las solemnidades que 
respectivamente se requieran.

Artículo 1,759.- En seguida se pagarán las deudas hereditarias que fueren exigibles.

Artículo 1,760.- Se llaman deudas hereditarias, las contraídas por el autor de la herencia independientemente de 
su última disposición, y  de las que es responsable con sus bienes.

Artículo 1,761.- Si hubiere pendiente algún concurso, el albacea no deberá pagar sino conforme a la sentencia de 
graduación de acreedores.

Artículo 1,762.- Los acreedores, cuando no haya concurso, serán pagados en el orden en que se presenten; pero 
si entre los no presentados hubiere algunos preferentes, se exigirá a los que fueren pagados la caución de 
acreedor de mejor derecho.

Artículo 1,763.- El albacea, concluído el inventario, no podrá pagar los legados, sin haber cubierto o asignado 
bienes bastantes para pagar las deudas, conservando en los respectivos bienes los gravámenes especiales que 
tengan.

Artículo 1,764.- Los acreedores que se presenten después de pagados los legatarios, solamente tendrán acción 
contra éstos cuando en la herencia no hubiere bienes bastantes para cubrir sus créditos.

Artículo 1,765.- La venta de bienes hereditarios para el pago de deudas y legados, se hará en pública subasta; a 
no ser que la mayoría de los interesados acuerde otra cosa.

Artículo 1,766.- La mayoría de los interesados, o la autorización judicial en su caso, determinarán la aplicación que 
haya de darse al precio de las cosas vendidas.

4.2. Declaratoria de herederos

Marco jurídico aplicable 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL
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CAPITULO VI

De la institución de heredero

Artículo 1,378.- El testamento otorgado legalmente será válido, aunque no contenga institución de heredero y 
aunque el nombrado no acepte la herencia o sea incapaz de heredar.

Artículo 1,379.- En los tres casos señalados en el artículo anterior, se cumplirán las demás disposiciones 
testamentarias que estuvieren hechas conforme a las leyes.

Artículo 1,380.- No obstante lo dispuesto en el artículo 1,344, la designación de día en que deba comenzar o cesar 
la institución de heredero, se tendrá por no puesta.

Artículo 1,381.- Los herederos instituídos sin designación de la parte que a cada uno corresponda, heredarán por 
partes iguales.

Artículo 1,382.- El heredero instituído en cosa cierta y determinada debe tenerse por legatario.

Artículo 1,383.- Aunque el testador nombre algunos herederos individualmente y a otros colectivamente, como si 
dijera:"Instituyo por mis herederos a Pedro y a Pablo y a los hijos de Francisco," los colectivamente nombrados se 
considerarán como si fuesen individualmente, a no ser que se conozca de un modo claro que ha sido otra la 
voluntad del testador.

Artículo 1,384.- Si el testador instituye a sus hermanos, y  los tiene sólo de padre, sólo de madre, y  de padre y 
madre, se dividirán la herencia como en el caso de intestado.

Artículo 1,385.- Si el testador llama a la sucesión a cierta persona y a sus hijos, se entenderán todos instituídos 
simultánea y no sucesivamente.

Artículo 1,386.- El heredero debe ser instituído designándolo por su nombre y apellido, y  si hubiere varios que 
tuvieren el mismo nombre y  apellido, deben agregarse otros nombres y circunstancias que distingan al que se 
quiere nombrar.

Artículo 1,387.- Aunque se haya omitido el nombre del heredero, si el testador le desingare (sic) de otro modo que 
no pueda dudarse quién sea, valdrá la institución.

Artículo 1,388.- El error en el nombre, apellido o cualidades del heredero, no vicia la institución, si de otro modo se 
supiere ciertamente cuál es la persona nombrada.

Artículo 1,389.- Si entre varios individuos del mismo nombre y circunstancias no pudiere saberse a quién quiso 
designar el testador, ninguno será heredero.

Artículo 1,390.- Toda disposición en favor de persona incierta o sobre cosa que no pueda identificarse será nula, a 
menos que por algún evento puedan resultar ciertas.

ANEXO 4.2. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

5. Actos de comercio y Sociedad Anónima.

5.1. Actos de comercio en el ordenamiento jurídico y jurisprudencia

I. Definición de acto de comercio.
Utilizamos el término "acto de comercio”, para distinguir aquellos actos j urídicos regulados por 
el derecho mercantil, de los "actos civiles”, que son aquéllos regulados por el derecho civil. 
Aparentemente, el acto de comercio es sinónimo de comercio; sin embargo, el concepto de 
comercio es demasiado amplio como para acotarlo exclusivamente al derecho mercantil. El 
comercio es un concepto económico que se puede definir como el intercambio de bienes o 
servicios; como lo explicamos, jurídicamente, el intercambio de bienes o servicios se puede 
llevar a cabo a través de un acto j urídico regulado por el derecho mercantil o por el derecho 
civil, de ahí el problema que implica utilizar el concepto de comercio como sinónimo de acto de 
comercio.
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Por esta razón, para definir al acto de comercio, es necesario utilizar un criterio formal en lugar 
de un criterio material. Con base en un criterio formal, el acto de comercio puede ser definido 
como el acto jurídico calificado como mercantil por la ley.

D esde el punto de vista de la lógica, esta definición es circular; no obstante, dado el criterio 
formal que rige al derecho mercantil, ésta es la mej or manera de definir al acto de comercio.

C abe destacar que el problema de la definición de acto de comercio no sólo se presenta en 
nuestro sistema j urídico, sino en todos aquellos sistemas cuyo derecho privado ha sido dividido 
en dos ramas: derecho civil y derecho mercantil.

II. Disposiciones que determinan la mercantilidad de los actos jurídicos.
El artículo 75 del C ódigo de C omercio contiene una lista de actos j urídicos que se reputan como 
actos de comercio. Esta lista atiende a un criterio formal (requisitos establecidos por la ley) en 
lugar de un criterio material (la esencia del acto de comercio). D e acuerdo con este artículo, son 
actos de comercio los siguientes actos urídicos

Compraventa y arrendamiento de bienes muebles, en estado natural o después de 
trabaj ados o labrados cuando se realicen con propósito de especulación comercial.

Compraventa de bienes inmuebles cuando se realicen con propósito de especulación 
comercial.

C ompraventa de títulos valor de sociedades mercantiles.
C ontratos que recaen sobre títulos de crédito emitidos por el Estado u otros títulos de 

crédito corrientes en el mercado.
Los actos inherentes a las empresas de abastecimiento y suministros.
Los actos inherentes a las empresas constructoras y de trabaj os p ú blicos y privados.
Los actos inherentes a las empresas de fábricas y manufacturas.
Los actos inherentes a las empresas transportistas y de turismo.
Los actos inherentes a las librerías y empresas editoriales y tipográficas.
Los actos inherentes a las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de 

negocios comerciales, casas de empe ñ o y establecimientos de ventas en p ública almoneda.
Los actos inherentes a las empresas de espectáculos p blicos.
La comisión mercantil.
Operaciones de mediación mercantil.
Operaciones de bancos.
C ontratos relacionados con el comercio marítimo y la navegación interior y exterior. 
Contrato de seguro.
D epósito en almacenes generales de depósito y operaciones que recaen sobre títulos de 

crédito emitidos con motivo de dicho depósito.
Cheques, letras de cambio y remesas.
Títulos de crédito a la orden o al portador; obligaciones de los comerciantes a menos que 

se pruebe que derivan de una causa extra ñ a al comercio.
Contratos celebrados entre comerciantes, si no son de naturaleza esencialmente civil. 
Contratos celebrados por los empleados de los comerciantes cuando se llevan a cabo 

con motivo de la actividad del comerciante.
Venta de productos agrícolas realizada por el propietario de la finca o el cultivador.
C ontratos regulados por la Ley General de Títulos y O peraciones de C rédito.

La última fracción de este artículo a ñ ade que también son actos de comercio aquéllos que 
tengan naturaleza análoga a aquéllos enunciados expresamente. La función de esta fracción es 
establecer que se trata sólo de una lista enunciativa.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

En otras leyes también podemos encontrar enunciados actos de comercio como son el artículo 
12 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 C onstitucional en el Ramo del Petróleo, el artículo 1o 
de la Ley General de Títulos y O peraciones de C rédito y el artículo 10 de la Ley General de 
nstituciones de ianzas, sólo por mencionar algunos.

. aracterísticas del acto de comercio 
A pesar de la imposibilidad para definir al acto de comercio, por una cuestión de metodología, 
los estudiosos del derecho mercantil han tratado de identificar la esencia del acto de comercio 
para poder distinguirlo del acto civil, de lo cual han resultado las siguientes notas 
características
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1. Actos con propósito de lucro
El lucro es un término económico que consiste en la obtención de una utilidad o ganancia por 
medio de la especulación.

La ganancia es el excedente que se obtiene de los ingresos sobre los egresos, es decir, las 
ganancias se obtienen cuando los ingresos por una actividad son mayores que los costos 
generados para realizarla.

Aunado al concepto de ganancia, está el de especulación. La especulación está íntimamente 
ligada al lucro y va de la mano de la ganancia, pero la especulación no es sinónimo de lucro ni 
de ganancia. La especulación consiste en la obtención de una ganancia con base en las 
variaciones en los precios de compra y venta; las variaciones en los precios de compra y venta 
implican a su vez un riesgo (posibilidad de una pérdida) pues a mayor variabilidad mayor será la 
ganancia esperada pero mayor será el riesgo de pérdida.

D ebido a que el lucro es la obtención de una ganancia con base en las variaciones en los 
precios de compra y venta, éste implica que el acto j urídico por medio del cual se obtiene la 
ganancia no tiene como finalidad el uso o consumo personal, pues sólo a través de 
intercambios sucesivos se puede obtener provecho del alza o baj a en los precios. En otras 
palabras, el lucro implica la obtención de una ganancia por la ganancia misma y no para 
satisfacer una necesidad. e ahí que este elemento sea utilizado para distinguir a los actos de 
comercio de los actos civiles.

En el derecho civil, la ganancia no se obtiene como resultado de intercambios sucesivos para 
aprovechar las variaciones en los precios pues de alguna forma hay una finalidad de uso o 
consumo personal de lo que se intercambia.

En derecho mercantil, las ganancias se obtienen como resultado de in- tercambios sucesivos y 
por lo tanto no hay una finalidad de uso o consumo personal de lo que se intercambia.

2. Actos de intermediación en el cambio
Esta nota característica está estrechamente ligada al lucro. La intermediación en el cambio 
implica que lo que se intercambia no es para uso o consumo personal pues el beneficio que se 
busca en las transacciones comerciales sólo es posible a través del intercambio sucesivo para 
aprovechar las variaciones en el precio. C omo consecuencia, la intermediación en el cambio 
implica la interposición de un tercero entre el productor de un bien o servicio y el consumidor 
final para facilitar el intercambio entre estos dos.

La intermediación en el cambio no es una nota característica de los actos civiles porque al 
tratarse de actos que se realizan con una finalidad de uso o consumo personal, el intercambio 
se agota con el acto mismo pues no hay intercambios sucesivos. Esto no quiere decir que no
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sea posible un intercambio posterior en derecho civil como frecuentemente sucede con los 
bienes que no se agotan con su uso o consumo (por ej emplo, un automóvil) pero el intercambio 
sucesivo no es lo que motiva al acto civil.

3. Actos masivos
C uando hablamos de actos masivos, no sólo nos referimos a la cantidad de actos llevados a 
cabo por una persona en particular, sino también a la cantidad de personas que llevan a cabo 
un determinado tipo de acto con respecto a una sola persona. En los actos de comercio, la 
cantidad de actos realizados por una persona son numerosos porque las ganancias se obtienen 
a través del intercambio sucesivo ; un acto aislado no permite el lucro.

En los actos civiles, por el contrario, precisamente porque la finalidad de uso o consumo 
personal está presente, los actos son aislados (intercambiar más de lo que se usa o se 
consume conlleva un costo mucho mayor del beneficio que se obtiene).

4. Actos realizados por empresas
Esta característica no ha sido adoptada de forma unánime por los mercantilistas.

La empresa es una actividad que consiste en la organización de bienes materiales, inmateriales 
y recursos humanos con el propósito de producir un bien o un servicio. Por esta razón, se ha 
afirmado que sólo realiza actos de comercio quien es titular de una empresa.

En muchos sistemas j urídicos, el concepto de empresa es utilizado como criterio para distinguir 
el derecho civil del derecho mercantil. D esafortunadamente, para nuestro sistema j urídico, este 
criterio sólo crea más confusión porque la empresa no está reconocida por el derecho. 
Erróneamente, en nuestro país, la empresa es identificada con las personas morales, con los 
comerciantes e incluso con los bienes o el establecimiento del comerciante, pero la empresa no 
está reconocida urídicamente como un derecho ni como una obligación, ni como un bien ni 
como un sujeto de derecho ni mucho menos como una persona.

Esta nota característica también es problemática porque el derecho mercantil incluye varios 
actos que no necesariamente tienen que ver con una empresa. Por esta razón, en nuestro 
sistema j urídico, este elemento no ha sido adoptado unánimemente por la doctrina.

IV. Clasificación doctrinal de los actos de comercio.
Las notas características que han sido identificadas por la doctrina mercantilista no han sido 
suficientes para distinguir a los actos de comercio, particularmente cuando se trata de 
determinar la ley aplicable. Por esta razón, la doctrina ha propuesto diversas clasificaciones del 
acto de comercio. En este texto enunciaremos la clasificación de los actos de comercio seg ú n el 
maestro Roberto Mantilla Molina.
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1. Actos esencialmente civiles
D e acuerdo con este autor, para distinguir a los actos de comercio, es necesario primero 
descartar a los actos j urídicos que son esencialmente civiles. Dichos actos son aquéllos que 
sólo están regulados por el derecho civil, nunca por el derecho mercantil.
Los actos esencialmente civiles están regulados sólo por el derecho civil porque no implican 
actos de intercambio de bienes o servicios, sino actos j urídicos que tienen como base derechos 
personalísimos (no pueden renunciarse a ellos, tampoco transmitirse ni enajenarse ni 
embargarse). Estos actos se re eren a los comprendidos por el derecho familiar y el derecho 
sucesorio.
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2. Actos absolutamente mercantiles
En segundo lugar, están los actos absolutamente mercantiles. Estos actos son aquéllos que 
están regulados sólo por el derecho mercantil, nunca por el derecho civil ; dicho en otras 
palabras, son aquéllos actos que sólo están regulados por el ódigo de omercio o alguna de 
las leyes mercantiles especiales y no es posible encontrar disposición alguna relativa a estos 
actos en la legislación civil.

Por ej emplo, el contrato de seguro es un acto j urídico que siempre ha estado regulado por el 
derecho mercantil, primero en el C ódigo de C omercio y posteriormente en la Ley sobre el 
Contrato de Seguro y la Ley General de nstituciones y Sociedades utualistas de Seguros. El 
contrato de seguro nunca ha estado regulado por el C ódigo Civil. Por lo tanto, de acuerdo con 
esta clasificación, el contrato de seguro es un acto absolutamente mercantil.

3. Actos de mercantilidad condicionada.
En tercer lugar están los actos de mercantilidad condicionada. Estos actos de alguna manera 
están regulados tanto por la legislación civil como por el ódigo de omercio o alguna de las 
leyes mercantiles especiales ; en otras palabras, son aquéllos actos para los que existe una 
doble regulación. Por ej emplo, el contrato de compraventa está regulado tanto por el C ódigo 
Civil como por el C ódigo de C omercio.
Para el maestro Mantilla Molina, estos actos se pueden ser principales o accesorios de 
comercio.
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Actos principales de comercio
Los actos principales de comercio son aquéllos cuya eficacia no depende la e istencia y validez 
de otro acto j urídico. Seg ú n el maestro M antilla M olina, hay tres elementos que determinan la 
mercantilidad estos de actos j urídicos : el suj eto, el fin o motivo y el obj eto.

a. Sujeto
Los actos de mercantilidad condicionada por el su eto son aquellos actos urídicos en los que la 
ley requiere que intervenga un comerciante para que sea mercantil.
Por ej emplo, el contrato de depósito está regulado tanto por el derecho civil como por el 
derecho mercantil. El contrato de depósito bancario es mercantil, no sólo porque está regulado 
por leyes mercantiles especiales, específicamente la Ley General de Títulos y O peraciones de 
C rédito, sino porque para que sea depósito bancario es necesario que el depositario sea una 
institución de crédito, considerada por la ley como comerciante.

b. Fin o motivo
Los actos de mercantilidad condicionada por el fin o motivo son aquellos actos j urídicos en los 
que el fin de lucro determina que les sean aplicadas leyes mercantiles.
Por ej emplo, como ya mencionamos, el contrato de compraventa está regulado tanto por el 
derecho civil como por el derecho mercantil. En una compraventa de un automóvil entre dos 
personas cuyo único propósito es el uso o consumo personal, será aplicable la legislación civil.
Por el contrario, si se trata de una compraventa de un automóvil entre un productor de 
automóviles y un distribuidor, la transacción ha sido realizada con fines de obtener una 
ganancia no sólo porque habrá un excedente que beneficie al vendedor, sino porque el 
comprador, realiza la operación con la finalidad de revender el automóvil y obtener de esa 
operación una ganancia. El distribuidor no ha comprado el automóvil con el fin de usarlo 
personalmente. En este caso, son aplicables las disposiciones del C ódigo de C omercio en lo 
relativo a la compraventa.

4*
VI
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c. Objeto
Por último, los actos de mercantilidad condicionada por el obj eto son aquellos actos j urídicos 
que recaen sobre una cosa mercantil, como lo son los títulos de crédito y los buques. Por 
ej emplo, la compraventa, como ya mencionamos, está regulada tanto por el derecho civil como 
por el derecho mercantil. C uando en la compraventa se transmite la propiedad de un título de 
crédito a cambio de un precio determinado, sólo por recaer en un título de crédito, el cual está 
considerado por la Ley General de Títulos y O peraciones de C rédito, como casa mercantil, se 
trata de un acto de comercio.
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B. Actos accesorios de comercio
Los actos accesorios de comercio son aquéllos cuya eficacia depende de la existencia y validez 
de otro acto j urídico. En los actos accesorios de comercio entonces la subordinación a un acto 
de comercio determina la mercantilidad del acto accesorio.
Por ej emplo, la fianza es un contrato accesorio pues su eficacia depende de la existencia y 
validez de un contrato principal ; además, la fianza es un contrato regulado tanto por la 
legislación civil como por la legislación mercantil. Un contrato de fianza será un acto civil, si el 
contrato principal del que depende su eficacia es un acto civil por el contrario, un contrato de 
fianza será un acto de comercio, si el contrato principal del que depende su eficacia es un acto 
de comercio también.

4. Actos unilateralmente mercantiles (actos mixtos)
Los actos unilateralmente mercantiles, conocidos también como actos mixtos, son aquéllos en 
los que para una de las partes es un acto de comercio y para otra de las partes es un acto civil. 
El artículo 1050 del C ódigo de C omercio ofrece la siguiente solución : " C uando conforme a las 
disposiciones mercantiles, para una de las partes que intervienen en un acto, éste tenga 
naturaleza comercial y para la otra tenga naturaleza civil la controversia que del mismo se 
derive se regirá conforme a las leyes mercantiles” . En realidad, este artículo no especifica si 
este acto se reputa como acto de comercio o como acto civil, simplemente establece que las 
controversias que surjan de dicho acto ser rigen por las leyes mercantiles.

Marco jurídico aplicable

CÓDIGO DE COMERCIO 

De los actos de comercio.

Artículo 75. La ley reputa actos de comercio:
I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación comercial, de 
mantenimientos, artículos, muebles ó mercaderías, sea en estado natural, sea después de trabajados ó labrados;
II. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especulación comercial;
III. Las compras y  ventas de porciones, acciones y obligaciones de las sociedades mercantiles;
IV. Los contratos relativos á obligaciones del Estado ú otros títulos de crédito corrientes en el comercio;
V. Las empresas de abastecimientos y suministros;
VI. Las empresas de construcciones, y  trabajos públicos y privados;
VII. Las empresas de fábricas y  manufacturas;
VIII. Las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por agua; y  las empresas de turismo;
IX. Las librerías, y  las empresas editoriales y tipográficas;
X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de empeño y 
establecimientos de ventas en pública almoneda;
XI. Las empresas de espectáculos públicos;
XII. Las operaciones de comisión mercantil;
XIII. Las operaciones de mediación en negocios mercantiles;
XIV. Las operaciones de Bancos;
XV. Todos los contratos relativos al comercio marítimo y á la navegación interior y  exterior;
XVI. Los contratos de seguros de toda especie;
XVII. Los depósitos por causa de comercio;
XVIII. Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas sobre los certificados de depósito 
y bonos de prenda librados por los mismos;
XIX. Los cheques, letras de cambio ó remesas de dinero de una plaza á otra, entre toda clase de personas;
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XX. Los vales ú otros títulos á la orden ó al portador, y  las obligaciones de los comerciantes, á no ser que se 
pruebe que se derivan de una causa extraña al comercio;
XXI. Las obligaciones entre comerciantes y  banqueros, si no son de naturaleza esencialmente civil;
XXII. Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo que concierne al comercio del 
negociante que los tiene á su servicio;
XXIII. La enajenación que el propietario ó el cultivador hagan de los productos de su finca ó de su cultivo;
XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y  Operaciones de Crédito;
XXV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este código.
En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial.

Artículo 76. No son actos de comercio la compra de artículos ó mercaderías que para su uso ó consumo, ó los de 
su familia, hagan los comerciantes: ni las reventas hechas por obreros, cuando ellas fueren consecuencia natural 
de la práctica de su oficio.
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LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNICO

Artículo 1o.- Son cosas mercantiles los títulos de crédito. Su emisión, expedición, endoso, aval, o aceptación y las 
demás operaciones que en ellos se consignen, son actos de comercio. Los derechos y obligaciones derivados de 
los actos o contratos que hayan dado lugar a la emisión o trasmisión de títulos de crédito, o se hayan practicado 
con éstos, se rigen por las normas enumeradas en el artículo 2o., cuando no se puedan ejercitar o cumplir 
separadamente del título, y  por la ley que corresponda a la naturaleza civil o mercantil de tales actos o contratos, 
en los demás casos.
Las operaciones de crédito que esta ley reglamenta son actos de comercio.

ANEXO 5.1. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

5.2. Características de la Sociedad Anónima.
5.3. Órganos y representación de la Sociedad Anónima.

I . D efinición de sociedad anónima
La Ley General de Sociedades Mercantiles define a todas las sociedades tomando dos 
elementos en cuenta : a) el nombre baj o el cual se constituyen, es decir, una razón o una 
denominación social, y b) el tipo de responsabilidad de los socios por las deudas de la 
sociedad.

D e esta manera, el artículo 87 de esta ley define a la sociedad anónima como "la que existe 
ba o una denominación y se compone e clusivamente de socios cuya obligación se limita al 
pago de sus acciones”.

I I . D enominación social
La denominación es la palabra o palabras que identifican a una sociedad ; seg ún el artículo 88 
de la LGS M , la denominación se forma libremente, es decir, puede utilizarse cualquier palabra o 
frase, siempre y cuando permita distinguir a la sociedad de otras.

También, es necesario que se añada a la denominación la frase "Sociedad Anónima” o su 
abreviatura "S. A.”. La Finalidad de esta disposición es indicarle a los terceros acreedores el 
tipo de sociedad con la cual se encuentran en una relación j urídica, de tal manera que sepan 
que en caso de insolvencia de la sociedad, los socios no responderán con todo su patrimonio 
de las deudas sociales, sino que sólo serán responsables hasta un monto determinado.

A diferencia de otras sociedades mercantiles, la ley es omisa en cuanto a las sanciones que 
corresponden en caso de que no se especifique que la sociedad está constituida como una 
sociedad anónima. Sin embargo, comúnmente se considera que tal omisión no da lugar a ^  
sanción alguna.
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III. Responsabilidad limitada de los socios
La palabra "responsabilidad” proviene del latín respondere que significa "responder”. En 
términos coloquiales, la responsabilidad se entiende como la acción de asumir las 
consecuencias de los actos propios. En términos j urídicos, la responsabilidad es una obligación 
de responder por el cumplimiento de un deber o de otra obligación. En este sentido, la 
responsabilidad se entiende como una obligación de "segundo grado” pues surge de un hecho 
ilícito. La responsabilidad surge cuando se ha realizado una conducta contraria a una ley, 
cuando se ha incumplido con una obligación o cuando se ha afectado el derecho de terceros. 
La responsabilidad, por lo tanto, implica la reparación de los da os y per uicios causados como 
consecuencia del hecho ilícito, cualquiera que sea su origen.

Los socios tienen la obligación de responder de forma subsidiaria por las deudas sociales, 
aunque el monto varía dependiendo del tipo de sociedad mercantil. En el caso de las 
sociedades anónimas, los socios responden con todo su patrimonio por las deudas de la 
sociedad hasta el monto de sus acciones.
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La sociedad anónima entonces es una sociedad en la que los socios tienen responsabilidad 
limitada porque, a diferencia de las sociedades de personas, la totalidad del patrimonio de los 
socios no queda e puesto a los terceros acreedores de la sociedad, sino que hay un límite que 
está determinado por el monto sus acciones.

. ormas de constitución.
A diferencia de otras sociedades, existen dos procedimientos para constituir una sociedad 
anónima : a) constitución simultánea o por comparecencia ante fedatario pú blico ; y b) 
constitución sucesiva o por suscripción p blica.

1. onstitución simultánea.
Esta forma de constituir a la sociedad anónima es la más com n y requiere de la realización de 
los siguientes actos. Los socios fundadores deben comparecer ante un fedatario p úblico para 
que proceda a la protocolización de la escritura constitutiva de la sociedad. Una vez cumplido 
este requisito, la escritura constitutiva debe inscribirse en el Registro Pú blico de C omercio 
(artículo 90 LGS M ).

La escritura constitutiva que se otorga ante un fedatario p úblico y se inscribe en el Registro 
P ú blico del C omercio debe contener las cláusulas a que se refiere el artículo 91 de la LGS M , 
que consisten en:
-Especificar la parte exhibida del capital social.
-Especificar el n úmero, valor nominal y naturaleza de las acciones.
-Determinar los intereses constructivos para los fundadores.
- Indicar la forma, términos y condiciones en que se ha de pagar la parte insoluta de las 
acciones.
-Nombrar a uno o varios comisarios.
-Se ñ alar tanto las facultades de la asamblea general de accionistas, así como los términos y 
condiciones para que este órgano delibere.
Asimismo, la escritura constitutiva debe contener las cláusulas a que se refiere el artículo 6o de 
la LGSM (aplicables a todas las sociedades mercantiles).

2. C onstitución sucesiva o por suscripción p ú blica.
Esta forma de constituir a la sociedad anónima implica básicamente los mismos requisitos de 
forma que la constitución simultánea ; lo que varía es el orden en que se deben cumplir dichos 
requisitos.
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En primer lugar, los socios fundadores deben depositar por duplicado en el Registro Público de 
C omercio un proyecto de estatutos que contenga las cláusulas con los datos a que se refieren 
los artículos 6o y 91 de la LGS M . Este proyecto queda en el Registro P ú blico para su exhibición 
a terceros con el obj etivo de que posteriormente se adhieran otros socios (artículo 90 LGS M ).
En segundo lugar, las personas que se adhieran al proyecto de estatutos deben suscribirse en 
el Registro P ú blico de C omercio y su solicitud debe incluir los datos que se ñala el artículo 93 de 
la LGSM, a saber:
• Nombre, nacionalidad y domicilio del suscriptor.
• N úmero, naturaleza y valor de las acciones suscritas.
• F orma y términos en que se obligue el suscriptor a pagar la primera 
exhibición.
• Determinación de los bienes con que se pagarán las acciones.
• Forma de hacer la convocatoria de la asamblea constitutiva.
• La fecha de suscripción.
• La manifestación de la voluntad para aceptar los estatutos.

En tercer lugar, los suscriptores deben depositar en el banco asignado, las cantidades a aportar 
para el pago de sus acciones (artículo 9 LGS ).

En cuarto lugar, todas las acciones deben quedar suscritas en un plazo de un a o contado a 
partir de que se depositaron los estatutos en el Registro Público de C omercio ; vencido este 
plazo, si no sea han suscrito todas las acciones, los demás suscriptores quedan liberados de 
exhibir las aportaciones prometidas para constituir el capital social. Por el contrario, si vencido 
este plazo se suscribieron todas las acciones, los socios fundadores procederán a convocar a la 
asamblea constitutiva (artículo 99 LGSM).

Finalmente, en la asamblea constitutiva los socios aprobarán la constitución de la sociedad y se 
procederá a la protocolización ante notario pú blico del acta constitutiva y de los estatutos, para 
su posterior inscripción en el Registro P ú blico del Comercio.

V. Capital social.
El capital social se integra con las aportaciones de los socios, que en este caso están 
representadas por acciones.
El capital social es un concepto contable. J urídicamente, el capital social forma parte del 
patrimonio. N o es un bien en sí mismo, sino que un instrumento j urídico de protección para los 
acreedores de la sociedad.

VI. Acciones.
1. D efinición.
En las sociedades anónimas, el capital se divide en unidades o partes iguales que, como ya lo 
mencionamos, están representadas por acciones.

Para efectos de este texto, las acciones son títulos de crédito, es decir, un documento 
necesario para ej ercitar el derecho literal y autónomo que en él mismo se consigna (artículo 5 0  

LGTOC).
Las acciones tienen diferentes valores. El valor nominal de una acción es la expresión en 
términos monetarios de cada parte alícuota del capital social. Este valor no necesariamente es 
el valor real de la acción.

El valor real es la expresión en términos monetarios del resultado obtenido después de dividir el 
patrimonio social entre las acciones.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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El valor nominal y el valor real no necesariamente coinciden con el valor de mercado que es la 
expresión en términos monetarios de la oferta y demanda de las acciones.

2. Acciones ordinarias y acciones preferentes.
Existen diversas clases de acciones, pero una de las principales es la que atiende a los 
derechos que la acción confiere a los socios. Este criterio las clasifica en : a) acciones ordinarias 
y b) acciones preferentes.

Las acciones ordinarias confieren todos los derechos patrimoniales y corporativos establecidos 
por la ley a sus tenedores; mientras que las acciones preferentes confieren derechos 
corporativos limitados a sus tenedores, a cambio de mayores derechos patrimoniales.
Las acciones preferentes sólo dan el derecho a sus tenedores a votar en las asambleas 
e traordinarias y tienen ciertas limitantes para integrar los órganos de la sociedad a cambio de 
esta limitación en los derechos corporativos, tienen derecho al pago de dividendos en un orden 
preferente a las acciones ordinarias pues no puede realizarse la distribución de los dividendos a 
los tenedores de las acciones ordinarias sin antes pagar dividendos a los tenedores de las 
acciones preferentes de un 5%.

El dividendo de las acciones preferentes es acumulativo, es decir, si por cualquier razón al 
cierre del ej ercicio social no se reparten dividendos a los socios, entonces se acumula para el 
siguiente ej ercicio social y así sucesivamente. Esto no sucede con las acciones ordinarias pues 
si en al cierre del ej ercicio social no se reparten dividendos, éstos no se acumulan.

Las acciones preferentes también tienen derecho de prelación sobre las acciones ordinarias de 
recibir la cuota de liquidación cuando se ha resuelto disolver a la sociedad.

D ebido a esta diferenciación en los derechos que con eren las acciones ordinarias y las 
acciones preferentes, los tenedores de las acciones ordinarias tienen incentivos para tomar 
decisiones en las asambleas ordinarias que afectan a los tenedores de las acciones 
preferentes. Para proteger a los tenedores de las acciones preferentes de ese posible conflicto 
de intereses, la LGSM les otorga los mismos derechos que la misma ley les otorga a los 
accionistas minoritarios para oponerse a los acuerdos de la asamblea general de accionistas y 
revisar la contabilidad de la sociedad.
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3. Emisión de las acciones.
Las acciones deben expedirse en un plazo máximo de un a ñ o contado a partir de la fecha en 
que se otorgó la escritura constitutiva, mientras tanto, pueden expedirse certificados 
provisionales (artículo 12 LGS ).

4. Contenido.
De acuerdo con el artículo 125 de la Ley General de Sociedades M ercantiles, las acciones 
deben contener los siguientes datos:
• Nombre, nacionalidad y domicilio del tenedor.
• D enominación, domicilio y duración de la sociedad.
• Fecha de constitución de la sociedad y datos de su inscripción en el Registro P ú blico de 
Comercio.
• I mporte del capital social, n úmero y valor de las acciones.
• Monto de las exhibiciones que haya realizado hasta el momento 
el tenedor.
• Serie y n ú mero de las acciones.
• Derechos y obligaciones conferidos al tenedor de las acciones.
• Firma autógrafa de los administradores de la sociedad.



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

V I I . Estructura de la sociedad anónima.
La sociedad anónima opera a través de diversos órganos, a saber: el órgano deliberante, el 
órgano de administración y el órgano de vigilancia.

1. Ó rgano deliberante.
El órgano deliberante de las sociedades anónimas es la asamblea general de accionistas. Este 
es el órgano supremo de la sociedad (artículo 178 LGS M ).
La asamblea general de accionistas se integra por todos los socios y se encarga de tomar las 
decisiones que afectan la existencia misma de la sociedad.

A. Tipos de asamblea.
La asamblea general de accionistas se reú ne con regularidad. D ependiendo de la frecuencia y 
las decisiones que se toman en una reunión, las asambleas se clasifican en : a) asamblea 
constitutiva, b) asamblea ordinaria, c) asamblea extraordinaria, y d) asamblea especial.

a. Asamblea constitutiva
La asamblea constitutiva es aquélla en la que los socios se re únen para aprobar la constitución 
de la sociedad y la adopción de los estatutos (artículo 100 LGS M ).

b. Asamblea ordinaria
Las asambleas ordinarias se celebran por lo menos una vez al año dentro de los cuatro 
primeros meses siguientes a la clausura del ej ercicio social (artículos 179 a 181 LGS M ).
El artículo 8-A de la Ley General de Sociedades M ercantiles dispone que : "El ej ercicio social de 
las sociedades mercantiles coincidirá con el a ño de calendario, salvo que las mismas queden 
legalmente constituidas con posterioridad al 1o de enero del a ñ o en que corresponda, en cuyo 
caso el primer e ercicio se iniciará en la fecha de su constitución y concluirá el 31 de diciembre 
del mismo a o” .

En caso de que no se realice la asamblea ordinaria correspondiente, los accionistas que 
representen por lo menos el 33 del capital social, pueden solicitar al administrador o conse o 
de administración o a los comisarios que realicen la convocatoria respectiva. Si en un plazo de 
quince días no se rea- liza la convocatoria solicitada, entonces la autoridad j udicial podrá 
realizar la convocatoria a solicitud de por lo menos 33 del capital social (artículo 18 LGS ). 
Llevar a cabo las asambleas ordinarias es de especial importancia para los socios, pues es en 
ellas se aprueba el balance general del ej ercicio social correspondiente y se decide la 
distribución de dividendos entre los accionistas (artículo 19 LGS ). Asimismo, en esta 
asamblea se nombran a los administradores y a los comisarios (artículo 181 LGSM ).

c. Asamblea extraordinaria.
Las asambleas extraordinarias se realizan en cualquier tiempo para tomar alguna de las 
siguientes decisiones:
• Prórroga de la duración de la sociedad.
• Transformación, fusión, escisión o disolución de la sociedad.
• Aumento o reducción del capital social.
• Emisión de acciones privilegiadas o de bonos.
• Cambio de objeto social.
• C ualquier modificación a los estatutos.

d. Asamblea especial.
Las asambleas especiales tienen por objeto reunir a los tenedores de una clase de acción para 
poder deliberar sobre una proposición que pueda afectar sus derechos (artículo 19 5 LGS M ).
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Esta es una disposición para combatir los conflictos de intereses entre las distintas clases de 
accionistas.

B. Convocatoria.

Para llevar a cabo las asambleas es necesario cumplir con determinados requisitos, los cuales 
tienen como objetivo evitar tanto el conflicto de intereses entre los administradores y los 
accionistas, como el conflicto de intereses entre los accionistas mayoritarios y los accionistas 
minoritarios, o entre los accionistas de una clase y otra.

a. Facultad para convocar la asamblea.
La facultad para convocar a los accionistas para celebrar una asamblea corresponde al 
administrador o administradores (artículo 183 LGS M ).

Los accionistas no tienen derecho a convocar a una asamblea. Los accionistas sólo tienen 
derecho a solicitar al administrador o consej o de administración o a los comisarios que realicen 
la convocatoria respectiva, y en determinados casos, la solicitud será hecha a la autoridad 
udicial (artículo 18 LGS ).

b. Publicidad.
La convocatoria debe publicarse en el periódico oficial correspondiente y los periódicos de 
mayor circulación, con una anticipación de quince días anteriores a la fecha en que se celebre 
la asamblea (artículo 18 LGS ).

c. Contenido.
La convocatoria debe incluir la orden del día, la cual consiste en una lista de los actos que se 
realizarán y de los temas que se discutirán y se deliberarán (artículo 187 LGSM ).

d. Sanciones.
El incumplimiento de los requisitos para convocar a los accionistas se sanciona con la nulidad 
de la asamblea (artículo 188 LGS M ).

C. Q uórum.
Para que una asamblea pueda llevarse a cabo y sus deliberaciones produzcan efectos, es 
necesario cumplir con los requisitos de asistencia mínima establecida por la LGS .
Para que tengan lugar las asambleas ordinarias, es necesario que estén presentes los 
tenedores de las acciones representativas de por lo menos la mitad del capital social. Sus 
resoluciones se toman por mayoría de votos (artículo 189 LGS M ).
En el caso de las asambleas extraordinarias, se requiere que estén presentes de los tenedores 
de las acciones que representen por lo menos tres cuartas partes del capital social. Sus 
resoluciones se toman por mayoría de votos de las acciones que representen por lo menos la 
mitad del capital social (artículo 190 LGS M).
Si por cualquier razón, incluida la falta de quórum, no puede llevarse a cabo la asamblea, 
entonces, se realizará una segunda convocatoria. Si se trata de una asamblea ordinaria, se 
celebrará y deliberará sin importar el n úmero de votos presentes. Si se trata de una asamblea 
extraordinaria será necesario que las decisiones se tomen por el voto de las acciones que 
representen por lo menos la mitad del capital social (artículo 191 LGSM ).

D. Actas
Las discusiones y deliberaciones tomadas en una asamblea de accionistas deben hacerse 
constar en el libro de actas. Las actas deben estar firmadas por el presidente y el secretario de 
la asamblea (artículo 194 LGS M ).

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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2. Ó rgano de administración.
El órgano de administración de las sociedades anónimas está integrado por el administrador 
ú nico o el consej o de administración (artículo 143 LGS M ). Este órgano se encarga de tomar las 
decisiones diarias para desempe ñar las actividades de la sociedad.

Los administradores pueden ser nombrados de entre los accionistas o terceros extra ñ os a la 
sociedad (artículo 1 2 LGS ). Este nombramiento sólo puede recaer en personas físicas 
(artículo 1 7 LGS ). Las personas designadas como administradores, deben otorgar una 
garantía para poder desempe ar su cargo (artículo 1 2 LGS ).

3. Ó rgano de vigilancia.
El órgano de vigilancia se integra por el comisario o comisarios (artículo 164 LGS M ) y su 
función es vigilar los actos de los administradores. La posición de los administradores crea 
incentivos para que realicen actos que los benefician a costa de los socios, por esta razón, los 
comisarios vigilan la actuación de los administradores. Este cargo puede ser desempe ñado por 
los mismos socios o terceros extra ñ os a la sociedad ; no obstante, están imposibilitados para ser 
administradores de la sociedad anónima las personas que están inhabilitadas para ej ercer el 
comercio, empleados y familiares de los administradores (artículo 165 LGSM ).

Ahora bien, por cuanto hace a la cuestión de representación de las sociedades anónimas, 
existen dos tipos, a saber: la representación orgánica y la representación voluntaria.

La representación orgánica.- Sabemos que todo ente o persona moral necesita de personas 
físicas, cuyas facultades de conocimiento y volitivas, se ponen a disposición de las mismas para 
representarla en todos los actos y contratos j urídicos, que en su actuar como sus 
representantes harán imputable a la sociedad o ente moral.

En relación a la representación voluntaria, existe para todo tipo de sociedades, ya que sus 
órganos institucionales de representación están moralmente facultados para hacer el 
otorgamiento de poderes.

C onforme al artículo 26 del C ódigo Civil Federal, las personas morales pueden ej ercitar todos 
los derechos que sean necesarios para realizar el obj eto de su institución ; mienrtas que acorde 
al diverso 27 del mismo ódigo, las personas morales obran y se obligan por medio de los 
órganos que las representan, sea por disposición de la ley o conforme a las disposiciones 
relativas de sus escrituras constitutivas y estatutos.

Así, de conformidad con su exposición de motivos, la LGS M establece para todas las 
sociedades el principio de que la representación corresponderá a su administrador o 
administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al ob eto de la 
sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la propia ley y el contrato social.

El artículo 25 del C ódigo Civil F ederal enumera como personas morales, entre otras, a las 
sociedades mercantiles, a las sociedades cooperativas y a las personas morales extranj eras de 
naturaleza privada, estas últimas regidas en su capacidad por el derecho conforme al cual se 
constituyeron. El artículo 2736 del citad ordenamiento aclara que cuando alguna persona moral 
extranj era de naturaleza privada actue por medio de alg ún representante (lo que será siempre), 
se considerará que tal representante, o quien lo substituya, está autorizado para responder a 
las reclamaciones y demandas que se intenten en contra de dicha persona moral. Lo que 
equivale a dar por lo menos al mencionado representante un poder para pleitos y cobranzas 
implícito.
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El artículo de la aludida LGS establece que se reputan mercantiles todas las sociedades 
que se constituyan en alguna de las formas reconocidas por el artículo 1 , el que a su vez 
establece que esa ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles Sociedad 
en nombre colectivo, en comandita simple, de responsabilidad limitada, anónima, comandita por 
acciones y cooperativa. Siendo la por mucho más usada, la forma de sociedad anónima, 
teniendo la sociedad cooperativa su legislación particular.

El artículo 10 repite lo que se establece en la e posición de motivos la representación de toda 
sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán 
realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente 
establezcan la Ley y el contrato social.

Para la sociedad anónima la ley establece (artículo 1 2 LGS ) que la administración de la 
sociedad estará a cargo de uno o varios mandatarios temporales y revocables, quienes pueden 
ser o no socios. Si son dos o más constituyen un conse o de administración, y entonces 
tomarán sus acuerdos por mayoría, salvo lo que establezcan sus estatutos. Estos 
administradores (administrador ú nico o consej o de administración) son los órganos principales 
de administración, la asamblea de accionistas que es el órgano supremo de la sociedad, el 
administrador o administradores pueden designar órganos secundarios de administración, que 
en la LGSM (art. 145) se denominan gerentes generales o especiales.

La LGSM no regula expresamente los cargos de director, y de otros funcionarios a los que se 
atribuyen diferentes títulos, y que en realidad son gerentes sin embargo la práctica si ha 
recogido tales nombramientos y, por lo tanto, algunos estatutos regulan sus facultades y 
actividades.

Los gerentes tendrán las facultades que expresamente se les confieran, y gozarán dentro de la 
órbita de las facultades que se les hayan otorgado, de las más amplias de representación y 
ej ecución (art. 146 LGS M ).

El administrador, el conse o de administración y los gerentes pueden, dentro de sus respectivas 
facultades otorgar y revocar poderes. El otorgamiento que hagan de poderes no restringen sus 
facultades (arts. 149 y 150 LGSM).

La LGTO C se ñala en su artículo 85, párrafo segundo, que los administradores o gerentes de 
sociedades mercantiles se reputan autorizados para suscribir letras de cambio, pagarés y 
cheques a nombre de éstas, por el sólo hecho de su nombramiento. Los límites de esa 
autorización son los que señ alen los estatutos o poderes respectivos. En consecuencia, si al 
nombrarlos no se les limita tal facultad se entiende implícita en su nombramiento.

Es también importante mencionar que algunas leyes que regulan otros tipos de sociedades 
mercantiles especializados en cuanto su obj eto, como las bancarias, financieras, de seguros y 
fianzas y aquellas que tienen por obj eto, la realización de actividades concesionados como 
sociedades telefónicas, de telecomunicaciones, de transportes, mineras, etc., establecen reglas 
relacionadas con la representación que van desde establecer el n úmero mínimo de 
administradores, las características personales de los mismos, el requisito de su aprobación, 
hasta el establecimiento de órganos intermedios, como comisiones especiales y directores 
generales.
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Marco jurídico aplicable

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Artículo 10.- La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, 
quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente 
establezcan la Ley y el contrato social.
Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano 
colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del acta en que 
conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como presidente o 
secretario de la asamblea o del órgano de administración según corresponda, quienes deberán firmar el 
instrumento notarial, o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en sustitución 
de los anteriores.
El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el agregado al 
apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto se le exhiban, la denominación 
o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, importe del capital social y  objeto de la misma, así como las 
facultades que conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y, en su 
caso, la designación de los miembros del órgano de administración.
Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos mencionados, en adición a la 
relación o inserción indicadas en el párrafo anterior, se deberá dejar acreditado que dicha persona tiene las 
facultades para ello.

CAPITULO V

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

De la sociedad anónima

Artículo 87.- Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de socios 
cuya obligación se limita al pago de sus acciones.

Artículo 88.- La denominación se formará libremente, pero será distinta de la de cualquiera otra sociedad y al 
emplearse irá siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima" o de su abreviatura "S.A."

SECCION PRIMERA

De la constitución de la sociedad

Artículo 89.- Para proceder a la constitución de una sociedad anónima, se requiere:
I.- Que haya dos socios como mínimo, y  que cada uno de ellos suscriba una acción por lo menos;
II.- Que el contrato social establezca el monto mínimo del capital social y  que esté íntegramente suscrito;
III.- Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos, el veinte por ciento del valor de cada acción pagadera en 
numerario, y
IV.- Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse, en todo o en parte, con bienes 
distintos del numerario.

Artículo 90.- La sociedad anónima puede constituirse por la comparecencia ante fedatario público, de las personas 
que otorguen la escritura o póliza correspondiente, o por suscripción pública, en cuyo caso se estará a lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley del Mercado de Valores.

Artículo 91.- La escritura constitutiva o póliza de la sociedad anónima deberá contener, además de los datos 
requeridos por el artículo 6o., los siguientes:
I. - La parte exhibida del capital social;
II.- El número, valor nominal y  naturaleza de las acciones en que se divide el capital social, salvo lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción IV del artículo 125;
III.- La forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta de las acciones;
IV.- La participación en las utilidades concedida a los fundadores;
V.- El nombramiento de uno o varios comisarios;
VI.- Las facultades de la Asamblea General y  las condiciones para la validez de sus deliberaciones, así como para 
el ejercicio del derecho de voto, en cuanto las disposiciones legales puedan ser modificadas por la voluntad de los 
socios.
VII.- En su caso, las estipulaciones que:
a) Impongan restricciones, de cualquier naturaleza, a la transmisión de propiedad o derechos, respecto de las 
acciones de una misma serie o clase representativas del capital social, distintas a lo que se prevé en el artículo 130 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
b) Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer derechos de separación, de retiro, o bien, para 
amortizar acciones, así como el precio o las bases para su determinación.
c) Permitan emitir acciones que:
1. No confieran derecho de voto o que el voto se restrinja a algunos asuntos.
2. Otorguen derechos sociales no económicos distintos al derecho de voto o exclusivamente el derecho de voto.
3. Confieran el derecho de veto o requieran del voto favorable de uno o más accionistas, respecto de las U1 
resoluciones de la asamblea general de accionistas.
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Las acciones a que se refiere este inciso, computarán para la determinación del quórum requerido para la 
instalación y votación en las asambleas de accionistas, exclusivamente en los asuntos respecto de los cuales 
confieran el derecho de voto a sus titulares.
d) Implementen mecanismos a seguir en caso de que los accionistas no lleguen a acuerdos respecto de asuntos 
específicos.
e) Amplíen, limiten o nieguen el derecho de suscripción preferente a que se refiere el artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.
f) Permitan limitar la responsabilidad en los daños y perjuicios ocasionados por sus consejeros y funcionarios, 
derivados de los actos que ejecuten o por las decisiones que adopten, siempre que no se trate de actos dolosos o 
de mala fe, o bien, ilícitos conforme a ésta u otras leyes.

Artículo 92.- Cuando la sociedad anónima haya de constituirse por suscripción pública, los fundadores redactarán y 
depositarán en el Registro Público de Comercio un programa que deberá contener el proyecto de los estatutos, con 
los requisitos del artículo 6°., excepción hecha de los establecidos por las fracciones I y  VI, primer párrafo, y  con 
los del artículo 91, exceptuando el prevenido por la fracción V.

Artículo 93.- Cada suscripción se recogerá por duplicado en ejemplares del programa, y contendrá:
I. - El nombre, nacionalidad y  domicilio del suscriptor;
II.- El número, expresado con letras, de las acciones suscritas; su naturaleza y valor;
III.- La forma y términos en que el suscriptor se obligue a pagar la primera exhibición;
IV.- Cuando las acciones hayan de pagarse con bienes distintos del numerario, la determinación de éstos;
V.- La forma de hacer la convocatoria para la Asamblea General Constitutiva y las reglas conforme a las cuales 
deba celebrarse;
VI.- La fecha de la suscripción, y
VII.- La declaración de que el suscriptor conoce y acepta el proyecto de los estatutos.
Los fundadores conservarán en su poder un ejemplar de la suscripción y entregarán el duplicado al suscriptor.

Artículo 94.- Los suscriptores depositarán en la institución de crédito designada al efecto por los fundadores, las 
cantidades que se hubieren obligado a exhibir en numerario, de acuerdo con la fracción III del artículo anterior, 
para que sean recogidas por los representantes de la sociedad una vez constituída.

Artículo 95.- Las aportaciones distintas del numerario se formalizarán al protocolizarse el acta de la asamblea 
constitutiva de la sociedad.
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Artículo 96.- Si un suscriptor faltare a las obligaciones que establecen los artículos 94 y  95, los fundadores podrán 
exigirle judicialmente el cumplimiento o tener por no suscritas las acciones.

Artículo 97.- Todas las acciones deberán quedar suscritas dentro del término de un año, contado desde la fecha 
del programa, a no ser que en éste se fije un plazo menor.

Artículo 98.- Si vencido el plazo convencional o el legal que menciona el artículo anterior, el capital social no fuere 
íntegramente suscrito, o por cualquier otro motivo no se llegare a constituir la sociedad, los suscriptores quedarán 
desligados y podrán retirar las cantidades que hubieren depositado.

Artículo 99.- Suscrito el capital social y  hechas las exhibiciones legales, los fundadores, dentro de un plazo de 
quince días, publicarán la convocatoria para la reunión de la Asamblea General Constitutiva, en la forma prevista 
en el programa, en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía.

Artículo 100.- La Asamblea General Constitutiva se ocupará:
I.- De comprobar la existencia de la primera exhibición prevenida en el proyecto de estatutos;
II.- De examinar y  en su caso aprobar el avalúo de los bienes distintos del numerario que uno o más socios se 
hubiesen obligado a aportar. Los suscriptores no tendrán derecho a voto con relación a sus respectivas 
aportaciones en especie;
III.- De deliberar acerca de la participación que los fundadores se hubiesen reservado en las utilidades;
IV.- De hacer el nombramiento de los administradores y comisarios que hayan de funcionar durante el plazo 
señalado por los estatutos, con la designación de quiénes de los primeros han de usar la firma social.

Artículo 101.- Aprobada por la Asamblea General la constitución de la sociedad, se procederá a la protocolización y 
registro del acta de la junta y de los estatutos.

Artículo 102.- Toda operación hecha por los fundadores de una sociedad anónima, con excepción de las 
necesarias para constituirla, será nula con respecto a la misma, si no fuere aprobada por la Asamblea General.

Artículo 103.- Son fundadores de una sociedad anónima:
I. - Los mencionados en el artículo 92, y
II.- Los otorgantes del contrato constitutivo social.

Artículo 104.- Los fundadores no pueden estipular a su favor ningún beneficio que menoscabe el capital social, ni 
en el acto de la constitución ni para lo porvenir. Todo pacto en contrario es nulo. un
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Artículo 105.- La participación concedida a los fundadores en las utilidades anuales no excederá del diez por 
ciento, ni podrá abarcar un período de más de diez años a partir de la constitución de la sociedad. Esta 
participación no podrá cubrirse sino después de haber pagado a los accionistas un dividendo del cinco por ciento 
sobre el valor exhibido de sus acciones.
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Artículo 106.- Para acreditar la participación a que se refiere el artículo anterior, se expedirán títulos especiales 
denominados "Bonos de Fundador" sujetos a las disposiciones de los artículos siguientes.

Artículo 107.- Los bonos de fundador no se computarán en el capital social, ni autorizarán a sus tenedores para 
participar en él a la disolución de la sociedad, ni para intervenir en su administración. Sólo confieren el derecho de 
percibir la participación en las utilidades que el bono exprese y por el tiempo que en el mismo se indique.

Artículo 108.- Los bonos de fundador deberán contener:
I. - Nombre, nacionalidad y domicilio del fundador;
II.- La expresión "bono de fundador" con caracteres visibles;
III.- La denominación, domicilio, duración, capital de la sociedad y  fecha de constitución;
IV.- El número ordinal del bono y la indicación del número total de los bonos emitidos;
V.- La participación que corresponda al bono en las utilidades y el tiempo durante el cual deba ser pagada;
VI.- Las indicaciones que conforme a las leyes deben contener las acciones por lo que hace a la nacionalidad de 
cualquier adquirente del bono;
VII.- La firma autógrafa de los administradores que deben suscribir el documento conforme a los estatutos.

Artículo 109.- Los tenedores de bonos de fundador tendrán derecho al canje de sus títulos por otros que 
representen distintas participaciones, siempre que la participación total de los nuevos bonos sea idéntica a la de 
los canjeados.

Artículo 110.- Son aplicables a los bonos de fundador, en cuanto sea compatible con su naturaleza, las 
disposiciones de los artículos 111, 124, 126 y 127.

SECCION SEGUNDA

De las acciones

Artículo 111.- Las acciones en que se divide el capital social de una sociedad anónima estarán representadas por 
títulos nominativos que servirán para acreditar y  transmitir la calidad y los derechos de socio, y  se regirán por las 
disposiciones relativas a valores literales, en lo que sea compatible con su naturaleza y no sea modificado por la 
presente Ley.

Artículo 112.- Las acciones serán de igual valor y  conferirán iguales derechos.
Sin embargo, en el contrato social podrá estipularse que el capital se divida en varias clases de acciones con 
derechos especiales para cada clase, observándose siempre lo que dispone el artículo 17.

Artículo 113.- Salvo lo previsto por el artículo 91, cada acción sólo tendrá derecho a un voto; pero en el contrato 
social podrá pactarse que una parte de las acciones tenga derecho de voto solamente en las Asambleas 
Extraordinarias que se reúnan para tratar los asuntos comprendidos en las fracciones I, II, IV, V, VI y  VII del 
artículo 182.
No podrán asignarse dividendos a las acciones ordinarias sin que antes se pague a las de voto limitado un 
dividendo de cinco por ciento. Cuando en algún ejercicio social no haya dividendos o sean inferiores a dicho cinco 
por ciento, se cubrirá éste en los años siguientes con la prelación indicada.
Al hacerse la liquidación de la sociedad, las acciones de voto limitado se reembolsarán antes que las ordinarias.
En el contrato social podrá pactarse que a las acciones de voto limitado se les fije un dividendo superior al de las 
acciones ordinarias.
Los tenedores de las acciones de voto limitado tendrán los derechos que esta ley confiere a las minorías para 
oponerse a las decisiones de las asambleas y para revisar el balance y los libros de la sociedad.

Artículo 114.- Cuando así lo prevenga el contrato social, podrán emitirse en favor de las personas que presten sus 
servicios a la sociedad, acciones especiales en las que figurarán las normas respecto a la forma, valor, 
inalienabilidad y demás condiciones particulares que les corresponda.

Artículo 115.- Se prohibe a las sociedades anónimas emitir acciones por una suma menor de su valor nominal.

Artículo 116.- Solamente serán liberadas las acciones cuyo valor esté totalmente cubierto y aquellas que se 
entreguen a los accionistas según acuerdo de la asamblea general extraordinaria, como resultado de la 
capitalización de primas sobre acciones o de otras aportaciones previas de los accionistas, así como de 
capitalización de utilidades retenidas o de reservas de valuación o revaluación. Cuando se trate de capitalización 
de utilidades retenidas o de reservas de valuación o de revaluación, éstas deberán haber sido previamente 
reconocidas en estados financieros debidamente aprobados por la asamblea de accionistas.
Tratándose de reservas de valuación o de revaluación, éstas deberán estar apoyadas en avalúos efectuados por 
valuadores independientes autorizados por la Comisión Nacional de Valores, instituciones de crédito o corredores 
públicos titulados.
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Artículo 117.-(DEROGADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 1982)
La distribución de las utilidades y del capital social se hará en proporción al importe exhibido de las acciones.
Los suscriptores y adquirentes de acciones pagadoras (sic) serán responsables por el importe insoluto de la acción 
durante cinco años, contados desde la fecha del registro de traspaso; pero no podrá reclamarse el pago al 
enajenante sin que antes se haga excusión en los bienes del adquirente.

Artículo 118.- Cuando constare en las acciones el plazo en que deban pagarse las exhibiciones y el monto de 
éstas, transcurrido dicho plazo, la sociedad procederá a exigir judicialmente, en la vía sumaria, el pago de la 
exhibición, o bien a la venta de las acciones.

Artículo 119.- Cuando se decrete una exhibición cuyo plazo o monto no conste en las acciones, deberá hacerse 
una publicación, por lo menos 30 días antes de la fecha señalada para el pago, en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía. Transcurrido dicho plazo sin que se haya verificado la exhibición, la 
sociedad procederá en los términos del artículo anterior.

Artículo 120.- La venta de las acciones a que se refieren los artículos que preceden, se hará por medio de corredor 
titulado y se extenderán nuevos títulos o nuevos certificados provisionales para substituir a los anteriores.
El producto de la venta se aplicará al pago de la exhibición decretada, y  si excediere del importe de ésta, se 
cubrirán también los gastos de la venta y los intereses legales sobre el monto de la exhibición. El remanente se 
entregará al antiguo accionista, si lo reclamare dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de la venta.

Artículo 121.- Si en el plazo de un mes, a partir de la fecha en que debiera de hacerse el pago de la exhibición, no 
se hubiere iniciado la reclamación judicial o no hubiere sido posible vender las acciones en un precio que cubra el 
valor de la exhibición, se declararán extinguidas aquéllas y se procederá a la consiguiente reducción del capital 
social.
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Artículo 122.- Cada acción es indivisible, y  en consecuencia, cuando haya varios copropietarios de una misma 
acción, nombrarán un representante común, y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por la 
autoridad judicial.
El representante común no podrá enajenar o gravar la acción, sino de acuerdo con las disposiciones del derecho 
común en materia de copropiedad.

Artículo 123.- En los estatutos se podrá establecer que las acciones, durante un período que no exceda de tres 
años, contados desde la fecha de la respectiva emisión, tengan derecho a intereses no mayores del nueve por 
ciento anual. En tal caso, el monto de estos intereses debe cargarse a gastos generales.

Artículo 124.- Los títulos representativos de las acciones deberán estar expedidos dentro de un plazo que no 
exceda de un año, contado a partir de la fecha del contrato social o de la modificación de éste, en que se formalice 
el aumento de capital.
Mientras se entregan los títulos, podrán expedirse certificados provisionales, que serán siempre nominativos y que 
deberán canjearse por los títulos, en su oportunidad.
Los duplicados del programa en que se hayan verificado las suscripciones, se canjearán por títulos definitivos o 
certificados provisionales, dentro de un plazo que no excederá de dos meses, contado a partir de la fecha del 
contrato social. Los duplicados servirán como certificados provisionales o títulos definitivos, en los casos que esta 
Ley señala.

Artículo 125.- Los títulos de las acciones y los certificados provisionales deberán expresar:
I. - El nombre, nacionalidad y  domicilio del accionista;
II.- La denominación, domicilio y  duración de la sociedad;
III.- La fecha de la constitución de la sociedad y los datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio;
IV.- El importe del capital social, el número total y  el valor nominal de las acciones.
Si el capital se integra mediante diversas o sucesivas series de acciones, las mencionas (sic) del importe del 
capital social y  del número de acciones se concretarán en cada emisión, a los totales que se alcancen con cada 
una de dichas series.
Cuando así lo prevenga el contrato social, podrá omitirse el valor nominal de las acciones, en cuyo caso se omitirá 
también el importe del capital social.
V.- Las exhibiciones que sobre el valor de la acción haya pagado el accionista, o la indicación de ser liberada;
VI.- La serie y número de la acción o del certificado provisional, con indicación del número total de acciones que 
corresponda a la serie;
VII.- Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al tenedor de la acción, y  en su caso, a las limitaciones 
al derecho de voto y en específico las estipulaciones previstas en la fracción VII del artículo 91 de esta Ley.
VIII.- La firma autógrafa de los administradores que conforme al contrato social deban suscribir el documento, o 
bien la firma impresa en facsímil de dichos administradores a condición, en este último caso, de que se deposite el 
original de las firmas respectivas en el Registro Público de Comercio en que se haya registrado la Sociedad.

Artículo 126.- Los títulos de las acciones y los certificados provisionales podrán amparar una o varias acciones.

Artículo 127.- Los títulos de las acciones llevarán adheridos cupones, que se desprenderán del título y que se 
entregarán a la sociedad contra el pago de dividendos o intereses. Los certificados provisionales podrán tener 
también cupones.



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

Artículo 128.- Las sociedades anónimas tendrán un registro de acciones que contendrá:
I.- El nombre, la nacionalidad y el domicilio del accionista, y  la indicación de las acciones que le pertenezcan, 
expresándose los números, series, clases y demás particularidades;
II.- La indicación de las exhibiciones que se efectúen;
III.- Las transmisiones que se realicen en los términos que prescribe el artículo 129;
IV.-(DEROGADA, D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 1982)

Artículo 129.- La sociedad considerará como dueño de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en el 
registro a que se refiere el artículo anterior. A este efecto, la sociedad deberá inscribir en dicho registro, a petición 
de cualquier titular, las transmisiones que se efectúen.

Artículo 130.- En el contrato social podrá pactarse que la transmisión de las acciones sólo se haga con la 
autorización del consejo de administración. El consejo podrá negar la autorización designando un comprador de las 
acciones al precio corriente en el mercado.

Artículo 131.- La transmisión de una acción que se efectúe por medio diverso del endoso deberá anotarse en el 
título de la acción.
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Artículo 132.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción al número de sus acciones, para suscribir 
las que emitan en caso de aumento del capital social. Este derecho deberá ejercitarse dentro de los quince días 
siguientes a la publicación en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, del acuerdo de la 
Asamblea sobre el aumento del capital social.

Artículo 133.- No podrán emitirse nuevas acciones, sino hasta que las precedentes hayan sido íntegramente 
pagadas.

Artículo 134.- Se prohibe a las sociedades anónimas adquirir sus propias acciones, salvo por adjudicación judicial, 
en pago de créditos de la sociedad.
En tal caso, la sociedad venderá las acciones dentro de tres meses, a partir de la fecha en que legalmente pueda 
disponer de ellas; y  si no lo hiciere en ese plazo, las acciones quedarán extinguidas y se procederá a la 
consiguiente reducción del capital. En tanto pertenezcan las acciones a la sociedad, no podrán ser representadas 
en las asambleas de accionistas.
Artículo 135.- En el caso de reducción del capital social mediante reembolso a los accionistas, la designación de 
las acciones que hayan de nulificarse se hará por sorteo ante Notario o Corredor titulado.

Artículo 136.- Para la amortización de acciones con utilidades repartibles, cuando el contrato social la autorice, se 
observarán las siguientes reglas:
I. - La amortización deberá ser decretada por la Asamblea General de Accionistas;
II.- Sólo podrán amortizarse acciones íntegramente pagadas;
III.- La adquisición de acciones para amortizarlas se hará en bolsa; pero si el contrato social o el acuerdo de la 
Asamblea General fijaren un precio determinado, las acciones amortizadas se designarán por sorteo ante Notario o 
Corredor titulado. El resultado del sorteo deberá publicarse por una sola vez en el sistema electrónico establecido 
por la Secretaría de Economía;
IV.- Los títulos de las acciones amortizadas quedarán anulados y en su lugar podrán emitirse acciones de goce, 
cuando así lo prevenga expresamente el contrato social;
V.- La sociedad conservará a disposición de los tenedores de las acciones amortizadas, por el término de un año, 
contado a partir de la fecha de la publicación a que se refiere la fracción III, el precio de las acciones sorteadas y, 
en su caso, las acciones de goce. Si vencido este plazo no se hubieren presentado los tenedores de las acciones 
amortizadas a recoger su precio y las acciones de goce, aquél se aplicará a la sociedad y éstas quedarán 
anuladas.

Artículo 137.- Las acciones de goce tendrán derecho a las utilidades líquidas, después de que se haya pagado a 
las acciones no reembolsables el dividendo señalado en el contrato social. El mismo contrato podrá también 
conceder el derecho de voto a las acciones de goce.
En caso de liquidación, las acciones de goce concurrirán con las no reembolsadas, en el reparto del haber social, 
después de que éstas hayan sido íntegramente cubiertas, salvo que en el contrato social se establezca un criterio 
diverso para el reparto del excedente.

Artículo 138.- Los Consejeros y Directores que hayan autorizado la adquisición de acciones en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 134, serán personal y  solidariamente responsables de los daños y perjuicios que se causen 
a la sociedad o a los acreedores de ésta.

Artículo 139.- En ningún caso podrán las sociedades anónimas hacer préstamos o anticipos sobre sus propias 
acciones.

Artículo 140.- Salvo el caso previsto por el párrafo 2o. de la fracción IV del artículo 125, cuando por cualquier causa 
se modifiquen las indicaciones contenidas en los títulos de las acciones, éstas deberán canjearse y anularse los 
títulos primitivos, o bien; bastará que se haga constar en estos últimos, previa certificación notarial, o de Corredor 
Público Titulado, dicha modificación.
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Artículo 141.- Las acciones pagadas en todo o en parte mediante aportaciones en especie, deben quedar 
depositadas en la sociedad durante dos años. Si en este plazo aparece que el valor de los bienes es menor en un 
veinticinco por ciento del valor por el cual fueron aportados, el accionista está obligado a cubrir la diferencia a la 
sociedad, la que tendrá derecho preferente respecto de cualquier acreedor sobre el valor de las acciones 
depositadas.

SECCION TERCERA
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De la administración de la sociedad

Artículo 142.- La administración de la sociedad anónima estará a cargo de uno o varios mandatarios temporales y 
revocables, quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad.

Artículo 143.- Cuando los administradores sean dos o más, constituirán el Consejo de Administración.
Salvo pacto en contrario, será Presidente del Consejo el Consejero primeramente nombrado, y  a falta de éste el 
que le siga en el orden de la designación.
Para que el Consejo de Administración funcione legalmente deberá asistir, por lo menos, la mitad de sus miembros 
y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por la mayoría de los presentes. En caso de empate, el 
Presidente del Consejo decidirá con voto de calidad.
En los estatutos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo, por unanimidad de sus 
miembros tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en sesión de 
consejo, siempre que se confirmen por escrito.

Artículo 144.- Cuando los administradores sean tres o más, el contrato social determinará los derechos que 
correspondan a la minoría en la designación, pero en todo caso la minoría que represente un veinticinco por ciento 
del capital social nombrará cuando menos un consejero. Este porcentaje será del diez por ciento, cuando se trate 
de aquellas sociedades que tengan inscritas sus acciones en la Bolsa de Valores.

Artículo 145.- La Asamblea General de Accionistas, el Consejo de Administración o el Administrador, podrá 
nombrar uno o varios Gerentes Generales o Especiales, sean o no accionistas. Los nombramientos de los 
Gerentes serán revocables en cualquier tiempo por el Administrador o Consejo de Administración o por la 
Asamblea General de Accionistas.

Artículo 146.- Los Gerentes tendrán las facultades que expresamente se les confieran; no necesitarán de 
autorización especial del Administrador o Consejo de Administración para los actos que ejecuten y gozarán, dentro 
de la órbita de las atribuciones que se les hayan asignado, de las más amplias facultades de representación y 
ejecución.

Artículo 147.- Los cargos de Administrador o Consejero y de Gerente, son personales y no podrán desempeñarse 
por medio de representante.

Artículo 148.- El Consejo de Administración podrá nombrar de entre sus miembros un delegado para la ejecución 
de actos concretos. A falta de designación especial, la representación corresponderá al Presidente del Consejo.

Artículo 149.- El Administrador o el Consejo de Administración y los Gerentes podrán, dentro de sus respectivas 
facultades, conferir poderes en nombre de la sociedad, los cuales serán revocables en cualquier tiempo.

Artículo 150.- Las delegaciones y los poderes otorgados por el Administrador o Consejo de Administración y  por los 
Gerentes no restringen sus facultades.
La terminación de las funciones del Administrador o Consejo de Administración o de los Gerentes, no extingue las 
delegaciones ni los poderes otorgados durante su ejercicio.

Artículo 151.- No pueden ser Administradores ni Gerentes, los que conforme a la ley estén inhabilitados para 
ejercer el comercio.

Artículo 152.- Los estatutos o la asamblea general de accionistas, podrán establecer la obligación para los 
administradores y  gerentes de prestar garantía para asegurar las responsabilidades que pudieran contraer en el 
desempeño de sus encargos.

Artículo 153.- No podrán inscribirse en el Registro Público de Comercio los nombramientos de los administradores 
y gerentes sin que se compruebe que han prestado la garantía a que se refiere el artículo anterior, en caso de que 
los estatutos o la asamblea establezcan dicha obligación.

Artículo 154.- Los Administradores continuarán en el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere concluído 
el plazo para el que hayan sido designados, mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no 
tomen posesión de sus cargos.
Artículo 155.- En los casos de revocación del nombramiento de los Administradores, se observarán las siguientes 
reglas:
I.- Si fueren varios los Administradores y sólo se revocaren los nombramientos de algunos de ellos, los restantes 
desempeñarán la administración, si reúnen el quórum estatutario, y
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II.- Cuando se revoque el nombramiento del Administrador único, o cuando habiendo varios Administradores se 
revoque el nombramiento de todos o de un número tal que los restantes no reúnan el quórum estatutario, los 
Comisarios designarán con carácter provisional a los Administradores faltantes.
Iguales reglas se observarán en los casos de que la falta de los Administradores sea ocasionada por muerte, 
impedimento u otra causa.

Artículo 156.- El Administrador que en cualquiera operación tenga un interés opuesto al de la sociedad, deberá 
manifestarlo a los demás Administradores y abstenerse de toda deliberación y resolución. El Administrador que 
contravenga esta disposición, será responsable de los daños y perjuicios que se causen a la sociedad.

Artículo 157.- Los Administradores tendrán la responsabilidad inherente a su mandato y la derivada de las 
obligaciones que la ley y los estatutos les imponen. Dichos Administradores deberán guardar confidencialidad 
respecto de la información y  los asuntos que tengan conocimiento con motivo de su cargo en la sociedad, cuando 
dicha información o asuntos no sean de carácter público, excepto en los casos en que la información sea solicitada 
por autoridades judiciales o administrativas. Dicha obligación de confidencialidad estará vigente durante el tiempo 
de su encargo y hasta un año posterior a la terminación del mismo.

Artículo 158.- Los administradores son solidariamente responsables para con la sociedad:
I. - De la realidad de las aportaciones hechas por los socios;
II.- Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos con respecto a los dividendos que se 
paguen a los accionistas.
III.- De la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, registro, archivo o información que 
previene la ley.
IV.- Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las Asambleas de Accionistas.

Artículo 159.- No será responsable el Administrador que, estando exento de culpa, haya manifestado su 
inconformidad en el momento de la deliberación y resolución del acto de que se trate.

Artículo 160.- Los Administradores serán solidariamente responsables con los que les hayan precedido, por las 
irregularidades en que éstos hubieren incurrido, si, conociéndolas, no las denunciaren por escrito a los Comisarios.

Artículo 161.- La responsabilidad de los Administradores sólo podrá ser exigida por acuerdo de la Asamblea 
General de Accionistas, la que designará la persona que haya de ejercitar la acción correspondiente, salvo lo 
dispuesto en el artículo 163.

Artículo 162.- Los Administradores removidos por causa de responsabilidad, sólo podrán ser nombrados 
nuevamente en el caso de que la autoridad judicial declare infundada la acción ejercitada en su contra.
Los Administradores cesarán en el desempeño de su encargo inmediatamente que la Asamblea General de 
Accionistas pronuncie resolución en el sentido de que se les exija la responsabilidad en que hayan incurrido.

Artículo 163.- Los accionistas que representen el veinticinco por ciento del capital social, por lo menos, podrán 
ejercitar directamente la acción de responsabilidad civil contra los Administradores, siempre que se satisfagan los 
requisitos siguientes:
I.- Que la demanda comprenda el monto total de las responsabilidades en favor de la sociedad y no únicamente el 
interés personal de los promoventes, y
II.- Que, en su caso, los actores no hayan aprobado la resolución tomada por la Asamblea General de Accionistas 
sobre no haber lugar a proceder contra los Administradores demandados.
Los bienes que se obtengan como resultado de la reclamación serán percibidos por la sociedad.

SECCION CUARTA
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De la vigilancia de la sociedad

Artículo 164.- La vigilancia de la sociedad anónima estará a cargo de uno o varios Comisarios, temporales y 
revocables, quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad.

Artículo 165.- No podrán ser comisarios.
I. - Los que conforme a la Ley estén inhabilitados para ejercer el comercio;
II.- Los empleados de la sociedad, los empleados de aquellas sociedades que sean accionistas de la sociedad en 
cuestión por más de un veinticinco por ciento del capital social, ni los empleados de aquellas sociedades de las 
que la sociedad en cuestión sea accionista en más de un cincuenta por ciento.
III.- Los parientes consanguíneos de los Administradores, en línea recta sin limitación de grado, los colaterales 
dentro del cuarto y los afines dentro del segundo.

Artículo 166.- Son facultades y obligaciones de los comisarios:
I.- Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantía que exige el artículo 152, dando cuenta sin demora 
de cualquiera irregularidad a la Asamblea General de Accionistas;
II.- Exigir a los administradores una información mensual que incluya por lo menos un estado de situación 
financiera y  un estado de resultados;
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III.- Realizar un examen de las operaciones, documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el 
grado y extensión que sean necesarios para efectuar la vigilancia de las operaciones que la ley les impone y  para 
poder rendir fundadamente el dictamen que se menciona en el siguiente inciso;
IV.- Rendir anualmente a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas un informe respecto a la veracidad, 
suficiencia y razonabilidad de la información presentada por el Consejo de Administración a la propia Asamblea de 
Accionistas. Este informe deberá incluir, por lo menos:
A) La opinión del comisario sobre si las políticas y criterios contables y  de información seguidos por la sociedad 
son adecuados y suficientes tomando en consideración las circunstancias particulares de la sociedad.
B) La opinión del Comisario sobre si esas políticas y criterios han sido aplicados consistentemente en la 
información presentada por los administradores.
C) La opinión del comisario sobre si, como consecuencia de lo anterior, la información presentada por los 
administradores refleja en forma veraz y suficiente la situación financiera y los resultados de la sociedad.
V.- Hacer que se inserten en la Orden del Día de las sesiones del Consejo de Administración y  de las Asambleas 
de Accionistas, los puntos que crean pertinentes;
VI.- Convocar a Asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas, en caso de omisión de los Administradores 
y en cualquier otro caso en que lo juzguen conveniente;
VII.- Asistir, con voz pero sin voto, a todas la sesiones del Consejo de Administración, a las cuales deberán ser 
citados;
VIII.- Asistir, con voz pero sin voto, a las Asambleas de Accionistas, y
IX.- En general, vigilar la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la sociedad.

Artículo 167.- Cualquier accionista podrá denunciar por escrito a los Comisarios los hechos que estime irregulares 
en la administración, y  éstos deberán mencionar las denuncias en sus informes a la Asamblea General de 
Accionistas y formular acerca de ellas las consideraciones y proposiciones que estimen pertinentes.

Artículo 168.- Cuando por cualquier causa faltare la totalidad de los Comisarios, el Consejo de Administración 
deberá convocar, en el término de tres días, a Asamblea General de Accionistas, para que ésta haga la 
designación correspondiente.
Si el Consejo de Administración no hiciere la convocatoria dentro del plazo señalado, cualquier accionista podrá 
ocurrir a la autoridad judicial del domicilio de la sociedad, para que ésta haga la convocatoria.
En el caso de que no se reuniere la Asamblea o de que reunida no se hiciere la designación, la autoridad judicial 
del domicilio de la sociedad, a solicitud de cualquier accionista, nombrará los Comisarios, quienes funcionarán 
hasta que la Asamblea General de Accionistas haga el nombramiento definitivo.

Artículo 169.- Los comisarios serán individualmente responsables para con la sociedad por el cumplimiento de las 
obligaciones que la ley y los estatutos les imponen. Podrán, sin embargo, auxiliarse y apoyarse en el trabajo de 
personal que actúe bajo su dirección y dependencia o en los servicios de técnicos o profesionistas independientes 
cuya contratación y designación dependa de los propios comisarios.

Artículo 170.- Los Comisarios que en cualquiera operación tuvieren un interés opuesto al de la sociedad, deberán 
abstenerse de toda intervención, bajo la sanción establecida en el artículo 156.
Al efecto, los comisarios deberán notificar por escrito al Consejo de Administración o al administrador único, según 
sea el caso, dentro de un plazo que no deberá exceder de quince días naturales contados a partir de que tomen 
conocimiento de la operación correspondiente, los términos y  condiciones de la operación de que se trate, así 
como cualquier información relacionada con la naturaleza y el beneficio que obtendrían las partes involucradas en 
la misma.

Artículo 171.- Son aplicables a los Comisarios las disposiciones contenidas en los artículos 144, 152, 154, 160, 
161, 162 y 163.

SECCION QUINTA
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De la información financiera

Artículo 172.- Las sociedades anónimas, bajo la responsabilidad de sus administradores, presentarán a la 
Asamblea de Accionistas, anualmente, un informe que incluya por lo menos:
A) Un informe de los administradores sobre la marcha de la sociedad en el ejercicio, así como sobre las políticas 
seguidas por los administradores y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes.
B) Un informe en que se declaren y  expliquen las principales políticas y criterios contables y de información 
seguidos en la preparación de la información financiera.
C) Un estado que muestre la situación financiera de la sociedad a la fecha de cierre del ejercicio.
D) Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados de la sociedad durante el 
ejercicio.
E) Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio.
F) Un estado que muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio social, acaecidos durante el 
ejercicio.
G) Las notas que sean necesarias para completar o aclarar la información que suministren los estados anteriores.
A la información anterior se agregará el informe de los comisarios a que se refiere la fracción IV del artículo 166.

Artículo 173.- El informe del que habla el enunciado general del artículo anterior, incluido el informe de los O I 
comisarios, deberá quedar terminado y ponerse a disposición de los accionistas por lo menos quince días antes de
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la fecha de la asamblea que haya de discutirlo. Los accionistas tendrán derecho a que se les entregue una copia 
del informe correspondiente.

Artículo 176.- La falta de presentación oportuna del informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172, 
será motivo para que la Asamblea General de Accionistas acuerde la remoción del Administrador o Consejo de 
Administración, o de los Comisarios, sin perjuicio de que se les exijan las responsabilidades en que 
respectivamente hubieren incurrido.

Artículo 177.- Quince días después de la fecha en que la asamblea general de accionistas haya aprobado el 
informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172, los accionistas podrán solicitar que se publiquen en 
el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía los estados financieros, junto con sus notas y  el 
dictamen de los comisarios.
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SECCION SEXTA

De las asambleas de accionistas

Artículo 178.- La Asamblea General de Accionistas es el Órgano Supremo de la Sociedad; podrá acordar y  ratificar 
todos los actos y operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la persona que ella misma designe, 
o a falta de designación, por el Administrador o por el Consejo de Administración.
En los estatutos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de los 
accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de acciones 
de que se trate, en su caso, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 
adoptadas reunidos en asamblea general o especial, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito. En lo 
no previsto en los estatutos serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de esta ley.

Artículo 179.- Las Asambleas Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Unas y  otras se reunirán 
en el domicilio social, y  sin este requisito serán nulas, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

Artículo 180.- Son asambleas ordinarias, las que se reúnen para tratar de cualquier asunto que no sea de los 
enumerados en el artículo 182.

Artículo 181.- La Asamblea Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan 
a la clausura del ejercicio social y  se ocupará, además de los asuntos incluidos en la orden del día, de los 
siguientes:
I.- Discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores a que se refiere el enunciado general del artículo 
172, tomando en cuenta el informe de los comisarios, y  tomar las medidas que juzgue oportunas.
II.- En su caso, nombrar al Administrador o Consejo de Administración y a los Comisarios;
III.- Determinar los emolumentos correspondientes a los Administradores y Comisarios, cuando no hayan sido 
fijados en los estatutos.

Artículo 182.- Son asambleas extraordinarias, las que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes asuntos:
I. - Prórroga de la duración de la sociedad;
II.- Disolución anticipada de la sociedad;
III.- Aumento o reducción del capital social;
IV.- Cambio de objeto de la sociedad;
V.- Cambio de nacionalidad de la sociedad;
VI.- Transformación de la sociedad;
VII.- Fusión con otra sociedad;
VIII.- Emisión de acciones privilegiadas;
IX.- Amortización por la sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones de goce;
X.- Emisión de bonos;
XI.- Cualquiera otra modificación del contrato social, y
XII.- Los demás asuntos para los que la Ley o el contrato social exija un quórum especial.
Estas asambleas podrán reunirse en cualquier tiempo.

Artículo 183.- La convocatoria para las asambleas deberá hacerse por el Administrador o el Consejo de 
Administración, o por los Comisarios, salvo lo dispuesto en los artículos 168, 184 y  185.

Artículo 184.- Los accionistas que representen por lo menos el treinta y tres por ciento del capital social, podrán 
pedir por escrito, en cualquier tiempo al Administrador o Consejo de Administración, o a los Comisarios, la 
convocatoria de una Asamblea General de Accionistas, para tratar de los asuntos que indiquen en su petición.
Si el Administrador o Consejo de Administración, o los Comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria, o no la 
hicieren dentro del término de quince días desde que hayan recibido la solicitud, la convocatoria podrá ser hecha 
por la autoridad judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud de quienes representen el treinta y tres por ciento 
del capital social, exhibiendo al efecto los títulos de las acciones.

Artículo 185.- La petición a que se refiere el artículo anterior, podrá ser hecha por el titular de una sola acción, en 
cualquiera de los casos siguientes:
I.- Cuando no se haya celebrado ninguna asamblea durante dos ejercicios consecutivos;
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II.- Cuando las asambleas celebradas durante ese tiempo no se hayan ocupado de los asuntos que indica el 
artículo 181.
Si el Administrador o Consejo de Administración, o los Comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria, o no la 
hicieren dentro del término de quince días desde que hayan recibido la solicitud, ésta se formulará ante el Juez 
competente para que haga la convocatoria, previo traslado de la petición al Administrador o Consejo de 
Administración y a los Comisarios. El punto se decidirá siguiéndose la tramitación establecida para los incidentes 
de los juicios mercantiles.

Artículo 186.- La convocatoria para las asambleas generales deberá hacerse por medio de la publicación de un 
aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía con la anticipación que fijen los 
estatutos, o en su defecto, quince días antes de la fecha señalada para la reunión. Durante todo este tiempo estará 
a disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad, el informe a que se refiere el enunciado general del 
artículo 172.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Artículo 187.- La convocatoria para las Asambleas deberá contener la Orden del Día y será firmada por quien la 
haga.

Artículo 188.- Toda resolución de la Asamblea tomada con infracción de lo que disponen los dos artículos 
anteriores, será nula, salvo que en el momento de la votación haya estado representada la totalidad de las 
acciones.

Artículo 189.- Para que una Asamblea Ordinaria se considere legalmente reunida, deberá estar representada, por 
lo menos, la mitad del capital social, y  las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por mayoría de los 
votos presentes.

Artículo 190.- Salvo que en el contrato social se fije una mayoría más elevada, en las Asambleas Extraordinarias, 
deberán estar representadas, por lo menos, las tres cuartas partes del capital y  las resoluciones se tomarán por el 
voto de las acciones que representen la mitad del capital social.

Artículo 191.- Si la Asamblea no pudiere celebrarse el día señalado para su reunión, se hará una segunda 
convocatoria con expresión de esta circunstancia y en la junta se resolverá sobre los asuntos indicados en la 
Orden del Día, cualquiera que sea el número de acciones representadas.
Tratándose de Asambleas Extraordinarias, las decisiones se tomarán siempre por el voto favorable del número de 
acciones que representen, por lo menos, la mitad del capital social.

Artículo 192.- Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por mandatarios, ya sea que 
pertenezcan o no a la sociedad. La representación deberá conferirse en la forma que prescriban los estatutos y a 
falta de estipulación, por escrito.
No podrán ser mandatarios los Administradores ni los Comisarios de la sociedad.

Artículo 193.- Salvo estipulación contraria de los estatutos, las Asambleas Generales de Accionistas serán 
presididas por el Administrador o por el Consejo de Administración, y  a falta de ellos, por quien fuere designado por 
los accionistas presentes.

Artículo 194.- Las actas de las Asambleas Generales de Accionistas se asentarán en el libro respectivo y deberán 
ser firmadas por el Presidente y por el Secretario de la Asamblea, así como por los Comisarios que concurran. Se 
agregarán a las actas los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos que esta 
Ley establece.
Cuando por cualquiera circunstancia no pudiere asentarse el acta de una asamblea en el libro respectivo, se 
protocolizará ante fedatario público.
Las actas de las Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante fedatario público e inscritas en el Registro 
Público de Comercio.

Artículo 195.- En caso de que existan diversas categorías de accionistas, toda proposición que pueda perjudicar 
los derechos de una de ellas, deberá ser aceptada previamente por la categoría afectada, reunida en asamblea 
especial, en la que se requerirá la mayoría exigida para las modificaciones al contrato constitutivo, la cual se 
computará con relación al número total de acciones de la categoría de que se trate.
Las asambleas especiales se sujetarán a lo que disponen los artículos 179, 183 y del 190 al 194, y  serán 
presididas por el accionista que designen los socios presentes.

Artículo 196. - El accionista que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario 
al de la sociedad, deberá abstenerse de toda deliberación relativa a dicha operación.
El accionista que contravenga esta disposición, será responsable de los daños y  perjuicios, cuando sin su voto no 
se hubiere logrado la mayoría necesaria para la validez de la determinación.

Artículo 197.- Los administradores y  los comisarios no podrán votar en las deliberaciones relativas a la aprobación 
de los informes a que se refieren los artículos 166 en su fracción IV y  172 en su enunciado general o a su 
responsabilidad.
En caso de contravención esta disposición, la resolución será nula cuando sin el voto del Administrador o 
Comisario no se habría logrado la mayoría requerida.
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Artículo 198.- Sin perjuicio de lo que dispongan las leyes especiales, los accionistas de las sociedades anónimas 
podrán convenir entre ellos:
I. Derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o venta de las acciones representativas del capital 
social de la sociedad, tales como:
a) Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar la totalidad o parte de su tenencia accionaria, cuando 
el adquirente se obligue también a adquirir una proporción o la totalidad de las acciones de otro u otros accionistas, 
en iguales condiciones;
b) Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la enajenación de la totalidad o parte de su tenencia 
accionaria, cuando aquéllos acepten una oferta de adquisición, en iguales condiciones;
c) Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o adquirir de otro accionista, quien deberá estar 
obligado a enajenar o adquirir, según corresponda, la totalidad o parte de la tenencia accionaria objeto de la 
operación, a un precio determinado o determinable;
d) Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir y  pagar cierto número de acciones representativas 
del capital social de la sociedad, a un precio determinado o determinable, y
e) Otros derechos y obligaciones de naturaleza análoga;
II. Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, disposición o ejercicio del derecho de preferencia a 
que se refiere el artículo 132 de esta Ley, con independencia de que tales actos jurídicos se lleven a cabo con 
otros accionistas o con personas distintas de éstos;
III. Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en asambleas de accionistas;
IV. Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública; y
V. Otros de naturaleza análoga.
Los convenios a que se refiere este artículo no serán oponibles a la sociedad, excepto tratándose de resolución 
judicial.

Artículo 199.- A solicitud de los accionistas que reúnan el veinticinco por ciento de las acciones representadas en 
una Asamblea, se aplazará, para dentro de tres días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de 
cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados. Este derecho no podrá ejercitarse 
sino una sola vez para el mismo asunto.

Artículo 200.- Las resoluciones legalmente adoptadas por las Asambleas de Accionistas son obligatorias aun para 
los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de esta Ley.

Artículo 201.- Los accionistas que representen el veinticinco por ciento del capital social podrán oponerse 
judicialmente a las resoluciones de las Asambleas Generales, siempre que se satisfagan los siguientes requisitos:
I.- Que la demanda se presente dentro de los quince días siguientes a la fecha de la clausura de la Asamblea;
II.- Que los reclamantes no hayan concurrido a la Asamblea o hayan dado su voto en contra de la resolución, y
III.- Que la demanda señale la cláusula del contrato social o el precepto legal infringido y el concepto de la 
violación.
No podrá formularse oposición judicial contra las resoluciones relativas a la responsabilidad de los Administradores 
o de los Comisarios.
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Artículo 202.- La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el Juez, siempre que los 
actores dieren fianza bastante para responder de los daños y  perjuicios que pudieren causarse a la sociedad, por 
la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada la oposición.

Artículo 203.- La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los socios.

Artículo 204.- Todas las oposiciones contra una misma resolución, deberán decidirse en una sola sentencia.

Artículo 205.- Para el ejercicio de las acciones judiciales a que se refieren los artículos 185 y  201, los accionistas 
depositarán los títulos de sus acciones ante fedatario público o en una Institución de Crédito, quienes expedirán el 
certificado correspondiente para acompañarse a la demanda y los demás que sean necesarios para hacer 
efectivos los derechos sociales.
Las acciones depositadas no se devolverán sino hasta la conclusión del juicio.

Artículo 206.- Cuando la Asamblea General de Accionistas adopte resoluciones sobre los asuntos comprendidos 
en las fracciones IV, V y VI del artículo 182, cualquier accionista que haya votado en contra, tendrá derecho a 
separarse de la sociedad y obtener el reembolso de sus acciones, en proporción al activo social, según el último 
balance aprobado, siempre que lo solicite dentro de los quince días siguientes a la clausura de la asamblea.

ANEXO 5.2. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

ANEXO 5.3. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

6. Títulos de Crédito.

6.1. Características de los títulos de crédito
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I. Definición de Títulos de Crédito.
Los títulos de crédito son documentos privados, de naturaleza ejecutiva, son documentos 
ejecutivos porque son suficientes para comprobar a favor de su titular legítimo, la existencia de 
los derechos contenidos dentro del texto del mismo documento. Por esto, los títulos de crédito 
constituyen una prueba preconstituida de la acción que se ejercita en juicio, es decir, se 
reconoce a priori la existencia de la deuda consignada en el documento, de ahí que según la 
naturaleza especial del juicio ejecutivo mercantil, la acción cambiaría contra el signatario del 
título de crédito es ejecutiva por el importe de ésta y por el de los intereses y gastos accesorios, 
sin necesidad de que el demandado reconozca previamente su firma.

La excepción a esta regla serían los títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal, tales 
como certificados de tesorería, ya que éstos no tienen naturaleza ejecutiva que permita 
despachar ejecución sin prueba previa, en virtud de que el patrimonio nacional es 
inembargable, aunque debido a esto dentro de la doctrina hay opiniones encontradas sobre si 
estos documentos son en realidad o no títulos de crédito.
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Así, el artículo 5° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito nos dice que son 
títulos de crédito los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se 
consigna; o bien el documento necesario para ejercitar y transferir el derecho en él mencionado, 
el cual, por efecto de la circulación y en tanto que ésta tiene lugar por los medios propios de los 
títulos de crédito, se considera literal y autónomo frente a quienes lo adquieren de buena fe.

Según Carlos Felipe Dávalos Mejía, son títulos de crédito, los documentos que reúnan dichos 
requisitos de incorporación, legitimación, literalidad, autonomía, representatividad material, 
circulación, formalidad y ejecutividad.

Los títulos de crédito como cosas mercantiles, conforme a lo que determina el artículo 1° de la 
LGTOC, pero se ha dicho que se diferencian de todas las demás cosas mercantiles en que 
aquellos son documentos, es decir, medios reales de representación gráfica de hechos. Tienen 
además, el carácter de cosas muebles, en los términos de nuestra legislación común.

Además, con considerados como documentos constitutivos, porque sin ellos no existe el 
derecho, empero, además, el documento es necesario para el ejercicio del derecho y, por ello, 
se habla de documentos dispositivos, puesto que son necesarios para el nacimiento, el ejercicio 
y la transmisión del derecho.

II. Elementos existenciales del Título de crédito.
Los títulos de crédito, para que se puedan considerar como tales, reúnen elementos que los 
hacen existir, los cuales son:
*Naturaleza Ejecutiva.
*Formalidad.
‘ Representación de Obligaciones de Dar.
‘ Incorporación.
‘ Literalidad.
‘ Autonomía.
‘ Circulación.
‘ Legitimación.

III. Características esenciales de los títulos de crédito.
Las características que los títulos de crédito presentan, como parte de su naturaleza, son: 
incorporación, legitimación, literaiidad, autonomía y circulación.
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Incorporación.
Este es un concepto introducido por el francés Savigny. "Es la incorporación del derecho al 
papel en que consta, la inseparabilidad de la obligación y del instrumento en que se consignó." 
También se puede definir la incorporación en los títulos de crédito "como la calificación de 
derecho que la ley le da a un elemento físico, otorgándole un rango jurídico superior a lo que 
sería un simple pedazo de papel, convirtiéndolo en ese momento, por ficción jurídica, en un 
derecho patrimonial de cobro." Esto es, el derecho está incorporado, está unido 
sustancialmente al título y vive en función de él, siendo todo esto a la vez una manifestación de 
la literalidad.
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La incorporación del derecho al documento supone que la adquisición del crédito tiene lugar 
con la adquisición del título en que consta, y que la pérdida del mismo se produce cuando se 
transmite el citado título que lo expresa, además de que la pérdida del título se traduce en la 
imposibilidad de ejercitar el derecho de cobro en él consignado.

Para ejercitar el derecho se necesita estar en posesión del título de crédito y exhibirlo: cuando 
es pagado debe restituirse; la transmisión del título implica la transmisión del derecho.

El derecho forma parte del cuerpo del papel, si llegamos a perder el papel, penderemos 
igualmente el derecho, ya que ambos forman un mismo todo.

"Generalmente, los derechos tienen existencia independientemente del documento que sirve 
para comprobarlos, y pueden ejercitarse sin necesidad estricta del documento; pero tratándose 
de los títulos de crédito el documento es lo principal y el derecho lo accesorio; el derecho ni 
existe ni puede ejercitarse, sí no es en función del documento." "El título de crédito es un 
documento que lleva incorporado un derecho, en tal forma, que el derecho va íntimamente 
unido al título y su ejercido está condicionado por la exhibición del documento", quien posee el 
título legalmente, posee el derecho incorporado en él.

Legitimación.
La legitimación es la certeza jurídica de que quien ejerce el derecho de cobro es 
verdaderamente el facultado para ello.

Cervantes Ahumada refiere que la legitimación es una consecuencia de la incorporación. Una 
de las funciones del título de crédito, según Astudillo Ursúa, es la de servir de medio exclusivo 
de legitimación para el ejercicio del derecho en él consignado; por lo que de acuerdo a la 
legitimación activa, el acreedor esta autorizado para ejercitar el derecho representado en el 
título, y acorde a la legitimación pasiva, el deudor que paga a quien resulte legitimado; paga 
válidamente y por tanto queda liberado.

Para que el tenedor de un título de crédito pueda ejercitar el derecho se requiere, además de la 
posesión del título, que lo detente legalmente, si aparecen llenados los requisitos para la legal 
transmisión del título, el tenedor puede ejercitar el derecho.

La posesión del título es condición mínima para el ejercicio del derecho, pero no es siempre 
condición suficiente (aunque solamente quien tiene la posesión puede ejercitar el derecho, y 
quien no tiene la posesión no puede legitimarse de otra manera, a pesar de ser propietario). En 
principio, quien puede ejercitar el derecho de cobro es el propietario del título, mas en los casos 
de los títulos al portador, la legitimación la tiene el que tenga en su mano el título de crédito 
(tenedor, poseedor), siendo la única excepción la adquisición de mala fe.

O *
ID
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Cuando el título ha sido transmitido mediante endoso, el tenedor del mismo al momento de 
exigir el pago, sólo podrá legitimarse mediante su identificación personal y la comprobación de 
una serie no interrumpida de endosos, sin que el deudor cambiario tenga la facultad para exigir 
que el acreedor verifique la autenticidad de los endosas anteriores, por lo que esto se encuentra 
íntimamente relacionado con la autonomía.
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Si se transmitió por un medio legal distinto al endoso, el que lo haya recibido puede acudir al 
Juez en jurisdicción voluntaria y pedirle que certifique dicha transmisión, para que esa 
certificación haga así las veces de endoso.

Literalidad.
La literalidad "es la característica propia de los títulos-valores perfectos, o sea aquéllos en los 
que se verifica por completo la incorporación del derecho al título." Esto significa "que para 
determinar la naturaleza, vigencia y modalidad del derecho documentado, es decisivo el 
elemento objetivo de la escritura contenido en el título." Podríamos afirmar que "es la fijación de 
la amplitud de ese derecho. Es el elemento que establece los límites de exigencia a los que 
puede aspirar el titular o beneficiario del documento", "no puede exigirle a su deudor nada que 
no esté previsto en el propio texto” ( N i más ni menos).

El derecho que se consigna es literal: el deudor se obliga en los términos del documento, las 
palabras escritas en él fijan el alcance, contenido y modalidades de la obligación. Las palabras 
escritas en el papel son la medida del derecho. El derecho se medirá en su extensión y demás 
circunstancias por la letra del documento.

La medida de la deuda y todas sus modalidades, deben hacerse constar en el título mismo, de 
tal modo que el acreedor sólo ha de ajustarse al tenor del texto del mismo para hacer efectivo 
su derecho.
Gómez Gordoa dice a este respecto que un título de crédito "es independiente y autónomo 
respecto del negocio que le dio origen y lo que vale y obliga es únicamente lo que está inserto 
en el mismo "

Aunque, afirma Cervantes Ahumada, que esta literalidad funciona en el título de crédito 
solamente con el alcance de una presunción, "en el sentido de que la ley presume que la 
existencia del derecho se condiciona y mide por el texto que consta en el documento mismo, 
pero la literalidad puede estar contradicha o nulificada por elementos extraños al título mismo o 
por la ley", como el caso de la acción de una sociedad anónima que se encuentra condicionada 
por la escritura constitutiva de la sociedad, o una letra de cambio con la inserción de una 
cláusula que establece el vencimiento en abonos, el cual está prohibido por la ley y, por ello, se 
le tendrá a dicha cláusula por no puesta y el documento vencerá a la vista.

"Hay títulos valores que por su naturaleza rechazan cualquier modificación y no están 
destinados a recibir declaraciones complementarias del texto inicial. Esto sucede con las 
acciones, las obligaciones y los títulos bancarios en general." "En este sentido, la ley es tan 
rígida que requiere la emisión de un nuevo documento cuando haya de modificarse cualquiera 
de las declaraciones de su texto." "Otros títulos, por el contrario, requieren declaraciones 
complementarias", como el cheque, la letra de cambio y el pagaré, por ejemplo, "en los que la 
aceptación y sus declaraciones complementarias, la certificación, el aval y la intervención, 
suponen nuevas declaraciones de voluntad que adicionan et texto primitivo."

Autonomía.
Hay varios sentidos en los que puede considerarse la autonomía de los títulos de crédito; 
empero, de acuerdo con el artículo 8 de la LGTOC, se puede definir a esa autonomía "como el
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desprecio del derecho por la causa de expedición de un título de crédito. El objeto y causa de 
expedición de un documento es irrelevante respecto de la deuda y obligación de pago en él 
consignadas” , por lo que una deuda existe sólo por estar debidamente consignada en el 
documento. El derecho de cobro es autónomo.
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El derecho consignado en el título también es autónomo en cuanto que cada uno de los 
tenedores del documento tiene un derecho propio independiente del de los tenedores

Cervantes Ahumada dice que no "es propio decir que el título de crédito sea autónomo, ni que 
sea autónomo el derecho incorporado en el titulo; lo que debe decirse que es autónomo es el 
derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo sobre el título y sobre los derechos en él 
incorporados."

Astudillo Ursúa dice que más bien se debe considerar que el título de crédito se convierte en 
autónomo sólo después de su entrada en circulación, lo cual se hace para proteger a los 
adquirentes sucesivos de buena fe.

Pallares dice que la autonomía etimológicamente significa que los títutos de crédito están 
sujetos a su propia ley, es decir que como cosas mercantiles se rigen por la legislación 
mercantil y sólo supletoriamente por la civil.

Y finalmente, en otro sentido, podríamos interpretar la autonomía de los títulos de crédito en el 
sentido de que la acción que de ellos deriva es independiente y autónoma de cualesquiera otras 
acciones, es decir, la procedencia de la acción ejecutiva del título no está condicionada a la 
procedencia de ninguna otra acción o prestación.

ANEXO 6.1. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

6.2. Requisitos del pagaré y cheque 

Marco jurídico aplicable

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 

CAPITULO III 

Del pagaré

Artículo 170.- El pagaré debe contener:
I. - La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento;
II.- La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero;
III.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago;
IV.- La época y el lugar del pago;
V.- La fecha y el lugar en que se suscriba el documento; y
VI.- La firma del suscriptor, o de la persona que firme a su ruego o en su nombre.

Artículo 171.- Si el pagaré no menciona la fecha de su vencimiento, se considerará pagadero a la vista; si no indica 
el lugar de su pago, se tendrá como tal el del domicilio del que lo suscribe.

Artículo 172.- Los pagarés exigibles a cierto plazo de la vista deben ser presentados dentro de los seis meses que 
sigan a su fecha. La presentación sólo tendrá el efecto de fijar la fecha del vencimiento y se comprobará en los 
términos del párrafo final del artículo 82.
Si el suscriptor omitiere la fecha de la vista, podrá consignarla el tenedor.

Artículo 173.- El pagaré domiciliado debe ser presentado para su pago a la persona indicada como domiciliatario, y  
a falta de domiciliatario designado, al subscriptor mismo, en el lugar señalado como domicilio.
El protesto por falta de pago debe levantarse en el domicilio fijado en el documento, y  su omisión, cuando la 
persona que haya de hacer el pago no sea el suscriptor mismo, producirá la caducidad de las acciones que por el 
pagaré competan al tenedor contra los endosantes y contra el suscriptor.
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Salvo ese caso, el tenedor no está obligado, para conservar sus acciones y  derechos contra el suscriptor, ni a 
presentar el pagaré a su vencimiento, ni a protestarlo por falta de pago.

Artículo 174.- Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los artículos 77, párrafo final, 79, 80, 81, 85, 86, 88, 90, 
109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 144, párrafos segundo y  tercero, 
148, 149, 150, fracciones II y  III, 151 al 162, y  164 al 169.
Para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá los réditos caídos; el descuento del pagaré no 
vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, o en su defecto al tipo legal; y  los intereses moratorios se 
computarán al tipo estipulado para ellos; a falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y  en 
defecto de ambos, al tipo legal.
El suscriptor del pagaré se considerará como aceptante para todos los efectos de las disposiciones enumeradas 
antes, salvo el caso de los artículos 168 y 169, en que se equiparará al girador.

CAPITULO IV

Del cheque

SECCION 1a.
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Del cheque en general

Artículo 175.- El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de crédito. El documento que en forma 
de cheque se libre a cargo de otras personas, no producirá efectos de título de crédito.
El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en una institución de crédito, sea 
autorizado por ésta para librar cheques a su cargo.
La autorización se entenderá concedida por el hecho de que la institución de crédito proporcione al librador 
esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le acredite la suma disponible en cuenta de depósito a la 
vista.

Artículo 176.- El cheque debe contener:
I. - La mención de ser cheque, inserta en el texto del documento;
II.- El lugar y  la fecha en que se expide;
III.- La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;
IV.- El nombre del librado;
V.- El lugar del pago; y
VI.- La firma del librador.

Artículo 177.- Para los efectos de las fracciones II y  V del artículo anterior, y  a falta de indicación especial, se 
reputarán como lugares de expedición y de pago, respectivamente, los indicados junto al nombre del librador o del 
librado.
Si se indican varios lugares, se entenderá designado el escrito en primer término, y  los demás se tendrán por no 
puestos.
Si no hubiere indicación de lugar, el cheque se reputará expedido en el domicilio del librador y pagadero en el del 
librado, y  si éstos tuvieren establecimientos en diversos lugares, el cheque se reputará expedido o pagadero en el 
del principal establecimiento del librador o del librado, respectivamente.

Artículo 178.- El cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquiera inserción en contrario se tendrá por no 
puesta. El cheque presentado al pago antes del día indicado como fecha de expedición, es pagadero el día de la 
presentación.

Artículo 179.- El cheque puede ser nominativo o al portador.
El cheque expedido por cantidades superiores a las establecidas por el Banco de México, a través de 
disposiciones de carácter general que publique en el Diario Oficial de la Federación, siempre será nominativo.
El cheque que no indique a favor de quién se expide, así como el emitido a favor de persona determinada y que, 
además, contenga la cláusula "al portador," se reputarán al portador.
El cheque nominativo puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o del librado. El cheque 
expedido o endosado a favor del librado no será negociable.

Artículo 180.- El cheque debe ser presentado para su pago en la dirección en él indicada, y  a falta de esa 
indicación, debe serlo en el principal establecimiento que el librado tenga en el lugar del pago.

Artículo 181.- Los cheques deberán presentarse para su pago:
I.- Dentro de los quince días naturales que sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo lugar de su 
expedición;
II.- Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos lugares del territorio nacional;
III.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero y pagaderos en el territorio nacional; y
IV.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del territorio nacional para ser pagaderos en el extranjero, 
siempre que no fijen otro plazo las leyes del lugar de presentación.

Artículo 182.- La presentación de un cheque en Cámara de Compensación, surte los mismos efectos que la hecha 
directamente al librado. Ni
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Artículo 183.- El librador es responsable del pago del cheque. Cualquiera estipulación en contrario se tendrá por no 
hecha.

Artículo 184.- El que autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está obligado con él, en los términos del 
convenio relativo, a cubrirlos hasta el importe de las sumas que tenga a disposición del mismo librador, a menos 
que haya disposición legal expresa que lo libere de esa obligación.
Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo fondos suficientes del librador, resarcirá 
a éste los daños y  perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso la indemnización será menor del veinte por 
ciento del valor del cheque.

Artículo 185.- Mientras no hayan transcurrido los plazos que establece el artículo 181, el librador no puede revocar 
el cheque ni oponerse a su pago. La oposición o revocación que hiciere en contra de lo dispuesto en este artículo, 
no producirán efectos respecto del librado, sino después de que transcurra el plazo de presentación.
Artículo 186.- Aun cuando el cheque no haya sido presentado o protestado en tiempo, el librado debe pagarlo 
mientras tenga fondos del librador suficientes para ello.

Artículo 187.- La muerte o la incapacidad superveniente del librador, no autorizan al librado para dejar de pagar el 
cheque.

Artículo 188.- La declaración de que el librador se encuentra en estado de suspensión de pagos, de quiebra o de 
concurso, obliga al librado, desde que tenga noticia de ella, a rehusar el pago.

Artículo 189.- El tenedor puede rechazar un pago parcial; pero si lo admite, deberá anotarlo con su firma en el 
cheque y dar recibo al librado por la cantidad que éste le entregue.

Artículo 190.- El cheque presentado en tiempo, y no pagado por el librado, debe protestarse a más tardar el 
segundo día hábil que siga al plazo de presentación, en la misma forma que la letra de cambio a la vista.
En el caso de pago parcial, el protesto se levantará por la parte no pagada.
Si el cheque se presenta en Cámara de Compensación y el librado rehusa total o parcialmente su pago, la Cámara 
certificará en el cheque dicha circunstancia, y  que el documento fue presentado en tiempo. Esa anotación hará las 
veces del protesto.
La anotación que el librado ponga en el cheque mismo de que fue presentado en tiempo y no pagado total o 
parcialmente, surtirá los mismos efectos del protesto.
En los casos a que se refieren los dos párrafos que anteceden, el tenedor del cheque deberá dar aviso de la falta 
de pago a todos los signatarios del documento.

Artículo 191.- Por no haberse presentado o protestado el cheque en la forma y plazos previstos en este capítulo, 
caducan:
I. - Las acciones de regreso del último tenedor contra los endosantes o avalistas;
II.- Las acciones de regreso de los endosantes o avalistas entre sí; y
III.- La acción directa contra el librador y  contra sus avalistas, si prueban que durante el término de presentación 
tuvo aquél fondos suficientes en poder del librado y que el cheque dejó de pagarse por causa ajena al librador 
sobrevenida con posterioridad a dicho término.

Artículo 192.- Las acciones a que se refiere el artículo anterior prescriben en seis meses contados:
I. - Desde que concluye el plazo de presentación, las del último tenedor del documento; y
II.- Desde el día siguiente a aquél en que paguen el cheque, las de los endosantes y las de los avalistas.

Artículo 193.- El librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio librador, 
resarcirá al tenedor los daños y  perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso, la indemnización será menor 
del veinte por ciento del valor del cheque.

Artículo 194.- La alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido, o la falsificación de la firma del 
librador, no pueden ser invocadas por éste para objetar el pago hecho por el librado, si el librador ha dado lugar a 
ellas por su culpa, o por la de sus factores, representantes o dependientes.
Cuando el cheque aparezca extendido en esqueleto de los que el librado hubiere proporcionado al librador, éste 
sólo podrá objetar el pago si la alteración o la falsificación fueren notorias, o si, habiendo perdido el esqueleto o el 
talonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado.
Todo convenio contrario a lo dispuesto en este artículo, es nulo.

Artículo 195.- El que pague con cheque un título de crédito, mencionándolo así en el cheque, será considerado 
como depositario del título mientras el cheque no sea cubierto durante el plazo legal señalado para su 
presentación. La falta de pago o el pago parcial del cheque, se considerarán como falta de pago o pago parcial del 
título de crédito, y  una vez protestado el cheque, el tenedor tendrá derecho a la restitución del título y al pago de 
los gastos de cobranza y de protesto del cheque; y previo el protesto correspondiente, podrá ejercitar las acciones 
que por el título no pagado le competan. Si el depositario de éste no lo restituye al ser requerido para hacerlo ante 
juez, notario, corredor o ante la primera autoridad política del lugar, se hará constar ese hecho en el acta relativa, y  
ésta producirá los efectos del protesto para la conservación de las acciones y derechos que del título nazcan. Los 
plazos señalados para el protesto de los títulos de crédito en pago de los cuales se hayan recibido cheques,



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

empezarán a correr desde la fecha en que éstos sean legalmente protestados, conservándose, entre tanto, todas 
las acciones que correspondan al tenedor del título.

Artículo 196.- Son aplicables al cheque, en lo conducente, los artículos 78, 81, 85, 86, 90, 109 al 116, 129, 142, 
143, párrafos segundo, tercero y  cuarto, 144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones II y  III, 151 al 
156, 158, 159, 164, y  166 al 169.

SECCION 2a.

De las formas especiales del cheque

Artículo 197.- El cheque que el librador o el tenedor crucen con dos líneas paralelas trazadas en el anperso (sic), 
sólo podrá ser cobrado por una institución de crédito.
Si entre las líneas del cruzamiento de un cheque, no aparece el nombre de la institución que debe cobrarlo, el 
cruzamiento es general, y  especial, si entre las líneas se consigna el nombre de una institución determinada. En 
este último caso, el cheque sólo podrá ser pagado a la institución especialmente designada o a la que ésta hubiere 
endosado el cheque para su cobro.
El cruzamiento general puede transformarse en cruzamiento especial; pero el segundo no puede transformarse en 
el primero. Tampoco pueden borrarse el cruzamiento de un cheque ni el nombre de la institución en él designada. 
Los cambios o supresiones que se hicieren contra lo dispuesto en este artículo, se tendrán como no efectuados.
El librado que pague un cheque cruzado en términos distintos de los que este artículo señala, es responsable del 
pago irregularmente hecho.

Artículo 198.- El librador o el tenedor pueden prohibir que un cheque sea pagado en efectivo, mediante la inserción 
en el documento de la expresión "para abono en cuenta". En este caso el cheque se podrá depositar en cualquier 
institución de crédito, la cual sólo podrá abonar el importe del mismo a la cuenta que lleve o abra a favor del 
beneficiario. El cheque no es negociable a partir de la inserción de la cláusula "para abono en cuenta". La cláusula 
no puede ser borrada.
El librado que pague en otra forma, es responsable del pago irregularmente hecho.

Artículo 199.- Antes de la emisión del cheque, el librador puede exigir que el librado lo certifique, declarando que 
existen en su poder, fondos bastantes para pagarlo.
La certificación no puede ser parcial ni extenderse en cheques al portador.
El cheque certificado no es negociable.
La certificación produce los mismos efectos que la aceptación de la letra de cambio.
La inserción en el cheque, de las palabras "acepto," "visto," "bueno" u otras equivalentes, suscritas por el librado, o 
de la simple firma de éste, equivalen a una certificación.
El librador puede revocar el cheque certificado, siempre que lo devuelva al librado para su cancelación.

Artículo 200.- Sólo las instituciones de crédito pueden expedir cheques de caja, a cargo de sus propias 
dependencias. Para su validez éstos cheques deberán ser nominativos y no negociables.

Artículo 201.- Los cheques no negociables porque se haya insertado en ellos la cláusula respectiva o por que la ley 
les dé ese carácter, sólo podrán ser endosados a una institución de crédito para su cobro.

Artículo 202.- Los cheques de viajero son expedidos por el librador a su propio cargo, y  pagaderos por su 
establecimiento principal o por las sucursales o los corresponsales que tenga en la República o en el extranjero. 
Los cheques de viajero pueden ser puestos en circulación por el librador, o por sus sucursales o corresponsales 
autorizados por él al efecto.

Artículo 203.- Los cheques de viajero serán precisamente nominativos. El que pague el cheque deberá verificar la 
autenticidad de la firma del tomador, cotejándola con la firma de éste que aparezca certificada por el que haya 
puesto los cheques en circulación.

Artículo 204.- El tenedor de un cheque de viajero puede presentarlo para su pago, a cualquiera de las sucursales o 
corresponsales incluidos en la lista que al efecto proporcionará el librador, y  en cualquier tiempo mientras no 
transcurra el señalado para la prescripción.

Artículo 205.- La falta de pago inmediato dará derecho al tenedor para exigir al librador la devolución del importe 
del cheque de viajero y la indemnización de daños y perjuicios, que en ningún caso serán inferiores al 20% del 
valor del cheque no pagado.

Artículo 206.- El corresponsal que hubiere puesto en circulación los cheques de viajero, tendrá las obligaciones 
que corresponden al endosante y deberá reembolsar al tomador, el importe de los cheques no utilizados que éste 
le devuelva.

Artículo 207.- Las acciones contra el librado que certifique un cheque, prescriben en seis meses a partir de la fecha 
en que concluya el plazo de presentación. La prescripción en este caso, sólo aprovechará al librador.
Las acciones contra el que expida o ponga en circulación los cheques de viajero, prescriben en un año a partir de 
la fecha en que los cheques son puestos en circulación.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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ANEXO 6.2. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

6.3. Elementos y tipos de endoso

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

I. Requisitos del endoso.
El artículo 29 LGTOC establece las exigencias que debe contener el endoso:
a) Inseparabilidad. Ello significa que el endoso debe constar en el título o en hoja a él adherida 
(artículo 29, párrafo 1°), por lo que no lo constituye el que sólo se asienta en actuaciones del 
juicio. No podría ser de otra manera porque contraría la naturaleza del título de crédito (principio 
de literalidad). El endoso puede hacerse en la copia o copias del título, según dispone el 
artículo 122 LGTOC, éstas pueden endosarse del mismo modo y con iguales efectos que el 
original, indicando hasta donde termina lo copiado. Así, las suscripciones autógrafas de los 
endosantes, hechas en la copia, obligan a los signatarios como si las mismas contaran en el 
original (artículo 123 LGTOC).

Por cuanto se refiere a la hoja de papel unida al documento conocida como prolongación, está 
claramente permitida por cuanto el espacio en blanco al reverso del documento en ciertas 
ocasiones resulta insuficiente. Debe ser, obviamente, una hoja de papel; puede ser de todo 
tamaño, color, calidad, etcétera; dicha extensión debe estar debidamente unida al título porque 
en su defecto no habrá endoso; aun cuando la ley habla en singular de una hoja de 
alargamiento, no hay inconveniente en añadir otra u otras, si así lo requieren los múltiples 
endosos. La segunda hoja de expansión no debe de agregarse al título sino a la primera.

Por otra parte, la ley no indica dónde topográficamente debe anotarse el endoso. 
Habitualmente, éste figura al reverso del documento, para facilitar el cotejo del encadenamiento 
regular de transmisiones e individualizar mejor la calidad del suscriptor.

b) El nombre del endosatario (artículo 29, fracc. I), es decir, de la persona a quien se transfiere 
el documento. Formalidad no esencial puesto que de la combinación de dos normas (artículos 
30 y 32, LGTOC) si se omite dicho nombre, el endoso surte efectos de endoso en blanco; esto 
mismo prescribe la ley para un endoso al portador; sin embargo, para que la transmisión 
cambiaria y nominativa sea perfecta deberá consignarse el nombre del endosatario.

Ahora bien, la norma no dispone que deban escribirse nombres y apellidos del endosatario, o si 
es suficiente con los apellidos, o si se trata de una denominación o razón social, tenga que 
inscribirse íntegramente el nombre, por lo que en tal caso se considera válido el endoso en que 
se exprese el apellido de la persona a quien se transmite el título.

c) La firma del endosante o quien suscriba el endoso a su ruego o en su nombre (artículo 29, 
fracc. II). Requisito esencial por antonomasia sin el cual no hay endoso (artículo 30, primera 
parte). Entiéndase por firma: "el conjunto de signos manuscritos por una persona que sabe leer 
y escribir, con los cuales habitualmente caracteriza los escritos cuyo contenido aprueba".

En caso de que el endoso deba realizarlo un analfabeto, no basta el signo o huella digital que 
imprima; se necesitará también la intervención de una persona que firme a ruego del endosante 
y que el acto sea autenticado por un fedatario a semejanza de la regla dictada para el girador 
del título (artículo 86, LGTOC).

Por lo que respecta al uso de un seudónimo como firma cambiaria, ello es válido, mientras 
identifique al individuo, puesto que la ley no prohíbe emplear un sobrenombre. Frecuentemente, 
la persona es más conocida por el alias que por el nombre con el que se inscribió en el registro 
civil. Ello sucede muy a menudo en el medio artístico. U1
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d) La clase de endoso (artículo 29, fracc. III) (en propiedad, en procuración, en garantía...). Si 
este requisito faltase, se presume que el endoso es en propiedad, sin que valga prueba en 
contrario respecto a tercero de buena fe (artículo 30 LGTOC).

e) El lugar y la fecha (artículo 29, fracc. IV), en caso de omitirlos se presumen: el primero, por el 
domicilio del endosante; la segunda, por la fecha en que el endosante adquirió el título (artículo 
30).

II. Clasificación.
La doctrina los agrupa por la forma: el endoso completo, si contiene todos los requisitos de ley; 
presuntamente completo, cuando falta alguna mención que la ley interpreta en determinado 
sentido; en blanco, si no existen menciones y habrán de complementarse. Por sus efectos: en 
endoso pleno, si transfiere la propiedad al endosatario; limitado, cuando sólo transmite la 
posesión o plantea un gravamen (en procuración, en garantía).

La legislación cambiaria mexicana prevé algunos tipos de endoso:

1. Endoso en propiedad.
Es aquel que transmite la propiedad del título y todos los derechos a él inherentes (artículo 34 
LGTOC). De aquí que el propietario del documento sea el titular del derecho consignado en el 
mismo; el endosatario en propiedad se convierte en acreedor cambiario, ajeno a las 
excepciones no derivadas de lo escrito en el título, o a las personales que le interpusiera quien 
se obligó a pagar el documento.

Por lo general, los endosantes de esta clase de endoso, no responden solidariamente del pago 
del documento (artículo 34), salvo que la ley así lo establezca como acontece con los títulos 
cambiarios (artículo 90, en relación con los diversos 4, 154 y 159), aun en este caso, los 
endosantes pueden exonerarse de la solidaridad, mediante la cláusula sin mi responsabilidad u 
otra equivalente (artículos 34, párrafo segundo, y 36, párrafo tercero; 67, párrafo quinto).

2. Endoso en procuración, al cobro u otra expresión equivalente.
Este endoso otorga al endosatario los derechos y obligaciones de un mandatario judicial 
(artículo 35). Por ello, tiene la facultad de presentar el documento a la aceptación, al cobro 
judicial o extrajudicialmente, a levantar el protesto correspondiente, e incluso a endosar el título 
en procuración. Al endosatario en procuración le son oponibles las excepciones que se tengan 
contra el endosante, pero no las que se tuvieran contra su persona (artículo 35, párrafo 
segundo).

Además, se trata de un endoso irregular, basta con una simple cancelación para revocar el 
mandato contenido en un endoso en procuración (artículo 35, párrafo primero). La revocación 
tiene efectos entre las partes una vez comunicada al endosatario, aunque no aparezca en el 
título. Las causas civiles de terminación del mandato se aplican al endoso en procuración, sólo 
cuando así lo establezca la ley cambiaria (artículo 35, párrafo primero). El concurso mercantil 
del endosante no extingue este tipo de mandato (artículo 100 de la Ley de Concursos 
Mercantiles); de existir un juicio iniciado por el endosatario, lo continuará el comerciante bajo la 
vigilancia del conciliador (artículo 84, LCM). También la muerte o interdicción, como la quiebra 
del endosatario en procuración, extinguen la representación conferida a éste, si así lo considera 
el conciliador (artículo 100 LCM). Los títulos valor de cualquier clase emitidos a favor del 
comerciante o que se hayan endosado a favor de éste podrán separarse de la masa concursal 
(artículos 70 y 71, fracc. V, LCM).
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Hay ciertas normas que regulan este tipo de endoso y que conviene no olvidar:
a) Este endoso no faculta para entablar el juicio de amparo, pues en éste lo que está en juego 
es la tutela de una garantía constitucional ultrajada, mientras que en aquél es el cobro.
b) Tampoco puede tramitar cancelaciones de embargo, pues no tiene facultades para litigar en 
juicio negocios eminentemente procesales.
c) Consecuentemente, el endosatario en procuración para poder ejercer su encargo no requiere 
el título de licenciado en derecho.
d) Pero sí requiere cédula profesional para cobrar costas en el juicio, siempre que sea el 
triunfador en el litigio, amén de tramitarlo en el incidente respectivo y no en el juicio principal.
e) Por ser un mandato cambiario, este tipo de endoso puede encomendarse alternativa o 
solidariamente, esto es, se puede asignar a una o más personas independiente o 
conjuntamente, siempre que así se acuerde expresamente en el acto en el que se confirió el 
endoso; cuando los nombres de los endosatarios se unan con la conjunción disyuntiva "o"; o 
bien, cuando se enlacen con la conjunción copulativa-disyuntiva "y/o".
f) También un mandatario general para pleitos y cobranzas, cual mandatario judicial puede 
reemplazar al endosatario en procuración.
g) El endoso en procuración que realice una persona moral extranjera radicada en el extranjero, 
para ejecutar en México, no ha de acatar los requisitos de inscripción en el registro a que 
aluden los artículos 250 y 251 LGTOC, pues basta que el documento y el endoso observen lo 
preceptuado por el artículo 29 de la ley cambiaria, relacionado con el artículo 11 del CCF.

3. Endoso en garantía.
Dicho endoso tiene razón de ser cuando se entregan títulos de crédito como respaldo de un 
adeudo. Tiene como finalidad constituir sobre el documento un derecho real de prenda que, 
lógicamente, abarca también a los derechos provenientes del título. Por ser el endoso en 
garantía un acto de disposición, sólo puede realizarlo el que endosa en propiedad.
El título a endosarse en prenda deberá portar en su texto la expresión en garantía, en prenda u 
otra equivalente.

En virtud de esta clase de endoso, el endosatario obtiene todos los derechos de un acreedor 
prendario sobre el título, incluyendo las facultades del endosatario en procuración. En este 
caso, las excepciones personales que los obligados tuvieren contra el endosante no son 
oponibles al endosatario en garantía (artículo 36 LGTOC). Por otra parte, el endosatario en 
prenda está facultado para realizar la prenda según lo establecen los artículos 341-344 de la 
LGTOC, en concordancia con el diverso 36.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Conviene señalar que cabe constituir dos tipos de prenda sobre un título: (a) endoso en 
garantía que sólo transfiere la posesión temporal; (b) la que se incorpora a un título mediante el 
traspaso respectivo al contrato de prenda (artículo 334, fracc. I, II, y III, LGTOC), en la que hay 
transmisión de la propiedad (artículo 36, párrafo tercero) pero el aprovechamiento y disposición 
sólo podrá efectuarse previo consentimiento del deudor (artículo 344 relacionado con el 214).
Las dos son transmisiones accesorias destinadas a respaldar un compromiso; el obligado no es 
el deudor prendario sino un tercero (el signatario del título), extraño al negocio garantizado. En 
el endoso en garantía, la propiedad es del endosante, mientras que en la prenda se transfiere al 
acreedor prendario. En el primer caso, el documento que contiene la garantía se endosó en 
prenda; en el otro caso, se endosó en propiedad, y siempre como anexo del contrato de prenda.

Ahora bien, si el título otorgado en garantía vence antes que la obligación garantizada, el 
endosatario podrá obtener el monto del documento; lo recaudado lo guardará en garantía 
(artículo 343 LGTOC), salvo convenio en contrario al contraer la obligación principal.

V|
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Si los documentos entregados en prenda vencen después de la fecha en que es exigible la 
obligación garantizada, y no se paga ésta, se procederá a la realización de la prenda, según lo 
previsto por la ley (artículo 36, párrafo tercero, relacionado con los artículos 341-344, LGTOC).
Y quien obtiene como resultado de tal realización el título dado en prenda, lo adquiere en 
propiedad, y así habrá de asentarse en el documento, siendo potestativo estampar la cláusula 
sin mi responsabilidad (artículo 36, párrafo tercero); evidentemente, son oponibles al adquirente 
las excepciones que contra él procedieren.

4. Endoso en blanco.
La entrega del título sin el nombre del endosatario, pero con la firma del endosante, bastan para 
transmitir el documento (artículos 30 y 32 LGTOC). Este tipo de endoso se considera efectuado 
en propiedad por virtud de la presunción expresa (artículo 30). La ley permite al endosatario 
llenar el endoso con su nombre o el de un tercero, transferir el documento sin completar el 
endoso y endosar al portador, surtiendo éste, efecto de endoso en blanco (artículo 32).

Por otra parte, el documento endosado en blanco continúa bajo el régimen de los títulos a la 
orden, ya que al vencimiento del título, quien paga habrá de comprobar la identidad de la 
persona que presente el título como último tenedor (artículo 39), y para tal fin es imprescindible 
que aparezca en el documento el nombre de quien lo cobra.
Algunas tesis aisladas de la Suprema Corte indican que el endoso en blanco produce efectos 
de endoso al portador, que quien paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los 
endosos, ni tiene facultad para exigir que se compruebe el endoso, y que el último tenedor no 
tiene que probar quien le endosó el título.

5. Endoso al portador.
Cuando el documento porta en su texto la cláusula "al portador", y éste se legitima con la simple 
exhibición del documento, produce los efectos de un endoso en blanco (artículo 32 LGTOC).

6. Endoso en retorno.
Es factible endosar el documento a favor de alguna de las personas que ya aparezca en él 
como responsable de su pago; ello no impide que dicho obligado pueda, a su vez, endosar 
posteriormente el título. Este tipo de endoso origina efectos distintos según sea la persona en 
cuyo favor se efectúe y la naturaleza del título de que se trate.

Esta situación en que se coloca al endoso se fundamenta en el artículo 41 LGTOC. Los 
artículos 35 y 41 de la LGTOC, no exigen formalidad alguna para revocar el endoso en 
procuración, esto es, no se requiere que el endosante entable acción legal contra el endosatario 
para dar por válido la revocación del mandato incluido en la figura en comento, puesto que de la 
naturaleza misma del endoso en procuración, el cual no transmite la propiedad sino sólo 
confiere los derechos y obligaciones inherentes a un mandatario, se infiere que es suficiente la 
manifestación unilateral del beneficiario del título, ante el órgano jurisdiccional que conoce del 
cobro judicial del documento endosado, para conceptuar legítima la cancelación y sin valor 
alguno para lo sucesivo el endoso en procuración, acorde a lo dispuesto por el artículo 41 de la 
ley de la materia.

7. Endoso por representante.
El supuesto se contempla en la fracción II, parte final del artículo 29, LGTOC, al exigirse la firma 
de la persona que suscribe el endoso a ruego o en nombre del endosante; se prevé, pues, la 
intervención de un representante del endosante.

En tal caso, deberá asentarse como antefirma que se media en representación del anterior 
tenedor, precisamente para no interrumpir la cadena de endosos.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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Si el representante es una persona física, deberá indicar su nombre y la calidad con la que 
firma; las más de las veces actuará con un poder, por lo que según la costumbre se 
antepondrán las abreviaturas: "p. p."; si quien estampa el endoso es el que ejerce la patria 
potestad o la tutela o el albacea de la sucesión del tenedor, etcétera, tendrá que especificarse 
esta particularidad.

Normal y frecuentemente, el endosante será una persona jurídica; concretamente una sociedad 
mercantil; en tal supuesto, la firma del representante deberá anexarse a la denominación o 
razón social del tenedor, y consignar la función que aquél desempeña: gerente, administrador.

Si el documento carece de tales indicaciones -de que se trata de una representación y del cargo 
que se ejercita- es decir, la contemplatio domini, se suspende la continuidad de los endosos y 
por ende, los endosatarios ulteriores carecerían de legitimación. Por lo contrario, la cadena de 
endosos persiste, no obstante la ausencia de facultades (conforme a los artículos 5 y 85 
LGTOC) de quien se exterioriza como representante, y tan legitimado está quien a través de tal 
endoso obtuvo el título, o un posterior endosatario, que podrían reclamar el valor del título, pues 
el que paga no está autorizado para exigir que se le compruebe la autenticidad de los endosos 
(artículo 39).

Ahora bien, si no se ha roto el encadenamiento de endosos, el hecho de que uno de los títulos 
se haya suscrito sin facultades bastantes no implica que dicho endoso sea pleno, es decir, que 
surta la totalidad de sus efectos y que el endosatario ocupe idéntica posición a la que tendría si 
hubiese obtenido el documento a través de una transmisión regular.

Por principio, si se acredita que el endosatario adquirió el documento de mala fe o con culpa 
grave (artículo 43 LGTOC), él se someterá a la acción reivindicatoria (artículo 42) o a la 
personal, según sea el caso, que competa al tenedor en cuyo nombre se endosó ilícitamente. 
Desde luego, quien pretende reivindicar el documento es quien debe probar la culpa grave o la 
mala fe, ya que la buena fe se presupone siempre (artículo 807 CCF).

Ahora bien, si la aparente representación se hiciere valer aprovechando la eventualidad de que 
el título se extravío por su tenedor legítimo (o le fue robado), éste puede reivindicarlo solicitando 
la cancelación del documento (artículos 44 LGTOC), dado que la oposición del endosatario 
aparente (artículo 47, párrafo primero), al no obrar de buena fe y sin culpa, no prosperará 
(artículo 47, párrafo segundo).

Amén de que la firma del representante farsante no compromete al presunto representado, 
quien puede eximirse (artículo 8°, Fracc. III, LGTOC), excepto que con actos positivos o con 
omisiones graves haya propiciado que se presuma, conforme a los usos del comercio (artículo 
11), que el signatario del documento sí estaba autorizado para suscribir títulos cambiarios.
Por lo demás, la ley determina que quien endose un titulo-valor en nombre de otro sin las 
debidas autorizaciones, responde personalmente como si hubiera obrado en nombre propio 
(artículo 10 LGTOC).

Por otro lado, también la ley indica que si el representante embustero paga, obtiene los mismos 
derechos que pertenecerían al representado aparente (artículo 10, párrafo 1°, LGTOC).

Además, "la ratificación expresa o tácita de los actos a que se refiere el párrafo anterior, por 
quien puede legalmente autorizarlos, transfiere al representante aparente desde la fecha del 
acto [endoso], las obligaciones que de él nazcan" (artículo 10, párrafo segundo, LGTOC).
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Y explícitamente, agrega la ley: Es tácita la ratificación que resulte de actos que 
necesariamente impliquen la aceptación del acto mismo por ratificar o de alguna de sus 
consecuencias. La ratificación expresa puede hacerse en el mismo título de crédito o en 
documento diverso (artículo 10, párrafo tercero).

8. Endoso fiduciario.
Es aquel que adopta la forma en un endoso pleno (endoso en propiedad) o en blanco para fines 
de autorización al cobro o de garantía, y no de transmitir la propiedad.

En esta clase de endoso, el titular queda completamente legitimado (en virtud de la posesión 
del documento y del endoso en propiedad); sin embargo, en sus relaciones con el endosante 
consta que no adquirió la propiedad del título y queda obligado extracambiariamente conforme 
al convenio extracartular, esto es, el pactum fiduciae, mediante el cual, el adquirente del título 
se obliga a devolverlo al enajenante contra el pago de su crédito o a restituir el producto líquido 
que hubiere recibido por el cobro del documento.

Los efectos de este endoso son los de un endoso regular. Es decir, que el fiduciario puede 
ejecutar todos aquellos actos que incumben a un tenedor legítimo del documento, pero los que 
contravengan el convenio extracambiario de apoderamiento o de garantía serán de su completa 
responsabilidad.

Este tipo de endoso tiene varias aplicaciones; por ejemplo, cuando se desea obviar el 
desprestigio que implica para el endosatario el endoso para el cobro; o bien, para impedir que 
dicho endosatario, carente de derecho autónomo, se exponga a las excepciones que el deudor 
cambiario podría oponer al endosante; o cuando se quiera favorecer al endosatario, simple 
acreedor pignoraticio, para que obtenga la prestación, presuponiéndolo endosatario pleno, en 
lugar del carácter con cláusula en garantía.

El endoso fiduciario no adopta la forma documental específica; se trata de un endoso común 
pleno: el endosatario deviene tal, efectivamente, ante el deudor cambiario. Sólo que en las 
relaciones internas entre endosante (fiduciante) y endosatario (fiduciario) -cara interna de la 
relación- el endoso pleno no se concreta, por cuanto el endosante no desea transmitir un 
derecho pleno sobre el documento; sino que opera, respectivamente, el endoso para el cobro o 
a título de prenda; no obstante ello, es factible que el endosatario traicione la confianza del 
endosante y se comporte como verdadero propietario del título; evento contra el cual el 
fiduciante no tiene defensas jurídicas, ya que el derecho transmitido fiduciariamente produce 
eficacia erga omnes.

9. Endoso con la cláusula -no negociable- u otra equivalente
No obstante que por regla general los documentos que porten dicha cláusula sólo pueden ser 
transferidos en la forma y con los efectos de una cesión ordinaria (artículo 25 LGTOC); la 
misma ley permite que el cheque no negociable se endose a una institución de crédito para 
fines de cobro (artículo 201).

10. Endoso posterior al vencimiento.
Cuando un título ha vencido y se intenta transferir por endoso, éste sólo surtirá los efectos de 
una cesión ordinaria (artículo 37 LGTOC), aunque sin someterse a las formalidades de ésta.

11. Transmisión por recibo.
Si un título no es pagado a su vencimiento y su tenedor obtiene el reembolso de un endosante, 
aquél, al momento de transferir el documento a éste, habrá de colocar una anotación de recibo, 
la cual deberá extender en el mismo título o en hoja adherida a él.
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La transmisión por recibo surte los efectos de un endoso sin responsabilidad (artículo 40 
LGTOC).

12. Transmisión por constancia judicial.
Consiste en la inscripción que un juez estampa en un título de crédito al terminar un juicio en 
vía de jurisdicción voluntaria, haciendo constar, en el documento mismo o en hoja adherida a él, 
que el título ha sido transferido a una persona por medio diverso al endoso.
La firma del juez deberá legalizarse (artículos 28 y 38 LGTOC). La constancia judicial se 
equipara al endoso.

13. Transmisiones en el derecho civil.
Los títulos de crédito pueden ser transmitidos también por actos o negocios jurídicos del 
derecho civil -cesión, sucesión...- (artículo 2029 CCF); en tales casos, la autonomía cambiaria 
desaparece, puesto que son oponibles al adquirente todas las excepciones que a su causante 
hubieran podido oponerse hasta el momento de su transmisión (artículo 27 LGTOC, en relación 
con los artículos 2035 CCF, y 8° LGTOC).

Marco jurídico aplicable

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 

De los títulos nominativos

Artículo 23.- Son títulos nominativos, los expedidos a favor de una persona cuyo nombre se consigna en el texto 
mismo del documento.
En el caso de títulos nominativos que llevan adheridos cupones, se considerará que son cupones nominativos, 
cuando los mismos estén identificados y  vinculados por su número, serie y demás datos con el título 
correspondiente.
Unicamente el legítimo propietario del título nominativo o su representante legal podrán ejercer, contra la entrega 
de los cupones correspondientes, los derechos patrimoniales que otorgue el título al cual estén adheridos.

Artículo 24.- Cuando por expresarlo el título mismo, o prevenirlo la ley que lo rige, el título deba ser inscrito en un 
registro del emisor, éste no estará obligado a reconocer como tenedor legítimo sino a quien figure como tal, a la 
vez en el documento y en el registro. Cuando sea necesario el registro, ningún acto u operación referente al crédito 
surtirá efectos contra el emisor, o contra los terceros, si no se inscribe en el registro y en el título.

Artículo 25.- Los títulos nominativos se entenderán siempre extendidos a la orden, salvo inserción en su texto, o en 
el de un endoso, de las cláusulas "no a la orden" o "no negociable." Las cláusulas dichas podrán ser inscritas en el 
documento por cualquier tenedor, y  surtirán sus efectos desde la fecha de su inserción. El título que contenga las 
cláusulas de referencia, sólo será trasmisible en la forma y con los efectos de una cesión ordinaria.

Artículo 26.- Los títulos nominativos serán trasmisibles por endoso y entrega del título mismo, sin perjuicio de que 
puedan trasmitirse por cualquier otro medio legal.

Artículo 27.- La trasmisión del título nominativo por cesión ordinaria o por cualquier otro medio legal diverso del 
endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiere; pero lo sujeta a todas las excepciones 
personales que el obligado habría podido oponer al autor de la trasmisión antes de ésta. El adquirente tiene 
derecho a exigir la entrega del título.

Artículo 28.- El que justifique que un título nominativo negociable le ha sido trasmitido por medio distinto del 
endoso, puede exigir que el Juez, en vía de jurisdicción voluntaria, haga constar la trasmisión en el documento 
mismo o en hoja adherida a él. La firma del Juez deberá ser legalizada.

Artículo 29.- El endoso debe constar en el título relativo o en hoja adherida al mismo, y llenar los siguientes 
requisitos:
I.- El nombre del endosatario;
II.- La firma del endosante o de la persona que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre;
III.- La clase del endoso;
IV.- El lugar y la fecha.

Artículo 30.- Si se omite el primer requisito se estará a lo dispuesto en el artículo 32. La omisión del segundo 
requisito hace nulo el endoso, y  la del tercero, establece la presunción de que el título fue trasmitido en propiedad, 
sin que valga prueba en contrario respecto a tercero de buena fe. La omisión del lugar, establece la presunción de
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que el documento fue endosado en el domicilio del endosante, y  la de la fecha, establece la presunción de que el 
endoso se hizo el día en que el endosante adquirió el documento, salvo prueba en contrario.

Artículo 31.- El endoso debe ser puro y simple. Toda condición a la cual se subordine, se tendrá por no escrita. El 
endoso parcial es nulo.

Artículo 32.- El endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. En este caso, cualquier tenedor 
puede llenar con su nombre o el de un tercero, el endoso en blanco, o trasmitir el título sin llenar el endoso.
El endoso al portador produce los efectos del endoso en blanco.
Tratándose de acciones, bonos de fundador, obligaciones, certificados de depósito, certificados de participación y  
cheques, el endoso siempre será a favor de persona determinada; el endoso en blanco o al portador no producirá 
efecto alguno. Lo previsto en este párrafo no será aplicable a los cheques expedidos por cantidades inferiores a las 
establecidas por el Banco de México, a través de disposiciones de carácter general que publique en el Diario 
Oficial de la Federación.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Artículo 33.- Por medio del endoso, se puede trasmitir el título en propiedad, en procuración y  en garantía.

Artículo 34.- El endoso en propiedad, transfiere la propiedad del título y todos los derechos a él inherentes. El 
endoso en propiedad no obligará solidariamente al endosante, sino en los casos en que la ley establezca la 
solidaridad.
Cuando la ley establezca la responsabilidad solidaria de los endosantes, éstos pueden librarse de ella mediante la 
cláusula "sin mi responsabilidad" o alguna equivalente.

Artículo 35.- El endoso que contenga las cláusulas "en procuración," "al cobro" u otra equivalente, no transfiere la 
propiedad; pero da facultad al endosatario para presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o 
extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo en su caso. El endosatario tendrá todos los 
derechos y  obligaciones de un mandatario. El mandato contenido en el endoso no termina con la muerte o 
incapacidad del endosante, y  su revocación no surte efectos respecto de tercero, sino desde que el endoso se 
cancela conforme al artículo 41.
En el caso de este artículo, los obligados sólo podrán oponer al tenedor del título las excepciones que tendrían 
contra el endosante.

Artículo 36.- El endoso con las cláusulas "en garantía," "en prenda" u otra equivalente, atribuye al endosatario 
todos los derechos y obligaciones de un acreedor prendario respecto del título endosado y los derechos a él 
inherentes, comprendiendo las facultades que confiere el endoso en procuración.
En el caso de este artículo, los obligados no podrán oponer al endosatario las excepciones personales que tengan 
contra el endosante.
Cuando la prenda se realice en los términos de la Sección 6a. del Capítulo IV, Título II de esta ley, lo certificarán 
así, en el documento, el corredor o los comerciantes que intervengan en la venta, y  llenado ese requisito, el 
acreedor endosará en propiedad el título, pudiendo insertar la cláusula "sin responsabilidad."

Artículo 37.- El endoso posterior al vencimiento del título, surte efectos de cesión ordinaria.

Artículo 38.- Es propietario de un título nominativo, la persona en cuyo favor se expida conforme al artículo 23, 
mientras no haya algún endoso.
El tenedor de un título nominativo en que hubiere endosos, se considerará propietario del título, siempre que 
justifique su derecho mediante una serie no interrumpida de aquéllos.
La constancia que ponga el Juez en el título conforme al artículo 28, se tendrá como endoso para los efectos del 
párrafo anterior.

Artículo 39.- El que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni tiene la facultad de 
exigir que ésta se le compruebe, pero sí debe verificar la identidad de la persona que presente el título como último 
tenedor, y  la continuidad de los endosos. Las instituciones de crédito pueden cobrar los títulos aun cuando no 
estén endosados en su favor, siempre que les sean entregados por los beneficiarios para abono en su cuenta, 
mediante relación suscrita por el beneficiario o su representante, en la que se indique la característica que 
identifique el título; se considerará legítimo el pago con la sola declaración que la institución de crédito respectiva, 
haga en el título, por escrito, de actuar en los términos de este precepto.

Artículo 40.- Los títulos de crédito pueden trasmitirse por recibo de su valor extendido en el mismo documento, o 
en hoja adherida a él, a favor de algún responsable de los mismos, cuyo nombre debe hacerse constar en el 
recibo. La trasmisión por recibo produce los efectos de un endoso sin responsabilidad.

Artículo 41.- Los endosos y  las anotaciones de recibo en un título de crédito que se testen o cancelen 
legítimamente, no tienen valor alguno. El propietario de un título de crédito puede testar los endosos y  recibos 
posteriores a la adquisición; pero nunca los anteriores a ella.

ANEXO 6.3. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.

6.4. Clases de interés
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ANEXO 6.4. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS.
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7. Proceso civil federal.

7.1. Competencia

Marco jurídico aplicable

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

TITULO SEGUNDO

Autoridad Judicial

CAPITULO I

Competencia

Artículo 12.- No influyen, sobre la competencia, los cambios en el estado de hecho que tengan lugar después de 
verificado el emplazamiento.

Artículo 13.- A falta de los jueces, magistrados o ministros normalmente competentes, conocerán del negocio los 
que deban substituirlos de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 14.- Ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto, sino por considerarse incompetente. El auto 
en que un juez se negare a conocer, es apelable.

Artículo 15.- Ningún juez puede sostener competencia con su tribunal de apelación; pero sí con otro juez o tribunal 
que, aun superior en grado, no ejerza sobre él jurisdicción.

Artículo 16.- Las partes pueden desistir de una competencia antes o después de la remisión de los autos al 
superior, si se trata de competencia por territorio.

Artículo 17.- Es nulo de pleno derecho lo actuado por el tribunal que fuere declarado incompetente, salva 
disposición contraria a la ley.
En los casos de incompetencia superveniente, la nulidad sólo opera a partir del momento en que sobrevino la 
incompetencia.
No obstante esta nulidad, las partes pueden convenir en reconocer como válidas todas o algunas de las 
actuaciones practicadas por el tribunal declarado incompetente.

SECCION PRIMERA

Competencia por materia

Artículo 18.- Los negocios de la competencia de la Suprema Corte de Justicia, hecha excepción de los 
procedimientos de amparo, se verán siempre por el Tribunal Pleno, en única instancia. Los restantes negocios de 
competencia federal, cuando no exista ley especial, se verán por los Juzgados de Distrito, en primer grado, y, en 
apelación, ante los tribunales de Circuito, en los términos en que sea procedente el recurso, de conformidad con 
las disposiciones de este ordenamiento.
Si dentro de un negocio del orden local o de la competencia de un tribunal federal de organización especial, se 
hace valer un interés de la Federación en forma de tercería o de cualquiera otra manera, cesará la competencia del 
que esté conociendo, y pasará el negocio a la Suprema Corte de Justicia o al Juzgado de Distrito que corresponda, 
según sea la naturaleza del interés de la Federación. Inversamente, desaparecido el interés de la Federación en un 
negocio, o resuelta definitivamente la cuestión que a ella importaba, cesará la competencia de los tribunales 
ordinarios de la Federación.

Artículo 19.- Los juzgados de Distrito tienen la competencia material que detalladamente les atribuye la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 20.- Los tribunales de Circuito conocerán de la segunda instancia de los negocios de la competencia de los 
juzgados de Distrito.

Artículo 21.- En el caso de reconvención, es juez competente el que lo sea para conocer de la demanda original. El 
mismo precepto es aplicable al caso de tercerías.

Artículo 22.- Para los actos preparatorios, es competente el juez que lo sea para el negocio principal. El mismo 
precepto es aplicable a las medidas precautorias. Si los autos estuvieren en segunda instancia, es competente el 
juez que conoció en primera. Lo propio se dispone para todo acto de ejecución. UJ
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SECCION SEGUNDA 

Competencia territorial

Artículo 23.- La competencia territorial es prorrogable por mutuo consentimiento de las partes expreso o tácito. 
Hay prórroga tácita:
I. - De parte del actor, por el hecho de ocurrir al tribunal, entablando su demanda;
II.- De parte del demandado, por contestar la demanda y por reconvenir al actor, y
III.- De parte de cualquiera de los interesados, cuando desista de una competencia.

Artículo 24.- Por razón de territorio es tribunal competente:
I.- El del lugar que el demandado haya señalado para ser requerido judicialmente sobre el cumplimiento de su 
obligación;
II.- El del lugar convenido para el cumplimiento de la obligación;
III.- El de la ubicación de la cosa, tratándose de acciones reales sobre inmuebles o de controversias derivadas del 
contrato de arrendamiento. Si las cosas estuvieren situadas en, o abarcaren dos o más circunscripciones 
territoriales, será competente el que prevenga en el conocimiento del negocio;
IV.- El del domicilio del demandado, tratándose de acciones reales sobre muebles o de acciones personales, 
colectivas o del estado civil;
V.- El del lugar del domicilio del deudor, en caso de concurso.
Es también competente el tribunal de que trata esta fracción para conocer de los juicios seguidos contra el 
concursado, en que no se pronuncie aun sentencia al radicarse el juicio de concurso, y  de los que, para esa 
ocasión, estén ya sentenciados ejecutoriadamente, siempre que, en este último caso, la sentencia no ordene que 
se haga trance y remate de bienes embargados, ni esté en vías de ejecución con embargo ya ejecutado. El juicio 
sentenciado que se acumule, sólo lo será para los efectos de la graduación del crédito vuelto indiscutible por la 
sentencia;
VI.- El del lugar en que haya tenido su domicilio el autor de la sucesión, en la época de su muerte, tratándose de 
juicios hereditarios; a falta de ese domicilio, será competente el de la ubicación de los bienes raíces sucesorios, 
observándose, en lo aplicable, lo dispuesto en la fracción III. A falta de domicilio y  bienes raíces, es competente el 
del lugar del fallecimiento del autor de la herencia.
Es también competente el tribunal de que trata esta fracción, para conocer:
a).- De las acciones de petición de herencia;
b).- De las acciones contra la sucesión, antes de la partición y  adjudicación de los bienes, y
c).- De las acciones de nulidad, rescisión y evicción de la partición hereditaria;
VII.- El del lugar en que se hizo una inscripción en el Registro Público de la Propiedad, cuando la acción que se 
entable no tenga más objeto que decretar su cancelación;
VIII.- En los actos de jurisdicción voluntaria, salva disposición contraria de la ley, es juez competente el del 
domicilio del que promueve; pero, si se trata de bienes raíces, lo es el del lugar en que estén ubicados, 
observándose, en lo aplicable, lo dispuesto en la fracción III.
Cuando haya varios tribunales competentes conforme a las disposiciones anteriores, en caso de conflicto de 
competencias se decidirá a favor del que haya prevenido en el conocimiento, y
IX.- Tratándose de juicios en los que el demandado sea indígena, será juez competente el del lugar en el que aquél 
tenga su domicilio; si ambas partes son indígenas, lo será el juez que ejerza jurisdicción en el domicilio del 
demandante.

Artículo 25.- En los negocios relativos a la tutela de los menores o incapacitados, es juez competente el de la 
residencia del menor o incapacitado.

Artículo 26.- Para suplir el consentimiento del que ejerza la patria potestad, y  para conocer de los impedimentos 
para contraer matrimonio, es juez competente el del lugar en que hayan presentado su solicitud los pretendientes.

Artículo 27.- Para suplir la licencia marital y  para conocer de los juicios de nulidad del matrimonio, es juez 
competente el del domicilio conyugal.
El propio juez es competente para conocer de los negocios de divorcio y, tratándose de abandono de hogar, lo 
será el del domicilio del cónyuge abandonado.

SECCION TERCERA

De las competencias entre tribunales federales

Artículo 28.- La competencia entre dos o más tribunales federales se decidirá observándose en lo aplicable, lo 
dispuesto en la sección anterior.

Artículo 29.- Cuando, en el lugar en que haya de seguirse el juicio, hubiere dos a (sic) más tribunales federales, 
será competente el que elija el actor.

SECCION CUARTA

De las competencias entre los tribunales federales y los de los Estados 00
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Artículo 30.- Las competencias entre los tribunales federales y los de los Estados, se decidirán declarando cuál es 
el fuero en que radica la jurisdicción, y  se remitirán los autos al juez o tribunal que hubiere obtenido.

Artículo 31.- Esta resolución no impide que otro u otros jueces del fuero a que pertenezca el que obtuvo, le puedan 
iniciar competencia para conocer del mismo negocio.

SECCION QUINTA
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De las competencias entre los tribunales de dos o más Estados

Artículo 32.- Cuando las leyes de los Estados cuyos jueces compitan, tengan la misma disposición respecto del 
punto jurisdiccional controvertido, conforme a ellas se decidirá la competencia.

Artículo 33.- En caso de que aquellas leyes estén en conflicto, las competencias que promuevan los jueces de un 
Estado a los de otro se decidirá con arreglo a la sección segunda de este capítulo.

SECCION SEXTA

Substanciación de las competencias

Artículo 34.- Las contiendas de competencias podrán promoverse por inhibitoria o por declinatoria.
La inhibitoria se intentará ante el juez o tribunal a quien se considere competente, pidiéndole que dirija oficio al que 
se estime no serlo, para que se inhiba y le remita los autos.
La declinatoria se propondrá ante el juez o tribunal a quien se considere incompetente, pidiéndole que resuelva no 
conocer del negocio, y  remita los autos al tenido por competente. La declinatoria se promoverá y  substanciará en 
forma incidental.
En ningún caso se promoverán de oficio las contiendas de competencia.

Artículo 35.- Cuando dos o más tribunales se nieguen a conocer de un determinado negocio, la parte interesada 
ocurrirá a la Suprema Corte de Justicia, sin necesidad de agotar los recursos ordinarios ante el superior inmediato, 
a fin de que ordene a los que se nieguen a conocer que le envíen los expedientes en que se contengan sus 
respectivas resoluciones.
Recibidos los autos, se correrá de ellos traslado, por cinco días, al Ministerio Público Federal, y, evacuado que sea, 
se dictará la resolución que proceda, dentro de igual término.

Artículo 36.- El tribunal ante quien se promueva inhibitoria mandará librar oficio, requiriendo al que se estime 
incompetente, para que deje de conocer del negocio, y  le remita los autos. La resolución que niegue el 
requerimiento es apelable.
Si la inhibitoria se promueve ante la segunda instancia, la resolución que niegue al requerimiento, no admite 
recurso alguno.
Luego que el tribunal requerido reciba el oficio inhibitorio, acordará la suspensión del procedimiento, y  en el término 
de cinco días, decidirá si acepta o no la inhibitoria. Si las partes estuvieren conformes al ser notificadas del 
proveído que acepte la inhibición, remitirá los autos al tribunal requeriente. En cualquier otro caso, remitirá los 
autos a la Suprema Corte, comunicándolo así al requeriente, para que haga igual cosa.
Recibidos los autos en la Suprema Corte, correrá de ellos traslado, por cinco días, al Ministerio Público Federal, y, 
evacuado que sea, resolverá dentro de igual plazo.
Decidida la competencia, se enviarán los autos al tribunal declarado competente, con testimonio de la sentencia, 
de la cual se remitirá otro al tribunal declarado incompetente.

Artículo 37.- El litigante que hubiere optado por uno de los dos medios de promover una competencia, no podrá 
abandonarlo y recurrir al otro, ni podrá emplearlos sucesivamente.

Artículo 38.- Todo tribunal está obligado a suspender sus procedimientos luego que expida la inhibitoria o luego 
que, en su caso, la reciba. Igualmente suspenderá sus procedimientos luego que se le promueva la declinatoria, 
sin perjuicio de que, en los casos urgentes, pueda practicar todas las diligencias necesarias.

LEY ORGÁNICA DE PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 53. Los jueces de distrito civiles federales conocerán:
I. De las controversias del orden civil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o 
tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares podrán conocer de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de los Estados y  
del Distrito Federal;
II. De los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;
III. De los juicios que se susciten entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, siempre que alguna de 
las partes contendientes esté bajo la jurisdicción del juez;
IV. De los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo diplomático y  consular;
V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia federal;
VI. De las controversias ordinarias en que la federación fuere parte;
VII. De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles;
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VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de procesos federales que no estén 
enumerados en los artículos 50, 52 y  55 de esta Ley, y
IX. De los juicios y procedimientos previstos en los términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o. 
Constitucional, en materia del Derecho de Réplica.
7.2. Calificación de la demanda y reconvención

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Marco jurídico aplicable

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

LIBRO SEGUNDO

Contención

TITULO PRIMERO

Juicio

CAPITULO I

Demanda

Artículo 322.- La demanda expresará:
I. - El tribunal ante el cual se promueva;
II.- El nombre del actor y  el del demandado.
Si se ejercita acción real, o de vacancia, o sobre demolición de obra peligrosa o suspensión y demolición de obra 
nueva, o sobre daños y perjuicios ocasionados por una propiedad sobre otra, y  se ignora quién sea la persona 
contra la que deba enderezarse la demanda, no será necesario indicar su nombre, sino que bastará con la 
designación inconfundible del inmueble, para que se tenga por señalado al demandado. Lo mismo se observará en 
casos análogos, y  el emplazamiento se hará como lo manda el artículo 315;
III.- Los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos sucintamente, con claridad y precisión, de tal 
manera que el demandado pueda producir su contestación y defensa;
IV.- Los fundamentos de derecho, y
V.- Lo que se pida, designándolo con toda exactitud, en términos claros y precisos.

Artículo 323.- Con la demanda debe presentar el actor los documentos en que funde la acción. Si no los tuviere a 
su disposición, designará el archivo o lugar en que se encuentren los originales, para que, a su costa, se mande 
expedir copia de ellos, en la forma que prevenga la ley, antes de admitirse la demanda. Se entiende que el actor 
tiene a su disposición los documentos, siempre que legalmente pueda pedir copia autorizada de los originales.
Si el autor no pudiese presentar los documentos en que funde su acción, por las causas previstas en el artículo 
213, antes de admitirse la demanda se le recibirá información testimonial u otra prueba bastante para acreditar los 
hechos por virtud de los cuales no puede presentar los documentos, y  cuando esta prueba no sea posible, 
declarará, bajo protesta de decir verdad, la causa por la que no puede presentarlos.

Artículo 324.- Con la demanda se acompañarán todos los documentos que el actor tenga en su poder y  que hayan 
de servir como pruebas de su parte, y, los que presentare después, con violación de este precepto, no le serán 
admitidos. Sólo le serán admitidos los documentos que le sirvan de prueba contra las excepciones alegadas por el 
demandado, los que fueren de fecha posterior a la presentación de la demanda y aquellos que, aunque fueren 
anteriores, bajo protesta de decir verdad, asevere que no tenía conocimiento de ellos.
Con las salvedades del párrafo anterior, tampoco se le recibirá la prueba documental que no obre en su poder al 
presentar la demanda, si en ella no hace mención de la misma, para el efecto de que oportunamente sea recibida.

Artículo 325.- Si la demanda es obscura o irregular, el tribunal debe, por una sola vez, prevenir al actor que la 
aclare, corrija o complete, para lo cual se la devolverá, señalándole, en forma concreta, sus defectos. Presentada 
nuevamente la demanda, el tribunal le dará curso o la desechará.
El auto que admita la demanda no es recurrible, el que la desecha es apelable.

Artículo 326.- Cuando se demande a una persona moral, cuya representación corresponda, por disposición de la 
ley o de sus reglamentos o estatutos, a un consejo, junta o grupo director, la demanda se dirigirá, en todo caso, 
contra la persona moral, y  el emplazamiento se tendrá por bien hecho si se hace a cualquiera de los miembros del 
consejo, junta o grupo director.

CAPITULO II

Emplazamiento

Artículo 327.- De la demanda admitida se correrá traslado a la persona contra quien se proponga, emplazándola 
para que la conteste dentro de nueve días, aumentados con los que correspondan por razón de la distancia.
Si el demandado residiere en el extranjero se ampliará prudentemente el término del emplazamiento, atendiendo a 
la distancia y a la mayor o menor facilidad de las comunicaciones.
Cuando los demandados fueren varios, el término para contestar les correrá individualmente.
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Artículo 328.- Los efectos del emplazamiento son:
I. - Prevenir el juicio en favor del tribunal que lo hace;
II.- Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el tribunal que lo emplazó, siendo competente al tiempo de la 
citación;
III.- Obligar al demandado a contestar ante el tribunal que lo emplazó, salvo siempre el derecho de promover la 
incompetencia, y
IV.- Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial.

CAPITULO III

Contestación de la demanda

Artículo 329.- La demanda deberá contestarse negándola, confesándola u oponiendo excepciones. El demandado 
deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, negándolos, 
expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se tendrán por 
admitidos los hechos sobre los que el demandado no suscitare explícitamente controversia, sin admitírsele prueba 
en contrario. La negación pura y simple del derecho importa la confesión de los hechos; la confesión de éstos no 
entraña la confesión del derecho.

Artículo 330.- Cuando, al contestar, no se contrademande, no puede ser ampliada la contestación en ningún 
momento del juicio, a no ser que se trate de excepciones o defensas supervenientes o de que no haya tenido 
conocimiento el demandado al producir su contestación. En estos casos es permitida la ampliación 
correspondiente, una sola vez, hasta antes de comenzar la fase de alegatos de la audiencia final del juicio, y  la 
prueba de las excepciones se hará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 336.

Artículo 331.- Lo dispuesto en los artículos 323 y 324 es aplicable al demandado, respecto de los documentos en 
que funde sus excepciones o que deban de servirle como pruebas en el juicio.

Artículo 332.- Cuando haya transcurrido el término del emplazamiento, sin haber sido contestada la demanda, se 
tendrán por confesados los hechos, siempre que el emplazamiento se haya entendido personal y  directamente con 
el demandado, su representante o apoderado; quedando a salvo sus derechos para probar en contra. En cualquier 
otro caso se tendrá por contestada en sentido negativo.

Artículo 333.- Si, al contestar la demanda, se opusiere reconvención, se correrá traslado de ella al actor, para que 
la conteste; observándose lo dispuesto en los artículos anteriores sobre demanda y contestación.

Artículo 334.- Sólo la incompetencia se substanciará en artículo de previo y especial pronunciamiento.

Artículo 335.- Cuando una excepción se funde en la falta de personalidad o en cualquier defecto procesal que 
pueda subsanarse, para encauzar legalmente el desarrollo del proceso, podrá el interesado corregirlo en cualquier 
estado del juicio.

Artículo 336.- Las excepciones supervenientes o de que no haya tenido conocimiento el interesado, se probarán 
dentro del término probatorio, si lo que de él quedare no fuere menor de veinte días. En caso contrario, se 
completará o concederá este plazo.

7.3. Pruebas y  audiencia final de juicio 

Marco jurídico aplicable

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

TITULO CUARTO

Prueba

CAPITULO I 

Reglas generales

Artículo 79.- Para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y  de 
cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que las de 
que las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos.
Los tribunales no tienen límites temporales para ordenar la aportación de las pruebas que juzguen indispensables 
para formar su convicción respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohibiciones, en 
materia de prueba, establecidas en relación con las partes.

Artículo 80.- Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica, 00 
repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea conducente para Vi
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el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo 
estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes, y  procurando 
en todo su igualdad.

Artículo 81.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.

Artículo 82.- El que niega sólo está obligado a probar:
I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho;
II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el colitigante, y
III.- Cuando se desconozca la capacidad.

Artículo 83.- El que funda su derecho en una regla general no necesita probar que su caso siguió la regla general y  
no la excepción; pero quien alega que el caso está en la excepción de una regla general, debe probar que así es.

Artículo 84.- El que afirma que otro contrajo una liga jurídica, sólo debe probar el hecho o acto que la originó, y  no 
que la obligación subsiste.

Artículo 85.- Ni la prueba, en general, ni los medios de prueba establecidos por la ley, son renunciables.

Artículo 86.- Sólo los hechos estarán sujetos a prueba, así como los usos o costumbres en que se funde el 
derecho.

Artículo 86 Bis. - El tribunal aplicará el derecho extranjero tal como lo harían los jueces o tribunales del Estado cuyo 
derecho resultare aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar la existencia y contenido del derecho 
extranjero.
Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance del derecho extranjero, el tribunal podrá valerse de informes 
oficiales al respecto, los que podrá solicitar al Servicio Exterior Mexicano, así como disponer y admitir las 
diligencias probatorias que considere necesarias o que ofrezcan las partes.

Artículo 87.- El tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las partes, siempre que estén reconocidas por la 
ley. Los autos en que se admita alguna prueba no son recurribles; los que la desechen son apelables en ambos 
efectos. Cuando la recepción de una prueba pueda ofender la moral o el decoro social, las diligencias respectivas 
podrán ser reservadas, según el prudente arbitrio del tribunal.

Artículo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes.

Artículo 89.- Cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento ordenados por el tribunal, para 
conocer sus condiciones físicas o mentales, o no conteste las preguntas que le dirija, deben tenerse por ciertas las 
afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en contrario. Lo mismo se hará si una de las partes no exhibe, a la 
inspección del tribunal, la cosa o documento que tiene en su poder o de que puede disponer.

Artículo 90.- Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales, en las averiguaciones 
de la verdad. Deben, sin demora, exhibir documentos y cosas que tengan en su poder, cuando para ello fueren 
requeridos.
Los tribunales tienen la facultad y el deber de compeler a los terceros, por los medios de apremio más eficaces, 
para que cumplan con esta obligación; pero, en caso de oposición, oirán las razones en que la funden, y resolverán 
sin ulterior recurso.
De la mencionada obligación están exentos los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas que deban 
guardar secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte con la que estén relacionados.

Artículo 91.- Los daños y perjuicios que se ocasionen a tercero, por comparecer o exhibir cosas o documentos, 
serán indemnizados por la parte que ofreció la prueba, o por ambas, si el tribunal procedió de oficio; sin perjuicio 
de lo que se resuelva sobre condenación en costas, en su oportunidad. La indemnización, en casos de 
reclamación, se determinará por el procedimiento incidental.

Artículo 92.- En cualquier momento del juicio o antes de iniciarse éste, cuando se demuestre que haya peligro de 
que una persona desaparezca o se ausente del lugar del juicio, o de que una cosa desaparezca o se altere, y  la 
declaración de la primera o la inspección de la segunda sea indispensable para la resolución de la cuestión 
controvertida, podrá el tribunal ordenar la recepción de la prueba correspondiente.

Artículo 93.- La ley reconoce como medios de prueba:
I. - La confesión;
II.- Los documentos públicos;
III.- Los documentos privados;
IV.- Los dictámenes periciales;
V.- El reconocimiento o inspección judicial;
VI.- Los testigos;
VII.- Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia; y
VIII.- Las presunciones. 00
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Artículo 94.- Salvo disposición contraria de la ley, lo dispuesto en este título es aplicable a toda clase de negocios. 

Término probatorio

Artículo 337.- Transcurrido el término para contestar la demanda o la reconvención, en su caso, el tribunal abrirá el 
juicio a prueba, por un término de treinta días.

Artículo 338.- Ninguna parte puede oponerse a que se reciba el negocio a prueba, ni tampoco a la recepción de 
éstas, aun alegando que las ofrecidas son inverosímiles o inconducentes.

Artículo 339.- Las pruebas ofrecidas oportunamente, que no se hayan recibido por causas independientes de la 
voluntad de los interesados, se recibirán, a solicitud de parte, en el término que prudentemente fije el tribunal.
Contra el auto que ordene su recepción, no cabrá ningún recurso.

Artículo 340.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores es aplicable en todas las instancias, salva disposición 
contraria de la ley.
En toda dilación probatoria, respecto de la cual no se disponga, en este Código, la forma y tiempo de proponer o 
recibir las pruebas, el tribunal lo determinará en el auto que la conceda, teniendo en consideración la naturaleza de 
los hechos que han de probarse y de las pruebas que han de rendirse.

CAPITULO V

Audiencia final del juicio

Artículo 341.- Cuando no haya controversia sobre los hechos, pero sí sobre el derecho, se citará, desde luego, 
para la audiencia de alegatos, y  se pronunciará la sentencia, o (sic) no ser que deba probarse el derecho, por 
estarse en los casos del artículo 86.

Artículo 342.- Concluida la recepción de las pruebas ofrecidas por las partes y de las decretadas por el tribunal, en 
su caso, el último día del término de prueba se verificará la audiencia final del juicio, con arreglo a los artículos 
siguientes, concurran o no las partes.
Si alguna de las partes fuera indígena y no hablara el español, o hablándolo no lo supiera leer, deberá asistirle un 
intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que se conozcan fehacientemente todas las 
actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha audiencia, sea en su propia lengua o en español; en cualquier 
caso, la misma deberá asentarse en ambos idiomas, si la naturaleza de la lengua lo permite.
En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, será 
obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad o 
de traductor, a fin de que se conozcan fehacientemente todas y cada una de las actuaciones judiciales que tengan 
lugar en dicha audiencia.
Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida para los indígenas y  para los 
discapacitados visuales, auditivos o silentes ésta deberá suspenderse y  ordenarse lo conducente para que tenga 
lugar en fecha posterior, a efecto de que se cumpla con tal disposición.

Artículo 343.- Abierta la audiencia, pondrá el tribunal a discusión, en los puntos que estime necesarios, la prueba 
documental del actor, y, en seguida, la del demandado, concediendo a cada parte el uso de la palabra, 
alternativamente por dos veces respecto de la prueba de cada parte, por un término que no ha de exceder de 
quince minutos.
Discutida la prueba documental, se pasará a la discusión de la pericial, en los puntos que el tribunal estime 
necesarios, si hubiere habido discrepancia entre los peritos, concediéndose a éstos el uso de la palabra, sólo una 
vez, por un término que no excederá de treinta minutos. Si no hubiere habido discrepancia, se pasará a la 
discusión de la prueba testimonial, la que se llevará a efecto exclusivamente por interrogatorio directo del tribunal a 
los testigos y a las partes, puestos en formal careo, para el efecto de aclarar los puntos contradictorios observados 
en sus declaraciones.
No impedirá la celebración de la audiencia la falta de asistencia de las partes ni la de los peritos o testigos, siendo 
a cargo de cada parte, en su caso, la presentación de los peritos o testigos que cada una haya designado. La falta 
de asistencia de los peritos o testigos que el tribunal haya citado para la audiencia, por estimarlo así conveniente, 
tampoco impedirá la celebración de la audiencia; pero se impondrá a los renuentes una multa hasta por la cantidad 
de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Artículo 344.- Terminada la discusión de que tratan los artículos precedentes, se abrirá la audiencia de alegatos, en 
la que se observarán las siguientes reglas:
I. - El secretario leerá las constancias de autos que pidiere la parte que esté en el uso de la palabra;
II.- Alegará primero el actor y  en seguida el demandado. También alegará el Ministerio Público cuando fuere parte 
en el negocio;
III.- Sólo se concederá el uso de la palabra por dos veces a cada una de las partes, quienes, en la réplica y dúplica, 
deberán alegar tanto sobre la cuestión de fondo como sobre las incidencias que se hayan presentado en el 
proceso;
IV.- Cuando una de las partes estuviere patrocinada por varios abogados, no podrá hablar, por ella, más que uno 
solo en cada turno;
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V.- En sus alegatos, procurarán las partes la mayor brevedad y concisión;
VI.- No se podrá usar de la palabra por más de media hora cada vez. Los tribunales tomarán las medidas 
prudentes que procedan, a fin de que las partes se sujeten al tiempo indicado. Sin embargo, cuando la materia del 
negocio lo amerite, los tribunales podrán permitir que se amplíe el tiempo marcado, o que se use por otra vez de la 
palabra, observándose la más completa equidad entre las partes, y
VII.- Las partes, aun cuando no concurran o renuncien al uso de la palabra, podrán presentar apuntes de alegatos, 
y aun proyecto de sentencia, antes de que concluya la audiencia. Los de la parte que no concurra o renuncie al uso 
de la palabra, serán leídos por el secretario.

7.4. Costas

Marco jurídico aplicable

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Artículo 7°.- La parte que pierde debe reembolsar a su contraria las costas del proceso.
Se considera que pierde una parte cuando el tribunal acoge, total o parcialmente, las pretensiones de la parte 
contraria.
Si dos partes pierden recíprocamente, el tribunal puede exonerarlas de la obligación que impone el párrafo 
primero, en todo o en parte; pudiendo imponer un reembolso parcial contra una de ellas, según las proporciones 
recíprocas de las pérdidas.
Las costas del proceso consisten en la suma que, según la apreciación del tribunal y  de acuerdo con las 
disposiciones arancelarias, debió o habría debido desembolsar la parte triunfadora, excluido el gasto de todo acto y 
forma de defensa considerados superfluos.
Todo gasto inútil es a cargo de la parte que lo haya ocasionado, sea que gane o pierda el juicio.

Artículo 8°.- No será condenada en costas la parte que pierde, si no le es imputable la falta de composición 
voluntaria de la controversia, y, además, limitó su actuación, en el desarrollo del proceso, a lo estrictamente 
indispensable para hacer posible la definitiva resolución del negocio.
Se entiende que no es imputable a la parte la falta de composición voluntaria de la controversia.
I.- Cuando la ley ordena que sea decidida necesariamente por autoridad judicial;
II.- Cuando consista en una mera cuestión de derecho dudoso, o en substituir el arbitrio judicial a las voluntades de 
las partes, y
III.- Tratándose de la demandada, cuando haya sido llamada a juicio sin necesidad.

Artículo 9°.- En todo caso en que este Código exija el otorgamiento de una garantía, ésta se otorgará con sujeción 
a las disposiciones de las leyes substantivas aplicables.
Cuando haya temor fundado de que una parte no pueda responder, en su oportunidad, del pago de las costas, a 
petición de la contraria se le exigirá garantía bastante, a juicio del tribunal, o se le embargarán bienes suficientes, si 
no la otorga, para lograr, en su caso, el pago de aquéllas. Son aplicables los procedimientos y deben exigirse las 
contragarantías de las medidas precautorias.

Artículo 10.- Cuando sean varias las personas o partes que pierdan, el tribunal distribuirá, entre ellas, 
proporcionalmente a sus respectivos intereses, la carga de las costas, cuyo importe se distribuirá entre las partes o 
personas que hayan obtenido, también proporcionalmente a sus respectivos intereses.

Artículo 11.- En los conflictos de Poderes, y  en todo caso en que el litigio se establezca exclusivamente entre 
entidades federativas, o entre éstas y la Federación, no habrá lugar a costas, sea que se hayan causado o no. 
Cada parte será responsable de sus propios gastos.

Artículo 222.- Las sentencias contendrán, además de los requisitos comunes a toda resolución judicial, una 
relación suscinta de las cuestiones planteadas y de las pruebas rendidas, así como las consideraciones jurídicas 
aplicables, tanto legales como doctrinarias, comprendiendo, en ellas, los motivos para hacer o no condenación en 
costas, y  terminarán resolviendo, con toda precisión, los puntos sujetos a la consideración del tribunal, y  fijando, en 
su caso, el plazo dentro del cual deben cumplirse.

Artículo 362.- En la resolución definitiva de un incidente, se hará la correspondiente declaración sobre costas.

Artículo 376.- En los casos de las tres primeras fracciones del artículo 373, se observarán las reglas siguientes, 
con relación a la condena en costas:
I.- Si hubiere convenio, se estará a lo pactado en él;
II.- Si no hubiere convenio y se tratare de los casos de las fracciones I y  II, no habrá lugar a la condenación; y
III.- Si se tratare del caso de la fracción III, se aplicarán las reglas establecidas en el capítulo II del Título Primero 
del Libro Primero.

Artículo 377.-En el caso de la fracción IV del artículo 373, no habrá lugar a la condenación en costas.

8. PROCESO ORAL MERCANTIL.
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El 27 de enero de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto 
mediante el cual se adicionó al Código de Comercio el título especial denominado " D el J uicio 
O ral M ercantil” que se regula en cincuenta y un artículos, pues comprende del numeral 1390 
Bis al 1390 Bis 50.

Las cámaras del Congreso de la Unión en sus respectivos dictámenes, justificaron la necesidad 
de los juicios orales mercantiles de la siguiente forma:
La Cámara de Diputados señaló que:

"El dictamen de las C omisiones de Economía y de J usticia se ñala que se prevé la incorporación 
de la oralización de los juicios en materia mercantil, particularmente para los procedimientos 
ordinarios, toda vez que éstos son el mayor número de los existentes en los tribunales, y de los 
que se encuentra saturado el sistema judicial.

Se busca reducir los formalismos, requisitos y trámites inocuos atendiendo a una mejora 
regulatoria en beneficio del procedimiento judicial y la población. Precisa que este juicio sólo 
será empleado para los procedimientos ordinarios cuya suerte principal sea inferior a 220 mil 
533 pesos 48 centavos.

La reforma plantea dotar a los procedimientos en materia mercantil de mayor agilidad, 
brindando la oportunidad de sustanciar procedimientos orales, teniendo como base, en primer 
término, que habrá de observar como principios, los de oralidad, publicidad, igualdad, 
inmediación, contradicción, continuidad y concentración.

Se dota al juez de los mecanismos de control y rectoría que le permitan llevar la mejor 
conducción del juicio. Se le otorgan facultades disciplinarias para mantener el orden en las 
audiencias, incluido el poder de mando de la fuerza pública; la limitación del acceso del público 
a las mismas; así como decretar recesos de estimarlo necesario, sin que ello implique dilación 
del procedimiento.

También se plantea suprimir la totalidad de las notificaciones personales, con excepción del 
emplazamiento, con la finalidad de agilizar el procedimiento y cuidando el respeto pleno a la 
garantía de audiencia. Asimismo, se tienen por hechas las notificaciones de los acuerdos 
pronunciados en las audiencias, aun cuando no acudan las partes.

Para la agilidad del desarrollo de las audiencias y acorde a la oralidad que impera en las 
mismas, se considera la incorporación tecnológica para su registro, sin que ello implique el 
desuso de otras formas establecidas de registro como son los medios tradicionales.

El documento subraya que en la estructura del juicio oral se establece la figura de la audiencia 
preliminar, que tiene como propósito la depuración del procedimiento, mediante la conciliación 
de las partes con intervención directa del juez.

La Cámara de Senadores concluyó que con el juicio oral mercantil se:
"Pretende dotar a los procedimientos en materia mercantil de mayor agilidad, brindando la 
oportunidad de sustanciar procedimientos orales, teniendo como base, en primer término, que 
habrá de observar como principios, los de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, 
contradicción, continuidad y concentración. Este procedimiento que se propone, implica el 
establecimiento de la garantía de acceso a la justicia en igualdad de condiciones, a personas 
con capacidades diferentes y a grupos vulnerables, mediante la designación de intérpretes para 
personas que no puedan hablar, oír, padezcan invidencia o no hablen español, garantizando 
con ello el efectivo acceso a la justicia.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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Se dota al juez de los mecanismos de control y rectoría que le permitan llevar la mejor 
conducción del juicio. Se plantea suprimir la totalidad de las notificaciones personales, con 
excepción del emplazamiento.

Establece la figura de la audiencia preliminar, misma que tiene como propósito la depuración 
del procedimiento, mediante la conciliación de las partes con intervención directa del juez; fijar 
acuerdos sobre hechos no controvertidos para dar mayor agilidad al desarrollo del desahogo de 
pruebas, fijar acuerdos probatorios, pronunciarse respecto de la admisión de pruebas para 
evitar duplicidad en su desahogo, y pasar a la fase siguiente del procedimiento. Incluye como 
medida de apremio en los procedimientos mercantiles el rompimiento de cerraduras, ante la 
omisión actual del C ódigo de C omercio.”

Acorde a los dictámenes del legislador, la finalidad de los juicios orales mercantiles es que la 
sociedad cuente en la impartición de justicia con juicios expeditos, cuya tramitación sea 
dinámica, ágil, en los que exista certidumbre jurídica e integralidad en las resoluciones 
judiciales.

COMENTARIO: Originalmente, el juicio oral mercantil fue implementado para los 
procedimientos ordinarios cuya suerte principal era inferior a $220 mil 533 pesos 48 centavos.

ACTUALMENTE, de la redacción del artículo 1390 Bis, reformado mediante Decreto publicado 
en D.O.F. de 25 de enero de 2017, se desprende que esta clase de juicios se tramitarán para 
todas las contiendas mercantiles SIN LIMITACIÓN DE CUANTÍA.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

8.1. Principios y competencia.
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
Artículo 1390 bis-2 del Código de Comercio.
1. Oralidad.
2. Publicidad.
3. Igualdad.
4. Inmediación.
5. Contradicción.
6. Continuidad.
7. Concentración

1. ORALIDAD.
Inicia después de la fijación de la litis, en la audiencia preliminar y concluye con el dictado de la 
sentencia.

Cabe destacar que la fase de ejecución de las sentencias en estos juicios es de manera escrita, 
pues de conformidad con el artículo 1390 bis-50, la ejecución (de convenios o sentencias) se 
hará en términos del Capítulo XXVII, del Título primero, del Libro Quinto de este Código, es 
decir, conforme a las reglas generales de ejecución para los juicios mercantiles.
Las audiencias (preliminar y la del juicio) se desarrollarán oralmente en lo relativo a toda 
intervención de quienes participen en ella. Artículo 1390 bis 23.
Las promociones de las partes deberán formularse oralmente durante las audiencias. (Artículo 
1390 bis 9).

En el juicio únicamente será notificado personalmente el emplazamiento y el auto que admita la 
reconvención. Las demás determinaciones se notificarán a las partes conforme a las reglas de 
las notificaciones no personales. (Artículo 1390 Bis 10)
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Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tienen por notificadas en ese 
mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna, a los presentes y a los que debieron 
presentarse. (Artículo 1390 bis 22).

Época: Décima Época 
Registro: 2010739 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. XIV/2016 (10a.)
Página: 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU REALIZACIÓN, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. De la exposición de 
motivos de la reforma al Código de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de enero de 2011, por la que se introdujo el juicio oral mercantil, se advierte que los 
principios rectores de éste son los de: oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, 
continuidad y concentración; de ahí que, acorde con la naturaleza de dicho juicio, su finalidad 
sea contar con un sistema de impartición de justicia cuya prontitud, celeridad, eficacia y 
eficiencia sean las adecuadas para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones 
que ponen fin a las controversias. De ese modo, se encuentra justificado que el artículo 1390 
bis 10 prevea que en un juicio oral mercantil sólo el emplazamiento tenga que realizarse 
personalmente, mientras que las demás determinaciones deben notificarse de acuerdo con las 
reglas y los medios previstos para las notificaciones no personales. Así pues, dicho precepto no 
vulnera el derecho fundamental al debido proceso, consistente en proteger que las partes 
tengan una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en 
apoyo de sus pretensiones, pues estas cuestiones se encuentran previstas para los juicios 
orales mercantiles; además, los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica están 
colmados con el hecho de que el artículo indicado tenga previsto que en el juicio oral 
únicamente será notificado personalmente el emplazamiento, ya que desde que se ordena 
notificar a la demandada de manera personal la existencia de un juicio en su contra, se le hace 
saber que se encuentra sujeta a las disposiciones procesales previstas en el Código de 
Comercio, en las que se le exigirán determinadas conductas y que, incluso, dichas cargas serán 
reclamadas a las partes bajo apercibimiento de ser sancionadas en caso de no cumplir con 
ellas, pues sólo así se garantiza la celeridad que exige el procedimiento oral mercantil.

Época: Décima Época 
Registro: 2010738 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 26, Enero de 2016, Tomo II
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. XV/2016 (10a.)
Página: 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. AL ESTAR EXPRESAMENTE 
PREVISTA LA FORMA DE REALIZARLAS EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO PROCEDE APLICAR SUPLETORIAMENTE OTRA LEGISLACIÓN. La
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la supresión de 
las notificaciones personales en el juicio oral mercantil persigue un fin constitucionalmente 
válido, por lo que la forma de notificación de los autos o las resoluciones diferentes al 
emplazamiento en ese procedimiento, está expresamente prevista en el artículo 1390 bis 10 del 
Código de Comercio, sin que proceda aplicar supletoriamente otra legislación, ya que resulta 
contrario a la naturaleza de dichos juicios orales que tienen como finalidad contar con un
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sistema de impartición de justicia pronta, eficaz y eficiente, para resolver los conflictos con la 
prontitud y celeridad necesarias para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones.

Las audiencias se registrarán en medios electrónicos.

Se autoriza algún otro medio idóneo a juicio del juez, que permita garantizar la fidelidad e 
integridad de la información (Artículo 1390 bis-26)

El Secretario hará constar oralmente los datos de inicio de las audiencias. (Artículo 1390 bis- 
26).

Los incidentes deberán promoverse oralmente en las audiencias y no las suspenderán. (Artículo 
1390 bis 40.)

En el desahogo de las pruebas destaca La Oralidad.

Las pruebas se desahogan oralmente, con excepción, desde luego, de las documentales, la 
instrumental de actuaciones y presuncional.

En la confesional, las posiciones se formulan oralmente. La función del pliego se limita para el 
caso de inasistencia del absolvente. Artículo 1390 bis 41, fracción III.

En la testimonial, el interrogatorio de las partes se formula oralmente. Artículo 1390 bis 43.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

EXCEPCIÓN A LA ORALIDAD.
Artículo 1390 Bis 3. Quienes no puedan hablar, oír, o no hablen el idioma español, formularán sus preguntas o 
contestaciones por escrito o por medio de un intérprete...
Otra excepción al principio de oralidad en las promociones, es la señalada en los artículos 1390 Bis 6., cuando se 
trate de promover un incidente de nulidad de una actuación o del emplazamiento.

También se establece como excepción a la oralidad las promociones a que se refiere el artículo 
1390 Bis 13, es decir, cuando se trate de la DEMANDA, CONTESTACIÓN, RECONVENCIÓN, 
CONTESTACIÓN A LA RECONVENCIÓN, DESAHOGO DE VISTA DE ÉSTAS Y PRUEBAS 
SUPERVENIENTES

SENTENCIA.
El juez expondrá oralmente y de forma breve, los fundamentos de hecho y de derecho que 
motivaron su sentencia, la cual dictará inmediatamente después de declarar visto el asunto. 
(Artículos 1390 bis-38 y 1390 bis-39)

Las resoluciones incluida la sentencia dictada en este tipo de juicios son irrecurribles (Artículo 
1390 bis)

Época: Décima Época 
Registro: 2011234 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 28, Marzo de 2016, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LX/2016 (10a.)
Página: 986

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE NO 
PREVÉ EL DERECHO A UNA SEGUNDA INSTANCIA, ES CONSTITUCIONAL. El precepto 
citado prevé que se tramitarán en el juicio oral mercantil todas las contiendas cuya suerte 
principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 del Código de Comercio para que un
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juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de interposición de la demanda, y que contra las resoluciones 
pronunciadas en dicho juicio no procederá recurso ordinario alguno. Ahora bien, el artículo 1390 
Bis citado, al limitar el derecho a una segunda instancia es constitucional, pues el legislador, al 
determinar que el juicio oral mercantil es uniinstancial, no excluye el derecho a la doble 
instancia de forma generalizada, sino que lo hace excepcionalmente, ya que dicha exclusión 
sólo es aplicable a los juicios orales mercantiles, además de que persigue una finalidad 
constitucionalmente legítima, pues tiene por objeto hacer el procedimiento mercantil más ágil y 
eficiente, lo que implica el respeto al principio de una administración de justicia pronta y 
expedita, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, imprimiéndole celeridad al proceso judicial correspondiente, y encaminada a 
fomentar la economía procesal y la eficacia de la rama judicial. Además, es una medida 
razonable, ya que responde a la mayor urgencia de obtener una decisión definitiva y evita los 
costos que implican juicios prolongados y complejos, ya que tener que agotar necesariamente 
varias instancias puede provocar demora y más gastos en perjuicio del patrimonio de las partes, 
lo cual generalmente no se justifica cuando el asunto es de poca cuantía. Asimismo, genera un 
criterio de selección para el control de legalidad por órganos jurisdiccionales superiores, para 
que éstos se concentren en resolver asuntos que se consideran más complejos. De ahí que se 
trate de una medida proporcional, pues aun limitándose el derecho a la segunda instancia, no 
se priva al gobernado del acceso a la justicia ni se le deja en estado de indefensión, ya que en 
el procedimiento uniinstancial también deben respetarse las formalidades esenciales del 
proceso, y se tiene la posibilidad de impugnar dicha resolución mediante el juicio de amparo, de 
manera que, aun cuando no exista en la jurisdicción ordinaria un recurso disponible para 
impugnar las resoluciones adversas, existe un recurso extraordinario. Finalmente, la exclusión 
de que se trata obedece a criterios objetivos, pues el factor cuantía, como elemento para 
determinar la procedencia del juicio oral mercantil, constituye un quántum objetivo que no se 
fundamenta en los ingresos ni en la condición social de las personas, sino en el monto global de 
la pretensión.
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2 - PUBLICIDAD.
Las audiencias serán públicas, siguiendo en lo que les sean aplicables las reglas del artículo*1080 del Código de Comercio1 y las disposiciones aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. (Artículo 1390 bis-23)

El principio de publicidad se contiene también en el artículo 1080, fracción I del Código de 
Comercio.

Principio que es contrario al principio de confidencialidad que debe observarse en la etapa de 
mediación.

1 Artículo 1080.- Las audiencias en todos los procedimientos se llevarán a cabo observando las siguientes reglas: I. Siempre 
serán públicas, manteniendo la igualdad entre las partes, sin hacer concesiones a una de ellas sin que se haga lo mismo con la 
otra, evitando disgresiones y reprimiendo con energía las promociones de las partes que tiendan a suspender o retardar el 
procedimiento, el cual debe ser continuado, y en consecuencia resolverán en la misma cualquier cuestión o incidente que 
pudieran interrumpirla; II. El secretario, bajo la vigilancia del juez hará constar el día, lugar y hora en que principie la audiencia, 
así como la hora en que termine; III. No se permitirá interrupción de la audiencia por persona alguna, sea de los que 
intervengan en ella o de terceros ajenos a la misma. El juez queda facultado para reprimir los hechos de interrupción con la 
imposición de la medida de apremio que considere pertinente, además de ordenar la expulsión con uso de la fuerza pública de 
aquel o aquellos que intenten interrumpirla; IV. Los que se resistieren a cumplir la orden de expulsión serán arrestados hasta 
por un término de seis horas, y que cumplirán en el lugar que designe el Juez; V. En los términos expresados en el párrafo 
anterior, serán corregidos los terceros ajenos a la controversia, los testigos, peritos o cualesquiera otros que, como partes, o 
representándolas, faltaren en las vistas y actos judiciales, de palabra, o de obra o por escrito, a la consideración, respeto y 
obediencia debido a los tribunales, o a otras personas cuando los hechos no constituyan delito, y VI. Serán nulos todos los 
actos judiciales practicados bajo la intimidación o la fuerza. Los jueces y magistrados que hubiesen cedido a la intimidación o a iO  
la fuerza, tan luego como se vean libres de ella, declararán nulo todo lo practicado y promoverán al mismo tiempo la formación O I  
de causa contra los culpables. __ ___
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En el proyecto de reforma y adición al Código de Comercio de 27 de enero de 2011, en el 
artículo 1390 bis 23, se establecía la facultad del juez para determinar, si por la naturaleza del 
asunto una audiencia podía ser privada. Facultad que se eliminó, a virtud que en el dictamen de 
la Cámara de Diputados se consideró que contrariaba los principios de transparencia y 
publicidad que ha permeado nuestro sistema jurídico, y que ya se encuentra en el artículo 1080, 
fracción I del Código de Comercio.

3.- IGUALDAD.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de igualdad contenido 
en el artículo 1o. constitucional se configura como uno de los valores superiores del orden 
jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico para la producción normativa, su 
posterior interpretación y aplicación, y si bien, el verdadero sentido de la igualdad es colocar a 
los particulares en condiciones de poder acceder a derechos reconocidos constitucionalmente, 
lo que implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, no significa que todos los 
gobernados deban ser iguales en todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad 
privada, la libertad económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando implícitamente la 
existencia de desigualdades materiales y económicas; es decir, el principio de igualdad no 
implica que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante 
cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere 
a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio 
(o privarse de un beneficio) desigual e injustificado. En estas condiciones, el valor superior que 
persigue el citado principio consiste en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse 
sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de 
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien 
efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se 
traduce en desigualdad jurídica.

En el juicio oral mercantil, la relación procesal entre las partes se establece una vez que el 
demandado es emplazado, momento a partir del cual se le deberán otorgar las mismas 
oportunidades para alegar, probar y defenderse a cada uno de los contendientes.

Época: Décima Época 
Registro: 2012594 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 9/2016 (10a.)
Página: 112

PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE 
INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL. El principio de igualdad y no discriminación permea 
todo el ordenamiento jurídico. Cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del 
ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución es, per se, incompatible 
con ésta. Es contraria toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, sea 
tratado con hostilidad o de cualquier forma se le discrimine del goce de derechos que sí se 
reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. Sin embargo, es importante 
recordar que no toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es 
discriminatoria, siendo jurídicamente diferentes la distinción y la discriminación, ya que la 
primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una 
diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. En igual sentido, la ^  
Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, sino su utilización de forma 
injustificada. No se debe perder de vista, además, que la discriminación tiene como nota
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característica que el trato diferente afecte el ejercicio de un derecho humano. El escrutinio 
estricto de las distinciones basadas en las categorías sospechosas garantiza que sólo serán 
constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta.

Época: Décima Época 
Registro: 2012602 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 46/2016 (10a.)
Página: 357

IGUALDAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO. El derecho fundamental a 
la igualdad instituido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no pretende 
generar una igualdad matemática y ciega ante las diferentes situaciones que surgen en la 
realidad, sino que se refiere a una igualdad de trato ante la ley. Si bien el emisor de la norma 
puede prever situaciones fácticas que requieren un trato diferente, éste debe sustentarse en 
criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, sin dejarlo al capricho o voluntad del 
legislador. Además, la igualdad designa un concepto relacional y no una cualidad intrínseca, ya 
que es una relación que se da al menos entre dos personas, objetos o situaciones, y siempre es 
resultado de un juicio que recae sobre una pluralidad de "términos de comparación” , los cuales, 
así como las características que los distinguen, dependen de la determinación por el sujeto que 
efectúa dicha comparación, según el punto de vista del escrutinio de igualdad. Así, la 
determinación del punto desde el cual se establece cuándo una diferencia es relevante será 
libre mas no arbitraria, y sólo a partir de ella tendrá sentido cualquier juicio de igualdad.
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4. INMEDIACIÓN.
La inmediación es un principio que rige el juicio oral mercantil, que indica que toda audiencia se 
desarrollará íntegramente en presencia del Juez, lo que no podrá ser delegado en persona 
alguna, especialmente, tratándose de admisión, desahogo, valoración de pruebas, ni la emisión 
y explicación de las sentencias, como se obtiene del contenido de los artículos 1390 Bis 38 y 
1390 Bis 39; es decir, sólo el Juez podrá y deberá presidir las audiencias del juicio oral 
mercantil, así como dictar la sentencia correspondiente; por tanto, es una facultad indelegable. 
Cabe precisar que el legislador secundario fue puntual en señalar que la adopción del sistema 
oral en materia mercantil era una necesidad ante el dinamismo social y las exigencias propias 
de los tiempos actuales; todo con tal de mejorar el sistema de impartición de justicia y lograr 
que sea de manera pronta y expedita. Puntualizó que en la estructura normativa de la 
propuesta nunca dejan de observarse los principios de oralidad, publicidad, igualdad, 
inmediación, contradicción, continuidad y concentración. En diverso apartado destacó la 
importancia de la "intervención directa del Juez"; entonces, es claro que un principio que rige a 
los juicios orales mercantiles es el de inmediación; consecuentemente, éste exige la relación 
directa del Juez con las partes y los elementos de prueba que él debe valorar para formar su 
convicción. Así, dicho principio indica la presencia necesaria y continua del Juez en todas las 
fases del proceso, lo que se intensifica más en relación con la recepción, desahogo y valoración 
de pruebas para el dictado de la sentencia.

5. CONTRADICCIÓN.
El principio de contradicción que rige el juicio oral mercantil, tiene por objeto garantizar que las 
partes procesales tengan igualdad de oportunidades ante el juez, acorde con la etapa procesal 
en que se desarrollen; para presentar, argumentar y replicar lo manifestado por su contraria 
apoyados en los datos de prueba que considere pertinentes y conducentes, lo cual permitirá al 
juzgador imponerse directamente de los puntos de vista opuestos, en relación con las reglas de 
valoración de la prueba.
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6. CONTINUIDAD.
Este principio supone la obligación del juez de llevar a cabo las audiencias desde su inicio hasta 
su conclusión en un solo acto, es decir que, las audiencias no deben ser interrumpidas, salvo 
las excepciones establecidas en el Artículo 1390 bis-25, a saber:
— Por receso, con el fin de realizar determinados actos relacionados con el asunto que se 
substancia, fijando al momento la hora de reanudación de la audiencia.

— Diferimiento, cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha señalada para su 
celebración, el juez podrá diferirla, y deberá fijarse, en el acto, la fecha y hora de su 
reanudación, salvo que ello resultare materialmente imposible, y ordenar su reanudación 
cuando resulte pertinente.

— Por actualizarse cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 1076, fracción VI, del 
Código de Comercio,2 esto es, por causa de fuerza mayor o en los casos en que es necesario 
esperar una resolución de cuestión previa o conexa por el mismo juez o por otras autoridades.

7 -  CONCENTRACIÓN.
Dicho principio tiende a centralizar las cuestiones litigiosas para evitar dilaciones procesales y 
contribuir a la expeditez de las resoluciones.

REQUISITOS DE COMPETENCIA Y DE PROCEDENCIA.

Arts. 1390 bis y 1390 bis 1 del Código de Comercio.
1. Que se trate de actos de comercio (Artículo 75 Código de Comercio).

2. Se tramitarán en la vía oral mercantil todas las contiendas mercantiles SIN LIMITACIÓN DE 
CUANTÍA.

3. En tratándose de acciones personales en donde no se reclame una prestación económica, la 
competencia por cuantía la determinará el valor del negocio materia de la controversia.

No se comprenden en los juicios orales mercantiles los asuntos tengan tramitación especial. 
Ordinarios, ejecutivos y especiales. (Artículo 1055) del Código de Comercio.

Los Juicios especiales son:
1) Ejecución de Prenda
2) Fideicomiso
3) Especial de Fianzas.

Lo anterior no implica transgresión al artículo 1055 bis del Código de Comercio, al señalar 
cuáles son los juicios en que el acreedor podrá ejercer sus acciones, porque ello no es de libre 
opción, toda vez que cuando la ley prevea un trámite especial, en razón de la naturaleza del 
título en que se funda la acción, es al que deberá acudir el acreedor para hacer la reclamación 
correspondiente.

Época: Décima Época 
Registro: 2000698 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia

2 “Artícu I o 1076... fracción VI. “Tampoco opera la caducidad cuando el procedimiento está suspendido por causa de fuerza 4 0  
mayor y el juez y las partes no pueden actuar; así como en los casos en que es necesario esperar una resolución de oc 
cuestión previa o conexa por el mismo juez o por otras autoridades; y en los demás casos previstos por la ley; __ ___
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 42/2012 (10a.)
Página: 334

ACCIÓN CAMBIARIA. DEBE EJERCERSE EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. La
interpretación gramatical y sistemática de los artículos 167 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, 1377 y 1391, fracción IV, del Código de Comercio, lleva a afirmar que 
la acción cambiaria para lograr el cumplimiento de las obligaciones consignadas en un título de 
crédito debe ejercerse en la vía ejecutiva mercantil y no en la ordinaria, pues dicho artículo 
1377 prevé que el juicio ordinario mercantil procede en las contiendas que no tengan señalada 
una tramitación especial en las leyes mercantiles y, en el caso de la acción cambiaria, existe 
ese procedimiento especial, conforme a los indicados artículos 167 y 1391, fracción IV, en 
relación con el 5o. de la citada ley, que establecen expresamente que la acción cambiaria es 
ejecutiva y procede cuando se trata de hacer efectiva la obligación consignada en un título de 
crédito. De ahí que la acción cambiaria debe ejercerse en la vía ejecutiva mercantil y excluirse 
la ordinaria para tal efecto, pues el trámite del juicio ordinario contraviene la naturaleza de la 
acción cambiaria que tiene como único fin la ejecución del título de crédito mediante un 
procedimiento breve, de ahí que esa ejecución no puede llevarse a cabo en un juicio ordinario 
cuyas etapas procesales distan de ser sumarias.
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8.2. Demanda, contestación y tipos de excepciones.

DEMANDA. (Artículo 1390 Bis 11)
La demanda deberá presentarse por escrito y reunirá los requisitos siguientes:
I. El juez ante el que se promueve;
II. El nombre y apellidos, denominación o razón social del actor y el domicilio que señale para 
oír y recibir notificaciones;
III. El nombre y apellidos, denominación o razón social del demandado y su domicilio;
IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios;
V. Los hechos en que el actor funde su petición en los cuales precisará los documentos 
públicos o privados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene a su disposición. 
De igual manera proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado 
los hechos relativos.
Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, exponiéndolos sucintamente con claridad y 
precisión;
VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción procurando citar los preceptos legales o 
principios jurídicos aplicables;
VII. El valor de lo demandado;
VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor pretenda rendir en el juicio, y
IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si éstos no supieren o no pudieren firmar, 
pondrán su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su ruego, indicando estas 
circunstancias.
Prevención.

De conformidad con el artículo 1390 bis 12, si la demanda fuere obscura o irregular, o no 
cumpliera con alguno de los requisitos que señala el artículo anterior, el juez señalará, con toda 
precisión, en qué consisten los defectos de la misma, en el proveído que al efecto se dicte, lo 
que se hará por una sola ocasión.

El actor deberá cumplir con la prevención que haga el juez, en un plazo máximo de tres días, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación y, en caso de no 
hacerlo, transcurrido el término, el juez la desechará precisando los puntos de la prevención
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que no fueron atendidos y pondrá a disposición del interesado todos los documentos originales 
y copias simples que se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la que se haya 
formado el expediente respectivo.

Admitida la demanda, el juez ordenará emplazar al demandado corriéndole traslado con copia 
de la misma y de los documentos acompañados, a fin de que dentro del plazo de NUEVE DÍAS 
entregue su contestación por escrito. (Artículo 1390 Bis 14).

Emplazamiento.
El emplazamiento se entenderá con el interesado, su representante, mandatario o procurador, 
entregando cédula en la que se hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase de 
procedimiento, el nombre y apellidos de las partes, el juez o tribunal que manda practicar la 
diligencia; transcripción de la determinación que se manda notificar y el nombre y apellidos de 
la persona a quien se entrega, levantándose acta de la diligencia, a la que se agregará copia de 
la cédula entregada en la que se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubiera 
entendido la actuación.

El notificador se identificará ante la persona con la que entienda la diligencia; requiriendo a ésta 
para que a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por los que se 
cerciore de ser el domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibición de documentos que lo 
acrediten, precisándolos en caso de su presentación, así como aquellos signos exteriores del 
inmueble que puedan servir de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como el 
del buscado, y las demás manifestaciones que haga la persona con quien se entienda el 
emplazamiento en cuanto a su relación laboral, de parentesco, de negocios, de habitación o 
cualquier otra existente con el interesado.

La cédula se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado o a cualquier 
otra persona que viva en el domicilio señalado, en caso de no encontrarse el buscado; después 
de que el notificador se haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; 
se expondrán en todo caso los medios por los cuales el notificador se haya cerciorado de que 
ahí tiene su domicilio la persona buscada.

Además de la cédula, se entregará copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada 
más, en su caso, copias simples de los demás documentos que el actor haya exhibido con su 
demanda.

El actor podrá acompañar al actuario a efectuar el emplazamiento. (Artículo 1390 Bis 15.) 

REVISIÓN OFICIOSA DEL EMPLAZAMIENTO

Artículo 1390 Bis 16, párrafo segundo:
El juez examinará, escrupulosamente y bajo su más estricta responsabilidad, si el emplazamiento fue practicado al 
demandado en forma legal. Si el juez encontrara que el emplazamiento no se hizo conforme a la ley, mandará 
reponerlo.

CONTESTACIÓN.
La contestación se formulará ajustándose a los términos previstos para la demanda. (Artículo 
1390 Bis 17.)

Cabe recordar que la contestación de la demanda se hará por escrito dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS al que surta efectos el emplazamiento. (Artículo 1390 Bis 14).

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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De la interpretación armónica, sistemática y funcional de los artículos 1390 bis-8, 1390 bis-10, 
1390 bis-39, 1390 bis-22 y 1075 del Código de Comercio, se advierte que las notificaciones en 
el juicio oral mercantil surten efectos al día siguiente.

Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el término de TRES DÍAS para 
que desahogue la vista de la misma. (Artículo 1390 Bis 17.)

EXCEPCIONES.
Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer 
simultáneamente en la contestación y nunca después, salvo las supervenientes. (Artículo 1390 
Bis 17.)
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RECONVENCIÓN.
El demandado, al tiempo de contestar la demanda, podrá proponer la reconvención. Si se 
admite por el juez, ésta se notificará personalmente a la parte actora para que la conteste en un 
plazo de NUEVE DÍAS. Del escrito de contestación a la reconvención, se dará vista a la parte 
contraria por el término de TRES DÍAS para que desahogue la vista de la misma. Si no se 
admite, el juez publicará únicamente un acuerdo para enterar a la parte que la solicitó sobre la 
reserva del derecho. (Artículo 1390 Bis 18.)

RECUSACIÓN.
La recusación del juez será admisible hasta antes de la calificación sobre la admisibilidad de las 
pruebas en la audiencia preliminar. (Artículo 1390 Bis 7)

8.3. Pruebas y Audiencias.

PRUEBAS.
En el mismo escrito de contestación de la demanda se ofrecerán pruebas expresando con toda 
claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas, así como las 
razones por las que el oferente considera que demostrarán sus afirmaciones, proporcionando el 
nombre, apellidos y domicilio de los testigos que hubieren mencionado en los escritos 
señalados al principio de este párrafo, así como los de sus peritos, y la clase de pericial de que 
se trate con el cuestionario a resolver, que deberán rendir durante el juicio, exhibiendo las 
documentales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los 
documentos que no tuvieren en su poder en los términos del artículo 1061 del propio Código. 
(Artículo 1390 bis-13)

Confesional (Artículo 1390 Bis 41.)
La prueba confesional en este juicio se desahogará conforme a las siguientes reglas:
I. La oferente de la prueba podrá pedir que la contraparte se presente a declarar sobre los 
interrogatorios que, en el acto de la audiencia se formulen;
II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin más limitación que las preguntas se 
refieran a hechos propios del declarante que sean objeto del debate. El juez, en el acto de la 
audiencia, calificará las preguntas que se formulen oralmente y el declarante dará respuesta a 
aquellas calificadas de legales, y
III. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de que la persona que deba declarar 
no asista sin justa causa o no conteste las preguntas que se le formulen, de oficio se hará 
efectivo el apercibimiento y se tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretenda 
acreditar con esta probanza, salvo prueba en contrario.

Testimonial (Artículo 1390 Bis 42.)
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Las partes tendrán la obligación de presentar a sus testigos, para cuyo efecto se les entregarán 
las cédulas de notificación. Sin embargo, cuando realmente estuvieren imposibilitadas para 
hacerlo, lo manifestarán así bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. El juez 
ordenará la citación (AL MENOS DOS DÍAS DE ANTICIPACIÓN) con el apercibimiento que, en 
caso de desobediencia, se les aplicarán y se les hará comparecer mediante el uso de los 
medios de apremio señalados en las fracciones III y IV del artículo 1067 Bis.

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de apremio, no se logra la 
presentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el señalamiento del domicilio de algún 
testigo resulte inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar 
el procedimiento, se impondrá al oferente una sanción pecuniaria a favor del colitigante hasta 
por la cantidad señalada en la fracción II del artículo 1067 Bis. El juez despachará de oficio 
ejecución en contra del infractor, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere 
incurrido, declarándose desierta de oficio la prueba testimonial.

Las partes interrogaran oralmente a los testigos. Las preguntas estarán concebidas en términos 
claros y precisos, limitándose a los hechos o puntos controvertidos objeto de esta prueba, 
debiendo el juez impedir preguntas contrarias a estos requisitos, así como aquellas que resulten 
ociosas o impertinentes. Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el juez 
también puede, de oficio, interrogar ampliamente a los testigos. (Artículo 1390 Bis 43)

Instrumental (Artículo 1390 Bis 44)
Los registros del juicio oral, cualquiera que sea el medio, serán instrumentos públicos; harán 
prueba plena y acreditarán el modo en que se desarrolló la audiencia o diligencia 
correspondiente, la observancia de las formalidades, las personas que hubieran intervenido, las 
resoluciones pronunciadas por el juez y los actos que se llevaron a cabo.

Los documentos que presenten las partes podrán ser objetados en cuanto su alcance y valor 
probatorio, durante la etapa de admisión de pruebas en la audiencia preliminar. Los 
presentados con posterioridad deberán serlo durante la audiencia en que se ofrezcan. (Artículo 
1390 Bis 45.)

Comentario: La objeción de documentos puede plantearse como un acto procesalmente válido 
al momento de contestar la demanda, ya que si bien es cierto que el artículo 1390 bis 45 del 
Código de Comercio, alude a que únicamente podrán ser objetados en cuanto a su alcance y 
valor probatorio en la audiencia preliminar, lo cierto es que esa precisión del legislador tiene el 
propósito de fijar la preclusión del derecho de las partes a objetar los documentos presentados 
en juicio, es decir, precisar el límite máximo en que se puede ejercer tal prerrogativa, y después 
del cual queda extinguida; mas no el de impedir que tal derecho se ejerza con antelación 
respecto de los documentos presentados antes de la celebración de la audiencia preliminar en 
donde se determinará lo relativo a las pruebas, como es el caso de las exhibidas con la 
demanda y la contestación, así como la correspondiente fijación de acuerdos probatorios.

Época: Décima Época 
Registro: 2013280 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo I 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 65/2016 (10a.)

“JUICIO ORAL MERCANTI L. LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PUEDE PLANTEARSE COMO UN 
ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA
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(LEGISLACIÓN REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012). De la interpretación del citado precepto 
legal, se advierte que en los juicios orales mercantiles la objeción de documentos puede 
plantearse como un acto procesalmente válido al momento de contestar la demanda, ya que si 
bien es cierto que dicho numeral alude a que únicamente podrán ser objetados en cuanto a su 
alcance y valor probatorio en la audiencia preliminar, lo cierto es que esa precisión del 
legislador tiene el propósito de fijar la preclusión del derecho de las partes a objetar los 
documentos presentados en juicio, es decir, precisar el límite máximo en que se puede ejercer 
tal prerrogativa, y después del cual queda extinguida; mas no el de impedir que tal derecho se 
ejerza con antelación respecto de los documentos presentados antes de la celebración de la 
audiencia preliminar en donde se determinará lo relativo a las pruebas, como es el caso de las 
exhibidas con la demanda y la contestación, así como la correspondiente fijación de acuerdos 
probatorios. Por tanto, si la objeción de los mencionados documentos se formuló en la 
contestación, ésta debe considerarse hecha oportunamente, sin que haya necesidad de su 
reiteración o ratificación en el periodo de pruebas pues, de lo contrario, es decir, limitar la 
objeción a la audiencia preliminar, atentaría contra el debido proceso, restringiéndose la 
defensa adecuada y el acceso efectivo a la jurisdicción. De ahí que, en aras de que exista 
equilibrio procesal entre los contendientes, el demandado puede válidamente objetar las 
pruebas que estime pertinentes al momento de contestar la demanda.”

Por otra parte, la impugnación de falsedad de un documento, tratándose de los exhibidos junto 
con la demanda, se opondrá mediante excepción, simultáneamente en la contestación y nunca 
después, a no ser que fueren supervenientes. Al momento de su interposición se deberán 
ofrecer las pruebas que se estimen pertinentes, además de la prueba pericial, con lo que se 
dará vista a la contraria, para que manifieste lo que a su derecho convenga y designe perito de 
su parte, reservándose su admisión en la audiencia preliminar; sin que haya lugar a la 
impugnación en la vía incidental.

Tratándose de documentos exhibidos por la parte demandada junto con su contestación a la 
demanda, o bien, de documentos exhibidos por cualquiera de las partes con posterioridad a los 
escritos que fijan la litis, la impugnación se hará de forma oral en vía incidental en la audiencia 
en que éstos se admitan.

La preparación y desahogo de la prueba pericial correspondiente, se hará en términos de los 
artículos 1390 Bis 46, 1390 Bis 47 y 1390 Bis 48 del propio Código.
Si con la impugnación no se ofreciere la prueba pericial correspondiente o no se cumpliere con 
cualquiera de los requisitos necesarios para su admisión a trámite, se desechará de plano por 
el juzgador.

Pericial (Artículo 1390 Bis 46)

Al ofrecer la prueba pericial las partes deberán reunir los siguientes requisitos: señalarán con 
toda precisión la ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba practicarse la 
prueba; los puntos sobre los que versará y las cuestiones que se deben resolver en la pericial, 
así como los datos de la cédula profesional o documento que acredite la calidad técnica, 
artística o industrial del perito que se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste, con la 
correspondiente relación de tal prueba con los hechos controvertidos. Si falta cualquiera de los 
requisitos anteriores, el juez desechará de plano la prueba en cuestión.

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la reconvención, la contraparte, al presentar 
su contestación, deberá designar el perito de su parte, proporcionando los requisitos
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establecidos en el párrafo anterior, y proponer la ampliación de otros puntos y cuestiones, 
además de los formulados por el oferente, para que los peritos dictaminen.

En caso de que la prueba pericial se ofrezca al contestar la demanda o al contestar la 
reconvención, la contraria, al presentar el escrito en el que desahogue la vista de ésta, deberá 
designar el perito de su parte en los términos establecidos en este artículo.

De estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá en la etapa correspondiente, quedando 
obligadas las partes a que sus peritos en la audiencia de juicio exhiban el dictamen respectivo.

En caso de que alguno de los peritos de las partes no exhiba su dictamen en la audiencia 
correspondiente, precluirá el derecho de las partes para hacerlo y, en consecuencia, la prueba 
quedará desahogada con el dictamen que se tenga por rendido. En el supuesto de que ninguno 
de los peritos exhiba su dictamen en la audiencia respectiva, se declarará desierta la prueba. 
(Artículo 1390 Bis 47.)

Cuando los dictámenes exhibidos resulten sustancialmente contradictorios de tal modo que el 
Juez considere que no es posible encontrar conclusiones que le aporten elementos de 
convicción, podrá designar un perito tercero en discordia. A este perito deberá notificársele para 
que dentro del plazo de tres días, presente escrito en el que acepte el cargo conferido y 
proteste su fiel y legal desempeño; asimismo señalará el monto de sus honorarios, en los 
términos de la legislación local correspondiente o, en su defecto, los que determine, mismos 
que deben ser autorizados por el Juez, y serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. 
(Artículo 1390 Bis 47.)

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje precisamente en la audiencia que 
corresponda (Artículo 1390 Bis 47.)

Los peritos asistirán a la audiencia respectiva con el fin de exponer verbalmente las 
conclusiones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la prueba con los exhibidos y 
respondan las preguntas que el juez o las partes les formulen, debiendo acreditar, en la misma 
audiencia y bajo su responsabilidad, su calidad científica, técnica, artística o industrial para el 
que fueron propuestos, con el original o copia certificada de su cédula profesional o el 
documento respectivo. En caso de que no justifique su calidad de perito, o de no asistir los 
peritos designados por las partes, se tendrá por no rendido su dictamen y la ausencia 
injustificada del perito tercero en discordia dará lugar a que se le imponga una sanción 
pecuniaria equivalente a la cantidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes, en 
igual proporción. (Artículo 1390 Bis 48.)

Prueba Superveniente (Artículo 1390 Bis 49.)

Después de la demanda y contestación, reconvención y contestación a la reconvención en su 
caso, no se admitirán al actor ni al demandado, otros documentos que los que se hallen en 
alguno de los casos siguientes:
I. Ser de fecha posterior a dichos escritos;
II. Los anteriores respecto de los cuales, protestando decir verdad, asevere la parte que los 
presente no haber tenido antes conocimiento de su existencia;
III. Los que no haya sido posible adquirir con anterioridad por causas que no sean 
imputables a la parte interesada.
La prueba documental superveniente, deberá ofrecerla hasta antes de que se declare visto el 
asunto y el juez, oyendo previamente a la parte contraria en la misma audiencia, resolverá lo 
conducente
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AUDIENCIAS.
Desahogada la vista de la contestación a la demanda y, en su caso, de la contestación a la 
reconvención, o transcurridos los plazos para ello, el juez señalará de inmediato la fecha y hora 
para la celebración de la audiencia preliminar, la que deberá fijarse dentro de los diez días 
siguientes. (Artículo 1390 Bis 20.)

En el mismo auto, el juez admitirá, en su caso, las pruebas que fuesen ofrecidas en relación 
con las excepciones procesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la audiencia 
preliminar. En caso de no desahogarse las pruebas en la audiencia, se declararán desiertas por 
causa imputable al oferente. (Artículo 1390 Bis 20.)

Es obligación de las partes asistir a las audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus 
legítimos representantes, que gocen de las facultades a que se refiere el párrafo tercero del 
artículo 1069 de este Código, además de contar con facultades expresas para conciliar ante el 
juez y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente. (Artículo 1390 Bis 21)

Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese 
mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber 
estado. (Artículo 1390 Bis 22)

Época: Décima Época 
Registro: 2014496 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 43, Junio de 2017, Tomo I 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 25/2017 (10a.)
Página: 544

“JUICIO ORAL MERCANTI L. E L CÓMPUTO DE L P LAZO PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN LA AUDIENCIA, INICIA EL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES. De la
interpretación armónica, sistemática y funcional de los artículos 17, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 de la Ley de Amparo y 1390 bis-8, 
1390 bis-10, 1390 bis-39, 1390 bis-22 y 1075 del Código de Comercio, se advierte que la 
notificación de la sentencia definitiva dictada en la audiencia del juicio oral se tiene por realizada 
en ese mismo acto y surte efectos al día siguiente, por lo que el tribunal de amparo debe tomar 
como inicio del plazo para promover el juicio constitucional iniciado en contra de ese fallo, el día 
siguiente al en que surta efectos la notificación tenida por hecha en la audiencia. Esto es así, 
pues la prevención formulada por el legislador, en el sentido de que las resoluciones judiciales 
pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad de 
formalidad alguna, se refiere a que no es el caso de ordenar su notificación personal, por lista o 
por boletín judicial; sin embargo, dado que el artículo 1390 Bis-10 dispone que "las demás 
determinaciones (con la única exclusión del emplazamiento que se verifica de manera personal) 
se notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales", se colige 
que, incluso, aquellas notificaciones realizadas en el acto de la audiencia han de seguir las 
reglas de las notificaciones no personales. Luego, como en el apartado correspondiente al juicio 
oral no se establece cuáles son las reglas aplicables a las notificaciones no personales, por 
disposición del propio Código, es válido acudir al artículo 1075 de dicho ordenamiento legal, en 
el que se prevé que tanto este tipo de notificaciones, como las personales, deben surtir efectos 
para su perfeccionamiento. Así, si bien en la audiencia de juicio, el juzgador notifica el fallo 
definitivo a las partes, esta diligencia no se perfecciona de inmediato, sino que en términos de 
la norma citada dicha notificación surte efectos al día siguiente; de ahí que el plazo para la 
promoción del juicio de amparo directo contra las resoluciones dictadas en las audiencias de los
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juicios orales mercantiles, inicia a partir del día siguiente al en que haya surtido sus efectos la 
notificación realizada necesariamente en el acto mismo de la audiencia.”

El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, con lo 
que quedan precluídos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de ellas. 
(Artículo 1390 Bis 24.)

La parte que asista tardíamente a una audiencia se incorporará al procedimiento en la etapa en 
que ésta se encuentre, sin perjuicio de la facultad del juez en materia de conciliación y/o 
mediación. (Artículo 1390 Bis 24.)

AUDIENCIA PRELIMINAR (Artículo 1390 Bis 32.

La audiencia preliminar tiene por objeto:

I. La depuración del procedimiento;
II. La conciliación y/o mediación de las partes por conducto del juez;
III. La fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos;
IV. La fijación de acuerdos probatorios;
V. La calificación sobre la admisibilidad de las pruebas, y
VI. La citación para audiencia de juicio.

— La audiencia preliminar se llevará a cabo con o sin asistencia de las partes. A quien no acuda 
sin justa causa calificada por el juez se le impondrá una sanción, que no podrá ser inferior a 
$2,000.00, ni superior a $6,477.08, monto que se actualizará en los términos del artículo 1253, 
fracción VI del propio Código de Comercio (Artículo 1390 Bis 33.)

Época: Décima Época 
Registro: 2014690 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 44, Julio de 2017, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LXXXII/2017 (10a.)
Página: 58

“JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE 
PREVÉ UNA SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE QUE NO ACUDA SIN JUSTA CAUSA A 
LA AUDIENCIA PRELIMINAR, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN. El precepto citado, al establecer la imposición de una sanción pecuniaria 
a la parte que no acuda a la audiencia preliminar en el juicio oral mercantil sin justa causa 
calificada por el Juez, no vulnera el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que al 
examinar la idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto de la medida, resulta 
que el juicio oral tiene como fin constitucionalmente válido garantizar el derecho a una 
impartición de justicia pronta prevista en el precepto constitucional indicado, pues la facultad 
para imponer la sanción en caso de inasistencia de las partes a la audiencia preliminar 
responde a que sólo con su asistencia es posible que el juzgador intente conciliarlas y les 
proponga soluciones tendentes a abreviar el juicio. En ese sentido, la sanción es una medida 
idónea, pues es razonable que su imposición por inasistencia sea un buen incentivo para que 
las partes acudan a dicha audiencia; asimismo, la medida también resulta necesaria, ya que no 
se vislumbra una menos gravosa para las partes que tenga el mismo grado de efectividad para 
lograr su asistencia, destacando que el precepto prevé la imposición de la sanción sólo cuando 
la inasistencia sea injustificada; y, además, la medida es proporcional en sentido estricto, toda 
vez que razonablemente puede reportar un mayor beneficio a los justiciables porque procura
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una impartición de justicia pronta, sin que el deber procesal que les impone y la respectiva 
sanción, sean desproporciónales a la luz del fin perseguido.”

En la audiencia preliminar, el juez examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal 
y procederá, en su caso, a resolver las excepciones procesales con el fin de depurar el 
procedimiento; salvo las cuestiones de incompetencia, que se tramitarán conforme a la parte 
general del propio Código. (Artículo 1390 Bis 34.)

En caso de que resulten improcedentes las excepciones procesales, o si no se opone alguna, el 
juez procurará la conciliación entre las partes, haciéndoles saber los beneficios de llegar a un 
convenio proponiéndoles soluciones. Si los interesados llegan a un convenio, el juez lo 
aprobará de plano si procede legalmente y dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. En caso 
de desacuerdo, el juez proseguirá con la audiencia. (Artículo 1390 Bis 35.)

COMENTARIO: Cabe destacar que en el segundo párrafo del artículo 1390 Bis 35, EXISTE LA 
PROHIBICIÓN a las partes de que no podrán invocar, en ninguna etapa procesal, antecedente 
alguno relacionado con la proposición, discusión, aceptación, ni rechazo de las propuestas de 
conciliación y/o mediación.

Durante la audiencia, las partes podrán solicitar conjuntamente al juez la fijación de acuerdos 
sobre hechos no controvertidos, los que tendrán como fin establecer qué acontecimientos de la 
litis están fuera del debate, a efecto de que las pruebas sólo se dirijan a hechos en litigio. 
(Artículo 1390 Bis 36.)

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo probatorio, el juez procederá a la calificación 
sobre la admisibilidad de las pruebas, así como la forma en que deberán prepararse para su 
desahogo en la audiencia de juicio, quedando a cargo de las partes su oportuna preparación, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo se declararán desiertas de oficio las mismas por 
causas imputables al oferente. Las pruebas que ofrezcan las partes sólo deberán recibirse 
cuando estén permitidas por la ley y se refieran a los puntos cuestionados y se cumplan con los 
demás requisitos. (Artículo 1390 Bis 37.)

La preparación de las pruebas quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar a 
los testigos, peritos y demás, pruebas que les hayan sido admitidas; y sólo de estimarlo 
necesario, el juez, en auxilio del oferente, expedirá los oficios o citaciones y realizará el 
nombramiento del perito tercero en discordia, en el entendido de que serán puestos a 
disposición de la parte oferente los oficios y citaciones respectivas, a afecto de que preparen 
sus pruebas y éstas se desahoguen en la audiencia de juicio. (Artículo 1390 Bis 37.)

En el mismo proveído, el juez fijará la fecha para la celebración de la audiencia de juicio, misma 
que deberá celebrarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la emisión de dicho auto. 
(Artículo 1390 Bis 37.)

COMO CUESTIÓN PARTICULAR CABE DESTACAR QUE:
Si en la audiencia preliminar sólo se admiten pruebas documentales que no requieran ser 
preparadas para su desahogo, se podrá concentrar la audiencia de juicio en la preliminar, para 
desahogar las documentales respectivas y dictar la sentencia definitiva en la misma audiencia 
preliminar. (Artículo 1390 Bis 37, último párrafo)

AUDIENCIA DEL JUICIO
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Abierta la audiencia se procederá al desahogo de las pruebas que se encuentren debidamente 
preparadas en el orden que el juez estime pertinente. Al efecto, contará con las más amplias 
facultades como rector del procedimiento; dejando de recibir las que no se encuentren 
preparadas y haciendo efectivo el apercibimiento realizado al oferente; por lo que la audiencia 
no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o desahogo de las pruebas 
admitidas, salvo por caso fortuito o de fuerza mayor. (Artículo 1390 Bis 38.)
En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra, por una vez, a cada una de las partes 
para formular sus alegatos. (Artículo 1390 Bis 38.)
Enseguida, se declarará el asunto visto y se dictará de inmediato la resolución correspondiente. 
(Artículo 1390 Bis 38.)

El juez expondrá oralmente y de forma breve, los fundamentos de hecho y de derecho que 
motivaron su sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos. Acto seguido quedará a 
disposición de las partes copia de la sentencia que se pronuncie, por escrito, para que estén en 
posibilidad de solicitar en un plazo máximo de sesenta minutos la aclaración de la misma en 
términos del último párrafo del artículo 1390 Bis. (Artículo 1390 Bis 39.)

En caso de que en la fecha y hora fijada para esta audiencia no asistiere al juzgado ninguna de 
las partes, se hará constar que la copia de la sentencia queda a disposición de las partes, 
siendo innecesario la exposición oral y lectura de los fundamentos de hecho y de derecho que 
motivaron la sentencia, así como de los respectivos puntos resolutivos. (Artículo 1390 Bis 39.)

MEDIDAS DE APREMIO.

Artículo 1390 Bis 4 del Código de Comercio.
Para hacer cumplir sus determinaciones, el juez puede hacer uso de las medidas de apremio que se mencionan en 
el artículo 1067 bis del Código e Comercio.

“Artículo 1067 Bis.- Para hacer cumplir sus determinaciones el juez puede emplear cualquiera de las siguientes 
medidas de apremio que estime pertinentes, sin que para ello sea necesario que el juzgador se ciña al orden que a 
continuación se señala:

I. Amonestación;

II. Multa hasta de $7,124.55, monto que se actualizará en términos del artículo 1253, fracción VI;

III. El uso de la fuerza pública y rompimiento de cerraduras si fuere necesaria, y

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas;

Si el juez estima que el caso puede ser constitutivo de delito, dará parte al Ministerio Público. ”

Artículo 1390 Bis 23 del Código de Comercio.
El juez cuenta con las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden durante el debate y durante las 
audiencias.
Puede ejercer el poder de mando de la fuerza pública e imponer indistintamente las medidas de apremio. Artículo 
1067 bis del Código de Comercio.
Artículo 1080, fracción III del Código de Comercio.
Reglas de las audiencias.
No se permite la interrupción de la audiencia por ninguna persona, sea de los que intervienen en ella o de terceros 
ajenos.
Los actos de interrupción pueden ser reprimidos con la imposición de la medida de apremio que considere 
pertinente, además de ordenar la expulsión con uso de la fuerza pública de aquél o aquellos que intenten 
interrumpirla.
Los que se resistan a la expulsión podrán ser arrestados hasta por 6 horas, que cumplirán en el lugar que designe 
el juez.
La misma medida se toma para los que falten de palabra, o de obra o por escrito, a la consideración, respeto y 
obediencia debido a los tribunales, o a otras personas cuando los hechos no constituyan delito.
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9.1. Competencia y requisitos para ejercitar la vía.

El juicio ejecutivo es un procedimiento sumario de excepción y que únicamente tiene acceso a 
él, aquél cuyo crédito consta en un título, de tal fuerza, que constituye una presunción de que el 
derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado para que, desde luego, sea 
atendido

Registro: 200482. Tesis: 1a./J. 1/95

ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR CONTADOR. NO ES EXIGIBLE SU 
PRESENTACION EN JUICIO HIPOTECARIO PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE. Si bien la 
Ley de Instituciones de Crédito otorga el carácter de título ejecutivo al certificado contable 
cuando se exhiba junto con el contrato de crédito en que conste la obligación, y también el de 
prueba plena para acreditar en los juicios respectivos los saldos resultantes a cargo de los 
acreditados; de ahí no se sigue que la certificación contable sea exigible en toda clase de 
juicios, y especialmente en los hipotecarios, toda vez que aun cuando éstos participan, de la 
naturaleza privilegiada del ejecutivo, y también exigen la exhibición de un título ejecutivo para 
su procedencia, no cualquier título ejecutivo puede servirles de base, sino sólo el documento 
que la ley respectiva señale, como lo es la escritura pública que contenga el crédito hipotecario, 
debidamente registrada, ello sin perjuicio del derecho del acreedor para exhibir dicho estado de 
cuenta certificado, cuando quiera demostrar el saldo resultante. Por ende, la presentación del 
certificado contable, junto con el contrato, sólo es indispensable en los demás juicios ejecutivos, 
dado que los mismos se fundan necesariamente en documentos que tengan aparejada 
ejecución.

En la ejecutoria de esta jurisprudencia se determinó: Es pertinente recordar ahora que título 
ejecutivo, dice Joaquín Escriche, es 'el instrumento que trae aparejada ejecución contra el 
obligado, de modo que en su virtud se puede proceder sumariamente al embargo y venta de los 
bienes del deudor moroso para satisfacer al acreedor' (Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencia, página 1504).-

Eduardo Pallares, dice que título ejecutivo 'es el que trae aparejada ejecución judicial o sea, el 
que obliga al Juez a pronunciar un auto de ejecución si así lo pide la persona legitimada en el 
título o su representante legal. El concepto de título ejecutivo está relacionado con el de 
ejecución, porque a virtud de él, el Juez debe ordenar al órgano ejecutivo realice ésta' 
(Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, México, 1994, página 773).

Para que un título traiga aparejada ejecución, el crédito en él consignado debe reunir la triple 
característica de ser cierto, líquido y exigible. Las ejecutorias de la Corte Suprema han exigido 
estos requisitos en forma constante, sosteniendo que el juicio ejecutivo es un procedimiento 
sumario de excepción y que únicamente tiene acceso a él aquél cuyo crédito consta en título de 
tal fuerza que constituye vehemente presunción de que el derecho del actor es legítimo y está 
suficientemente probado para que desde luego sea atendido.

Crédito cierto es aquél que reviste alguna de las formas enumeradas por la ley como ejecutivas, 
de aquí que únicamente puede ser título ejecutivo aquél al que la ley otorga expresamente tal 
carácter.

El crédito es líquido si su quántum ha sido determinado en una cifra numérica de moneda. 109
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La característica de que el crédito sea exigible, consiste en que no esté sujeto a plazo o 
condición.

Así, el artículo 1391 del Código de Comercio, dispone que el procedimiento ejecutivo tiene lugar 
cuando la demanda se funda en documento que traiga aparejada ejecución, mencionando en 
sus nueve fracciones (la fracción V actualmente derogada) los documentos a los que otorga tal 
naturaleza, que son títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro 
requisito previo.

El juicio se regula en los artículos 1391 al 1414 del Código de Comercio y se establece como un 
procedimiento sumario por el que se trata de llevar a efecto, por embargo y venta de bienes, el 
cobro de créditos que constan en algún título que tiene fuerza suficiente para constituir, por sí 
mismo, plena probanza, puesto que no se dirige, en principio, a declarar derechos dudosos o 
controvertidos, sino a llevar a efecto los que se hayan reconocido por actos o en títulos de tal 
fuerza que constituyen una presunción juris tantum de que el derecho del actor es legítimo y 
está suficientemente probado para que sea desde luego atendido.

Recordemos que, el título que trae aparejada ejecución, debe tener las características de: 
cierto, líquido y exigible.

Artículo 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en 
documento que traiga aparejada ejecución.

Traen aparejada ejecución:

La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y la arbitral que sea 
inapelable, conforme al artículo 1346, observándose lo dispuesto en el 1348;

II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de los mismos 
expidan los fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación exigible y líquida.

Comentario: Sobre los instrumentos públicos, el artículo 129 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, dispone que son aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.

III. La confesión judicial del deudor, según el art. 1288;

Nota: El precepto al que remite, dice:

“Artículo 1288.- Cuando la confesión judicial haga prueba plena y afecte á toda la demanda, cesará el juicio 
ordinario, si el actor lo pidiere así, y  se procederá en la vía ejecutiva. ”

Comentario: Esa confesión debe reconocer la existencia de una deuda cierta, líquida y exigible, 
condiciones éstas que son esenciales en el título ejecutivo, pues no se puede despachar la 
ejecución cuando el título no es ejecutivo por no contener en sí la prueba preconstituida de esos 
tres elementos.

Es de señalarse que la confesión judicial a que se refiere el artículo 1288, dada su redacción y 
estudio sistemático de los arábigos con los que se encuentra vinculado, permite concluir que 
sólo se presenta el título con aparejada ejecución cuando se hizo en expresa absolución de 
posiciones y no cuando ante la falta de comparecencia a la audiencia de desahogo se le
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declaró confeso de las posiciones calificadas de legales, supuesto que sí se presenta en los 
medios preparatorios a juicio ejecutivo, dado que el último de los numerales expresamente lo 
contempla, debiéndose recordar que lo importante del citado elemento de convicción radica en 
que revele un adeudo cierto, líquido y exigible.

IV. Los títulos de crédito;

El artículo 5 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dispone que son títulos de 
crédito los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna.

Los más representativos son la letra de cambio, el pagaré y el cheque, contemplados en los 
arábigos 76, 170 y 175, respectivamente del invocado ordenamiento, pero también lo son:

Las obligaciones (artículo 208 ídem y 64 de la Ley de Instituciones de Crédito): Representativas 
de la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo constituido a cargo de la 
sociedad emisora, en su caso, institución de crédito.

Certificados de participación (numeral 228 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito).

Certificados de depósito (artículo 229 ídem): Acreditan la propiedad de mercancías o bienes 
depositados en el Almacén que lo emite.

Bono de prenda (artículo 229 ídem): Que acredita la constitución de un crédito prendario sobre 
las mercancías o bienes indicados en el certificado de depósito correspondiente.

Certificados de depósito bancario de dinero (artículo 62 de la Ley de Instituciones de Crédito).

Bonos bancarios y sus cupones (artículo 63 ídem).

V. DEROGADA. Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 
2011

VI. La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe del siniestro, 
observándose lo prescrito en la ley de la materia;

Registro: 164484 Tesis: 1a./J. 90/2009

CONTRATO DE SEGURO. LAS PÓLIZAS NO SON TÍTULOS EJECUTIVOS PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1391, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Para ejercer la vía ejecutiva 
mercantil es necesario que el demandante cuente con un documento a su favor que, conforme 
a la ley, traiga aparejada ejecución, es decir, con un título ejecutivo, el cual debe contener, 
como principales requisitos, un crédito: a) cierto en su existencia; b) líquido en cuanto a cuantía 
determinada; y, c) exigible, como obligación incondicional. Ahora bien, el artículo 1391, fracción
V, del Código de Comercio señala que traen aparejada ejecución las pólizas de seguros 
conforme a la ley de la materia, por lo que tal remisión expresa debe entenderse referida, en 
primer término, a la Ley sobre el Contrato de Seguro y, en segundo, a la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; sin embargo, estos ordenamientos no le 
otorgan un carácter ejecutivo a las indicadas pólizas. Por tanto, ante esa laguna legislativa la 
citada fracción V debe interpretarse en el sentido de que las pólizas de seguros no son títulos 
ejecutivos para efectos de la procedencia de la vía ejecutiva mercantil. Lo anterior es así,
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porque de los artículos 19 y 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro se advierte que la póliza 
es la manifestación escrita y la prueba por excelencia de la celebración de ese contrato, pero no 
que sea el contrato en sí o un título ejecutivo, y mucho menos que, por sí misma, traiga 
aparejada ejecución, pues no reúne los aludidos requisitos para considerar que así sea. En 
efecto, no tiene una cantidad líquida precisamente exigible, ya que aun cuando en ella se 
consigna una suma asegurada determinada, su cobro está sujeto a una serie de condiciones 
estipuladas tanto en el propio contrato como en la ley de la materia, tales como que el contrato 
esté vigente, se haya pagado la prima, se verifique el riesgo amparado, el siniestro reclamado 
sea procedente y que no resulte aplicable alguna causa de exclusión; de manera que las 
obligaciones contraídas por las aseguradoras están supeditadas a la realización de la 
eventualidad futura e incierta prevista en el contrato respectivo, a diferencia de lo que ocurre 
con los títulos ejecutivos.

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de comercio firmados y 
reconocidos judicialmente por el deudor;

Sobre el particular, los artículos 1165 y 1166 del Código de Comercio, consagran que el 
reconocimiento puede pedirse judicialmente o ante notario o corredor, el primer supuesto 
mediante medios preparatorios a juicio.

Registro: 161081, Tesis: 1a./J. 89/2011.

“FACTURAS . VALOR PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ 
LOS BIENES O SERVICIOS.- La factura es un documento privado que se emplea como 
comprobante fiscal, de compraventa o prestación de servicios, y permite acreditar la relación 
comercial e intercambio de bienes en atención a las circunstancias o características de su 
contenido y del sujeto a quien se le hace valer. En este sentido, si la factura es considerada un 
documento privado, ésta hace prueba legal cuando no es objetada, ya sea como título 
ejecutivo, de conformidad con el artículo 1391, fracción VII, del Código de Comercio o por lo 
previsto en el artículo 1241 del mismo ordenamiento. No obstante lo anterior, cuando en un 
juicio entre un comerciante y el adquirente de los bienes o servicios, la factura es objetada, no 
son aplicables las reglas previstas en los citados artículos, ya que su mera refutación produce 
que su contenido no sea suficiente para acreditar la relación comercial. Por tales motivos, si las 
facturas adquieren distinto valor probatorio, lo consecuente es que a cada parte le corresponda 
probar los hechos de sus pretensiones, para que el juzgador logre adminicular la eficacia 
probatoria de cualquiera de los extremos planteados, resolviendo de acuerdo con las reglas de 
la lógica y su experiencia.” ; me llama la atención, ya que pareciera que establece que la factura 
es título ejecutivo por sí; sin embargo, para que sea considerada de esa manera tendría que ser 
firmada y reconocida judicialmente por el deudor (lo que sería materia de medios preparatorios 
de juicio), ya que por sí sola no tiene las características de una deuda cierta, líquida y exigible 
(OPINIÓN PERSONAL).

Registro: 206600 Tesis: 3a./J. 15/94

ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. REQUISITOS PARA QUE CONSTITUYAN TITULOS 
EJECUTIVOS. Conforme a una recta interpretación del artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, debe concluirse que además de exhibirse el contrato o la póliza en los que, en su caso, 
se hagan constar los créditos que otorguen las instituciones bancarias, para que los estados de 
cuenta expedidos unilateralmente por los contadores facultados por dichas instituciones 
constituyan títulos ejecutivos y hagan fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos, 
éstos deben contener un desglose de los movimientos que originaron el saldo cuyo cobro se 
pretende, teniendo en cuenta que el propio precepto alude a los términos "saldo" y "estado de 
cuenta” como conceptos diversos, al establecer que dichos estados de cuenta servirán para
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determinar el saldo a cargo de los acreditados, y en observancia del principio de igualdad de las 
partes en el procedimiento que impide obstaculizar la defensa del demandado.

VIII. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, así como los laudos arbitrales que éstas emitan.

IX. Los demás documentos que por disposición de la Ley tienen el carácter de ejecutivos o que 
por sus características traen aparejada ejecución.

PREGUNTA:
El primer párrafo del artículo 68 de la Ley de Instituciones de C rédito dispone : "Los contratos o 
las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las instituciones 
de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la 
institución de crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de 
firma ni de otro requisito.” Ahora bien, el estado de cuenta a que se refiere el precepto trascrito 
¿Debe contener el nombre del contador público que lo certifique?

Respuesta: Sí.

No. Registro: 187542. Tesis: 1a./J. 3/2002

ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR EL CONTADOR PÚBLICO FACULTADO POR 
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. DEBE CONTENER EL NOMBRE DE AQUÉL, A FIN DE NO 
DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL DEMANDADO. El artículo 68 de la Ley de
Instituciones de Crédito, confiere la calidad de título ejecutivo al contrato o póliza en el que se 
haga constar el crédito otorgado por la institución bancaria junto con el estado de cuenta 
certificado por el contador facultado por dicha institución, sin necesidad de otro requisito y 
establece que, en todo caso, el valor probatorio de la certificación se presume, salvo prueba en 
contrario. De lo anterior se sigue que aun cuando el citado artículo 68 no señala que el estado 
de cuenta debe contener el nombre del contador público que lo certifique, en caso de que el 
demandado objete dicho estado, por no contener ese requisito, debe prosperar su objeción, 
toda vez que tal omisión deja en estado de indefensión a la persona que pretende objetar el 
documento, pues no podría probar que el citado contador no cuenta con el título respectivo, o 
bien, que no está autorizado por la institución para realizar la aludida certificación, lo cual pugna 
con lo previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que establece la garantía de audiencia, la que para tener una verdadera eficacia debe otorgar 
oportunidad al particular de hacer su defensa, de rendir pruebas que acrediten los hechos en 
que aquélla se finque y de formular alegatos para apoyar, con las argumentaciones jurídicas 
que se estimen pertinentes, tal defensa.

PREGUNTA:
Si durante la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento que se lleva a 
cabo dentro de un juicio ejecutivo mercantil el demandado, de manera espontánea, lisa, 
llanamente y sin reserva alguna, reconoce el adeudo total cuyo pago le reclama el actor en ese 
procedimiento. En este caso, indique si la manifestación hecha por el enjuiciado constituye una 
confesión judicial.

Respuesta: si en dicha diligencia el demandado admite deber a la actora determinada cantidad, 
es una declaración que constituye una confesión, ya que se acepta la verdad de un hecho 
susceptible de producir consecuencias jurídicas a cargo del obligado, sobre todo cuando se 
realiza de manera espontánea, lisa, llanamente y sin reservas.
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Registro No. 193192. Tesis: 1a./J. 37/99.

CONFESIÓN JUDICIAL. ALCANCES DE LA PRODUCIDA EN LA DILIGENCIA DE 
EXEQUENDO. En el juicio ejecutivo mercantil el requerimiento de pago, durante la diligencia de 
exequendo como primera actuación judicial, es la intimación que por virtud de un mandamiento 
judicial, el ejecutor del juzgado con base en las facultades y la fe pública de la que se encuentra 
investido, dirige a una persona para que pague el adeudo contraído o para que, en su caso, 
manifieste lo que estime conducente en relación con tal requerimiento; por tanto, si en dicha 
diligencia, a la luz de los artículos 1212 y 1235 del Código de Comercio, el demandado admite 
deber a la actora determinada cantidad, es una declaración que constituye una confesión, ya 
que se acepta la verdad de un hecho susceptible de producir consecuencias jurídicas a cargo 
del obligado, sobre todo cuando se realiza de manera espontánea, lisa, llanamente y sin 
reservas; por ello si el reconocimiento del adeudo se hace en el momento en que el deudor es 
requerido del pago, tal declaración es precisamente la que implica la confesión, misma que 
deberá ser valorada de acuerdo con las reglas de apreciación de las pruebas y en conjunto con 
el restante valor probatorio constante en autos.

PREGUNTA:
Si en un juicio ejecutivo mercantil se decreta la nulidad del emplazamiento porque no se 
entregó al demandado copia de la demanda, ¿dicha nulidad debe extenderse al requerimiento 
de pago y al embargo?

Respuesta: Sí, en virtud de que a pesar de ser actos jurídicos distintos, se encuentran 
estrechamente vinculados.

No. Registro: 200390. Tesis: 1a./J. 28/96.

EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES, NULIDAD DEL, 
COMPRENDE AL REQUERIMIENTO Y EMBARGO PRACTICADOS. Conforme a lo dispuesto 
en los artículos 1392, 1393, 1394 y 1396 del Código de Comercio, 111 y 112 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria, el requerimiento de pago 
y embargo hechos al deudor demandado, necesariamente requieren para su legal existencia de 
su notificación en la forma establecida en la ley, notificación que no es otra cosa que el 
emplazamiento a que aluden los preceptos en cita, al cual aquéllos, pese a ser actos jurídicos 
distintos, se encuentran estrechamente vinculados; luego la nulidad de este último, que entraña 
la inobservancia del requisito a que se encuentran sujetos los aludidos requerimiento y 
embargo, lógicamente trasciende a los mismos, sin que sea óbice para ello el hecho de que 
cronológicamente se hubieran practicado con anterioridad y en forma sucesiva en la misma 
diligencia, al indicado emplazamiento.

Medios preparatorios a juicio ejecutivo mercantil.
(Artículos del 1162 al 1167 del Código de Comercio)

1.- Vía confesión judicial. Puede prepararse el juicio ejecutivo, pidiendo al deudor confesión 
judicial bajo protesta de decir verdad, para lo cual el juez señalará día y hora para la 
comparecencia.

2.- Si no comparece a la citación, y si se le hubiere hecho con apercibimiento de ser declarado 
confeso, así como cumplidos los requisitos a que se refieren los artículos anteriores, y la 
exhibición del pliego de posiciones que calificadas de legales acrediten la procedencia de lo
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solicitado, se le tendrá por confeso en la certeza de la deuda, y se despachará auto de embargo 
en su contra, siguiéndose el juicio conforme marca la ley para los de su clase.

Registro: 178221. Tesis: 1a./J. 43/2005

CONFESIÓN JUDICIAL COMO MEDIO PREPARATORIO A JUICIO EJECUTIVO. PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, AQUÉLLA DEBE SER PLENA EN 
RELACIÓN CON EL RECONOCIMIENTO DEL ADEUDO EN CANTIDAD CIERTA, LÍQUIDA Y 
EXIGIBLE. Los medios preparatorios a juicio ejecutivo mercantil preparan la acción y ésta, 
conforme al artículo 1391 del Código de Comercio, requiere para su procedencia que la 
demanda se funde en un documento que traiga aparejada ejecución, entendido como aquel en 
el que consta una cantidad cierta, líquida y exigible. Por tanto, es evidente que atento a la 
naturaleza del procedimiento ejecutivo mercantil, para que éste resulte procedente con base en 
la confesión judicial del deudor obtenida en la diligencia de medios preparatorios -tramitada 
acorde con el artículo 1162 del código citado- como prueba preconstituida de la acción, dicha 
confesión debe ser plena en relación con el reconocimiento de un adeudo en cantidad cierta, 
líquida y exigible, condiciones que son esenciales en un título ejecutivo, pues no se puede 
despachar la ejecución cuando éste no contiene en sí la prueba preconstituida de esos tres 
elementos.

3.- Vía reconocimiento de documento privado. El documento privado que contenga deuda 
líquida y sea de plazo cumplido, permitirá al acreedor, promover medios preparatorios a juicio, 
exhibiendo el documento al juez a quien se le hará saber el origen del adeudo, solicitándole que 
ordene el reconocimiento de la firma, monto del adeudo y causa del mismo.

4.- Puede hacerse el reconocimiento ante notario o corredor, ya en el momento de su 
otorgamiento o con posterioridad, de aquellos documentos que se hubieren firmado sin la 
presencia de dichos fedatarios, siempre que lo haga la persona directa obligada, su 
representante legítimo o su mandatario con poder bastante.
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9.2. Auto de exequendo y excepciones procedentes.

AUTO DE EXEQUENDO.

“Artículo 1392.- Presentada por el actor su demanda acompañada del título ejecutivo, se proveerá auto, con 
efectos de mandamiento en forma, para que el demandado sea requerido de pago, y  no haciéndolo se le 
embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la responsabilidad del 
actor, en depósito de persona nombrada por éste.

En todo momento, el actor tendrá acceso a los bienes embargados, a efecto de verificar que no 
hayan sido dispuestos, sustraídos, su estado y la suficiencia de la garantía, para lo cual, podrá 
además solicitar la práctica de avalúos. De ser el caso, el actor podrá solicitar la ampliación de 
embargo, salvo que la depreciación del bien haya sido por causas imputables al mismo o a la 
persona nombrada para la custodia del bien.”

“Artículo 1395. En el embargo de bienes se seguirá este orden:

I. Las mercancías;

II. Los créditos de fácil y  pronto cobro, a satisfacción del actor;

III. Los demás muebles del demandado;

IV. Los inmuebles;

V. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado.
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Cualquiera dificultad suscitada en el orden que deba seguirse, no impedirá el embargo. El ejecutor la allanará, 
prefiriendo lo que prudentemente crea más realizable, a reserva de lo que determine el juez.

Tratándose de embargo de inmuebles, a petición de la parte actora, el juez requerirá que la demandada exhiba el o 
los contratos celebrados con anterioridad que impliquen la transmisión del uso o de la posesión de los mismos a 
terceros. Sólo se aceptarán contratos que cumplan con todos los requisitos legales y administrativos aplicables.

Tratándose de embargo de bienes muebles, el mismo deberá realizarse en la Sección Única del Registro Único de 
Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio.

Una vez trabado el embargo, el ejecutado no puede alterar en forma alguna el bien embargado, ni celebrar 
contratos que impliquen el uso del mismo, sin previa autorización del juez, quien al decidir deberá recabar la 
opinión del ejecutante. Registrado que sea el embargo, toda transmisión de derechos respecto de los bienes sobre 
los que se haya trabado no altera de manera alguna la situación jurídica de los mismos en relación con el derecho 
que, en su caso, corresponda al embargante de obtener el pago de su crédito con el producto del remate de esos 
bienes, derecho que se surtirá en contra de tercero con la misma amplitud y en los mismos términos que se surtiría 
en contra del embargado, si no hubiese operado la transmisión.

Cometerá el delito de desobediencia el ejecutado que transmita el uso del bien embargado sin previa autorización 
judicial. ”

De lo anterior se obtiene que:

Dentro del procedimiento ejecutivo, auto de exequendo es la resolución en la que ordena que el 
demandado sea requerido de pago y no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para 
garantizar la deuda, gastos y costas reclamados por el actor. Este se publica sin mencionar el 
nombre de las partes, a efecto de que el deudor no se entere del mandamiento girado en su 
contra.

En el juicio ejecutivo mercantil el auto de exequendo, también llamado auto de ejecución, es el 
auto recaído a la demanda ejecutiva mercantil cuando está debidamente fundada en 
documento que trae aparejada ejecución. Es el auto admisorio.

En el auto admisorio se dicta orden para que el deudor sea requerido de pago y no haciéndolo 
se le embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, gastos y costas, poniéndolos bajo la 
responsabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por el acreedor, atendiendo a 
la naturaleza de los bienes embargados, respecto de los que se prevé un orden para su 
embargo.

EMBARGO.

El embargo es un acto procesal por el que se aseguran determinados bienes del deudor para 
que estén a resultas del juicio, el cual se realiza cuando una vez requerido el deudor del pago 
de lo reclamado en la diligencia respectiva, no lo efectúa.

Así, en primer término, se requiere de pago, de no hacerlo, se realiza el embargo, 
posteriormente, se emplaza al demandado, para que dentro del plazo ocho días, comparezca 
para hacer el pago de la cantidad demandada y las costas, o a oponer las excepciones que

otuviere3.

3 Art. 1,396. Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deudor, o a la persona con quien se haya practicado la diligencia 
para que dentro del término de ocho días, el que se computará en términos del artículo 1075 de este Código, comparezca el 
deudor ante el juzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada y las costas, o a oponer las excepciones que tuviere para 
ello.
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No puede desconocerse que esos actos jurídicos distintos de que consta aquel mandamiento, 
se encuentran estrechamente vinculados entre sí, de modo tal que impide legalmente hablarse 
de un embargo sin requerimiento y de un secuestro sin emplazamiento.

Por lo que la inobservancia de las formalidades y requisitos a que se encuentra sujeto el 
emplazamiento, produce su nulidad total, no parcial, de esa diligencia; de manera que pueda 
considerarse eficaz sólo en parte.

De igual manera, se presenta como particularidad de esa diligencia que no se suspenderá, sino 
que se llevará adelante hasta su conclusión, dejando al deudor sus derechos a salvo para que 
los haga valer como le convenga durante el juicio.

Además, el juez no suspenderá su jurisdicción para dejar de resolver todo lo concerniente al 
embargo, su inscripción en el Registro Público, desembargo, rendición de cuentas por el 
depositario respecto de los gastos de administración y de las demás medidas urgentes, 
provisionales o no, relativas a los actos anteriores.

TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2010. Registro. 164629

AUTO DE EXEQUENDO DICTADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN 
IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO. Conforme al artículo 1,392 del Código de Comercio, 
presentada la demanda en la vía ejecutiva mercantil, acompañada del título ejecutivo, el juez 
dictará auto con efectos de mandamiento en forma para que el deudor sea requerido de pago, y 
en caso de que no pague se le embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y 
las costas del juicio, poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en depósito de la 
persona nombrada por éste. Ahora bien, el auto con efectos de mandamiento en forma o auto 
de exequendo no tiene meros efectos declarativos, sino que implica la comprobación por parte 
del juez del cumplimiento de los requisitos para disponer la intimación de pago al deudor y, en 
su defecto, el embargo de sus bienes, es decir, dicho auto ordena la afectación de un bien o de 
un conjunto de bienes del demandado para asegurar cautelarmente la eventual ejecución de 
una pretensión de condena planteada en juicio y que el demandado no pueda disponer de él, lo 
cual procede incluso con la autorización para hacer uso de la fuerza pública y allanar el 
domicilio del deudor en caso de resistencia. Esto es, el auto de exequendo contiene un 
mandato que se concreta con la sola emisión de la orden de requerir el pago de un adeudo en 
el acto mismo del requerimiento y una amenaza consistente en la prevención al deudor de que 
si no efectúa el pago se le embargarán bienes suficientes para cubrir el adeudo y las costas, lo 
que no será motivo de análisis en la resolución que ponga fin al juicio, la cual sólo decidirá la 
suerte de la pretensión de fondo del asunto, ni se examinará en otro momento del juicio, pues el 
ejecutado únicamente podrá oponer excepciones después de realizados el emplazamiento y el 
embargo, y reclamar su monto o la calidad de la cosa embargada una vez cumplida la 
diligencia, pero sin poder reclamar, por ejemplo, la emisión del auto de exequendo con apoyo 
en un título que no traiga aparejada ejecución. Sobre tales premisas, se concluye que contra el 
auto de exequendo dictado en un juicio ejecutivo mercantil procede el amparo indirecto, en 
términos de la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo, sin esperar a que se practique 
el embargo, por constituir un acto de ejecución irreparable dentro del juicio, pues una vez 
ejecutada la orden, la impugnación del embargo sólo puede tener por efecto remediar vicios 
propios de éste, pero no la legalidad de la propia orden, que requiere como presupuesto estar 
fundada en un título que traiga aparejada ejecución. Lo anterior, porque tal perjuicio no es 
susceptible de reparación dentro del juicio, ni siquiera con la obtención de una sentencia 
favorable que levantara el embargo, ya que no podría restituirse al quejoso en la afectación 
sufrida por el tiempo en que éste estuvo en vigor, derivado del auto de exequendo.
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Registro: 178705 Tesis: 1a./J. 10/2005

JUICIO DE AMPARO. DILIGENCIA DE EMBARGO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
NO PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO CUANDO ÉSTA CONSTITUYE EL ACTO 
RECLAMADO. El Código de Comercio establece una serie de formalidades para el desahogo 
de la diligencia de embargo en un juicio ejecutivo mercantil como son: ésta debe ser conducida 
por el actuario, en cumplimiento de un auto dictado por el Juez, en el que se mande requerir de 
pago al deudor, a su representante o a la persona con la que se entienda la diligencia y, en 
caso de no efectuarlo, se le requiera para que señale bienes suficientes a fin de garantizar las 
prestaciones reclamadas y se emplace al demandado. La diligencia terminará con la 
designación por parte del ejecutante del depositario y con el levantamiento del acta respectiva. 
Por su parte, el artículo 1394 del mismo Código de Comercio establece que el emplazamiento 
al demandado debe hacerse con las formalidades que ordenan los códigos adjetivos locales. La 
diligencia de embargo en los juicios ejecutivos mercantiles debe observar las reglas 
establecidas en el Código de Comercio y en las leyes procesales locales, ya que de no 
cumplirse con estas formalidades, se deja en estado de indefensión a la parte demandada en 
esta clase de juicios. Por tales motivos, no puede tenerse como consentido el acto cuando se 
reclama la diligencia de embargo, ya que éste es precisamente el acto reclamado, pues no se 
está de acuerdo con la misma y no se puede tener la certeza de que a la persona o personas 
que se les practicó tuvieron conocimiento en fecha cierta de dicho acto, ya que si los quejosos 
alegan que la misma fue ilegal, es una cuestión que debe resolverse de fondo y el Juez en la 
audiencia constitucional debe allegarse de los medios de prueba ofrecidos para tal efecto. 
Sobreseer en el juicio con apoyo en la fracción XII, del artículo 73, de la ley de la materia por los 
motivos expuestos, va en contra de la técnica del juicio de amparo ya que dicha figura procesal 
impide el estudio del fondo del asunto. Cuando se cuestiona la validez de la diligencia de 
embargo en el juicio mercantil, esta circunstancia permite analizar el acta respectiva, lo que ya 
no trae como consecuencia sobreseer en el juicio de amparo, sino en su caso otorgarlo o 
negarlo, de lo contrario se dejaría en estado de indefensión a la quejosa al no poderse valorar 
las pruebas que ofreció para desvirtuar la legalidad del acta en el juicio de garantías, lo que 
resulta contrario a la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 constitucional.

Registro: 189296 Tesis: 1a./J. 43/2001

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 
349 Y 350 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA AL CÓDIGO DE COMERCIO. El
procedimiento del juicio ejecutivo mercantil tiene una sustanciación especial determinada por el 
Código de Comercio; en éste se fijan las reglas específicas en cuanto a la aplicación supletoria 
de leyes, tales reglas se encuentran contenidas en sus artículos 1054 y 1414, los cuales 
respectivamente disponen: "Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las partes sobre el 
procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes 
mercantiles establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios 
mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y en su defecto se aplicará la ley de 
procedimientos local respectiva.", y "Artículo 1414. Cualquier incidente o cuestión que se 
suscitare en los juicios ejecutivos mercantiles, serán resueltos por el Juez con apoyo en las 
disposiciones respectivas de este título, y en su defecto, en lo relativo a los incidentes en los 
juicios ordinarios mercantiles; y a falta de unas y otras, a lo que disponga la ley procesal de la 
entidad federativa correspondiente, procurando la mayor equidad entre las partes sin perjuicio 
para ninguna de ellas.". De lo anterior claramente se desprende que al ser el juicio ejecutivo 
mercantil un juicio de sustanciación especial contenido en el Código de Comercio, para la 
aplicación de leyes supletorias al mismo, es necesario atender al contenido de las leyes que lo 
regulan, las cuales de manera precisa establecen que en su defecto se aplicará 
supletoriamente la ley procesal de la entidad federativa correspondiente. Por tanto, la ley que se
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aplica supletoriamente es el código procesal civil del Estado y no el Código Civil sustantivo de la 
entidad correspondiente. Así, al no resultar aplicable al juicio ejecutivo mercantil el Código Civil 
sustantivo sino el adjetivo, son inaplicables los artículos 349 y 350 del Código Civil del Estado 
de Puebla, que establecen: "Artículo 349. Cuando sea emplazado en juicio quien esté casado 
con régimen de sociedad conyugal deberá, al contestar la demanda, manifestar al Juez, bajo 
protesta de decir verdad, la fecha de su matrimonio, el Juez del Estado Civil que lo autorizó, el 
nombre de su cónyuge, y la dirección del domicilio personal de éste, en caso de que se halle 
separado del domicilio familiar." y "Artículo 350. Si el cónyuge demandado no cumple al 
contestar la demanda, con el deber que le impone el artículo anterior, o cuando el juicio se siga 
en rebeldía, la sentencia surte efectos a favor o en contra del otro cónyuge, pero de los daños y 
perjuicios que esa sentencia cause a éste, responderá el demandado."; en virtud de que en 
materia mercantil es inaplicable, en forma supletoria el Código Civil estatal al Código de 
Comercio, por tratarse éste de un ordenamiento de carácter federal respecto del cual los 
criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han determinado que 
sólo en materia procesal son aplicables supletoriamente los dispositivos de los Códigos de 
Procedimientos Civiles de los diferentes Estados de la República en que se tramite cada caso, 
pero en el aspecto sustantivo conforme al artículo 2o. del referido Código de Comercio, cuando 
previene que serán supletorias las disposiciones del derecho común, debe entenderse que son 
las contenidas en el Código Civil aplicable en materia federal, por lo que es inconcuso que de 
ninguna manera pueden ser aplicables en forma supletoria los referidos artículos 349 y 350 del 
Código Civil de Puebla.

TESIS JURISPRUDENCIAL 5/2010. Registro. 164597

EMBARGO EN GRADO DE INTERVENCIÓN. EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBE O DESAPRUEBE LAS 
CUENTAS RENDIDAS POR EL INTERVENTOR, LAS PARTES PUEDEN CUESTIONAR LA 
FALTA DE OBSERVANCIA, POR PARTE DEL JUEZ, DE LAS CONDICIONES FORMALES Y 
SUSTANTIVAS REQUERIDAS, CON INDEPENDENCIA DE QUE HAYAN CONTESTADO O 
NO LA VISTA RESPECTIVA, E INCLUSO AL TENOR DE ARGUMENTOS NO PROPUESTOS 
EN SU DESAHOGO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO). Los 
artículos 540 a 543 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco prevén el 
secuestro o embargo en grado de intervención, consistente en asegurar una finca rústica o una 
negociación mercantil o industrial para que los productos o bienes económicos que representan 
estén a las resultas del juicio y los frutos que rindan sirvan para garantizar el pago de lo 
reclamado. Ahora bien, uno de los deberes primordiales del interventor es dar cuenta al juez, 
mensualmente, de los esquilmos y demás frutos de la finca y de los gastos erogados, para lo 
cual debe abrirse un incidente con el que se dará audiencia a las partes para que hagan valer lo 
que a su derecho corresponda y el juez apruebe o no dicha cuenta y determine los fondos que 
deban quedar para los gastos necesarios, mandando depositar el sobrante líquido. Sin 
embargo, la vista a las partes no implica que cuando éstas no la desahoguen o no controviertan 
las cuentas, el juez deba aprobarlas automáticamente, pues además de que la ley no prevé esa 
consecuencia, si el objetivo primordial del incidente relativo es que éste, como director del 
proceso, califique la actuación del interventor y determine los fondos necesarios para los gastos 
de la administración, es evidente que la falta de oposición de las partes a las cuentas rendidas 
no puede tener el efecto de suplir las condiciones formales y sustantivas que requiere su 
aprobación, ni impedir al juzgador valorar las pruebas conforme a derecho o hacer uso del 
arbitrio judicial, ya que puede examinar, incluso de oficio, el mérito de la cuenta mensual del 
interventor; de ahí que la falta de objeción no implica un consentimiento que impida su 
valoración posterior, sino que el juez habrá de decidir al respecto tomando en cuenta lo relatado 
por el interventor y las pruebas ofrecidas. Por tanto, tratándose del embargo de bienes en el 
juicio ejecutivo mercantil, las partes pueden cuestionar la falta de observancia, por parte del
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juzgador, de las condiciones formales y sustantivas que requiere el obsequio de la rendición de 
cuentas del interventor, al interponer el recurso de apelación contra la resolución que las 
apruebe o desapruebe, con independencia de que aquéllas hayan contestado o no la vista, e 
incluso al tenor de argumentos no propuestos en su desahogo. Lo anterior es así, en primer 
lugar, porque el recurso de apelación tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la 
resolución de primera instancia impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos en la 
apelación o en la adhesión a ésta y, en segundo lugar, si el análisis de la cuenta mensual del 
interventor es de examen oficioso, porque tal cuenta implica el cumplimiento de un deber del 
interventor frente al juez, su aprobación o desaprobación no constituye una cuestión 
contenciosa en el juicio, de la que las partes puedan disponer (allanándose, desistiendo o 
consintiendo determinada etapa o acto procesal), sino que es el juez el que, al margen de lo 
que las partes aleguen, debe juzgar si el interventor cumplió o no con su deber; es decir, la litis 
en el recurso interpuesto contra la interlocutoria que resuelve el incidente, no se basa en el 
principio dispositivo, sino en el inquisitivo, en tanto que su objeto es determinar si el juzgador 
aprobó o desaprobó la cuenta con arreglo a derecho.

No. Registro: 185772. Tesis: 1a./J. 48/2002

DILIGENCIA DE EMBARGO EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA DECLARATORIA 
QUE EN LA PRÁCTICA REALIZA EL ACTUARIO, RELATIVA A QUE SOBRE LOS BIENES 
DESIGNADOS SE TRABA FORMAL EMBARGO U OTRA SIMILAR, NO CONSTITUYE UN 
REQUISITO DE LOS EXIGIDOS POR LA LEGISLACIÓN MERCANTIL PARA LA VALIDEZ 
DE AQUÉLLA. De lo dispuesto en los artículos 1392 a 1395 del Código de Comercio, se 
deduce que las formalidades para el desahogo de la diligencia de embargo en un juicio 
ejecutivo mercantil, consisten en que ésta deberá ser conducida por el actuario, en 
cumplimiento de un auto dictado por el Juez, en el que mande requerir de pago al deudor, a su 
representante o a la persona con la que se entienda la diligencia, y que en caso de no 
efectuarlo, también se le requiera para que señale bienes suficientes a fin de garantizar las 
prestaciones reclamadas, con el apercibimiento que, de no hacerlo, aquel derecho para señalar 
bienes pasará al actor, situación que lleva implícita la plena identificación del bien a embargar, 
mediante su individualización concreta; además, la diligencia culminará con la designación por 
parte del ejecutante del depositario, administrador o interventor de los bienes embargados, y 
con el levantamiento del acta respectiva. Atento lo anterior, se concluye que la validez y eficacia 
de la referida diligencia de embargo únicamente depende de que se lleve a cabo con estricto 
apego a lo previsto en los preceptos citados, por lo que la declaratoria expresa en el acta 
respectiva, de que se traba formal embargo u otra similar, sobre los bienes designados, que 
generalmente acostumbran asentar los actuarios judiciales, si bien se produce en una etapa 
muy importante de la diligencia, esto es, entre el momento en que el actuario judicial describe 
los bienes señalados para la traba y la designación del depositario, administrador o interventor 
respectivo, no constituye un requisito de forma de los exigidos por la ley, para tener por 
realizado el embargo.”

PREGUNTA:

Para la validez de un embargo practicado en un juicio mercantil, ¿se requiere que en el acta 
correspondiente obre la declaratoria del actuario de que se trabaembargo sobre los bienes 
señalados para ese efecto, que quedaron especificados en la propia acta?

Respuesta. No constituye un requisito de forma exigido por la ley.

No. Registro: 193025. Tesis: 1a./J. 53/99
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EMPLAZAMIENTO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES ILEGAL EL PRACTICADO EN 
EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO BASE DE LA ACCIÓN, CUANDO 
NO SE RESPETAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, YA QUE 
DICHO DOMICILIO NO DEBE ENTENDERSE COMO CONVENCIONAL PARA EFECTOS 
PROCESALES.- Si bien es cierto en materia mercantil el procedimiento convencional resulta 
preferente y por esto el emplazamiento en el domicilio convencional resulta legal, también lo es 
que de acuerdo a lo establecido en los artículos 1051, 1052 y 1053 del Código de Comercio 
dicho procedimiento convencional debe formalizarse en escritura pública, póliza ante corredor o 
ante el Juez que conozca de la demanda en cualquier estado del juicio, y se respeten las 
formalidades del procedimiento. Por tanto, resulta ilegal el emplazamiento practicado en el 
domicilio señalado en el título de crédito base de la acción, cuando no se respetan las 
formalidades esenciales del procedimiento, es decir si el emplazamiento no fue realizado de 
conformidad con las reglas que al respecto se establecen, ya que dicho domicilio no debe 
entenderse como convencional para efectos procesales, pues para ello se requiere cumplir con 
los requisitos señalados en los preceptos del Código de Comercio ya citados, y por tanto, la 
única consecuencia que tiene la estipulación del domicilio del suscriptor del título de crédito, es 
que dicho documento debe presentarse para su cobro en dicho domicilio, pero cuando su pago 
no se obtiene, y éste se demanda en juicio ejecutivo, debe emplazarse al demandado en el 
lugar en que tenga su domicilio, hecho que deberá constatar el actuario, cumpliendo las 
formalidades esenciales del procedimiento, domicilio que podrá ser el señalado en el título de 
crédito.

Registro: 2000348. Tesis: P./J. 1/2012 (10a.)

EMPLAZAMIENTO. SU FALTA O ILEGALIDAD ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, SI QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO 
EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA TUVO CONOCIMIENTO DEL JUICIO RESPECTIVO 
DESPUÉS DE DICTADA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO HA CAUSADO 
EJECUTORIA, AUN CUANDO PUEDA IMPUGNARLA OPORTUNAMENTE MEDIANTE UN 
RECURSO ORDINARIO EN EL QUE PUEDA HACER VALER AQUELLA VIOLACIÓN 
PROCESAL. Conforme al criterio del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación contenido en la jurisprudencia P./J. 18/94, de rubro: "EMPLAZAMIENTO, 
IRREGULARIDADES EN EL. SON RECLAMABLES EN AMPARO INDIRECTO CUANDO EL 
QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN." es 
factible promover juicio de amparo indirecto por quien, siendo parte material en un juicio, se 
duela de la falta de emplazamiento o de las irregularidades suscitadas en él, considerando que 
en aras de permitir la adecuada tutela de su derecho de audiencia, en ese supuesto se ostenta 
como un tercero extraño a juicio que, por equiparación, debe regirse por las reglas procesales 
aplicables a la persona extraña a juicio, entre las que se encuentra la posibilidad de acudir al 
juicio de amparo sin necesidad de agotar los recursos ordinarios, lo que deriva de la 
interpretación sistemática de los incisos a), b) y c) de la fracción III del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la de promoverlo en la vía 
indirecta para impugnar la constitucionalidad del juicio respectivo, con el objeto de ofrecer las 
pruebas para acreditar los referidos vicios procesales, lo que no podría realizar en la vía directa 
ante la limitación probatoria establecida en los artículos 78 y 190 de la Ley de Amparo. En ese 
tenor, ante la ausencia de regulación sobre la procedencia del amparo indirecto promovido por 
quien se ostenta como tercero extraño, cuando tuvo conocimiento del juicio respectivo con 
motivo del dictado de la sentencia de primera instancia y aún se encuentre en tiempo para 
interponer el recurso ordinario, generalmente el de apelación, en el cual pudiera hacer valer 
vicios procesales, atendiendo a la naturaleza de las normas rectoras del juicio de amparo y al 
principio pro persona establecido en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución General 
de la República, se concluye que dicha circunstancia no permite desconocer los beneficios
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procesales que dispensa la regulación del juicio constitucional a quienes se ostentan como 
terceros extraños, pues aun cuando en el recurso ordinario puedan controvertir la falta o la 
deficiencia del emplazamiento, las posibilidades de ejercer por esa vía la defensa de su 
derecho constitucional estarán sujetas a diversas particularidades sobre el plazo para 
interponer el recurso, el tipo de pruebas y los hechos materia de probanza; sin menoscabo de 
que si ante la referida opción el justiciable acude al medio ordinario de defensa para controvertir 
los vicios en comento, posteriormente ya no podrá ostentarse como un tercero extraño a juicio 
equiparado a persona extraña, por lo que contra la sentencia dictada en el recurso ordinario 
respectivo podrá, en su caso, promover demanda de amparo directo en la cual, conforme a la 
fracción I del artículo 159 de la Ley de la materia, haga valer como violación procesal los vicios 
mencionados, lo cual lleva a interrumpir parcialmente, en la medida en que sostienen un criterio 
contrario al precisado, las tesis jurisprudenciales 3a./J. 17/92, 3a./J. 18/92 y 3a./J. 19/92, de la 
entonces Tercera Sala de este Alto Tribunal.

Registro. 170787 1a. J./ 152/2007.

DEPOSITARIOS JUDICIALES E INTERVENTORES CON CARGO A LA CAJA EN JUICIOS 
EJECUTIVOS MERCANTILES. PARA RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LA 
CAUCIÓN PARA GARANTIZAR SU CARGO PROCEDE APLICAR SUPLETORIAMENTE LA 
LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL CORRESPONDIENTE. La supletoriedad de normas en 
materia mercantil sólo procede respecto de aquellas instituciones establecidas en el Código de 
Comercio cuya regulación sea nula o insuficiente; de ahí que si en sus artículos 1392 a 1395 se 
prevé la institución procesal del embargo de bienes, pero no se regulan los derechos y deberes 
de los depositarios de éstos, es aplicable supletoriamente la legislación procesal civil, local o 
federal, dependiendo de la fecha de inicio del proceso mercantil respectivo, a fin de resolver 
sobre el otorgamiento de la caución para garantizar el depósito de los bienes embargados en el 
juicio ejecutivo mercantil. Ello se confirma con lo estatuido en el artículo 1392 de dicha 
legislación mercantil, en el sentido de que los bienes embargados deben ponerse bajo la 
responsabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por éste; y al tenor del artículo 
1414 del citado Código, el cual señala que cualquier incidente o cuestión que se suscite en los 
juicios ejecutivos mercantiles debe resolverse por el juez con apoyo en las disposiciones 
respectivas del Título Tercero del propio ordenamiento legal, y en su defecto en lo relativo a los 
incidentes en los juicios ordinarios mercantiles, y a falta de ambas, a lo establecido en el Código 
de Procedimientos Civiles respectivo, en aras de procurar la mayor equidad entre las partes; 
por lo que si lo estima conducente o lo solicita justificadamente el embargado, el juez puede 
decretar la caución para que el depositario o interventor -que no sea el demandado- designado 
por el actor responda del secuestro con fundamento en las disposiciones legales aplicables de 
la legislación procesal civil correspondiente.

Registro. 1013366 Tesis 767 Instancia: Tercera Sala.

EMBARGO, SU EXISTENCIA NO ES REQUISITO PARA QUE SE DICTE SENTENCIA DE 
REMATE EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.- De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1391 del Código de Comercio, el único requisito necesario para el ejercicio de la acción 
ejecutiva mercantil, es que la misma se funde en título que traiga aparejada ejecución, es decir, 
en una prueba preconstituida, pues se trata de una acción privilegiada; por lo tanto, el 
aseguramiento de bienes al momento de celebrar la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento, no es una condición sine qua non para la existencia de la contienda 
entre las partes y en su caso para que el Juez pronuncie sentencia en la que ordene hacer 
trance y remate de bienes del deudor, que por lo general ya se encuentran embargados. El 
embargo de bienes del demandado es un derecho que el enjuiciante puede ejercitar o 
renunciar, por lo que la falta de embargo no constituye un impedimento legal para llevar 
adelante el juicio ejecutivo, ya que la cuestión toral a resolver en éste, es determinar si el actor
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tiene derecho al pago que reclama en el juicio y, por consecuencia, en caso de rehusarse el 
deudor a hacerlo en el término que se fija en la propia sentencia de condena, se haga trance y 
remate de los bienes de su propiedad, que se encuentren embargados o que con posterioridad 
se embarguen. La falta de embargo, no afecta los procedimientos encaminados a la decisión en 
los términos controvertidos, y el punto resolutivo de la sentencia que ordena el remate no es 
ilegal, pues sólo significa que debe llevarse adelante la ejecución y que, en su caso, esto es, 
cuando se perfecciona el embargo, pueden continuar los procedimientos del remate.

EXCEPCIONES

“Artículo 1396. Hecho el embargo, acto continuo se notificará al demandado, o a la persona con quien se haya 
practicado la diligencia para que dentro del término de ocho días, el que se computará en términos del artículo 
1075 de este Código, comparezca la parte demandada ante el juzgado a hacer paga llana de la cantidad 
reclamada y las costas, o a oponer las excepciones que tuviere para ello. ”

“Artículo 1397.- Si se tratare de SENTENCIA, no se admitirá más excepción que la de pago si la ejecución se pide 
dentro de ciento ochenta días; si ha pasado ese término, pero no más de un año, se admitirán además las de 
transacción, compensación y compromiso en árbitros; y  transcurrido más de un año, serán admisibles también la 
de novación, comprendiéndose en ésta la espera, la quita, el pacto de no pedir y  cualquier otro arreglo que 
modifique la obligación, y  la de falsedad del instrumento, siempre que la ejecución no se pida en virtud de 
ejecutoria, convenio o juicio constante en autos. Todas estas excepciones, sin comprender la de falsedad, deberán 
ser posteriores á la sentencia, convenio o juicio, y  constar por instrumento público, por documento judicialmente 
reconocido o por confesión judicial. ”

“Artículo 1402.- Si se tratare de CARTAS DE PORTE, se atenderá a lo que dispone el artículo 583.” Este último 
precepto —583— refiere que los títulos legales del contrato entre el cargador y el porteador serán las cartas de 
porte, que no admiten más excepciones que la falsedad y error material en su redacción. -

“Artículo 1403.- Contra cualquier otro documento mercantil que traiga aparejada ejecución, son admisibles las 
siguientes excepciones:

I. Falsedad del título o del contrato contenido en él;

II. Fuerza o miedo;

III. Prescripción o caducidad del título;

IV. Falta de personalidad en el ejecutante, o del reconocimiento de la firma del ejecutado, en los casos en que ese 
reconocimiento es necesario;

V. Incompetencia del juez;

VI. Pago o compensación;

VII. Remisión o quita;

VIII. Oferta de no cobrar o espera.

IX. Novación de contrato;

Las excepciones comprendidas desde la fracción IV a la IX sólo serán admisibles en juicio ejecutivo, si se fundaren 
en prueba documental. ”

ADEMÁS, TRATÁNDOSE DE TÍTULOS DE CRÉDITO, el artículo 8 de LGTOC establece que 
contra las acciones derivadas de un documento de esa naturaleza, sólo pueden oponerse las 
siguientes excepciones y defensas:

I.- Las de incompetencia y de falta de personalidad en el actor;

II.- Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien firmó el documento;

III.- Las de falta de representación, de poder bastante o de facultades legales en quien 
subscribió el título a nombre del demandado, salvo lo dispuesto en al artículo 11;
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IV.- La de haber sido incapaz el demandado al suscribir el título;

Nota: Solo como referencia se cita el siguiente criterio, aunque queda fuera de las épocas 
acordadas.

Quinta Epoca. Instancia: Tercera Sala

MENORES, INCAPACIDAD DE LOS, PARA SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO 
(LEGISLACION DE TAMAULIPAS). De acuerdo con los artículos 2o. y 5o. del Código de 
Comercio y 30, fracción I, del Código Civil del Estado de Tamaulipas, supletorio de aquél, debe 
estimarse que una persona de catorce años, carece de capacidad para suscribir un título de 
crédito, y por lo mismo, la prueba de que en la fecha de suscripción del título, el suscriptor tenía 
la edad indicada, trae como consecuencia que debe considerarse justificada plenamente la 
excepción a que se contrae la fracción IV del artículo 8o. de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.

V.- Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones que el título o el acto en él 
consignado deben llenar o contener y la ley no presuma expresamente, o que no se hayan 
satisfecho dentro del término que señala el artículo 15;

VI.- La de alteración del texto del documento o de los demás actos que en él consten, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13;

Tesis: 1a./J. 101/2004. Registro. 178587.

TÍTULO DE CRÉDITO. SI SE ACREDITA UNA ALTERACIÓN AL DOCUMENTO EN CUANTO 
A SU CANTIDAD, PERO EL OBLIGADO RECONOCE UN MONTO DIFERENTE COMO 
AQUEL POR EL QUE REALMENTE SE OBLIGÓ, PUEDE CONDENÁRSELE POR ESTE 
CONCEPTO EN EL MISMO PROCESO. Si se altera un título de crédito, en cuanto a la 
cantidad por la que obliga, es evidente que el elemento obligarse por esa cantidad, y entonces 
es dable que sea ese el monto por el que, en su caso, debe pronunciarse la sentencia del 
respectivo juicio mercantil, en congruencia con el artículo 13 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, que dispone que en caso de alteración del texto de un título de crédito, 
los signatarios posteriores a ella se obligan según los términos del texto alterado, y los 
signatarios anteriores, conforme a los del texto original. Lo anterior es así, ya que es 
innecesario que se intente una nueva acción en tanto que ello sería contrario al principio de 
celeridad procesal, puesto que la litis ya está trabada.

VII.- Las que se funden en que el título no es negociable;

Séptima Época. Instancia: Tercera Sala

CHEQUES. CLAUSULA "PARA ABONO EN CUENTA". SUS EFECTOS. La cláusula "para 
abono en cuenta" en el cheque, según el artículo 198, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, produce los siguientes efectos: en primer lugar, el librado no podrá 
pagar el cheque en efectivo, sino que deberá hacerlo abonando el importe del mismo en la 
cuenta que lleva o abra a favor del tenedor; en segundo término, el cheque no es negociable a 
partir de la inserción de la cláusula "para abono en cuenta"; en tercer lugar, esta cláusula no 
puede ser borrada y, por último, el librado que pague en otra forma un cheque para abono en 
cuenta, será responsable del pago irregularmente hecho. Empero, los efectos legales de esta 
forma especial de cheque no se agotan aquí. Al convertirse en un instrumento no negociable no 
se puede transmitir por endoso, sólo puede hacerse en la forma y con los efectos de una cesión
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ordinaria, como lo establece el artículo 25 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y, excepcionalmente, puede ser endosado a una institución de crédito, pero únicamente 
para su cobro, como lo ordena el artículo 201 del mismo ordenamiento.

VIII.- Las que se basen en la quita o pago parcial que consten en el texto mismo del documento, 
o en el depósito del importe de la letra en el caso del artículo 132;

IX.- Las que se funden en la cancelación del título, o en la suspensión de su pago ordenada 
judicialmente, en el caso de la fracción II del artículo 45;

Sexta Época. Instancia: Tercera Sala. Registro. 272165.

TITULOS DE CREDITO NOMINATIVOS, EXTRAVIADOS. A QUIEN COMPETE LA ACCION 
PARA LOGRAR LA REIVINDICACION O LA CANCELACION DE LOS. Las acciones para 
lograr la reivindicación o la cancelación de un título de crédito nominativo que haya sido 
extraviado o robado y el procedimiento a que están sujetas las concede el artículo 42 de la Ley 
de Títulos y Operaciones de Crédito, únicamente a quienes involuntariamente han dejado de 
poseer el título de crédito, pero no puede deducirlas el que por un acto de su voluntad ha 
transmitido su posesión, pues entonces para salvaguardia de sus derechos, dispone de los 
medios de defensa que provengan del negocio jurídico o del hecho que haya ocasionado su 
desposesión. Tales acciones competen, asimismo, a cualquier portador legítimo del título 
extraviado, pues si se trata de endosos en procuración puede considerarse comprendida la 
demanda de cancelación entre los casos previstos en la ley, en el mandato conferido al 
endosatario por el endosante, porque se trata, al fin de cuentas, de un acto conservativo de 
derechos.
X.- Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las demás condiciones 
necesarias para el ejercicio de la acción;

XI.- Las personales que tenga el demandado contra el actor.

Registro: 270985. Instancia: Tercera Sala.Tesis:

TITULOS DE CREDITO, EXCEPCIONES PERSONALES OPONIBLES A LOS. Si bien es 
cierto que los atributos de autonomía y literalidad de un título de crédito ponen a los terceros, 
ajenos a la relación causal, a cubierto de las excepciones personales que el deudor de dicha 
relación causal pueda oponer en contra del primitivo tenedor del título, también lo es que 
cuando el documento no es negociable o no entró a la circulación, o lo readquiere el primitivo 
beneficiario, el demandado sí puede oponer en su contra las excepciones personales que se 
deriven de la relación causal que dio origen al título fundado en la fracción XI del artículo 8o. de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Este criterio inspiró indudablemente la tesis 
jurisprudencial que textualmente dice: "LETRAS DE CAMBIO. EXCEPCIONES OPONIBLES A 
SU PAGO. Cuando la letra de cambio no ha entrado en circulación y no ha tenido por lo mismo, 
vida comercial, independientemente del contrato que le dio origen, sino que únicamente implica 
o consigna derechos u obligaciones entre los primeros contratantes, pueden oponerse por el 
deudor las excepciones personales que tenga contra su acreedor".

Conforme al artículo 1405 del Código de Comercio, puede darse el caso de que el deudor se 
allane a la demanda y solicite plazo de gracia para el pago; en este caso, el juez dará vista al 
actor para que, dentro de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga; hecho lo anterior, 
el juez debe resolver de acuerdo a las proposiciones de las partes.
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En caso de que el demandado conteste la demanda, debe referirse concretamente a cada 
hecho y ofrecer pruebas, relacionándolas con los hechos y acompañando los documentos 
fundatorios de sus excepciones y los probatorios, de no hacerlo, no le serán recibidas las 
pruebas documentales, salvo que se trate de supervenientes; cumplido con lo anterior, se 
tendrán por opuestas las excepciones que permite la ley, con las cuales se dará vista al actor 
por tres días, para que manifieste y ofrezca las pruebas que a su derecho convenga.

En los juicios ejecutivos mercantiles NO PROCEDE LA RECONVENCIÓN.

Época: Novena Época 
Registro: 196226 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, Mayo de 1998
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 27/98
Página: 318

RECONVENCIÓN, IMPROCEDENCIA DE LA, EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES. El
hecho de que el Código de Comercio no establezca expresamente la procedencia de la 
reconvención en juicios ejecutivos mercantiles, como sí lo hace en relación con los juicios 
mercantiles ordinarios en su artículo 1380, obedece a que la voluntad del legislador fue limitarla 
a estos últimos, voluntad que, por lo demás, es congruente con la propia naturaleza de los 
juicios ejecutivos, que tienen por objeto llevar a cabo el cobro de créditos ciertos, líquidos y 
exigibles, que constan en algún título que tiene fuerza suficiente para constituir, por sí mismo, 
plena probanza; es decir, no se dirigen, en principio, a declarar derechos dudosos o 
controvertidos, sino a llevar a efecto los que se hayan reconocido por actos o en títulos de tal 
fuerza, que constituyen una presunción juris tantum de que el derecho del actor es legítimo y 
está suficientemente probado, para que sea desde luego atendido. En esa tesitura, debe 
concluirse que la reconvención es improcedente en los juicios ejecutivos mercantiles, ya que, 
de lo contrario, se estaría desvirtuando su naturaleza.

En los juicios ejecutivos mercantiles NO PROCEDE DENUNCIAR EL JUICIO A TERCEROS.

Registro: 179867. Tesis: 1a./J. 96/2004

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN ATENCIÓN A SU NATURALEZA, NO PROCEDE 
LLAMAR A TERCEROS INTERESADOS, A FIN DE QUE SE INTEGREN A LA LITIS Y LA 
SENTENCIA QUE SE DICTE LES PARE PERJUICIO.- Si bien es cierto que los artículos 1094, 
fracción VI y 1203 del Código de Comercio, reformados mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996, que prevén la figura jurídica del tercero llamado 
a juicio se localizan en su libro quinto, título primero, capítulos VIII y XII, respectivamente, que 
se refieren a las disposiciones generales de los juicios mercantiles, específicamente a los 
capítulos de la competencia y excepciones procesales y reglas generales sobre la prueba, 
también lo es que no son aplicables al juicio ejecutivo, ya que de los artículos 1391 a 1414 del 
Código de Comercio y 8o., 151 y 154 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se 
desprende que dicho juicio es un procedimiento con características y particularidades propias. 
En ese sentido, de aceptarse que en esa clase de juicios pueda llamarse a terceras personas 
para que se integren a la litis a fin de que la sentencia que se dicte les pare perjuicio, es 
indudable que se desvirtuaría su naturaleza, porque de sus propias características se advierte 
que es un juicio de ejecución basado en un título preconstituido con pleno valor probatorio, y 
por ello no es un juicio de conocimiento al cual deben ser llamadas todas las personas que 
tengan interés en el mismo o la sentencia que se dicte les pueda parar perjuicio, a fin de que 
aleguen lo que a su derecho convenga, aunado a lo anterior, aunque dichos terceros quedaran 
sujetos a los términos previstos para el procedimiento ejecutivo, es un hecho conocido que
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entre más personas intervengan, más se prolongará el procedimiento, pues necesariamente 
habrá que notificarles, concederles términos a cada una para que ofrezcan pruebas, formulen 
alegatos o interpongan los recursos que estimen procedentes, además, de que con tal 
llamamiento, prácticamente se estaría derogando el artículo 154 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, ya que cuando el último tenedor de un documento ejercite la acción 
cambiaria sólo en contra de uno de los obligados, éste tendría el derecho de llamar a juicio a 
todos los demás, a fin de que se integren a la litis y la sentencia que se dicte les pare perjuicio, 
con lo que se nulifica el derecho del último tenedor de ejercitar la acción cambiaria directa sólo 
contra uno de ellos, así como las demás disposiciones que establecen la acción cambiaria de 
regreso, que es una característica propia de los juicios ejecutivos mercantiles.

PREGUNTA:
Dentro de un juicio ejecutivo mercantil el demandado ofrece la prueba confesional a cargo del 
actor para acreditar la excepción de pago parcial del documento base de la acción. La 
confesión ficta del absolvente derivada de su inasistencia al desahogo de ese medio de 
convicción, ¿puede ser suficiente para probar la excepción de pago parcial?

Respuesta: SÍ, prueba plenamente ese hecho cuando no existe otra prueba en contrario distinta 
del propio título de crédito.

No. Registro: 176354. Tesis: 1a./J. 69/2005

CONFESIÓN FICTA. ES SUFICIENTE PARA PROBAR PAGOS DE TÍTULOS DE CRÉDITO.
Si bien el título de crédito en que se funda un juicio ejecutivo es una prueba preconstituida de la 
acción, ello no implica que la confesión ficta de la que se deriven hechos o circunstancias 
contrarias a las expresadas en él, resulte inverosímil o pierda valor, ya que la dilación probatoria 
que se concede en estos juicios es, precisamente, para desvirtuar ese documento, es decir, 
para que la parte demandada justifique sus excepciones; lo que significa que un título de crédito 
sea una prueba preconstituida de la acción es que, por el solo hecho de que se funde la acción 
en un título de crédito, ya no debe demostrarse la procedencia de ésta, ni de la relación causal 
que le dio origen, pero de ninguna manera puede decirse que sea una prueba preconstituida del 
adeudo o de que éste no se ha pagado. La confesión ficta es una presunción juris tantum que 
admite prueba en contrario. Los medios de convicción que pueden probar en contra de una 
confesión ficta deben ser distintos a la del documento que se trata, a su vez, de desvirtuar con 
la confesión ficta, pues si se considera que cualquiera puede perder valor ante un título de 
crédito, por el solo hecho de ser prueba preconstituida, haría nugatoria la dilación probatoria. 
De esta manera, cuando en un juicio ejecutivo mercantil se declara fíctamente confesa a la 
parte actora de que se ha realizado el pago del adeudo, esta declaración es eficaz y prueba 
plenamente ese hecho cuando no existe otra prueba en contrario distinta del propio título de 
crédito.

PREGUNTA
En un juicio ejecutivo mercantil el demandado opone la excepción de pago y, al efecto, exhibe 
unos recibos expedidos por el actor en los que no se especifica el concepto por el que fueron 
hechos diversos pagos. Por su parte, el actor sin objetar esas documentales, se limita a 
manifestar que los pagos que realizó el demandado fueron con motivo de un adeudo diverso al 
reclamado en el juicio. En este caso, ¿cómo deben distribuirse las cargas probatorias?

Respuesta: Corresponde al actor la carga de la prueba, pues al mismo tiempo que niega que el 
pago con que se excepciona su contraparte corresponda al adeudo que se le reclama, afirma 
de manera expresa que ese pago se realizó con motivo de otra obligación.
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Registro No. 184491. Tesis: 1a./J. 16/2003

EXCEPCIÓN DE PAGO. CUANDO EL ACTOR NO OBJETA LAS DOCUMENTALES QUE LA 
SUSTENTAN Y MANIFIESTA QUE EL PAGO SE REALIZÓ CON MOTIVO DE UN ADEUDO 
DIVERSO AL RECLAMADO, A ÉL CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA. De lo
dispuesto en el artículo 1195 del Código de Comercio, se desprende que, por regla general, el 
que niega no está obligado a probar, pero excepcionalmente debe hacerlo cuando su negación 
envuelve la afirmación expresa de un hecho. En esa virtud, corresponde al actor la carga de la 
prueba de que el pago con que pretende excepcionarse su contraparte se refiere a un adeudo 
diverso al reclamado, cuando al desahogar la vista correspondiente dicho actor no sólo no 
objeta las documentales que sustentan la excepción, sino además sostiene que el pago se 
realizó con motivo de otra deuda, pues al mismo tiempo que niega que el pago con que se 
excepciona su contraparte corresponda al adeudo que se le reclama, afirma de manera expresa 
que ese pago se realizó con motivo de otra obligación.

PREGUNTA
Se promueve un juicio ejecutivo mercantil con base en un pagaré suscrito por el apoderado de 
una persona moral. La persona moral demandada opone como excepción que quien suscribió 
el título de crédito base de la acción carecía de facultades para suscribirlo en nombre de ella. 
En este caso, de conformidad con la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ¿a quién corresponde la carga de la prueba sobre la calidad jurídica y 
facultades de quien suscribió el documento base de la acción?

Respuesta. AL ACTOR.

No. Registro: 171,894. Tesis: 1a./J. 53/2007

TÍTULOS DE CRÉDITO. CORRESPONDE AL ACTOR LA CARGA DE LA PRUEBA 
RESPECTO A LA EXCEPCIÓN SOBRE LA CALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA QUE 
LOS FIRMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los títulos de crédito 
constituyen una prueba preconstituida del derecho de crédito consignado en ellos, de manera 
que los aportados en un juicio se presumen válidos salvo prueba en contrario. Por otra parte, el 
artículo 1195 del Código de Comercio establece como regla general que quien niega no está 
obligado a probar su dicho, mientras que el artículo 1196 de ese ordenamiento prevé como 
excepción el supuesto en que la negación implique desconocer una presunción legal, la cual 
tratándose de los títulos de crédito se refiere solamente a los elementos descriptivos del ámbito 
de validez del derecho de crédito consignado en ellos, y no a las condiciones consideradas por 
la ley como necesarias para generar dicho derecho. En ese tenor, se concluye que cuando la 
excepción del demandado, contra quien se pretende hacer efectivo el cobro de un título de 
crédito, consiste en señalar que quien lo suscribió en representación de la persona moral 
emisora no contaba con facultades para hacerlo, corresponde al actor la carga de probar que 
contrariamente a lo aseverado por el excepcionante, dicho firmante sí tenía dichas atribuciones, 
pues la calidad de quien firma el título de crédito no goza de presunción legal alguna en su 
favor, y conforme al artículo 1195 referido, "el que niega no está obligado a probar”.

9.3. IMPROCEDENCIA DE LA VÍA

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

La vía ejecutiva mercantil no tendrá lugar, cuando la demanda no se funda en los documentos 
que traen aparejada ejecución, descritos en el artículo 1391 del Código de Comercio:

“Artículo 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en documento que traiga 
aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
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I. La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y  la arbitral que sea inapelable, 
conforme al artículo 1346, observándose lo dispuesto en el 1348;
II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y  copias certificadas que de los mismos expidan los 
fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación exigible y líquida;
III. La confesión judicial del deudor, según el art. 1288;
IV. Los títulos de crédito;
V. (Se deroga)
VI. La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe del siniestro, observándose lo 
prescrito en la ley de la materia;
VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de comercio firmados y reconocidos 
judicialmente por el deudor;
VIII. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor o ante la Comisión Nacional para la Protección y  Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
así como los laudos arbitrales que éstas emitan, y
IX. Los demás documentos que por disposición de la Ley tienen el carácter de ejecutivos o que por sus 
características traen aparejada ejecución. ”

COMENTARIO: Los artículos 1391, fracción IV y 1392 del Código de Comercio, así como del 
diverso numeral 150 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, regulan la 
procedencia de la vía ejecutiva mercantil, cuando la demanda se funda en un documento que 
traiga aparejada ejecución, entre otras causas, por falta de pago.

CON RELACIÓN AL TEMA:

Época: Décima Época 
Registro: 2013061 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 61/2016 (10a.)
Página: 857

CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL. EL ARTÍCULO 1055 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
QUE FACULTA AL ACREEDOR PARA ELEGIR ENTRE DISTINTAS VÍAS PROCESALES, 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. Las vías 
procesales son diseños moduladores con características propias que moldean el acceso a la 
justicia en condiciones que el legislador consideró óptimas, dependiendo de las acciones que 
se hagan valer y de las pretensiones que se quieran exigir en el juicio elegido; así, cada una de 
las vías referidas cuenta con la presunción de constitucionalidad de que gozan las leyes 
procesales respectivas en relación con el respeto de las formalidades esenciales del 
procedimiento, sin perjuicio de que ciertas etapas concretas de cada uno de los procedimientos 
pudieran impugnarse con motivo de vicios propios de inconstitucionalidad. Asimismo, las vías 
procesales establecidas por el legislador fijan plazos para cada una de las etapas y establecen 
reglas a seguirse en cuanto a la determinación de la competencia, la contestación, las 
excepciones, la reconvención, las pruebas, los alegatos y las audiencias, entre otras; pero, 
además, establecen requisitos o condiciones que guían la determinación de utilizar válidamente 
un camino procesal u otro. Ahora bien, el artículo 1055 Bis del Código de Comercio, al prever 
que cuando el crédito tenga garantía real el actor, a su elección, podrá ejercitar sus acciones en 
juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda, de 
conformidad con la ley, conservando la garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando 
los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución, no conlleva un grado de 
arbitrariedad, ni comporta una violación al derecho de defensa del demandado, ni de la igualdad 
procesal que debe regir para las partes contendientes, ya que la elección referida deberá 
hacerse atendiendo a los supuestos, las finalidades y las pretensiones que hagan procedente 
una o varias vías conforme a las leyes aplicables, las que no conllevan a priori una violación 
constitucional. Además, como la vía es un presupuesto procesal de estudio preferente, el juez 
está obligado a realizarlo y a pronunciarse de oficio tanto al admitir la demanda, como en la

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
129



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

resolución o sentencia que dicte, aunado a la posibilidad de que el demandado oponga la 
improcedencia de la vía como defensa.”

Época: Décima Época 
Registro: 2005230 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 2, Enero de 2014, Tomo II 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 117/2013 (10a.)
Página: 1022

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE PARA RECLAMAR EL PAGO DEL 
TÍTULO DE CRÉDITO AL SUSCRIPTOR O AVAL AUTOR DE LA SUCESIÓN, SI EXISTE 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LA HERENCIA (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE 
JALISCO Y MICHOACÁN). Acorde con las disposiciones civiles de las entidades señaladas 
que rigen en materia sucesoria, es regla general que, aun cuando a la muerte del autor de la 
sucesión los herederos adquieren derecho a la masa hereditaria como a un patrimonio común, 
la titularidad de la herencia debe reconocerse en favor de "la sucesión" como entidad 
impersonal equiparable al propio autor de la sucesión, cuyo representante es el albacea; ello en 
tanto no se declaren judicialmente adjudicados a los herederos los bienes y derechos 
hereditarios. En ese sentido, se afirma que a partir de tal adjudicación: 1. Se extingue la 
sucesión en cuanto patrimonio común, lo que provoca que el albacea cese en sus funciones 
representativas por "término natural del encargo"; y, 2. Opera jurídicamente la titularidad plena y 
personal de cada heredero sobre los bienes que integran la porción hereditaria que le 
corresponde bajo la modalidad de "beneficio de inventario". Por otra parte, de los artículos 
1391, fracción IV, del Código de Comercio y 5o. y 8o. de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en lo conducente, deriva que con motivo de la literalidad que 
caracteriza a los títulos de crédito en la vía ejecutiva mercantil, el actor funda la identidad de 
quien es demandado a partir del contenido literal y expreso consignado en el documento base 
de la acción cambiaria, mientras que el demandado se encuentra constreñido a no poder 
oponer excepciones diferentes a las previstas en el citado artículo 8o. Consecuentemente, 
cuando existe adjudicación definitiva de la herencia, el juicio ejecutivo mercantil es 
improcedente para reclamar el pago del título de crédito al suscriptor o aval autor de la 
sucesión, pues con tal adjudicación judicial se extinguió la herencia como patrimonio común y 
operó una sustitución de deudor, bajo la modalidad de "beneficio de inventario", situación 
jurídica que no es compatible con el principio de literalidad que impera en materia cambiaria, ni 
con la regulación procesal especial que rige para el juicio ejecutivo mercantil; sin embargo, el 
hecho de que se actualice dicha improcedencia de la vía ejecutiva para cobrar al suscriptor o 
aval autor de la sucesión, no implica que el acreedor respectivo pierda el derecho de cobro 
relacionado con el título de crédito, por lo que quedan a salvo sus derechos para que los ejerza 
en la vía y forma que corresponda.

Época: Novena Época 
Registro: 174574 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIV, Julio de 2006 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 31/2006 
Página: 313

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. CUANDO EL JUZGADOR LA DECLARA IMPROCEDENTE 
NO DEBE HACER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN DEL 
DEMANDADO. Si se declara improcedente la vía ejecutiva mercantil intentada y se dejan a 
salvo los derechos de la parte actora para que los haga valer en la vía y forma que 
corresponda, en cumplimiento al principio de congruencia que rige las resoluciones, el juzgador
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no debe hacer pronunciamiento alguno respecto a la absolución del demandado de las 
prestaciones que le fueron reclamadas en el juicio, pues al ser la procedencia de la vía un 
presupuesto procesal, su estudio es de orden público y debe ser previo al del fondo de la 
cuestión planteada; por tanto, la improcedencia de la vía impide al juzgador ocuparse del fondo 
de la litis planteada y lo imposibilita para pronunciarse sobre la absolución del demandado, 
pues ello sólo podrá hacerse en la vía procedente, conforme al artículo 1409 del Código de 
Comercio.

9.4. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

PRESCRIPCIÓN

La prescripción general de los juicios mercantiles se contempla en los artículos del 1038 al 1048 
del Código de Comercio, que dicen:

TITULO SEGUNDO 
De las Prescripciones

Artículo 1038.- Las acciones que se deriven de actos comerciales se prescribirán con arreglo a las disposiciones 
de este Código.

Artículo 1039.- Los términos fijados para el ejercicio de acciones procedentes de actos mercantiles, serán fatales, 
sin que contra ellos se dé restitución.

Artículo 1040.- En la prescripción mercantil negativa, los plazos comenzarán a contarse desde el día en que la 
acción pudo ser legalmente ejercitada en juicio.

Artículo 1041.- La prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial 
hecha al deudor, por el reconocimiento de las obligaciones, o por la renovación del documento en que se funde el 
derecho del acreedor.

Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpelación judicial, si el actor desistiese de ella o 
fuese desestimada su demanda.

Artículo 1042.- Empezará a contarse el nuevo término de la prescripción en caso de reconocimiento de las 
obligaciones, desde el día que se haga; en el de renovación desde la fecha del nuevo título; y  si en él se hubiere 
prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que éste hubiere vencido.

Artículo 1043.- En un año se prescribirán:

I.- La acción de los mercaderes por menor por las ventas que hayan hecho de esa manera al fiado, contándose el 
tiempo de cada partida aisladamente desde el día en que se efectuó la venta, salvo el caso de cuenta corriente que 
se lleve entre los interesados;

II.- La acción de los dependientes de comercio por sus sueldos, contándose el tiempo desde el día de su 
separación;

III.- (Se deroga).

IV.- Las acciones que tengan por objeto exigir la responsabilidad de los agentes de Bolsa o corredores de comercio 
por las obligaciones en que intervengan en razón de su oficio;

V.- (Se deroga).

VI.- Las acciones nacidas de servicios, obras, provisiones o suministros de efectos o de dinero para construir, 
reparar, pertrechar o avituallar los buques o mantener la tripulación;

VII.- (Se deroga).

VIII.- (Se deroga).

Artículo 1044. - (Se deroga).

Artículo 1045.- Se prescribirán en cinco años:
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I.- Las acciones derivadas del contrato de Sociedad y de operaciones sociales por lo que se refiere a derechos y 
obligaciones de la Sociedad para con los socios, de los socios para con la Sociedad y de socios entre sí por razón 
de la Sociedad;

II.- Las acciones que puedan competir contra los liquidatarios de las mismas sociedades por razón de su encargo.

Artículo 1046.- La acción para reivindicar la propiedad de un navío prescribe en diez años, aun cuando el que lo 
posea carezca de título o de buena fe.

El capitán de un navío no puede adquirir éste a virtud de la prescripción.

Artículo 1047.- En todos los casos en que el presente Código no establezca para la prescripción un plazo más 
corto, la prescripción ordinaria en materia comercial se completará por el transcurso de diez años.

Artículo 1048.- La prescripción en materia mercantil correrá contra los menores é incapacitados, quedando a salvo 
los derechos de éstos para repetir contra sus tutores o curadores.

COMENTARIOS: Para la institución jurídica de la prescripción extintiva de derechos, el 
transcurso del tiempo es un componente fundamental; sin embargo no debe perderse de vista 
que ese componente debe estar acompañado de la inactividad injustificada del titular del 
derecho o de la falta de reconocimiento del deudor, pues de no ser así, no podría operar 
válidamente.

Cabe acotar que en tratándose de títulos de crédito: La prescripción involucra el análisis, en su 
caso, sobre las hipótesis de interrupción de la prescripción previstas en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, y en su caso, en el Código de Comercio.

Por tanto, la prescripción de la acción cambiaria derivada de títulos de crédito, NO PUEDE SER 
ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR, sólo debe emprenderse su examen por el 
juzgador cuando el demandado haga valer la excepción respectiva, al contestar la demanda, 
dado que con ello, por un lado, se atiende la intención legislativa, relativa a que basta que se 
presente demanda que se funde en título ejecutivo para que proceda la vía ejecutiva mercantil; 
se respeta la garantía de audiencia del demandado, en tanto puede combatir, o no, la vigencia 
del derecho del actor, pero también el derecho al debido proceso del accionante, quien frente a 
la excepción de prescripción, cuenta con la oportunidad de alegar y exhibir pruebas 
relacionadas con la misma y su eventual interrupción.

Época: Décima Época 
Registro: 2012046 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 32, Julio de 2016, Tomo I
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 5/2016 (10a.)
Página: 301

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUZGADOR NO PUEDE ANALIZAR DE OFICIO LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADA DE UN TÍTULO DE CRÉDITO. El
juicio ejecutivo mercantil es un proceso que pertenece al derecho privado, que se rige por el 
principio dispositivo, por lo que es de litis cerrada y, por regla general, se limita la intervención 
oficiosa del juzgador a cuestiones estrictamente relacionadas con la procedencia de la acción o 
con el control difuso de constitucionalidad. En esta tesitura, atento a la distinción funcional que 
existe en el derecho procesal civil entre las excepciones propias -que se componen de hechos 
que, por sí mismos, no excluyen la acción, responden al principio de justicia rogada y son 
planteados y probados por el demandado- y las impropias -que se integran por hechos que por 
sí solos excluyen la acción y una vez que constan probados en autos el juez debe estimarlos de 
oficio, aunque el demandado no lo haya invocado-; resulta que la prescripción de la acción 
cambiaria es una excepción "propia" que debe hacerse valer por el deudor cambiario para que 
sea considerada por el juzgador quien no puede analizarla de oficio, dado que el transcurso del
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tiempo, por sí solo, no excluye la acción por prescripción, sobre la base de que para determinar 
la prescripción negativa de la acción es necesario, además, el examen de diversos hechos 
relacionados con la inactividad del acreedor cambiario respecto de los distintos suscriptores 
obligados demandados. En complemento de lo anterior, el diseño legislativo del juicio ejecutivo 
mercantil dota al acreedor-actor de una presunción juris tantum (salvo prueba en contrario), 
respecto de la procedencia de su pretensión, arrojando a los demandados la carga procesal de 
desvirtuar y probar la improcedencia o ineficacia de la que se le reclama a cada uno con base 
en el título de crédito, por lo que en la demanda del juicio ejecutivo mercantil el accionante no 
tiene la carga de justificar de manera adicional o complementaria a la exhibición del título, la 
existencia o la vigencia (calidad de no prescrito) del derecho literalmente consignado en el 
documento cambiario, pues la ley sólo exige la presentación de la demanda y la exhibición del 
título en que se funda.”

Nota: Recordemos que, el Artículo 8°, fracción X, de la LGTOC, establece entre otras 
excepciones a los títulos de crédito las de prescripción y caducidad.

Tesis: 1a./J. 109/2001. Registro 188141

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. LA SOLA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 165 Y 166, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, ASÍ COMO DE LOS DIVERSOS 1041 Y 1042 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO). Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 y 
166, segundo párrafo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la presentación 
de la demanda en el juicio ejecutivo mercantil en ejercicio de la acción cambiaria, aun ante Juez 
incompetente, interrumpe el plazo para que opere la prescripción, también lo es que ello no 
implica que deba comenzar a correr un nuevo plazo para que se actualice dicha institución 
jurídica, puesto que una vez interrumpido aquél por la presentación de la demanda, la 
prescripción no vuelve a tomar su curso dentro del litigio, en razón de que la relación procesal 
estará pendiente hasta la sentencia definitiva. Lo anterior, se corrobora con lo establecido en 
los artículos 1041 y 1042 del Código de Comercio al disponer, por un lado, que el plazo de la 
prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial 
hecha al deudor, esto es, basta la sola presentación de la demanda para que la interrupción de 
dicho periodo se efectúe, ya que al ser aquella figura jurídica una pena que se impone a quien 
abandona el ejercicio de un derecho, la circunstancia de hacerlo valer, al ejercitarse la acción, 
es prueba evidente de la voluntad exteriorizada del acreedor en relación con el derecho que 
reclama, aun cuando posteriormente, con el emplazamiento respectivo, se haga conocer al 
demandado y, por el otro, que si la demanda es admitida, incluso cuando no tenga noticia de 
ella el demandado, se produce la interrupción del plazo para que opere la prescripción. No 
obsta a lo antes expuesto, el hecho de que el numeral 1042 del código citado señale que se 
empezará a contar el nuevo plazo de la prescripción en los supuestos de reconocimiento de las 
obligaciones, desde el día en que se haga; en el de renovación desde la fecha del nuevo título; 
y si en él se hubiere prorrogado el plazo del cumplimento de la obligación, desde que éste 
hubiere vencido, pues ello es intrascendente para determinar si opera la prescripción de la 
acción cambiaria, en virtud de que no es necesaria promoción alguna del actor que manifieste 
interés en la satisfacción de sus pretensiones.

TESIS JURISPRUDENCIAL 57/2013 (10a)

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR UN CONVENIO JUDICIAL CELEBRADO EN 
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA SOLICITUD DE REINSCRIPCIÓN DE UN 
EMBARGO ES APTA PARA INTERRUMPIR EL TÉRMINO PARA QUE OPERE. De los
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artículos 1041, 1079, fracción IV y 1398 del Código de Comercio, se advierte que los convenios 
judiciales derivados de juicios ejecutivos mercantiles que adquieren la categoría de cosa 
juzgada, están sujetos a la figura de la prescripción cuando transcurra un plazo de tres años, 
que comienza a partir de que sea exigible la obligación en términos del convenio judicial. Ahora 
bien, el referido artículo 1041 prevé los actos susceptibles de interrumpir la prescripción, a 
saber: a) la demanda; b) cualquier otro género de interpelación judicial hecha al deudor; c) el 
reconocimiento de las obligaciones; y, d) la renovación del documento en que se funde el 
derecho del acreedor, los cuales no deben interpretarse limitativamente, pues el segundo 
supuesto, al emplear la expresión "cualquier otro género de interpelación j udicial”, debe 
entenderse como el requerimiento de cualquier índole que hace el acreedor al deudor para 
cumplir su obligación. De lo anterior se colige que dicho artículo no restringe ni prohíbe que se 
aplique a otros casos, ya que se hace extensiva a todos aquellos en los que se advierta la 
voluntad del acreedor de mantener vigente su derecho; como lo constituye la solicitud de 
reinscripción de un embargo, cuya intención es mantener vigente la exigibilidad de los derechos 
derivados del convenio judicial. Por tanto, dicha solicitud es apta para interrumpir el término 
para que opere la prescripción negativa del derecho a ejecutar un convenio judicial.

COMENTARIO: El artículo 1041, párrafo segundo, del Código de Comercio, establece que se 
considerará la prescripción como no interrumpida por la interpelación judicial: (i) si el actor 
desistiese de ella; o, (ii) si fuese desestimada su demanda. Así, para determinar los alcances 
del segundo supuesto por el que no se interrumpe la prescripción, es decir, lo que debe 
entenderse por la desestimación de la demanda, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 97/2008-PS, de la 
que derivó la jurisprudencia 1a./J. 124/2008, de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. EL 
PLAZO PARA QUE OPERE NO SE INTERRUMPE CUANDO SE DESESTIMA LA DEMANDA 
POR PROCEDER UNA EXCEPCIÓN DILATORIA O PROCESAL (LEGISLACIÓN DE LOS 
ESTADOS DE SAN LUIS POTOSÍ Y VERACRUZ).", al interpretar los artículos 1113 y 1201 de 
los Códigos Civiles de dichas entidades federativas, respectivamente, que son de similar 
redacción al artículo 1041 del Código de Comercio, estableció que la desestimación de una 
demanda, propiamente dicha, es aquella resolución que deviene de un pronunciamiento que 
determina el "desechar" o "denegar" la demanda; es decir, que la demanda "no prosperó", 
pudiendo ser porque hubo un pronunciamiento sobre el fondo o porque no se conformó la 
relación procesal debidamente, esto es, por proceder una excepción procesal; que es 
innecesario que exista un pronunciamiento que resuelva el fondo del asunto para determinar 
que la demanda fue desestimada, pudiendo acontecer que ésta sea dictada por una cuestión 
que verse sobre la regularidad del proceso, concluyendo que el desestimar una demanda por 
proceder una excepción dilatoria, si bien no hay un pronunciamiento de fondo, tendrá el efecto 
de regresar las cosas al momento inmediato anterior al de la presentación de la demanda, pues 
ésta se entenderá por no interpuesta; de ahí que, no se interrumpe el plazo para que opere la 
prescripción cuando se desestima la demanda por proceder una excepción dilatoria o procesal 
y no se examina el fondo del asunto, dejando a salvo los derechos del actor para que los haga 
valer nuevamente en la vía y forma que considere convenientes, conforme al párrafo segundo 
del artículo 1041 mencionado.

PREGUNTA
Ahora bien, Eleuterio Romero Ibarra promueve juicio ejecutivo mercantil en contra de Miguel 
Villareal Brito a efecto de que éste le pague cien mil pesos más intereses legales derivados de 
un pagaré que suscribió a su favor. Debe decirse que en la fecha en que Romero Ibarra 
presenta su demanda ya estaba prescrita la acción cambiaria directa que ejercitó en el juicio. El 
juez admite la demanda y dicta auto de exeqüendo. En la diligencia respectiva, Villareal Brito 
manifiesta : "...reconozco el adeudo de cien mil pesos más intereses legales, pues la firma que 
aparece en el documento yo la suscribí”. N o obstante lo anterior, al contestar la demanda,
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Miguel Villareal opone la excepción de prescripción de la acción cambiaria directa. Por su parte, 
cuando contesta dicha excepción, Eleuterio Romero aduce que, en términos de la legislación 
común, con la manifestación que hizo el demandado en la diligencia de requerimiento de pago 
renunció tácitamente a la prescripción ganada. En este caso, ¿resulta procedente la renuncia a 
la prescripción consumada?

Respuesta: No

No. Registro: 199223. Tesis: 1a./J. 12/97

PRESCRIPCIÓN CONSUMADA EN MATERIA MERCANTIL. RESULTA IMPROCEDENTE SU 
RENUNCIA. INAPLICACION SUPLETORIA DE LAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS 
CIVILES. En términos generales, puede considerarse que gran parte de las disposiciones en 
materia mercantil encuentran sus orígenes en las leyes civiles; sin embargo, debe atenderse 
también a los principios de derogación tácita, que resultan de la incompatibilidad entre los 
preceptos expresos del Código de Comercio y aquellos que se prevean en el derecho común, 
que darán motivo a la improcedencia de la supletoriedad en materia mercantil. Así entonces, 
debe establecerse si para la prescripción consumada de acciones mercantiles, puede acudirse 
a dicha supletoriedad. El artículo 1039 del Código de Comercio preceptúa: "Los términos fijados 
para el ejercicio de las acciones procedentes de actos mercantiles serán fatales, sin que contra 
ellos se dé restitución.". En este aspecto, resulta menester acudir al significado gramatical de la 
palabra restitución, que procede del latín restitutio, que tiene por acepción la acción y efecto de 
restituir: la reintegración de un menor o de otra persona privilegiada, en todas sus acciones y 
derechos. Los antecedentes del artículo 1039 del Código de Comercio vigente, que se 
encuentran plasmados en el precepto 1039 del Código de Comercio del año de mil ochocientos 
ochenta y cuatro y en el numeral 942 del Código de Comercio español de veintidós de agosto 
de mil ochocientos ochenta y cinco, evidencian la voluntad del legislador de excluir la 
posibilidad de regeneración del derecho de ejecutar una acción mercantil, extinguida por la 
actualización de la prescripción mercantil, consumada por el transcurso total del término 
previsto legalmente para su instauración. Tales presupuestos determinan que acudir a la 
supletoriedad de las disposiciones sustantivas civiles, que establecen la figura de la renuncia 
tácita a la prescripción ganada, no es válida por haber incompatibilidad con una norma expresa 
del código mercantil invocado. Por estas razones, la actual integración de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se aparta del criterio sustentado por la anterior Tercera 
Sala, en la tesis de jurisprudencia que bajo el número 321, se encuentra publicada en las 
páginas 216 a 218 del Tomo IV, Materia Civil, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación que comprende los años de 1917 a 1995, que textualmente dice: "PRESCRIPCION 
GANADA EN MATERIA MERCANTIL, RENUNCIA DE LA.- El Código de Comercio dedica el 
título segundo del libro cuarto a tratar 'De las prescripciones'; pero no contiene un conjunto 
sistemático y completo de normas. Contempla únicamente algunos supuestos aislados de 
prescripción, entre los que no hay alguno que se refiera a la renuncia a la prescripción ganada o 
consumada. Ante esa falta de disposición, es aplicable el derecho común, con arreglo al artículo 
2o. de la citada ley mercantil, y siendo ésta de carácter federal, resulta obvio que la ley 
sustantiva supletoria es la civil federal y no la de los Estados. Así pues, en lo que a esta 
cuestión concierne debe observarse la regla contenida en el artículo 1141 del Código Civil para 
el Distrito Federal, que rige en toda la República en asuntos del orden federal con términos de 
la parte final de su artículo 1o. Según el artículo 1141 del precitado Código Civil, las personas 
con capacidad para enajenar pueden renunciar de la prescripción ganada, pero no el derecho 
de prescribir para lo sucesivo. Además, el artículo 1142 del mismo ordenamiento establece que 
la renuncia de la prescripción es expresa o tácita, siendo esta última la que resulta de un hecho 
que importa el abandono del derecho adquirido. Aunque de las fechas de inscripción de los 
gravámenes sobre los inmuebles y la en que fue presentada la demanda de prescripción
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negativa habían transcurrido más de los diez años que fija el artículo 1047 del Código de 
Comercio para la prescripción ordinaria en materia mercantil, sin embargo debió tenerse por 
renunciada la prescripción ganada, de acuerdo con los artículos 1141 y 1142 del Código Civil 
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, porque 
en los títulos de propiedad que exhibieron los hoy terceros perjudicados con su demanda 
mercantil aparece que éstos manifestaron estar conformes en pagar los gravámenes que 
reportaban los predios adquiridos, lo que implica una renuncia de la prescripción, consumada al 
tiempo en que se celebraron las operaciones de compraventa correspondientes. Acerca de este 
punto, vale decir que si bien es verdad que el artículo 1038 del Código de Comercio dispone 
que las acciones que se deriven de actos comerciales se prescribirán con arreglo a las 
disposiciones de ese ordenamiento, no es menos cierto que en dicho cuerpo de leyes no hay 
disposición alguna relacionada, como ya se dijo anteriormente, respecto a la renuncia de la 
prescripción ganada o consumada; pero eso, se repite, no quiere decir que de ello debe 
deducirse rectamente que tal renuncia no puede existir en derecho mercantil. La prescripción 
es, en su origen, una institución del derecho común, que ha sido adoptada en todas las ramas 
del derecho sin excepción, entre ellas el mercantil, para consolidar situaciones jurídicas. En tal 
virtud, es indudable que cuando en las disposiciones propias de alguna parte del derecho no 
está previsto ni reglamentado algún aspecto relacionado con la prescripción, se debe acudir, 
para resolverla en justicia, a las disposiciones del derecho común y a las reglas generales del 
derecho que deben aplicarse supletoriamente para los casos de omisión. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha dicho en ocasiones anteriores que en materia mercantil 'nada se 
opone, doctrinalmente, a esta renuncia retrospectiva de la prescripción ganada. La ley común la 
prevé expresamente, y si bien es cierto que en la especie la prescripción se rige por las 
disposiciones del Código de Comercio y que en él no se contiene precepto alguno que 
contemple la renuncia de la prescripción ganada, también lo es que en ausencia de semejante 
disposición, es supletoriamente aplicable, en lo que a esta cuestión concierne, la regla del 
artículo 1141 del Código Civil vigente en el Distrito Federal y en toda la República en Materia 
Federal.'. No está por demás subrayar aquí que la quejosa expresó con claridad meridiana en el 
párrafo marcado con el número 4 de su escrito de contestación a la demanda mercantil 
promovida en su contra, lo siguiente: '4. Además, en las escrituras de compraventa que 
celebraron los actores, éstos reconocieron el adeudo que tienen los vendedores con mi 
representado, y ellos tácita y expresamente se subrogaron al adeudo, por lo que no procede la 
acción intentada y además han caído en la excepción de falta de acción que también la 
interpongo.'. Efectivamente, esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sustentado la tesis de que el reconocimiento del adeudo implica una renuncia sobre la 
prescripción consumada, es decir, cuando ya vencido el término prescriptivo se reconoce la 
vigencia de la obligación."

PREGUNTA
Considere que una institución de crédito promovió juicio ejecutivo mercantil en contra de un 
acreditado y exhibió como documentos fundatorios de la acción el contrato en el que consta el 
crédito y el estado de cuenta certificado por el contador autorizado por dicha institución 
crediticia. Al contestar la demanda, el demandado hizo valer como excepción que no procedía 
la vía ejecutiva mercantil, porque el estado de cuenta exhibido por la parte actora no tenía valor 
alguno, en virtud de que la persona que lo expidió no es contador. En la sentencia de primera 
instancia, el juez consideró que la excepción hecha valer por el demandado no estaba probada, 
siendo que correspondía a éste demostrarla. En este caso, ¿cómo debe estimarse el proceder 
del juez?

Respuesta: Correcto, porque en términos del artículo 1196 del Código de Comercio, 
correspondía al demandado desvirtuar la presunción legal de que goza el certificado contable, 
conforme al artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito.
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No. Registro: 188282. Tesis: 1a./J. 100/2001

CERTIFICACIÓN CONTABLE EXPEDIDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. CORRESPONDE A LA PARTE DEMANDADA PROBAR QUE 
LA PERSONA QUE LA EXPIDE NO ES CONTADOR CUANDO, VÍA EXCEPCIÓN, 
CUESTIONA TAL CALIDAD. En materia procesal mercantil se han adoptado diversas reglas 
en relación con la distribución de la carga de la prueba, entre ellas, la relativa a que el que 
niega no está obligado a probar; sin embargo, en el Código de Comercio se prevén dos 
excepciones a ésta, pues de conformidad con lo dispuesto en sus artículos 1195 y 1196, el que 
niega estará obligado a probar cuando: a) su negación envuelva una afirmación expresa de un 
hecho y b) desconoce la presunción legal que tiene a su favor el colitigante. En congruencia con 
lo anterior, y tomando en consideración que el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito 
otorga a favor del estado de cuenta certificado por un contador autorizado por la institución de 
crédito, una presunción legal, en tanto lo eleva a categoría de título ejecutivo junto con otros 
documentos (título que por su naturaleza es considerado prueba preconstituida), y lo reviste o lo 
tasa con un máximo valor probatorio al establecer que hará fe de su contenido, salvo prueba en 
contrario, además de que el valor pleno que le atribuye abarca la totalidad del documento 
(desde la calidad de quien lo suscribe, hasta los datos en él consignados), puede concluirse 
que es a la persona que objeta, en vía de excepción, la calidad del contador que certificó el 
estado de cuenta, a quien corresponde la carga probatoria, en términos del artículo 1196 citado, 
porque su argumento negativo está dirigido a desconocer la presunción legal de que goza dicho 
documento por disposición expresa del citado artículo 68.

CADUCIDAD

Para entender la caducidad de la instancia, es necesario remitirnos a uno de los principios 
emanados de la teoría del proceso consistente en el impulso procesal; que impone a las partes, 
la activación de las distintas etapas del procedimiento hasta su conclusión con el dictado de la 
sentencia.

Cuando se abandona esa excitativa de justicia, y ante la inactividad se provoca la paralización 
del proceso, su lógica consecuencia es la caducidad.

El fundamento legal de la caducidad de la instancia en el Código de Comercio lo encontramos 
en el artículo 1076 (reformado el 24-mayo-1996), que a la letra en lo conducente establece:

“Artículo 1076.- En ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales, salvo 
los casos de excepción que se señalen por la ley.

La caducidad de la instancia operará de pleno derecho, por lo cual es de orden público, irrenunciable y no puede 
ser materia de convenios entre las partes. Tal declaración podrá ser de oficio, o a petición de parte, cualquiera que 
sea el estado del juicio, desde el primer auto que se dicte en el mismo y hasta la citación para oír sentencia, en 
aquellos casos en que concurran las siguientes circunstancias:

a).- Que hayan transcurrido 120 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la 
notificación de la última resolución judicial dictada, y

b).- Que no hubiere promoción de cualquiera de las partes, dando impulso al procedimiento para su trámite, 
solicitando la continuación para la conclusión del mismo.

Los efectos de la caducidad serán los siguientes:

I. Extingue la instancia pero no la acción, convirtiendo en ineficaces las actuaciones del juicio y volviendo las 
cosas al estado que tenían antes de la presentación de la demanda y  se levantarán los embargos, mandándose 
cancelar su inscripción en los Registros Públicos correspondientes;
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II. Se exceptúa de la ineficacia señalada, las resoluciones firmes de las excepciones procesales que regirán 
en cualquier juicio que se promoviera. De igual manera las pruebas rendidas en el proceso que se haya declarado 
caduco podrán invocarse de oficio, o por las partes, en el nuevo proceso que se promueva;

III. La caducidad de la segunda instancia surge si dentro del lapso de 60 días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la última determinación judicial, ninguna de las partes impulsa el procedimiento. El efecto de tal 
caducidad es declarar firmes las resoluciones o determinaciones materia de apelación;

IV. La caducidad de los incidentes sólo afectará las actuaciones del mismo, sin comprender la instancia 
principal, aunque haya quedado en suspenso por la resolución de aquél, si transcurren treinta días hábiles;

V. No ha lugar a la caducidad en los juicios universales de concurso, pero si en aquéllos que se tramiten en 
forma independiente aunque estén relacionados o surjan de los primeros;

VI. Tampoco opera la caducidad cuando el procedimiento está suspendido por causa de fuerza mayor y el 
juez y las partes no pueden actuar; así como en los casos en que es necesario esperar una resolución de cuestión 
previa o conexa por el mismo juez o por otras autoridades; y  en los demás casos previstos por la ley;

VII. La resolución que decrete la caducidad será apelable en ambos efectos, en caso de que el juicio admita la 
alzada. Si la declaratoria se hace en segunda instancia se admitirá reposición, y

VIII. Las costas serán a cargo del actor, cuando se decrete la caducidad del juicio en primera instancia. En la 
segunda instancia serán a cargo del apelante, y  en los incidentes las pagará el que lo haya interpuesto. Sin 
embargo, las costas serán compensables con las que corran a cargo del demandado cuando hubiera opuesto 
reconvención, compensación, nulidad y en general las excepciones o defensas que tiendan a variar la situación 
jurídica que privaba entre las partes antes de la presentación de la demanda. ”

COMENTARIO: Para la procedencia de la caducidad de la instancia en materia mercantil, es 
necesario que se decrete de oficio [Nota: El Tribunal de apelación puede decretar la caducidad 
de la primera instancia cuando se esgrima en la apelación vía agravio]

PREGUNTA:
Dentro de un juicio ejecutivo mercantil, el notificador asentó en una razón que no fue posible 
emplazar al demandado. Ahora bien, diga si dicha razón actuarial constituye una actuación 
judicial que interrumpe el término para que opere la caducidad de la instancia en ese juicio.

Respuesta: NO. Ya que la constancia levantada por el notificador del juzgado referente a la 
imposibilidad de emplazar al demandado no interrumpe el término para que opere la caducidad 
de la instancia, pues constituye una razón a través de la cual dicho funcionario judicial informa 
al juez que no puede llevar a cabo el mandato ordenado en autos, por lo que no tiene el 
carácter de resolución judicial.

No. Registro: 171533.Tesis: 1a /J. 108/2007.

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA CONSTANCIA 
LEVANTADA POR EL NOTIFICADOR DEL JUZGADO REFERENTE A LA IMPOSIBILIDAD 
DE EMPLAZAR AL DEMANDADO, NO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
AQUÉLLA.- El artículo 1,076 del Código de Comercio establece que en los juicios mercantiles 
la caducidad de la instancia opera de pleno derecho, ya sea de oficio o a petición de parte, 
cualquiera que sea el estado del procedimiento, desde el primer auto que en él se dicte y hasta 
la citación para oír sentencia, cuando hayan transcurrido 120 días contados a partir del 
siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación de la última resolución judicial dictada sin 
que medie promoción de las partes para impulsar el procedimiento. Ahora bien, la constancia 
en la que el notificador del juzgado asienta la imposibilidad de emplazar al demandado 
constituye una razón a través de la cual dicho funcionario judicial informa al juez que no puede 
llevar a cabo el mandato ordenado en autos, por lo cual no tiene el carácter de resolución 
judicial, pues en términos del artículo 1,077 del citado Código, sólo son tales los decretos de 
trámite, los autos provisionales, definitivos o preparatorios, y las sentencias interlocutorias y 
definitivas; además, la referida constancia tampoco puede considerarse como una promoción
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de las partes. En congruencia con lo anterior y tomando en cuenta que el Código de Comercio 
se basa en el principio dispositivo conforme al cual la obligación de impulsar el procedimiento 
corresponde preferentemente a las partes y no al juzgador, se concluye que la constancia 
levantada por el notificador del juzgado referente a la imposibilidad de emplazar al demandado 
no interrumpe el término para que opere la caducidad de la instancia.

Registro: 170544. Tesis: 1a./J. 153/2007

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL TRIBUNAL DE ALZADA 
PUEDE DECRETARLA SI SE ACTUALIZÓ EN PRIMERA INSTANCIA Y SE HACE VALER 
EN VÍA DE AGRAVIOS, AUN CUANDO EL JUEZ NO LA HAYA DECLARADO DE OFICIO NI 
LA PARTE INTERESADA LO HUBIERE SOLICITADO. Conforme al artículo 1076 del Código 
de Comercio, transcurridos 120 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió 
efectos la notificación de la última resolución dictada sin que hubiere promoción de las partes 
dando impulso al procedimiento para su trámite solicitando la continuación para su conclusión, 
la caducidad de la instancia debe tenerse por existente aunque no haya declaración judicial 
sobre el particular, pues al señalar que ésta "operará de pleno derecho”, el legislador previó su 
actualización automática por el solo transcurso del tiempo, es decir, por ministerio de ley, y su 
efecto es que todas las actuaciones posteriores serán nulas, pues ni siquiera el consentimiento 
de las partes puede revalidar la instancia, ya que con ello se protege el interés del Estado de 
que no existan juicios pendientes de resolver. Así, la citación para oír sentencia o su dictado 
son actos que no extinguen la posibilidad de declarar la caducidad de la instancia, en la medida 
en que si ésta ya operó dentro del lapso previsto en la ley, es evidente que no existe 
impedimento para que se declare con posterioridad, siempre y cuando no exista sentencia 
firme. En ese sentido, se concluye que si en el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primer grado el recurrente hace valer en vía de agravios la caducidad del juicio 
natural, el tribunal de alzada debe estudiar ese motivo de inconformidad y, en su caso, puede 
decretar que en la primera instancia se actualizó la extinción del procedimiento, aun cuando el 
juez haya omitido declararla de oficio y la parte interesada no lo hubiere solicitado, pues al no 
existir cosa juzgada no ha precluido su derecho para hacerlo valer, dado que dicha figura 
procesal es de orden p ú blico y, por ende, irrenunciable.”

TESIS JURISPRUDENCIAL 32/2012 (10a)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA REGULADA POR EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LOS JUICIOS MERCANTILES QUE SE RIGEN POR LAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIORES A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996. Ante 
los vacíos legislativos que se manifiestan con la aplicación individualizada de la ley, el juzgador 
debe realizar una labor interpretativa utilizando los métodos hermenéuticos que desentrañen el 
sentido del contexto normativo de que se trate, entre los que se encuentra la supletoriedad de la 
norma, figura jurídica reconocida por el derecho positivo y que es constitucionalmente válida, 
siempre que sea necesaria para lograr la eficacia de la ley suplida y le dé congruencia sin 
contradecir sus principios. En ese tenor su aplicación no puede condicionarse a que proceda 
sólo en aquellos casos en los que la ley a suplir prevea expresamente la figura jurídica a 
suplirse, ya que dicha interpretación puede tener como consecuencia demeritar la finalidad que 
persigue dicha institución, que es auxiliar al juzgador en su función aplicadora de la ley para 
resolver las controversias que se le sometan a su jurisdicción, en cumplimiento a los principios 
generales del derecho y a los principios constitucionales que rigen el proceso. Además, no 
puede partirse de la premisa de que el legislador ha previsto absolutamente todos los casos a 
los que la ley que emite puede ser aplicable, de manera que cualquier carencia implique una
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omisión deliberada, por lo que es dable concluir que la caducidad de la instancia establecida en 
el artículo 137 Bis, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es aplicable 
supletoriamente a los juicios mercantiles que se rigen por las disposiciones del Código de 
Comercio anteriores a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo 
de 1996, pues tal figura jurídica, que permite al juzgador extinguir procesos ante la falta de 
interés de quien debe impulsarlos hasta su resolución, no impone una institución extraña que el 
legislador no hubiese tenido la intención de establecer, sino que es congruente con el contexto 
de la legislación comercial, en tanto que atribuir efectos jurídicos a la inactividad procesal 
implica poner fin a la indefinición de los derechos litigiosos y evita que las partes pudieran 
prolongar -a  su voluntad o capricho- juicios que el legislador quiso tramitar con especial 
celeridad, así como la pendencia indefinida de los procesos, lo que entraña el acogimiento a los 
principios de seguridad jurídica y administración de justicia.

TESIS JURISPRUDENCIAL 33/2012 (10a)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SU REGULACIÓN EN LOS CÓDIGOS PROCESALES 
LOCALES ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE A LOS JUICIOS MERCANTILES QUE SE 
RIGEN POR LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIORES A LAS 
REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO 
DE 1996. Ante los vacíos legislativos que se manifiestan con la aplicación individualizada de la 
ley, el juzgador debe realizar una labor interpretativa utilizando los métodos hermenéuticos que 
desentrañen el sentido del contexto normativo de que se trate, entre los que se encuentra la 
supletoriedad de la norma, figura jurídica reconocida por el derecho positivo y que es 
constitucionalmente válida, siempre que sea necesaria para lograr la eficacia de la ley suplida y 
le dé congruencia sin contradecir sus principios, aun cuando la institución respectiva no esté 
expresamente contemplada en la ley a suplir, por lo que es dable concluir que aun ante la falta 
de previsión específica de los efectos de la inactividad procesal en el Código de Comercio, 
anterior a las reformas publicadas el 24 de mayo de 1996, se actualiza el supuesto de la 
aplicación supletoria, permitida en lo general por el artículo 1054, de las disposiciones relativas 
a la caducidad regulada en las leyes adjetivas locales, en los procedimientos mercantiles, pues 
tal figura jurídica, que permite al juzgador extinguir procesos ante la falta de interés de quien 
debe impulsarlos hasta su resolución, no impone una institución extraña que el legislador no 
hubiese tenido la intención de establecer, sino que es congruente con el contexto de la 
legislación comercial, en tanto que atribuir efectos jurídicos a la inactividad procesal implica 
poner fin a la indefinición de los derechos litigiosos y evita que las partes pudieran prolongar -a  
su voluntad o capricho- juicios que el legislador quiso tramitar con especial celeridad, así como 
la pendencia indefinida de los procesos, lo que entraña el acogimiento a los principios de 
seguridad jurídica y administración de justicia.

Registro: 2000725. Tesis: 1a./J. 17/2011 (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA AL CONSTITUIR "RESOLUCIÓN DE CUESTIÓN PREVIA O CONEXA" 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA. Conforme al artículo 1076, fracción 
VI, del Código de Comercio, la caducidad de la instancia en los asuntos mercantiles no opera, 
entre otros casos, cuando se encuentre pendiente de resolver por la autoridad del 
conocimiento, o por otra, una cuestión que amerita espera. Ahora bien, la excepción de 
incompetencia puede considerarse "resolución de cuestión previa o conexa", que es un tópico 
de naturaleza significativa que incide directa e inmediatamente en la debida continuación del 
procedimiento que, por constituir un elemento esencial o indispensable del juicio, debe 
ventilarse antes de que el mismo se resuelva. Por tanto, la excepción de incompetencia, al 
constituir "resolución de cuestión previa o conexa", interrumpe el plazo para que opere la
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caducidad de la instancia en materia mercantil, pues se trata de una condicionante para el 
dictado de una sentencia válida.

TESIS JURISPRUDENCIAL 67/2014 (10a.)

CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE LA DECRETA EN LOS CASOS EN QUE, POR 
RAZÓN DE LA CUANTÍA, NO PROCEDE EL DE APELACIÓN. En relación con la caducidad 
de la primera instancia en el juicio mercantil, esta Primera Sala fijó, como regla general, en la 
jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), que la resolución que la decreta constituye un auto definitivo 
y no una sentencia definitiva en su connotación material, para establecer que procede el 
recurso de revocación en su contra cuando por razón de la cuantía no procede el de apelación. 
Sin embargo, al existir una connotación formal del término —sentencia definitivall que deriva de 
reconocer que existen resoluciones que, sin decidir el fondo del juicio en lo principal, o sea, sin 
ocuparse de establecer el derecho ni una condena o absolución de partes, se emiten en el 
momento procesal que corresponde a la sentencia definitiva y con las formalidades y 
denominación expresa de que se trata de una —sentencia definitivall, es necesario precisar que 
cuando la decisión sobre la caducidad de la primera instancia ocurre formalmente con el dictado 
de la sentencia definitiva, resulta improcedente el recurso de revocación ya que, por un lado, tal 
forma de determinar la caducidad tiene el carácter formal indisoluble de sentencia definitiva y, 
por otro, porque acorde con el contenido conducente del artículo 1334 del Código de Comercio, 
el recurso de revocación sólo procede en contra de autos o decretos del juez, pero no en contra 
de una sentencia definitiva. Lo anterior conduce, además, a abandonar parcialmente el criterio 
sostenido en la diversa tesis de jurisprudencia 1a./J.96/2011, a fin de precisar que el criterio 
sustentado en esa jurisprudencia solamente es aplicable a autos, desde un punto de vista 
formal y material, y no a sentencias definitivas en su connotación formal.

En cuanto a la figura jurídica de la caducidad de la instancia, cabe tomar en cuenta lo siguiente:

La ley es clara y así lo consideró la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al señalar la necesidad de una notificación para que iniciara el cómputo de la caducidad de la 
instancia; al efecto se cita la siguiente tesis jurisprudencial:

No. Registro: 174541. Tesis: 1a./J. 42/2006

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE DEBE COMENZAR A COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN 
QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 
JUICIO. El artículo 1076 del Código de Comercio establece que la caducidad de la instancia 
opera cuando sin que medie promoción de las partes impulsando el procedimiento "hayan 
transcurrido 120 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la 
notificación de la última resolución judicial dictada". Ahora bien, como dicha disposición es clara 
y no da lugar a dudas respecto de su sentido, debe interpretarse literalmente, acorde con el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e incluso 
interpretándola en forma sistemática con otras normas del Código de Comercio se advierte que 
es necesario notificar la última resolución, pues de acuerdo con los artículos 1075 y 1077 de 
dicho Código, las resoluciones judiciales deben notificarse y sólo cuando ello ocurre pueden 
comenzar a computarse los términos judiciales que la ley señala. En esa virtud, se concluye 
que si no se notifica la última resolución no puede operar la caducidad, porque no se presenta 
la condición legal para que comience el plazo, es decir, no existe fecha cierta para iniciar el
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cómputo a fin de decretar la inactividad procesal por más de ciento veinte días y considerar que 
la instancia ha caducado”.

No. Registro: 171843.Tesis: 1a./J. 93/2007

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LAS 
PROMOCIONES RELACIONADAS CON EL PERFECCIONAMIENTO DEL EMBARGO, NO 
SON APTAS PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE. El artículo 1076, 
contenido en el Libro Quinto, Título Primero, Capítulo V, del Código de Comercio, relativo a las 
disposiciones generales para los juicios mercantiles, establece que la caducidad de la instancia 
opera de pleno derecho cuando haya transcurrido el plazo de ciento veinte días contados a 
partir del siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación de la última resolución judicial 
dictada sin que medie promoción de cualquiera de las partes, "dando impulso al procedimiento 
para su trámite, solicitando la continuación para la conclusión del mismo". Así, la ratio legis de 
dicho precepto es evitar que los juicios sean perpetuos, y dicha caducidad es una sanción 
establecida por el legislador por la falta de impulso de las partes para la resolución del juicio 
mediante una sentencia definitiva. En tal virtud, se concluye que las promociones mediante las 
cuales el actor solicita hacer efectivas las medidas de apremio, para que se le dé posesión de 
los bienes embargados no interrumpen el plazo para que opere la caducidad de la instancia, 
pues si bien es cierto que los actos relacionados con la realización del embargo son tendentes 
a cumplir con un requisito de admisibilidad y por ello su presentación demuestra interés de las 
partes, también lo es que el hecho de que tales promociones se encuentren íntimamente 
relacionadas con el juicio -ya sea para cumplir con un presupuesto procesal o para preservar el 
objeto del juicio-, no las vuelva idóneas para interrumpir el aludido plazo, en tanto que no son 
las que impulsan el procedimiento para el dictado de la sentencia. Además, la caducidad de la 
instancia es independiente de la naturaleza de cada juicio, por lo que si el citado artículo 1076 
señala las reglas generales para todos los procedimientos que se ventilan en materia mercantil, 
es evidente que si el legislador no estableció dentro del mencionado Código una regla especial 
para determinar el tipo de promociones que interrumpen el plazo de la caducidad, debe 
aplicarse la regla general”.

No. Registro: 177685. Tesis: 1a./J. 72/2005.

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES DE LAS PARTES SON APTAS 
PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO SON OPORTUNAS Y 
ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE PRESENTAN. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de la Nación en la tesis jurisprudencial 1a./J. 1/96 de rubro: "CADUCIDAD DE 
LA INSTANCIA SÓLO ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE 
PROMOCIONES QUE TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER 
ESCRITO (LEGISLACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL).", sostuvo que las 
promociones que pueden impulsar el procedimiento son aquellas que revelan o expresan el 
deseo o voluntad de las partes de mantener viva la instancia, esto es, aquellas que tuvieran 
como consecuencia activar el procedimiento y excitar al órgano jurisdiccional a continuar hasta 
el dictado de la sentencia. Por ello, para que pueda demostrarse el interés de las partes en 
impulsar o continuar el procedimiento, es necesario que, además de las características 
mencionadas, la promoción sea coherente con la correspondiente secuela procesal, es decir, 
que la pretensión contenida en esa promoción sea posible atendiendo al contexto procesal en 
que se presenta; en consecuencia, las promociones en las que se solicita que se inicie una 
etapa procesal o se realice un acto procesal, cuando aquélla ya concluyó o éste ya se realizó, 
no son oportunas ni coherentes con la secuela procesal, porque de acuerdo al principio de 
preclusión que rige en los procedimientos civiles y mercantiles, no puede reiniciarse o volverse 
a una etapa procesal que ya quedó cerrada. Por lo anterior, esa clase de promociones no

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
142



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

interrumpen el plazo para que opere la caducidad de la instancia pues no demuestran el interés 
de las partes por continuar con el procedimiento hasta su resolución, sino por el contrario, lo 
retrasan”.

No. Registro: 174785. Tesis: 1a./J. 27/2006.

“CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTI L . E L NUMERA L 1076 DE L 
CÓDIGO DE COMERCIO QUE AUTORIZA A DECRETARLA AUN CUANDO NO SE HAYA 
PRACTICADO EL EMPLAZAMIENTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 22/2003, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, mayo de 2003, página 149, con el 
rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. OPERA DESDE EL 
PRIMER AUTO QUE SE DICTE EN EL JUICIO AUNQUE NO SE HAYA EMPLAZADO AL 
DEMANDADO.", sostuvo que el artículo 1076 del Código de Comercio establece que la 
caducidad de la instancia opera de pleno derecho una vez que transcurran ciento veinte días de 
inactividad procesal, desde el primer auto que se dicte en el juicio y hasta la citación para oír 
sentencia, por lo que dicha figura opera en cualquier momento de éste, sin necesidad de que 
haya sido emplazado el demandado, pues este requisito sólo es necesario para fijar la litis. En 
ese orden de ideas y tomando en consideración que la garantía de acceso a la justicia no es un 
beneficio para el particular, sino un derecho del gobernado para que se le administre justicia 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, con la obligación correlativa de que aquél 
cumpla con los requisitos exigidos por la ley, de manera que a pesar de que la voluntad de las 
partes es la que impera en los juicios mercantiles, ésta siempre está supeditada a lo dispuesto 
por las leyes procesales, se concluye que el indicado artículo 1076 que constituye un reflejo del 
principio dispositivo consistente en que el ejercicio de la acción, su desarrollo a través del 
proceso, sus límites y la actividad del Juez, se regulan por la voluntad de las partes 
contendientes, no viola el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello es así porque el citado artículo 1076 no impide el acceso a la impartición de 
justicia, pues no coarta el derecho de la parte actora de acudir a los tribunales para resolver un 
caso concreto, y si bien corresponde a la autoridad judicial emplazar a la parte demandada a 
efecto de hacerle saber que se ha instaurado un juicio en su contra, en caso de que dicha 
notificación no haya ocurrido, la parte actora puede impulsar el procedimiento, solicitando al 
Juez que ordene el emplazamiento al demandado con el fin de que no opere la caducidad de la 
instancia, por lo que en el supuesto de que ésta se actualice, únicamente es imputable a la 
actora, en virtud de que es la interesada en que se resuelva la controversia planteada”.

No. Registro: 171225. 1a./J. 141/2007.

CITACIÓN PARA SENTENCIA EN MATERIA MERCANTIL. ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ 
DE DICTAR EL AUTO RESPECTIVO, LAS PARTES TIENEN QUE EXIGÍRSELO, SO PENA 
DE QUE OPERE EL PLAZO PARA LA CADUCIDAD. Conforme al artículo 1407 del Código de 
Comercio, presentados los alegatos o transcurrido el término para ello, previa citación y dentro 
del término de ocho días, se pronunciará la sentencia, independientemente de que las partes lo 
pidan o no. Esto no significa que la actividad de los contendientes culmina con la formulación de 
los alegatos, dados los términos precisos del segundo párrafo del artículo 1076 del mismo 
ordenamiento, que dispone que la caducidad de la instancia opera de pleno derecho, cualquiera 
que sea el estado del juicio, desde el primer auto que se dicte en el mismo y hasta la citación 
para oír sentencia. De esta disposición se sigue que la carga de las partes de dar impulso al 
procedimiento, so pena de que caduque la instancia, no cesa con la formulación de los 
alegatos, sino que continúa en tanto el juez no dicta el auto de citación para sentencia, de 
manera que si dicho funcionario no lo emite, las partes deben exigirlo”.
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A diferencia de la primera instancia, el tribunal de alzada no puede decretar la caducidad 
cuando en el auto que admite y califica el grado del recurso de apelación omite citar para 
sentencia (pues constituye una obligación del tribunal de apelación al momento de admitir el 
recurso el citar para sentencia). Resulta aplicable al caso la siguiente jurisprudencia cuyos 
datos de localización aparecen al final de la misma.

No. Registro: 187608. 1a./J. 9/2002.

CADUCIDAD DE LA SEGUNDA INSTANCIA. EL TRIBUNAL DE ALZADA NO PUEDE 
DECRETARLA CUANDO EN EL AUTO QUE ADMITE Y CALIFICA EL GRADO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN, OMITE CITAR PARA SENTENCIA, AUN CUANDO HAYA 
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO QUE LA LEY DE LA MATERIA ESTABLECE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Del análisis de lo dispuesto 
en los artículos 29 bis y 439 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se 
desprende que el tribunal ante quien se tramita la segunda instancia, no está en aptitud de 
decretar la caducidad de ésta, si cuando se interpone el recurso de apelación sólo se limita a 
proveer sobre su admisión, calificación del grado y a poner a disposición de la contraria la copia 
del escrito de agravios, pero omite citar para sentencia, aun cuando a partir de la notificación de 
esta determinación judicial haya transcurrido el plazo legal que establece el ordenamiento legal 
antes referido para la actualización de esa figura jurídica y que las partes no hubieran 
presentado promoción alguna tendiente a la prosecución del procedimiento, pues además de 
que no existe regulación específica sobre este supuesto, el segundo de los preceptos citados 
establece, en forma clara, que el citado órgano jurisdiccional tendrá a su cargo la obligación de 
citar para sentencia, y aun cuando no lo hiciere en el mismo auto en que provee sobre aquellas 
cuestiones, y transcurre el plazo para la configuración de la mencionada caducidad, debe 
entenderse que ello no lo exime de tal obligación, porque en ese caso la inactividad procesal no 
es atribuible a las partes, por lo que necesariamente deberá emitir la sentencia correspondiente 
que ponga fin a la segunda instancia. Lo anterior, en exacta observancia a lo establecido en el 
primer supuesto del último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, en el sentido de 
que, en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra de la ley, 
de manera que su omisión no debe perjudicar a las partes, pues esa inactividad procesal, como 
se indicó, no es atribuible a ellas, máxime que es precisamente a los tribunales a quienes 
corresponde administrar justicia a los gobernados, conforme a lo previsto en los párrafos 
primero y segundo del artículo 17 del O rdenamiento Supremo”.

Los ciento veinte días a los que hace alusión el artículo 1076 para que opere la caducidad de la 
instancia DEBEN SER HÁBILES conforme a lo que se establece en ese mismo dispositivo en 
su parte inicial.

Artículo 1076.- En ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales, salvo 
los casos de excepción que se señalen por la ley...”.

SENTENCIA

1.- I ntegración de la litis. Eduardo C astillo Lara, en la obra “J uicios M ercantiles” afirma que en 
los juicios ejecutivos la litis es cerrada, porque se circunscribe a los hechos narrados por el 
actor en la demanda y aquellos en que el demandado basa sus excepciones al producir la 
contestación a la misma.
En el mismo sentido, se pronunció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia que a continuación se trascribe.

Registro: 176248. Tesis: 1a./J. 161/2005
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LITIS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SE INTEGRA SÓLO CON EL ESCRITO DE 
DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN. De una interpretación sistemática de los artículos 1061, 
1069, 1327, 1399, 1400 y 1401 del Código de Comercio, se advierte que la litis en los juicios 
ejecutivos mercantiles se integra únicamente con el escrito de demanda -en el que la parte 
actora funda su acción- y con su contestación -a través de la cual el demandado funda sus 
excepciones y defensas-, lo que se conoce como litis cerrada. Lo anterior es así, en virtud de 
que al establecer el citado artículo 1400 que con el escrito de contestación a la demanda se 
tendrán por opuestas las excepciones que permite la ley y se dará vista al actor por tres días 
para que manifieste y ofrezca las pruebas que a su derecho convenga, es exclusivamente para 
que éste tenga la oportunidad de ofrecer las pruebas pertinentes para desvirtuar las 
excepciones planteadas, pero no para corregir o mejorar su escrito de demanda, pues ello 
generaría un desequilibrio procesal entre las partes.

Si se acoge a la acción, se declara ha lugar a hacer trance y remate de los bienes embargados 
y pago al acreedor; pero si no procede el juicio ejecutivo, se deben reservar sus derechos al 
actor para que los ejerza en la vía y forma que corresponda4.

Valoración de pruebas.

En el Código de Comercio se adopta el sistema mixto de valoración de pruebas, pues en 
relación con algunos medios de convicción, como lo es la confesional, la documental y la 
inspección, el legislador determinó el valor probatorio que se les debe otorgar, y en otros, como 
lo es la testimonial y la pericial, dejó al arbitrio del juzgador su valoración.

COSTAS

Artículo 1082.- Cada parte será inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que 
promueva, en caso de condenación en costas, la parte condenada indemnizará a la otra de todas las que se 
hubieren causado, cuando hubiese opuesto excepciones o recursos frívolos o improcedentes con el propósito de 
retardar el procedimiento.

La condenación no comprenderá la remuneración del procurador, ni la del patrono, sino cuando fuere abogado 
recibido; cuando un abogado fuere procurador, sólo comprenderá sus honorarios la condenación, cuando el mismo 
se haya encargado de la dirección del juicio sin recurrir al patrocinio de otro abogado.

Artículo 1083.- En los juicios mercantiles no se necesita que los litigantes se asistan de abogado; pero si lo ocupan 
y hay condenación en costas, solo se pagarán al abogado con título.

Artículo 1084.- La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, o cuando a juicio del juez se haya 
procedido con temeridad o mala fe.

Siempre serán condenados:

I. El que ninguna prueba rinda para justificar su acción o su excepción, si se funda en hechos disputados;

II. El que presentase instrumentos o documentos falsos, o testigos falsos o sobornados;

III. El que fuese condenado en juicio ejecutivo y  el que lo intente si no obtiene sentencia favorable. En este caso la 
condenación se hará en la primera instancia, observándose en la segunda lo dispuesto en la fracción siguiente;

IV. El que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en 
cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la condenación comprenderá las costas de ambas instancias;

V. El que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o interponga 
recursos o incidentes de este tipo a quien no solamente se le condenará respecto de estas acciones, defensas, 
excepciones, recursos o incidentes improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes.
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la vía y forma que corresponda.
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Artículo 1085.- Las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren decretado.

Cuando habiéndose intentado una acción, la misma sea declarada improcedente y exista condena en costas, la 
regulación de ellas se hará sobre la base de juicio de cuantía indeterminada. Lo anterior también será aplicable a 
las costas que se generen por la caducidad de la instancia.

Época: Décima Época 
Registro: 2015311 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 20 de octubre de 2017 10:30 h 
Materia(s): (Civil)
Tesis: 1a. LXVI/2015 (10a.)

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ SU CONDENA, NO ES APLICABLE A LOS JUICIOS 
ORDINARIOS (ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 7/2004). Esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 9/2003-PS, de la 
que derivó la jurisprudencia 1a./J. 7/2004, de rubro: "COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA EN 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. PARA SU CONDENA ES IMPROCEDENTE LA 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL LOCAL.", estimó que el 
artículo 1084 del Código de Comercio, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996, resulta aplicable para todo tipo de juicios 
mercantiles; de ahí que la hipótesis en que el actor en un juicio ordinario mercantil obtuvo 
sentencia contraria a sus intereses y no se condujo con temeridad o mala fe dentro de la 
secuela del proceso, se entiende comprendida en la fracción III del numeral citado, la cual 
contempla la procedencia de la condena en costas en primera instancia, por lo que, al estar 
regulada en forma completa y detallada la hipótesis específica, resulta improcedente la 
aplicación supletoria de la legislación procesal civil relativa que previera la condena en costas 
en juicios civiles. Ahora bien, una nueva reflexión sobre el tema, lleva a esta Primera Sala a 
apartarse del criterio plasmado en la tesis citada, pues lo definitivo es que antes y después de 
la reforma de 1996 la fracción III es idéntica y si bien es cierto que con motivo de las reformas 
se introdujo la fracción V al artículo 1084, la cual prevé que siempre será condenado en costas 
el que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o 
interponga recursos o incidentes de este tipo, a quien no solamente se le condenará respecto 
de estas acciones, defensas, excepciones, recursos o incidentes improcedentes, sino de las 
excepciones procesales que sean inoperantes, también lo es que ello no permite generar una 
interpretación extensiva en la que se incluyan tanto los juicios ordinarios, como los ejecutivos; 
lectura que es diferente al contenido literal de la norma que ha interpretado este Alto Tribunal, 
en el sentido de que la condena en costas prevista en el artículo 1084, fracción III, del Código 
de C omercio, se encuentra dirigida exclusivamente a los j uicios ej ecutivos mercantiles.”

No. Registro: 175979 Tesis: 1a./J. 185/2005.

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO PROCEDE LA CONDENA A SU 
PAGO CUANDO POR SENTENCIA INTERLOCUTORIA SE DECLARA PROCEDENTE LA 
EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Conforme a dicha 
disposición, siempre será condenado a pagar costas el que intente un juicio ejecutivo y no 
obtenga sentencia favorable, de donde se advierte que la fracción III del artículo 1084 del 
Código de Comercio adopta la teoría del vencimiento conforme a la cual la condena se 
determina siempre por el resultado del proceso, lo que da al actor la calidad de vencido cuando 
no acredite la procedencia de su acción. En ese sentido, se concluye que en los juicios 
ejecutivos en los que se emita sentencia interlocutoria que declare procedente la excepción de
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incompetencia hecha valer por la vía declinatoria y se remitan los autos a un Juez diverso, no 
se surte el supuesto contenido en la fracción aludida y, por tanto, no procede la condena al 
pago de costas, pues esa resolución no resuelve el litigio planteado y, por ende, no puede 
conceptuarse al actor como parte vencida, dado que el resultado del proceso objetivamente no 
le ha sido adverso, ya que la incompetencia por declinatoria sólo implica que un diverso 
juzgador se avocará al conocimiento de la contienda para resolver lo que legalmente 
corresponda. Sin que obste a lo anterior el hecho de que la condena en costas también pueda 
decretarse a través de sentencias interlocutorias, pero solamente será por aquellas que impidan 
el pronunciamiento de fondo que resuelva la cuestión principal planteada.

Época: Décima Época 
Registro: 2005037 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 81/2013 (10a.)
Página: 348

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA 
RELATIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, CUANDO EXISTA UNA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA FALTA DE 
PERSONALIDAD DE QUIEN REPRESENTA A LA ACTORA. Si bien es cierto que, en 
principio, en los juicios ejecutivos mercantiles en los que se resuelve de forma definitiva la falta 
de personalidad de quien representa a la parte actora, puede considerarse que ésta "no obtuvo 
sentencia favorable" debido a que tal resolución impide en definitiva la continuación del proceso 
y extingue la instancia, también lo es que tal circunstancia no hace procedente la condena en 
costas en términos del referido artículo 1084, fracción III del Código de Comercio, que prevé 
que siempre será condenado en costas el que intente el juicio ejecutivo mercantil "si no obtiene 
sentencia favorable", toda vez que no se actualiza la hipótesis normativa para su procedencia, 
porque en tal caso no logró consolidarse en el proceso una parte actora individualmente 
considerada, dado que quien compareció al juicio, por un lado, no tuvo facultades suficientes 
para representar a quien aparecía como actora y, por otro, tampoco actuaba a título personal, 
sino que pretendía obrar en nombre y por cuenta de la representada, por lo que al no poder 
identificarse jurídicamente que exista una parte actora, tampoco existe una persona jurídica 
cierta a la que le sea jurídicamente reprochable la iniciación infructuosa del juicio, lo que 
excluye la posibilidad de que en tal caso exista una persona cierta que hubiere intentado el 
j uicio ej ecutivo sin obtener sentencia favorable.”

Época: Décima Época 
Registro: 2003007 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 9/2013 (10a.)
Página: 574

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ALCANCE DEL TÉRMINO "IMPROCEDENTES" A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2007, 
de rubro: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA CONDENA A SU PAGO NO REQUIERE 
QUE LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, NI DE LAS EXCEPCIONES, LAS DEFENSAS, 
LOS INCIDENTES O RECURSOS SEA NOTORIA (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).", sostuvo que acorde con la fracción V 
del citado artículo 1084, para que proceda condenar al promovente al pago de costas, basta 
que las acciones, las excepciones, las defensas, los recursos o incidentes que haga valer
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resulten improcedentes, y que se consideran así las acciones ejercitadas que no encuadran en 
los supuestos amparados en la ley o aquellas cuyos presupuestos, elementos o hechos 
constitutivos no se acreditaron durante el juicio. Sin embargo, en alcance a dicha tesis y de una 
nueva reflexión se precisa que el término "improcedentes" a que se refiere el artículo 1084, 
fracción V, del Código de Comercio, debe entenderse como la ausencia de alguno de los 
elementos previstos en las propias normas para que pueda realizarse el estudio de fondo de la 
cuestión planteada, los cuales varían dependiendo de la vía que se ejerza y consisten en los 
mínimos necesarios que deben satisfacerse para realizar la jurisdicción; esto es, que el caso en 
su integridad, tanto en su parte subjetiva como objetiva, apegado a la seguridad jurídica y 
debido proceso, debe reunir los requisitos normativos para que el juzgador pueda conocerlo y 
resolverlo. Así, la procedencia de una acción, excepción, defensa, incidente o recurso, implica 
que se reúnan los requisitos mínimos necesarios para que sea posible su estudio en cuanto a la 
cuestión planteada, así como su resolución y efectos; sin que lo anterior contemple cuestiones 
de fondo que no hayan sido acreditadas, porque éstas desembocan en su calificación de 
infundadas, lo que significa que ya se han superado los temas de procedencia y un análisis de 
la cuestión de fondo.”

Época: Décima Época 
Registro: 2003008 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 10/2013 (10a.)
Página: 575

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. TEMERIDAD O MALA FE PARA SU CONDENA, 
CONFORME AL ARTÍCULO 1084, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. El
artículo 1084, del Código de Comercio prevé que la condena en costas se hará en dos 
supuestos: cuando así lo prevenga la ley, o cuando estime el juzgador que se haya procedido 
con temeridad o mala fe. En el primer caso se hace una remisión a la ley, ya sea del propio 
Código de Comercio, entre otras a las diversas fracciones de su artículo 1084, o la legislación 
aplicable al caso en la materia. En el segundo supuesto, se está en presencia de una atribución 
en la que el juzgador, a su arbitrio, podrá condenar en costas cuando advierta que alguna de 
las partes procedió con temeridad o mala fe. De lo que se sigue que tales supuestos, si bien 
pueden coincidir, son independientes entre sí, pues no significa que deben actualizarse ambas 
hipótesis para efecto de la condena en costas, sino que basta que se dé alguno de los 
supuestos previstos en ley; o bien, que a criterio del juzgador se haya actuado con temeridad o 
mala fe. Lo anterior, en virtud de que, del numeral citado se desprende que ambos supuestos 
se encuentran separados por la conjunción disyuntiva "o", lo que indica que basta que en el 
caso concreto se configure alguno de los dos para que sea procedente la condena respectiva. 
Así, en términos de la fracción V, del artículo 1084, del Código de Comercio, -que refiere que 
siempre será condenado el que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defensas o 
excepciones improcedentes o interponga recursos o incidentes de ese tipo, a quien no 
solamente se le condenará respecto de estas acciones, defensas, excepciones, recursos o 
incidentes improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes-, para que 
proceda la condena en costas, es suficiente con que la autoridad judicial se encuentre impedida 
para estudiar la controversia planteada por falta de algún presupuesto procesal necesario para 
ello, sin que sea indispensable que se tome en cuenta la temeridad o la mala fe con que haya 
actuado cualquiera de las partes.

Registro No. 188260. Tesis: 1a./J. 95/2001.

COSTAS EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL VENCIDO EN LAS
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DOS INSTANCIAS, CON SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD, DEBE 
SER CONDENADO A SU PAGO EN AMBAS. Si se toma en consideración, por un lado, que el 
citado artículo se encuentra ubicado en el capítulo VII del título primero del Código de Comercio 
que establece las disposiciones generales aplicables a los juicios mercantiles y no dentro de los 
títulos segundo y tercero que se refieren, respectivamente, a los juicios ordinarios y a los 
ejecutivos y, por otro, que aunque dicho artículo en su fracción III prevé la condena en costas, 
específicamente, para el juicio ejecutivo, en sus demás fracciones ninguna distinción hace 
sobre el tipo de juicio en relación al cual procede aquélla, por lo que no puede considerarse que 
todas sus fracciones solamente regulen conjuntamente el aspecto de la condena en costas para 
los juicios ejecutivos mercantiles, es inconcuso que la condena en costas procede en todo tipo 
de juicios mercantiles, por lo que en controversias distintas a los juicios ejecutivos, el vencido 
en las dos instancias, con sentencias conformes de toda conformidad, debe ser condenado en 
costas en ambas instancias.

Registro. 193144. Tesis: 1a./J. 47/99.

COSTAS EN JUICIOS MERCANTILES. La fracción III, del artículo 1084, del Código de 
Comercio, dispone como imperativo legal que siempre será condenado en costas el que fuese 
vencido en juicio ejecutivo y el que lo intente si no obtuviese sentencia favorable, razón por la 
cual, aunque no se hubiese formulado petición al respecto por su contraria, el Juez de oficio 
debe imponer esa sanción pues con estricto apego al principio de equidad, la sola circunstancia 
de no haberse acreditado la procedencia de la acción ejercida en su contra, le debe generar el 
derecho a que le sean cubiertas. Lo anterior, en razón de que la materia de costas mercantiles, 
además de constituir una excepción al principio dispositivo que rige a las diversas etapas 
procesales que conforman a esta clase de controversias judiciales, también se rige por el 
sistema compensatorio o indemnización obligatoria al así encontrarse previsto expresamente en 
la ley, pues lo que se persigue por el legislador es el resarcir de las molestias, erogaciones y 
perjuicios ocasionados a quien injustificadamente hubiese sido llamado a contender ante el 
órgano jurisdiccional.

Registro. 193733 Tesis: 1a./J. 32/99.

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUANDO EXISTEN DOS SENTENCIAS 
CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD. Conforme al artículo 1084, fracción IV, del Código 
de Comercio, que establece: "La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, 
o cuando a juicio del Juez se haya procedido con temeridad o mala fe. Siempre serán 
condenados... IV. El que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad 
en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la 
condenación comprenderá las costas de ambas instancias.". Por lo que debe concluirse, que 
"siempre" serán sancionados en costas abarcando la condena a ambas instancias, los que 
fueren sentenciados por dos resoluciones conformes de toda conformidad, sin que para ello se 
requiera que exista parte vencida en el juicio, como sucede en el caso, del actor que no acredita 
la existencia de la acción ejercitada. Por ende, tampoco requiere para su procedencia que 
exista petición de parte o que hubiese sido motivo de la apelación interpuesta, puesto que tal 
condena opera de oficio.

PREGUNTA
Ahora bien, en la primera instancia de un juicio ejecutivo mercantil se condena al demandado al 
pago de algunas de las prestaciones que le fueron reclamadas, pero es absuelto de otras. En 
esa hipótesis, ¿qué determinación debe dictar el juez en relación con el pago de costas?

Respuesta: la condena del pago de costas dependerá, en ese caso, del prudente arbitrio del 
juzgador quien debe analizar el caso concreto para desentrañar las motivaciones que tuvieron
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las partes para concurrir al juicio y advertir si en alguna de ellas existió una conducta temeraria 
o de mala fe que deba ser castigada a través del pago de las costas.

Registro No. 196634. Tesis: 1a./J. 14/98.

COSTAS EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SU PROCEDENCIA CUANDO LA 
CONDENA EN EL JUICIO FUE ÚNICAMENTE PARCIAL, DEPENDERÁ DEL PRUDENTE 
ARBITRIO DEL JUZGADOR. El artículo 1084 del Código de Comercio, en su primer párrafo, 
establece dos presupuestos para el pago de costas en el juicio, el primero de ellos se refiere a 
la condena obligatoria cuando la prevenga la ley y la segunda deja al prudente arbitrio del 
juzgador dicha condena, a la luz de la temeridad o mala fe que se advierta en la sustanciación 
del procedimiento. El propio numeral en comento describe, en su tercera fracción, que pagará 
las costas "el que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente si no obtiene sentencia 
favorable ..." en donde el término condenado debe entenderse en su acepción absoluta o total, 
pues cuando se trata de una condena parcial, ésta dependerá del arbitrio judicial, y será el 
juzgador quien debe analizar el caso concreto para desentrañar las motivaciones que tuvieron 
las partes para concurrir al juicio y advertir si en alguna de ellas existió una conducta temeraria 
o de mala fe que deba ser castigada a través del pago de las costas.

Registro: 2005805. Tesis: 1a. LXXV/2014 (10a.)

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto 
legal prevé que las costas serán a cargo del actor, cuando se decrete la caducidad del juicio en 
primera instancia; en la segunda, serán a cargo del apelante, y sólo prevé la posibilidad de 
compensar costas con la parte demandada cuando ésta oponga reconvención, compensación o 
nulidad, así como excepciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba 
entre las partes antes de la presentación de la demanda; sin embargo, dicho numeral no debe 
interpretarse en sentido estricto y excluir cualquier otra posibilidad, como en los casos en los 
que, para determinar el pago de costas, es necesario que el juez valore si alguna de las partes 
se condujo con temeridad o mala fe, pues ello vulneraría el principio de igualdad entre las 
partes contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el equilibrio procesal entre éstas. De ahí que esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estime que debe realizarse una interpretación conforme del artículo 1076, 
fracción VIII, del Código de Comercio, con el artículo 1o. constitucional para que el juzgador 
tome en consideración los elementos subjetivos en la conducta de las partes al determinar la 
procedencia de la condena en costas, en la misma forma como lo ordenan los numerales 1082 
y 1084 del código referido, que establecen los principios generales para la regulación de las 
costas y ordenan al juzgador tomar en cuenta tanto el criterio objetivo derivado de la 
actualización de los supuestos específicos previstos en la ley, como el subjetivo, que deriva de 
la valoración de la conducta que hayan tenido las partes durante el juicio, para determinar si 
debe haber alguna compensación en costas a cargo de la demandada, en caso de que el 
juzgador considere que se condujo con temeridad o mala fe, pues sólo de esta manera se 
respeta el principio de igualdad y el equilibrio procesal entre las partes, ya que es posible 
afirmar que la interposición de recursos frívolos o improcedentes, o la realización de 
actuaciones procesales que únicamente tienen por objeto retardar el procedimiento, caben 
dentro de la acepción de mala fe, puesto que están dirigidos a retrasar la solución de una 
controversia en cuya resolución tiene interés la contraparte. Además, los supuestos objetivo y 
subjetivo para condena en costas no son excluyentes, de manera que si bien es cierto que el 
artículo 1076, fracción VIII, del Código de Comercio impone una condena en costas al actor por 
llevar a la contraria a un procedimiento injustificadamente -en atención al sistema de
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compensación e indemnización-, también lo es que esa circunstancia, por sí sola, es 
insuficiente para eximir a la demandada de todo tipo de conductas que puedan calificarse de 
temerarias, o de mala fe, ya que los juicios mercantiles son de carácter dispositivo y en ellos se 
ventilan los intereses particulares de las partes, a quienes corresponde encauzar y determinar 
el desarrollo del procedimiento, y respetar las reglas de éste, evitando todo tipo de conductas 
encaminadas a obstaculizar la administración de justicia, prolongar innecesariamente los 
procedimientos o abusar de los derechos que la ley confiere en beneficio propio y en perjuicio 
de las otras partes.

Registro: 170305. Tesis: 1a./J. 2/2008

HONORARIOS DE ABOGADOS. CUANDO UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL SE 
DECLARA IMPROCEDENTE, SE RESERVAN DERECHOS DEL ACTOR Y SE CONDENA EN 
COSTAS, AL RESOLVER EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RELATIVO, LA CUANTÍA DEL 
NEGOCIO SERÁ INDETERMINADA (ARANCEL DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). De la interpretación sistemática de los artículos 6o. y 12 del Arancel de 
Abogados en el Estado de Nuevo León, que establecen la fórmula para pagar los honorarios 
por cuantía determinada e indeterminada, respectivamente, se concluye que tratándose de un 
juicio ejecutivo mercantil resuelto por sentencia en la que se declara improcedente la acción por 
no satisfacerse un presupuesto procesal, se reservan derechos del promovente para que los 
haga valer en la vía que estime conveniente y se condena en costas, al liquidarlas en concepto 
de honorarios de abogados que patrocinaron el juicio, la cuantía del negocio se considerará 
indeterminada. Ello es así, porque con la reforma de 1988, al artículo 6o. del mencionado 
Arancel, que establece que la cuantía del negocio se calculará mediante una cuota fija 
consistente en un porcentaje, se sustituyó el término "suerte principal" por la expresión 
"obtenido" para referirse a lo alcanzado en juicio, es decir, a la sentencia definitiva, de manera 
que para el cálculo de los honorarios debe considerarse el monto determinado en la sentencia 
que concluyó el juicio, pues aun cuando desde la presentación de la demanda se conoce el 
monto de las prestaciones reclamadas, es hasta la sentencia que el órgano jurisdiccional 
decide, ya que puede condenar o no al demandado al pago de dichas prestaciones. Esto es, si 
no hay un reconocimiento del derecho de las partes, en virtud de que no se estudió el fondo de 
la litis, resulta evidente que en la sentencia no consta una base para fijar el porcentaje de lo 
obtenido, por lo que la declaración en el sentido de dejar a salvo los derechos del actor es lo 
obtenido en el juicio, lo cual no es cuantificable pecuniariamente, por lo que al tratarse de un 
juicio contencioso cuya cuantía es indeterminada, para la tramitación del incidente de 
liquidación de los honorarios debe estarse a lo dispuesto en el aludido artículo 12, toda vez que 
el vocablo "obtenido" demuestra la intención del legislador de sancionar al que promueve un 
litigio sin justificación en detrimento de quienes son llamados a defenderse.

TESIS JURISPRUDENCIAL 22/2011. Registro 161053

INTERESES MORATORIOS AL TIPO LEGAL. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU 
PAGO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUANDO NO FUERON RECLAMADOS 
COMO PRESTACIÓN Y RESPECTO DE LOS CONVENCIONALES SE ACTUALIZA LA 
EXCEPCIÓN DE ALTERACIÓN DE DOCUMENTO. Cuando en un juicio ejecutivo mercantil se 
demanda el pago de un título de crédito y los intereses moratorios pactados, y el demandado 
acredita la excepción de alteración de documento, resulta incorrecta la condena al pago de 
interés al tipo legal por no haberlo solicitado la actora en su demanda, ya que los intereses 
convencionales y los legales son prestaciones independientes que deben precisarse en esos 
términos en dicho escrito, pues sólo así el demandado tendrá claro lo pretendido, y podrá 
allanarse a ello o controvertirlo interponiendo las excepciones que estime pertinentes. En ese 
sentido, la litis cerrada en el juicio ejecutivo mercantil no permite que el juzgador se sustituya en

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
151



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

la obligación procesal del actor al variar las prestaciones demandadas por no prosperar lo 
inicialmente pretendido, dado que se trastocarían la congruencia de la sentencia establecida en 
el artículo 1327 del Código de Comercio y la garantía de defensa contenida en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el demandado no tendría 
oportunidad de ser oído y vencido en el juicio respecto de dicha prestación.

31/2010 (PLENO). Registro. 165061

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE APLICARSE 
SUPLETORIAMENTE LA LEGISLACIÓN LOCAL QUE REGULE LOS MECANISMOS 
LEGALES RELATIVOS Y, EN SU DEFECTO, EL JUZGADOR DEBERÁ RESOLVER 
DISCRECIONALMENTE. Las costas son todos los gastos y erogaciones originados durante el 
proceso relacionados estrecha y directamente con éste, los cuales serán soportados por quien 
los realiza o por la parte condenada a su pago. Por tanto, conforme al artículo 1054 del Código 
de Comercio, vigente hasta el 30 de diciembre de 2008, para determinar el monto de las costas 
en los juicios mercantiles debe aplicarse supletoriamente la legislación local que regule los 
mecanismos legales para tal cuantificación, como los aranceles para abogados, notarios, 
peritos, árbitros, intérpretes, registradores, entre otros, en el entendido de que si un gasto no 
está incluido expresamente en alguno de esos conceptos, o bien, los aranceles no existen, la 
determinación y cuantía de los gastos y costas resultarán de las pruebas que se aporten, y el 
Juez o tribunal deberá fallar discrecionalmente, tomando en cuenta, de manera enunciativa 
pero no limitativa, el acuerdo adoptado entre el prestador del servicio y su cliente, el juicio de 
peritos, la costumbre, el lugar, la importancia de los trabajos prestados, la del asunto, la 
capacidad pecuniaria de la persona que reciba el servicio, la reputación de quien lo haya 
prestado, así como la utilidad y relación directa entre los gastos y el litigio, con base en la 
información proveniente de las constancias de autos.
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10. PROCESO ORDINARIO MERCANTIL

10.1. COMPETENCIA Y PROCEDENCIA DE LA VÍA.

PRESUPUESTOS PROCESALES

Los presupuestos procesales son los supuestos sin los cuales no puede iniciarse ni 
desenvolverse válidamente un proceso. Si el juez no es competente, si las partes carecen de 
capacidad procesal, si el juicio no se inicia por medio de demanda en forma, el proceso no se 
constituye válidamente. Los presupuestos deben existir desde que se inicia el proceso y 
subsistir durante él.

Se distinguen de las condiciones de la acción, en que éstas son necesarias para que el actor 
obtenga una sentencia favorable, mientras que aquellos son indispensables para que el juez 
pueda pronunciar una sentencia definitiva, favorable o desfavorable al actor. Si faltan las 
condiciones de la acción, no hay inconveniente en que el juez falle el juicio; sucede lo contrario 
faltando los presupuestos.

Época: Décima Época 
Registro: 2007621 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 98/2014 (10a.)
Página: 909

152



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO 
DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Si
bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como el diverso 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el 
derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso a una tutela judicial efectiva-, lo cierto es 
que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios 
para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, pues 
tal proceder equivaldría a que los Tribunales dejaran de observar los demás principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder 
de esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes en el j uicio.”

Jurisprudencias generales

13/2013 (10a). Registro. 2003697

PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFICIOSO POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA, CONFORME AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, NO LO LIMITA EL PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN 
PEIUS. El citado precepto prevé que el tribunal de alzada debe analizar de oficio los 
presupuestos procesales. Ahora, si bien es cierto que la segunda instancia se abre sólo a 
petición de parte agraviada, también lo es que el ad quem puede modificar la resolución 
recurrida con base en los agravios expuestos y/o el examen oficioso que deba hacer de 
aquéllos, al estar constreñido a ello; de ahí que el requisito para actualizar la hipótesis referida 
conforme al citado artículo 87, penúltimo párrafo, es que exista recurso de apelación, es decir, 
que se inicie tal instancia para que el tribunal ad quem esté constreñido a estudiar los 
presupuestos procesales, al margen de que dicho estudio favorezca o afecte la situación del 
apelante y, por tanto, su libertad de jurisdicción para analizar tales presupuestos no se 
encuentra limitada por el principio non reformatio in peius, locución latina que puede traducirse 
al español como "no reformar en peor” o " no reformar en perjuicio", utilizada en el ámbito del 
derecho procesal; ya que este principio opera cuando dichos presupuestos han quedado 
satisfechos.

Registro: 2006879. Tesis: 1a. CCXLIX/2014 (10a.)

ÓRGANOS DEL ESTADO. AL REALIZAR EL ESTUDIO OFICIOSO SOBRE LOS 
PRESUPUESTOS PROCESALES Y LA LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES EN UN JUICIO, EL 
JUZGADOR DEBE DEFINIR SI AQUÉLLOS ACTÚAN CON EL CARÁCTER DE PERSONAS 
DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO. Este alto tribunal ha distinguido entre los actos que 
realizan los órganos del Estado en un nivel de supraordinación como entidad soberana, de los 
que efectúan como entidad jurídica en un nivel de coordinación con los particulares, sin 
atributos de autoridad y atendiendo a los derechos que deriven de relaciones de naturaleza 
civil; además, ha señalado que la afectación a los intereses patrimoniales de las personas 
morales oficiales normalmente proviene de aquellos actos que realiza en su calidad de entidad 
jurídica, esto es, en un nivel de coordinación con los particulares. En ese sentido, no puede 
sostenerse que en un mismo asunto, una de las partes, al ser un órgano del Estado, tenga el 
carácter de persona de derecho público por lo que hace a sus excepciones y defensas, y el de 
persona de derecho privado, en relación con las acciones que se ejercen en su contra, pues 
ello sería contradictorio y constituiría un trato desigual para con dicho órgano, pues, por un lado, 
se considerarían procedentes las acciones en su contra y, por otro, no se le permitiría 
defenderse de las acciones de su contraparte que le sean opuestas y se consideren 
procedentes. De ahí que el juzgador debe definir previamente, al hacer el estudio oficioso sobre 
los presupuestos procesales y la legitimación de las partes en un juicio, si le atribuye el carácter
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de persona de derecho público o de derecho privado en la controversia, dándole el mismo 
tratamiento para todos los aspectos del juicio correspondiente, pues, de lo contrario, se 
vulnerarían en su perjuicio los derechos de legalidad, seguridad jurídica e imparcialidad 
reconocidos en los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al limitar su posibilidad de defensa y ocasionarle incertidumbre respecto de los 
presupuestos procesales aplicables.

COMPETENCIA: En el Manual del Justiciable se define como la aptitud que el orden jurídico 
otorga a los órganos del Estado para que, válidamente, puedan ejercer determinados derechos 
y cumplir ciertas obligaciones, vinculadas con el ejercicio de la función jurisdiccional.

COMPETENCIA. La competencia es la porción de la jurisdicción que se atribuye a los tribunales 
que pertenecen al mismo orden jurisdiccional.

La competencia se determina:
a) Por razón del territorio (distritos judiciales, etc.)
b) Por razón de la cuantía del litigio.
c) Por razón de la función (actividad encomendada al tribunal), lo que da lugar a la división 
de tribunales de primera y de segunda instancia.
d) Por razón de la materia de las cuestiones jurídicas objeto del proceso.

La competencia de los tribunales federales, en materia civil, se encuentra prevista en la 
Constitución5 y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación6; lo que constituye la 
competencia en razón del fuero7.

En esos ordenamientos también se prevé la competencia concurrente, que es aquélla de la que 
gozan los tribunales de los Estados así como del Distrito Federal y de la Federación para

o
conocer de un mismo asunto8, como sucede en los juicios mercantiles.

LAS REGLAS EN MATERIA PROCESAL CIVIL SON LAS SIGUIENTES:
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5 Art. 104.- Los Tribunales de la Federación conocerán:!. De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal; II. 
De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de 
los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses 
particulares, podrán conocer de ellas, los jueces y tribunales del orden común. Las sentencias de primera instancia podrán ser 
apelables ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado; III. De los recursos de revisión que se 
interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren la fracción 
XXIX-H del artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las 
revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en 
ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno;
IV. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo; V. De aquellas en que la Federación fuese parte; VI. De las 
controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas que serán del conocimiento exclusivo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; VII. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro, y VIII. De los casos 
concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular.
6 ARTICULO 53. Los jueces de distrito civiles federales conocerán: I. De las controversias del orden civil que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano. Cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses particulares podrán conocer de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal; II. De los juicios que afecten bienes de propiedad nacional; III. De los juicios que se 
susciten entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la 
jurisdicción del juez; IV. De los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo diplomático y consular; V. De las 
diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia federal; VI. De las controversias ordinarias en que la 
federación fuere parte; VII. De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de procesos federales que no estén 
enumerados en los artículos 50, 52 y 55 de esta ley.
7 La frase “pertenecer a tal fuero” o “gozar de fuero”, significa estar sujeto a determinada jurisdicción y también gozar la 
franquicia de sólo ser juzgado por esa jurisdicción (Eduardo Pallares, fuero).
8 Hay quienes la refieren sólo como jurisdicción concurrente y no en competencia, como José Ovalle Favela, mientras que 
Carlos Arellano García sí la prevé también como competencia. I
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Un tribunal puede negarse a conocer de un asunto9, por considerarse incompetente; cuando se 
presenta una demanda, el juez puede abstenerse de conocer si carece de competencia; lo que 
significa que está facultado para declarar de oficio su incompetencia; no implica que se remita 
la demanda al juez que se considere deba conocer del juicio, sino que se deja a disposición del

1 n 11actor la demanda10 y los anexos.11

Se reconoce la competencia en razón del grado, de la siguiente manera:

En los negocios de la competencia de la Suprema Corte de Justicia, se verán por el Tribunal 
Pleno, en única instancia, y los restantes se verán por los juzgados de Distrito, en primer grado,

19y, en apelación, ante los tribunales de Circuito'2.

Para la competencia, en razón de la materia13, hace remisión a la Ley Orgánica del Poder
r  14Judicial de la Federación14; que establece la competencia de los juzgados de Distrito en materia 

civil para conocer de:
I. Las controversias del orden civil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes 
federales o tratados internacionales.
II. Los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;
III. Los juicios que se susciten entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra 
(siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la jurisdicción del juez);
IV. Los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo diplomático y consular;
V. Las diligencias de jurisdicción voluntaria;
VI. Las controversias en que la Federación15 sea parte;
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9 ARTÍCULO 14.- Ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto, sino por considerarse incompetente. El auto en que 
un juez se negare a conocer, es apelable.
10 Así lo establece la jurisprudencia, pero en la práctica la demanda se queda glosada en el expediente correspondiente.
11 Registro: 198216 Tesis: 1a./J. 25/97.
12 ARTÍCULO 18.- Los negocios de la competencia de la Suprema Corte de Justicia, hecha excepción de los procedimientos de 
amparo, se verán siempre por el Tribunal Pleno, en única instancia. Los restantes negocios de competencia federal, cuando no 
exista ley especial, se verán por los Juzgados de Distrito, en primer grado, y, en apelación, ante los tribunales de Circuito, en los 
términos en que sea procedente el recurso, de conformidad con las disposiciones de este ordenamiento.
13 Registro: 195007. Tesis: P./J. 83/98 COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA 
LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES. En el sistema 
jurídico mexicano, por regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye entre 
diversos tribunales, a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos relacionados con su 
especialidad. Si tal situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclusivamente a la 
naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones 
reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando 
se cuenta con este último dato, pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe 
prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una 
cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de 
competencia, porgue si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que 
su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de resolver el conflicto competencial trae como 
consecuencia que el tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda.
14 ARTÍCULO 19.- Los juzgados de Distrito tienen la competencia material que detalladamente les atribuye la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.
15 Registro: 918716, Fuente: Apéndice 2000, COMPETENCIA FEDERAL. SE SURTE CUANDO EN UNA CONTROVERSIA 
SEA PARTE LA FEDERACIÓN, ENTENDIDA ÉSTA COMO EL ENTE JURÍDICO DENOMINADO ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- Establece el artículo 104, fracción III, constitucional, que los tribunales federales conocerán de las controversias: 
"En que la Federación fuese parte.". En este precepto el término Federación no está utilizado como forma de gobierno ni como 
órgano federal con facultades específicas, sino como la nación misma, es decir, como la agrupación humana que con su poder 
soberano se organiza jurídica y políticamente a través del derecho para dar vida a la persona moral denominada Estados 
Unidos Mexicanos, con todos sus elementos: población, territorio y poder público, que abarca tanto al orden federal, que impera 
sobre todo el territorio, como a los órdenes locales, que velan sobre el territorio específico de cada entidad federativa. El Estado 
mexicano actúa o ejerce las diversas funciones en que se desarrolla el poder público a través de órganos estatales que en su 
conjunto constituyen el Gobierno Federal, con jurisdicción en todo el país, o bien los gobiernos de cada entidad federativa, pero 
es el primero el que además de ejercer las funciones que le corresponden dentro de la distribución de competencias, asume la 
representación de la nación. Lo anterior no implica que se identifiquen el Estado mexicano y el Gobierno Federal; éste se 
constituye sólo por los órganos a través de los cuales aquél, persona moral de derecho público con sustancialidad jurídica y
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VII. Las acciones colectivas; y,
VIII. Los asuntos de la competencia de los juzgados de Distrito en materia de procesos 
federales que no sean de los juzgados en materias penal, administrativa o de trabajo (por 
exclusión de las otras materias).

TESIS JURISPRUDENCIAL 16/2014 (10a)

COMPETENCIA. LA FACULTAD DE LOS TRIBUNALES PARA INHIBIRSE DEL 
CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO EN EL PRIMER PROVEÍDO, SIGNIFICA DESECHAR LA 
DEMANDA Y PONERLA A DISPOSICIÓN DEL ACTOR CON SUS ANEXOS, MAS NO 
ENVIARLA A OTRO TRIBUNAL. De acuerdo con los artículos 1115 del Código de Comercio y 
165 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y sus similares en otros 
ordenamientos, los tribunales están facultados para inhibirse del conocimiento de asuntos 
cuando consideren no tener competencia para ello, siempre y cuando lo hagan en el primer 
proveído respecto de la demanda. El ejercicio de esa facultad significa desechar ese escrito 
inicial y ponerlo a disposición del actor con sus anexos, pero no enviarlo a otro tribunal que se 
considere competente. Lo anterior es así porque en el contexto de la disposición, la palabra 
“inhibirse” está usada en su acepción más simple de abstenerse o dej ar de actuar, lo cual se 
cumple con el abandono del conocimiento del asunto mediante el desechamiento de la 
demanda, pues considerar que en tal caso debe remitirse el escrito inicial a otro tribunal que se 
considere competente, conduciría a un contrasentido, porque implicaría suscitar una cuestión 
de competencia por el propio tribunal, lo cual está prohibido en los citados preceptos.

2a./J. 128/2013 (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE LA 
OCUPACIÓN TEMPORAL DE UNA PARCELA EJIDAL CONTRA EL OCUPANTE. 
CORRESPONDE A UN JUEZ EN MATERIA CIVIL. La competencia para conocer de la acción 
de pago ejercida por un ejidatario por concepto de la ocupación temporal de la parcela de la 
que es titular contra su ocupante, se surte en favor de un Juez en materia Civil y no de un 
Tribunal Unitario Agrario, ya que su naturaleza es civil, en la medida en que el interés del actor 
es de carácter patrimonial y personal, que no repercute en el núcleo ejidal o comunal al que 
pertenece, en virtud de que lo que pretende con su ejercicio es obtener una cantidad de dinero 
que corresponda al valor económico de los perjuicios que le hubiera ocasionado no gozar de la 
posesión de la parcela, de manera que el reclamo de la prestación económica de que se trata
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política propias, ejercita en el ámbito federal el poder público de que está investido y aun cuando posea la representación de 
dicho Estado, no es el Estado mismo. Por tanto, para que se surta la competencia de los tribunales federales según lo dispuesto 
por la fracción III del artículo 104 constitucional, se requiere que sea parte en la controversia la nación, el Estado federal 
mexicano como ente de derecho, con personalidad jurídica y política propias, que abarca el orden total, dentro del cual se 
incluye el federal y los locales. No basta, por tanto, que en la controversia sea parte alguno de los Poderes de la Unión o algún 
órgano de los mismos con motivo del ejercicio de las facultades y atribuciones que conforme al sistema competencial 
establecido les corresponda, pues en este supuesto el sujeto en la controversia es el órgano de gobierno mas no la entidad 
Estados Unidos Mexicanos, sin que puedan identificarse. En cambio, cuando alguno de los poderes u órganos federales 
interviene en un juicio, no como tal sino como representante de la nación, su conocimiento compete a los tribunales federales 
porque es parte el Estado mexicano y no el poder u órgano que sólo lo representa;
Registro: 193401. Tesis: 1a./J. 44/99
COMPETENCIA FEDERAL. NO SE SURTE POR EL SOLO HECHO DE QUE SEA PARTE EN EL JUICIO UNA 
DEPENDENCIA DE UNA SECRETARIA DE ESTADO Y SE AFECTE O PUEDA AFECTARSE SU PATRIMONIO. Conforme a
lo dispuesto por los artículos 90 constitucional, 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las 
secretarías de Estado forman parte de la administración pública federal centralizada, pero exclusivamente cuando intervienen 
en una controversia en representación de la nación, pueden considerarse como la Federación, en la acepción que le da el 
artículo 104 fracción III constitucional, es decir, como el ente Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, tanto los bienes muebles 
como los inmuebles patrimonio de las secretarías de Estado entre los que se encuentran las aportaciones que reciben del 
Gobierno Federal, como no están incluidos en los artículos 1o. a 3o. de la Ley General de Bienes Nacionales, ni en ningún otro 
dispositivo legal como de dominio público o de dominio privado de la Federación, no constituyen bienes nacionales. En 
consecuencia, por el solo hecho de que en el juicio sea parte una dependencia de una secretaría de Estado y se afecte o pueda 
afectarse el patrimonio de dicha secretaría no se surte la competencia de los tribunales federales, conforme a los artículos 104 
fracción III constitucional, 53 fracciones II y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 7o. de la Ley General 
de Bienes Nacionales. l
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escapa al ámbito de las normas agrarias y, por ende, la vía en la que se ventile la controversia 
debe resolverse bajo la aplicación de las normas del derecho civil.

TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2012 (10a)

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO PUEDE 
EXAMINARLA DE OFICIO EN EL PRIMER PROVEÍDO QUE EMITA RESPECTO DE LA 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA, O BIEN, DURANTE EL PROCEDIMIENTO, E INCLUSO, AL 
DICTAR LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
CHIHUAHUA Y CHIAPAS). De la interpretación de los artículos 40 y 150 a 152 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, así como de los numerales 151, 153 y 165 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas, se advierte que la competencia por 
razón de la materia es improrrogable y, por consiguiente, no puede inferirse sumisión tácita o 
expresa por las partes; de ahí que es válido que su análisis se verifique de oficio por los 
órganos jurisdiccionales respectivos, ya sea en el primer proveído que pronuncien sobre la 
admisión de la demanda, o bien, durante el procedimiento, e incluso, al dictar la sentencia 
correspondiente, en virtud de constituir un presupuesto procesal para dictar una resolución 
válida.

Registro: 206567. Tesis: 3a./J. 30/94

COMPETENCIA. SI EL JUICIO NO SE HA INICIADO EL JUEZ PUEDE DECLARAR DE 
OFICIO QUE CARECE DE ELLA (CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO Y DISTRITO FEDERAL). Del análisis relacionado de los artículos 19 y 34, 
del primer ordenamiento citado, concordantes con los numerales 145 y 163, del segundo, en los 
que se establece, respectivamente, que "ningún tribunal puede negarse a conocer de un 
asunto, sino por considerarse incompetentes" y que "en ningún caso se promoverán de oficio 
las contiendas de competencia", se deriva que deben distinguirse dos hipótesis en relación a la 
declaración de oficio de incompetencia por parte del juzgador: 1) cuando el juicio no se ha 
iniciado, es decir, cuando ante el juzgador se presenta un asunto, éste puede abstenerse 
inicialmente de conocer del mismo si a su criterio no reúne alguno de los criterios de capacidad 
objetiva que el órgano jurisdiccional debe reunir para ser competente, lo que significa que está 
facultado para declarar de oficio su incompetencia en el momento en que se le presenta el 
asunto conforme a los numerales 19 y 145 de los códigos adjetivos referidos; y 2) cuando el 
juicio ya se ha iniciado, es decir, cuando el juez ante quien se presentó el asunto ya ha 
aceptado expresa o tácitamente su competencia, caso en el cual el juez ya no puede declararse 
de oficio incompetente conforme a lo establecido en los artículos 34 y 163 citados pues ello 
implicaría revocar su propia resolución.
Registro: 199509. Tesis: 1a./J. 4/97

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. PARA ESTABLECER EL TERMINO EN EL QUE DEBE 
SER INTERPUESTA, TRATANDOSE DE CONFLICTOS COMPETENCIALES ENTRE UN 
TRIBUNAL FEDERAL Y UNO LOCAL, DEBE APLICARSE EN PRIMER TERMINO EL 
CODIGO PROCESAL QUE RIGE EN EL FUERO AL QUE PERTENECE EL JUEZ ANTE 
QUIEN SE PRESENTO. Esta Primera Sala estima que, tratándose de un conflicto competencial 
entre un tribunal federal y uno del fuero común, para establecer el término dentro del cual debe 
promoverse la competencia por inhibitoria, debe atenderse primeramente al término específico 
que consigne el código procesal aplicable en el fuero al que pertenezca el Juez ante quien se 
presentó, por ser el órgano jurisdiccional que debe actuar, es decir, aquel a quien se está 
incitando para que acuerde lo procedente en relación con dicha promoción, y si en tal 
ordenamiento se omite señalar el término para hacerla valer, entonces se deberá estar a la 
regla genérica que sobre términos establezca el propio cuerpo normativo; esto último de 
conformidad con la tesis de jurisprudencia número 40/90 sustentada por la antes Tercera Sala,
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p u b l i c a d a  e n  la  p á g in a  2 0  d e  la  G a c e t a  d e l  S e m a n a r io  J u d ic ia l  d e  la  F e d e r a c ió n  n ú m e r o  3 6  

c o r r e s p o n d ie n t e  a l  m e s  d e  d i c ie m b r e  d e  1 9 9 0 ,  c u y o  r u b r o  e s :  " I N H I B I T O R I A .  E L  T E R M I N O  

P A R A  I N T E R P O N E R L A  E S  E L  G E N E R I C O  S I  N O  S E  S E Ñ A L A  U N O  E S P E C I F I C O . "

Registro: 192982 Tesis: 1a./J. 59/99

COMPETENCIA FEDERAL. NO SE SURTE LA, POR EL HECHO DE QUE EN EL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SE RENUNCIE AL FUERO COMÚN. E l h e c h o  d e  q u e  e n  

u n a  d e  la s  c lá u s u la s  d e l  c o n t r a t o  d e  a r r e n d a m ie n t o  c e l e b r a d o  e n t r e  la  a c t o r a  y  u n  o r g a n is m o  

d e s c e n t r a l i z a d o  r e s p e c t o  d e l  b ie n  in m u e b le ,  c o n v in ie r a n  s o m e t e r s e  a  lo s  t r i b u n a le s  f e d e r a l e s  

c o m p e t e n t e s  p a r a  la  in t e r p r e t a c ió n  y  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o  r e s p e c t iv o ,  n o  e s  s u f i c i e n t e  p a r a  

d e t e r m in a r  e n  e s a  f o r m a  la  c o m p e t e n c ia ,  e n  v i r t u d  d e  q u e  la  m a n i f e s t a c i ó n  d e  v o l u n t a d  d e  lo s  

c o n t r a t a n t e s  n o  p r e v a le c e  s o b r e  la  a p l i c a c ió n  d e l  d e r e c h o  q u e  e s  d e  o r d e n  p ú b l ic o ,  y a  q u e  d e  

a c u e r d o  c o n  e l  a r t í c u lo  6 o .  d e l  C ó d ig o  C iv i l  p a r a  e l  D is t r i t o  F e d e r a l  e n  M a t e r i a  d e  F u e r o  C o m ú n  

y  p a r a  t o d a  la  R e p ú b l i c a  e n  M a t e r ia  F e d e r a l ,  s ó lo  p u e d e n  r e n u n c ia r s e  lo s  d e r e c h o s  p r i v a d o s  

q u e  n o  a f e c t a n  a l  in t e r é s  p ú b l ic o .

PREGUNTA: S e  p r o m u e v e  u n  j u i c io  e n  e l  q u e  e l  a c t o r  r e c la m a  la  n u l id a d  d e  d i v e r s a s  c lá u s u la s  

d e  lo s  c e r t i f i c a d o s  d e  e n t r e g a  d e  v iv i e n d a  y  o t o r g a m ie n t o  d e  c r é d i t o  p o r  p a r t e  d e l  I n s t i t u t o  d e l  

F o n d o  N a c io n a l  d e  la  V i v i e n d a  p a r a  lo s  T r a b a ja d o r e s .  ¿ E n  q u ié n  r e c a e  la  c o m p e t e n c ia ,  p o r  

r a z ó n  d e  f u e r o ,  p a r a  c o n o c e r  d e  d i c h a  c o n t r o v e r s i a ?

R e s p u e s t a :  E S  J U R I S D I C C I Ó N  C O N C U R R E N T E  a  e le c c ió n  d e l  a c t o r ,  u n  j u e z  f e d e r a l  o  u n o  

lo c a l ,  p o r q u e  e n  e s t e  c a s o  e s  m e n e s t e r  a p l i c a r  u n a  le y  f e d e r a l  y  s ó lo  s e  a f e c t a n  in t e r e s e s  

p a r t i c u la r e s .

No. Registro: 180601.Tesis: 1a./J. 65/2004.

JURISDICCIÓN CONCURRENTE. SE ACTUALIZA RESPECTO DE LA NULIDAD DE LAS 
CLÁUSULAS DE LOS CERTIFICADOS DE ENTREGA DE VIVIENDA Y OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITO POR PARTE DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. D e  lo  d i s p u e s t o  e n  lo s  a r t í c u lo s  1 0 4 ,  f r a c c ió n  I, d e  la  C o n s t i t u c ió n  

P o l í t i c a  d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s  M e x ic a n o s  y  5 3 ,  f r a c c ió n  I, d e  la  L e y  O r g á n ic a  d e l  P o d e r  J u d ic ia l  

d e  la  F e d e r a c ió n ,  s e  a d v ie r t e  q u e  c u a n d o  e n  u n a  c o n t r o v e r s i a  d e r i v a d a  d e  la  a p l i c a c ió n  d e  

le y e s  f e d e r a l e s  s ó lo  s e  a f e c t e n  in t e r e s e s  p a r t i c u la r e s ,  p o d r á  c o n o c e r  d e  e l la ,  a  e le c c ió n  d e l  

a c t o r ,  u n  J u e z  F e d e r a l  o  u n o  L o c a l .  E n  e s e  s e n t id o ,  s i  e l  o t o r g a m ie n t o  d e  c r é d i t o s  p o r  p a r t e  d e l  

I n s t i t u t o  d e l  F o n d o  N a c io n a l  d e  la  V i v i e n d a  p a r a  lo s  T r a b a ja d o r e s  e s t á  r e g u la d o  p o r  lo s  a r t í c u lo s  

4 1 ,  4 2 ,  4 3  b is ,  4 4  y  4 7  a  5 1  d e  la  le y  d e l  p r o p io  in s t i t u t o ,  la  c u a l  t i e n e  e l  c a r á c t e r  d e  f e d e r a l ,  

s e g ú n  s e  d e s p r e n d e  d e  s u  a r t í c u lo  1 o . ,  r e s u l t a  e v i d e n t e  q u e  s e  a c t u a l i z a  la  ju r i s d i c c ió n  

c o n c u r r e n t e  p a r a  c o n o c e r  lo  r e la t i v o  a  la  n u l id a d  d e  la s  c lá u s u la s  d e  lo s  c e r t i f i c a d o s  d e  e n t r e g a  

d e  v iv i e n d a  y  o t o r g a m ie n t o  d e  c r é d i t o  p o r  p a r t e  d e l  c i t a d o  in s t i t u t o ,  p o r q u e  e n  e s t e  c a s o  e s  

m e n e s t e r  a p l i c a r  u n a  le y  f e d e r a l  y  s ó lo  s e  a f e c t a n  in t e r e s e s  p a r t i c u la r e s .

¿ Q u é  s e  r e q u ie r e  p a r a  q u e  s e  s u r t a  la  c o m p e t e n c ia  c o n c u r r e n t e  r e s p e c t o  d e  c o n t r o v e r s i a s  d e l  

o r d e n  c iv i l ,  r e la t i v a s  a l  c u m p l im ie n t o  y  a p l i c a c ió n  d e  le y e s  f e d e r a l e s  o  d e  lo s  t r a t a d o s  

in t e r n a c io n a le s  c e l e b r a d o s  p o r  e l  E s t a d o  M e x ic a n o ?

R e s p u e s t a :  q u e  d i c h a s  c o n t r o v e r s i a s  s ó lo  a f e c t e n  in t e r e s e s  p a r t i c u la r e s .

Registro No.196590 Tesis: 1a./J. 12/98.

COMPETENCIA FEDERAL O CONCURRENTE EN UN JUICIO CIVIL. HIPÓTESIS EN QUE 
SE PRESENTAN, TRATÁNDOSE DE CONTROVERSIAS SOBRE APLICACIÓN DE LEYES
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FEDERALES O TRATADOS INTERNACIONALES. Establece el artículo 104, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que los tribunales federales conocerán 
de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, y añade que cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, podrán 
conocer también de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales del orden común de los 
Estados y del Distrito Federal. Por tanto, para que se surta la competencia federal en las 
controversias citadas es preciso que no se afecten sólo intereses particulares; en cambio, en el 
supuesto de que únicamente se afecten éstos, la competencia será concurrente quedando a 
elección del actor el fuero al que desee someterse.

P./J. 20/2003, Registro 183942.

“AMPARO DIRECTO . NO PROCEDE INTRODUCIR, EN E L JUICIO O EN LA REVISIÓN, EL 
EXAMEN NOVEDOSO DE LA INCOMPETENCIA DE LA RESPONSABLE. Cuando en el juicio 
ordinario no se hizo valer la incompetencia de la autoridad responsable, es improcedente que 
en el amparo directo en revisión se introduzca como novedoso tal planteamiento, ni aun en el 
supuesto de que dicho análisis se efectúe a título de suplencia de la queja deficiente, pues ese 
examen requiere, necesariamente, de su previo cuestionamiento, vía excepción, en el juicio 
natural y, en su caso, a través del juicio de amparo indirecto, toda vez que la resolución que 
considera infundada dicha excepción es de aquellos actos en el juicio que tienen una ejecución 
de imposible reparación, en virtud de que se emite en atención a la naturaleza del negocio y, 
consiguientemente, incide en la determinación de la ley aplicable al procedimiento ordinario 
respectivo; de manera que si aquella resolución no se combate a través del amparo indirecto, el 
efecto que produciría ese consentimiento sería el de que las partes contendientes continuaran 
en el litigio ante esa autoridad, y no ante la que se considere competente, la que si bien tiene 
las mismas funciones, no aplica la misma ley conforme a la cual debe regirse el procedimiento.”

2a./J. 109/2013 (10a.)

COMPETENCIA CONCURRENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL. SE 
ACTUALIZA CUANDO SE DEMANDA A UNA SOCIEDAD MERCANTIL LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO SOCIAL QUE SE CONSTITUYÓ CON LA APORTACIÓN DE TIERRAS DE USO 
COMÚN DE UN EJIDO. Del artículo 125 de la Ley Agraria deriva que cuando el objeto de una 
sociedad mercantil no lo constituyen actividades relacionadas con la explotación de tierras 
agrícolas, ganaderas o forestales, no le resulta aplicable el Título Sexto de dicha Ley y, por 
tanto, la acción intentada contra dicha sociedad no tiene naturaleza agraria; por el contrario, si 
la acción se hace consistir en la rescisión del contrato social por el cual se constituyó la 
sociedad demandada con la aportación de tierras de uso común de un ejido, la cual se rige por 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y del Código de Comercio, 
entonces la controversia derivada de tal acción reviste la calidad de mercantil y su conocimiento 
corresponde a un Juzgado de Distrito o a un tribunal del fuero común, a elección del actor, 
cuando sólo se afecten intereses particulares, conforme a los artículos 104, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 53, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, por actualizarse la competencia concurrente prevista en estos 
numerales.

Registro: 192979 Tesis: 1a./J. 63/99

COMPETENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. ACUMULACIÓN A UN JUICIO DE QUIEBRA. 
SE EQUIPARA A UNA COMPETENCIA. Si se decretó la acumulación de un juicio ejecutivo 
mercantil, al que sirve de base un documento de crédito a favor de una institución bancaria, a 
un juicio de quiebra, por la autoridad judicial que conoce de este último y el Juez requerido

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
159



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

sostiene su competencia para seguir conociendo de aquel juicio, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia resolver sobre ese conflicto porque, en el fondo, sólo hay una cuestión de 
competencia para conocer de ese juicio ejecutivo que se trata de acumular al universal de 
quiebra.

Registro: 174303 Tesis: 1a./J. 25/2006

ARBITRAJE COMERCIAL. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 
DEL ACUERDO DE ARBITRAJE PREVISTA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
1424 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CORRESPONDE AL JUEZ Y NO AL TRIBUNAL 
ARBITRAL. La posibilidad de apartar la intervención de la justicia estatal en un conflicto, a fin 
de someterlo al arbitraje comercial, es una manifestación de la potestad de los particulares para 
renunciar a sus derechos subjetivos y establecer los dispositivos legales a los cuales desean 
someterse; de ahí que un acuerdo de arbitraje pueda estar incluido en un contrato como 
cláusula compromisoria, lo que por regla general y en términos del artículo 1432 del Código de 
Comercio, otorga su competencia a los árbitros para intervenir, conocer y decidir aun sobre la 
existencia o validez del propio contrato, así como de dicha cláusula compromisoria, lo contrario 
violaría la voluntad de las partes. Sin embargo, existe una excepción a dicha regla, cuando en 
términos del artículo 1424 del citado Código, ante un órgano jurisdiccional se somete el 
diferendo, sobre un contrato que contenga una cláusula compromisoria, y se ejerza al mismo 
tiempo la acción para que la misma se declare nula, ineficaz o de ejecución imposible, la que en 
dicho supuesto haría necesaria una decisión judicial previa, sobre la acción de nulidad. Lo 
anterior porque, por un lado, no debe soslayarse la existencia del debido control judicial sobre el 
arbitraje y, por el otro, la competencia de los árbitros proviene de la autonomía de la voluntad 
de las partes, de manera que si se alega, por ejemplo, la existencia de algún vicio de la 
voluntad en el acto que otorga competencia al árbitro, la acción de nulidad debe resolverse 
previamente por el órgano jurisdiccional, quedando a salvo los derechos de las partes para que 
en términos del segundo párrafo del referido artículo 1424 puedan iniciarse las actuaciones 
arbitrales relativas a la disputa sobre el cumplimiento e inclusive la existencia o validez del 
propio contrato que contiene la cláusula compromisoria, ya que a ese respecto el tribunal 
arbitral conserva su competencia exclusiva.

PROCEDENCIA DE LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL

VÍA. Manera de proceder en un juicio siguiendo determinados trámites (vía ordinaria, vía 
sumaria, vía ejecutiva, etc.).

Artículo 1377.- Todas las contiendas entre partes que no tengan señalada tramitación especial en las leyes 
mercantiles, se ventilarán en juicio ordinario, siempre que sean susceptibles de apelación.

También se tramitarán en este juicio, a elección del demandado, las contiendas en las que se oponga la excepción 
de quita o pago.

COMENTARIO: Por exclusión en la vía ordinaria mercantil, se tramitarán todas las contiendas 
que no tienen señalado un procedimiento especial (Oral Mercantil; Vía ejecutiva; Vía especial)

El juzgador debe analizar siempre que la vía elegida sea la procedente, en cualquier momento 
de la contienda, aun cuando las partes no la hubieran impugnado previamente.

Registro: 177529, 1a./J. 74/2005

“PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA 
AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE
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SEGURIDAD JURÍDICA. La existencia de diversas vías para lograr el acceso a la justicia 
responde a la intención del Constituyente de facultar al legislador para que establezca 
mecanismos que aseguren el respeto a la garantía de seguridad jurídica, la cual se manifiesta 
como la posibilidad de que los gobernados tengan certeza de que su situación jurídica será 
modificada sólo a través de procedimientos regulares, establecidos previamente en las leyes, 
esto es, en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por ello, el solo hecho de que se tramite un procedimiento en la vía incorrecta, 
aunque sea muy similar en cuanto a sus términos a la legalmente procedente, causa agravio al 
demandado y, por ende, constituye una violación a sus derechos sustantivos al contravenir la 
referida garantía constitucional que inspira a todo el sistema jurídico mexicano, ya que no se 
está administrando justicia en los plazos y términos establecidos en las leyes.”

PREGUNTA.
Conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determine en qué casos el 
juzgador federal debe realizar el estudio de la procedencia de la vía, en los juicios civiles o 
mercantiles del orden federal.

Respuesta: En todos, pues la Corte señaló que el juzgador debe asegurarse siempre de que 
vía elegida por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier momento de 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, y aun cuando las partes no 
hubieran impugnado previamente. Desde luego, antes de resolver la contienda de fondo.

Época: Novena Época 
Registro: 178665 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 25/2005 
Página: 576

PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE 
DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA. El derecho 
a la tutela jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales determinan cuál es la 
vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma 
establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a 
efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 
estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio porque la 
ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse las diversas controversias, 
sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
expresamente señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica 
que, por el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía establecida por el legislador no 
deba tomarse en cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el 
artículo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las 
partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia
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sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la 
sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de 
la vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado previamente.”

Época: Décima Época 
Registro: 2009790 
Instancia: Segunda Sala

“COMISIÓN FEDERAL DE E LECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA 
NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL 
[INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.)
(*)].La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en criterio mayoritario, 
determinó en la tesis aludida que los contratos de suministro de energía eléctrica son de 
naturaleza administrativa. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a 
interrumpir dicho criterio, para determinar que de la interpretación de los artículos 1049 y 75, 
fracciones V y XXV, del Código de Comercio, se advierte que la negativa a devolver cantidades 
pagadas con motivo de dicho servicio es una cuestión de naturaleza comercial y, en 
consecuencia, las controversias suscitadas entre las partes derivadas de este tipo de actos 
deben decidirse en la vía ordinaria mercantil, conforme al numeral 104, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé la competencia de los 
tribunales de la Federación para conocer de todas las controversias del orden civil o mercantil 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales, así como que cuando sólo se afecten 
intereses particulares, a elección del actor, podrán conocer de aquéllas los Jueces y tribunales 
del orden común.”

Época: Décima Época 
Registro: 2008649 
Instancia: Primera Sala

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA VÍA IDÓNEA PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE LAS 
CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE ADHESIÓN ES LA ORDINARIA MERCANTIL. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la vía idónea para 
solicitar la declaración judicial de la nulidad de cláusulas de un contrato de adhesión es la 
ordinaria mercantil, atendiendo a los criterios emitidos por este alto tribunal, en el sentido de 
que para determinar si un acto es de comercio debe atenderse a su naturaleza jurídica. Así, si 
el artículo 85 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, prevé que los contratos de 
adhesión son documentos elaborados unilateralmente por el proveedor para establecer en 
formatos uniformes los términos y las condiciones aplicables a la adquisición de un producto o a 
la prestación de un servicio y, consecuentemente, constituir mecanismos de contratación en 
masa, mediante condiciones preestablecidas, es evidente que su naturaleza es mercantil. 
Máxime que por constituir los mecanismos referidos ponen en desventaja a los consumidores, 
al estar impedidos para negociar sus cláusulas, lo que ocasiona que su regulación esté 
diseñada preponderantemente para proteger los derechos de aquéllos; por lo que el estudio de 
la validez de sus cláusulas no puede desvincularse de la normativa que regula los derechos del 
consumidor ni de su naturaleza comercial, y requiere tener en cuenta las condiciones y los 
términos de comercialización de los productos o servicios, así como el contexto comercial en el 
que se desenvuelven. Por tanto, si el objeto de la acción de nulidad es determinar si el contrato 
de adhesión reúne los requisitos que la ley exige para cumplir con la normativa aplicable a los 
actos comerciales que realiza el proveedor, deberá atenderse a lo establecido en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor que regula dichos actos, en el entendido de que para determinar 
los efectos de la nulidad podrá aplicarse supletoriamente el Código Civil Federal.

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA
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DEFINICIÓN. La legitimación ad causam es la Identidad del actor con la persona en cuyo favor 
está la ley (legitimación activa), y la identidad de la persona del demandado con la persona 
contra quien se dirige la voluntad de la ley (legitimación pasiva). Dicho en otros términos, está 
legitimado el actor cuando ejercita un derecho que es suyo, y el demandado cuando se le exige 
el cumplimiento de una obligación que también es a cargo de él. La legitimación en la causa 
constituye una condición para obtener sentencia favorable, por lo que no debe confundírsele 
con la legitimación procesal, que es un presupuesto procesal.

Registro: 241609. Tesis aislada Tercera Sala.

LEGITIMACIÓN AD CAUSAM. CONCEPTO.- La legitimación "ad causam” es una condición 
para el ejercicio de la acción que implica la necesidad de que la demanda sea presentada por 
quien tenga la titularidad de derecho que se cuestione; esto es, que la acción sea entablada por 
aquella persona que la ley considera como particularmente idónea para estimular en el caso 
concreto la función jurisdiccional.

Registro: 914729 [TA]; 7a. Época; T.C.C.; Ap. 2000; Tomo IV, Civil, P.R. TCC; Pág. 807

LEGITIMACIÓN AD-CAUSAM Y LEGITIMACIÓN AD-PROCESUM.- La legitimación en el 
proceso y la legitimación en la causa son situaciones jurídicas distintas, toda vez que la primera 
de ellas, que se identifica con la falta de personalidad o capacidad en el actor, se encuentra 
referida a un presupuesto procesal, necesario para el ejercicio del derecho de acción que 
pretenda hacer valer quien se encuentre facultado para actuar en el proceso como actor, 
demandado o tercero; la falta de personalidad se refiere a la capacidad, potestad o facultad de 
una persona física o moral, para comparecer en juicio, a nombre o en representación de otra 
persona, en los términos de los artículos 44 a 46 del Código de Procedimientos Civiles, por lo 
que si no se acredita tener personalidad, legitimatio ad procesum, ello impide el nacimiento del 
ejercicio del derecho de acción deducido en el juicio; es decir, la falta de dicho requisito 
procesal puede ser examinada oficiosamente por el Juez de la instancia, conforme lo dispone el 
artículo 47 del Código de Procedimientos Civiles, o bien opuesta como excepción por el 
demandado en términos de lo preceptuado por la fracción IV del artículo 35 de dicho 
ordenamiento, en cuyo caso, por tratarse de una excepción dilatoria que no tiende a destruir la 
acción ejercitada, sino que retarda su curso, y además de previo y especial pronunciamiento, 
puede resolverse en cualquier momento, sea durante el procedimiento o en la sentencia; en 
cambio, la legitimación activa en la causa es un elemento esencial de la acción que presupone 
o implica la necesidad de que la demanda sea presentada por quien tenga la titularidad del 
derecho que se cuestiona, esto es, que la acción sea entablada por aquella persona que la ley 
considera como particularmente idónea para estimular en el caso concreto la función 
jurisdiccional; por tanto, tal cuestión no puede resolverse en el procedimiento sino únicamente 
en la sentencia, por tratarse de una cuestión de fondo, perentoria; así, estima este Tribunal 
Colegiado que cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación alude a que la legitimación 
puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, se refiere a la legitimación ad procesum, 
no a la legitimación ad causam. En consecuencia, si la parte demandada niega el derecho que 
hace valer la parte actora, por considerar aquélla que ésta no es la titular del derecho litigioso, 
resulta inconcuso que se trata de una excepción perentoria y no dilatoria que tiende a excluir la 
acción deducida en el juicio, por lo que tal cuestión debe examinarse en la sentencia que se 
llegue a pronunciar en el juicio.

PREGUNTA:
Defina a la legitimación en la causa y a la legitimación en el proceso.

Respuesta:
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Legitimación en la causa: Implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio. 
Legitimación en el proceso: Se produce cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquel que 
tiene aptitud para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como 
titular de ese derecho o bien porque cuente con la representación legal de dicho titular.

No. Registro: 196956. Tesis: 2a./J. 75/97

LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO. Por legitimación procesal activa se 
entiende la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la 
tramitación del juicio o de una instancia. A esta legitimación se le conoce con el nombre de ad 
procesum y se produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el 
proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ad causam 
que implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio. La legitimación en el 
proceso se produce cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud para 
hacer valer el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho 
o bien porque cuente con la representación legal de dicho titular. La legitimación ad procesum 
es requisito para la procedencia del juicio, mientras que la ad causam, lo es para que se 
pronuncie sentencia favorable.

PREGUNTA:
Se demanda el pago de un título de crédito mediante el ejercicio de la acción causal en la vía 
ordinaria mercantil. El demandado promueve incidente de falta de personalidad en el que hace 
valer que el endosatario en procuración carece de legitimación para promover la acción causal, 
pues el endosatario sólo es un representante cambiario y, por tanto, sólo puede ejercitar las 
acciones cambiarias, más no las causales. De conformidad con la jurisprudencia de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ¿Cómo debe declararse ese incidente?

Respuesta: INFUNDADO.

No. Registro: 177614 Tesis: 1a./J. 95/2005

ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN. TIENE LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LA ACCIÓN 
CAUSAL. La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito faculta al endosatario en 
procuración para lograr el cobro judicial del documento de crédito, sin hacer distinción alguna 
en atención a la naturaleza de las acciones, por lo que éste, como representante del endosante, 
puede intentar la acción causal. Lo anterior es así en tanto que con los endosos en procuración 
se busca facilitar la representación de los acreedores cambiarios, de manera que estimar que 
aquéllos sólo facultan al endosatario para ejercer la acción cambiaria directa sería tanto como 
obligar al endosante a celebrar otro contrato de mandato para ejercer la acción causal, lo cual 
contravendría el espíritu del derecho cambiario; además, conforme a la ley citada y al Código 
Civil Federal el mandato contenido en un endoso en procuración desaparece hasta su 
cancelación, la renuncia del endosatario o la conclusión del negocio, por lo que dicho mandato 
no se extingue por la caducidad de la acción cambiaria directa. Finalmente, si se atiende a que 
la ley considera al endosatario en procuración como un tenedor del título valor y a que el 
artículo 168 de la ley citada establece que el tenedor de un título de crédito puede ejercer la 
acción causal, se concluye que no necesariamente debe ser el propietario del título quien ejerza 
dicha acción, sino que el tenedor puede hacerlo cuando se extingue la acción cambiaria, 
aunque no sea el propietario.

PREGUNTA
Diga a qué tipo de legitimación se refiere la siguiente afirmación: Cuando la acción es entablada 
por aquella persona que la ley considera idónea para estimular en el caso concreto la función 
jurisdiccional, por tener la titularidad del derecho cuestionado.
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Respuesta: a la legitimación (activa) en la causa.

Registro 171434.Tesis: 1a/J. 97/2007.

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. CUENTA CON ELLA LA PERSONA MORAL QUE 
EJERCITA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, CUANDO EN EL DOCUMENTO BASE DE 
LA ACCIÓN APARECE COMO BENEFICIARIO UNA SIMPLE DENOMINACIÓN, SI SE 
DEMUESTRA SER LA PROPIETARIA. Si se toma en cuenta que la legitimación activa en la 
causa es un elemento esencial de la acción que presupone que la demanda se presente por 
quien tenga la titularidad del derecho cuestionado, debe establecerse que existe legitimación en 
la causa cuando la acción es entablada por aquella persona que la ley considera idónea para 
estimular en el caso concreto la función jurisdiccional. Ahora bien, la denominación de una 
empresa no constituye una personalidad jurídica diferente de quien la emplea, es decir, de la 
persona física o moral que cuenta con ese atributo; por tanto, el obligado directo a cumplir o el 
facultado a exigir o deducir una prerrogativa es, en todo caso, la persona física o moral que 
resulte ser la propietaria de la denominación. En ese sentido, se concluye que si una persona 
moral deduce la acción cambiaria directa con base en un título de crédito en el cual aparece 
como beneficiaria una simple denominación que no constituye una persona física o moral, para 
considerar que la accionante tiene legitimación activa en la causa, es necesario que dentro del 
procedimiento jurisdiccional respectivo demuestre ser la propietaria de dicha denominación, 
pues sólo de esa manera quedaría probado que a ella le corresponde exigir los derechos 
derivados del título, ello con independencia de las excepciones personales que el demandado 
pudiese oponer en relación con la suscripción del título.

10.2. DEMANDA, RECONVENCIÓN Y PRUEBAS.

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA:

CÓDIGO DE COMERCIO.

Artículo 1378. La demanda deberá reunir los requisitos siguientes:

I. El juez ante el que se promueve;

II. El nombre y apellidos, denominación o razón social del actor, el domicilio que señale para oír y  recibir 
notificaciones, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), su Clave Única de Registro de Población (CURP) 
tratándose de personas físicas, en ambos casos cuando exista obligación legal para encontrarse inscritos en 
dichos registros, y  la clave de su identificación oficial;

III. El nombre y apellidos, denominación o razón social del demandado y su domicilio;

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios;

V. Los hechos en que el actor funde su petición en los cuales precisará los documentos públicos o privados que 
tengan relación con cada hecho, así como si los tiene a su disposición. De igual manera proporcionará los nombres 
y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos relativos.

Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión;

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos 
aplicables;

VII. El valor de lo demandado;

VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor pretenda rendir en el juicio, y

IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella 
digital, firmando otra persona en su nombre y  a su ruego, indicando estas circunstancias. U1
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Respecto al requisito mencionado en la fracción V el actor deberá mencionar los documentos públicos y privados 
que tengan relación con dicha demanda, así como si los tiene o no a su disposición debiendo exhibir los que 
posea, y acreditar haber solicitado los que no tengan en los términos del artículo 1061. De igual manera, 
proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos contenidos en la 
demanda, y  las copias simples prevenidas en el artículo 1061.

EMPLAZAMIENTO:

a) Concepto: Es el llamado judicial que se hace para que dentro del plazo señalado la parte 
demandada comparezca en juicio.

Por otra parte, si la demanda, se admite se correrá traslado a la persona contra quien se 
proponga, emplazándola.

1a./ J. 105/2013 (10a)

EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 
PERO MAYOR DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA DILIGENCIA ILEGAL (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE COLIMA Y DEL DISTRITO FEDERAL). De los artículos 116 y 117 del
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y sus correlativos 116 y 117 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, estos últimos vigentes hasta el 8 
de septiembre de 2012, deriva que tratándose de la primera notificación de la demanda, si no 
se encontrare al demandado, se le dejará citatorio para hora fija, y si éste no se encuentra 
nuevamente a dicha hora se le hará la notificación por cédula, la cual deberá entregarse con las 
copias simples de la demanda y de la documentación anexa, en el caso que así proceda, a los 
parientes o trabajadores domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva o se 
encuentre en la casa después de que el notificador se cerciore de que ahí vive la persona que 
debe notificar, a los cuales se les hará saber el objeto de la diligencia y, por su conducto, se 
comunicará al demandado el término que tiene para contestar la demanda y el apercibimiento 
para el caso de no hacerlo dentro de este plazo, de todo lo cual se asentará razón en los autos. 
Ahora, si bien es cierto que los citados artículos no especifican que si no se encontrare a la 
persona llamada a juicio, aquella con la que se practique el emplazamiento deba ser mayor de 
edad, también lo es que este requisito se infiere de los artículos 22, 23, 24, 646 y 647 de los 
Códigos Civiles de las entidades federativas citadas, al tenor de los cuales un acto jurídico 
procesal de la importancia y trascendencia del emplazamiento, que constituye una actuación 
judicial y que por su finalidad es un acto solemne, esencial para cumplir con el requisito 
constitucional de la debida audiencia de la demandada, sólo puede llevarse a cabo con persona 
que tenga capacidad de ejercicio, es decir, quien tiene aptitud reconocida por el derecho para 
realizar en general actos jurídicos y sus implicaciones, como son informar al fedatario público 
las circunstancias peculiares que lo vinculan con el demandado, recibir la cédula y los 
documentos que se acompañan, pues sólo así tendrá validez ese acto y certeza de que con 
quien se atendió la diligencia tiene plena capacidad de ejercicio y discernimiento para 
comprender por sí mismo la realización del acto, y las implicaciones jurídicas que éste conlleva. 
En ese orden de ideas, el emplazamiento a juicio realizado por conducto de una persona menor 
de 18 pero mayor de 16 años, constituye una diligencia ilegal, toda vez que aquélla carece de 
capacidad de ejercicio, requerida para la celebración de ese acto procesal.

Registro No.182843. Tesis: 1a. LIII/2003

EMPLAZAMIENTO, NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y REQUERIMIENTO. CONSTITUYEN 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL QUE TIENEN SIGNIFICADO DISTINTO. Entre los 
medios de comunicación que los Jueces y tribunales utilizan en el proceso para hacer saber a 
las partes las resoluciones que dictan, se encuentran el emplazamiento, la notificación, la
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citación y el requerimiento, los cuales poseen significado diverso, a saber: el emplazamiento es 
el llamado judicial que se hace para que dentro del plazo señalado la parte demandada 
comparezca en juicio; la notificación es el acto por el cual se hace saber a alguna persona, con 
efectos jurídicos, una resolución judicial o cualquier otra cuestión ordenada por el juzgador; la 
citación es el acto de poner en conocimiento de alguna persona un mandato del Juez o tribunal 
para que concurra a la práctica de alguna diligencia procesal; y el requerimiento es el acto de 
intimar a una persona en virtud de una resolución judicial, para que haga o se abstenga de 
hacer la conducta ordenada por el juzgador.

Las formalidades del emplazamiento se encuentran previstas en los artículos 303, 309, fracción 
I, 310, 311, 312, 313, 314, 317 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al Código de Comercio, por disposición de su artículo 1054.

NOTA : El propio artículo 1054, hace la salvedad de que : "y en caso de que no regule 
suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local 
respectiva.”

Registro No. 190656. Tesis: P./J. 149/2000

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCANTIL Y 
ADMINISTRATIVA. PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA O DEL ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL JUICIO NATURAL. Conforme a lo dispuesto por la 
fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, en materias distintas a la penal, agraria y 
laboral, opera la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación y de los agravios 
cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación 
manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. Ahora bien, si el emplazamiento del 
demandado al juicio natural constituye una formalidad esencial del procedimiento por ser 
necesario para una adecuada defensa, se sigue que la falta de verificación de tal 
emplazamiento o su práctica defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que 
produce indefensión, pues se estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de 
carácter más grave dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al 
afectar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obliga a los 
juzgadores de amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, por tanto, a no dejar de 
examinar esa cuestión sólo porque el planteamiento específico no se haya hecho valer en la 
demanda de garantías, no pudiendo estimarse inoperantes los agravios relativos por esa razón.

Registro No. 192969. Tesis: 1a./J. 74/99

EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A QUE SE 
ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL. El emplazamiento entraña una 
formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, con la audiencia de las partes, la garantía 
del artículo 14 constitucional; por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplirse 
estrictamente con los requisitos establecidos por la ley de la materia, por consiguiente, en el 
caso de que se trate de varios demandados con un mismo domicilio y la diligencia se efectúa 
por separado con cada uno de ellos y se elaboran actas distintas o por separado, si en éstas se 
advierte que tal citación se practicó a la misma hora y el mismo día, es ilegal dado que se trata 
de un vicio en dicho emplazamiento considerándose como la violación procesal de mayor 
magnitud que transgrede la garantía de audiencia, independientemente de la fe pública de que 
goza el actuario, diligenciario o notificador que llevó a cabo dicha diligencia, ya que la fe pública 
del funcionario que la practicó no desvanece el vicio que contiene ese acto procedimental.

CONTESTACIÓN:
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ADMITIDA LA DEMANDA SE EMPLAZARÁ AL DEMANDADO PARA QUE PRODUZCA SU 
CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS.

Con el escrito de contestación a la demanda se dará vista al actor, para que manifieste lo que a 
su derecho convenga dentro del término de tres días y para que mencione a los testigos que 
hayan presenciado los hechos, y los documentos relacionados con los hechos de la 
contestación de demanda.

El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos previstos en el artículo 1378 
para la demanda.

RECONVENCIÓN:

Artículo 1378, fracción IX, párrafo cuarto:

“[...] El demandado, al tiempo de contestar la demanda, podrá proponer la reconvención. Si se admite por el juez, 
ésta se notificará personalmente a la parte actora para que la conteste en un plazo de nueve días. Del escrito de 
contestación a la reconvención, se dará vista a la parte contraria por el término de tres días para que mencione a 
los testigos que hayan presenciado los hechos, y  los documentos relacionados con los hechos de la contestación a 
la reconvención.

El juicio principal y  la reconvención se discutirán al propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia.[..J”

Época: Décima Época 
Registro: 2000070 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Tesis: 1a./J. 2/2011 (10a.)

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA O DE LA RECONVENCIÓN EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA ESTABLECER LAS FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN 
SU FORMULACIÓN, ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS LEGALES POR SU 
INCUMPLIMIENTO, PROCEDE APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 329 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. El Código de Comercio solamente 
regula el término legal en que debe contestarse la demanda, que a través de ésta el 
demandado debe hacer valer sus excepciones y proponer, en el caso que proceda, la 
reconvención, y que, una vez contestada se mandará recibir el negocio a prueba (artículos 
1378, 1379, 1380, 1381 y 1382). Sin embargo, no establece cuáles son los requisitos de la 
contestación de la demanda o de la reconvención, ni cuáles son las consecuencias legales que, 
en su caso, llegaran a derivar de una determinada conducta que asuma quien debe presentar 
alguna de esas contestaciones (concretamente cuando al formularse no se suscita controversia 
respecto de ciertos hechos). En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1054 del propio Código de Comercio, lo procedente es aplicar supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, concretamente, su artículo 329, que regula expresamente la 
forma en que debe contestarse la demanda y las consecuencias legales que derivan del 
incumplimiento de tales formalidades. Éstas resultan igualmente aplicables para la contestación 
de la reconvención, pues así lo dispone la norma supletoria.

PREGUNTA:
¿En contra de quién o quiénes puede hacerse valer una reconvención?

Respuesta. Solo contra el actor, dada su naturaleza no puede hacerse valer respecto de 
terceras personas.

Registro: 185335.Tesis: 1a./J. 59/2002

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
168



GUÍA DE ESTUDIO PROPORCIONADA POR EL DR. FERNANDO CÓRDOVA DEL VALLE, MAGISTRADO DE CIRCUITO

RECONVENCIÓN. SÓLO PUEDE HACERSE VALER EN CONTRA DEL ACTOR, NO ASÍ DE 
TERCERAS PERSONAS.- La reconvención es la figura procesal que permite a la parte 
demandada en un juicio presentar, a su vez, una demanda únicamente en contra del actor, 
mediante la cual reclame a éste diversas prestaciones que pueden formar parte de la 
controversia; derecho que deberá ejercer precisamente al momento de contestar la demanda 
por encontrarse sujeto al principio de la preclusión. Además, dada su naturaleza no puede 
hacerse valer respecto de terceras personas, sino sólo en contra del actor; de ahí que resulta 
improcedente la reconvención que no sea contra éste.

PRUEBAS:

(Artículos 1382 al 1390 del Código de Comercio.)

Artículo 1382.- Contestada la demanda, se mandará recibir el negocio a prueba, si la exigiere.

Artículo 1383.- Según la naturaleza y calidad del negocio el juez fijará de oficio o a petición de parte que se abra el 
mismo a prueba, no pudiendo exceder de cuarenta días, de los cuales los diez días primeros serán para 
ofrecimiento y los treinta siguientes para desahogo de pruebas. Si el juez señala un término inferior al máximo que 
se autoriza, deberá precisar cuántos días completos se destinan para ofrecimiento y cuántos días completos para 
el desahogo, procurando que sea en la misma proporción que se indica anteriormente,

Cuando las pruebas hubieren de practicarse fuera del lugar del juicio, se recibirán a petición de parte dentro de 
términos hasta de sesenta y noventa días naturales, si se tratare de pruebas a desahogarse dentro de la República 
Mexicana, o fuera de ella, respectivamente, siempre que se llenen los siguientes requisitos:

I. Que se solicite durante los diez primeros días del período probatorio;

II. Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilio de las partes o testigos, que hayan de ser examinados 
cuando se trate de pruebas confesional o testimonial, exhibiendo en el mismo acto el pliego de posiciones o los 
interrogatorios a testigos; y

III. Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archivos públicos o particulares donde se hallen los 
documentos que hayan que testimoniarse o presentarse originales.

El juez al calificar la admisibilidad de las pruebas, determinará si los interrogatorios exhibidos para la confesional o 
la testimonial guardan relación con los puntos controvertidos o si los documentos y  los testigos fueron nombrados 
al demandar o contestar la demanda, y si no reúnen estos requisitos se desecharán de plano.

De no exhibirse el pliego de posiciones, o los interrogatorios a testigos con las copias correspondientes de éstos, 
no se admitirán las pruebas respectivas.

En el caso de concederse el término extraordinario, el juez por cada prueba para la que conceda dicho término 
determinará una cantidad que el promovente deposite como sanción pecuniaria en caso de no rendirse alguna de 
las pruebas que se solicitan se practiquen fuera del lugar del juicio. En ningún caso las cantidades que se ordenen 
se depositen como sanción pecuniaria serán inferiores al equivalente del importe de sesenta días del salario 
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, teniendo el juez la facultad discrecional de señalar importes 
mayores al mínimo señalado anteriormente, tomando en cuenta la suerte principal del juicio y demás 
circunstancias que considere prudentes.

El que proponga dichas pruebas deberá exhibir las cantidades que fije el juez, en billete de depósito dentro del 
término de tres días, y  en caso de no hacerlo así, no se admitirá la prueba.

La prueba para la cual se haya concedido el término extraordinario y  que no se reciba, dará lugar a que el juez 
haga efectiva la sanción pecuniaria correspondiente en favor del colitigante.

Las pruebas que deban recibirse fuera del lugar del juicio, se tramitarán mediante exhorto que se entregue al 
solicitante, quien por el hecho de recibirlo no podrá alegar que el mismo no se expidió con las constancias 
necesarias, a menos de que lo hagan saber al tribunal exhortante dentro del término de tres días, para que 
devolviendo el exhorto recibido corrija o complete el mismo o lo substituya.

Transcurrido el término extraordinario concedido, que empezará a contar a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación a las partes, según certificación que haga la secretaría, sin que se haga devolución del exhorto 
diligenciado, sin causa justificada, se hará efectiva la sanción pecuniaria y  se procederá a condenar en costas.

Artículo 1384.- Dentro del término concedido para ofrecimiento de pruebas, la parte que pretenda su prórroga 
pedirá que se le conceda la misma, y el juez dará vista a la contraria por el término de tres días, y  de acuerdo a lo
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que alegaren las partes se concederá o denegará. Si ambas partes estuvieran conformes en la prórroga la misma 
se concederá por todo el plazo en que convengan, no pudiendo exceder del término de noventa días.

Artículo 1385.- Transcurrido el término de pruebas, el juez en todos los casos en que no se haya concluido el 
desahogo de las mismas, mandará concluirlas en los plazos que al efecto se autorizan en este Código.

Artículo 1386.- Las pruebas deberán desahogarse dentro de los términos y prórrogas que se autorizan y aquellas 
que no se logren concluir serán a perjuicio de las partes, sin que el juez pueda prorrogar los plazos si la ley no se 
lo permite.

Artículo 1387.- Para las pruebas documentales y supervenientes se observará lo que dispone este Código, y  en su 
defecto lo que al efecto disponga la Ley Procesal de la entidad federativa que corresponda.

Artículo 1388.- Concluido el término probatorio, se pondrán los autos a la vista de las partes, para que dentro del 
término común de tres días produzcan sus alegatos, y  transcurrido dicho plazo hayan alegado o no, el tribunal de 
oficio, citará para oír sentencia definitiva la que dictará y notificará dentro del término de quince días.

Artículo 1389.- Pasado que sea el término para alegar, serán citadas las partes para sentencia.

Artículo 1390.- Dentro de los quince días siguientes a la citación para sentencia, se pronunciará ésta.

REGLAS GENERALES SOBRE LA PRUEBA

Artículo 1194.- El que afirma está obligado a probar. En consecuencia, el actor debe probar su acción y el reo sus 
excepciones.

Artículo 1195.- El que niega no está obligado a probar, sino en el caso en que su negación envuelva afirmación 
expresa de un hecho.

Artículo 1196.- También está obligado a probar el que niega, cuando al hacerlo desconoce la presunción legal que 
tiene a su favor el colitigante.

Artículo 1197.- Solo los hechos están sujetos a prueba: el derecho lo estará únicamente cuando se funde en leyes 
extranjeras: el que las invoca debe probar la existencia de ellos y que son aplicables al caso.

Artículo 1198.- Las pruebas deben ofrecerse expresando claramente el hecho o hechos que se trata de demostrar 
con las mismas, así como las razones por los que el oferente considera que demostrarán sus afirmaciones; si a 
juicio del tribunal las pruebas ofrecidas no cumplen con las condiciones apuntadas, serán desechadas, 
observándose lo dispuesto en el artículo 1203 de este ordenamiento. En ningún caso se admitirán pruebas 
contrarias a la moral o al derecho.

Artículo 1199.- El juez recibirá el pleito a prueba en el caso de que los litigantes lo hayan solicitado, o de que él la 
estime necesaria.

Época: Décima Época 
Registro: 2004058 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional, Civil 
Tesis: 1a. CCVI/2013 (10a.)

PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MERCANTIL. NO LIMITA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El principio dispositivo 
descansa en el hecho de que, por regla general, los derechos e intereses jurídicos que se 
discuten en el proceso son del dominio absoluto de los particulares; de ahí que tenga plena 
operatividad en los juicios en materia mercantil, al discutirse en éstos cuestiones que incumben 
exclusivamente a los contendientes. Así, por virtud de dicho principio procesal, la tarea de 
iniciación e impulso del procedimiento está en manos de los contendientes y no del juzgador, 
razón por la que éste no puede sustituirse al actor y ejercer oficiosamente una acción, ni en 
relación con el demandado, contestar la demanda y fijar la litis; asimismo, no puede tomar la 
iniciativa de recabar las pruebas que estime conducentes para el esclarecimiento de la verdad 
en la resolución de la controversia, pues es en aquéllos en quienes recae la obligación de 
probar sus pretensiones o defensas; tan es así, que el artículo 1194 del Código de Comercio 
señala que el que afirma está obligado a probar y, en consecuencia, el actor debe probar su
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acción y el reo sus excepciones. Esta carga probatoria que recae en las partes y no en el 
juzgador, deja al arbitrio de los litigantes valorar la necesidad de ofrecer pruebas y determinar 
las que estimen conducentes a sus intereses, lo cual redunda en su propio beneficio, pues al 
formar parte de la contienda, se presume que nadie sabe mejor que los litigantes cuándo 
ofrecer pruebas y abstenerse de hacerlo y, en su caso, cuáles son idóneas para demostrar sus 
pretensiones o defensas; esto es, atendiendo al principio dispositivo, el cual cobra relevancia en 
materia probatoria, el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, sin que ello 
implique una limitación al derecho de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la circunstancia de que el citado 
principio impida la actuación oficiosa del juzgador en asuntos en los que la controversia sólo 
atañe a los particulares, no les afecta, pues no les impide acceder a los tribunales a plantear 
una pretensión o defenderse de ella, para que a través de un proceso en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea; por el contrario, 
este principio respeta la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes 
en términos del principio de justicia imparcial derivado del referido derecho de acceso a la 
justicia, pues impide que el juzgador, tomando partido por alguna de las partes y a pretexto de 
ser el director del proceso, lo impulse indebidamente o recabe pruebas ajenas a las ofrecidas 
por ellas para la solución de la controversia. Además, contribuye a que la justicia se administre 
en los plazos y términos que para tal efecto establezcan las leyes, pues la actividad que las 
partes están constreñidas a realizar debe ser oportuna, es decir, debe sujetarse a los plazos y 
términos que fijan las leyes, ya que de lo contrario operará la preclusión y, en casos extremos, 
podrá actualizarse la caducidad de la instancia.”

MEDIOS DE PRUEBA EN LOS JUICIOS ORDINARIOS MERCANTILES.

Artículo 1205.- Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos que puedan producir convicción 
en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos y en consecuencia serán tomadas como 
pruebas las declaraciones de las partes, terceros, peritos, documentos públicos o privados, inspección judicial, 
fotografías, facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de sonido, mensajes de datos, reconstrucciones de 
hechos y en general cualquier otra similar u objeto que sirva para averiguar la verdad.

De la Confesión

Artículo 1211.- La confesión puede ser judicial o extrajudicial.

Artículo 1212.- Es judicial la confesión que se hace ante juez competente, ya al contestar la demanda, ya 
absolviendo posiciones.

Artículo 1213.- Se considera extrajudicial la confesión que se hace ante juez incompetente.

Artículo 1214.- Desde los escritos de demanda y contestación a la demanda y hasta diez días antes de la 
audiencia de pruebas, se podrá ofrecer la de confesión, quedando las partes obligadas a declarar, bajo protesta de 
decir verdad, cuando así lo exija el contrario.

Artículo 1232.- El que deba absolver posiciones, será declarado confeso:

I. Cuando sin justa causa el que deba absolver posiciones se abstenga de comparecer cuando fue citado para 
hacerlo, en cuyo caso la declaración se hará de oficio; siempre y cuando se encuentre exhibido con anterioridad al 
desahogo de la prueba el pliego de posiciones;

II. Cuando se niegue a declarar;

III. Cuando al hacerlo insista en no responder afirmativa o negativamente.

Registro: 173355. Tesis: 1a./J. 93/2006

CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN 
(LEGISLACIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS DE MÉXICO, PUEBLA Y JALISCO). De
conformidad con diversas disposiciones de los Códigos de Procedimientos Civiles del Estado 
de Puebla y Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México (y que estuvieron
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vigentes hasta diciembre de dos mil cuatro y julio de dos mil dos, respectivamente), y de Jalisco 
(vigente) la prueba de la confesión ficta, produce presunción legal cuando no exista prueba en 
contrario y en este caso se le debe conceder pleno valor probatorio, para que adquiera dicho 
carácter, ya que su valoración en esta precisa hipótesis no queda al libre arbitrio del juzgador, 
porque se trata de una prueba tasada o legal; sin que esto implique que si se ofrecen o se 
llegaren a ofrecer otras pruebas, éstas puedan ser apreciadas por el juzgador para desvirtuar 
dicho medio de convicción, ya que en ese supuesto la propia ley le otorga el carácter de una 
presunción juris tantum.

De los Instrumentos y Documentos

Artículo 1237.- Son instrumentos públicos los que están reputados como tales en las leyes comunes, y  además las 
pólizas de contratos mercantiles celebrados con intervención de corredor y  autorizados por éste, conforme a lo 
dispuesto en el presente Código.

Artículo 1238.- Documento privado es cualquiera otro no comprendido en lo que dispone el artículo anterior.

Artículo 1247.- Las partes sólo podrán objetar los documentos en cuanto a su alcance y valor probatorio dentro de 
los tres días siguientes al auto admisorio de pruebas, tratándose de los presentados hasta entonces. Los exhibidos 
con posterioridad podrán ser objetados en igual término, contado desde el día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación del auto que ordene su admisión. No será necesario para la objeción a que se refiere el 
presente artículo la tramitación incidental de la misma.

Época: Décima Época 
Registro: 2003088 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 14/2013 (10a.)
Página: 729

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1247 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE ABRIL DE 2008. PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO 
PROCESALMENTE VÁLIDO AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA. Si bien esta 
Primera Sala ha venido sosteniendo el criterio sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 46/2007, 
con el rubro: "OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1247 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. NO PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PROCESALMENTE 
VÁLIDO AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA.", una nueva reflexión de la cuestión 
conduce a la nueva integración de esta Primera Sala a abandonar el criterio mencionado, en 
aras de evitar restricciones a la defensa adecuada y dar prioridad a los derechos de acceso 
efectivo a la jurisdicción, debido proceso y equilibrio procesal, esto a partir de la interpretación 
sistemática y funcional del citado precepto legal, que lleva a sostener que en los juicios 
mercantiles la objeción de documentos puede plantearse como un acto procesalmente válido al 
momento de contestar la demanda, ya que el plazo de tres días que prevé dicho numeral, 
únicamente tiene el propósito de fijar la preclusión del derecho de las partes a objetar los 
documentos presentados en juicio, es decir, precisar el límite del tiempo en que se puede 
ejercer tal prerrogativa y después del cual queda extinguida, mas no el de impedir que tal 
derecho se ejerza respecto de los documentos presentados antes de abrirse el juicio a prueba, 
como es el caso de los exhibidos por el actor en la demanda. Por tanto, si la objeción de los 
mencionados documentos se formuló en la contestación, ésta se debe considerar hecha 
oportunamente, sin que haya necesidad de su reiteración o ratificación en el periodo de 
pruebas, pues la limitación de la objeción de un documento al momento del periodo probatorio 
atenta contra el debido proceso, al restringir o amenazar de manera extensiva la defensa 
adecuada; por ello, si el actor en el escrito de demanda ofrece o hace mención de diversos 
medios de convicción es indudable que, en aras de que haya equilibrio procesal entre las
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partes, el demandado puede válidamente objetar el elemento de prueba que estime pertinente 
al contestar la demanda, con lo que se observa el principio de igualdad en el proceso.

Registro: 818042. Tercera Sala. Jurisprudencia

DOCUMENTOS PRIVADOS, FECHA CIERTA DE LOS. La certeza de fecha de un documento 
privado, depende de su presentación a un registro público, o ante un funcionario público en 
razón de su oficio, o de la muerte de cualquiera de los firmantes.

De la Prueba Pericial

Artículo 1252.- Los peritos deben tener título en la ciencia, arte, técnica, oficio o industria a que pertenezca la 
cuestión sobre la que ha de oírse su parecer, si la ciencia, arte, técnica, oficio o industria requieren título para su 
ejercicio.

Si no lo requirieran o requiriéndolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera personas 
entendidas a satisfacción del juez, aun cuando no tengan título.

La prueba pericial sólo será admisible cuando se requieran conocimientos especiales de la ciencia, arte, técnica, 
oficio o industria de que se trate, más no en lo relativo a conocimientos generales que la ley presupone como 
necesarios en los jueces, por lo que se desecharán de oficio aquellas periciales que se ofrezcan por las partes 
para ese tipo de conocimientos, o que se encuentren acreditadas en autos con otras pruebas, o tan sólo se refieran 
a simples operaciones aritméticas o similares.

El título de habilitación de corredor público acredita para todos los efectos la calidad de perito valuador.

Artículo 1253. Las partes propondrán la prueba pericial dentro del término de ofrecimiento de pruebas en los 
siguientes términos:

I. Señalarán con toda precisión la ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba practicarse la prueba; 
los puntos sobre los que versará y  las cuestiones que se deben resolver en la pericial, así como la cédula 
profesional, calidad técnica, artística o industrial del perito que se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste, 
con la correspondiente relación de tal prueba con los hechos controvertidos;

II. Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el juez desechará de plano la prueba en cuestión;

III. En caso de estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá, quedando obligadas las partes a que sus peritos, 
dentro del plazo de tres días, presenten escrito en el que acepten el cargo conferido y protesten su fiel y  legal 
desempeño, debiendo anexar el original o copia certificada de su cédula profesional o documentos que acrediten 
su calidad de perito en el arte, técnica, oficio o industria para el que se les designa; manifestando, bajo protesta de 
decir verdad, que conocen los puntos cuestionados y  pormenores relativos a la pericial, así como que tienen la 
capacidad suficiente para emitir dictamen sobre el particular, quedando obligados a rendir su dictamen dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en que hayan presentado los escritos de aceptación y protesta del cargo de 
peritos, salvo que existiera en autos causa bastante por la que tuviera que modificarse la fecha de inicio del plazo 
originalmente concedido. Sin la exhibición de dichos documentos justificativos de su calidad, no se tendrá por 
presentado al perito aceptando el cargo, con la correspondiente sanción para las partes, sin que sea necesaria la 
ratificación de dichos dictámenes ante la presencia judicial;

IV. Cuando se trate de juicios ejecutivos, especiales o cualquier otro tipo de controversia de trámite 
específicamente singular, las partes quedan obligadas a cumplir dentro de los tres días siguientes al proveído en 
que se les tengan por designados tales peritos, conforme a lo ordenado en el párrafo anterior, quedando obligados 
los peritos, en estos casos, a rendir su dictamen dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que hayan 
aceptado y protestado el cargo con la misma salvedad que la que se establece en la fracción anterior;

V. Cuando los peritos de las partes rindan sus dictámenes, y  éstos resulten substancialmente contradictorios, se 
designará al perito tercero en discordia tomando en cuenta lo ordenado por el artículo 1255 de este código;

VI. La falta de presentación del escrito del perito designado por la oferente de la prueba, donde acepte y proteste el 
cargo, dará lugar a que se tenga por desierta dicha pericial. Si la contraria no designare perito, o el perito por ésta 
designado, no presentare el escrito de aceptación y protesta del cargo, dará como consecuencia que se tenga a 
ésta por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito del oferente. En el supuesto de que el perito 
designado por alguna de las partes, que haya aceptado y  protestado el cargo conferido, no presente su dictamen 
pericial en el término concedido, se entenderá que dicha parte acepta aquél que se rinda por el perito de la 
contraria, y  la pericial se desahogará con ese dictamen. Si los peritos de ambas partes, no rinden su dictamen 
dentro del término concedido, el juez designará en rebeldía de ambas un perito único, el que rendirá su dictamen 
dentro del plazo señalado en las fracciones III y  IV, según corresponda.
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En los casos a que se refieren los párrafos anteriores, el juez sancionará a los peritos omisos con multa hasta de 
$3,562.28 y  corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año por inflación este monto expresado en 
pesos y  publicarlo en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año.

Para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y  Geografía entre la última actualización de dicho monto y  el mes 
de noviembre del año en cuestión.

VII. Las partes quedan obligadas a pagar los honorarios de los peritos que hayan nombrado, así como a 
presentarlos cuantas veces sea necesario al juzgado. También quedarán obligadas a presentar el dictamen pericial 
dentro del plazo señalado, y  de no presentarse, se tendrá por no rendido el dictamen;

VIII. Las partes en cualquier momento podrán convenir en la designación de un sólo perito para que rinda su 
dictamen al cual se sujetarán, y

IX. También las partes en cualquier momento podrán manifestar su conformidad con el dictamen del perito de la 
contraria y  hacer observaciones al mismo, que serán consideradas en la valoración que realice el juez en su 
sentencia.

Artículo 1254.- El juez, antes de admitir la prueba pericial, dará vista a la contraria por el término de tres días, para 
que manifieste sobre la pertinencia de tal prueba y para que proponga la ampliación de otros puntos y cuestiones 
además de los formulados por el oferente, para que los peritos dictaminen, y  para que designe perito de su parte, 
debiendo nombrarlo en la misma ciencia, arte, técnica, oficio o industria, en que la haya ofrecido el oferente, así 
como su cédula profesional, o en su caso los documentos que justifiquen su capacidad científica, artística, técnica, 
etc. requisito sin el cual no se le tendrá por designado, con la sanción correspondiente a que se refiere la fracción 
VI del artículo anterior.

Artículo 1255.- Cuando los dictámenes rendidos resulten substancialmente contradictorios de tal modo que el juez 
considere que no es posible encontrar conclusiones que le aporten elementos de convicción, podrá designar un 
perito tercero en discordia. A este perito deberá notificársele para que dentro del plazo de tres días, presente 
escrito en el que acepte el cargo conferido y proteste su fiel y  legal desempeño, debiendo anexar copia de su 
cédula profesional o documentos que acrediten su calidad de perito en el arte, técnica, oficio o industria para el que 
se le designa, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que tiene la capacidad suficiente para emitir dictamen 
sobre el particular; así mismo señalará el monto de sus honorarios, en los términos de la legislación local 
correspondiente o, en su defecto, los que determine, mismos que deben ser autorizados por el juez, y  serán 
cubiertos por ambas partes en igual proporción.

El perito tercero en discordia rendirá su peritaje en la audiencia de pruebas o en la fecha en que según las 
circunstancias del caso señale el juez, salvo que medie causa justificada no imputable al perito, en cuyo caso, el 
juez dictará las providencias necesarias que permitan obtener el peritaje.

En caso de que el perito tercero en discordia no rinda su peritaje en el supuesto previsto en el párrafo anterior, 
dará lugar a que el tribunal le imponga una sanción pecuniaria a favor de las partes por el importe de una cantidad 
igual a la que fijó como honorarios de sus servicios al aceptar y  protestar el cargo. En el mismo acto, el tribunal 
dictará proveído de ejecución en su contra, además de hacerlo saber al tribunal pleno, y  a la asociación, colegio de 
profesionistas o institución que lo hubiera propuesto por así haberlo solicitado el juez, para los efectos 
correspondientes.

En el supuesto del párrafo anterior, el juez designará otro perito tercero en discordia y, de ser necesario, 
suspenderá la audiencia para el desahogo de la prueba en cuestión.

Época: Décima Época 
Registro: 2014695 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 44, Julio de 2017, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LXXV/2017 (10a.)
Página: 63

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1301 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO NO VIOLA EL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE DEL DERECHO A LA 
PRUEBA. El precepto citado, al establecer que la fe de los demás juicios periciales, incluso el 
cotejo de letras, será calificada por el juez según las circunstancias, no viola el debido proceso 
en su vertiente del derecho a la prueba, ya que adopta el sistema de la prueba libre que no 
implica ausencia de reglas ni subjetivismo, capricho o arbitrariedad del juzgador para decidir el 
valor de cada peritaje, sino la exigencia de aplicar criterios racionales, basados en las reglas de 
la lógica y las máximas de la experiencia, de los que debe dejarse constancia mediante la
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motivación de la sentencia, con la explicitación de las razones que lo llevaron a conferir 
determinado valor a los juicios periciales, ya sea por su coherencia, porque el perito demuestra 
la aplicación de la técnica o método que enuncia, porque dichas técnicas o métodos son de 
calidad o no han sido superados, por la profesionalidad del perito, entre otras cuestiones; pues 
sólo así se puede determinar si su decisión obedeció a criterios racionales y objetivos, o si 
imperó su subjetividad, y las partes podrán controlar y cuestionar la racionalidad del criterio del 
juez, caso por caso. Asimismo, se justifica la adopción de ese sistema de valoración respecto a 
la prueba pericial, por la naturaleza de ésta, ya que representa la opinión o la conclusión a la 
que llega el perito mediante la aplicación de conocimientos especializados en cierta materia 
sobre hechos relevantes para el litigio y, por tanto, exige un examen singularizado de cada 
dictamen para establecer si dicha opinión o conclusión puede ser útil al juzgador para resolver, 
pues los hechos son diferentes en cada caso y sería imposible tratar de establecer una tasa 
legal para cada dictamen.

Época: Décima Época 
Registro: 160373 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3
Materia(s): Común
Tesis: 1a./J. 145/2011 (9a.)
Página: 2530

PRUEBA PERICIAL CONTABLE OFRECIDA POR LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO 
SOBRE LA CONTABILIDAD DE ÉSTE. CONTRA EL AUTO QUE LA ADMITE PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO QUE PROCEDE EN SU CONTRA SE 
TRAMITA CONJUNTAMENTE CON LA SENTENCIA DEFINITIVA (CÓDIGO DE COMERCIO 
REFORMADO POR DECRETOS DE 17 DE ABRIL Y 30 DE DICIEMBRE DE 2008).El artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé como uno de los 
principios rectores del juicio de amparo el de definitividad, que se traduce en la obligación 
impuesta al demandante de la acción constitucional de agotar el recurso ordinario procedente 
que pudiera tener el efecto de revocar o modificar el acto reclamado, previamente a recurrir a la 
instancia constitucional. Ahora bien, en el caso del Código de Comercio, reformado mediante 
decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril y el 30 de diciembre de 
2008, el legislador adoptó un sistema de recursos con el fin de dar mayor celeridad al 
procedimiento; así, conforme a este nuevo sistema de impugnación, el artículo 1203 prevé que 
contra el auto que admite las pruebas procede el recurso de apelación en el efecto devolutivo, 
de tramitación conjunta con la apelación contra la sentencia de primera instancia, es decir, 
dicho recurso será estudiado con el recurso de apelación que en su caso se interponga contra 
la sentencia definitiva una vez concluido el juicio. En ese tenor, si se toma en cuenta que este 
alto tribunal ha considerado que la admisión de la prueba pericial contable en los libros de una 
de las partes ofrecida por su contraria, afecta directa e inmediatamente sus derechos 
sustantivos protegidos por la Constitución ante la posibilidad de quedar expuesta la secrecía y 
la confidencialidad de la contabilidad que habrá de intervenirse, es evidente que la interposición 
de un recurso ordinario en los términos establecidos en dicho ordenamiento -que impide al 
quejoso cumplir con la carga de agotar el recurso-, genera que la prueba pericial se desahogue, 
con lo que quedaría irremediablemente consumada la afectación a su esfera jurídica sin 
posibilidad de repararse; ello, porque la contabilidad ya no volverá al secreto ni a la 
confidencialidad, tornándose nugatorio el objeto de las sentencias que conceden el amparo 
conforme al artículo 80 de la ley de la materia. De manera que aunque el Código de Comercio 
dispone la procedencia de un recurso ordinario contra el auto que admite la prueba pericial 
contable, debe estimarse un caso de excepción al principio de definitividad, en el cual procede 
el juicio de amparo indirecto.
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Época: Novena Época 
Registro: 162769 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIII, Febrero de 2011
Materia(s): Constitucional
Tesis: 1a. XXXI/2011
Página: 616

PERICIAL EN MATERIA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1253, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL ESTABLECER UN DIVERSO TRATO PARA EL CASO DE QUE EL 
OFERENTE DE LA PRUEBA RELATIVA O SU CONTRAPARTE NO DESIGNEN PERITO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL. Con el ofrecimiento de la prueba pericial, el 
oferente tiene la carga procesal de designar al perito de su parte; en cambio, su contraparte 
designa su perito hasta después de admitida la prueba con el objeto de que se desahogue con 
los dictámenes presentados por ambos peritos y no sólo con el del oferente. Por tanto, el 
artículo 1253, fracción VI, del Código de Comercio, no viola el principio de equidad procesal 
contenido en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que no da un trato distinto o parcial a las partes, sino que establece consecuencias para 
cualquiera de ellas en función de la carga procesal correspondiente a cada una, pues es 
congruente que el oferente de la prueba que no designe perito resienta el desechamiento de la 
probanza, mientras que esa consecuencia en nada perjudica a su contraparte, cuando ésta a su 
vez no designa perito, resultando adecuado que por esta omisión se le tenga por conforme con 
el dictamen presentado por el perito del oferente.

TESIS JURISPRUDENCIAL 40/2014 (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA. EL USO DE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS 
QUE POSIBILITAN LA CAPTURA Y EDICIÓN DE LAS IMÁGENES PLASMADAS EN LOS 
DOCUMENTOS ANALIZADOS POR EL PERITO, ES INSUFICIENTE PARA NEGARLE 
VALOR PROBATORIO AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. Al valorar la prueba pericial, el 
Juez debe partir de la base de que el perito es una persona experta en la materia sobre la que 
dictamina, que es honesta y se conduce conforme a su leal saber y entender en la materia 
sobre la que dictamina, pues se presupone que ha estudiado cuidadosamente el tema sometido 
a su consideración, por lo que también debe presumirse que no tiene la intención de engañar al 
juzgador, en tanto el peritaje plasmado en su dictamen obedece a un acto realizado 
conscientemente, libre de coacción, violencia, dolo, cohecho o seducción. En ese sentido, si 
bien la valoración de la prueba pericial se deja al prudente arbitrio del juzgador, sólo las razones 
científicas, técnicas o artísticas expuestas en los dictámenes correspondientes deben servir 
para decidir, de acuerdo con una sana crítica de su contenido, si merecen o no valor probatorio. 
Ahora bien, el hecho de que el juzgador deba partir de esa presunción no debe considerarse 
como una limitante de su libertad de apreciación, pues es evidente que en uso de ella, sí puede 
negar valor probatorio a un dictamen cuando considere que existe un motivo para dudar del 
desinterés, imparcialidad y honestidad del perito, es decir, cuando existan razones para estimar 
que no se condujo con lealtad, probidad o veracidad; sin embargo, para negarle eficacia con 
base en alguna de estas razones, los motivos deben ser lo suficientemente serios y graves para 
poner en duda la honestidad del perito. Por tanto, cuando se tacha de falsa una firma y se 
ofrece la prueba pericial en grafoscopia, el simple hecho de que en el desempeño de la función 
encomendada el perito haga uso de los avances tecnológicos, como cámaras digitales que 
pueden conectarse a una computadora para transferir su información y proceder a su 
impresión, lo que a su vez puede permitir que a través de ciertos programas de cómputo 
puedan editarse las imágenes capturadas en dichas cámaras, no es un motivo suficiente para 
negar valor al dictamen correspondiente, pues si bien es cierto que el uso de esos dispositivos 
permite alterar la imagen capturada hasta el grado de distorsionarla, e incluso prefabricar una 
imagen o insertar otra que corresponda a un documento diverso, también lo es que tal
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posibilidad, por sí sola, es insuficiente para restarle valor probatorio al dictamen, pues aunque el 
juzgador tiene libertad de valoración en este tipo de pruebas, dicha libertad debe basarse en 
una sana crítica, por lo que debe haber datos suficientes que permitan presumir que el perito 
actuó con falta de lealtad, probidad o veracidad, es decir, deben existir motivos que realmente 
pongan en tela de juicio el desinterés, la imparcialidad y la honestidad del experto en la materia 
y que, por ende, el peritaje plasmado en el dictamen correspondiente no está libre de coacción, 
violencia, dolo, cohecho o seducción.

Registro No. 179802. Tesis: 1a. CXV/2004

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. NO CONSTITUYE UN MEDIO IDÓNEO PARA ACREDITAR 
HECHOS FUTUROS O INCIERTOS. La contabilidad es una técnica que sistemática y 
estructuralmente produce información cuantitativa expresada en unidades monetarias, sobre las 
situaciones económicas identificables y cuantificables que realiza una entidad, lo cual se logra a 
través de un proceso de captación de las operaciones que cronológicamente mida, clasifique, 
registre y resuma con claridad. De lo anterior se desprende que la contabilidad se aboca a la 
captación de las operaciones efectuadas por una entidad, las cuales son analizadas, 
clasificadas y registradas, a fin de producir información, por lo que la contabilidad siempre es un 
registro histórico que, por sí misma, no anticipa eventos. En consecuencia, la prueba pericial en 
materia contable no constituye un medio probatorio idóneo para acreditar hechos futuros o 
inciertos (como lo es el efecto que deriva del establecimiento de un gravamen), ni para 
demostrar hechos que dependen de circunstancias ajenas a la propia empresa (como son las 
condiciones del mercado), apreciándose que la respuesta que llegue a dar el perito sobre 
dichas materias se aleja del conocimiento que corresponde a su oficio y se adentra en el 
terreno de las especulaciones, lo que implica que la referida pericial no arroja elementos 
objetivos que generen convicción en el juzgador.

Del Reconocimiento o Inspección Judicial

Artículo 1259.- El reconocimiento o inspección judicial puede practicarse á petición de parte o de oficio, si el juez lo 
cree necesario.

El reconocimiento se practicará el día, hora y  lugar que se señalen.

Las partes, sus representantes o abogados pueden concurrir a la inspección y  hacer las observaciones que 
estimen oportunas.

También podrán concurrir a ellas los testigos de identidad o peritos que fueren necesarios.

Artículo 1260.- Del reconocimiento se levantará una acta, que firmarán todos los que a él concurran, y  en la que se 
asentarán con exactitud los puntos que lo hayan provocado, las observaciones de los interesados, las 
declaraciones de los peritos, si los hubiere, y  todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer la verdad.

Prueba testimonial

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Artículo 1261.- Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben de probar, están obligados 
a declarar como testigos.

Artículo 1262.- Las partes tendrán obligación de presentar sus propios testigos para cuyo efecto se les entregarán 
las cédulas de notificación. Sin embargo, cuando realmente estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo 
manifestarán así bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. El juez ordenará la citación con 
apercibimiento de arresto hasta por treinta y seis horas o multa equivalente hasta quince días de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, que aplicará al testigo que no comparezca sin causa justificada, o que 
se niegue a declarar.

Artículo 1263.- Para el examen de los testigos no se presentarán interrogatorios escritos. Las preguntas serán 
formuladas verbal y  directamente por las partes, tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no serán 
contrarias al derecho o a la moral. Deberán estar concebidas en términos claros y precisos, procurando que en una 
sola no se comprenda más de un hecho. El juez debe cuidar de que se cumplan estas condiciones impidiendo 
preguntas que las contraríen. Contra la desestimación de preguntas sólo cabe el recurso de apelación en el efecto 
devolutivo, de tramitación conjunta con la sentencia definitiva.
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Artículo 1264.- La protesta y examen de los testigos se hará en presencia de las partes que concurrieren. 
Interrogará el promovente de la prueba y a continuación los demás litigantes.

Artículo 1265.- Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirle de las penas en 
que incurren los testigos falsos, se hará constar el nombre y apellidos, edad, estado, domicilio y  ocupación; si es 
pariente por consanguinidad o afinidad y en que grado, de alguno de los litigantes, si es dependiente o empleado 
del que lo presente, o tiene con él sociedad o alguna otra relación de intereses; si tiene interés directo o indirecto 
en el pleito, si es amigo íntimo o enemigo de alguno de los litigantes. A continuación se procederá al examen.

Artículo 1266.- Sobre los hechos probados por confesión judicial, no podrá el que los haya confesado rendir prueba 
de testigos.

Artículo 1267.- A las personas mayores de setenta años y a los enfermos, podrá el juez, según las circunstancias, 
recibirles la declaración en sus casas.

Artículo 1268.- El Presidente de la República, los secretarios de Estado, los titulares de los organismos públicos 
descentralizados o empresas de participación estatal mayoritaria, el Gobernador del Banco de México, los 
senadores, diputados, magistrados, jueces, generales con mando, las primeras autoridades políticas del Distrito 
Federal, no están obligados a declarar, a solicitud de las partes, respecto al asunto de que conozcan o hayan 
conocido por virtud de sus funciones. Solamente cuando el tribunal lo juzgue indispensable para la investigación de 
la verdad, podrán ser llamados a declarar. En este caso, y  en cualquier otro, se pedirá su declaración por oficio, y 
en esta forma lo rendirán.

Artículo 1269.- Cuando el testigo resida fuera de la jurisdicción territorial del juez que conozca del juicio, deberá el 
promovente, al ofrecer la prueba, presentar sus interrogatorios con las copias respectivas para las otras partes, 
que dentro de tres días podrán presentar sus interrogatorios de repreguntas. Para el examen de estos testigos, se 
librará exhorto en que se incluirán en pliego cerrado, las preguntas y repreguntas.

Cuando se solicitare el desahogo de prueba testimonial o de declaración de parte para surtir efectos en un proceso 
extranjero, los declarantes podrán ser interrogados verbal y  directamente en los términos que dispone este Código.

Para ello será necesario que se acredite ante el tribunal del desahogo, que los hechos materia del interrogatorio 
están relacionados con el proceso pendiente y que medie solicitud de parte o de la autoridad exhortante.

Artículo 1270.- Las partes pueden asistir al acto del interrogatorio de los testigos, pero no podrán interrumpirlos ni 
hacerles otras preguntas o repreguntas que las formuladas en los respectivos interrogatorios. Solo cuando el 
testigo deje de contestar á algún punto, o haya incurrido en contradicción, o se haya expresado con ambigüedad, 
pueden las partes llamar la atención del juez, para que éste, si lo estima conveniente, exija al testigo las 
aclaraciones oportunas.

Artículo 1271.- Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos pueden presenciar las 
declaraciones de los otros. A este efecto, el juez fijará un sólo día para que se presenten los testigos que deban 
declarar conforme a un mismo interrogatorio y designará el lugar en que deben permanecer hasta la conclusión de 
la diligencia. Cuando no fuere posible terminar el examen de los testigos en un sólo día, la diligencia se 
suspenderá para continuarla el siguiente.

La parte contraria al oferente de la prueba decidirá, a su perjuicio si la prueba testimonial se divide, permitiendo 
que se examine a un testigo sin que haya comparecido alguno con el que este relacionado el examinado.

Artículo 1272.- El juez, al examinar á los testigos, puede hacerles las preguntas que estime convenientes, siempre 
que sean relativas a los hechos contenidos en los interrogatorios.

Cuando el testigo deje de contestar a algún punto o haya incurrido en contradicción, o se haya expresado con 
ambigüedad, pueden las partes llamar la atención del juez para que éste, si lo estima conveniente, exija al testigo 
las aclaraciones oportunas.

El tribunal tendrá la más amplia facultad para hacer a los testigos y a las partes las preguntas que estime 
conducentes a la investigación de la verdad respecto a los puntos controvertidos.

Si el testigo no sabe el idioma, rendirá su declaración por medio de intérprete, que será nombrado por el juez. Si el 
testigo lo pidiere, además de asentarse su declaración en castellano, podrá escribirse en su propio idioma por él o 
por el intérprete.

Las respuestas del testigo se harán constar en autos en forma que al mismo tiempo se comprenda el sentido o 
términos de la pregunta formulada. Salvo en casos excepcionales, a juicio del juez, en que permitirá que se escriba 
textualmente la pregunta y a continuación la respuesta.

Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho y el juez deberá exigirla en todo caso.
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Artículo 1273.- Sobre los hechos que han sido objeto de un interrogatorio, no puede presentarse otro en ninguna 
instancia del juicio.

Época: Novena Época 
Registro: 166588 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Agosto de 2009
Materia(s): Constitucional, Civil
Tesis: 1a. CVIII/2009
Página: 69

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 1302, FRACCIÓN III, 
Y 1303, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL CONDICIONAR SU EFICACIA A 
LA EXISTENCIA DE DOS TESTIGOS PRESENCIALES DE LOS HECHOS QUE PRETENDEN 
DEMOSTRARSE, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Los citados artículos prevén, 
respectivamente, que el juez no puede considerar probados los hechos sobre los cuales verse 
una prueba testimonial cuando no haya por lo menos dos testigos en quienes concurran, entre 
otros requisitos, el que declaren de ciencia cierta, esto es, que hayan oído pronunciar las 
palabras, presenciado el acto o visto el hecho material sobre que deponen, y que para valorar 
las declaraciones de los testigos aquél debe tener en cuenta, entre otras circunstancias, que el 
hecho de que se trate sea susceptible de ser conocido por medio de los sentidos y que el 
testigo lo conozca por sí mismo y no por inducciones ni referencias a otras personas. Así, los 
requisitos contenidos en tales dispositivos atienden a criterios de idoneidad, utilidad y 
trascendencia de los medios probatorios, y obedecen a un principio de congruencia consistente 
en que las pruebas deben guardar un nexo directo con los hechos que traten de probarse y ser 
eficaces para dilucidar los puntos litigiosos. Por tanto, los artículos 1302, fracción III, y 1303, 
fracción IV, del Código de Comercio, al condicionar la eficacia de la prueba testimonial en 
materia mercantil a la existencia de dos testigos presenciales de los hechos que pretenden 
demostrarse, no violan la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que conceden a las partes la oportunidad de 
ofrecer, aportar y rendir las pruebas que estimen pertinentes, con independencia de que lo 
hagan correcta o incorrectamente, y cumplen cabalmente con dicha garantía en tanto que 
establecen la manera en que debe desahogarse la prueba testimonial para tener eficacia 
demostrativa, quedando las partes enteradas de las formas y términos en que deben proceder. 
Es decir, los señalados requisitos no restringen la capacidad probatoria de las partes en el 
juicio, pues no privan al posible afectado de la oportunidad de su aportación, sino que 
únicamente lo constriñen a cumplir con una formalidad más del procedimiento, consistente en 
ofrecer testimonio de dos o más testigos para que la probanza tenga eficacia, lo cual se justifica 
en la medida en que así como a veces la ley impone un criterio determinado para la valoración 
de la prueba, también puede establecer una forma determinada en que debe ofrecerse o 
desahogarse.

TESIS JURISPRUDENCIAL 182/2005.

PRUEBA TESTIMONIAL A CARGO DE LOS MENORES HIJOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO 
NECESARIO DE SUS PADRES. SU ADMISIÓN Y DESAHOGO CONSTITUYE UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN Y, POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. Si se toma en consideración que la salud psicológica de los menores es 
un derecho protegido por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por la Convención sobre los Derechos del Niño, signada por el Estado Mexicano y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, es inconcuso que ese 
derecho constituye una garantía individual y un derecho sustantivo cuya protección es 
obligación del Estado en todos los actos que realice respecto de los menores; de ahí que
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cualquier acto dentro de juicio que pudiera afectar su salud mental debe considerarse como de 
imposible reparación. En esa virtud, la admisión y orden de desahogo de la prueba testimonial a 
cargo de los menores sobre los hechos materia del divorcio necesario de sus padres puede 
causar daños a la salud psicológica de aquéllos, pues tendrán que declarar sobre cuestiones 
como violencia intrafamiliar, infidelidad, maltrato, amenazas, etcétera; de manera que aun en 
caso de que se dictara una sentencia que garantizara sus derechos, el perjuicio sufrido al 
desahogar la testimonial no podría desaparecer y no podría restituírseles en el ejercicio de su 
salud mental. Por ello, la sola admisión de una prueba de esta clase debe considerarse como 
un acto de imposible reparación para los efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, juicio que en forma excepcional podrán promover el propio menor en términos del 
artículo 6° de la Ley de Amparo, sin que sea necesario probar en los autos del juicio natural que 
existirá un perjuicio de esa naturaleza, en tanto que es suficiente la sola posibilidad de que ello 
ocurra.

De la Fama Pública

Artículo 1274.- Para que la fama pública sea admitida como prueba, debe tener las condiciones siguientes:

I.- Que se refiera á época anterior al principio del pleito;

II.- Que tenga origen de personas determinadas, que sean o hayan sido conocidas, honradas, fidedignas, y  que no 
haya tenido ni tengan interés alguno en el negocio de que se trate;

III.- Que sea uniforme, constante y aceptada por la generalidad de la población donde se supone acontecido el 
suceso de que se trate.

IV.- Que no tenga por fundamento las preocupaciones religiosas o populares, ni las exageraciones de los partidos 
políticos, sino una tradición racional o algunos hechos que, aunque indirectamente, la comprueben.

Artículo 1275.- La fama pública debe probarse con tres o más testigos que no solo sean mayores de toda 
excepción, sino que por su edad, por su inteligencia y por la independencia de su posición social, merezcan 
verdaderamente el hombre de fidedignos.

Artículo 1276.- Los testigos no solo deben declarar las personas á quienes oyeron referir el suceso, sino también 
las causas probables en que descanse la creencia de la sociedad.

De las Presunciones

Artículo 1277.- Presunción es la consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho conocido, para averiguar 
la verdad de otro desconocido: la primera se llama legal, y  la segunda humana.

Artículo 1278.- Hay presunción legal:

I.- Cuando la ley la establece expresamente.

II.- Cuando la consecuencia nace inmediata y  directamente de la ley.

Artículo 1279.- Hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es 
consecuencia ordinaria de aquel.

Artículo 1280.- El que tiene á su favor una presunción legal, solo está obligado a probar el hecho en que se funda 
la presunción.

Artículo 1281.- No se admite prueba contra la presunción legal:

I. Cuando la ley lo prohíbe expresamente;

II. Cuando el efecto de la presunción es anular un acto o negar una acción, salvo el caso en que la ley haya 
reservado el derecho de probar.

Artículo 1282.- Contra las demás presunciones legales y contra las humanas, es admisible la prueba.

Artículo 1283.- Las presunciones humanas no servirán para probar aquellos actos que, conforme á la ley, deben 
constar en una forma especial.
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Artículo 1284.- La presunción debe ser grave; esto es, digna de ser aceptada por personas de buen criterio. Debe 
también ser precisa; esto es, que el hecho probado en que se funde, sea parte o antecedente, o consecuencia del 
que se quiere probar.

Artículo 1285.- Cuando fueren varias las presunciones con que se quiere probar un hecho, han de ser, además, 
concordantes; esto es, no deben modificarse ni destruirse unas por otras, y  deben tener tal enlace entre sí y  con el 
hecho probado, que no puedan dejar de considerarse como antecedentes o consecuencias de éste.

Artículo 1286.- Si fueren varios los hechos en que se funde una presunción, además de las calidades señaladas en 
el art. 1284, deben estar de tal manera enlazadas, que aunque produzcan indicios diferentes, todos tiendan á 
probar el hecho de que se trate, que por lo mismo no puede dejar de ser causa o efecto de ellos.

10.3. AVALÚO ANUNCIO, POSTURAS Y ADJUDICACIÓN.

De la Ejecución de las Sentencias

Artículo 1346.- Debe ejecutar la sentencia el juez que la dictó en primera instancia, o el designado en el 
compromiso en caso de procedimiento convencional.

Artículo 1347.- Cuando se pida la ejecución de sentencia o convenio, si no hay bienes embargados, se procederá 
al embargo, observándose lo dispuesto en los arts. 1397, 1400 y 1410 á 1413 de este Libro.

Artículo 1397.- Si se tratare de sentencia, no se admitirá más excepción que la de pago si la ejecución se pide 
dentro de ciento ochenta días; si ha pasado ese término, pero no más de un año, se admitirán además las de 
transacción, compensación y compromiso en árbitros; y  transcurrido más de un año, serán admisibles también la 
de novación, comprendiéndose en ésta la espera, la quita, el pacto de no pedir y  cualquier otro arreglo que 
modifique la obligación, y  la de falsedad del instrumento, siempre que la ejecución no se pida en virtud de 
ejecutoria, convenio o juicio constante en autos. Todas estas excepciones, sin comprender la de falsedad, deberán 
ser posteriores á la sentencia, convenio o juicio, y  constar por instrumento público, por documento judicialmente 
reconocido o por confesión judicial.

Artículo 1400.- Si el demandado dejare de cumplir con lo dispuesto por el artículo 1061 de este ordenamiento 
respecto de las documentales en que funde sus excepciones, el juez dejará de admitirlas, salvo las que sean 
supervenientes.

En caso de que el demandado hubiere exhibido las documentales respectivas, o cumplido con lo que ordena el 
artículo 1061 de este ordenamiento, se tendrán por opuestas las excepciones que permite la ley, con las cuales se 
dará vista al actor por tres días para que manifieste y  ofrezca las pruebas que a su derecho convenga.

Artículo 1410.- A virtud de la sentencia de remate se procederá a la venta de los bienes retenidos o embargados, 
con el avalúo que cada parte exhiba dentro de los diez días siguientes a que sea ejecutable la sentencia. Si los 
valores determinados en cada avalúo no coincidieren, se tomará como base para el remate el promedio de ambos 
avalúos, siempre y cuando no exista una diferencia mayor al veinte por ciento entre el más bajo y  el más alto. Si la 
discrepancia en el valor de los avalúos exhibidos por las partes fuera superior al porcentaje referido, el Juez podrá 
ordenar que se practique un tercer avalúo.

En caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo se entenderá su conformidad con el avalúo exhibido 
por su contraria.

El avalúo de los bienes retenidos o embargados será practicado por un corredor público, una Institución de crédito 
o perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura correspondiente quienes no podrán tener el carácter 
de parte o de interesada en el juicio.

Artículo 1411.- Presentado el avalúo y notificadas las partes para que ocurran al juzgado a imponerse de aquel, se 
anunciará en la forma legal la venta de los bienes por medio de edictos que se publicarán dos veces en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio. Entre la primera y  la segunda 
publicación, deberá mediar un lapso de tres días si fuesen muebles, y  nueve días si fuesen raíces. Asimismo, entre 
la última publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días.

Artículo 1412.- Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del precio fijado por las partes a los bienes 
retenidos o embargados, o en su defecto, el establecido mediante el procedimiento previsto en el artículo 1410 de 
este ordenamiento, con tal de que sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado.

Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a una segunda, para lo cual se hará una sola 
publicación de edictos, conforme a lo dispuesto en el artículo 1411 de este Código. En la segunda almoneda se 
tendrá como precio el de la primera con deducción de un diez por ciento.

Si en la segunda almoneda, no hubiere postura legal, se citará a la tercera en la forma que dispone el párrafo 
anterior, y  de igual manera se procederá para las ulteriores, cuando se actualizare la misma causa hasta efectuar
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legalmente el remate. En cada una de las almonedas se deducirá un diez por ciento del precio que en la anterior 
haya servido de base.

En cualquier almoneda en que no hubiere postura legal, el ejecutante tiene derecho a pedir la adjudicación de los 
bienes a rematar, por las dos terceras partes del precio que en ella haya servido de base para el remate, hasta el 
importe de lo sentenciado y, en su caso, entregará el remanente al demandado en los diez días hábiles siguientes 
a que haya quedado firme la adjudicación respectiva.

Artículo 1412 Bis.- Cuando el monto líquido de la condena fuere superior al valor de los bienes embargados, 
previamente valuados en términos del artículo 1410 de este Código, y  del certificado de gravámenes no 
aparecieren otros acreedores, el ejecutante podrá optar por la adjudicación directa de los bienes que haya en su 
favor al valor fijado en el avalúo.

Artículo 1412 Bis 1.- Tratándose del remate y adjudicación de inmuebles, el juez y el adjudicatario, sin más trámite, 
otorgarán la escritura pública correspondiente ante fedatario público.

Artículo 1412 bis 2.- Una vez que quede firme la resolución que determine la adjudicación de los bienes, se 
dictarán las diligencias necesarias a petición de parte interesada para poner en posesión material y  jurídica de 
dichos bienes al adjudicatario, siempre y cuando este último, en su caso, haya consignado el precio, dándose para 
ello las ordenes necesarias, aún las de desocupación de fincas habitadas por el demandado o terceros que no 
tuvieren contratos para acreditar el uso, en los términos que fija la legislación civil aplicable.

En caso de que existan terceros que acrediten mediante la exhibición del contrato correspondiente dicho uso, en la 
primera diligencia que se lleve a cabo en términos del párrafo anterior, se dará a conocer como nuevo dueño al 
adjudicatario o, en su caso, a sus causahabientes.

Artículo 1413.- Las partes, durante el juicio, podrán convenir en que los bienes embargados se avalúen o vendan 
en la forma y términos que ellos acordaren, denunciándolo así oportunamente al juzgado por medio de un escrito 
firmado por ellas.

Época: Novena Época 
Registro: 196555 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VII, Abril de 1998
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 15/98
Página: 131

AVALÚO, COMO REQUISITO PARA EL LEGAL ANUNCIO DE VENTA JUDICIAL, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE A LAS PARTES LA RENDICIÓN DEL. Como puede 
advertirse de la redacción del artículo 1411 del Código de Comercio, se establecen los 
presupuestos necesarios para el anuncio legal de la venta de los bienes embargados que serán 
materia del procedimiento de remate en el juicio mercantil. Tales requisitos son: 1. La 
presentación de todos los dictámenes de avalúo; y 2. La notificación a las partes para que 
concurran al juzgado a imponerse del contenido de los avalúos plasmados en los dictámenes, 
entonces ya agregados en autos. Las finalidades perseguidas por tal notificación, en aras de los 
intereses comunes a las partes, se centran en lo siguiente: a) Para que enteradas de la 
existencia de los avalúos rendidos por los peritos y que obren en autos, si lo consideran 
conveniente, concurran al juzgado; y b) Que al apersonarse, en su caso, en el local del juzgado, 
se impongan del contenido de los dictámenes. La trascendencia de la posterior decisión de 
venta judicial, en concordancia con lo que establece el artículo 1069 del Código de Comercio, 
en cuanto a la "... práctica de diligencias que sean necesarias ...” determinan la obligación del 
juzgador de ordenar la notificación personal a las partes, acerca de la existencia de los avalúos, 
como presupuesto para el inicio de una legal venta judicial.

Época: Novena Época 
Registro: 195572 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VIII, Septiembre de 1998
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 52/98
Página: 168
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EDICTOS, PUBLICACIÓN DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BIENES RAÍCES 
DEBE MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE DÍAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ÚLTIMA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Una correcta 
interpretación del artículo 1411 del Código de Comercio permite sostener que tratándose de 
bienes raíces, su remate se anunciará por tres veces, dentro del plazo de nueve días, 
entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo 
y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, ya que su 
publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
interesarse en la adquisición del bien, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran 
prepararse adecuadamente para su adquisición; además debe establecerse que fue intención 
del legislador distinguir entre el remate de bienes muebles y el de inmuebles, por lo que otorgó 
un mayor plazo para el anuncio de estos últimos, distinción que el juzgador no debe 
desatender.

Época: Décima Época 
Registro: 2003738 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 34/2013 (10a.)
Página: 518

REMATE EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO NO SE FINCA EN LA SEGUNDA 
ALMONEDA, EL ARTÍCULO 584 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL NO ES SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO. Conforme al 
citado precepto, es posible solicitar la celebración de una tercera subasta sin sujeción a tipo, y 
el ejecutante puede ofrecer una postura inferior a las dos terceras partes del precio que sirvió 
de base para la segunda almoneda. Por su parte, el artículo 1,412 del Código de Comercio 
señala que tratándose de la adjudicación de bienes, cuando no haya comparecido postor, el 
acreedor podrá pedir su adjudicación por el precio que para subastarlos se haya fijado en la 
última almoneda. En ese sentido, si se toma en cuenta, por un lado, que ambas legislaciones 
regulan de manera expresa, concreta y diferente lo relativo al remate y, por el otro, que esta 
Sala ha sostenido que la finalidad de la supletoriedad es colmar las lagunas legislativas sin 
llegar al extremo de implementar derechos o instituciones no regulados en la ley que ha de 
suplirse, resulta indudable que cuando el remate mercantil no se finca en la segunda almoneda, 
el artículo 584 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no es supletorio del 
Código de Comercio, pues de lo contrario se estaría legislando -y no llenando una laguna legal-, 
ya que se crearía una nueva figura en relación con los remates en materia mercantil, siendo 
que el legislador no previó en el Código de Comercio una subasta sin sujeción a tipo; de ahí 
que la indicada aplicación supletoria contravendría las bases esenciales del sistema legal en 
que se sustenta la institución del remate en el Código de Comercio.

Época: Décima Época 
Registro: 2005447 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. XXXIII/2014 (10a.)
Página: 629

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES EMBARGADOS. EL PARÁMETRO DE 
VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA PREVÉ, SE 
SUJETA A LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. El
artículo 1412 Bis del Código de Comercio regula una cuestión procesal al interior de la etapa de 
ejecución de una sentencia con valor de cosa juzgada en un procedimiento ejecutivo mercantil
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que sigue los principios contradictorio y adversarial, consistente en que el ejecutante pueda 
optar por la adjudicación directa de los bienes embargados en lugar de proceder a su remate, 
siempre que: a) el monto líquido de la condena sea superior al valor de los bienes embargados; 
b) los bienes materia de adjudicación se encuentren previamente valuados; y, c) del certificado 
de gravámenes no aparecieren otros acreedores. En este sentido, la medida legislativa no 
puede evaluarse desde la perspectiva del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues no debe encuadrarse como una afectación al derecho de propiedad 
del ejecutado, respecto de la que deba determinarse si se encuentra fundamentada en razones 
del interés público o de beneficio social, sino que, por el contrario, se justifica en un conjunto de 
razones de naturaleza distinta, al tratarse de una medida de ejecución de una sentencia cuyo 
sentido es reconocer la validez de un título del actor por resultar vencedor en un juicio en donde 
se acreditaron los extremos de su acción, esto es, se trata de la obligación refleja del Estado de 
cumplir con los derechos interdependientes de acceso a la justicia y debido proceso, desde la 
perspectiva de quien insta la función jurisdiccional -quien tiene derecho de hacer valer sus 
pretensiones en igualdad de condiciones procesales-, de ahí que su parámetro de validez debe 
ajustarse a los estándares de los derechos al debido proceso y de acceso a la justicia 
contenidos en los artículos 14 y 17 constitucionales. Por tanto, no cabe reprochar a la norma 
legal la cancelación de la posibilidad de que el bien ejecutado salga a remate con la posibilidad 
de obtener una hipotética ganancia superior, pues este argumento que reclama la protección 
del derecho de propiedad, no es oponible al derecho de ejecución de la parte actora quien, en 
todo caso, tiene el derecho de pago.

Época: Décima Época 
Registro: 2004332 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 18/2013 (10a.)
Página: 644

SOCIEDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. 
EL DERECHO REAL INMOBILIARIO DEL CÓNYUGE QUE NO APARECE EN LA 
INSCRIPCIÓN NO ES OPONIBLE AL DERECHO REAL DE PROPIEDAD DE QUIEN 
RESULTÓ ADJUDICATARIO DE BUENA FE EN EL PROCEDIMIENTO DE REMATE Y 
ADJUDICACIÓN EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. La otrora Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 3a./J. 7/93, de rubro: "SOCIEDAD 
CONYUGAL. LA FALTA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE LOS BIENES INMUEBLES ADQUIRIDOS DURANTE ELLA, NO IMPIDE QUE EXISTA 
LEGITIMACIÓN PARA HACER VALER TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO", sostuvo que 
la falta de inscripción de la sociedad conyugal en el Registro Público de la Propiedad respecto 
de un inmueble registrado a nombre de uno de los cónyuges, provoca que el derecho del otro 
que no aparece en la inscripción no pueda oponerse a un tercero que haya adquirido un 
derecho real respecto del mismo bien. Ahora bien, en el Código de Comercio el legislador 
previó que cuando la sentencia de un juicio ejecutivo mercantil es condenatoria y declara 
procedente la venta de los bienes embargados para hacer pago al acreedor, se tramitará su 
remate, y que enajenado el bien, ya sea por remate o adjudicación tratándose de inmuebles, el 
juez y el adjudicatario otorgarán la escritura pública correspondiente ante fedatario público; lo 
cual permite afirmar que, mediante la tramitación y culminación del procedimiento de remate y 
adjudicación, derivado de un juicio ejecutivo mercantil, el postor o el adjudicatario adquiere un 
derecho real de propiedad sobre el inmueble rematado. Consecuentemente, cuando falte la 
inscripción de la sociedad conyugal en el Registro Público de la Propiedad respecto de un 
inmueble que se encuentra registrado a nombre de uno de los cónyuges, el derecho real de 
propiedad del cónyuge que no aparece en la inscripción, derivado de la sociedad conyugal, no 
puede oponerse al derecho real de propiedad adquirido de buena fe por el postor o el
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adjudicatario mediante la tramitación y culminación del procedimiento de remate y adjudicación 
en un juicio ejecutivo mercantil.
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10.4. COSTAS EN LOS JUICIOS ORDINARIOS MERCANTILES.

Artículo 1082.- Cada parte será inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que 
promueva, en caso de condenación en costas, la parte condenada indemnizará a la otra de todas las que se 
hubieren causado, cuando hubiese opuesto excepciones o recursos frívolos o improcedentes con el propósito de 
retardar el procedimiento.

La condenación no comprenderá la remuneración del procurador, ni la del patrono, sino cuando fuere abogado 
recibido; cuando un abogado fuere procurador, sólo comprenderá sus honorarios la condenación, cuando el mismo 
se haya encargado de la dirección del juicio sin recurrir al patrocinio de otro abogado.

Artículo 1083.- En los juicios mercantiles no se necesita que los litigantes se asistan de abogado; pero si lo ocupan 
y hay condenación en costas, solo se pagarán al abogado con título.

Artículo 1084.- La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, o cuando a juicio del juez se haya 
procedido con temeridad o mala fe.

Siempre serán condenados:

I. El que ninguna prueba rinda para justificar su acción o su excepción, si se funda en hechos disputados;

II. El que presentase instrumentos o documentos falsos, o testigos falsos o sobornados;

III. El que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente si no obtiene sentencia favorable. En este caso la 
condenación se hará en la primera instancia, observándose en la segunda lo dispuesto en la fracción siguiente;

IV. El que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en 
cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la condenación comprenderá las costas de ambas instancias;

V. El que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o interponga 
recursos o incidentes de este tipo a quien no solamente se le condenará respecto de estas acciones, defensas, 
excepciones, recursos o incidentes improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes.

Artículo 1085.- Las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren decretado.

Cuando habiéndose intentado una acción, la misma sea declarada improcedente y exista condena en costas, la 
regulación de ellas se hará sobre la base de juicio de cuantía indeterminada. Lo anterior también será aplicable a 
las costas que se generen por la caducidad de la instancia.

Época: Décima Época 
Registro: 2003007 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 9/2013 (10a.)
Página: 574

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ALCANCE DEL TÉRMINO "IMPROCEDENTES" A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2007, 
de rubro: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA CONDENA A SU PAGO NO REQUIERE 
QUE LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, NI DE LAS EXCEPCIONES, LAS DEFENSAS, 
LOS INCIDENTES O RECURSOS SEA NOTORIA (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).", sostuvo que acorde con la fracción V 
del citado artículo 1084, para que proceda condenar al promovente al pago de costas, basta 
que las acciones, las excepciones, las defensas, los recursos o incidentes que haga valer 
resulten improcedentes, y que se consideran así las acciones ejercitadas que no encuadran en 
los supuestos amparados en la ley o aquellas cuyos presupuestos, elementos o hechos 
constitutivos no se acreditaron durante el juicio. Sin embargo, en alcance a dicha tesis y de una 
nueva reflexión se precisa que el término "improcedentes" a que se refiere el artículo 1084,
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fracción V, del Código de Comercio, debe entenderse como la ausencia de alguno de los 
elementos previstos en las propias normas para que pueda realizarse el estudio de fondo de la 
cuestión planteada, los cuales varían dependiendo de la vía que se ejerza y consisten en los 
mínimos necesarios que deben satisfacerse para realizar la jurisdicción; esto es, que el caso en 
su integridad, tanto en su parte subjetiva como objetiva, apegado a la seguridad jurídica y 
debido proceso, debe reunir los requisitos normativos para que el juzgador pueda conocerlo y 
resolverlo. Así, la procedencia de una acción, excepción, defensa, incidente o recurso, implica 
que se reúnan los requisitos mínimos necesarios para que sea posible su estudio en cuanto a la 
cuestión planteada, así como su resolución y efectos; sin que lo anterior contemple cuestiones 
de fondo que no hayan sido acreditadas, porque éstas desembocan en su calificación de 
infundadas, lo que significa que ya se han superado los temas de procedencia y un análisis de 
la cuestión de fondo.”

Época: Décima Época 
Registro: 2003008 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 10/2013 (10a.)
Página: 575

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. TEMERIDAD O MALA FE PARA SU CONDENA, 
CONFORME AL ARTÍCULO 1084, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. El
artículo 1084, del Código de Comercio prevé que la condena en costas se hará en dos 
supuestos: cuando así lo prevenga la ley, o cuando estime el juzgador que se haya procedido 
con temeridad o mala fe. En el primer caso se hace una remisión a la ley, ya sea del propio 
Código de Comercio, entre otras a las diversas fracciones de su artículo 1084, o la legislación 
aplicable al caso en la materia. En el segundo supuesto, se está en presencia de una atribución 
en la que el juzgador, a su arbitrio, podrá condenar en costas cuando advierta que alguna de 
las partes procedió con temeridad o mala fe. De lo que se sigue que tales supuestos, si bien 
pueden coincidir, son independientes entre sí, pues no significa que deben actualizarse ambas 
hipótesis para efecto de la condena en costas, sino que basta que se dé alguno de los 
supuestos previstos en ley; o bien, que a criterio del juzgador se haya actuado con temeridad o 
mala fe. Lo anterior, en virtud de que, del numeral citado se desprende que ambos supuestos 
se encuentran separados por la conjunción disyuntiva "o", lo que indica que basta que en el 
caso concreto se configure alguno de los dos para que sea procedente la condena respectiva. 
Así, en términos de la fracción V, del artículo 1084, del Código de Comercio, -que refiere que 
siempre será condenado el que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defensas o 
excepciones improcedentes o interponga recursos o incidentes de ese tipo, a quien no 
solamente se le condenará respecto de estas acciones, defensas, excepciones, recursos o 
incidentes improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes-, para que 
proceda la condena en costas, es suficiente con que la autoridad judicial se encuentre impedida 
para estudiar la controversia planteada por falta de algún presupuesto procesal necesario para 
ello, sin que sea indispensable que se tome en cuenta la temeridad o la mala fe con que haya 
actuado cualquiera de las partes.

Registro No. 188260. Tesis: 1a./J. 95/2001.

COSTAS EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL VENCIDO EN LAS 
DOS INSTANCIAS, CON SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD, DEBE 
SER CONDENADO A SU PAGO EN AMBAS. Si se toma en consideración, por un lado, que el 
citado artículo se encuentra ubicado en el capítulo VII del título primero del Código de Comercio 
que establece las disposiciones generales aplicables a los juicios mercantiles y no dentro de los
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títulos segundo y tercero que se refieren, respectivamente, a los juicios ordinarios y a los 
ejecutivos y, por otro, que aunque dicho artículo en su fracción III prevé la condena en costas, 
específicamente, para el juicio ejecutivo, en sus demás fracciones ninguna distinción hace 
sobre el tipo de juicio en relación al cual procede aquélla, por lo que no puede considerarse que 
todas sus fracciones solamente regulen conjuntamente el aspecto de la condena en costas para 
los juicios ejecutivos mercantiles, es inconcuso que la condena en costas procede en todo tipo 
de juicios mercantiles, por lo que en controversias distintas a los juicios ejecutivos, el vencido 
en las dos instancias, con sentencias conformes de toda conformidad, debe ser condenado en 
costas en ambas instancias.

Registro. 193144. Tesis: 1a./J. 47/99.

COSTAS EN JUICIOS MERCANTILES. La fracción III, del artículo 1084, del Código de 
Comercio, dispone como imperativo legal que siempre será condenado en costas el que fuese 
vencido en juicio ejecutivo y el que lo intente si no obtuviese sentencia favorable, razón por la 
cual, aunque no se hubiese formulado petición al respecto por su contraria, el Juez de oficio 
debe imponer esa sanción pues con estricto apego al principio de equidad, la sola circunstancia 
de no haberse acreditado la procedencia de la acción ejercida en su contra, le debe generar el 
derecho a que le sean cubiertas. Lo anterior, en razón de que la materia de costas mercantiles, 
además de constituir una excepción al principio dispositivo que rige a las diversas etapas 
procesales que conforman a esta clase de controversias judiciales, también se rige por el 
sistema compensatorio o indemnización obligatoria al así encontrarse previsto expresamente en 
la ley, pues lo que se persigue por el legislador es el resarcir de las molestias, erogaciones y 
perjuicios ocasionados a quien injustificadamente hubiese sido llamado a contender ante el 
órgano jurisdiccional.

Registro: 2005805. Tesis: 1a. LXXV/2014 (10a.)

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto 
legal prevé que las costas serán a cargo del actor, cuando se decrete la caducidad del juicio en 
primera instancia; en la segunda, serán a cargo del apelante, y sólo prevé la posibilidad de 
compensar costas con la parte demandada cuando ésta oponga reconvención, compensación o 
nulidad, así como excepciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba 
entre las partes antes de la presentación de la demanda; sin embargo, dicho numeral no debe 
interpretarse en sentido estricto y excluir cualquier otra posibilidad, como en los casos en los 
que, para determinar el pago de costas, es necesario que el juez valore si alguna de las partes 
se condujo con temeridad o mala fe, pues ello vulneraría el principio de igualdad entre las 
partes contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el equilibrio procesal entre éstas. De ahí que esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estime que debe realizarse una interpretación conforme del artículo 1076, 
fracción VIII, del Código de Comercio, con el artículo 1o. constitucional para que el juzgador 
tome en consideración los elementos subjetivos en la conducta de las partes al determinar la 
procedencia de la condena en costas, en la misma forma como lo ordenan los numerales 1082 
y 1084 del código referido, que establecen los principios generales para la regulación de las 
costas y ordenan al juzgador tomar en cuenta tanto el criterio objetivo derivado de la 
actualización de los supuestos específicos previstos en la ley, como el subjetivo, que deriva de 
la valoración de la conducta que hayan tenido las partes durante el juicio, para determinar si 
debe haber alguna compensación en costas a cargo de la demandada, en caso de que el 
juzgador considere que se condujo con temeridad o mala fe, pues sólo de esta manera se 
respeta el principio de igualdad y el equilibrio procesal entre las partes, ya que es posible 
afirmar que la interposición de recursos frívolos o improcedentes, o la realización de
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actuaciones procesales que únicamente tienen por objeto retardar el procedimiento, caben 
dentro de la acepción de mala fe, puesto que están dirigidos a retrasar la solución de una 
controversia en cuya resolución tiene interés la contraparte. Además, los supuestos objetivo y 
subjetivo para condena en costas no son excluyentes, de manera que si bien es cierto que el 
artículo 1076, fracción VIII, del Código de Comercio impone una condena en costas al actor por 
llevar a la contraria a un procedimiento injustificadamente -en atención al sistema de 
compensación e indemnización-, también lo es que esa circunstancia, por sí sola, es 
insuficiente para eximir a la demandada de todo tipo de conductas que puedan calificarse de 
temerarias, o de mala fe, ya que los juicios mercantiles son de carácter dispositivo y en ellos se 
ventilan los intereses particulares de las partes, a quienes corresponde encauzar y determinar 
el desarrollo del procedimiento, y respetar las reglas de éste, evitando todo tipo de conductas 
encaminadas a obstaculizar la administración de justicia, prolongar innecesariamente los 
procedimientos o abusar de los derechos que la ley confiere en beneficio propio y en perjuicio 
de las otras partes.

31/2010 (PLENO). Registro. 165061

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE APLICARSE 
SUPLETORIAMENTE LA LEGISLACIÓN LOCAL QUE REGULE LOS MECANISMOS 
LEGALES RELATIVOS Y, EN SU DEFECTO, EL JUZGADOR DEBERÁ RESOLVER 
DISCRECIONALMENTE. Las costas son todos los gastos y erogaciones originados durante el 
proceso relacionados estrecha y directamente con éste, los cuales serán soportados por quien 
los realiza o por la parte condenada a su pago. Por tanto, conforme al artículo 1054 del Código 
de Comercio, vigente hasta el 30 de diciembre de 2008, para determinar el monto de las costas 
en los juicios mercantiles debe aplicarse supletoriamente la legislación local que regule los 
mecanismos legales para tal cuantificación, como los aranceles para abogados, notarios, 
peritos, árbitros, intérpretes, registradores, entre otros, en el entendido de que si un gasto no 
está incluido expresamente en alguno de esos conceptos, o bien, los aranceles no existen, la 
determinación y cuantía de los gastos y costas resultarán de las pruebas que se aporten, y el 
Juez o tribunal deberá fallar discrecionalmente, tomando en cuenta, de manera enunciativa 
pero no limitativa, el acuerdo adoptado entre el prestador del servicio y su cliente, el juicio de 
peritos, la costumbre, el lugar, la importancia de los trabajos prestados, la del asunto, la 
capacidad pecuniaria de la persona que reciba el servicio, la reputación de quien lo haya 
prestado, así como la utilidad y relación directa entre los gastos y el litigio, con base en la 
información proveniente de las constancias de autos.
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11. SEGUROS Y FIANZAS.

El 04 de abril de 2013 se emitió la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la cual estableció 
en su artículo 1:

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de interés público y tiene por objeto regular la organización, operación y 
funcionamiento de las Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y Sociedades Mutualistas de Seguros; las 
actividades y operaciones que las mismas podrán realizar, así como las de los agentes de seguros y de fianzas, y  
demás participantes en las actividades aseguradora y afianzadora previstos en este ordenamiento, en protección 
de los intereses del público usuario de estos servicios financieros.
Las instituciones nacionales de seguros y  las instituciones nacionales de fianzas se regirán por sus leyes 
especiales y, a falta de éstas o cuanto en ellas no esté previsto, por lo que estatuye el presente ordenamiento. 188
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Con la expedición de esta ley se abrogaron la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros,16 y la Ley Federal de Instituciones de Fianzas17; lo anterior conforme al

r 1 rarticulo primero transitorio del decreto.18 La abrogación de ambas normas tuvo lugar el 10 de 
enero de 2014, ya que en el citado artículo transitorio se estableció que Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas entraría en vigor a los setecientos treinta días naturales siguientes a su 
publicación.
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11.1. SEGUROS

La norma aplicable es la Ley sobre el Contrato de Seguro, la cual fue expedida el 31 de agosto 
de 1935, sin embargo, su última reforma tuvo lugar el 4 de abril de 2013, prevista en el decreto 
mediante el cual también se expidió la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

La norma se divide en 5 títulos: I. Disposiciones Generales. II. Contrato de Seguro contra los 
daños. III. Disposiciones especiales del contrato de seguro sobre las personas. V. 
Disposiciones finales. No existe en la ley el título IV. 

En la guía se establecerán el capítulo y el título que prevé cada tema. Asimismo, cuando sea 
conducente, previo al artículo, se precisará un título, a fin de precisar sobre el tema que trata.

11.1.1 CONTRATO

Se encuentra regulado en el capítulo I , del título I , de nombre "definición y celebración del 
contrato”. 
Las disposiciones relevantes son: 

Definición.
ARTÍCULO 1°.- Por el contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga, mediante una prima, a resarcir un 
daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el contrato.

Reglas generales de aplicación de la norma.
ARTÍCULO 3°.- El seguro marítimo se rige por las disposiciones relativas del Código de Comercio y por la presente 
ley en lo que sea compatible con ellas.

ARTÍCULO 4°.- Los seguros sociales quedarán sujetos a las leyes y reglamentos sobre la materia.

ARTÍCULO 5°.- Las ofertas de celebración, prórroga, modificación o restablecimiento de un contrato suspendido, 
obligarán al proponente durante el término de 15 días, o el de 30 cuando fuere necesario practicar examen médico, 
si no se fija un plazo menor para la aceptación.

ARTÍCULO 6°.- Se considerarán aceptadas las ofertas de prórroga, modificación o restablecimiento de un contrato 
suspendido, hechas en carta certificada con acuse de recibo, si la empresa aseguradora no contesta dentro del 
plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la recepción de la oferta, pero sujetas a la condición

16 El objetivo de esta norma estaba previsto en el artículo 1 que decía: Artículo 1. La presente Ley es de interés público y 
tiene por objeto regular la organización, operación y funcionamiento de las Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; las actividades y operaciones que las mismas podrán realizar, así como las de los agentes 
de seguros y de fianzas, y demás participantes en las actividades aseguradora y afianzadora previstos en este ordenamiento, 
en protección de los intereses del público usuario de estos servicios financieros. Las instituciones nacionales de seguros y las 
instituciones nacionales de fianzas se regirán por sus leyes especiales y, a falta de éstas o cuanto en ellas no esté previsto, por 
lo que estatuye el presente ordenamiento.
17 El objetivo de esta norma estaba previsto en el artículo 1 que decía: ARTICULO 1°.- La presente Ley es de interés 
público y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de las instituciones de fianzas; las actividades y operaciones 
que las mismas podrán realizar; así como las de los agentes de fianzas y demás personas relacionadas con la actividad 
afianzadora, en protección de los intereses del público usuario de los servicios correspondientes. Esta Ley se aplicará a las 
instituciones de fianzas, cuyo objeto será otorgar fianzas a título oneroso, así como a las instituciones que sean autorizadas 
para practicar operaciones de reafianzamiento.
18 Primera.- La presente Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas entrará en vigor a los setecientos treinta días naturales 
siguientes a la publicación del DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 
en el Diario Oficial de la Federación, fecha en la que quedarán abrogadas la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. l
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suspensiva de la aprobación de la Secretaría de Hacienda. La disposición contenida en este artículo no es 
aplicable a las ofertas de aumentar la suma asegurada y en ningún caso al seguro de personas.

ARTÍCULO 7°.- Las condiciones generales del seguro deberán figurar en el mismo formulario de ofertas 
suministrado por la empresa aseguradora, o bien remitirse al proponente para que éste las incluya en la oferta del 
contrato que ha de firmar y entregar a la empresa. El proponente no estará obligado por su oferta si la empresa no 
cumple con esta disposición. Las declaraciones firmadas por el asegurado serán la base para el contrato.

ARTÍCULO 8°.- El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo con el 
cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir en las 
condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el momento de la celebración del contrato.

ARTÍCULO 9°.- Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse todos los hechos 
importantes que sean o deban ser conocidos del representante y del representado.

ARTÍCULO 10.- Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar todos los 
hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero asegurado o de su intermediario.

ARTÍCULO 11.- El seguro podrá contratarse por cuenta propia o por cuenta de otro, con o sin la designación de la 
persona del tercero asegurado. En caso de duda, se presumirá que el contratante obra por cuenta propia.

ARTÍCULO 13.- Salvo pacto expreso en contrario contenido en el contrato de mandato o en la póliza, el mandatario 
que contrate un seguro a nombre de su mandante, podrá reclamar el pago de la cantidad asegurada.

ARTÍCULO 14.- Los agentes que sean autorizados por una empresa de seguros para que ellos celebren contratos, 
podrán recibir las ofertas, rechazar las declaraciones escritas de los proponentes, cobrar las primas vencidas, 
extender recibos, así como proceder a la comprobación de los siniestros que se realicen.

ARTÍCULO 16.- En todo caso, el agente necesitará autorización especial para modificar las condiciones generales 
de las pólizas, ya sea en provecho o en perjuicio del asegurado.

ARTÍCULO 17.- La renovación tácita del contrato en ningún caso excederá de 1 año.

11.1.2. PÓLIZA

Su regulación se encuentra en el capítulo 2, del título I.

Pruebas para demostrar el contrato.
ARTÍCULO 19.- Para fines de prueba, el contrato de seguro, así como sus adiciones y reformas, se harán constar 
por escrito. Ninguna otra prueba, salvo la confesional, será admisible para probar su existencia, así como la del 
hecho del conocimiento de la aceptación, a que se refiere la primera parte de la fracción I del artículo 21.

Requisitos de la póliza.
ARTÍCULO 20.- La empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante del seguro, una póliza en la que 
consten los derechos y obligaciones de las partes. La póliza deberá contener:
I.- Los nombres, domicilios de los contratantes y firma de la empresa aseguradora;
II.- La designación de la cosa o de la persona asegurada;
III.- La naturaleza de los riesgos garantizados;
IV.- El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta garantía;
V.- El monto de la garantía;
VI.- La cuota o prima del seguro;
VII.- En su caso, la mención específica de que se trata de un seguro obligatorio a los que hace referencia el 
artículo 150 Bis19 de la Ley, y
VIII.- Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza, de acuerdo con las disposiciones legales, así como las 
convenidas lícitamente por los contratantes.

Interpretación de contratos de seguro de adhesión
ARTÍCULO 20 Bis.- Tratándose de los contratos de seguro de adhesión a los que se refiere el artículo 56 de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, cuando exista duda sobre la interpretación de una 
cláusula, el juez, tomando en cuenta el dictamen que al efecto solicite a la Comisión Nacional para Protección y  
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, resolverá el sentido en que debe interpretarse dicha cláusula 
para efectos de la litis. En los casos en que la interpretación de una cláusula involucre aspectos de carácter

19 ARTICULO 150 Bis.- Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, no podrán 
cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia. Cuando la 
empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño previsto en el 
contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos a que se refieren los 
artículos 8o., 9o., 10 y 70 de la presente Ley, o en agravación esencial del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de la 
misma, estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado. l
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técnico-actuarial, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
podrá solicitar opinión a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Reglas sobre el contrato de seguro 
ARTÍCULO 21.- El contrato de seguro:
Perfeccionamiento
I.- Se perfecciona desde el momento en que el proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta.

II.- No puede sujetarse a la condición suspensiva de la entrega de la póliza o de cualquier otro documento en que 
conste la aceptación, ni tampoco a la condición del pago de la prima;

III.- Puede celebrarse sujeto a plazo, a cuyo vencimiento se iniciará su eficacia para las partes, pero tratándose de 
seguro de vida, el plazo que se fije no podrá exceder de 30 días a partir del examen médico, si éste fuere 
necesario, y  si no lo fuere, a partir de la oferta.

Expedición de la póliza
ARTÍCULO 23.- La empresa aseguradora tendrá la obligación de expedir, a solicitud y  costa del asegurado o 
beneficiario, copia o duplicado de la póliza, así como de las declaraciones hechas en la oferta. Tratándose de los 
beneficiarios, sólo se expedirá la copia o duplicado a que se refiere este artículo, cuando se haya presentado el 
evento del cual derive su derecho previsto en el contrato de seguro.

ARTÍCULO 24.- Para que puedan surtir efectos probatorios contra el asegurado, será indispensable que estén 
escritos o impresos en caracteres fácilmente legibles, tanto la póliza como los documentos que contengan 
cláusulas adicionales de la misma, los certificados individuales de seguro de grupo, los certificados de pólizas 
abiertas, los certificados provisionales de pólizas, las notas de cobertura, las solicitudes de seguro, los formularios 
de ofertas suministrados por las empresas y, en general, todos los documentos usados en la contratación del 
seguro.

ARTÍCULO 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido 
este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.
ARTÍCULO 26.- El artículo anterior deberá insertarse textualmente en la póliza.

Pérdida o destrucción de la póliza.
ARTÍCULO 27.- Cuando se pierda o destruya una póliza, a la orden o al portador, podrá pedirse la cancelación y 
reposición de la misma siguiéndose un procedimiento igual al que establece la ley respectiva para la cancelación y  
reposición de títulos de crédito extraviados o robados. La nueva póliza que así se obtenga producirá los mismos 
efectos legales que la desaparecida.

Cuando en una póliza a la orden, cualquier tenedor de ella haya consignado en el endoso respectivo la expresión 
"no transferible", y  lo haga saber a la empresa aseguradora, no será necesario el procedimiento del párrafo 
anterior, sino que se aplicarán las disposiciones del artículo 23.

Compensación
ARTÍCULO 28.- La empresa aseguradora no tendrá derecho a compensar los créditos que tuviere contra el 
contratante que obtuvo la póliza con las sumas aseguradas, salvo lo dispuesto en el artículo 33 de la ley.

Tipos de pólizas
ARTÍCULO 29.- Las pólizas podrán ser nominativas, a la orden o al portador, salvo lo que dispone la ley para el 
contrato de seguros sobre la vida.

Excepciones.
ARTÍCULO 30.- La empresa aseguradora podrá oponer al tenedor de la póliza o a los terceros que invoquen el 
beneficio, todas las excepciones oponibles al suscriptor originario, sin perjuicio de oponer las que tenga contra el 
reclamante.

11.1.3 PRIMA

Su regulación se encuentra en el capítulo 3, del título I.

Pago de la prima
ARTÍCULO 31.- El contratante del seguro estará obligado a pagar la prima en su domicilio, si no hay estipulación 
expresa en contrario.

ARTÍCULO 32.- En el seguro por cuenta de tercero, la empresa aseguradora podrá reclamar del asegurado el 
pago de la prima cuando el contratante que obtuvo la póliza resulte insolvente.

Compensación
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ARTÍCULO 33.- La empresa aseguradora tendrá el derecho de compensar las primas y los préstamos sobre 
pólizas que se le adeuden, con la prestación debida al beneficiario.

Vencimiento de la prima
ARTÍCULO 34.- Salvo pacto en contrario, la prima vencerá en el momento de la celebración del contrato, por lo 
que se refiere al 1er período del seguro; se entiende por período del seguro el lapso para el cual resulte calculada 
la unidad de la prima. En caso de duda, se entiende que el período es de 1 año.

ARTÍCULO 35.- La empresa aseguradora no podrá eludir la responsabilidad por la realización del riesgo, por medio 
de cláusulas en que convenga que el seguro no entrará en vigor sino después del pago de la primera prima o 
fracción de ella.

ARTÍCULO 36.- En caso de duda, las primas ulteriores a la del primer período del seguro se entenderán vencidas 
al comienzo y no al fin de cada nuevo período.

ARTÍCULO 37.- En los seguros de vida, en los de accidentes y enfermedades, así como en los de daños, la prima 
podrá ser fraccionada en parcialidades que correspondan a períodos de igual duración. Si el asegurado optare por 
cubrir la prima en parcialidades, cada una de éstas vencerá al comienzo del período que comprenda.

ARTÍCULO 38.- En caso de que se convenga el pago de la prima en forma fraccionada, cada uno de los períodos 
deberá ser de igual duración.

ARTÍCULO 39.- En los seguros por un solo viaje, no se podrá convenir el pago fraccionado de la prima.

ARTÍCULO 40.- Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en 
parcialidades, dentro del término convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del 
último día de ese plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de 30 días naturales 
siguientes a la fecha de su vencimiento.

Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seguros obligatorios a 
que hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley.

ARTÍCULO 41.- Será nulo cualquier convenio que pretenda privar de sus efectos a las disposiciones del artículo 
anterior.

ARTÍCULO 42.- La empresa aseguradora no podrá rehusar el pago de la prima ofrecido por los acreedores 
privilegiados, hipotecarios o prendarios, terceros asegurados, beneficiarios o por cualquier otro que tenga interés 
en la continuación del seguro.

Reducción de la prima
ARTÍCULO 43.- Si la prima se ha fijado en consideración a determinados hechos que agraven el riesgo y estos 
hechos desaparecen o pierden su importancia en el curso del seguro, el asegurado tendrá derecho a exigir que en 
los períodos ulteriores se reduzca la prima, conforme a la tarifa respectiva y si así se convino en la póliza, la 
devolución de la parte correspondiente por el período en curso.

ARTÍCULO 44.- Salvo estipulación en contrario, la prima convenida para el período en curso, se adeudará en su 
totalidad aun cuando la empresa aseguradora no haya cubierto el riesgo sino durante una parte de ese tiempo.

11.1.4 EL RIESGO Y LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO.

Nulidad del contrato
ARTÍCULO 45.- El contrato de seguro será nulo si en el momento de su celebración, el riesgo hubiere 
desaparecido o el siniestro se hubiere ya realizado. Sin embargo, los efectos del contrato podrán hacerse 
retroactivos por convenio expreso de las partes contratantes. En caso de retroactividad, la empresa aseguradora 
que conozca la inexistencia del riesgo, no tendrá derecho a las primas ni al reembolso de sus gastos; el 
contratante que conozca esa circunstancia perderá el derecho a la restitución de las primas y  estará obligado al 
pago de los gastos.

ARTÍCULO 46.- Si el riesgo deja de existir después de la celebración del contrato, éste se resolverá de pleno 
derecho y  la prima se deberá únicamente por el año en curso, a no ser que los efectos del seguro deban comenzar 
en un momento posterior a la celebración del contrato y el riesgo desapareciere en el intervalo, en cuyo caso la 
empresa sólo podrá exigir el reembolso de los gastos.

Rescisión del contrato.
ARTÍCULO 47.- Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 
de la presente ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno derecho el contrato, 
aunque no hayan influido en la realización del siniestro.
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Plazo para comunicar la rescisión.
ARTÍCULO 48.- La empresa aseguradora comunicará en forma auténtica al asegurado o a sus beneficiarios, la 
rescisión del contrato dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que la propia empresa conozca la 
omisión o inexacta declaración.

ARTÍCULO 49.- Cuando el contrato de seguro comprenda varias cosas o varias personas y la omisión o inexacta 
declaración no se refieran sino a algunas de esas cosas o de esas personas, el seguro quedará en vigor para las 
otras, si se comprueba que la empresa aseguradora las habría asegurado solas en las mismas condiciones.

Supuestos en que es improcedente la rescisión
ARTÍCULO 50.- A pesar de la omisión o inexacta declaración de los hechos, la empresa aseguradora no podrá 
rescindir el contrato en los siguientes casos:
I.- Si la empresa provocó la omisión o inexacta declaración;
II.- Si la empresa conocía o debía conocer el hecho que no ha sido declarado;
III.- Si la empresa conocía o debía conocer exactamente el hecho que ha sido inexactamente declarado;
IV.- Si la empresa renunció al derecho de rescisión del contrato por esa causa;
V.- Si el declarante no contesta una de las cuestiones propuestas y sin embargo la empresa celebra el contrato.
Esta regla no se aplicará si de conformidad con las otras indicaciones del declarante, la cuestión debe 
considerarse contestada en un sentido determinado y esta contestación aparece como una omisión o inexacta 
declaración de los hechos.

Rescisión unilateral
ARTÍCULO 51.- En caso de rescisión unilateral del contrato por las causas a que se refiere el artículo 47 de esta 
ley, la empresa aseguradora conservará su derecho a la prima por el período del seguro en curso en el momento 
de la rescisión; pero si ésta tiene lugar antes de que el riesgo haya comenzado a correr para la empresa, el 
derecho se reducirá al reembolso de los gastos efectuados.
Si la prima se hubiere pagado anticipadamente por varios períodos del seguro, la empresa restituirá las tres 
cuartas partes de las primas correspondientes a los períodos futuros del seguro.

Agravaciones del riesgo
ARTÍCULO 52.- El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga 
el riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca.
Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las 
obligaciones de la empresa en lo sucesivo.

Presunciones de las agravaciones esenciales
ARTÍCULO 53.- Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre:
I.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal 
suerte que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una 
agravación análoga;
II.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, 
cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o 
tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro.

ARTÍCULO 54.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no impedirá que en el contrato se pacten 
expresamente determinadas obligaciones a cargo del asegurado con el fin de atenuar el riesgo o impedir su 
agravación

ARTÍCULO 55.- Si el asegurado no cumple con esas obligaciones, la empresa aseguradora no podrá hacer uso de 
la cláusula que la libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga influencia sobre el siniestro o 
sobre la extensión de sus prestaciones.

ARTÍCULO 56.- Cuando la empresa aseguradora rescinda el contrato por causa de agravación esencial del riesgo, 
su responsabilidad terminará 15 días después de la fecha en que comunique su resolución al asegurado.

ARTÍCULO 57.- Si el contrato comprendiese varias cosas o varias personas, y  el riesgo no se agrava sino en lo 
que respecta a una parte de las cosas o de las personas, el seguro quedará en vigor para las demás, a condición 
de que el asegurado pague por ellas la prima que corresponda conforme a las tarifas respectivas.

Casos en que la agravación del riesgo no produce efectos 
ARTÍCULO 58.- La agravación del riesgo no producirá sus efectos:
I.- Si no ejerció influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de las prestaciones de la empresa aseguradora;
II.- Si tuvo por objeto salvaguardar los intereses de la empresa aseguradora o cumplir con un deber de humanidad;
III.- Si la empresa renunció expresa o tácitamente al derecho de rescindir el contrato por esa causa. Se tendrá por 
hecha la renuncia si al recibir la empresa aviso escrito de la agravación del riesgo, no le comunica al asegurado 
dentro de los quince días siguientes, su voluntad de rescindir el contrato.

ARTÍCULO 59.- La empresa aseguradora responderá de todos los acontecimientos que presenten el carácter del 
riesgo cuyas consecuencias se hayan asegurado, a menos que el contrato excluya de una manera precisa 
determinados acontecimientos. u*
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Consecuencia del dolo o mala fe del asegurado en la agravación del riesgo.
ARTÍCULO 60.- En los casos de dolo o mala fe en la agravación del riesgo, el asegurado perderá las primas 
anticipadas.

ARTÍCULO 61.- Cuando se aseguren varios riesgos, el contrato quedará en vigor respecto a los que no se afecten 
por la omisión o inexacta declaración o por la agravación siempre que se demuestre que la empresa aseguradora 
habría asegurado separadamente aquellos riesgos en condiciones idénticas a las convenidas.

ARTÍCULO 62.- En el caso del artículo anterior, el contrato subsistirá también si el asegurado paga a la empresa 
aseguradora las primas mayores que eventualmente le deba conforme a la tarifa respectiva.

ARTÍCULO 63.- La empresa aseguradora estará facultada para rescindir el contrato, cuando por hechos del 
asegurado, se agraven circunstancias esenciales que por su naturaleza, debieran modificar el riesgo, aunque 
prácticamente no lleguen a transformarlo.

ARTÍCULO 64.- En el caso del artículo anterior, la empresa aseguradora deberá notificar la rescisión dentro de 15 
días contados desde la fecha en que conozca el cambio de las circunstancias.

Oportunidad en la notificación del siniestro
ARTÍCULO 66.- Tan pronto como el asegurado o el beneficiario en su caso, tengan conocimiento de la realización 
del siniestro y del derecho constituído a su favor por el contrato de seguro, deberán ponerlo en conocimiento de la 
empresa aseguradora.

Salvo disposición en contrario de la presente ley, el asegurado o el beneficiario gozarán de un plazo máximo de 5 
días para el aviso que deberá ser por escrito si en el contrato no se estipula otra cosa.

Incumplimiento de la comunicación del siniestro
ARTÍCULO 67.- Cuando el asegurado o el beneficiario no cumplan con la obligación que les impone el artículo 
anterior, la empresa aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso 
se hubiere dado oportunamente.

Omisión del aviso inmediato del siniestro
ARTÍCULO 68.- La empresa quedará desligada de todas las obligaciones del contrato, si el asegurado o el 
beneficiario omiten el aviso inmediato con la intención de impedir que se comprueben oportunamente las 
circunstancias del siniestro.

ARTÍCULO 69.- La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase de 
informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las 
circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo.

Extinción de las obligaciones de la empresa aseguradora
ARTÍCULO 70.- Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el 
beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran 
inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará en caso de 
que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación de que trata el artículo anterior.

Crédito del seguro
ARTÍCULO 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá 30 días después de la fecha en que la 
empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación. 
Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido por 
la empresa o comprobado en juicio.

ARTÍCULO 76.- Cuando el contrato o esta ley hagan depender la existencia de un derecho de la observancia de un 
plazo determinado, el asegurado a sus causahabientes que incurrieren en la mora por caso fortuito o de fuerza 
mayor, podrán cumplir el acto retardado tan pronto como desaparezca el impedimento.

Siniestro causado por el asegurado
ARTÍCULO 77.- En ningún caso quedará obligada la empresa, si probase que el siniestro se causó por dolo o mala 
fe del asegurado, del beneficiario o de sus respectivos causahabientes.

ARTÍCULO 78.- La empresa aseguradora responderá del siniestro aun cuando éste haya sido causado por culpa 
del asegurado, y  sólo se admitirá en el contrato la cláusula que libere a la empresa en caso de culpa grave.

ARTÍCULO 79.- La empresa responderá de las pérdidas y daños causados por las personas respecto a las cuales 
es civilmente responsable el asegurado; pero se admitirá en el contrato la cláusula de que trata el artículo anterior.

ARTÍCULO 80.- Igualmente responderá siempre que el siniestro se cause en cumplimiento de un deber de 
humanidad.

11.1.5 SEGURO DE PERSONAS Y DAÑOS
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En relación a este tema, en la Ley sobre el contrato de seguro está previsto en dos títulos; en el 
título segundo II se refiere al Contrato de Seguro contra los Daños, y el título III prevé 
disposciones especiales del contrato de seguro sobre las personas. 

Atendiendo a lo anterior, se seguirá el orden previsto en la norma aplicable. 

CONTRATO DE SEGURO CONTRA LOS DAÑOS 

Este título se divide en 5 capítulos: I. Disposiciones generales. II. Seguro contra incendio. III. 
Seguro de provechos esperados y de ganados. IV. Seguro de transporte terrestre. V. Seguro 
contra la responsabilidad. VI. Seguro de caución.

I. Disposiciones generales.

Objetivo
ARTÍCULO 85.- Todo interés económico que una persona tenga en que no se produzca un siniestro, podrá ser 
objeto de contrato de seguro contra los daños.

Responsabilidad
ARTÍCULO 86.- En el seguro contra los daños, la empresa aseguradora responde solamente por el daño causado 
hasta el límite de la suma y del valor real asegurados. La empresa responderá de la pérdida del provecho o interés 
que se obtenga de la cosa asegurada, si así se conviene expresamente.

Excepción a esta regla
ARTÍCULO 93.- Como excepción a lo previsto en el artículo 86 de esta Ley, considerando la dificultad de valuar la 
cosa asegurada, las partes podrán fijar expresamente en el contrato un valor convenido para los efectos de 
resarcimiento de su pérdida o robo totales.

ARTÍCULO 87.- Cuando el interés asegurado consista en que una cosa no sea destruída o deteriorada, se 
presumirá que el interés asegurado equivale al que tendría un propietario en la conservación de la cosa.
Cuando se asegure una cosa ajena por el interés que en ella se tenga, se considerará que el contrato se celebra 
también en interés del dueño, pero éste no podrá beneficiarse del seguro sino después de cubierto el interés del 
contratante y de haberle restituído las primas pagadas.

Nulidad. Dolo o mala fe.
ARTÍCULO 88.- El contrato será nulo si en el momento de su celebración, la cosa asegurada ha perecido o no 
puede seguir ya expuesta a los riesgos.
Las primas pagadas serán restituídas al asegurado con deducción de los gastos hechos por la empresa.
El dolo o mala fe de alguna de las partes, le impondrá la obligación de pagar a la otra una cantidad igual al duplo 
de la prima de un año.

Pérdida total de la cosa por causa extrañas al riesgo.
ARTÍCULO 89.- En caso de pérdida total de la cosa asegurada por causa extraña al riesgo, los efectos del contrato 
quedarán extinguidos de pleno derecho, pero la empresa aseguradora podrá exigir las primas hasta el momento en 
que conozca la pérdida.

Disminución de la cosa
ARTÍCULO 90.- Si el valor asegurado sufriere una disminución esencial durante el curso del contrato, cada uno de 
los contratantes tendrá derecho a exigir la reducción correspondiente de la suma asegurada, en cuyo caso la prima 
sufrirá la reducción proporcional para los períodos posteriores del seguro.

Calculo de la indemnización
ARTÍCULO 91.- Para fijar la indemnización del seguro se tendrá en cuenta el valor del interés asegurado en el 
momento de realización del siniestro.

ARTÍCULO 92.- Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior al interés asegurado, la empresa 
aseguradora responderá de manera proporcional al daño causado.

ARTÍCULO 94.- Si la cosa asegurada ha sido designada por su género, todos los objetos del mismo género 
existentes en el momento del siniestro se considerarán asegurados.

ARTÍCULO 95.- Cuando se celebre un contrato de seguro por una suma superior al valor real de la cosa 
asegurada y  ha existido dolo o mala fe de una de las partes, la otra tendrá derecho para demandar u oponer la 
nulidad y exigir la indemnización que corresponda por daños y perjuicios.
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Si no hubo dolo o mala fe, el contrato será válido, pero únicamente hasta la concurrencia del valor real de la cosa 
asegurada, teniendo ambas partes la facultad de pedir la reducción de la suma asegurada. La empresa 
aseguradora no tendrá derecho a las primas por el excedente; pero le pertenecerán las primas vencidas y la prima 
por el período en curso, en el momento del aviso del asegurado.

Daño parcial
ARTÍCULO 96.- En caso de daño parcial por el cual se reclame una indemnización, la empresa aseguradora y el 
asegurado, tendrán derecho para rescindir el contrato a más tardar en el momento del pago de la indemnización, 
aplicándose entonces las siguientes reglas:
I.- Si la empresa hace uso del derecho de rescisión, su responsabilidad terminará 15 días después de comunicarlo 
así al asegurado, debiendo reembolsar la prima que corresponda a la parte no transcurrida del período del seguro 
en curso y al resto de la suma asegurada;
II.- Si el asegurado ejercita ese derecho, la empresa podrá exigir la prima por el período del seguro en curso. 
Cuando la prima haya sido cubierta anticipadamente por varios períodos del seguro, la empresa reembolsará el 
monto que corresponda a los períodos futuros.

Supuesto en que no se rescinda el contrato
ARTÍCULO 97.- En el caso del artículo anterior, si no se rescinde el contrato, la empresa no quedará obligada en lo 
sucesivo sino por el resto de la suma asegurada.

Vicios de la cosa
ARTÍCULO 98.- Salvo pacto en contrario la empresa aseguradora no responderá de las pérdidas y daños 
causados por vicio intrínseco de la cosa.

ARTÍCULO 99.- La empresa aseguradora no responderá de las pérdidas y  daños causados por guerra extranjera, 
guerra civil, movimientos populares, terremoto o huracán, salvo estipulación en contrario del contrato.

Diversos seguros por el mismo riesgo
ARTÍCULO 100.- Cuando se contrate con varias empresas un seguro contra el mismo riesgo y por el mismo 
interés, el asegurado tendrá la obligación de poner en conocimiento de cada uno de los aseguradores, la existencia 
de los otros seguros.
El aviso deberá darse por escrito e indicar el nombre de los aseguradores, así como las sumas aseguradas.

ARTÍCULO 101.- Si el asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata el artículo anterior, o si contrata los 
diversos seguros para obtener un provecho ilícito, los aseguradores quedarán liberados de sus obligaciones.

ARTÍCULO 102.- Los contratos de seguros de que trata el artículo 100, celebrados de buena fe, en la misma o en 
diferentes fechas, por una suma total superior al valor del interés asegurado, serán válidos y  obligarán a cada una 
de las empresas aseguradoras hasta el valor íntegro del daño sufrido, dentro de los límites de la suma que 
hubieren asegurado.
También operará la concurrencia de seguros en el caso de los seguros contra la responsabilidad en los que el 
valor del interés asegurado sea indeterminado.

ARTÍCULO 103.- La empresa que pague en el caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las demás en 
proporción de las sumas respectivamente aseguradas.
Tratándose de la concurrencia de seguros contra la responsabilidad, las empresas de seguros participarán en 
cantidades iguales en el pago del siniestro. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las pólizas, el 
monto excedente será indemnizado en cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas 
mayores, hasta el límite máximo de responsabilidad de cada una de ellas.

ARTÍCULO 104.- El asegurado que celebre nuevos contratos, ignorando la existencia de seguros anteriores, 
tendrá el derecho de rescindir o reducir los nuevos, a condición de que lo haga dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que haya tenido conocimiento de los otros seguros.
La rescisión o reducción no producirán efectos sino a partir de la expiración del período del seguro en el cual 
fueren solicitadas.

ARTÍCULO 105.- Si al contratarse el nuevo seguro, el riesgo hubiere comenzado ya a correr para alguno de los 
aseguradores previos, la reducción no producirá efecto sino a partir del momento en que fuere reclamada.

ARTÍCULO 106.- Si el objeto asegurado cambia de dueño, los derechos y obligaciones que deriven del contrato de 
seguro pasarán al adquirente. El propietario anterior y  el nuevo adquirente quedarán solidariamente obligados a 
pagar las primas vencidas y pendientes de pago en el momento de la trasmisión de propiedad.

ARTÍCULO 107.- La empresa aseguradora tendrá el derecho de rescindir el contrato dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio de dueño del objeto asegurado. Sus obligaciones 
terminarán quince días después de notificar esta resolución por escrito al nuevo adquirente, pero reembolsará a 
éste la parte de la prima que corresponda al tiempo no transcurrido.

ARTÍCULO 108.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, los derechos y obligaciones del contrato 
de seguro no pasarán al nuevo adquirente:
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I.- Cuando el cambio de propietario tenga por efecto una agravación esencial del riesgo en los términos de la 
presente ley; y
II.- Si dentro de los quince días siguientes a la adquisición, el nuevo propietario notifica por escrito a la empresa su 
voluntad de no continuar con el seguro.

ARTÍCULO 109.- En el seguro de cosas gravadas con privilegios, hipotecas o prendas, los acreedores 
privilegiados, hipotecarios o prendarios, se subrogarán de pleno derecho en la indemnización hasta el importe del 
crédito garantizado por tales gravámenes.
Sin embargo, el pago hecho a otra persona será válido cuando se haga sin oposición de los acreedores y en la 
póliza no aparezca mencionada la hipoteca, prenda o privilegio, ni estos gravámenes se hayan comunicado a la 
empresa asegurada.

ARTÍCULO 110.- Si los gravámenes aparecen indicados en la póliza o se han puesto por escrito en conocimiento 
de la empresa, los acreedores privilegiados, hipotecarios o prendarios, tendrán derecho a que la empresa les 
comunique cualquier resolución que tenga por objeto rescindir, revocar o nulificar el contrato, a fin de que, en su 
caso, puedan subrogarse en los derechos del asegurado.

ARTÍCULO 111.- La empresa aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad pagada, en 
todos los derechos y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido correspondan al asegurado.
En el seguro de caución, la aseguradora se subrogará, hasta el límite de la indemnización pagada, en los derechos 
y acciones que por razón del siniestro tenga el asegurado frente al contratante del seguro y, en su caso, ante otros 
responsables del mismo.
La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por hechos u 
omisiones que provengan del asegurado.
Si el daño fué indemnizado sólo en parte, el asegurado y la empresa aseguradora concurrirán a hacer valer sus 
derechos en la proporción correspondiente.
El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal o de parentesco 
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que le haya causado el daño, o bien 
si es civilmente responsable de la misma.

ARTÍCULO 112.- En caso de quiebra o concurso del asegurado, la masa le sucederá en el contrato, siendo 
aplicables las disposiciones relativas al cambio de propietario.

ARTÍCULO 113.- Al ocurrir el siniestro, el asegurado tendrá la obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a 
evitar o disminuir el daño. Si no hay peligro en la demora, pedirá instrucciones a la empresa aseguradora, 
debiendo atenerse a las que ella le indique.
Los gastos hechos por el asegurado que no sean manifiestamente improcedentes, se cubrirán por la empresa 
aseguradora, y  si ésta da instrucciones anticipará dichos gastos.

ARTÍCULO 114.- Sin el consentimiento de la empresa, el asegurado estará impedido de variar el estado de las 
cosas, salvo por razones de interés público o para evitar o disminuir el daño, pero la empresa aseguradora deberá 
cooperar para que puedan restituirse a su lugar en el más breve plazo.

ARTÍCULO 115.- Si el asegurado viola la obligación de evitar o disminuir el daño o de conservar la invariabilidad de 
las cosas, la empresa aseguradora tendrá el derecho de reducir la indemnización hasta el valor a que ascendería 
si dicha obligación se hubiere cumplido. Si dicha obligación es violada por el asegurado con intención fraudulenta, 
éste quedará privado de sus derechos contra la empresa.

ARTÍCULO 116.- La empresa podrá adquirir los efectos salvados, siempre que abone al asegurado su valor real 
según estimación pericial. Podrá también reponer o reparar a satisfacción del asegurado la cosa asegurada, 
liberándose así de la indemnización.

ARTÍCULO 117.- La empresa aseguradora y  el asegurado pueden exigir que el daño sea valuado sin demora. En 
caso de destrucción parcial de productos agrícolas, especialmente por el granizo, la valuación del daño deberá 
aplazarse hasta la cosecha, si una de las partes así lo solicita.

ARTÍCULO 118.- Cuando alguna de las partes rehusare nombrar su perito para la valorización del daño, o si las 
partes no se pusieren de acuerdo sobre la importancia de éste, la valorización deberá practicarse por peritos que la 
autoridad judicial designe a petición de cualquiera de ellas, o por un perito tercero así designado, en caso de ser 
necesario.

ARTÍCULO 119.- El hecho de que la empresa aseguradora intervenga en la valorización del daño, no le privará de 
las excepciones que pueda oponer contra las acciones del asegurado o de su causahabiente.

ARTÍCULO 120.- Será nulo el convenio que prohíba a las partes o a sus causahabientes hacer intervenir peritos en 
la valorización del daño.

ARTÍCULO 121.- Los gastos de valorización estarán a cargo de los contratantes por partes iguales.

CRITERIOS
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Registro: 2014688. Tesis: 1a. LXXIV/2017 (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY RESPECTIVA NO VULNERA LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR CUÁLES DOCUMENTOS E 
INFORMACIONES PUEDE REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER EL 
FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN. El citado precepto legal al establecer que el crédito 
que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la empresa 
haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la 
reclamación, sin especificar cuáles son esos documentos o información, no vulnera el derecho 
a la seguridad jurídica, porque existe una variedad amplia de riesgos con características y 
reglas particulares para su tratamiento, así como siniestros que pueden ocurrir en 
circunstancias diversas, lo cual haría difícil o imposible la precisión en la ley sobre los 
documentos o información a exhibir, para cada uno de los tipos de seguro existentes. Además, 
la necesidad de certidumbre al respecto ya se encuentra garantizada con la previsión, en el 
artículo 36, fracción IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, al establecer la obligación a cargo de las compañías aseguradoras de procurar 
claridad y precisión en la comunicación individual o colectiva con sus asegurados contratantes y 
beneficiarios; la cual, se entiende, debe cumplirse al ejercerse la facultad prevista en el artículo 
69 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para pedir al asegurado o al beneficiario toda clase 
de informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro, por los cuales puedan 
determinarse las circunstancias de su realización y sus consecuencias; de tal modo que el 
requerido no debe tener incertidumbre sobre los documentos o informaciones pedidas a fin de 
estar en condiciones de obsequiarlas.

Registro: 2011226. Tesis: 1a. LVIII/2016 (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 
RELATIVA CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. El contrato de seguro, al ser 
consensual, requiere de dos emisiones de voluntad sucesivas para perfeccionarse: 1) una 
oferta que el cliente dirige a la aseguradora con los elementos esenciales del contrato que se 
propone celebrar; y, 2) una aceptación lisa y llana por parte de la aseguradora, ya que, en caso 
contrario, la aceptación hace las veces de una contraoferta, en cuyo caso, el cliente requiere de 
un plazo para responder si acepta o no. Ahora bien, el artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro prevé que si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta 
-esto es en caso de una contraoferta-, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente 
dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza, y en su defecto, transcurrido 
dicho plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
Así, la interpretación conforme de dicho precepto con el derecho fundamental de igualdad, debe 
ser en el sentido de que la finalidad que persigue es proporcionar un plazo al cliente para 
valorar la contrapropuesta de la aseguradora, y sólo en caso de no estar de acuerdo con ésta, 
oponerse a sus términos pues, en caso contrario, se considerará aceptada. Sin embargo, la 
carga que dicho precepto impone en el cliente debe entenderse limitada a la información que es 
de su conocimiento, por ejemplo, la descripción del riesgo que desea amparar, y no a aspectos 
que no se desprendan claramente de la póliza, o que requieran de la interpretación de las 
condiciones generales del contrato de seguro, pues a la aseguradora, al ser especialista en la 
contratación de seguros y quien determina las características de los seguros que comercializa, 
el artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, le impone la obligación de 
informar y asesorar en forma clara y precisa a sus clientes respecto del tipo de seguro que es 
más adecuado a sus necesidades, y de celebrar sus contratos conforme a las sanas prácticas 
en materia de seguros. Por lo que si los términos del contrato de seguro reflejados en la póliza 
no son los adecuados para el cliente, y éste cumplió con su obligación de proporcionar a la
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aseguradora la información que ésta le requirió, dicha inconsistencia no puede recaer en el 
cliente. De ahí que el contenido del artículo 25 citado, en el sentido de que se tendrán por 
aceptados los términos de la póliza si el cliente no solicita su rectificación, no puede tener el 
alcance de imponerle la responsabilidad en caso de que el seguro contratado no haya sido el 
adecuado, y mucho menos de liberar a la aseguradora de sus obligaciones en dicho supuesto, 
salvo que ésta acredite que los términos de la póliza son concordantes con la oferta, en otras 
palabras, con la información que le proporcionó el cliente, en cuyo caso, el asegurado tendrá 
que asumir la consecuencia de su omisión o falta, y estarse a los términos de la póliza que le 
fue emitida con base en la información que proporcionó; pero si la inconsistencia deriva de una 
falta de la aseguradora, ya sea porque el riesgo que busca amparar el cliente, que está 
establecido en la póliza, no es compatible con el tipo de seguro que le fue emitido, o porque 
aquélla no lo asesoró adecuadamente, la consecuencia de dicha falta no puede recaer en el 
cliente, y mucho menos liberar a la aseguradora de sus obligaciones, puesto que dicha 
interpretación vulnera no sólo el principio de igualdad entre las partes, sino también el principio 
de buena fe de los contratos, al exonerar a las aseguradoras del cumplimiento de las 
obligaciones que la ley les impone para compensar la situación de desventaja en que se 
encuentra el cliente. El incumplimiento a dichas obligaciones por parte de la aseguradora debe 
tener una consecuencia en la aseguradora, en beneficio del cliente, y no viceversa. De lo 
contrario, se impone en la parte que está en desventaja y que además cumplió con sus 
obligaciones, la pérdida de su derecho, debido a una falta de su contraparte, que es la experta 
en materia de seguros, quien además resulta liberada del cumplimiento de las obligaciones que 
contrajo, sin tener que reembolsar a su contraparte el pago de las primas. Lo anterior, además 
de ser un incentivo negativo para las aseguradoras, pues les permite el incumplimiento de sus 
obligaciones, resulta evidentemente violatorio de la garantía de igualdad, puesto que se impone 
a las partes un tratamiento diferenciado que no está justificado y que resulta contrario a los 
principios que rigen las sanas prácticas en materia de seguros, así como el principio de buena 
fe de los contratos.

Registro: 2011227. Tesis: 1a. LIX/2016 (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. LA FALTA DE SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA 
NO LIBERA A LA ASEGURADORA DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. Dicha 
consecuencia es contraria a los principios que rigen la Ley sobre el Contrato de Seguro, pues 
de su artículo 50 se desprende que incluso en aquellos casos en los que el asegurado incurra 
en una omisión o inexacta declaración de los hechos, la empresa aseguradora no podrá 
rescindir el contrato si provocó dicho error, o conocía o debía conocer el hecho que no fue 
declarado, o que aun cuando es obligación del asegurado comunicar a la empresa las 
agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el curso del seguro, si el asegurado no 
cumple con esa obligación, la empresa aseguradora no podrá hacer uso de la cláusula que la 
libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga influencia sobre el siniestro o 
sobre la extensión de sus prestaciones. De ahí que si en esos supuestos en los que concurre 
culpa por parte del asegurado, no procede la liberación de la responsabilidad de la 
aseguradora, mucho menos cuando el cliente cumplió con su obligación de proporcionar a la 
aseguradora la información que ésta le requirió, y fue la aseguradora quien incumplió con su 
obligación de asesorar debidamente al cliente.

Registro: 2010470. Tesis: 1a./J. 75/2015 (10a.)

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. A LA ACCIÓN DE VENCIMIENTO ANTICIPADO 
Y PAGO NO ES OPONIBLE LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO POR LA 
FALTA DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS, A MENOS QUE SE EXPONGA Y DEMUESTRE 
QUE LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE ALGUNO DE LOS SINIESTROS. De la
interpretación de los artículos 1836 y 1949 del Código Civil Federal, supletorio del Código de
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Comercio, en relación con los artículos 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se advierte que frente a la acción de 
vencimiento anticipado y pago derivada de un contrato de apertura de crédito, no es oponible la 
excepción de contrato no cumplido o non adimpleti contractus basada en la sola circunstancia 
de que el actor acreditante no hubiere contratado ciertos seguros, ya que esta última obligación 
no es recíproca de la de pago del crédito exigida en la demanda, pues por ser accesoria, no 
forma parte del sinalagma entre las obligaciones principales que definen al contrato de crédito: 
la de poner a disposición del acreditado una suma de dinero o contraer por su cuenta una 
obligación (a cargo del acreditante) y la de restituir las sumas dispuestas o el importe de la 
obligación, más los intereses, prestaciones, gastos y comisiones (a cargo del acreditado), de 
forma que, en su caso, la excepción fundada en el hecho mencionado podría servir sólo para 
oponerse a la prestación accesoria de pago de las primas de seguro. Sin embargo, para que la 
obligación de contratar los seguros referida forme parte del sinalagma y sea recíproca de la 
diversa de pago del crédito, precisa de la expresión del hecho y la demostración en autos, de 
que el incumplimiento o el hecho por el cual se promueve la acción, tiene su causa en la 
actualización de alguno de los supuestos de riesgo o siniestros por los cuales se convino la 
contratación de seguros, ya sea la muerte del acreditado, su invalidez total y permanente, su 
desempleo injustificado, el daño al inmueble hipotecado, etcétera, según lo acordado en el 
contrato de crédito, y siempre que se hubieran pagado las primas de seguro correspondientes. 
Lo anterior es así, ya que en ese supuesto, la obligación de pago del crédito está ligada por una 
relación de interdependencia con la de contratar los seguros, ya que por medio de éstos se 
garantizaría el cumplimiento de la primera; de modo que el incumplimiento atribuido al deudor 
no es exigible, en la medida en que pagó las primas de seguro a efecto de que las 
eventualidades de riesgo fueran cubiertas.

Registro: 2004178. Tesis: 1a./J. 53/2013 (10a.)

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA. SU PERFECCIONAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). El contrato de seguro es 
consensual y, por lo tanto, se perfecciona con el mero consentimiento de las partes. El precepto 
citado acoge, en su fracción I, la teoría de la información para la integración del consentimiento, 
ya que dispone que el contrato de seguro se perfecciona desde el momento en que el 
proponente "tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta” . Para efectos de dicho contrato, 
el proponente es quien realiza una oferta a la aseguradora para contratar un seguro, mediante 
el llenado y firma del formulario que le es proporcionado, quien conforme al artículo 5o. de la 
propia ley, queda vinculado con su oferta durante quince días, que pueden extenderse a treinta 
cuando se requiere que el posible asegurado se realice un examen médico. Transcurrido dicho 
plazo sin que la aseguradora dé una respuesta, el proponente queda desligado de su oferta, y 
por lo tanto, puede rechazar cualquier aceptación extemporánea, la cual tendrá, en su caso, el 
carácter de una contrapropuesta. Sin embargo, es necesario que la aseguradora manifieste su 
voluntad de aceptar la oferta dentro del plazo durante el cual el proponente está vinculado para 
que se integre el consentimiento, ya que el silencio u omisión de dar una respuesta no puede 
considerarse como una aceptación de la oferta cuando se trata de la celebración del seguro de 
personas o del incremento de la suma asegurada en los términos del artículo 6o. de la propia 
ley. Ahora bien, de la fracción III del citado artículo 21, se desprenden dos cuestiones: por un 
lado, una regla general, conforme a la cual los contratos de seguro pueden celebrarse a plazo, 
lo que permite que las partes difieran la exigibilidad de los derechos y obligaciones derivados 
del contrato hasta el vencimiento del plazo pactado, sin limitar los casos o tipos de seguros que 
pueden celebrarse a plazo, en el entendido de que el contrato de seguro que se celebra a plazo 
también se perfecciona en el momento en que el proponente tiene conocimiento de la 
aceptación de su oferta; y por otro lado, una regla especial, que acota el plazo que puede 
pactarse para los contratos de seguro de vida. Conforme a lo anterior, el contrato de seguro de
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vida se puede celebrar a plazo, independientemente de si se requiere examen médico o no. Lo 
que la citada fracción III hace, es acotar el plazo que puede pactarse para los contratos de 
seguro de vida, de manera que el plazo al que se sujeten los efectos del contrato no pueda ser 
mayor a treinta días, contados a partir del examen médico que se realice el asegurado cuando 
éste se requiera o, en su defecto, contados a partir de la fecha en que el proponente realizó la 
oferta. De ahí que si el proponente fallece antes de conocer que la aseguradora aceptó su 
oferta, el contrato no se perfecciona, porque en los términos del artículo 45 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, el contrato es nulo si al momento de su celebración -perfeccionamiento del 
contrato- el riesgo ha desaparecido o ya se realizó.

Registro: 2004179. Tesis: 1a. CCXXIX/2013 (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. LA EXISTENCIA DEL RIESGO CONSTITUYE UN ELEMENTO 
ESENCIAL PARA SU VALIDEZ. Por virtud del contrato de seguro, la empresa aseguradora se 
obliga a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en 
el contrato. Es un contrato bilateral, oneroso y aleatorio, en el que el riesgo constituye un 
elemento esencial para su validez, ya que en caso de no existir, el contrato de seguro es nulo o 
se resuelve de pleno derecho, conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. El riesgo se define como un suceso dañoso, futuro e incierto, que es universal o 
general. En cambio, el siniestro constituye la realización del daño temido, que es de carácter 
particular. Esto es, al verificarse el riesgo previsto en el contrato se produce lo que se conoce 
como siniestro. En el caso de los seguros de vida, si bien es cierto que la muerte es un hecho 
futuro, pero no incierto -pues se sabe que inevitablemente acontecerá-, sí existe incertidumbre 
respecto de la fecha y forma en que tendrá lugar, por lo cual, es posible considerarla 
técnicamente como riesgo en materia de seguros. Sin embargo, si quien pretendía asegurar su 
vida fallece antes de que la aseguradora comunique su aceptación del contrato, el contrato de 
seguro no puede perfeccionarse porque le hace falta un elemento esencial para su validez: el 
riesgo de que el asegurado muera.

Registro: 2004180. Tesis: 1a. CCXXXIII/2013 (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. LAS CONDICIONES GENERALES QUE EMITAN LAS 
ASEGURADORAS NO CONSTITUYEN UNA OFERTA PARA LOS EFECTOS QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA, PARA QUE SE PERFECCIONE EL 
MISMO. En el contrato de seguro, el "proponente" es quien realiza una oferta a la aseguradora 
para contratar un seguro, mediante el llenado y la firma del formulario que ésta le proporciona, 
el cual constituye sólo una declaración de voluntad de contratar dirigida a la aseguradora con 
los elementos esenciales del contrato que se desea celebrar, o al menos con los datos 
suficientes para determinarlos, como son el riesgo que desea asegurar y los elementos para 
determinar su intensidad, el monto de la suma asegurada que desea contratar y el rango de la 
prima que puede pagar. De ahí que las condiciones generales que emitan las aseguradoras 
para cada tipo de contrato de seguro no constituyen una oferta para los efectos que prevé el 
artículo 21, fracción I, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para que se perfeccione el 
contrato, al carecer de las circunstancias o condiciones especiales que se requieren para poder 
determinar los elementos específicos de cada contrato, de manera que se traducen sólo en 
invitaciones al público en general para realizar alguna oferta a la aseguradora.

Registro: 2000167. Tesis: 1a./J. 7/2011 (10a.)

SEGUROS. SI AL CONTESTAR LA RECLAMACIÓN DE PAGO O DURANTE UN 
PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO, LA ASEGURADORA NO EXPONE TODAS LAS 
RAZONES POR LAS QUE NIEGA LA PRETENSIÓN DEL ASEGURADO, NO SE VE 
LIMITADO SU DERECHO DE DEFENSA EN EL JUICIO, NI EXIME DE LA CARGA DE LA
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PRUEBA A ESTE ÚLTIMO; PERO SÍ LE IMPONE LA CARGA DE DESVIRTUAR LA 
PRESUNCIÓN A FAVOR DEL ASEGURADO SOBRE CUESTIONES QUE NO SE 
ENCUENTREN CLARAMENTE ESTABLECIDAS EN LA PÓLIZA. Conforme al artículo 36, 
fracción IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la 
aseguradora debe asesorar de buena fe, en forma clara y precisa a sus clientes, acorde con las 
sanas prácticas comerciales, por lo que cuando recibe una reclamación de pago, tiene la 
obligación de informar de manera clara y precisa si procede o no el pago de la suma 
asegurada, aduciendo las razones correspondientes y haciendo referencia específica al 
alcance, términos, condiciones, exclusiones, limitaciones, franquicias o deducibles y cualquier 
otra modalidad aplicable, así como a la obligación que tiene el cliente de presentar determinada 
información y los requisitos que la misma deba cumplir en los términos de la póliza y las 
condiciones generales del seguro. Sin embargo, ese deber de información no debe llevarse al 
extremo de limitar el derecho de defensa de la aseguradora en el juicio en caso de que haya 
omitido alguna cuestión, ya que ello, además de ocasionar un desequilibrio procesal, le privaría 
del respeto a su garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior tampoco puede llevarse al extremo contrario, esto 
es, que la falta de información por la aseguradora antes de iniciado el juicio tenga por efecto 
dejar en indefensión al asegurado. Por tanto, para estos efectos cabe atender al citado artículo 
36, fracción IV, del que se advierte que dichos términos, condiciones y limitaciones de la 
cobertura contratada deben ser claros y precisos "en la póliza", al igual que los derechos y 
obligaciones de las partes. En ese tenor, al asegurado, contratante o beneficiario de la póliza 
sólo le corresponde probar que se actualizó el siniestro amparado por ésta en los términos ahí 
establecidos -lo cual incluye las condiciones generales del seguro-, por lo que cualquier 
interpretación, apreciación o detalle que no se derive claramente de la póliza no es carga de la 
prueba del asegurado o beneficiario, sino de la aseguradora, en el entendido de que queda a la 
valoración del juez determinar si las pruebas presentadas por el asegurado o beneficiario 
cumplen razonablemente con lo establecido en la póliza, o si se trata de requisitos excesivos 
que son innecesarios para acreditar la actualización de los siniestros y sus características, 
como pueden ser los requisitos que deben satisfacer los comprobantes de pago o las 
características de forma de la documentación emitida por terceros y que, por tanto, son 
subsanables y no deben trascender al fondo de la controversia.

Registro: 2004181. Tesis: 1a. CCXXX/2013 (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. PLAZO DURANTE EL CUAL QUEDA VINCULADO EL 
PROPONENTE PARA SU PERFECCIONAMIENTO. El artículo 21, fracción I, de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro prevé que el referido contrato se perfecciona desde el momento en que el 
proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta. Por su parte, el artículo 5o. del 
mismo ordenamiento establece que el proponente del seguro, esto es, quien hace una oferta 
para contratar, queda vinculado con su oferta durante quince días, que pueden extenderse a 
treinta cuando se requiere un examen médico del posible asegurado; plazo que es necesario 
para que la aseguradora evalúe los elementos de la oferta que le fue realizada, recabe 
información para la apreciación del riesgo y, en su caso, determine qué condiciones debe fijar 
para aceptar el seguro propuesto. Lo anterior, debido a que la aseguradora debe analizar la 
relación entre la gravedad del riesgo que pretende asegurarse, el monto de la suma asegurada 
y la capacidad económica del proponente, para evitar que la suma asegurada pueda ser 
excesiva o el monto de la prima inadecuado, así como para fijar las condiciones en que la 
aseguradora pueda aceptar el seguro propuesto, la extensión de la cobertura, las limitaciones 
del riesgo, las exclusiones, la determinación de deducibles, etcétera.

Registro: 161757. Tesis: 1a. LXXXVII/2011
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SEGURO. CONTRATO DE. LOS RIESGOS QUE NO SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS SE CONSIDERAN CUBIERTOS Y LA EMPRESA ASEGURADORA DEBE 
PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE. Conforme a los artículos 1o., 19, 20 y 59
de la Ley sobre el Contrato de Seguro y 36, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, la empresa aseguradora debe responder por los riesgos mencionados 
en el contrato de seguro, lo que debe constar en la póliza que sirve de prueba del contrato y de 
los riesgos amparados. Las condiciones de la póliza, el alcance, términos, exclusiones, 
limitantes, franquicias o deducibles y cualquier otra modalidad que se establezca en las 
coberturas o planes que ofrezca la institución de seguros, así como los derechos y obligaciones 
de los contratantes, asegurados o beneficiarios, se deben indicar de manera clara y precisa, es 
decir, deben quedar redactadas en términos que no dejen lugar a duda de los riesgos que se 
cubren y los que se excluyen. Respecto de esto último, la ley es clara al señalar que la empresa 
aseguradora debe responder por todos los acontecimientos que presenten el carácter de riesgo 
que se hayan asegurado, a menos que expresamente se excluya de una manera precisa 
determinado riesgo o acontecimiento. Esto es, si un riesgo no se encuentra expresamente 
excluido de la cobertura establecida en la póliza de manera clara y precisa, la empresa 
aseguradora tiene la obligación de responder por él al verificarse el siniestro, en los términos 
pactados en el contrato.

Registro: 160925. Tesis: 1a./J. 74/2011 (9a.)

CONTRATO DE SEGURO CONTRA DAÑOS A VEHÍCULO. LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA 
RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN. De conformidad con los artículos 1o. y 111 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, para que el titular de la póliza de seguro contra daños a vehículo esté 
legitimado para demandar la indemnización por el robo o pérdida total del vehículo, es 
necesario que acredite la propiedad del automóvil, pues sólo entonces es posible que, por un 
lado, la aseguradora ejerza su facultad de subrogarse en los derechos y acciones que el 
asegurado tenga frente a los terceros relacionados con el robo del automotor o con la 
generación del daño y, por otra parte, se cumpla con el principio indemnizatorio que rige la 
materia de seguros; esto, siempre y cuando el demandante se haya ostentado propietario del 
bien desde la contratación del seguro y al presentar su demanda.

Registro: 167544. Tesis: 1a./J. 114/2008

CONTRATO DE SEGURO. AL NO SER EL PAGO DE LA PRIMA UN ELEMENTO DE LA 
ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RIESGO PRODUCIDO, NO ES OBLIGACIÓN DEL 
ASEGURADO ACREDITAR ÉSTE PARA EJERCITARLA, SINO QUE CORRESPONDE A LA 
ASEGURADORA OPONER COMO EXCEPCIÓN LA FALTA DE PAGO PARA 
DESVIRTUARLA. El artículo 21 de la Ley sobre el Contrato de Seguro dispone que éste se 
perfecciona desde que el proponente tiene conocimiento de la aceptación de la oferta (fracción 
I) y que no puede sujetarse al pago de la prima (fracción II); y, el numeral 35 de dicha Ley 
establece que la empresa aseguradora no puede eludir la responsabilidad por la realización del 
riesgo mediante cláusulas en que convenga que el seguro no entrará en vigor sino después del 
pago de la prima o primera fracción de ella; lo cual revela que las obligaciones de la 
aseguradora se perfeccionan con el consentimiento o aceptación, incluso verbal, del asegurado. 
En ese sentido, se concluye que el pago de la prima no es un elemento de la acción de 
indemnización por riesgo producido y, por tanto, no es obligación del asegurado demostrar ese 
pago al ejercitarla sino que corresponde a la aseguradora oponer la falta de pago como 
excepción, pues si los elementos constitutivos de la acción son la existencia del contrato y la 
realización del siniestro, para promoverla es innecesario acreditar el pago aludido. En efecto, 
acorde con el artículo 40 del ordenamiento legal indicado, la falta de pago de la prima o de la 
primera parte de ella, cuando se paga en parcialidades, hace cesar los efectos del contrato, lo
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cual puede liberar a la aseguradora de su obligación de pagar por el riesgo producido, de ahí 
que puede oponerla como excepción para desvirtuar la acción intentada.

Registro: 174348. Tesis: 2a./J. 108/2006

SEGUROS. NATURALEZA DE LA INDEMNIZACIÓN QUE LAS INSTITUCIONES RELATIVAS 
PAGAN COMO CONSECUENCIA DE LA ACTUALIZACIÓN DEL SINIESTRO. Conforme al 
artículo 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro, el objeto del contrato relativo consiste en 
que la empresa aseguradora se obligue, mediante una prima, a resarcir un daño provocado por 
la actualización de un siniestro; esto es, su objeto es indemnizar al asegurado por el daño 
provocado que implicó la pérdida o deterioro de los bienes asegurados, de donde se advierte 
que el pago realizado tiene un fin indemnizatorio o de reparación, por lo que no puede 
considerarse que equivalga al costo de adquisición o pago del valor de los efectos salvados. Lo 
anterior se corrobora, además, si se toma en cuenta que el artículo 116 de la misma Ley 
establece que la empresa aseguradora podrá adquirir los efectos salvados siempre que abone 
al asegurado su valor real según estimación pericial; es decir, el legislador distinguió claramente 
entre el pago que entrega la institución aseguradora por concepto de indemnización, con la 
posibilidad de que adquiera los efectos salvados mediante el abono al asegurado de su valor 
real, lo que significa que el pago de la indemnización no implica necesariamente que la 
aseguradora pague un costo de adquisición y, por ende, adquiera los efectos salvados; sin 
embargo, ello no significa que desde un punto de vista consensual de los contratos de seguro 
no puedan surgir formas de adquisición de los objetos asegurados distintas a la señalada en el 
indicado artículo 116, como podría ser la subrogación o la cesión de derechos, entre otras, lo 
que podría tener diversas implicaciones jurídicas y fiscales; es decir, el numeral últimamente 
citado establece una opción de adquisición de los efectos salvados, pero esto no significa 
desconocer que existen otras formas de adquisición que puedan ser pactadas por las partes en 
la póliza respectiva.

Registro: 162902. Tesis: 1a./J. 111/2010

CONTRATO DE SEGURO. EL TÉRMINO DE GRACIA ESTABLECIDO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA PARA LA CESACIÓN DE SUS 
EFECTOS, ES APLICABLE A LA PRIMERA FRACCIÓN DE LA PRIMA Y A LAS 
SUBSECUENTES PARCIALIDADES. El citado precepto establece que cuando no hubiese sido 
pagada la prima o la primera fracción de ella, en los casos de pago en parcialidades, dentro del 
término de gracia -convenido o no-, cesarán los efectos del contrato de seguro, sin señalar lo 
que sucedería respecto del pago de las subsecuentes parcialidades. Ahora bien, de la 
interpretación del primer párrafo del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, a la luz 
de su historia legislativa y del marco jurídico que lo comprende, se advierte que el término de 
gracia indicado opera también para las subsecuentes parcialidades, sin necesidad de que el 
legislador lo especifique, pues la prima constituye una unidad que debe pagarse íntegramente, 
aun cuando el riesgo no hubiera sido cubierto por todo el periodo convenido conforme a los 
artículos 34, 36 y 44 del citado ordenamiento, de manera que basta con establecer 
genéricamente el plazo de gracia respecto de la prima para que sea aplicable a la prima total a 
liquidar, con independencia de su modalidad de pago, ya que una interpretación letrista sería 
contraria a la norma y a la intención legislativa, que fue fomentar la cultura del seguro y hacer 
accesible la protección a los asegurados, y desatendería el artículo 41 de la ley citada, que 
prevé la nulidad de cualquier convenio que reduzca el plazo para el pago o que haga nugatorio 
el periodo de gracia para las primas parciales a liquidar.

Registro: 164484. Tesis: 1a./J. 90/2009
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CONTRATO DE SEGURO. LAS PÓLIZAS NO SON TÍTULOS EJECUTIVOS PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1391, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Para ejercer la vía ejecutiva 
mercantil es necesario que el demandante cuente con un documento a su favor que, conforme 
a la ley, traiga aparejada ejecución, es decir, con un título ejecutivo, el cual debe contener, 
como principales requisitos, un crédito: a) cierto en su existencia; b) líquido en cuanto a cuantía 
determinada; y, c) exigible, como obligación incondicional. Ahora bien, el artículo 1391, fracción
V, del Código de Comercio señala que traen aparejada ejecución las pólizas de seguros 
conforme a la ley de la materia, por lo que tal remisión expresa debe entenderse referida, en 
primer término, a la Ley sobre el Contrato de Seguro y, en segundo, a la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; sin embargo, estos ordenamientos no le 
otorgan un carácter ejecutivo a las indicadas pólizas. Por tanto, ante esa laguna legislativa la 
citada fracción V debe interpretarse en el sentido de que las pólizas de seguros no son títulos 
ejecutivos para efectos de la procedencia de la vía ejecutiva mercantil. Lo anterior es así, 
porque de los artículos 19 y 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro se advierte que la póliza 
es la manifestación escrita y la prueba por excelencia de la celebración de ese contrato, pero no 
que sea el contrato en sí o un título ejecutivo, y mucho menos que, por sí misma, traiga 
aparejada ejecución, pues no reúne los aludidos requisitos para considerar que así sea. En 
efecto, no tiene una cantidad líquida precisamente exigible, ya que aun cuando en ella se 
consigna una suma asegurada determinada, su cobro está sujeto a una serie de condiciones 
estipuladas tanto en el propio contrato como en la ley de la materia, tales como que el contrato 
esté vigente, se haya pagado la prima, se verifique el riesgo amparado, el siniestro reclamado 
sea procedente y que no resulte aplicable alguna causa de exclusión; de manera que las 
obligaciones contraídas por las aseguradoras están supeditadas a la realización de la 
eventualidad futura e incierta prevista en el contrato respectivo, a diferencia de lo que ocurre 
con los títulos ejecutivos.

Registro: 190731. Tesis: 1a./J. 31/2000

SEGURO DE AUTOMÓVIL. LA RELEVANCIA ESPECIAL QUE TIENE EL PRINCIPIO DE 
BUENA FE EN MATERIA DE CONTRATOS DE SEGURO, PERMITE A LA ASEGURADORA 
CONSIDERAR COMO VERDADERO LO DECLARADO POR EL CONTRATANTE, SIN QUE 
LE SEA LEGALMENTE EXIGIBLE REALIZAR MAYOR INVESTIGACIÓN AL RESPECTO.
Según se desprende del espíritu de la Ley sobre el Contrato de Seguro y particularmente de lo 
que disponen sus artículos 7o., 8o. y 47, en la celebración y eficacia jurídica del contrato de 
seguro, la buena fe contractual cobra un valor preponderante, lo que se traduce en la obligación 
que tiene el asegurado de conducirse con veracidad al momento de formular sus declaraciones 
y en el deber de la aseguradora de elaborar correctamente el cuestionario respectivo, 
permitiendo que ésta considere como verdadero lo declarado por el contratante, sin que sea 
necesario que realice mayores diligencias para cerciorarse de la veracidad de su dicho, de tal 
suerte que si al momento de celebrarse el contrato el asegurado declara que es el propietario 
del automóvil asegurado, la aseguradora puede estimar como cierto ese dicho, sin que le sea 
legalmente exigible revisar la documentación relativa a la propiedad del vehículo asegurado o 
realizar mayor investigación al respecto.

Registro: 190732. Tesis: 1a./J. 30/2000

SEGURO DE AUTOMÓVIL. SI RESULTA FALSA LA FACTURA CON LA QUE SE 
PRETENDIÓ AMPARAR LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y EL CONTRATO 
SE CELEBRÓ BAJO LA ERRÓNEA CREENCIA DE QUE EL CONTRATANTE ERA EL 
PROPIETARIO DEL AUTOMÓVIL, AQUÉL ADOLECE DE NULIDAD RELATIVA. La
circunstancia de que resulte falsa la factura con la que se pretendió amparar la propiedad del 
automóvil asegurado, lo que significa que el asegurado no es el propietario del mismo, puede
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ser un hecho desconocido por las partes al momento de celebrar el contrato; en consecuencia, 
una vez descubierto el error por cualquiera de ellas, se les confiere el derecho de demandar la 
nulidad relativa del contrato de seguro, por tratarse de un error que incide en el motivo 
determinante de la voluntad de ambas para contratar. En efecto, en los contratos de seguros 
contra daños, categoría en la que se ubica el seguro de automóvil, la determinación de quién es 
el propietario del bien asegurado cobra una importancia determinante en la voluntad de las 
partes para celebrarlos, ya que tales contratos tienen por objeto indemnizar el daño patrimonial 
causado por la realización del siniestro, bajo el entendido de que se destruyó o deterioró un 
bien integrante del patrimonio del asegurado y no de otra persona, lo cual no puede presentarse 
si la factura del automóvil es falsa, pues ello significa que el citado bien no integra el patrimonio 
del asegurado. En estas condiciones, lo procedente es que cualquiera de las partes afectadas 
por dicho vicio lo reclame y que, como consecuencia de la declaratoria de nulidad, la 
aseguradora restituya al asegurado las primas pagadas con deducción de los gastos 
efectuados por la empresa, esto último en virtud de la aplicación por analogía y por especialidad 
de la parte conducente del artículo 88 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, sin que lo anterior 
prejuzgue sobre los casos en que los contratantes se hayan conducido con dolo o mala fe al 
celebrar el contrato de seguro.
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11.2 FIANZAS

11.2.1 RAMOS Y SUBRAMOS DE FIANZAS

DE LOS RAMOS Y SUBRAMOS DE FIANZAS

ARTÍCULO 36.- Las autorizaciones para organizarse, operar y funcionar como Institución de Fianzas, se referirán a 
uno o más de los siguientes ramos y subramos de fianzas:
I. Fianzas de fidelidad, en alguno o algunos de los subramos siguientes:
a) Individuales, y
b) Colectivas;
II. Fianzas judiciales, en alguno o algunos de los subramos siguientes:
a) Judiciales penales;
b) Judiciales no penales, y
c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores;
III. Fianzas administrativas, en alguno o algunos de los subramos siguientes:
a) De obra;
b) De proveeduría;
c) Fiscales;
d) De arrendamiento, y
e) Otras fianzas administrativas;
IV. Fianzas de crédito, en alguno o algunos de los subramos siguientes:
a) De suministro;
b) De compraventa, y
c) Otras fianzas de crédito, y
V. Fideicomisos de garantía, en alguno o algunos de los subramos siguientes:
a) Relacionados con pólizas de fianza, y
b) Sin relación con pólizas de fianza.
La operación de las fianzas de crédito a que se refiere la fracción IV de este artículo, estará sujeta a las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno.
Las Instituciones de Fianzas podrán realizar el reafianzamiento respecto de los ramos y subramos comprendidos 
en su autorización, con excepción de los previstos en la fracción V de este artículo.

ARTÍCULO 37.- Cuando alguno de los subramos de fianzas a que se refiere el artículo 36 de este ordenamiento, 
adquiera una importancia tal que amerite considerarlo como ramo independiente, la Secretaría podrá declararlo 
como ramo especial para los efectos del referido artículo 36 de esta Ley.

11.3. JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS.

El artículo 279 de la LISF prevé que los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus 
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en 
la póliza respectiva, directamente ante la Institución.
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En caso que ésta no le dé contestación dentro del término legal o que exista inconformidad 
respecto de la resolución emitida por la misma, el reclamante tiene 2 vías: a) Hacer valer sus 
derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, o b) acudir a los tribunales competentes mediante el juicio especial de fianzas.

El artículo 280 prevé las reglas generales del juicio:

I. Emplazamiento. Se emplazará a la Institución y se le correrá traslado de la demanda para que 
la conteste en un plazo de 5 días hábiles, aumentados con los que correspondan por razón de 
la distancia;

II. Periodo probatorio. Se concederá un término ordinario de prueba por 10 días hábiles, 
transcurrido el cual actor y demandado, sucesivamente, gozarán de un plazo de 3 días hábiles 
para alegar por escrito;

III. Sentencia. El tribunal o juez dictará sentencia en el plazo de 5 días hábiles;

IV. Recursos. Contra las sentencias dictadas en los juicios a que se refiere este artículo, 
procederá el recurso de apelación en ambos efectos en términos del Código de Comercio. 
Contra las demás resoluciones, procederán los recursos que establece dicho Código;

V. Ejecución. Las sentencias y mandamientos de embargo dictados en contra de las 
Instituciones, se ejecutarán conforme a las siguientes reglas:
a) Tratándose de sentencia ejecutoriada que condene a pagar a la Institución, el Juez de los 
autos requerirá a la Institución, si hubiere sido condenada, para que compruebe dentro de las 
72 horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de 
omitir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la institución 
depositaria de los valores de la Institución que, sin responsabilidad para la institución 
depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución, efectúe el remate de valores 
propiedad de la Institución, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores a un intermediario del mercado de 
valores para que éste efectúe dicho remate.

b) Tratándose de mandamientos de embargo dictados por la autoridad judicial o administrativa, 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
determinará los bienes de la Institución que deban afectarse en garantía exclusiva del 
cumplimiento de las obligaciones por las que se ordenó el embargo. La referida Comisión 
dictará las disposiciones de carácter general sobre el depósito de dichos bienes;

VI. Supletoriedad. El Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
ese orden, son supletorios de las reglas procesales contenidas en este artículo y son aplicables 
al juicio todas las instituciones procesales que establecen dichos ordenamientos;

VII. Competencia. Los particulares podrán elegir libremente jueces federales o locales para el 
trámite de su reclamación, y

VIII. Excepciones. Las Instituciones tendrán derecho, en los términos de la legislación aplicable, 
a oponer todas las excepciones que sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas 
las causas de liberación de la fianza.
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La norma prevé diversas hipótesis para el reclamo de fianzas, atendiendo a la naturaleza de 
éstas, a continuación se desglosan.

Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales que no sean del orden penal.
Conforme al artículo 281 éstas se harán efectivas a elección de los acreedores de la obligación 
principal, siguiendo cualquiera de los procedimientos antes establecidos.

Asimismo, se puede iniciar un incidente de pago dentro de los procesos en los que hayan sido 
exhibidas en los términos del Código Federal de Procedimientos Civiles. En este supuesto, al 
escrito incidental se acompañarán los documentos que justifiquen la exigibilidad de la obligación 
garantizada por la fianza.

CRITERIOS

Registro: 2015233. Tesis: 1a. CXL/2017 (10a.)

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. EL ARTÍCULO 957, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y 
DEBIDO PROCESO. La citada porción normativa prevé la procedencia de la vía de la 
controversia de arrendamiento inmobiliario, para reclamar del fiador las obligaciones que 
asumió en la suscripción del contrato, con el fin de garantizar las adquiridas por el arrendatario. 
Dicha disposición no viola los principios de seguridad jurídica y debido proceso, pues, con 
independencia de los elementos constitutivos de cada una de las figuras legales en cuestión y 
la naturaleza jurídica del contrato de fianza, el juicio de controversia en materia de 
arrendamiento inmobiliario resulta aplicable a todas las partes que intervienen en el contrato de 
arrendamiento, por lo que dicho procedimiento especial puede incoarse en contra del fiador 
cuando las cuestiones deriven de dicho contrato, pudiéndose incorporar a la controversia 
aspectos inherentes a la regulación de la fianza otorgada por éste, pues lo que priva para ello 
es la naturaleza de la contienda principal. En consecuencia, dicha vía es procedente para 
conocer del negocio en que se reclaman prestaciones derivadas de un contrato de 
arrendamiento, pues no puede desvincularse la fianza (como contrato accesorio) y el 
arrendamiento (como contrato principal), ya que lo que aquélla garantiza es precisamente el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento y lo reclamado en el 
juicio deriva de este último contrato. PRIMERA SALA

Registro: 2004256. Tesis: 1a./J. 65/2013 (10a.)

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. EL FIADO O DEUDOR PRINCIPAL COMO TERCERO 
LLAMADO A ÉSTE, ESTÁ LEGITIMADO PARA OPONER EXCEPCIONES Y DEFENSAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS). En un juicio especial de fianzas, la denuncia de una controversia contra el fiado o 
deudor principal -quien fue llamado a éste como tercero-, no sólo le otorga el derecho de 
ofrecer pruebas en términos del artículo 118 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
sino que, de una interpretación sistemática y funcional del propio artículo se advierte, 
implícitamente, que está legitimado para oponer excepciones y defensas en el juicio respectivo, 
en virtud de que al llamarlo, se le da el carácter de parte por el interés jurídico que puede tener 
en lo que se resuelva en la controversia que originalmente se entabla entre fiadora y 
beneficiario y la eventual denuncia contra éste. Además, porque de los artículos 1198 y 1205 
del Código de Comercio, de aplicación supletoria, se advierte que la finalidad del ofrecimiento 
de pruebas en el proceso es producir convicción en el juzgador respecto de la controversia 
analizada, en relación con algún hecho, por lo que el referido derecho implícito (a ofrecer 
pruebas), por sí mismo, sin vinculación alguna con argumentos tendentes a oponer
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excepciones y defensas, carecería de toda lógica y a nada práctico llevaría procesalmente, lo 
que afectaría la economía procesal y la defensa adecuada. Lo anterior es acorde con los 
derechos fundamentales de audiencia, defensa adecuada, debido proceso, seguridad jurídica y 
acceso a la justicia, contenidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues los conceptos de acceso a la justicia y defensa adecuada 
deben entenderse en su más amplio y extenso sentido para producir en la persona el mayor 
beneficio en la defensa de sus derechos.

Registro: 188324. Tesis: 2a./J. 71/2001

AFIANZADORAS. SE ENCUENTRAN LEGITIMADAS PARA OPONER LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONTRIBUYENTE FIADO LA HAYA O NO HECHO VALER. De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 141, fracción III, del Código 
Fiscal de la Federación, las instituciones afianzadoras no gozan de los beneficios de orden y 
excusión, lo que permite a la autoridad fiscal requerirlas de pago directamente, sin necesidad 
de proceder en contra del contribuyente, por lo que es en ese procedimiento en el que deben 
hacerse valer todas las excepciones inherentes al crédito fiscal, como lo es la de prescripción, 
sin que pueda exigirse, condicionar o limitar a la institución afianzadora a las que haga valer el 
deudor principal, pues en virtud de la ausencia de los aludidos beneficios, es jurídicamente 
posible e, incluso, más ágil y fructífero para la autoridad hacendaria, que dicho contribuyente no 
llegue a ser requerido de pago; de tal manera que la única oportunidad para oponer las 
defensas que se estimen pertinentes sería en el procedimiento instaurado en contra de la 
afianzadora, lo que además resulta congruente con la naturaleza accesoria del contrato de 
fianza, pues ésta no puede rebasar la obligación principal, por lo que al extinguirse ésta 
acontece lo mismo con aquélla. Admitir lo contrario, esto es, que las instituciones garantes no 
pueden oponer la excepción de que se trata, en el supuesto de que el fiado no la haya hecho 
valer, equivaldría a reconocer la imposibilidad o dificultad de dichas instituciones para aducir la 
prescripción del crédito fiscal, pues bastaría que la autoridad, aun en los créditos notoria e 
indudablemente prescritos, aprovechando que las garantes no gozan de los privilegios de orden 
y excusión, requirieran de pago a éstas y no al contribuyente, lo que a su vez motivaría que 
éste no tuviera la oportunidad procesal ni el interés jurídico o la necesidad de hacer valer las 
excepciones correspondientes; consecuentemente, se obligaría a las afianzadoras a cubrir 
créditos fiscales prescritos, lo que además de carecer de sustento jurídico, se traduciría en un 
estado de indefensión para aquéllas, aunado a la plena transgresión de la seguridad jurídica 
que busca la figura de la prescripción.

Registro: 190713. Tesis: P./J. 121/2000

FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL, ESTADOS 
O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DIVERSAS DE LAS FISCALES EN 
MATERIA FEDERAL A CARGO DE TERCEROS. DETERMINACIÓN DE LA APLICABILIDAD 
O INAPLICABILIDAD DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 86/95, de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 33/96, de rubro: "FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS, 
ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, EN CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD EN FAVOR DE LAS INSTITUCIONES 
GARANTES.", interpretó el contenido de los artículos 93, 93 bis y 95 de la citada ley, en el 
sentido de que cuando los beneficiarios de una fianza son la Federación, Distrito Federal, 
Estados o Municipios, siempre que, tratándose de la primera entidad citada no se hayan 
garantizado obligaciones fiscales a cargo de terceros, para hacer efectivas las fianzas es
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opcional para las entidades beneficiarias seguir los trámites previstos en los dos primeros 
preceptos legales mencionados, mediante la presentación de la reclamación respectiva ante la 
afianzadora como acto previo y necesario, para que, en caso de inconformidad con la 
improcedencia del pago que comunique aquélla, el beneficiario acuda al arbitraje ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a los tribunales ordinarios, o bien, hacer efectiva la 
fianza a través del procedimiento consagrado en el diverso numeral 95 del propio 
ordenamiento, por conducto de la autoridad ejecutora correspondiente. Asimismo, se estableció 
que la "reclamación" ante la institución fiadora, como requisito para interrumpir la caducidad y 
hacer efectiva la fianza, es únicamente aplicable al procedimiento ordinario o general regulado 
por los artículos 93 y 93 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Lo anterior lleva a la 
conclusión de que el artículo 120 de la ley de referencia que contempla la figura de la 
caducidad, será aplicable a las fianzas que garanticen obligaciones diversas de las fiscales 
federales otorgadas en favor de las entidades descritas, solamente cuando el beneficiario haya 
optado por exigir su pago mediante el procedimiento regulado en los numerales 93 y 93 bis 
invocados, mas resulta inaplicable cuando se haya acudido al previsto en el artículo 95 de la 
propia ley.

Registro: 190711. Tesis: P./J. 122/2000

FIANZAS PENALES. EL PLAZO DE CADUCIDAD QUE ESTABLECE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 120 DE LA LEY RELATIVA, SE EMPIEZA A COMPUTAR AL DÍA 
SIGUIENTE DE AQUEL EN QUE VENCE EL PLAZO QUE SE OTORGA A LA 
AFIANZADORA PARA PRESENTAR AL FIADO, SIN QUE HUBIERA CUMPLIDO. La
interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 120, segundo párrafo y 130 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, conduce a establecer que tratándose de fianzas penales, 
el cómputo del plazo de ciento ochenta días naturales que debe transcurrir para la procedencia 
de la caducidad, inicia en la fecha en que se hace exigible la obligación garantizada a la 
institución afianzadora, lo cual tiene lugar a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo 
fijado a aquélla para la presentación del fiado, sin que lo hubiera hecho. Ello, porque así se 
dispone en los preceptos legales invocados y se corrobora con lo establecido en el artículo 95 
de la propia ley, que prevé el procedimiento para la efectividad de las fianzas otorgadas a favor 
de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, en el que se impone 
la obligación a la autoridad judicial de comunicar el hecho del incumplimiento de la afianzadora 
a la autoridad ejecutora correspondiente, acompañándole la documentación relativa a la fianza 
y a la obligación por ella garantizada, a partir del momento en que aquélla se hace exigible. 
Además, porque dada la hipótesis descrita y con ello el surgimiento del derecho para exigir el 
pago a la afianzadora, el plazo de caducidad no puede depender del arbitrio o discrecionalidad 
del juzgador, o del rezago en sus funciones, pues tal eventualidad, además de resultar contraria 
a lo establecido en la ley, atentaría contra la seguridad jurídica que requiere certidumbre para el 
cómputo de los plazos que en cada caso dispongan las leyes.
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12. ACCIONES COLECTIVAS.

Se trata de un procedimiento regulado por el CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, concerniente a la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos será 
ejercida ante los Tribunales de la Federación, y sólo podrán promoverse en materia de 
relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados y medio ambiente.

12.1. DEMANDA:

ARTÍCULO 587.- La demanda deberá contener:
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I. El tribunal ante el cual se promueve;

II. El nombre del representante legal, señalando los documentos con los que acredite su personalidad;

III. En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto y las individuales homogéneas, los nombres de los 
miembros de la colectividad promoventes de la demanda;

IV. Los documentos con los que la actora acredita su representación de conformidad con este Título;

V. El nombre y  domicilio del demandado;

VI. La precisión del derecho difuso, colectivo o individual homogéneo que se considera afectado;

VII. El tipo de acción que pretende promover;

VIII. Las pretensiones correspondientes a la acción;

IX. Los hechos en que funde sus pretensiones y las circunstancias comunes que comparta la colectividad respecto 
de la acción que se intente;

X. Los fundamentos de derecho, y

XI. En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, las consideraciones y los 
hechos que sustenten la conveniencia de la substanciación por la vía colectiva en lugar de la acción individual.

El juez podrá prevenir a la parte actora para que aclare o subsane su demanda cuando advierta la omisión de 
requisitos de forma, sea obscura o irregular, otorgándole un término de cinco días para tales efectos.

El juez resolverá si desecha de plano la demanda en los casos en que la parte actora no desahogue la prevención, 
no se cumplan los requisitos previstos en este Título, o se trate de pretensiones infundadas, frívolas, o temerarias.
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12.2. AUTO INICIAL (PRESUPUESTOS DE ADMISIÓN).

ARTÍCULO 578.- La defensa y protección de los derechos e intereses colectivos será ejercida ante los Tribunales 
de la Federación con las modalidades que se señalen en este Título, y  sólo podrán promoverse en materia de 
relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados y medio ambiente.

ARTÍCULO 579.- La acción colectiva es procedente para la tutela de las pretensiones cuya titularidad corresponda 
a una colectividad de personas, así como para el ejercicio de las pretensiones individuales cuya titularidad 
corresponda a los miembros de un grupo de personas.

ARTÍCULO 580.- En particular, las acciones colectivas son procedentes para tutelar:

I. Derechos e intereses difusos y  colectivos, entendidos como aquéllos de naturaleza indivisible cuya titularidad 
corresponde a una colectividad de personas, indeterminada o determinable, relacionadas por circunstancias de 
hecho o de derecho comunes.

II. Derechos e intereses individuales de incidencia colectiva, entendidos como aquéllos de naturaleza divisible cuya 
titularidad corresponde a los individuos integrantes de una colectividad de personas, determinable, relacionadas 
por circunstancias de derecho.

ARTÍCULO 581.- Para los efectos de este Código, los derechos citados en el artículo anterior se ejercerán a través 
de las siguientes acciones colectivas, que se clasificarán en:

I. Acción difusa: Es aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para tutelar los derechos e intereses difusos, 
cuyo titular es una colectividad indeterminada, que tiene por objeto reclamar judicialmente del demandado la 
reparación del daño causado a la colectividad, consistente en la restitución de las cosas al estado que guardaren 
antes de la afectación, o en su caso al cumplimiento sustituto de acuerdo a la afectación de los derechos o 
intereses de la colectividad, sin que necesariamente exista vínculo jurídico alguno entre dicha colectividad y el 
demandado.

II. Acción colectiva en sentido estricto: Es aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para tutelar los derechos e 
intereses colectivos, cuyo titular es una colectividad determinada o determinable con base en circunstancias 
comunes, cuyo objeto es reclamar judicialmente del demandado, la reparación del daño causado consistente en la 
realización de una o más acciones o abstenerse de realizarlas, así como a cubrir los daños en forma individual a 
los miembros del grupo y que deriva de un vínculo jurídico común existente por mandato de ley entre la 
colectividad y el demandado.

III. Acción individual homogénea: Es aquélla de naturaleza divisible, que se ejerce para tutelar derechos e intereses 
individuales de incidencia colectiva, cuyos titulares son los individuos agrupados con base en circunstancias
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comunes, cuyo objeto es reclamar judicialmente de un tercero el cumplimiento forzoso de un contrato o su 
rescisión con sus consecuencias y  efectos según la legislación aplicable.

ARTÍCULO 582.- La acción colectiva podrá tener por objeto pretensiones declarativas, constitutivas o de condena.

ARTÍCULO 583.- El juez interpretará las normas y los hechos de forma compatible con los principios y objetivos de 
los procedimientos colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés general y  los derechos e intereses colectivos.

ARTÍCULO 584.- Las acciones colectivas previstas en este título prescribirán a los tres años seis meses contados 
a partir del día en que se haya causado el daño. Si se trata de un daño de naturaleza continua el plazo para la 
prescripción comenzará a contar a partir del último día en que se haya generado el daño causante de la afectación.

ARTÍCULO 588.- Son requisitos de procedencia de la legitimación en la causa los siguientes:

I. Que se trate de actos que dañen a consumidores o usuarios de bienes o servicios públicos o privados o al medio 
ambiente o que se trate de actos que hayan dañado al consumidor por la existencia de concentraciones indebidas 
o prácticas monopólicas, declaradas existentes por resolución firme emitida por la Comisión Federal de 
Competencia;

II. Que verse sobre cuestiones comunes de hecho o de derecho entre los miembros de la colectividad de que se 
trate;

III. Que existan al menos treinta miembros en la colectividad, en el caso de las acciones colectivas en sentido 
estricto e individuales homogéneas;

IV. Que exista coincidencia entre el objeto de la acción ejercitada y la afectación sufrida;

V. Que la materia de la litis no haya sido objeto de cosa juzgada en procesos previos con motivo del ejercicio de 
las acciones tuteladas en este Título;

VI. Que no haya prescrito la acción, y

VII. Las demás que determinen las leyes especiales aplicables.

ARTÍCULO 589.- Son causales de improcedencia de la legitimación en el proceso, los siguientes:

I. Que los miembros promoventes de la colectividad no hayan otorgado su consentimiento en el caso de las 
acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas;

II. Que los actos en contra de los cuales se endereza la acción constituyan procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio o procedimientos judiciales;

III. Que la representación no cumpla los requisitos previstos en este Título;

IV. Que la colectividad en la acción colectiva en sentido estricto o individual homogénea, no pueda ser 
determinable o determinada en atención a la afectación a sus miembros, así como a las circunstancias comunes 
de hecho o de derecho de dicha afectación;

V. Que su desahogo mediante el procedimiento colectivo no sea idóneo;

VI. Que exista litispendencia entre el mismo tipo de acciones, en cuyo caso procederá la acumulación en los 
términos previstos en este Código, y

VII. Que las asociaciones que pretendan ejercer la legitimación en el proceso no cumplan con los requisitos 
establecidos en este Título.
El juez de oficio o a petición de cualquier interesado podrá verificar el cumplimiento de estos requisitos durante el 
procedimiento.

ARTÍCULO 590.- Una vez presentada la demanda o desahogada la prevención, dentro de los tres días siguientes, 
el juez ordenará el emplazamiento al demandado, le correrá traslado de la demanda y le dará vista por cinco días 
para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia 
previstos en este Título.

Desahogada la vista, el juez certificará dentro del término de diez días, el cumplimiento de los requisitos de 
procedencia previstos en los artículos 587 y 588 de este Código. Este plazo podrá ser prorrogado por el juez hasta 
por otro igual, en caso de que a su juicio la complejidad de la demanda lo amerite.

Esta resolución podrá ser modificada en cualquier etapa del procedimiento cuando existieren razones justificadas 
para ello.
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ARTÍCULO 591.- Concluida la certificación referida en el artículo anterior, el juez proveerá sobre la admisión o 
desechamiento de la demanda y en su caso, dará vista a los órganos y organismos referidos en la fracción I del 
artículo 585 de este Código, según la materia del litigio de que se trate.

El auto que admita la demanda deberá ser notificado en forma personal al representante legal, quien deberá 
ratificar la demanda.

El juez ordenará la notificación a la colectividad del inicio del ejercicio de la acción colectiva de que se trate, 
mediante los medios idóneos para tales efectos, tomando en consideración el tamaño, localización y  demás 
características de dicha colectividad. La notificación deberá ser económica, eficiente y  amplia, teniendo en cuenta 
las circunstancias en cada caso.

Contra la admisión o desechamiento de la demanda es procedente el recurso de apelación, al cual deberá darse 
trámite en forma inmediata.

12.3. PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 592.- La parte demandada contará con quince días para contestar la demanda a partir de que surta 
efectos la notificación del auto de admisión de la demanda. El juez podrá ampliar este plazo hasta por un periodo 
igual, a petición del demandado.

Una vez contestada la demanda, se dará vista a la actora por 5 días para que manifieste lo que a su derecho 
convenga.

ARTÍCULO 593.- La notificación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 591 de este Código, contendrá una 
relación sucinta de los puntos esenciales de la acción colectiva respectiva, así como las características que 
permitan identificar a la colectividad.

Las demás notificaciones a los miembros de la colectividad o grupo se realizarán por estrados.

Salvo que de otra forma se encuentren previstas en este Título, las notificaciones a las partes se realizarán en los 
términos que establece este Código.

ARTÍCULO 594.- Los miembros de la colectividad afectada podrán adherirse a la acción de que se trate, conforme 
a las reglas establecidas en este artículo.

En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, la adhesión a su ejercicio 
podrá realizarse por cada individuo que tenga una afectación a través de una comunicación expresa por cualquier 
medio dirigida al representante a que se refiere el artículo 585 de este Código o al representante legal de la parte 
actora, según sea el caso.

Los afectados podrán adherirse voluntariamente a la colectividad durante la substanciación del proceso y hasta 
dieciocho meses posteriores a que la sentencia haya causado estado o en su caso, el convenio judicial adquiera la 
calidad de cosa juzgada.

Dentro de este lapso, el interesado hará llegar su consentimiento expreso y simple al representante, quien a su vez
lo presentará al juez. El juez proveerá sobre la adhesión y, en su caso, ordenará el inicio del incidente de 
liquidación que corresponda a dicho interesado.

Los afectados que se adhieran a la colectividad durante la substanciación del proceso, promoverán el incidente de 
liquidación en los términos previstos en el artículo 605 de este Código.

Los afectados que se adhieran posteriormente a que la sentencia haya causado estado o, en su caso, el convenio 
judicial adquiera la calidad de cosa juzgada, deberán probar el daño causado en el incidente respectivo. A partir de 
que el juez determine el importe a liquidar, el miembro de la colectividad titular del derecho al cobro tendrá un año 
para ejercer el mismo.

En tratándose de la adhesión voluntaria, la exclusión que haga cualquier miembro de la colectividad posterior al 
emplazamiento del demandado, equivaldrá a un desistimiento de la acción colectiva, por lo que no podrá volver a 
participar en un procedimiento colectivo derivado de o por los mismos hechos.

Tratándose de acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas sólo tendrán derecho al pago 
que derive de la condena, las personas que formen parte de la colectividad y  prueben en el incidente de 
liquidación, haber sufrido el daño causado.

El representante a que se refiere el artículo 585 de este Código tendrá los poderes más amplios que en derecho 
procedan con las facultades especiales que requiera la ley para sustanciar el procedimiento y  para representar a la 
colectividad y a cada uno de sus integrantes que se hayan adherido o se adhieran a la acción.
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ARTÍCULO 595.- Realizada la notificación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 591 de este Código, el 
juez señalará de inmediato fecha y hora para la celebración de la audiencia previa y de conciliación, la cual se 
llevará a cabo dentro de los diez días siguientes.

En la audiencia el juez personalmente propondrá soluciones al litigio y exhortará a las partes a solucionarlo, 
pudiendo auxiliarse de los expertos que considere idóneos.

La acción colectiva podrá ser resuelta por convenio judicial entre las partes en cualquier momento del proceso 
hasta antes de que cause estado.

Si las partes alcanzaren un convenio total o parcial, el juez de oficio revisará que proceda legalmente y que los 
intereses de la colectividad de que se trate estén debidamente protegidos.

Previa vista por diez días a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este Código y  
al Procurador General de la República, y  una vez escuchadas las manifestaciones de los miembros de la 
colectividad, si las hubiere, el juez podrá aprobar el convenio elevándolo a la categoría de cosa juzgada.

ARTÍCULO 596.- En caso de que las partes no alcanzaren acuerdo alguno en la audiencia previa y  de conciliación, 
el juez procederá a abrir el juicio a prueba por un período de sesenta días hábiles, comunes para las partes, para 
su ofrecimiento y preparación, pudiendo, a instancia de parte, otorgar una prórroga hasta por veinte días hábiles.

Una vez presentado el escrito de pruebas, el representante legal deberá ratificarlo bajo protesta ante el Juez.

El auto que admita las pruebas señalará la fecha para la celebración de la audiencia final del juicio en la cual se 
desahogarán, en un lapso que no exceda de cuarenta días hábiles, el que podrá ser prorrogado por el juez.

Una vez concluido el desahogo de pruebas, el juez dará vista a las partes para que en un periodo de diez días 
hábiles aleguen lo que a su derecho y representación convenga.

El juez dictará sentencia dentro de los treinta días hábiles posteriores a la celebración de la audiencia final.

ARTÍCULO 597.- Los términos establecidos en los capítulos IV y  V del Título Primero del Libro Segundo podrán ser 
ampliados por el juez, si existieren causas justificadas para ello.

ARTÍCULO 598.- Para mejor proveer, el juzgador podrá valerse de cualquier persona, documento o cosa, a 
petición de parte o de oficio, siempre que tengan relación inmediata con los hechos controvertidos.

El juez deberá recibir todas aquellas manifestaciones o documentos, escritos u orales, de terceros ajenos al 
procedimiento que acudan ante él en calidad de amicus curiae o en cualquier otra, siempre que sean relevantes 
para resolver el asunto controvertido y que los terceros no se encuentren en conflicto de interés respecto de las 
partes.

El juez en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una relación sucinta de los terceros que ejerzan el derecho de 
comparecer ante el tribunal conforme a lo establecido en el párrafo anterior y  de los argumentos o manifestaciones 
por ellos vertidos.

El juez podrá requerir a los órganos y  organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este Código o a 
cualquier tercero, la elaboración de estudios o presentación de los medios probatorios necesarios con cargo al 
Fondo a que se refiere este Título.

ARTÍCULO 599.- Si el juez lo considera pertinente, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar a una de las 
partes la presentación de información o medios probatorios que sean necesarios para mejor resolver el litigio de 
que se trate o para ejecutar la sentencia respectiva.
Artículo adicionado DOF 30-08-2011

ARTÍCULO 600.- Para resolver el juez puede valerse de medios probatorios estadísticos, actuariales o cualquier 
otro derivado del avance de la ciencia.
Artículo adicionado DOF 30-08-2011

ARTÍCULO 601.- No será necesario que la parte actora ofrezca y  desahogue pruebas individualizadas por cada 
uno de los miembros de la colectividad.

Las reclamaciones individuales deberán justificar en su caso, la relación causal en el incidente de liquidación 
respectivo.
Artículo adicionado DOF 30-08-2011

ARTÍCULO 602.- Cuando la acción sea interpuesta por los representantes a que se refieren las fracciones II y  III 
del artículo 585 de este Código, estarán obligados a informar a través de los medios idóneos, a los miembros de la 
colectividad sobre el estado que guarda el procedimiento por lo menos cada seis meses.

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.
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Los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este Código, deberán llevar un registro 
de todos los procedimientos colectivos en trámite, así como los ya concluidos, en los que participan o hayan 
participado, respectivamente, como parte o tercero interesado. Dicho registro contará con la información necesaria 
y deberá ser de fácil acceso al público, de conformidad con la legislación aplicable.
Artículo adicionado DOF 30-08-2011

SENTENCIA

ARTÍCULO 603.- Las sentencias deberán resolver la controversia planteada por las partes conforme a derecho.

ARTÍCULO 604.- En acciones difusas el juez sólo podrá condenar al demandado a la reparación del daño causado 
a la colectividad, consistente en restitución de las cosas al estado que guardaren antes de la afectación, si esto 
fuere posible. Esta restitución podrá consistir en la realización de una o más acciones o abstenerse de realizarlas.

Si no fuere posible lo anterior, el juez condenará al cumplimiento sustituto de acuerdo a la afectación de los 
derechos o intereses de la colectividad. En su caso, la cantidad resultante se destinará al Fondo a que se refiere el 
Capítulo XI de este Título.
Artículo adicionado DOF 30-08-2011

ARTÍCULO 605.- En el caso de acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, el juez podrá 
condenar al demandado a la reparación del daño, consistente en la realización de una o más acciones o 
abstenerse de realizarlas, así como a cubrir los daños en forma individual a los miembros del grupo conforme a lo 
establecido en este artículo.

Cada miembro de la colectividad podrá promover el incidente de liquidación, en el que deberá probar el daño 
sufrido. El juez establecerá en la sentencia, los requisitos y plazos que deberán cumplir los miembros del grupo 
para promover dicho incidente.

El incidente de liquidación podrá promoverse por cada uno de los miembros de la colectividad en ejecución de 
sentencia dentro del año calendario siguiente al que la sentencia cause ejecutoria.

A partir de que el juez determine el importe a liquidar, el miembro de la colectividad titular del derecho al cobro 
tendrá un año para ejercer el mismo.

El pago que resulte del incidente de liquidación será hecho a los miembros de la colectividad en los términos que 
ordene la sentencia; en ningún caso a través del representante común.

ARTÍCULO 606.- En caso de que una colectividad haya ejercitado por los mismos hechos de manera simultánea 
una acción difusa y una acción colectiva, el juez proveerá la acumulación de las mismas en los términos de este 
Código.

ARTÍCULO 607.- La sentencia fijará al condenado un plazo prudente para su cumplimiento atendiendo a las 
circunstancias del caso, así como los medios de apremio que deban emplearse cuando se incumpla con la misma.

ARTÍCULO 608.- La sentencia será notificada a la colectividad o grupo de que se trate en los términos de lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 591 de este Código.

ARTÍCULO 609.- Cuando una vez dictada la sentencia, alguna de las partes tenga conocimiento de que sus 
representantes ejercieron una representación fraudulenta en contra de sus intereses, éstas podrán promover 
dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles la apelación que habrá de resolver sobre la nulidad de las 
actuaciones viciadas dentro del procedimiento colectivo, siempre que dicha representación fraudulenta haya 
influido en la sentencia emitida.

En el caso de la colectividad, la apelación podrá promoverla el representante cuya designación haya sido 
autorizada por el juez. En este supuesto, el juez hará del conocimiento de los hechos que correspondan al 
Ministerio Público.

MEDIDAS PRECAUTORIAS A LAS ACCIONES COLETIVAS.

ARTÍCULO 610.- En cualquier etapa del procedimiento el juez podrá decretar a petición de parte, medidas 
precautorias que podrán consistir en:

I. La orden de cesación de los actos o actividades que estén causando o necesariamente hayan de causar un daño 
inminente e irreparable a la colectividad;

II. La orden de realizar actos o acciones que su omisión haya causado o necesariamente hayan de causar un daño 
inminente e irreparable a la colectividad; 215
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III. El retiro del mercado o aseguramiento de instrumentos, bienes, ejemplares y productos directamente 
relacionados con el daño irreparable que se haya causado, estén causando o que necesariamente hayan de 
causarse a la colectividad, y

IV. Cualquier otra medida que el juez considere pertinente dirigida a proteger los derechos e intereses de una 
colectividad.
Artículo adicionado DOF 30-08-2011

ARTÍCULO 611.- Las medidas precautorias previstas en el artículo anterior podrán decretarse siempre que con las 
mismas no se causen más daños que los que se causarían con los actos, hechos u omisiones objeto de la medida. 
El juez deberá valorar además que con el otorgamiento de la medida, no se cause una afectación ruinosa al 
demandado.

Para el otorgamiento de dichas medidas se requerirá:

I. Que el solicitante de la medida manifieste claramente cuáles son los actos, hechos o abstenciones que estén 
causando un daño o vulneración a los derechos o intereses colectivos o lo puedan llegar a causar.

II. Que exista urgencia en el otorgamiento de la medida en virtud del riesgo de que se cause o continúe causando 
un daño de difícil o imposible reparación.

Para decretar estas medidas, el juez dará vista por tres días a la parte demandada para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto de la solicitud de medidas cautelares y solicitará opinión a los órganos y organismos 
competentes a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este Código o de cualquier otra autoridad en los 
términos de la legislación aplicable.

Si con el otorgamiento de la medida se pudiera ocasionar daño al demandado, éste podrá otorgar garantía 
suficiente para reparar los daños que pudieran causarse a la colectividad, salvo aquellos casos en los que se trate 
de una amenaza inminente e irreparable al interés social, a la vida o a la salud de los miembros de la colectividad o 
por razones de seguridad nacional.

TESIS:

Época: Décima Época 
Registro: 2009020 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CXLVI/2015 (10a.)
Página: 456

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL LEGISLADOR, AL NO JUSTIFICAR EL TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE LA ACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS 
PRIMERO, FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y LA 
COLECTIVA EN LA MATERIA A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, MODULÓ INJUSTIFICADAMENTE EL NÚCLEO ESENCIAL 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. El artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite al legislador regular los plazos y 
términos en los que debe garantizarse el derecho fundamental de acceso a la justicia; sin 
embargo, ello no implica que pueda establecer libremente requisitos que inhiban el ejercicio del 
derecho o alterar su núcleo esencial. Ahora bien, respecto al ejercicio de la acción en materia 
ambiental, el legislador estableció, por una parte, las acciones colectivas en el Código Federal 
de Procedimientos Civiles como mecanismo para asegurar el acceso a la tutela judicial para 
defender derechos colectivos o difusos, como lo es el medio ambiente y, por otra, la acción 
prevista en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, conforme a la cual es factible 
demandar judicialmente la responsabilidad ambiental, la reparación y la compensación de los 
daños ocasionados al ambiente y el pago de la sanción económica. Sin embargo, por lo que 
toca a esta última, el artículo 28, párrafos primero, fracción II, y segundo, de la ley citada, 
establece que las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, deben actuar en 
representación de algún habitante de las comunidades adyacentes al daño ocasionado al 
ambiente y acreditar que fueron legalmente constituidas por lo menos tres años antes de la 
presentación de la demanda; en cambio, en las acciones colectivas previstas en el código
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aludido, no se imponen dichos requisitos. De ahí que, atento a la razonabilidad que debe tener 
la actividad legislativa al modular los plazos y términos para un adecuado acceso a la justicia, 
se concluye que el legislador, al no justificar el trato diferenciado previsto en dos acciones que 
protegen bienes jurídicos similares, moduló injustificadamente el núcleo esencial del derecho 
fundamental de acceso a la justicia.

Época: Décima Época 
Registro: 2008647 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Administrativa, Civil 
Tesis: 1a. C/2015 (10a.)
Página: 1106

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA ACCIÓN COLECTIVA NO CONSTITUYE LA VÍA 
IDÓNEA PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE LAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE 
ADHESIÓN. De la regulación de las acciones colectivas, contenida en el Libro Quinto 
denominado "De las Acciones Colectivas” del Código Federal de Procedimientos Civiles, deriva 
que dichas acciones tienen por objeto la reparación del daño a los miembros de la colectividad 
y, por tanto, durante el procedimiento deben acreditarse el daño causado, así como la 
coincidencia entre el objeto de la acción ejercida y la afectación sufrida; lo que evidencia que 
dichas acciones son idóneas cuando la pretensión es reclamar al proveedor los daños y 
perjuicios causados. Sin embargo, si la finalidad de la Procuraduría Federal del Consumidor es 
la declaración judicial de que un contrato de adhesión vulnera la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, porque contiene disposiciones que están prohibidas por la propia ley, y que son 
irrenunciables, se estima que la acción colectiva no constituye la vía idónea, pues la pretensión 
no es obtener el pago de daños y perjuicios; de ahí que sea innecesario cumplir con los 
requisitos para ejercer dicha acción, ya que si la intención es obtener una declaración judicial de 
nulidad, esa pretensión no tendría por qué condicionarse a que un solo consumidor haya sufrido 
daños por virtud del contrato, mucho menos a que lo hayan sido treinta. Lo anterior es así, 
porque la acción no está dirigida a demostrar la transgresión a la esfera jurídica de uno o varios 
consumidores individualmente identificados, ni a obtener una reparación, sino a obtener una 
declaración judicial de invalidez de aquellas cláusulas que pacten los comerciantes en sus 
contratos para comercialización en masa, contraria a las disposiciones de orden público que 
establece la ley, para lo cual, es innecesario demostrar que hayan sufrido afectación uno o más 
consumidores, pues basta que el órgano encargado de aplicar la ley cumpla con sus funciones, 
utilizando las medidas adecuadas; ya que de nada serviría que la Procuraduría se limite a 
sancionar administrativamente a los proveedores con base en los procedimientos que se 
detallan en la Ley Federal de Protección al Consumidor, si no obstante las multas que se les 
impongan, podrían seguir utilizando en sus operaciones de comercialización masiva contratos 
con cláusulas contrarias a la ley. Así, naturalmente, la sentencia que declare la nulidad de 
cláusulas de un contrato de adhesión debe tener efectos generales, esto es, beneficiar a todas 
aquellas personas que pudiesen haber celebrado con el proveedor el contrato que haya sido 
anulado, sin que ello implique que la nulidad de éste tenga automáticamente como 
consecuencia la reparación de los daños producidos, para lo cual, tendrán que promover la 
acción correspondiente, lo cual se podrá hacer por la Procuraduría mediante una acción 
colectiva.

Época: Décima Época 
Registro: 2006666 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 7, Junio de 2014, Tomo I
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. CCXXV/2014 (10a.)
Página: 437
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ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS. EL JUEZ, DESDE EL AUTO INICIAL, PUEDE 
PRONUNCIARSE SOBRE REQUISITOS DE FORMA PARA EJERCERLAS Y DESECHAR DE 
PLANO LA DEMANDA CUANDO LA COLECTIVIDAD NO ESTÉ CONFORMADA POR AL 
MENOS TREINTA PERSONAS. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que los jueces deben ser proclives a tramitar la etapa de certificación para 
valorar todos los elementos y argumentos de las partes y decidir en dicha instancia si la acción 
es o no procedente. Ello, porque de acuerdo con las características de las acciones colectivas 
en sentido amplio, en muchos casos la legitimación en la causa se confunde con la legitimación 
en el proceso; de ahí que los juzgadores estarán mejor preparados en la etapa de certificación 
para resolver sobre el cumplimiento de este tipo de requisitos de procedencia, que al dictar el 
auto inicial del juicio. Sin embargo, lo anterior no implica que en todos los casos la legitimación 
en la causa y en el proceso se confundan, pues existen requisitos de procedencia que no tienen 
relación con el derecho sustantivo controvertido. Así, para verificar el cumplimiento de requisitos 
"formales", sería ocioso tramitar la etapa de certificación, ya que desde el auto inicial el juez 
cuenta con todos los elementos para determinar si se cumple o no con el requisito en cuestión 
y, en su caso, desechar de plano la demanda. En ese sentido, el requisito relativo a que la 
colectividad esté conformada por al menos treinta miembros no tiene relación alguna con la 
legitimación en la causa, pues, en este caso, el estudio se limita a contar el número de 
promoventes; por tanto, se trata de un requisito de forma sobre el cual el juez puede 
pronunciarse desde el auto inicial y desechar de plano la demanda por la que se ejercita la 
acción relativa cuando la colectividad no esté conformada con dicho número de personas.

Época: Décima Época 
Registro: 2006667 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 7, Junio de 2014, Tomo I 
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. CCXXIV/2014 (10a.)
Página: 438

ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS. PARA CONSIDERAR QUE EL REPRESENTANTE 
COMÚN TIENE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA EJERCERLAS, ES NECESARIO QUE LA 
COLECTIVIDAD ESTÉ CONFORMADA POR AL MENOS TREINTA MIEMBROS. La
legitimación activa del representante común implica que éste represente no a cualquier 
colectividad, sino a una reconocida por el legislador como aquella que puede defender sus 
derechos en juicio; para ello, el legislador estableció expresamente en el artículo 585, fracción
II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, que debe estar conformada por al menos 
treinta miembros. Ahora bien, lo anterior puede sostenerse aun tratándose de acciones 
colectivas difusas, en las que el titular del derecho difuso es una colectividad indeterminada (al 
no existir una relación jurídica entre sus miembros). Así, no debe confundirse al titular del 
derecho con la colectividad que se ha organizado para defender dicho interés, pues el hecho de 
que en estos casos el titular del derecho sea indeterminado, no implica que sea imposible 
identificar si una persona tiene un interés difuso y que pudieran existir treinta personas con 
dicho interés. Esto es, una cosa es que el derecho le corresponda a la colectividad como tal y 
no a un grupo o una persona en particular, y otra, que no deba exigirse que un número 
determinado de personas promuevan dicha acción; aunado a lo anterior, debe recordarse que 
la protección privada de los intereses difusos, a través de las acciones colectivas, requiere 
precisamente de una acción de grupo o concertada, es decir, que coincidan varios individuos.

Época: Décima Época 
Registro: 2005801 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I
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ACCIONES COLECTIVAS. LA OBLIGACIÓN DE REGISTRARSE ANTE EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 619 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SÓLO OPERA RESPECTO DE LAS ASOCIACIONES 
CIVILES Y NO SOBRE EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA COLECTIVIDAD. El citado 
precepto prevé que las asociaciones civiles, a que se refiere el artículo 585, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, deberán registrarse ante el Consejo de la Judicatura 
Federal, al ser la representación común de interés público. Por su parte, este último precepto 
establece que el representante común de la colectividad conformada por al menos treinta 
miembros tiene legitimación activa para ejercitar las acciones colectivas. Ahora bien, la remisión 
prevista en el artículo 619 mencionado puede generar confusión o la percepción de una falta de 
congruencia, ya que la representación de la colectividad no recae sólo en dichas asociaciones, 
sino que sus miembros pueden elegir a una persona física o moral para que los represente en 
juicio. Así, atento a los principios y objetivos de los procedimientos colectivos y en aras de 
proteger y tutelar el interés general y los derechos e intereses colectivos en términos del 
indicado ordenamiento, se concluye que la obligación prevista en el citado artículo 619, en el 
sentido de registrarse ante el Consejo de la Judicatura Federal, sólo opera respecto de las 
asociaciones civiles (fracción III del artículo 585) y no sobre el representante común de la 
colectividad; pues, estimar lo contrario, es decir, que el registro opera respecto de dicho 
representante en sentido amplio y no de las asociaciones civiles, y trasladar el requisito relativo 
a contar con al menos treinta miembros a las personas morales constituidas como asociaciones 
civiles, atentaría contra el derecho de acceso a la justicia a través de las acciones colectivas, 
bloqueando la vía jurisdiccional a partir del establecimiento de candados a quienes el legislador 
otorgó legitimación activa.

Época: Décima Época 
Registro: 2005803 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. LXXXIII/2014 (10a.)
Página: 531

ACCIONES COLECTIVAS. TRASCENDENCIA DE LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN. De los
artículos 590 y 591 del Código Federal de Procedimientos Civiles deriva que la certificación a 
cargo del juez constituye una etapa procesal, previa a la admisión o desechamiento de la 
demanda de una acción colectiva, que tiene por objeto determinar si dicha acción reviste los 
requisitos de procedencia previstos en los numerales 587 y 588 del citado código. Así, en esta 
etapa el juzgador debe determinar si las pretensiones de la colectividad efectivamente pueden 
ejercerse por la vía colectiva; la demandada puede manifestar lo que a su derecho convenga en 
torno al cumplimiento de los requisitos referidos; y, el juez, tomando en cuenta lo esgrimido por 
las partes, podrá resolver sobre la admisión o el desechamiento de la demanda. Ahora bien, a 
través de la certificación, la colectividad obtiene reconocimiento jurídico como una entidad y lo 
decidido en esta etapa técnicamente hace de la acción propuesta una acción colectiva; de ahí 
que las consecuencias derivadas de este reconocimiento sean trascendentes, ya que si 
procede la certificación y se admite la demanda, la acción deja de tener repercusiones limitadas 
a la actora y demandada y ahora hace referencia a una potencial colectividad de afectados que 
puede ir aumentando durante la sustanciación del juicio. Por tanto, la decisión que se tome en 
la etapa de certificación hace que el valor de la causa y de los intereses en juego se incremente 
considerablemente y el demandado enfrente una responsabilidad civil masiva.

Época: Décima Época
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Registro: 2005802 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. LXXXIV/2014 (10a.)
Página: 531

ACCIONES COLECTIVAS. OBLIGACIÓN DE LOS JUZGADORES AL INTERPRETAR LAS 
NORMAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO COLECTIVO. El artículo 583 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles establece la obligación para el juez de interpretar las normas y los 
hechos de forma compatible con los principios y objetivos de los procedimientos colectivos, en 
aras de proteger y tutelar el interés general y los derechos e intereses colectivos. La 
racionalidad detrás de la norma es proporcionar economía procesal, garantizar acceso a la 
justicia y brindar seguridad a la sociedad mediante el trámite de una acción que englobe las 
pretensiones de una colectividad afectada. De una interpretación sistemática del referido 
precepto y de los objetivos de dichas acciones se colige que debido a las particularidades que 
diferencian los procesos colectivos de los individuales, los juzgadores deben propiciar que estos 
procedimientos sean cada vez más ágiles, sencillos y flexibles en aras de que las pretensiones 
de la colectividad gocen de un efectivo acceso a la justicia. Lo anterior implica que los 
juzgadores sean proclives a dar trámite a dichas acciones y se abstengan de adoptar los 
modelos hermenéuticos tradicionales empleados para los procedimientos individuales.

13. CONCURSO MERCANTIL.

Artículo 1o.- La presente Ley es de interés público y tiene por objeto regular el concurso mercantil.

Es de interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de las 
obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las demás con las que 
mantenga una relación de negocios. Con el fin de garantizar una adecuada protección a los 
acreedores frente al detrimento del patrimonio de las empresas en concurso, el juez y los 
demás sujetos del proceso regulado en esta Ley deberán regir sus actuaciones, en todo 
momento, bajo los principios de trascendencia, economía procesal, celeridad, publicidad y 
buena fe.

Para los efectos de LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES (artículo 4°), se entenderá por:

I. Acreedores Reconocidos, a aquéllos que adquieran tal carácter por virtud de la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos;

II. Comerciante, a la persona física o moral que tenga ese carácter conforme al Código de Comercio. Este 
concepto comprende al patrimonio fideicomitido cuando se afecte a la realización de actividades empresariales. 
Igualmente, comprende a las sociedades mercantiles controladoras o controladas a que se refiere el artículo 15 de 
esta Ley;

III. Domicilio, el domicilio social y  en caso de irrealidad de éste, el lugar donde tenga la administración 
principal la empresa. En caso de sucursales de empresas extranjeras será el lugar donde se encuentre su 
establecimiento principal en la República Mexicana. Tratándose de Comerciante persona física, el establecimiento 
principal de su empresa y, en su defecto, en donde tenga su domicilio;

III Bis. Firma Electrónica, al medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación que 
producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y  recibir promociones, 
documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias 
relacionadas con los asuntos de competencia de los órganos jurisdiccionales bajo esta Ley;
Fracción adicionada DOF 10-01-2014

IV. Instituto, al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles;

IV Bis. Ley, a la presente Ley de Concursos Mercantiles;
Fracción adicionada DOF 10-01-2014
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V. Masa, a la porción del patrimonio del Comerciante declarado en concurso mercantil integrada por sus 
bienes y  derechos, con excepción de los expresamente excluidos en términos de esta Ley, sobre la cual los 
Acreedores Reconocidos y los demás que tengan derecho, pueden hacer efectivos sus créditos, y

VI. UDIs, a las Unidades de Inversión a las que se refiere el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 1o. de abril de 1995.

Artículo 21.- Podrán demandar la declaración de concurso mercantil cualquier acreedor del Comerciante o el 
Ministerio Público.

Si un juez, durante la tramitación de un juicio mercantil, advierte que un Comerciante se ubica en cualquiera de los 
supuestos de los artículos 10 u 11, procederá de oficio a hacerlo del conocimiento de las autoridades fiscales 
competentes y del Ministerio Público para que, en su caso, este último demande la declaración de concurso 
mercantil. Las autoridades fiscales sólo procederán a demandar el concurso mercantil de un Comerciante en su 
carácter de acreedores.

Asimismo, uno o más acreedores del Comerciante podrán demandar el concurso mercantil iniciando directamente 
en etapa de quiebra. El juez, en caso de que el Comerciante se allane a la pretensión contenida en la demanda 
interpuesta y previo dictamen del incumplimiento generalizado en el pago de las obligaciones del Comerciante, 
dictará, en su caso, la sentencia de concurso mercantil en etapa de quiebra.

En el supuesto de que el Comerciante no se allane a la demanda a que se refiere el párrafo anterior, el 
procedimiento de concurso mercantil iniciará en etapa de conciliación, la cual se tramitará en los términos de esta 
Ley.

13.1 Demanda de Concurso mercantil

Artículo 22.- La demanda de concurso mercantil deberá ser presentada en los formatos que al efecto dé a conocer 
el Instituto, pero en cualquier caso deberá ser firmada por quien la promueva y  contener:

I. El nombre del tribunal ante el cual se promueva;

II. El nombre completo y domicilio del demandante;

III. El nombre, denominación o razón social y  el Domicilio del Comerciante demandado incluyendo, cuando se 
conozcan, el de sus diversas oficinas, plantas fabriles, almacenes o bodegas;

IV. Los hechos que motiven la petición, narrándolos brevemente con claridad y precisión;

V. Los fundamentos de derecho, y

VI. La solicitud de que se declare al Comerciante en concurso mercantil, o en su caso, en concurso mercantil 
en etapa de quiebra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley.
Fracción reformada DOF 10-01-2014

Artículo 23.- La demanda que presente un acreedor, deberá acompañarse de:

I. Prueba documental que demuestre que tiene tal calidad;

II. El ofrecimiento de otorgar en caso de admisión de la demanda la garantía a la que se refiere el siguiente 
artículo, y
Fracción reformada DOF 27-12-2007

III. Los documentos originales o copias certificadas que el demandante tenga en su poder y que hayan de 
servir como pruebas de su parte.

Los documentos que presentare después no le serán admitidos, salvo tratándose de los que sirvan de prueba 
contra las excepciones alegadas por el Comerciante, los que fueren posteriores a la presentación de la demanda y 
aquéllos que, aunque fueren anteriores, manifieste el demandante, bajo protesta de decir verdad, que no tenía 
conocimiento de ellos al presentar la demanda.

Si el demandante no tuviera a su disposición los documentos a que se refiere este artículo, deberá designar el 
archivo o lugar en que se encuentran los originales, para que, antes de darle trámite a la demanda, a costa del 
demandante, el juez mande expedir copia de ellos.

La presentación de las demandas o las promociones de término en forma electrónica, podrán enviarse hasta las 
veinticuatro horas del día de su vencimiento.
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Artículo 23 Bis.- Quienes soliciten o demanden la declaración de concurso mercantil en términos de los artículos 20 
y 21, respectivamente, podrán hacerlo presentando su escrito en forma impresa o electrónica. Los escritos en 
forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las tecnologías de la información, utilizando la Firma 
Electrónica conforme a la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

En cualquier caso, sea que las partes soliciten o demanden el concurso en forma impresa o electrónica, los 
órganos jurisdiccionales están obligados a que el expediente electrónico e impreso coincidan íntegramente para la 
consulta de las partes.

Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán responsables de vigilar la digitalización de todas las 
promociones y documentos que se presenten de conformidad con esta Ley, así como los acuerdos, resoluciones o 
sentencias y toda información relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas se 
presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser incorporada al expediente impreso. Los 
secretarios de acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente electrónico como en 
el impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su totalidad.

13.2 De la visita de verificación

Artículo 29.- Al día siguiente de que el juez admita la demanda, deberá remitir copia de la misma, más no de sus 
anexos, al Instituto, ordenándole que designe un visitador dentro de los cinco días siguientes a que reciba dicha 
comunicación. De igual forma y en el mismo plazo deberá hacerlo del conocimiento de las autoridades fiscales 
competentes para los efectos que resulten procedentes, girándose de inmediato los oficios respectivos.
Párrafo reformado DOF 10-01-2014

Lo anterior, sin perjuicio de que los anexos respectivos de la demanda, deberán quedar a disposición del Instituto, 
de los acreedores y  de las autoridades fiscales y administrativas competentes, en el juzgado.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

A más tardar al día siguiente de la designación del visitador, el Instituto lo deberá informar al juez y al visitador 
designado. El visitador, dentro de los cinco días que sigan al de su designación, comunicará al juez el nombre de 
las personas de las que se auxiliará para el desempeño de sus funciones sin que persona alguna no designada 
pueda actuar en la visita. Al día siguiente de que conozca de dichas designaciones, el juez dictará acuerdo 
dándolas a conocer a los interesados.

Artículo 30.- Al día siguiente de aquel en que se desahogue la vista a la que hace referencia el tercer párrafo del 
artículo 26, y  se verifiquen, en su caso, los supuestos establecidos en el segundo párrafo del artículo 29 del 
presente ordenamiento, el juez ordenará la práctica de una visita al Comerciante, que tendrá por objeto que el 
visitador:
Párrafo reformado DOF 27-12-2007

I. Dictamine si el Comerciante incurrió en los supuestos previstos en el artículo 10 de esta Ley, así como la 
fecha de vencimiento de los créditos relacionados con esos hechos, y

II. En su caso, sugiera al juez las providencias precautorias que estime necesarias para la protección de la 
Masa, en los términos del artículo 37 de la misma.
Fracción reformada DOF 27-12-2007

Cuando se trate de una sociedad mercantil controladora o controlada el visitador deberá asentar este hecho en su 
dictamen.

Artículo 31 .-El auto en que se ordene la práctica de la visita, deberá expresar además, lo siguiente:
Párrafo reformado DOF 27-12-2007

I. El nombre del visitador y  el de sus auxiliares;

II. El lugar o los lugares donde deba efectuarse la visita correspondiente, y

III. Los libros, registros y demás documentos del Comerciante sobre los cuales versará la visita.
Fracción reformada DOF 27-12-2007

El auto que ordene la visita tendrá efectos de mandamiento al Comerciante para que permita la realización de la 
visita, apercibiéndole de que en caso de incumplimiento se procederá a declarar el concurso mercantil.
Párrafo reformado DOF 27-12-2007

Artículo 32.- El visitador deberá presentarse en el Domicilio del Comerciante dentro de los cinco días siguientes a 
aquel en que se dicte la orden de visita. Si transcurrido este plazo, el visitador no se hubiere presentado a 
realizarla por cualquier causa, el juez de oficio o los acreedores que hayan demandado al Comerciante, por 
conducto del juez, podrán solicitar al Instituto la designación de un visitador sustituto. Una vez nombrado el 
visitador sustituto el Instituto lo hará saber al juez para que modifique la orden de visita.
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Artículo 33.- Si al presentarse el visitador en el lugar donde deba verificarse la visita, no estuviere el Comerciante o 
su representante, dejará citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar para que lo espere a hora 
determinada del día siguiente para darse por enterado del contenido de la orden de visita; a falta de persona con 
quien se entienda la visita, el visitador deberá solicitar al juez que, previa inspección que practique el secretario de 
acuerdos del juzgado concursal, se prevenga al Comerciante para que, de insistir en su omisión, se proceda a 
declarar el concurso mercantil.

En caso de que a juicio del visitador sea necesaria la designación de lugares adicionales para el desahogo de la 
visita, deberá solicitarlo al juez para que éste acuerde lo conducente.

Artículo 34.- El visitador deberá acreditar su nombramiento con la orden respectiva. Tanto el visitador como sus 
auxiliares deberán identificarse con el Comerciante antes de proceder a la visita.

El visitador y sus auxiliares tendrán acceso a los libros de contabilidad, registros y  estados financieros del 
Comerciante, así como a cualquier otro documento o medio electrónico de almacenamiento de datos en los que 
conste la situación financiera y  contable de la empresa del Comerciante y que estén relacionados con el objeto de 
la visita. Asimismo, podrán llevar a cabo entrevistas con el personal directivo, gerencial y  administrativo del 
Comerciante, incluyendo a sus asesores externos financieros, contables o legales.
Párrafo reformado DOF 27-12-2007

Artículo 35.- El Comerciante y su personal estarán obligados a colaborar con el visitador y sus auxiliares. En caso 
de que no colaboren, obstruyan la visita o no proporcionen al visitador o a sus auxiliares los datos necesarios para 
que pueda producir su dictamen, a petición del visitador el juez podrá imponer las medidas de apremio que 
considere pertinentes, apercibiendo al Comerciante que de no colaborar se le declarará en concurso mercantil.

Artículo 36.- Al término de la visita el visitador levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada 
los hechos u omisiones que se hubieren conocido por el visitador y sus auxiliares relativos al objeto de la visita.

El acta de visita deberá levantarse ante dos testigos nombrados por el Comerciante, para lo cual el visitador debe 
comunicarle por escrito con veinticuatro horas de anticipación, el día y  hora en que levantará el acta; en caso de 
negativa del Comerciante a efectuar el nombramiento de los testigos, el acta se levantará ante el secretario de 
acuerdos del juzgado concursal. El Comerciante y los testigos deberán firmar el acta; si se rehúsan a hacerlo, 
deberá asentarse dicha circunstancia en el acta, sin que por ello se vea afectada su validez.

El visitador y sus auxiliares podrán reproducir por cualquier medio documentación para que, previo cotejo, sea 
anexada al acta de visita. El visitador podrá acreditar los hechos conocidos relativos a la visita por medio de 
fedatario público, sin que se requiera la expedición de exhortos ni la habilitación de días y horas para los efectos de 
la visita.

Artículo 37.- Además de las providencias precautorias a que hace referencia el artículo 25, el visitador podrá 
solicitar al juez en el transcurso de la visita la adopción, modificación o levantamiento de las providencias 
precautorias a las que se refiere este artículo, con el objeto de proteger la Masa y los derechos de los acreedores, 
debiendo fundamentar en todos los casos las razones de su solicitud.

El juez podrá dictar las providencias precautorias que estime necesarias, en cualquier etapa del procedimiento 
concursal, una vez que reciba la solicitud, o bien de oficio.
Párrafo reformado DOF 10-01-2014

Las providencias precautorias podrán consistir en las siguientes:

I. La prohibición de hacer pagos de obligaciones vencidas con anterioridad a la fecha de admisión de la 
solicitud o demanda de concurso mercantil;

II. La suspensión de todo procedimiento de ejecución contra los bienes y  derechos del Comerciante;

III. La prohibición al Comerciante de realizar operaciones de enajenación o gravamen de los bienes 
principales de su empresa;

IV. El aseguramiento de bienes;

V. La intervención de la caja;

VI. La prohibición de realizar trasferencias de recursos o valores a favor de terceros;

VII. La orden de arraigar al Comerciante, para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su 
Domicilio sin dejar, mediante mandato, apoderado suficientemente instruido y expensado. Cuando quien haya sido 
arraigado demuestre haber dado cumplimiento a lo anterior, el juez levantará el arraigo, y

VIII. Cualesquiera otras de naturaleza análoga.
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Desde la solicitud de concurso mercantil o bien, una vez admitida a trámite, el Comerciante podrá solicitar al juez 
su autorización para la contratación inmediata de créditos indispensables para mantener la operación ordinaria de 
la empresa y  la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil. Para la tramitación de los referidos 
créditos, el juez podrá autorizar la constitución de garantías que resultaren procedentes, si así fuera solicitado por 
el Comerciante.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Presentada la petición del Comerciante y dada la urgencia y  necesidad del financiamiento, el juez, previa opinión 
del visitador, resolverá respecto la autorización del financiamiento con el objetivo antes aludido, procediendo a 
dictar los lineamientos en los que quedará autorizado el crédito respectivo y su pago ordinario durante el concurso 
mercantil, tomando en consideración su prelación preferente en los términos del artículo 224 de la Ley.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Artículo 38.- Las providencias precautorias subsistirán hasta que el juez ordene su levantamiento.

El Comerciante podrá evitar la aplicación de las providencias precautorias o bien solicitar que se levanten las que 
se hubieren dictado, previa garantía constituida a satisfacción del juez.

Artículo 39.- Las manifestaciones del Comerciante relativas a la existencia de documentos probatorios que no se 
encuentren en su posesión, deberán consignarse en el acta de visita.

Artículo 40.- El visitador, con base en la información que conste en el acta de visita, deberá rendir al juez, en un 
plazo de quince días naturales contados a partir de la fecha de inicio de la visita, un dictamen razonado y  
circunstanciado tomando en consideración los hechos planteados en la demanda y en la contestación, anexando al 
mismo, el acta de visita. El dictamen deberá ser presentado en los formatos que al efecto dará a conocer el 
Instituto.

El visitador deberá presentar su dictamen en el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin embargo, por causa 
justificada, podrá solicitar al juez una prórroga para terminar la visita y  rendir el dictamen. La prórroga en ningún 
caso podrá exceder de quince días naturales.
Párrafo reformado DOF 27-12-2007

Artículo 41.- El juez al día siguiente de aquel en que reciba el dictamen del visitador, lo pondrá a la vista del 
Comerciante, del acreedor o acreedores demandantes y del Ministerio Público en caso de que éste haya 
demandado el concurso mercantil, para que dentro de un plazo común de cinco días presenten sus alegatos por 
escrito, y  para los demás efectos previstos en esta Ley.

13.3. La sentencia de declaración de Concurso mercantil

Artículo 42.- Sin necesidad de citación, el juez dictará la sentencia que corresponda dentro de los cinco días 
siguientes al vencimiento del plazo para la formulación de alegatos; considerando lo manifestado, probado y 
alegado por las partes además del dictamen del visitador. El juez deberá razonar las pruebas aportadas por las 
partes, incluyendo el dictamen del visitador.

Artículo 43.- La sentencia de declaración de concurso mercantil, contendrá:

I. Nombre, denominación o razón social y  Domicilio del Comerciante y, en su caso, el nombre completo y  
domicilios de los socios ilimitadamente responsables;

II. La fecha en que se dicte;

III. La fundamentación de la sentencia en términos de lo establecido en el artículo 10 de esta Ley, así como, 
en su caso, una lista de los acreedores que el visitador hubiese identificado en la contabilidad del Comerciante, sin 
que ello agote el procedimiento de reconocimiento, graduación y  prelación de créditos a que se refiere el Título 
Cuarto de esta Ley;
Fracción reformada DOF 27-12-2007

IV. La orden al Instituto para que designe al conciliador a través del mecanismo aleatorio previamente 
establecido, junto con la determinación de que, entretanto, el Comerciante, sus administradores, gerentes y  
dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios;

V. La declaración de apertura de la etapa de conciliación, salvo que se haya solicitado la quiebra del 
Comerciante;
Fracción reformada DOF 10-01-2014

VI. La orden al Comerciante de poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás 
documentos de su empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las 
publicaciones previstas en la presente Ley;
Fracción reformada DOF 27-12-2007
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VII. El mandamiento al Comerciante para que permita al conciliador y a los interventores, la realización de las 
actividades propias de sus cargos;

VIII. La orden al Comerciante de suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en 
que comience a surtir sus efectos la sentencia de concurso mercantil; salvo los que sean indispensables para la 
operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación ordinaria de 
la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil, respecto de los cuales deberá 
informar al juez dentro de las setenta y dos horas siguientes de efectuados;
Fracción reformada DOF 10-01-2014

IX. La orden de suspender durante la etapa de conciliación, todo mandamiento de embargo o ejecución contra 
los bienes y derechos del Comerciante, con las excepciones previstas en el artículo 65;

X. La fecha de retroacción;

XI. La orden al conciliador de que se publique un extracto de la sentencia en los términos del artículo 45 de 
esta Ley;

XII. La orden al conciliador de inscribir la sentencia en el registro público de comercio que corresponda al 
Domicilio del Comerciante y  en todos aquellos lugares en donde tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos a 
inscripción en algún registro público;

XIII. La orden al conciliador de iniciar el procedimiento de reconocimiento de créditos;

XIV. El aviso a los acreedores para que aquéllos que así lo deseen soliciten el reconocimiento de sus créditos, y

XV. La orden de que se expida, a costa de quien lo solicite, copia certificada de la sentencia.

Artículo 44.- Al día siguiente de que se dicte sentencia que declare el concurso mercantil, el juez deberá notificarla 
personalmente al Comerciante, al Instituto, y  al visitador. A los acreedores cuyos domicilios se conozcan y a las 
autoridades fiscales competentes, se les notificará por correo certificado o por cualquier otro medio establecido en 
las leyes aplicables. Al Ministerio Público se le notificará en caso de que sea el demandante, por oficio. Igualmente, 
deberá notificarse por oficio al representante sindical y, en su defecto, al Procurador de la Defensa del Trabajo.

13.3.1 Efectos de la sentencia

Artículo 45.- Dentro de los cinco días siguientes a su designación, el conciliador procederá a solicitar la inscripción 
de la sentencia de concurso mercantil en los registros públicos que correspondan y hará publicar un extracto de la 
misma en el Diario Oficial de la Federación y  en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad donde se 
siga el juicio, pudiéndose también difundir por otros medios que el Instituto estime conveniente.
Párrafo reformado DOF 27-12-2007

Las partes que no hayan sido notificadas en términos del artículo anterior, se entenderán notificadas de la 
declaración de concurso mercantil, en el día en que se haga la última publicación de las señaladas en este artículo.

Artículo 46.- Transcurridos cinco días contados a partir del vencimiento del plazo para la publicación de la 
sentencia sin haberse publicado, cualquier acreedor o interventor podrá solicitar al juez que se le entreguen los 
documentos necesarios para hacer las publicaciones. El juez proporcionará los documentos a quien primero se los 
solicite. Los gastos correspondientes serán créditos contra la Masa.

Artículo 47.- La sentencia producirá los efectos del arraigo del Comerciante y, tratándose de personas morales, de 
quien o quienes sean responsables de la administración, para el solo efecto de que no puedan separarse del lugar 
de su Domicilio sin dejar, mediante mandato general o especial con facultades para actos de dominio, actos de 
administración y para pleitos y cobranzas, apoderado suficientemente instruido y  expensado. Cuando quien haya 
sido arraigado demuestre haber dado cumplimiento a lo anterior, el juez levantará el arraigo.
Párrafo reformado DOF 10-01-2014
Reforma DOF 10-01-2014: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo (antes adicionado por DOF 27-12
2007)

Artículo 48.- La sentencia que declare que no es procedente el concurso mercantil, ordenará que las cosas vuelvan 
al estado que tenían con anterioridad a la misma, y el levantamiento de las providencias precautorias que se 
hubieren impuesto o la liberación de las garantías que se hayan constituido para evitar su imposición. La sentencia 
deberá ser notificada personalmente al Comerciante y, en su caso, a los acreedores que lo hubieren demandado. 
Al Ministerio Público demandante se le notificará por oficio.
Párrafo reformado DOF 27-12-2007

En todos los casos deberán respetarse los actos de administración legalmente realizados, así como los derechos 
adquiridos por terceros de buena fe.
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El juez condenará al acreedor demandante, o al solicitante, en su caso, a pagar los gastos y costas judiciales, que 
serán calculados como si el negocio fuere de cuantía indeterminada de acuerdo con las normas generales que 
regulen la materia arancelaria en la entidad federativa de que se trate, incluidos los honorarios y gastos del 
visitador.

Artículo 65.- Desde que se dicte la sentencia de concurso mercantil y  hasta que termine la etapa de conciliación, 
no podrá ejecutarse ningún mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y  derechos del Comerciante.

Cuando el mandamiento de embargo o ejecución sea de carácter laboral, la suspensión no surtirá efectos respecto 
de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 constitucional y  sus disposiciones 
reglamentarias, considerando los salarios de los dos años anteriores al concurso mercantil; cuando sea de carácter 
fiscal, se estará a lo dispuesto en el artículo 69 de este ordenamiento.

Artículo 66.- El auto de admisión de la demanda de concurso mercantil tendrá entre sus propósitos, con 
independencia de los demás que señala esta Ley, asegurar los derechos que la Constitución, sus disposiciones 
reglamentarias y esta Ley garantizan a los trabajadores, para efectos de su pago con la preferencia, a que se 
refieren tales disposiciones y la fracción I del artículo 224 de la presente Ley.

La sentencia de concurso mercantil no será causa para interrumpir el pago de las obligaciones laborales ordinarias 
del Comerciante.

Artículo 84.- Las acciones promovidas y  los juicios seguidos por el Comerciante, y  las promovidas y los seguidos 
contra él, que se encuentren en trámite al dictarse la sentencia de concurso mercantil, que tengan un contenido 
patrimonial, no se acumularán al concurso mercantil, sino que se seguirán por el Comerciante bajo la vigilancia del 
conciliador, para lo cual, el Comerciante debe informar al conciliador de la existencia del procedimiento, al día 
siguiente de que sea de su conocimiento la designación de éste.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el conciliador podrá sustituir al Comerciante en el caso previsto en el 
artículo 81 de esta Ley.

Después de dictada la sentencia de concurso mercantil, podrán iniciarse por separado otros procedimientos de 
contenido patrimonial en contra del Comerciante, los que serán tramitados ante las autoridades competentes bajo 
la vigilancia del conciliador, sin que esos juicios deban acumularse al concurso mercantil.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Artículo 85.- No intervendrá el conciliador, ni en ningún caso podrá sustituirse al Comerciante, en los juicios 
relativos exclusivamente a bienes o derechos cuya administración y disposición conserve en los términos del 
artículo 179 de esta Ley.

13.4 Conciliación

Artículo 145.- La etapa de conciliación tendrá una duración de ciento ochenta y  cinco días naturales, contados a 
partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de la sentencia de concurso 
mercantil.

El conciliador o los Acreedores Reconocidos que representen más del cincuenta por ciento del monto total de los 
créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una prórroga de hasta noventa días naturales contados a partir de la 
fecha en que concluya el plazo señalado en el párrafo anterior, cuando consideren que la celebración de un 
convenio esté próxima a ocurrir.
Párrafo reformado DOF 10-01-2014

El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos el setenta y cinco por ciento del monto 
total de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una ampliación de hasta por noventa días naturales más 
de la prórroga a que se refiere el párrafo anterior.
Párrafo reformado DOF 27-12-2007, 10-01-2014

En ningún caso el plazo de la etapa de conciliación y su prórroga podrá exceder de trescientos sesenta y cinco 
días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese realizado la última publicación de la sentencia de 
concurso mercantil en el Diario Oficial de la Federación.

Concluido el plazo inicial y, en su caso, el de la prórroga, el juez procederá únicamente a levantar la certificación 
correspondiente haciéndose constar en la misma la terminación de la etapa de conciliación y, en su caso, de su 
prórroga, y  el Comerciante en concurso mercantil será considerado en estado de quiebra.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Los plazos para la aprobación del convenio quedan comprendidos dentro de la etapa de conciliación y de su 
prórroga, no pudiendo extenderse en exceso del término previsto en este artículo.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014
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Artículo 146.- Dentro de los cinco días siguientes a que reciba la notificación de la sentencia de concurso mercantil, 
el Instituto deberá designar, conforme al procedimiento aleatorio previamente establecido, un conciliador para el 
desempeño de las funciones previstas en esta Ley salvo que ya se esté en alguna de las situaciones previstas en 
el artículo 147.

Artículo 147.- El conciliador designado en términos de lo dispuesto en el artículo anterior podrá ser sustituido 
cuando:

I. El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos la mitad del monto total 
reconocido, soliciten al Instituto por conducto del juez, la sustitución del conciliador por aquél que ellos propongan 
en forma razonada de entre los registrados ante el Instituto.

El Instituto deberá proceder al nombramiento del nuevo conciliador propuesto siempre que el juez le 
certifique la existencia de la mayoría requerida de los Acreedores Reconocidos y el consentimiento del 
Comerciante;
Párrafo reformado DOF 10-01-2014

II. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos la mitad del monto total 
reconocido designen de común acuerdo a persona física o moral que no figure en el registro del Instituto y  que 
deseen que funja como conciliador, en cuyo caso deberán convenir con él sus honorarios. Los acreedores 
subordinados a los que se refiere la fracción II del artículo 222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los 
artículos 15, fracción I, y  117, fracción II, no participarán en la votación a que se refiere esta fracción.
Párrafo reformado DOF 10-01-2014

En tal supuesto, el Juez lo hará del conocimiento del Instituto al día siguiente quedando sin efecto la 
designación hecha por el Instituto. El conciliador así designado asumirá todos los derechos y las obligaciones que 
esta Ley atribuye a los conciliadores del Instituto.

En el caso del concurso mercantil con plan de reestructura previo, el Comerciante y los acreedores que refiere la 
fracción II del artículo 339 de esta Ley, podrán designar de común acuerdo a persona física o moral que no figure 
en el registro del Instituto y que deseen que funja como conciliador, conviniendo con él sus honorarios.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

En caso de sustitución del conciliador, el sustituido deberá prestar al sustituto todo el apoyo necesario para que 
tome posesión de su encargo, y  le entregará un reporte del estado que guarda la conciliación, así como toda la 
información sobre el Comerciante que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 148.- El conciliador procurará que el Comerciante y sus Acreedores Reconocidos lleguen a un convenio en 
los términos de esta Ley.

Artículo 149.- El conciliador dentro de los tres días siguientes a su designación deberá hacer del conocimiento de 
los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio, dentro de la jurisdicción del juez que conozca del concurso 
mercantil, para el cumplimiento de las obligaciones que le impone esta Ley.

El conciliador podrá reunirse con el Comerciante y con los acreedores que estime convenientes y con aquellos que 
así se lo soliciten, ya sea conjunta o separadamente y comunicarse con ellos de cualquier forma.

Artículo 150.- El Comerciante estará obligado a colaborar con el conciliador y  a proporcionarle la información que 
éste considere necesaria para el desempeño de sus funciones.

El conciliador podrá solicitar al juez la terminación anticipada de la etapa de conciliación cuando considere la falta 
de disposición del Comerciante o de sus acreedores para suscribir un convenio en términos de esta Ley o la 
imposibilidad de hacerlo. El conciliador tomará en consideración si el Comerciante incumplió un convenio que haya 
dado por terminado un concurso mercantil anterior. La solicitud del conciliador se substanciará en la vía incidental y 
deberá razonar las causas que la motivaron.

Artículo 151.- El conciliador recomendará la realización de los estudios y avalúos que considere necesarios para la 
consecución de un convenio, poniéndolos, por conducto del juez, a disposición de los acreedores y del 
Comerciante con excepción de aquella información que tenga el carácter de confidencial en términos de las 
disposiciones aplicables.

Artículo 152.- El Comerciante podrá celebrar convenios con los trabajadores siempre que no agraven los términos 
de las obligaciones a cargo del Comerciante, o solicitar a las autoridades fiscales condonaciones o autorizaciones 
en los términos de las disposiciones aplicables.

Los términos de los convenios con los trabajadores y de las resoluciones de autorizaciones o condonaciones 
relativas al pago de las obligaciones fiscales deberán incluirse en el convenio que, en su caso, se celebre con 
arreglo a este Título. 227
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Artículo 153.- El convenio deberá considerar el pago de los créditos previstos en el artículo 224 de esta Ley, de los 
créditos singularmente privilegiados, y  de lo que corresponda, conforme a sus respectivas garantías y privilegios, a 
los créditos con garantía real y  con privilegio especial que no hubieren suscrito el convenio.

El convenio deberá prever reservas suficientes para el pago de las diferencias que puedan resultar de las 
impugnaciones que se encuentren pendientes de resolver y de los créditos fiscales por determinar.

Tratándose de obligaciones fiscales, el convenio deberá incluir el pago de dichas obligaciones en los términos de 
las disposiciones aplicables; su incumplimiento dará lugar al procedimiento administrativo de ejecución que 
corresponda.

Cualquier Acreedor Reconocido, que suscriba el convenio a que hace referencia este artículo, puede prever la 
extinción total o parcial de sus créditos, su subordinación u alguna otra forma de tratamiento particular que sea 
menos favorable que el tratamiento que se da a la generalidad de acreedores del mismo grado, siempre y cuando 
conste de manera expresa el consentimiento del mismo.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Asociación Mexicana de Juzgadoras, A.C.

Artículo 154.- Serán nulos los convenios particulares entre el Comerciante y cualesquiera de sus acreedores 
celebrados a partir de la declaración de concurso mercantil. El acreedor que los celebre perderá sus derechos en 
el concurso mercantil.

Artículo 155.- En caso de que en la propuesta de convenio se pacte un aumento de capital social, el conciliador 
deberá informarlo al juez para que lo notifique a los socios con el propósito de que éstos puedan ejercer su 
derecho de preferencia dentro de los quince días naturales siguientes a su notificación. Si este derecho no es 
ejercido dentro del plazo señalado, el juez podrá autorizar el aumento de capital social en los términos del convenio 
que hubiere propuesto el conciliador.

Artículo 156.- Podrán suscribir el convenio todos los Acreedores Reconocidos con excepción de los acreedores por 
créditos fiscales y  los laborales en relación con lo dispuesto en la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 
constitucional y  en esta Ley.

Para suscribir el convenio, no será necesario que los acreedores se reúnan a votar.

Artículo 157.- Para ser eficaz, el convenio deberá ser suscrito por el Comerciante y sus Acreedores Reconocidos 
que representen más del cincuenta por ciento de la suma de:

I. El monto reconocido a la totalidad de los Acreedores Reconocidos comunes y subordinados, y 
Fracción reformada DOF 10-01-2014

II. El monto reconocido a aquellos Acreedores Reconocidos con garantía real o privilegio especial que 
suscriban el convenio.

En los casos en que el Comerciante tenga Acreedores Reconocidos subordinados a los que se refiere la fracción II 
del artículo 222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los artículos 15, fracción I, y  117, fracción II, que 
representen al menos el veinticinco por ciento del monto total reconocido de los créditos a que hacen referencia las 
fracciones I y  II del presente artículo, en lo individual o en conjunto, para que el convenio sea eficaz deberá estar 
suscrito por los Acreedores Reconocidos que representen, al menos, el cincuenta por ciento de la suma total del 
monto de los créditos reconocidos a que hacen mención las fracciones I y  II del presente artículo, excluyendo el 
monto de los créditos a favor de los acreedores subordinados a los que se refiere la fracción II del artículo 222 Bis, 
incluyendo a las personas a que se refieren los artículos 15, fracción I, y  117, fracción II.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en caso de que los Acreedores Reconocidos subordinados a 
que se refiere la fracción II del artículo 222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los artículos 15, 
fracción I, y  117, fracción II, se allanen a los términos del acuerdo que suscriban el resto de los Acreedores 
Reconocidos, en cuyo caso prevalecerá el porcentaje referido en el primer párrafo de este artículo.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Artículo 158.- El convenio se considerará suscrito por todos aquellos Acreedores Reconocidos comunes, sin que 
se admita manifestación alguna por su parte, cuando el convenio prevea con respecto de sus créditos lo siguiente:

I. El pago del adeudo que era exigible a la fecha en que surtió efectos la sentencia de concurso mercantil, 
convertido a UDIs al valor del día de la sentencia de concurso mercantil;

II. El pago de todas las cantidades y accesorios que se hubieran hecho exigibles conforme al contrato 
vigente, desde la fecha de la sentencia de declaración de concurso mercantil, hasta la de aprobación del convenio, 
de no haberse declarado el concurso mercantil y  suponiendo que el monto referido en la fracción anterior se 
hubiera pagado el día de la sentencia de concurso mercantil. Estas cantidades se convertirán en UDIs al valor de 
la fecha en que se hubiera hecho exigible cada pago, y N
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III. El pago, en las fechas, por los montos y  en la denominación convenidos, de las obligaciones que, 
conforme al contrato respectivo, se hagan exigibles a partir de la aprobación del convenio, suponiendo que el 
monto referido en la fracción I se hubiera pagado el día de la sentencia de concurso mercantil y  que los pagos 
referidos en la fracción II se hubieran realizado en el momento en que resultaran exigibles.

Los pagos a que hacen referencia las fracciones I y  II de este artículo se deberán hacer dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la aprobación del convenio, considerando el valor de las UDIs del día en que se efectúe el 
pago.

Los créditos que reciban el trato a que se refiere este artículo se considerarán al corriente a partir de la fecha de 
aprobación del convenio.

Artículo 159.- El convenio sólo podrá estipular para los Acreedores Reconocidos comunes que no lo hubieren 
suscrito lo siguiente:

I. Una espera, con capitalización de intereses ordinarios, con una duración máxima igual a la menor que 
asuman los Acreedores Reconocidos comunes que hayan suscrito el convenio y que representen al menos el 
treinta por ciento del monto reconocido que corresponda a dicho grado;

II. Una quita de saldo principal e intereses devengados no pagados, igual a la menor que asuman los 
Acreedores Reconocidos comunes que hayan suscrito el convenio y que representen al menos el treinta por ciento 
del monto reconocido que corresponda a dicho grado, o

III. Una combinación de quita y espera, siempre que los términos sean idénticos a los aceptados por al menos 
el treinta por ciento del monto reconocido a los Acreedores Reconocidos comunes que suscribieron el convenio.

En el convenio se podrá estipular que los créditos se mantengan en la moneda, unidad de valor o denominación, 
en que fueron originalmente pactados.

Artículo 160.- Aquellos Acreedores Reconocidos con garantía real que no hayan participado en el convenio que se 
suscriba, podrán iniciar o continuar con la ejecución de sus garantías, a menos que el convenio contemple el pago 
de sus créditos en los términos del artículo 158 de esta Ley, o el pago del valor de sus garantías. En este último 
caso, cualquier excedente del adeudo reconocido con respecto al valor de la garantía, será considerado como 
crédito común y estará sujeto a lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 161.- El Comerciante o el conciliador, una vez que considere que cuenta con la opinión favorable de aquél 
y de la mayoría de Acreedores Reconocidos necesaria para la aprobación de la propuesta de convenio, la pondrá a 
la vista de los Acreedores Reconocidos por un plazo de quince días para que opinen sobre ésta y, en su caso, 
suscriban el convenio.
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Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo inmediato siguiente, el Comerciante o el conciliador, según sea el caso, 
deberá adjuntar a la propuesta de convenio, un resumen del mismo, que contenga sus características principales 
expresadas de manera clara y ordenada. Tanto la propuesta de convenio, como su resumen, deberán exhibirse en 
los formatos que dé a conocer el Instituto.

Durante el plazo establecido en el primer párrafo de este artículo, el Comerciante tendrá la obligación, a petición 
del conciliador o de cualquiera de los Acreedores Reconocidos, de proporcionar la documentación e información 
que pudieren requerir aquéllos para aprobar la propuesta de convenio.

Transcurrido un plazo de diez días contados a partir de que venza el plazo previsto en el primer párrafo de este 
artículo, el conciliador presentará al juez el convenio debidamente suscrito por el Comerciante y al menos la 
mayoría requerida de Acreedores Reconocidos. La presentación se hará en los términos establecidos en el párrafo 
segundo de este artículo.
Artículo reformado DOF 10-01-2014

Artículo 161 Bis.- Cuando se trate de créditos colectivos cuyos títulos o instrumentos hayan sido emitidos a través 
del mercado de valores, y  en ausencia de reglas específicas en las disposiciones, contratos, instrumentos o 
documentos que los regulen, los titulares de créditos colectivos a cargo del Comerciante emisor, podrán pactar un 
procedimiento propio para determinar los mecanismos a través de los cuales votarán para la suscripción del 
convenio o, en su defecto, sujetarse al régimen siguiente:

I. Cuando el representante común de los tenedores de los instrumentos o títulos de que se trate, tenga 
conocimiento de la existencia de la propuesta de convenio a que alude el artículo anterior, deberá convocar a 
asamblea general de tenedores, para que dentro del término de quince días se lleve a cabo la asamblea y se 
someta a discusión y aprobación o rechazo, la propuesta de convenio, o en su caso, para el veto del convenio ya 
suscrito;

II. Para efectos de la aprobación o rechazo de la propuesta de convenio o, en su caso, para el veto del 
convenio ya suscrito, se requerirá que esté representado en la asamblea cuando menos el setenta y cinco por 
ciento del monto de la emisión, y  que las decisiones sean aprobadas al menos por la mayoría de los votos 
computables en la asamblea.
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La convocatoria para la asamblea de tenedores se publicará por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio del Comerciante emisor, con diez días 
de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba reunirse;

III. El representante común de los tenedores será el único facultado para comunicar al conciliador, al síndico o 
al propio juez, las resoluciones adoptadas en la asamblea general de tenedores y, en su caso, procederá a 
suscribir el convenio ejecutando las resoluciones y obligando con su firma a todos los tenedores de los 
instrumentos o títulos;

IV. En caso de que no se hubiere convocado a asamblea por el representante común de los tenedores o que 
no se hubiere reunido el quórum necesario para sesionar referido en la fracción II anterior del presente artículo, 
cualquier tenedor de instrumentos o títulos podrá comparecer al concurso mercantil del Comerciante a 
manifestarse respecto de la propuesta de convenio y, en su caso, para suscribirlo;

V. Para el caso de créditos colectivos a cargo del Comerciante emitidos en el extranjero o sujetos a leyes 
extranjeras, se deberá estar al procedimiento para adoptar resoluciones que al efecto se hubiere pactado, siendo 
aplicable, en lo conducente, lo establecido en este artículo;

VI. Las acciones individuales de los tenedores no serán procedentes cuando sobre el mismo objeto esté en 
curso o se promueva una acción del representante común o figura análoga o similar, o cuando sean incompatibles 
dichas acciones con alguna resolución debidamente aprobada por la asamblea general de tenedores.
Artículo adicionado DOF 10-01-2014

Artículo 161 Bis 1.- Cuando se trate de créditos colectivos distintos a los señalados en el artículo anterior y  en 
ausencia de reglas específicas en las disposiciones, contratos, instrumentos o documentos que los regulen, los 
titulares de dichos créditos podrán sujetarse al procedimiento señalado en el artículo anterior, o bien pactar un 
procedimiento propio para determinar los mecanismos a través de los cuales votarán para la suscripción del 
convenio.
Artículo adicionado DOF 10-01-2014

Artículo 162.- El juez al día siguiente de que le sea presentado el convenio y su resumen para su aprobación, 
deberá ponerlos a la vista de los Acreedores Reconocidos por el término de cinco días, a fin de que, en su caso:

I. Presenten las objeciones que consideren pertinentes, respecto de la autenticidad de la expresión de su 
consentimiento, y

II. Se ejerza el derecho de veto a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 163.- El convenio podrá ser vetado por los Acreedores Reconocidos comunes que no hubieren suscrito el 
convenio, cuyos créditos reconocidos representen conjuntamente más del cincuenta por ciento del monto total de 
los créditos reconocidos a dichos acreedores.
Párrafo reformado DOF 10-01-2014

No podrán ejercer el veto los Acreedores Reconocidos comunes que no hayan suscrito el convenio si en éste se 
prevé el pago de sus créditos en los términos del artículo 158 de este ordenamiento.

Artículo 164.- Transcurrido el plazo a que se hace referencia en el artículo 162 de esta Ley, el juez verificará que la 
propuesta de convenio reúna todos los requisitos previstos en el presente Capítulo y no contravenga disposiciones 
de orden público. En este caso el juez dictará la resolución que apruebe el convenio.

Artículo 165.- El convenio aprobado por el juez obligará:

I. Al Comerciante;

II. A todos los Acreedores Reconocidos comunes;

II Bis. A todos los Acreedores Reconocidos subordinados;
Fracción adicionada DOF 10-01-2014

III. A los Acreedores Reconocidos con garantía real o privilegio especial que lo hayan suscrito, y

IV. A los Acreedores Reconocidos con garantía real o privilegio especial para los cuales el convenio haya 
previsto el pago de sus créditos en los términos del artículo 158 de esta Ley.

La suscripción del convenio por parte de los Acreedores Reconocidos con garantía, real o personal, o con privilegio 
especial, no implica la renuncia a sus garantías o privilegios, por lo que subsistirán para garantizar el pago de los 
créditos a su favor en los términos del convenio.
Párrafo reformado DOF 10-01-2014
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Tratándose de créditos colectivos con garantía real, ésta sólo podrá ser ejecutada cuando esa acción provenga o 
sea consecuencia de la decisión adoptada por mayoría requerida por las disposiciones que regulen o los 
documentos que instrumenten dichos créditos colectivos y, en ausencia de una disposición al respecto, en la 
asamblea general de acreedores correspondiente, en los términos del artículo 161 Bis 1 de esta Ley.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Artículo 166.- Con la sentencia de aprobación del convenio, se dará por terminado el concurso mercantil y, en 
consecuencia, dicho convenio y  la sentencia que lo aprueba, constituirán el único documento que rija las 
obligaciones a cargo del Comerciante con respecto a los créditos reconocidos.

Toda espera, quita, remisión y cualquier otro beneficio que dicho convenio y la sentencia que lo aprueba 
establezca en favor del Comerciante sólo se entenderá respecto de éste, y  no respecto de los obligados solidarios, 
avalistas, fiadores y demás codeudores, coobligados y garantes del Comerciante, salvo consentimiento expreso 
del acreedor del crédito reconocido de que se trate.

Asimismo, con la sentencia cesarán en sus funciones los órganos del concurso mercantil. Al efecto, el juez 
ordenará al conciliador la cancelación de las inscripciones que con motivo del concurso mercantil se hayan 
realizado en los registros públicos.
Artículo reformado DOF 10-01-2014

Artículo 166 Bis.- Únicamente en casos excepcionales, cuando se dé un cambio de circunstancias que afecten de 
manera grave el cumplimiento del convenio celebrado en términos del Título Quinto de la Ley, con el propósito de 
satisfacer las necesidades de conservación de la empresa, procederá la acción de modificación de convenio, que 
deberá promoverse ante el propio juez que conoció el concurso mercantil del que derivó el convenio en cuestión. 
La demanda deberá promoverse conjuntamente por el Comerciante y aquellos Acreedores Reconocidos que 
basten para alcanzar las mayorías que refiere el artículo 157 de la Ley.

El juez notificará la demanda a quien hubiere fungido como conciliador, para que se manifieste respecto de la 
modificación propuesta y para la debida salvaguarda de los derechos de todos los Acreedores Reconocidos y sin 
perjuicio del derecho de cualquiera de ellos a oponer la excepción de cosa juzgada en relación con algún hecho 
sustancial que no pueda ser desconocido en la resolución de modificación de convenio que llegare a dictarse.

Dentro de los cinco días siguientes a que sea notificado del incidente a quien hubiere fungido como conciliador, 
procederá a solicitar la inscripción de la demanda respectiva en los registros públicos que correspondan y hará 
publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la localidad donde se siga el procedimiento, pudiéndose también difundir por aquellos otros medios que al 
efecto determine el Instituto. Tratándose de la notificación del incidente para los acreedores con domicilio en el 
extranjero, será aplicable lo establecido en el artículo 291 de esta Ley.

Tratándose de la modificación o de la verificación del cumplimiento de un convenio celebrado en términos del 
Título Quinto de la Ley, será competente para conocer de dicha acción el juez que conoció del concurso mercantil 
del que deriva el convenio respectivo, en donde hubiere sido aprobado. El mismo juez conocerá de la solicitud o 
demanda de concurso mercantil que, en su caso, se derive del incumplimiento de obligaciones pecuniarias 
contenidas en el convenio en cuestión.

Igualmente, cualquier Acreedor Reconocido podrá solicitar el cumplimiento forzoso del convenio, bastando para 
ello demandarlo en la misma vía incidental ante el juez que hubiere conocido del concurso mercantil del que deriva.

13.5 Quiebra

Artículo 167.- El Comerciante en concurso mercantil será declarado en estado de quiebra cuando:

I. El propio Comerciante así lo solicite;

II. Transcurra el término para la conciliación y su prórroga si se hubiere concedido;
Fracción reformada DOF 10-01-2014

III. El conciliador solicite la declaración de quiebra y  el juez la conceda en los términos previstos en el artículo 
150 de esta Ley, o
Fracción reformada DOF 10-01-2014

IV. En el caso previsto en el artículo 21 de esta Ley.
Fracción adicionada DOF 10-01-2014

Artículo 168.- En el caso de las fracciones I y  II del artículo anterior, la sentencia de declaración de quiebra se 
dictará de plano. En el caso de la fracción III, el procedimiento se substanciará incidentalmente.

13.5.1 Declaración de Quiebra
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Artículo 169.- La sentencia de declaración de quiebra deberá contener:

I. La declaración de que se suspende la capacidad de ejercicio del Comerciante sobre los bienes y derechos 
que integran la Masa, salvo que esta suspensión se haya decretado con anterioridad;

II. La orden al Comerciante, sus administradores, gerentes y  dependientes de entregar al síndico la posesión 
y administración de los bienes y derechos que integran la Masa, con excepción de los inalienables, inembargables 
e imprescriptibles;

III. La orden a las personas que tengan en su posesión bienes del Comerciante, salvo los que estén afectos a 
ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil, de 
entregarlos al síndico;

IV. La prohibición a los deudores del Comerciante de pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, 
con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, y

V. La orden al Instituto para que designe al conciliador como síndico, en un plazo de cinco días, o en caso 
contrario designe síndico; entre tanto, quien se encuentre a cargo de la administración de la empresa del 
Comerciante tendrá las obligaciones de los depositarios respecto de los bienes y derechos que integran la Masa.

La sentencia de quiebra deberá contener, además de las menciones a que se refiere este artículo, las señaladas 
en las fracciones I, II y  XV del artículo 43 de esta Ley.

Artículo 170.- Al momento de declararse la quiebra el juez ordenará al Instituto que, en un plazo de cinco días 
ratifique al conciliador como síndico o, en caso contrario y  de conformidad con las disposiciones generales que al 
efecto emita, lo designe, salvo que ya se esté en alguna de las situaciones previstas en el artículo 174.

Al día siguiente de la designación del síndico, el Instituto lo hará del conocimiento del juez. El síndico deberá 
comunicar al juez, dentro de los cinco días siguientes a su designación, el nombre de las personas de las que se 
auxiliará para el desempeño de sus funciones, sin perjuicio de que desde su designación inicie inmediatamente su 
encargo.

Artículo 171.- El síndico deberá inscribir la sentencia de quiebra y publicar un extracto de la misma en términos de 
lo previsto en el artículo 45 de este ordenamiento.

Artículo 172.- El síndico deberá hacer del conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio, 
dentro de la jurisdicción del juez que conozca del concurso mercantil, para el cumplimiento de las obligaciones que 
esta Ley le impone, dentro de los tres días siguientes a aquel en que se le dé a conocer su designación.
Artículo reformado DOF 27-12-2007

Artículo 173.- En su caso, el conciliador prestará al síndico todo el apoyo necesario para que tome posesión de su 
encargo, y  le entregará toda la información sobre el Comerciante que haya obtenido en el ejercicio de sus 
funciones y, en su caso los bienes del Comerciante que haya administrado.

El conciliador deberá proporcionar al síndico un listado actualizado de todas las acciones promovidas y  los juicios 
seguidos por el Comerciante, y  las promovidas y  los seguidos contra él, a que hace referencia el artículo 84 de la 
Ley.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Artículo 174.- El síndico designado en términos de lo dispuesto en el artículo anterior podrá ser sustituido cuando:

I. El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos la mitad del monto total 
reconocido, soliciten al Instituto por conducto del juez, la sustitución del síndico por aquel que ellos propongan en 
forma razonada de entre los registrados ante el Instituto, o

II. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos la mitad del monto total 
reconocido designen de común acuerdo a persona física o moral que no figure en el registro del Instituto y  que 
deseen que funja como síndico, en cuyo caso deberán convenir con él sus honorarios. Los acreedores 
subordinados a los que se refiere la fracción II del artículo 222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los 
artículos 15, fracción I, y  117, fracción II, no participarán en la votación a que se refiere esta fracción.
Fracción reformada DOF 10-01-2014

En tal supuesto, el Juez lo hará del conocimiento del Instituto al día siguiente quedando sin efecto la designación 
hecha por el Instituto. El síndico así designado asumirá todos los derechos y las obligaciones que esta Ley atribuye 
a los síndicos.

En caso de sustitución del síndico, el sustituido deberá observar lo dispuesto para el conciliador en el artículo 
anterior.

Artículo 175.- La sentencia de quiebra será apelable por el Comerciante, cualquier Acreedor Reconocido, así como 
por el conciliador en los mismos términos que la sentencia de concurso mercantil. Cuando el Comerciante apele la
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sentencia y  ésta se haya dictado por los supuestos de las fracciones I y  III del artículo 167, se admitirá en ambos 
efectos; en los demás casos, la apelación se admitirá en el efecto devolutivo.

En caso de que el juez admita en ambos efectos la apelación de la sentencia de quiebra promovida por el 
Comerciante, señalará el monto de la garantía que deberá exhibir el apelante dentro del término de seis días para 
que surta efectos la suspensión.
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13.5.2 Efectos de la sentencia de Quiebra

Artículo 176.- Sujeto a lo que se establece en este Capítulo, las disposiciones sobre los efectos de la sentencia de 
concurso mercantil son aplicables a la sentencia de quiebra.

Artículo 177.- Sin perjuicio de lo ordenado en el párrafo segundo, las facultades y obligaciones atribuidas por esta 
Ley al conciliador, distintas a las necesarias para la consecución de un convenio y el reconocimiento de créditos, 
se entenderán atribuidas al síndico a partir de su designación. Cuando la etapa de conciliación termine 
anticipadamente debido a que el Comerciante hubiere solicitado su declaración de quiebra, o concluido el plazo de 
la conciliación y sus prórrogas en su caso, y  el juez la haya concedido, la persona que hubiese iniciado el 
reconocimiento de créditos permanecerá en su encargo hasta concluir esa labor.

En caso de que el concurso mercantil inicie en la etapa de quiebra, el síndico tendrá además las facultades que 
esta Ley atribuye al conciliador para efectos del reconocimiento de créditos.
Artículo reformado DOF 27-12-2007

Artículo 178.- La sentencia que declare la quiebra implicará la remoción de plano, sin necesidad de mandamiento 
judicial adicional, del Comerciante en la administración de su empresa, en la que será sustituido por el síndico.

Para el desempeño de sus funciones y sujeto a lo previsto en esta Ley, el síndico contará con las más amplias 
facultades de dominio que en derecho procedan.

Artículo 179.- El Comerciante conservará la disposición y la administración de aquellos bienes y derechos de su 
propiedad que sean legalmente inalienables, inembargables e imprescriptibles.

Artículo 180.- El síndico deberá iniciar las diligencias de ocupación a partir de su designación, debiendo tomar 
posesión de los bienes y  locales que se encuentren en posesión del Comerciante e iniciar su administración. Para 
ello el juez deberá tomar las medidas pertinentes al caso y dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la 
inmediata ocupación de los libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de 
información y  todos los bienes que se encuentren en posesión del Comerciante.

El secretario de acuerdos del juzgado, hará constar los actos relativos a la toma de posesión del síndico.

Para la práctica de las diligencias de ocupación se tendrán siempre por formalmente habilitados los días y horas 
inhábiles.

Artículo 181.- La ocupación de los bienes, documentos y papeles del Comerciante, se llevará a cabo de 
conformidad con las reglas siguientes:

I. Entre tanto no entre en funciones el síndico designado por el Instituto, el conciliador continuará 
desempeñando las funciones de supervisión y vigilancia que hubiere tenido encomendadas;

II. Tan pronto como entre en funciones el síndico se le entregarán mediante inventario, los bienes, la 
existencia en caja, los libros, los títulosvalor y  demás documentos del Comerciante, y

III. Se ordenará a los depositarios de los bienes que hubiesen sido embargados, así como a los que hubiere 
nombrado el juez del concurso mercantil al decretar medidas cautelares, que los entreguen inmediatamente al 
síndico.

Artículo 182.- A las diligencias de ocupación podrán asistir los interventores, si ya hubieren asumido sus cargos, y 
el Comerciante o su representante legal.

Artículo 183.- El síndico, al entrar en posesión de los bienes que integran la empresa del Comerciante, tomará 
inmediatamente las medidas necesarias para su seguridad y conservación.

Artículo 184.- Durante el tiempo en que el síndico continúe la operación de la empresa del Comerciante, las ventas 
de mercancías o servicios relativos a la actividad propia de la empresa se harán conforme a la marcha regular de 
sus negocios.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comerciante estará obligado en todo momento, por regla general, a asistir y 
coadyuvar con las funciones y tareas del síndico relacionadas con la operación de la empresa durante la etapa de 
quiebra. Para tal efecto, el síndico podrá solicitar el auxilio del juez, quien dictará las medidas de apremio que 
estime convenientes.
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Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Los administradores, apoderados y representantes del Comerciante no tendrán personalidad ni legitimación para 
representarlo en la etapa de quiebra dentro del proceso concursal, salvo en los términos y para los efectos 
expresamente previstos en esta Ley.
Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

Artículo 185.- Los bienes que por su naturaleza requieran ser enajenados rápidamente y los títulosvalor que estén 
próximos a su vencimiento, o que por cualquier otra causa hayan de ser exhibidos para la conservación de los 
derechos que les son inherentes, se relacionarán y entregarán al síndico, para la oportuna realización de los actos 
que fuesen necesarios. El dinero se entregará al síndico para su depósito.

Artículo 186.- En caso de que las personas depositarías de los bienes que integran la Masa se nieguen a entregar 
su posesión o pongan obstáculos al síndico, a petición de este último, el juez decretará las medidas de apremio 
que sean necesarias para tal efecto.

Artículo 187.- Se presumirá que los bienes que el cónyuge, si el matrimonio se contrajo bajo el régimen de 
separación de bienes, la concubina o el concubinario del Comerciante hubiere adquirido durante el matrimonio o 
concubinato en los dos años anteriores a la fecha de retroacción de la sentencia de concurso mercantil, pertenecen 
al Comerciante.

Para poder tomar posesión de esos bienes, el síndico deberá promover la cuestión en la vía incidental en contra 
del cónyuge, la concubina o el concubinario del Comerciante, en donde bastará que pruebe la existencia del 
matrimonio o concubinato dentro de dicho periodo y la adquisición de los bienes durante el mismo. El cónyuge, la 
concubina o el concubinario podrán oponerse demostrando que dichos bienes fueron adquiridos con medios de su 
exclusiva pertenencia.

Artículo 188.- Todos los bienes adquiridos por la sociedad conyugal en los dos años anteriores a la fecha de 
retroacción de la sentencia de concurso mercantil estarán comprendidos en la Masa. Esta disposición comprende 
exclusivamente los productos de los bienes cuando la sociedad conyugal sólo fuere sobre dichos productos.

Si el cónyuge del Comerciante ejerce el derecho de pedir la terminación de la sociedad conyugal, podrá reivindicar 
los bienes y derechos que le correspondan en los términos de las disposiciones que resulten aplicables.

Artículo 189.- El síndico en el desempeño de la administración de la empresa del Comerciante deberá obrar 
siempre como un administrador diligente en negocio propio, siendo responsable de las pérdidas o menoscabos que 
la empresa sufra por su culpa o negligencia.

Para la contratación de nuevos créditos y  la constitución o sustitución de garantías, se deberá observar en lo 
conducente lo dispuesto en los artículos 75, 76 y 77 de esta Ley.

Artículo 190.- Dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la fecha en que el síndico tome posesión de 
la empresa del Comerciante, deberá entregar al juez:

I. Un dictamen sobre el estado de la contabilidad del Comerciante;

II. Un inventario de la empresa del Comerciante;
Fracción reformada DOF 10-01-2014

III. Un balance, a la fecha en que asuma la administración de la empresa, y 
Fracción reformada DOF 10-01-2014

IV. Un reporte detallado de la asistencia que hubiere recibido por parte del Comerciante en términos del 
artículo 184 de esta Ley.
Fracción adicionada DOF 10-01-2014

Estas obligaciones deberán cumplirse en los formatos que al efecto establezca el Instituto.

Una vez que reciba los documentos señalados en las fracciones anteriores, el juez deberá ponerlos a la vista de 
cualquier interesado.

Artículo 191.- El inventario se hará mediante relación y descripción de todos los bienes muebles o inmuebles, 
títulosvalores de todas clases, géneros de comercio y derechos a favor del Comerciante.

El síndico entrará en posesión de los bienes y derechos que integran la Masa conforme se vaya practicando o 
verificando el inventario de los mismos. A estos efectos, su situación será la de un depositario judicial.

Artículo 192.- Serán nulos los actos que el Comerciante y sus representantes realicen, sin autorización del síndico, 
a partir de la declaración de quiebra, salvo los que realicen respecto de aquellos bienes cuya disposición conserve 
el Comerciante. Dicha autorización deberá constar por escrito y podrá ser general o particular.
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En caso de que con anterioridad a la declaración de quiebra se hubiera removido al Comerciante de la 
administración de su empresa o se hubieran limitado sus facultades en relación con algunos de sus bienes, 
respecto de los terceros que se demuestre que conocían esa situación, serán nulos los actos realizados en 
contravención a la orden de remoción del Comerciante o limitación de sus facultades.

Si el tercero había comparecido al concurso mercantil se presumirá que tenía conocimiento de la situación descrita 
en el párrafo anterior, sin que se admita prueba en contrario.

No procederá la declaración de nulidad cuando la Masa se aproveche de las contraprestaciones obtenidas por el 
Comerciante.

Artículo 193.- Los pagos realizados al Comerciante con posterioridad a la declaración de quiebra, con conocimiento 
de que se había declarado la quiebra, no producirán efecto liberatorio. Si el pago se hizo con posterioridad a la 
última publicación de la declaración de quiebra en el Diario Oficial de la Federación, o si la persona que pagó se 
había apersonado en el expediente del concurso mercantil, se presumirá sin que se admita prueba en contrario, 
que el pago se hizo con conocimiento de la declaración de quiebra.

Artículo 194.- Para efectos de esta Ley, se presumirá que toda la correspondencia que llega al domicilio de la 
empresa del Comerciante es relativa a las operaciones de la misma por lo que el síndico, o en su caso el 
conciliador, una vez que esté a cargo de la administración, podrá recibirla y  abrirla sin que para ello se requiera la 
presencia o autorización expresa del Comerciante.

Artículo 195.- Siempre que sea requerido por el síndico, el Comerciante deberá presentarse ante aquél. Tomando 
en cuenta la naturaleza de la información que el síndico necesite, podrá requerir al Comerciante para que se 
presente en persona y no por medio de apoderado; o le indicará cuál o cuáles de sus administradores, gerentes, 
empleados o dependientes deben comparecer.

Para el ejercicio de la facultad a que se refiere el párrafo anterior, el síndico podrá solicitar el auxilio del juez, quien 
dictará las medidas de apremio que estime convenientes.

Artículo 196.- Tratándose de personas morales, las disposiciones relativas a las obligaciones del Comerciante, 
serán a cargo de quienes, de acuerdo con la ley, los estatutos vigentes o su acta constitutiva, tengan la 
representación legal de la persona moral.

TESIS RELACIONADAS:

Época: Décima Época 
Registro: 2005621 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LXXIV/2014 (10a.)
Página: 636

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
RELATIVA, AL IMPEDIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUICIOS AL CONCURSAL, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El citado artículo 
84, párrafo primero, prevé que las acciones promovidas y los juicios seguidos por el 
comerciante, y las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dictarse 
la sentencia de concurso mercantil, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al 
concurso mercantil, sino que se seguirán por el comerciante bajo la vigilancia del conciliador. 
Por otra parte, el numeral 127 de la Ley de Concursos Mercantiles establece que cuando en un 
procedimiento diverso se haya dictado sentencia ejecutoriada, laudo laboral, resolución 
administrativa firme o laudo arbitral anterior a la fecha de retroacción, mediante la cual se 
declare la existencia de un derecho de crédito contra el comerciante, el acreedor de que se 
trate deberá presentar al juez y al conciliador copia certificada de dicha resolución, para que el 
crédito correspondiente sea incluido en la lista provisional y final de créditos y, 
consecuentemente, en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Así, 
de dichos preceptos no se advierte incertidumbre alguna, pues ambos regulan supuestos 
distintos: uno el de los juicios ya terminados y otro el de los que se encuentran en trámite al 
declararse al comerciante en concurso mercantil. Por consiguiente, respecto de los juicios 
terminados, en los que ya existe una sentencia ejecutoriada, lo lógico es que ésta se presente 
como título justificativo del crédito para que se incluya en la lista de créditos que prepara el
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conciliador; sin embargo, es evidente que esa sentencia no puede presentarse cuando el juicio 
se encuentra en trámite simultáneamente con el procedimiento de concurso mercantil. En ese 
sentido, la propia Ley de Concursos Mercantiles obliga al conciliador a incluir en las listas 
provisional y definitiva de créditos, todos aquellos que puedan desprenderse de la contabilidad 
y documentación del comerciante, así como aquellos cuyo reconocimiento sea solicitado en los 
términos de los artículos 123 a 125 de la ley referida, incluyendo los impugnados o que son 
objeto de juicios cuyo trámite se realiza simultáneamente al procedimiento concursal, con el 
objeto de que todos los créditos se tomen en cuenta en dicha sentencia, y por consiguiente en 
el convenio de reestructuración (si se celebra), o en la quiebra, en su caso. Ahora bien, no 
obsta a lo anterior, el hecho de que en los juicios pendientes de trámite no haya un monto 
determinado en definitiva, pues el artículo 153 del citado ordenamiento obliga al conciliador a 
prever "reservas suficientes” para el pago de los créditos que estén sujetos a impugnación. De 
ahí que el artículo 84, párrafo primero, de la Ley de Concursos Mercantiles, al impedir la 
acumulación de otros juicios al concursal no desconoce, en perjuicio de las partes, el principio 
de universalidad y unicidad del concurso y, por tanto, no vulnera el derecho fundamental a la 
seguridad jurídica reconocido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues la propia ley contiene diversos preceptos encaminados a hacer efectivo dicho 
principio, de forma que la sentencia de reconocimiento de créditos que se emita contenga el 
reconocimiento de todos los que son a cargo del comerciante, independientemente de su 
situación particular; además, la universalidad radica en que el procedimiento concursal tome en 
cuenta todos los adeudos a cargo del comerciante, y no necesariamente en que los juicios 
vinculados a dichos créditos tenga que resolverlos el juez concursal.

Época: Décima Época 
Registro: 2002482 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. XVI/2013 (10a.)
Página: 623

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
OBLIGACIÓN DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) LOS CRÉDITOS 
CONTRATADOS EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD CONTRACTUAL. El precepto invocado establece las 
reglas para convertir en UDIS los mencionados créditos, después de dictada la sentencia de 
concurso mercantil; a su vez, el artículo 88 de la referida ley señala que para determinar la 
cuantía de los créditos a cargo del comerciante, a partir de que se dicte dicha resolución, se 
tendrán por vencidas todas sus obligaciones pendientes, las cuales procurarán valorarse en 
dinero, toda vez que la UDI, por ser sólo una unidad de cuenta, se solventa entregando su 
equivalente en moneda nacional. En ese sentido, el artículo 89 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, al prever la obligación de convertir en UDIS los créditos contratados con o sin 
garantía real en moneda nacional o extranjera, no viola el derecho a la libertad contractual, 
porque no modifica el objeto de los contratos celebrados entre el comerciante concursado y los 
acreedores, pues éste subsiste y sólo se transforma la cantidad adeudada en UDIS para 
actualizar el monto de la obligación de pago en moneda nacional, al ritmo de la inflación, la cual 
finalmente será solventada en moneda nacional.

Época: Décima Época 
Registro: 2000522 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LXVIII/2012 (10a.)
Página: 860
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CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER QUE EL TÉRMINO PARA PRESENTAR OBJECIONES A LA LISTA 
PROVISIONAL DE CRÉDITOS DEBE COMPUTARSE EN DÍAS NATURALES, VIOLA EL 
DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. El citado precepto, al establecer un 
término de 5 días naturales para que el comerciante declarado en concurso mercantil y sus 
acreedores presenten sus objeciones a la lista provisional de créditos elaborada por el 
conciliador, viola el derecho de acceso efectivo a la justicia contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque impide a los gobernados hacer 
un uso efectivo del término fijado por la ley, al contabilizar dentro de éste, días inhábiles en los 
que no hay actividad jurisdiccional, lo que les impide tener acceso a la documentación que 
requieren para preparar su defensa y hacer del conocimiento del juzgador las posibles 
irregularidades o discrepancias que puedan existir en el reconocimiento de créditos, e impone 
una restricción irrazonable al derecho de las partes a presentar sus observaciones al juzgador, 
pues pasa por alto que los términos judiciales tienen por objeto el ejercicio de un derecho 
dentro de un juicio, y la falta de su ejercicio tiene como consecuencia su pérdida, por lo que 
dichos términos sólo pueden correr para el gobernado en días hábiles, en los cuales hay 
actividad jurisdiccional; de ahí que no debe aplicarse el término "naturales" previsto en el 
artículo 129 de la Ley de Concursos Mercantiles, para que de su lectura en conjunto con el 
artículo 6o. de la propia ley, se estime que el término establecido corre en días hábiles.

Época: Décima Época 
Registro: 2000524 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. LXVII/2012 (10a.)
Página: 861

CONCURSOS MERCANTILES. EL TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ OBLIGADO A ADMITIR 
LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS Y A RECIBIR Y DESAHOGAR LAS 
PRUEBAS QUE LE PRESENTEN LOS ACREEDORES DEL COMERCIANTE DECLARADO 
EN CONCURSO MERCANTIL, EN EL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA 
LA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS, 
AUNQUE NO LO HUBIESEN HECHO ANTES. En los términos del artículo 122 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, los acreedores pueden solicitar el reconocimiento de sus créditos en el 
concurso mercantil en tres diversos momentos: dentro de los veinte días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la sentencia de concurso mercantil en el Diario Oficial de la 
Federación; dentro del plazo de cinco días para formular objeciones a la lista provisional a que 
se refiere el artículo 129 de la propia ley; y dentro del plazo para la interposición del recurso de 
apelación a la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Asimismo, del 
artículo 136 de la propia ley, se desprende que los acreedores del comerciante declarado en 
concurso mercantil pueden apelar la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos, independientemente de que el acreedor apelante se haya abstenido de solicitar su 
reconocimiento de crédito o de realizar alguna objeción respecto de la lista provisional. De lo 
anterior se colige que los acreedores del comerciante declarado en concurso mercantil pueden 
solicitar por primera vez el reconocimiento de sus créditos y adjuntar las pruebas 
correspondientes, hasta después de dictada la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos, durante el plazo para apelar dicha sentencia, aun cuando no lo hubiesen 
hecho antes. Por tanto, el tribunal de alzada está obligado a admitir la solicitud y las pruebas 
correspondientes y a desahogarlas en la apelación, pues de los artículos 135 a 142 de la 
indicada ley, se advierte que el objeto del recurso referido es que el tribunal resuelva en 
definitiva el monto, grado y prelación de los créditos sujetos al concurso mercantil, por lo que
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las partes pueden ofrecer, junto con el recurso de apelación, todo tipo de pruebas y formular 
alegatos.

Época: Décima Época 
Registro: 160245 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. VIII/2012 (9a.)
Página: 271

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 224, FRACCIÓN I Y 225, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA PRELACIÓN DE CRÉDITOS A FAVOR DE LOS 
TRABAJADORES POR EL TÉRMINO DE DOS AÑOS, VIOLAN LA GARANTÍA DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY. Los artículos 224, fracción I y 225, fracción I, de la Ley de 
Concursos Mercantiles, al ampliar sin justificación objetiva y razonable el término de un año que 
prevé la Constitución General de la República a dos años como privilegio de los trabajadores en 
el concurso mercantil, violan la garantía de igualdad ante la ley en detrimento de los demás 
acreedores, de manera que el pago en primer lugar no sea sólo respecto de los salarios 
devengados en el último año más indemnizaciones, sino que debe extenderse a los salarios 
correspondientes a los dos años anteriores a la declaración del concurso mercantil, lo que 
otorga mayores privilegios a quienes tienen el indiscutible primer grado de prelación, y que 
además cuentan con beneficios exclusivos encaminados a garantizarles su pago en primer 
lugar, lo que ocasiona un desequilibrio en relación con los demás acreedores, puesto que todos 
cuentan con créditos ante el comerciante que fue declarado en concurso mercantil porque 
carece de bienes suficientes o de liquidez para hacer frente a sus obligaciones en la medida en 
que se hacen exigibles. Por tanto, dichos preceptos de la Ley de Concursos Mercantiles son 
inconstitucionales por cuanto refieren al excedente en la temporalidad a dos años, mas no por 
lo que implica la prelación de créditos y el lugar preferente por un año, de los créditos 
constituidos a favor de los trabajadores, pues esta circunstancia es precisamente la que 
establece la Norma Fundamental, en el artículo 123, apartado A, fracción XXIII.

Época: Décima Época 
Registro: 160435 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 31/2011 (9a.)
Página: 2207

CONCURSO MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA UN INCIDENTE 
DE ACCIÓN SEPARATORIA CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA; POR LO QUE ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. La acción separatoria tiene 
por objeto separar de la masa concursal aquellos bienes que no han sido transferidos al 
comerciante concursado en propiedad por medio de un título definitivo e irrevocable, en virtud 
de que estos bienes no estarían afectados en el concurso mercantil de mérito sino que 
únicamente están en su posesión. La naturaleza de la acción separatoria debe atender a las 
pretensiones planteadas y al fin que se persigue en dicho incidente, mas no a la forma procesal 
en que se tramita. Así entonces, debido al objeto litigioso del incidente de acción separatoria en 
un concurso mercantil, éste debe entenderse como un juicio con sustantividad propia dado que, 
si bien sigue una tramitación ligada al concurso mercantil, cuenta con un objeto principal, en 
donde se encuentra perfectamente determinado el derecho de acción y el de contradicción. 
Luego entonces, la remisión que se hace al artículo 267 de la Ley de Concursos Mercantiles 
únicamente se refiere a su regulación procesal mas no a la calificación sustancial del mismo. 
Así pues, mientras que un incidente, propiamente dicho, resuelve generalmente cuestiones
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adjetivas o procesales, la acción separatoria resuelve una cuestión sustantiva como es el 
derecho de propiedad del promovente respecto de los bienes que pretende separar, por lo que, 
si bien está ligada de forma conexa al concurso mercantil, en realidad se trata de un juicio y no 
de un incidente. Cabe señalar que al considerar que el incidente de acción separatoria tiene el 
carácter de juicio autónomo, no se toma en cuenta la calidad de las partes que intervienen, 
considerando que quien la promueve puede ser tanto un tercero extraño al concurso mercantil 
como uno de los involucrados en el mismo. En consecuencia, la resolución que decide en forma 
definitiva el recurso de revocación contra la interlocutoria dictada en el incidente de acción 
separatoria dentro de un concurso mercantil, constituye una sentencia definitiva de conformidad 
con los artículos 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo, por lo que es impugnable a través del juicio 
de amparo directo.

Época: Novena Época 
Registro: 163493 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII, Noviembre de 2010
Materia(s): Civil, Constitucional
Tesis: 1a. CXIX/2010
Página: 55

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 127 Y 130 DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Si bien es cierto que los citados preceptos no 
permiten la impugnación de la lista definitiva de créditos antes del dictado de la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, también lo es que no dejan en estado de 
indefensión a las partes del concurso mercantil y, por ende, no violan la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que el procedimiento de reconocimiento de créditos regulado por la Ley de Concursos 
Mercantiles permite impugnar la lista definitiva mediante la apelación de la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, donde se cumplen las formalidades 
esenciales del procedimiento, ya que las partes pueden ofrecer y desahogar las pruebas que 
estimen pertinentes para acreditar fehacientemente el monto, grado y prelación que 
corresponde a cada crédito, incluyendo principal y accesorios, así como formular alegatos, y 
que se dicte sentencia con base en leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Época: Novena Época 
Registro: 166478 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXX, Septiembre de 2009
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. CXXXVIII/2009
Página: 439

CONCURSOS MERCANTILES. SI EN EL AMPARO SE RECLAMAN LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL DE LA LEY RELATIVA, EXPEDIDAS POR LA JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES, NO SE 
SURTE LA COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN EL QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD, SINO LA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
Conforme a los artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 84, fracción I, inciso a), y 85, fracción II, de la Ley de Amparo; 10, fracción II, 
inciso a), y 21, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer del recurso de revisión en 
amparo contra sentencias pronunciadas por los jueces de distrito o los tribunales unitarios de 
circuito cuando subsista en el recurso el problema de constitucionalidad, siempre que en la 
demanda de garantías se haya impugnado la constitucionalidad de una ley, tratado
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internacional o reglamento expedido por el Presidente de la República en uso de la facultad 
reglamentaria que le otorga el artículo 89, fracción I, constitucional, o de reglamentos de leyes 
locales expedidos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o por los gobernadores de los 
Estados, mientras que en todos los demás casos, salvo que se plantee invasión de soberanías 
o la interpretación directa de un precepto de la Carta Magna, compete conocer de la revisión a 
los tribunales colegiados de circuito. Por tanto, si en un juicio de amparo se reclaman las reglas 
de carácter general de la Ley de Concursos Mercantiles expedidas por la Junta Directiva del 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, órgano auxiliar del Consejo de la 
Judicatura Federal, no se surte la competencia de este alto tribunal para conocer del recurso de 
revisión en el que subsista el problema de constitucionalidad, sino la de los tribunales 
colegiados de circuito, en virtud de que dichas reglas no las emitió el Presidente de la República 
en uso de su facultad reglamentaria, sino el mencionado instituto, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por los artículos 311, fracciones XIII y XV, 321, fracción I, y demás 
aplicables de la Ley de Concursos Mercantiles.

Época: Novena Época 
Registro: 173357 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Febrero de 2007
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 16/2007
Página: 96

CONCURSOS MERCANTILES. LA VISITA DE VERIFICACIÓN QUE PREVÉN LOS 
ARTÍCULOS 29 A 41 DE LA LEY RELATIVA, NO CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO, POR 
LO QUE NO SE RIGE POR LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia 
establecida en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sólo rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos aquellos 
que producen como efecto la disminución o supresión de carácter definitivo de un derecho del 
particular. Ahora bien, la visita de verificación prevista en los artículos 29 a 41 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, no constituye un acto de autoridad que por su propia naturaleza tenga 
como objetivo privar al comerciante definitivamente de sus derechos sino que, por sus 
características, tanto la orden como la visita comparten la naturaleza de una medida cautelar, 
pues son actos previos a la declaración de concurso mercantil cuyo objeto es determinar si el 
comerciante se ubica en los supuestos a que se refiere el artículo 9o. de dicha Ley para hacer, 
en su caso, la correspondiente declaratoria. Así, la referida visita no constituye un fin en sí 
misma, por lo que es accesoria del procedimiento concursal; de ahí que no puede considerarse 
como un acto privativo y, por ende, no se rige por la citada garantía constitucional.

Época: Novena Época 
Registro: 179439 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXI, Enero de 2005
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 69/2004
Página: 379

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA DESIGNACIÓN Y LA ACTUACIÓN DE UN 
VISITADOR DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES, PORQUE DE CONCEDERSE SE PARALIZARÍA EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO Y, POR ENDE, SE AFECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sustentado el criterio de que el procedimiento judicial es de orden público e interés social, ya 
que la sociedad está interesada en su prosecución y conclusión. En ese sentido, es
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improcedente la suspensión en el juicio de amparo contra la designación y actuación de un 
visitador del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles para que dictamine si 
un comerciante incurrió en los supuestos previstos en el artículo 10 de la ley de la materia, pues 
de concederse tal medida se paralizaría el procedimiento de concurso mercantil, ya que el Juez 
competente no podría continuar con las siguientes etapas que señala la ley, infringiéndose con 
ello el artículo 124, fracción II, de la Ley de Amparo, puesto que se seguiría perjuicio al interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público. No pasa inadvertido para esta 
Primera Sala el hecho de que de no concederse la suspensión de los actos reclamados en la 
hipótesis apuntada, algunas de sus consecuencias, a saber, la secrecía de la contabilidad del 
comerciante demandado, podrían consumarse irreparablemente, dejando sin materia el juicio 
de amparo, ya que el citado visitador necesariamente tendría que practicar la visita ordenada 
por los artículos 29 a 41 de la Ley de Concursos Mercantiles y rendir su informe al Juez de 
Distrito, divulgándose la situación financiera y contable del comerciante, toda vez que ante el 
conflicto de tales principios debe prevalecer el interés colectivo sobre el particular, pues de lo 
contrario se haría nugatorio el interés público de la Ley de Concursos Mercantiles consistente 
en conservar las empresas y evitar el incumplimiento generalizado de las obligaciones de pago, 
lo que pondría en riesgo la viabilidad de los negocios sujetos a concurso mercantil y de los 
demás con los que mantenga una relación comercial, máxime que el artículo 18 de la propia ley 
expresamente establece que ni las excepciones de naturaleza procesal, ni la interposición y 
trámite de recurso alguno suspenderán el procedimiento de declaración de concurso mercantil.
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